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UNIDAD ADMINSTRATIVA 
SUBPROCURADURIA DE DERECHOS HUMANOS, PREVENCION DEL DELITO Y SERVICIOS A LA 
COMUNIDAD 

ÁREA RESPONSABLE OFICINA DE INVESTIGACION 

RESPONSABLE DEL CONTROL DE EXPEDIENTES  

CLAVE Y NOMBRE DE LA SECCIÓN AVERIGUACION PREVIA 

CLAVE Y NOMBRE DE LA SERIE 

CLAVE Y NOMBRE DE LA SUBSERIE (OPCIONAL) 

CLAVE Y NOMBRE DEL EXPEDIENTE AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

ACCESO 
IP(u:u 1r-n SI NO X -- --
NFORMACIÓN RESERVADA SI X NO -- --

~;::~~ACIÓN CONFIDENCIAL SI X NO -- --
NGIDO DURANTE SU VIGENCIA SI X NO -- --

RESUMEN DEL CONTENIDO 

LA DOCUMENTACION DEL PRESENTE EXPEDIENTE SE INTEGRA CON LAS DIVERSAS ACTUACIONES PRACTICADAS E 
INFORMACION RECABADOS PARA LA INTEGRACION DEL DELITO QUE SE INVESTIGA. 

FECHAS EXTREMAS 

AÑO DE APERTURA EXPEDIENTE 2015 INDETERMINADO 

FORMATO Ó SOPORTE 

PAPEL X FOTOGRAFIAS LIBROS DISQUETES CDROM ENGARGOLADO -- -- -- -- --
VIDEO OTRO (S) DESCRIBIR \ -- ---

VALOR DOCUMENTAL CARÁCTER FUNCIONAL 

ADMINSTRATIVO TÉCNICO SUSTANTIVO X 
LEGAL X 
CONTABLE pE GESTIÓN INTERNA 

PLAZO DE CONSERVACIÓN CONFORMACIÓN 

VIGENCIA COMPLETA AÑOS NÚMERO DE LEGAJOS 413 --
ARCHIVO DE TRÁMITE AÑOS --
ARCHIVO DE CONCENTRACIÓN AÑOS IÚMEfU"I DE FOJAS --
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OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
AP /PGR/SDH PDSC/ 01/001/2015 

CONSTANCIA DE APERTURA DE ACTUACIONES 

CORRESPONDIENTES AL TOMO NÚMERO 413 

--- En la Ciudad de México, siendo el día nueve de marzo de dos mil diecisiete, el suscrito 

Licenciado , Agente del Ministerio Publico de la 

Federación, adscrito a la Oficina de Investigación dependiente de la Subprocuraduría de · 

Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, quien con fundamento 

en el artículo 16 del Código Federal de Procedimientos Penales actúa en forma legal con dos 

testigos de asistencia que al final firman para debida constancia de lo actuado: ----------

---------------------------HACE CONSTAR--------------------------

---Que siendo la fecha citada con anterioridad se procede a dar inicio al tomo número 413 

(CUATROCIENTOS TRECE), de la Averiguación Previa al rubro citada, lo anterior para efectos 

de un mejor manejo del mismo y en atención al número consecutivo correspondiente, el cual 

comenzará con la foja número 1 (uno) la cual corresponde a la presente constancia, situación 

que se hace constar para los efectos legales que correspondan, por lo que no habiendo nada 

más que hacer constar por el momento se da por terminada la presente diligencia. -------
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SUBPROC~RADURÍA.Dl; DERECHOS HUMANOS, 
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AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

AMPLIACIÓN DE DECLARACIÓN DEL TESTIGO
AGENTE DE TRÁNSITO MUNICIPAL DE IGUALA DE LA INDEPENDENCIA, ESTADO 

' 

GUERRERO. 
.  

- - - En la Ciudad de México, en las instalaciones de esta Oficina de Investigación, siend
09:00 nueve horas con cero minutos del nueve de marzo de dos mil diecisiete, ante el Licenciado 

, Agente del Ministerio Público de la Federación, 
Adscrito a la 0~~-jde Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención 
del Delito y Se~;:-,.· ~a la Comunidad, de la Procuraduría General de la República, quien actúa 
en términos de~~;·~. ~o 16 de Código Federal de Procedimientos Penales, en forma legal con 
dos testigos de·.~ 'cia que al final firman y dan fe, para debida constancia legal, hace constar 
que compare~1  quien se identifica en este momento 
con identifica~·& "Credencial para votar", expedida a su favor por el Instituto Nacional 
Electoral, con 

 
  en la qu_e obra una fotografía a color que con~uerda ti~

los rasgos fls~~llM~fi~é~~OO]Pareclente, de la que se DA FE tener a la v1sta y se 
al interesado tW!sfmil.c~íJiberlo solicitado y no existir inconveniente alguno al respecto, p
certificada que se '9losa al expediente. Enseguida, de conformidad con el artículo 24 1 
del Código Federal de Procedimientos Penales, en relación con el247 del Código Penal Federal, 
se hace del conocimiento del compareciente lo previsto en los dispositivos citados, 
particularmente de las penas que establece la ley para quienes declaran con falsedad ante 
Autoridad distinta de la judicial en ejercicio de sus funciones, y una vez teniendo conocimiento 
de las disposiciones antes citadas, se procede a preguntar al compareciente: ¿Protesta 
conducirse con verdad ante esta Autoridad Federal? A lo que contestó que SI PROTESTO. Por 
lo que en una vez protestado en términos del artículo 248 del Código Federal de Procedimientos 
Penales, se procedió a identificar al Testigo, Quien por sus generales:----------------------------------
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - M A N 1 F= E S T Ó - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - Llamarme como ha quedado escrito, tengo  por haber nacido el 
día ,  

  

 
 
 

  
 
 
 
 
 

 capacidad e instrucción, para tener el criterio necesario para 
atender la presente diligencia, sin que se me obligue para participar en la misma, por fuerza o 
miedo, ni tampoco mediante engaño, error o soborno, en la citación hecha por esta autoridad, 
así mismo no tengo vínculos de parentesco, amistad o cualquier otro, ni guardo rencor u odio, 
con los probables responsables, ofendidos y víctimas de los hechos, es decir, con los cuarenta 
y tres desaparecidos. Una vez manifestado lo anterior por el testigo, de igual manera se le hace 
de su conocimiento el contenido del artículo 79 del Código adjetivo, en donde se hace referencia 
a las citaciones por teléfono, por lo que proporciona su número , ·a lo cual 
manifiesta tenerlo desde hace aproximadamente nueve años y manifiesta expresamente su 
voluntad de no tener ningún inconveniente al respecto de que las citaciones sean por ese medio. 
Acto seguido se le hace saber al compareciente que conforme a lo establecido por el artículo 127 
BIS del Código Federal de Procedimientos Penales, tiene derecho a ser asistido por persona de 
confianza o abogado para la realización de la presente diligencia, manifestando que no es su 
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deseo ser asistido en la presente por abogado o persona de confianza y acto continuo, el testigo:-

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - D E C L A R A - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - ·· - - - - - -
---Que comparezco ante esta H. Representación Social de la Federación, de manera voluntaria 
y en atención a la citación que se hiciera y una vez que se me ha hecho saber lo que se investiga ·  
en la presente indagatoria y el motivo de la citación, manifiesto lo siguiente:   

   
    ;-----

---Acto cont1n~~ Representac1on Soc1al de la Federac1on en term1nos del segundo parrafo 
del artículo 24~~~tención al 242, ambos del Código Federal de Procedimientos Penales 
procede a reattt~'\'Wr~g untas al testigo siendo.------------------------------------------------------------------

~-..:;,~~~:::'S ' .. ,,.. 
---LA PRIME~~,~  

  CONTESTA.-  
 
 

     
 

   
  A LA SEGUNDA.- ¿  

 
 CONTESTA.- . 

A LA TERCERA.-  
. CONTESTA.-  
 

 

 

 
 
 
 

A LA CUARTA.-  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 



~ 004 
SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 

PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

PROCURADURÍA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA 

AP/PGR/SDHPDSC/011001/2015. 

• 

•

 
 

 
. CONTESTA.- n  

 
  . 

--- Siendo tod~~~~~ preguntas que realiza esta Representación Social de la Federación, 
finalmente se ~~~~~ta al COMPJ:'RECIENTE, si es su des

~~-~u: ::~~~~''·',e~~~~:~=~~~~~-;~(;f;~;;~~~-~~~~ri~;;;~-d~~
 dentro de la Avenguac1on Prev1a 

~~m:~~~~t~~~W~-~.~-~~1fJ~~~~~--~~~-=~--~~~~-~~~=~~~i=~~~~-~~~~~~
j 'SerYICI~'~~ •JlC"m''"'d"' ----------------- ~~~;~~~;~~n~ " =u ~--

C.
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CERTIFICACIÓN 

~T?., tOE L~ l<f:P(M!C 
- - - En la.,Ljudad de México, México, a los diez días de marzo de dos mil diecisiete, el suscrito 

Uti"[J[nos 

Licencia  Agente del Ministerio Público de la Federación, 

de la OfjW~¡.n.:;.;tnvestigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y S'ft1r;n 
Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría General de la República, quien actúa en términos del 

artículo 16 de Código Federal de Procedimientos Penales, en forma legal con dos testigos de asistencia 

que al final firman y dan fe, para debida constancia legal;- - - - - - - - - - - - - - - ·- - - - - - - - · - - - - ·- ·- - -

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - CERTIF

---Que la presente copia fotostática, constante de 

todas y cada una de sus partes con su original y es

vista, en las instalaciones que ocupa ésta Oficina d

nto en lo dis

fica, para tod

- -.- - D A M O

TESTIGOS
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DECLARACIÓN DEL 
TESTIGO  

 
Dt!'1GDALA DE LA INDEPENDENCIA, GUERRERO 

'J.'; ¡;.;·r ';..-

---En la~.;~~~ de México, en las instalaciones de esta Oficina de Investigación, 
.'t .. ~·"·~· -) 

siendo la&~~~Ó¡pueve horas del9 , 
. ·'l~~· 1 

ante la li~~ffit , Agente del Ministerio Público de 

la Federáet~: Asignada a la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de 

Derecho'StlMuRf41Jl,rt~~evención del Delito y Servicios a la Comunidad, de la 
,¡~~!fethos Humano 

Procuraau a .G~~W~~e la República, quien actúa en términos del artículo 16 de 
, y tNICI'l 

Código ij~~~ii1d6rl Procedimientos Penales, en forma legal con dos testigos de 

asistencia que al final firman y dan fe, para debida constancia legai.---------------------

-------------------------------------------C O M P A R E C E ----------------------------------------
--- Comparece el ciudadan  quien se identifica 

en este momento con licencia de conducir, con número , expedida por 

el instituto Federal Electoral, en la que obra una fotografía a color que concuerda 

fielmente con los rasgos fisonómicos del compareciente, documental de la cual se 

DA FE de tener a la vista y se le devuelve al interesado por así haberlo solicitado y 

no existir inconveniente alguno al respecto, previa copia certificada que se glosa al 

expediente.---------------------------------------------------------------------------------------------

------------------------------------------------P R O T E S T A----------------------------------------
---Enseguida, de conformidad con el artículo 247 del Código Federal de 

Procedimientos Penales, en relación con el247 fracción 1 del Código Penal Federal, 

se hace del conocimiento del compareciente lo previsto en los dispositivos citados, 

particularmente de las penas que establece la ley para quienes declaran con 

falsedad ante Autoridad distinta de la judicial en ejercicio de sus funciones, y una 

vez teniendo conocimiento de las disposiciones antes citadas, se procede a 

preguntar al compareciente: ¿Protesta conducirse con verdad ante esta Autoridad 

Federal? A lo que contestó: SI PROTESTO.---------------------------------------------------

--- Enseguida el testigo por sus generales: ----------------------------------------------------

-------------------------------------------- M A N 1 t= E S T Ó-----------------------------------------

--- Llamarme como ha quedado escrito,  
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por lo que me encuentro debidamente orientado, con la edad, capacidad e 

instrucción, para tener el criterio necesario para atender la presente diligencia, sin 

que se me obligue para participar en la misma, por fuerza o miedo, ni tampoco 

mediante engaño, error o soborno, en la citación hecha por esta autoridad, así 

mismo no tengo vínculos de parentesco, amistad o cualquier otro, ni guardo rencor

u odio, con los probables responsables, ofendidos y víctimas de los hechos.-------

--- Una vez manifestado lo anteri0r por el testigo, de igual manera se le hace de su 

conocimiento el contenido del artículo 79 del Código adjetivo, por lo que el 

compareciente manifiesta no tengo inconveniente, pueden llamarme al teléfono 

, no tengo ningún inconveniente de que las citaciones sean por ese 

• medie>.-----------------------------------------------------------------------------------------------------

--- Acto seguido se le hace saber al compareciente que ce>nforme a le> establecido 

pm el artículo 127 BIS del Códige> Federal de Procedimiente>s Penales, tiene 

dereche> a ser asistide> por persona de confianza o abogade> para la realización de 

la presente diligencia, manifestande> que no es su deseo ser asistido en la presente 

diligencia por Abogade> algune> por no ser necesario.---------------------------------------

--- Acto seguido se le hace de su conocimiento que su deposado es muy impmtante 

para la investigación de le>s hechos que dieron origen a la presente indagatmia, es 

decir, ce>n los hechos ocurride>s el veintiséis y veintisiete de septiembre de de>s mil 

cate>rce en la ciudad de Iguala de la Independencia, Guerrero, en donde 

desaparecieron cuarenta y tres estudiantes provenientes de la escuela normal Isidro 

Burge>s Ayotzinapa, ubicada en Tixtla, Guerrero, por lo que se requiere que 

manifieste lo que sabe y le consta respecto de esos lamentables ace>ntecimientos, 

acto seguide> en relación a le>s heche>s el testigo: ------------------------------------·---------

Avenida Paseo de la Reforma número 211-213, piso 15, Colonia Cuauhtémoc, 
Delegación Cuauhtémoc, México, Distrito Federal, C.P. 06500, Tel.53.46.55.61 
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---------------------------------------------- D E C L A R A --------------------------------------------

----Que comparezco ante esta Representación Social de la Federación, de manera 

voluntaria y en atención al citatorio que se me hiciera a través del oficio 

 en el que  me hizo del conocimiento que tenía 
"-.;~':-,. ·.·- "' 

que veni(~~~~-~ir mi declaración, primero quiero decir que actualmente estoy 

trabajand.

  

 

  

 

 

 

 

•  
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.------------------------------------------------------------------------------------------------

--- En relación a los días veintiséis y veintisiete de septiembre de dos mil catorce, 

recuerdq,HM~ el día veintiséis llegue temprano a las siete y media de la mañana, de 
~V.~;'(',, 

ahí estuv~~:c. , como a las ocho y cuarto me retiré a 

pasar lis~·~~~~~ me fui a almorzar y a las nueve me fui al ese día me 
1

tocó en , de ahí estuve hasta las tres d la 

tarde, m~~- comer y regrese a las seis de la tarde en ese mismo crucero me tocó, 

porque·~~!!Wf~ij~AJt~HPervisor, ahí estuve hasta las ocho de la noche, pero como 

ese día l~Hir~Mn&mfret:Fi el evento del Informe de la esposa del Presidente para dar 

su ínfor~~.,~~lsóii:'S1~~l~fmucha gente y yo me encargaba de estar al pendiente de 
· ·rn~t~t-) JC10{il 

las personas que cruzaban y de qué lugares llegaban sobre todo sí eran invitados 

especiales del Presidente, yo salí a las ocho y media de mi crucero y me fui a mi 

casa 

 llegando a mi casa 

 yo me quedé bien dormido y al día siguiente m

levanté temprano, me fui para la oficina y fue ahí que empecé a escucha

comentarios de que había habido balacera en el centro, que los de la preventiv

había correteado a los de Ayotzinapa, que porque habían robado un autobús y qu

habían asaltado, después empezó el del periódico a andar gritando que habí

heridos y fallecidos que eran estudiantes de la Normal de Ayotzinapa, otros decía

que eran delincuentes, el director  nos dijo que no nos 

alarmáramos que siguiéramos trabajando, llegó a apoyarnos para trabajar, normal 

como si no hubiera pasado nada, en ese día me tocó estar en el crucero  

, ahí estuve e  

 de la tarde, ahí estuve todo el día veintisiete, pro la 

ciudad se veía muy silenciosa, no había gente en la calle, no se veía gente que 

saliera con su familia, me percaté que empezaron a llegar muchas corporaciones 

policíacas, de la federal, de la estatal, de los militares dando recorridos, lo que si ya 

no vimos fue a la preventiva, ya no andaban sus camionetas, ya de ahí los militares 

estuvieron dando vueltas por todas las calles de la ciudad, al día siguiente que ya 

era domingo, para mí las actividades fueron normales y la ciudad se veía con poca 

gente, hasta los comercios tenían poca gente, de ahí fue todo normal  
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  -----------------------------------------------------------------------

---Acto continCJo ~sta Representación Social de la Federación en términos del 

segundo párrafo del artículo 249, en atención al 242, ambos del Código Federal de 

Procedimientos Penales procede a realizar preguntas al testigo siendo--------------

--- LA PRIMERA.-

. CONTESTA.-  

-------------------------------------------------------------------------------------------

• --- A LA SEGUNDA.-

CONTESTA.-

 

 

.----------------------------------------------------------------

--- A LA TERCERA.-  

CONTESTA.-  

 

 

 

 -------------------------------------------------------------------------------

--- A LA CUARTA.- Que diga el declarante, supo o se enteró de los hechos en que 

resultaron lesionados integrantes de un equipo de futbol en la ciudad de Iguala el 
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veintiséis y veintisiete de septiembre de dos mil catorce. CONTESTA.- Si, me enteré 

por el periódico que había sido balaceado un autobús y que los ocupante era un 

equipo de futbol llamados los Avispones, que había un fallecido y el chofer, y que 

había muchos heridos, en la carretera Iguala a Chilpancingo, por la Sabana, todo 

eso lo su~~<t~ lo que vi en el periódico. -------------------------------------------------------
_,.->. -(, 

--- A LA QUi,f1J~.;- Que diga el declarante, si supo o se enteró si por los hechos 

ocurridos veirjt~~ y veintisiete de septiembre de dos mil catorce en Iguala, 
• ,... ,-.: : 11/f 

Guerrero, haya~' .. detenido a alguna persona. CONTESTA.- Si, supe desde un 
, . ., . 

principio quE§ a todos los policías preventivos de Iguala, les hicieron pruebas a ellos 

no se q u ie1l~al ~~M-Betenido --------------------------------------------------------------------
je Derech·:'lS H¡;rri,'.• . 

--- A LA ~~~1;~;~3 RH~-. diga el testigo si supo o se enteró si alguno de sus 

compañe•esa~iilió a brindar apoyo a las víctimas del equipo de futbol. 

CONTESTA.- No, supe, pero no creo porque donde fueron los hechos es zona 

federal que no le corresponde a tránsito municipal-------------------------------------------

--- A LA SÉPTIMA.-  

 

 CONTESTA.- .-----------------------------------------

--- A LA OCTAVA.-  

. CONTESTA.-  

 

 

.----------------------------------------------------------------------------

--- A LA NOVENA.-  

. CONTESTA.

 

 ---------------------------------------------------------------------

--- A LA DÉCIMA.-  

. CONTESTA.-  

-----------------------------------------------------------

---A LA UNDÉCIMA.-  

. CONTESTA.

 

 

----------------------------------------------------------------------------------------

Avenida Paseo de la Reforma número 211-213, piso 15, Colonia Cuauhtémoc, 
Delegación Cuauhtémoc, México, Distrito Federal, C.P. 06500, Tel.53.46.55.61 

, .. 



·'~v·.. 012 
SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 

PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

PROCURADURÍA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

• 

• 

--- A LA DUODÉCIMA.-  

. 

CONTESTA.- .-------------

--- A LA DÉCIMA TERCERA.-  

 

 . CONTESTA.- .-----------------------------------------------

--- A LA·~~-~·CUARTA.-  
   

. CONTESTA.-  

. ------------

---A LAlf~t!1RtfA"UfJ~TA.-  
  

    . CONTESTA.-  

   

 

-----------------------------------------------------------------------------------

--- A LA DÉCIMA SEXTA.-  

. CONTESTA.-

 

 

 

 

 

 

 

.---------------------------------------------------------------------------

--- A LA DÉCIMA SÉPTIMA.- Que diga el compareciente si actualmente tiene 

conocimiento que ha pasado con los cuarenta y tres 43 normalistas de Ayotzinapa 

que salieron agraviados en los hechos. CONTESTA.- Sé que están desaparecidos, 

que no los encuentran a la fecha no se sabe nada.------------------------------------------

--- A LA DÉCIMA OCTAVA.-  

s. CONTESTA.-

.------------------------------------------------------------------------------------------------

--- LA DÉCIMA NOVENA.-  

. CONTESTA.-  
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• 

 

 

í.------------------------------------------------------------------------------------------------

--- A LA VIGÉSIMA.- Que diga el compareciente si ha participado o ha realizado 

acciones':'~~.~squeda de los cuarenta y tres 43 estudiantes de la Escuela Normal 
• t'~'\' ' ~ ·'¡')~-'~',,~', -, 

Rural "R;f~l~~~'f~i(tro Burgos Ayotzinapa". CONTESTA.- No, ni por parte del 
:~~··~~ . ''"' '' : . ,, 

ay u nta~~~,i J!br cuenta propia.------------------------------

--- A LA~MA PRIMERA.- Que diga el declarante si sabe si fueron llevados a 
- -...-;.-~ ..... ~':.#-

algún luw¿tes Tu~~7,~t~.Y. tres estudiantes de la Escuela Normal Rural "Raúl Isidro 

Burgos ft'~ffi2iha~Í3""~~t¿}NTESTA.- No, no sé, según el periódico dicen que los 
cnos Hum .• "n~ 

llevaron¡aMil~fjfcPC~mlMf;=lc;ahí los quemaron, pero no se sabe.-----------------------------

___ A LA/~8íMA SEGUNDA.-  

 

 

 

----------------------------------------------------------------

--- A LA VIGÉSIMA TERCERA.-

 

 

. RESPUESTA.

CONTESTA.- .-------------------------------------------

---A LA VIGÉSIMA CUARTA.-  

CONTESTA.- .---

--- A LA VIGÉSIMA QUINTA.-  

 

 

". RESPUESTA.-

 ---------------------------------------------------------------------------------------------------------

--- A LA VIGÉSIMA SEXTA.-  
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• 

"     

 

      

 

". RESPUESTA.- --------

--- A LA VIGÉSIMA SÉPTIMA.-  

. RESPUESTA.  

--------------------------------------------------------------------------------------

--- A LA VIGÉSIMA OCTAVA.-  

 

. RESPUESTA. .----------------------------------------

--- A LA VIGÉSIMA NOVENA.-  

 

. RESPUESTA. -----------------------------------------------------------

--- A LA TRIGÉSIMA.-  

 

. RESPUESTA. .---------

--- A LA TRIGÉSIMA PRIMERA.-  

. RESPUESTA. ---------------------------
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--- A LA TRIGÉSIMA SEGUNDA.-  

. RESPUESTA.  

---------------------------------------

--- A LA TRIGÉSIMA TERCERA.-  

. 

RESPU~~(-bf ----------------------------------------------------------------------------·-------

--- A LA:-~·""A CUARTA.-

RESPUESTA ------
~ ...;;_..; ~~;. lf .. ·-.. 

---A LA:-f~t'MA QUINTA.-
~;;..~~~-

RESPUESTA. -----

---A LAry.,d'f~lbWS1Mi0~~XTA.-
e '¡jer~(.nos H.umrr1 Qs 

RESPUESTA. 

  

 -----------------------------------------------------

--- A LA TRIGÉSIMA SÉPTIMA.-

. RESPUESTA.  

 ------------------------------------

---A LA TRIGESIMA OCTAVA.-

RESPUESTA.  ---------------------------------------------------------------------------·------

--- A LA TRIGÉSIMA NOVENA.-  

". RESPUESTA.  . 

--- A LA CUADRAGÉSIMA.-  

 

 RESPUESTA.  

. ------

--- A LA CUADRAGÉSIMA PRIMERA.-  

 

. RESPUESTA. ---------------------------------

--- A LA CUADRAGÉSIMA SEGUNDA.-  

 RESPUESTA. .

--- A LA CUADRAGÉSIMA  

. 

RESPUESTA.  ------------------------------------------------------------------------------------
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--- A LA CUADRAGÉSIMA CUARTA.-  

".- RESPUESTA.- 

--- A LA CUADRAGÉSIMA QUINTA.-  

" RESPUESTA. .----------------------------

--- A L~n0U,ADRAGÉSIMA SEXTA.-  
 

~~i-O.J:STA.  -------
\t¡~j~ ~..))~)'~',;,, ~\ :, 

--- A L~~~i,~~GÉSIMA SÉPTIMA.-  

~~j~PUESTA.  

-------------------------------------------------------------------------

___ A LAT~\!JAORAG..é:SIMA OCTAVA.-  

   RESPUESTA.  
   

-------~----------------------------------------------------------------------------

--- A LA CUADRAGÉSIMA NOVENA.-  

".- RESPUESTA.-

--- A LA QUINCOAGÉSIMA.-  

".- RESPUESTA.- ----------

--- A LA QUINCOAGÉSIMA PRIMERA.-

RESPUESTA.

-------------------------------------------------------------------------------------------

--- A LA QUINCOAGÉSIMA SEGUNDA.-  

 

 RESPUESTA. .----------------------------

--- A LA QUINCOAGÉSIMA TERCERA.-  

. RESPUESTA.  

 

 

 

 

--------------------------------------------------------------------------------··-------

--- A LA QUINCOAGÉSIMA CUARTA.-  

. 

RESPUESTA. .---------
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• 

• 

---Siendo todas las preguntas que realiza esta Representación Social de la 

Federación, finalmente se le pregunta al testigo si tiene algo más que manifestar, 

por lo que el testigo manifiesta que no, q

todo lo que deseo agregar.-------------------
"-~mr.~ v 

---- C~g~~,.rior, y no habiendo más qu

diligen~·~~{~. ~r~do para constancia los q
~'~~~)Y' 

se rea~~cación de su contenido.--

--------~:.f~l;;~-~------------------0 A M O S 
>.;,;,:;..~ 

"-'l'R.I\t f)f'' R.f!'(ill i 
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CERTIFICACIÓN 

&. ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 
GOBIERNO DEL ESTACO OE GUERRERO 
MUNICIPIO DE IGUALA 06 LA tNDEPENOENC'A 

 
IGU~~ ~-" .~.,~·--
--.:v~~- ~ ..... ~ 

"' . . - TI?M 0[ L~ RUCk , 
rlr> ll.. Lit. 

---- En'la e1U~ ld:t$¡M~ico, a , la 
1 ., (' ·~, • - • 

suscri~¡Jic~~~ Agente del Ministerio Público de la 
ve::.,r.l~cton 

Federación, ádscrita a la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y 

Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría General de la República, quien actúa en forma 

legal con testigos de asistencia que al final firman y dan fe.-----------------------------------------

-----------------------------------------------<: E Ft lr 1 != 

----Que la copia fotostática que antecede consta

exactamente con el original que se tuvo a la vista

certificación con las copias simples, por lo q

~P/PGR/SDHPDSC/01/001/2015, para que surta

anterior con fundamento en lo dispuesto por 

Procedimientos Penales. -----------------.. \:.,:._ ... __ ... _-;

---------------------------------------------------:.q.s·E

.. ,, ·',.· .. . ' .. :J;
AGENTE DEL MINISTE

. LA FEDE¿
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Subproc uraduría de Derechos H urnono~> 
Prevención del Delito v ;~ o 111 

.on·~~1'11ijdod 

OfiCINA DE iNV ,.!\CiClN 

AP/PGR/SOHPDSC/01/0f' ·11201 ~¡ 

,\,.¡lr;()r, ,i,.• 

:~::.:~:~~~é'': ·> 
RECEPCION DE ACUSE 

ll'jl~f ~ l') ' '1''1• ... ) 

- - - En.:t~~~~~~d ~~e México, siendo las nueve horas con dos minutos del nueve de marzo del año 
dos mp~f~j,' el suscrito Maestro , Agente del Ministerio Público de la 
Subpro'diliiíifur~ tle Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad de la 
Procudfcrurl~'teneral de la República, quien actúa en forma legal con testigos de asistencia que firman 
y dan ~~xror: [- ;, ;_-: r.~ -,----------------------------------------------------

- - - - -.- - - - .: -
1 ~ - ~~ f:.tJ ~ ~· ~· ·~ - - - - - - - - - H A C E C O N S T A R - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

--- TÉ~Á~~8~~~1& la siguiente documentación: constante de una foja útil acuse de recibo del 
oficio  dirigido al Titular de la Policía Federal Ministerial de la Procuraduría 
Gene~~~~~~~~Oblica, documental de la cual se da fe de tener a la vista, lo anterior se hace constar 
en términos de los artículos 15, 16, 17, 18, 19, 20, 21 y 208 del Código Federal de Procedimientos 
Penales, lo que se hace constar para los efectos legales a que haya lugar. ------------------
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - C O N S T E -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - ACUERDO. En la misma fecha, el agente del Ministerio Público de la Federación que actúa, 
acordó: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - VISTA, la constancia que antecede, con fundamento en los artículos 20, Apartado C de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 2, fracción 11, 18, y 208 del Código Federal 
de Procedimientos Penales; agréguense a las actuaciones las citadas documentales.------------
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -C Ú M P L A S E - - - - - - -
--- ASÍ, lo resolvió el Maestro Víctor Cruz Martínez, Agente del 

~~e ~~tú_a_ en fo_rm_a l~g~l-co~-tes~g~s-~~ a!i~e~; f~ ~~an !_d

TESTIGO
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~·:·llhj'll'l" .. lll ¡:/llj ¡: ,¡, : ·'• ., '11(•'· ¡ j¡¡:,i;¡!'h1',, 

Pn·' L~tl<:Íin: dd llr,;lil•· \ · .. · '· '· · , h' · .,"·lll!dad 

Oficio Núm. SDHPDSC/01/0484/2017 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

Asunto: Se requiere 

> investigación. 

-- -· ·----~ , lf, C¡ 

LIC.    
AL MINISTERIAL /<;_ · '< •... r . ¡_;,, 

P R E S E N T E :e¡:· ....• , .. "·· ... ' 
-~1":0f , 1--H~~~r~~Ú\~·.;; __ :"::~;:··· '·· ~\u~_,:·:J(J_ )'~·,-::./·-.)~-~~-~-~~~~$ 

Ert~~~iento al acuerdo ministerial y por ser necesario en ellf:~tf~')~~ 1t!t ~V'~H~~~Ó~, 
. JU' ·~> ,f\\ '0 ·;(-

previa cit~~.~¡l® hechos ocurridos el26 y 27 de septiembre de 2014 en Iguala, Guerrero, y con 

fundam~~-~$~ispuesto por los artículos 16, 21, párrafo primero, y 102, apartado A, párrafo 

segundo.,..'.ct,~·onstitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 50, fracción 1, inciso a}, de ,,.,..... ~ 

la Ley Q~ánica del Poder Judicial de la Federación; 1 fracción 1, 2 fracciones 1 y 11, y 3 del Código 

Federal rle'~~~!S~M'Mritbs Penales; 1, 3, y 4, fracción 1, Apartado A), incisos a), b) de la Ley 
ell~rterros Humanoo 

Orgánic<:S~cl:;¡· ~r.1m•uraCr~r_ía General de la República; 1, 3, inciso A) fracción V de su Reglamento; 
't1S cr 4 1.omun1u J 

en auxill&tdlbga~ Representación Social de la Federación, solicito a usted su valiosa colaboración 

a fin de que designe elementos a su digno c~rgo para que un término no mayor a quince días 

investiguen el nombre del propietario del inmueble asegurado ubicado en la Calle  

   

 debiendo remitir 

dicha información al suscrito a las instalaciones de esta Oficina de Investigación de la 

Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, 

ubicada en Avenida Paseo de la Reforma número 211-213 Piso 15, Colonia Cuauhtémoc, 

Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México Distrito Federal, C.P. 06500. 

Para tal efecto s~ deja para su consulta el expediente a fin de que recabe los datos 
\ 

necesarios para su in · ación, lo anterior, por ser indispensable para continuar con la 

prosecución y perfeccionarnie o legal de la averiguación previa citada al rubro, por lo que quedo a 

sus órdenes al teléfono 53460000 extensión 5570, nextel 55500951, correo electrónico 

victor. cruz@pgr.gob. mx. 



SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

•• 021 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

PROCURADURÍA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA 

ACUERDO MINISTERIAL DE RECEPCIÓN DE INFORMES Y DOCUMENTOS. 

En la Ciudad de México, siendo las 09:26 nueve horas con veintiséis minutos del día 9 
nueve de marzo de 2017 dos mil diecisiete, el suscrito Maestro  

, Agente del Ministerio Público de la Federación, Adscrito a la Oficina de 
Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios 
a la Comunidad, de la Procuraduría General de la República, quien actúa en términos del 
~~J;tlculo 16 de Código Federal de Procedimientos Penales, en forma legal con dos testigos de 
~$i$téncia que al final firman y dan fe, para debida constancia legal; hace constar que se: - - - -

· ~Yf~;~\'TIENE por recibido el oficio de asignación de documentos Id  por medio del cual 
~~$~oficio número , de fecha 22 veintidós de febrero de 2017 dos mil 
~~·¡~'té. suscrito por el Lic. , Coordinador de 
~sión y Control Regional en la Subprocuraduría de Control Regional, Procedimientos 
ifi~rés y Amparo, por medio del cual remite escrito de respuesta proporcionado por el 
apoderado legal de la empresa RADIO MÓVIL DIPSA, S.A. DE C. V., respecto del número IMEI 

,~ , el cual se asocia con el número , relacionado en el Anexo 8, 

1 tooe~~~fil0.$.telefónicos que le fueron asegurados a  alias "  
~c~Lít~al tenía registrado en su agenda como "VICTORIA", de igual manera 

Y~fá~1 o eñ el dispositivo 17 de los Anexos 11 y 12, respecto al equipo telefónico 
t: ~~Qt!f&O a , en el cual se observa el mismo número telefónico 

registrado en su agenda como "  
   

   
 

.. " .. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
-------------------------CONSIDERANDO-------------------------

Que esta autoridad tiene la facultad y el deber de investigar los delitos, que son puestos 
en su conocimiento, conforme a lo dispuesto en el artículo 21 Constitucional, y respecto a los 
informes remitidos por el Coordinador de Supervisión y Control Regional en la Subprocuraduría 
de Control Regional, Procedimientos Penales y Amparo, lo anterior para todos los efectos 
legales a que haya lugar. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Documentales consistente en 4 cuatro fojas útiles, de los cuales se procedió a dar FE 
en términos del artículo 208 dei.Código Federal de Procedimientos Penales. - - - - - - - - - - - - -

Es por ello que, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 1°, 16, 21 y 102 
Apartado "A" de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; artículo 1° fracción 
1, 2° fracción 11, 15, 16 segundo párrafo, 168, 180 y 206 del Código Federal de Procedimientos 
Penales, 4° fracción 1 apartado "A", incisos b) y f) y 22 fracción 11 de la Ley Orgánica de la 
Procuraduría General de la República, 1, 5, 7 y 13 del Reglamento de la citada Ley; 14 fracción 
111 de la Ley Federal de Transpárencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, es de 
acordarse y se:--- - -- -- ------- -- -- ---- --- - -- -- -- -- -- -- ----- - -- -- -- - - -- -
------------------------------ACUERDA----------------------------

PRIMERO.- Procédase al análisis, interpretación y cruce de información a efecto de 
determinar las diligencias y en su oportunidad las conclusiones que procedan respecto a los 
elementos remitidos por la Subprocuraduría de Control Regional, Procedimientos Penales y 
Amparo.--------------------------------------------------------------

SEGUNDO.- Practíquense las demás diligencias que resulten de las anteriores. - - - - -
----------------------------CÚMPLASE---------------------------

Así lo resolvió y firma el suscrito Maestro , 
Agente del Ministerio Público de la Federación, Adsc e la 
Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención d , de 
la Procuraduría General de la República, quien proced digo 
Federal de Procedimientos Penales, en forma legal co final 
firman y dan fe, para debida constancia legal. - - - - - - -
-----------------------------DAMOS FE

TESTIGOS D



OFICIOS RECIBIDOS ÜF1C1 CJÓN 
Id 

Número: 

Fecha: 

Fecha del térmíno: 

Turnado a: 

Status: 

Quién remite: 

{\SIWto: 

Observaciones: 

• 

5430 

CSCR/01150/2017 

22/03/2017 Fecha del turno: 

Fecha de devolucíón: 

MTRO.  

SEGUIMIENTO 

08/03/2017 

LIC.  

.•...... 

PROCEDE.~!=!J\~~-UBPROCURADURrA DE CONTROL REGIONAL, PROCEDIMIENTOS PENALES Y AMPARO. 
• MftEMITE ESéRIIO DE RESPUESTA PROPORCIONADO POR EL APODERADO LEGAL DE RADIO MOVIL DIPSA, . · :~A DE C. V. 

': :':-~~ ~·~·zt; 
- ,~·,· ,\',• '-~ 

~{\ ~: ~~r~ 
~:~·lj 
-~ .. ~ 
~· 

-~--~---------------------------------
· • L DE .-' RfPÜ1iUC 
mcho 

·rYício a
vestig;¡ ió

•·•<- .. ·• ;.h·t• .,~~. •"1''' •¡, .. ~"·'~'·•·'-·1:1"'' ••r•ll•t '''''·"·'"'•:"'"' ,.-, .,,,,.,,. •·•·1·.
1

:·· '> """ 

. ·•• •. ,_,.'. ~ • -~ , ... , .. ~ •·):;• .• \<''• '.' 

miércoles, 08 de marzo de 2017 Página 1 de 1 
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PGR Subprocuraduria de Control Regional, Procedimientos Penales y Amparo. 

DR.  · 
TITULAR Dt;).~ OfiCINA DE INVESTIGACIQN 
DE LA SUEm~URAQUR(A DE DERECHOS·HUMANOS, 
PREVENC~B'=Lo DEliTO Y SERVICIOS .. A LA COMUNIDAD . 

... ~ ~t..: 
,,·,~ 

Distinguid6 Doctor: 

Coordinación de Supervisión y Control Regional. 

Oficio no. CSCRI 01150 /2017. 

Ciudad de México, a 22 de febrero de 2017. 

Con funda~/o-\~~bii.iruculos 21 y tÓ2 apartado "A" de la ConstituaiónPpUtica de los Estados Unidos 
Mexicanos!~~~~.~~~9; de laleyFedera1 Contra la.Oelincu•cili Org~naada; artículos 189 y 190 de la 
Ley Federif 1~~~l!flWenicaciene~·y Radiédifusión;.2°, fraoctones 11 y XI, 44, 168 y 180 del Código 
Federal de't~imientos Pénales; 1 o y 11 de· ~a Ley Orgánica de la Procuraduria General de la 
República, 12 y 47 fr~ción 1, IV, VI~ XI de su ~egla~nto. asfcomo los Acu6.rdosA/18111.0, A/056/11, y 
A/11 0/12 del C. Procurador . Gttnerat de · la República; en relacitm con la indagatoria 
AP/PGRISDI-IPDSC:IOI/Ga1/2015; me permito réri'Htir a Usted, esor&to de tespue$&& proporcionado por el 
Apoderado Legal dé .la empr.a RadiO 116vil Dlpaa, S.A. de C. V. en ete~ción al requerimiento 
formulado por el L lico de la Federación 
adscrito a esa área

Agradezco anticip tras de rnf distinguida 
consideración. 

c.c.p. 

co del C. SubproCUNidOr de Control Regional, Procedimientos Penales y 
Omero de tumo 727. Presente. 

Paseo de la Reforma No. 211-213, Noveno Piso, Colonia Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México. 
' Tel.: (55) 53 46 oo oo ext. 4772 www.pgr.gob.mx 
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CENTRO HACIOHAI. O! PLAN!ACION, ANÁLISIS E 
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DIR

LJ. C
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PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA 

SUBPROCURADURIA DE CONTROL REGIONAL, PROCEDIMIENTOS PENALES Y AMPARO 

AP-PGR-SDHPDSC-01-001-2015*24-01-2017 

COORDINACION DE SUPERVISIÓN Y CONTROL REGIONAL 

SECUESTRO 

Of-CSCR-0376-20 17 

E "C IONAL 

El que suscribe, apoderado legal de RADIOMOVIL Dll>SA, S.A. de C.V. (en lo sucesivo "Telcel"), personalidad que tengo debidamente 

acreditada y reconocida a.~i~\~epí:¡:sentación Social, en ténninos del escrito de fecha trece de enero de dos mil once, y documentos que se adjuntaron al mismo, seftalando como unico domicilio 

para ofr y recibir notifi~~\)n~~1te~erimientos en terminos del articulo 189 y 190 de la Ley federal De Telecomunicaciones y Radiodifusión, el inmueble ubicado en la calle de Lago Zurich 

número 245, Edificio T~}~'.,~!iil_,~1 partes cuarto piso, Colonia Ampliación Granada, Delegación Miguel Hidalgo, Código~stal11529, en esta Ciudad de México, ante Usted con el debido 

respeto comparezco y ~· · \~ /! , , ~"-

~]?.,,,.~. (~~: ·<.,,_ ,·~t~.// 
-:;,;;_;.~. CONTESTACIÓN DE OfiCIO <~ 1' :·~;.," 

"~ •< 

"'•':l. .'« Que por medio del pre""'*> )\"'ri~.Vqn!lo ~~~r,<?fi tiempo y forma el requerimiento que mando dar media io de ~it'24-0 1-20 17, seftalando para tal efecto· 
!' 1\J L ur. Le\ r ... n ,_ ._,. 

Tomando en consideracic&ea~~StaM~~;\~ y relevancia de la información que mi mandante suministra 
Constitución Polftica de los E~~d~s- ~n_ido~ Mexicanos; 8 de 18, Ley Contra la Delincuencia Organizada para el Distrito 

leyes aplicable y relativas~l ~.Ji~,~~~ de los delitos cuya investigación genenlm 

e, con fundamento en los Arl. 16 y 20, inciso C, fracción V, Segundo párrafo, de la 
X, de la Ley Orgánica de la Procuradurla General de Justicia del Dislrito federal; y demás 

información, mediante el presente se informa que, todos aquellos escritos de contestación 

que sean rendidos por mi ~ndante ¡.debidt(l1ente fimtados por el suscrito, EN MI CARÁCTER DE AP 
referencia al nombre con~tjiJWJiD~QA. dichos efectos únicamente consignarán la fuma autógra 

escrito, asl como la información proporcionada por mi mandante con antelación, en todas y cada un 

AUTORIZANDO A EFECTO DE RATIFICAR LA FIRMÁ DEL SUSCRITO, ANTE ESTA AU 

INFORME, QUE EN EL MÁS AMPLIO SENTIDO EXPIDE MI MANDANTE, INDISTIN 

de la persona moral RADJOMOVJL DIPSA S.A DE C.V., omitirán en el apartado de firmas cualquier 
te momento ante ésta autoridad y/o cualquier otra que siga conociendo del presente asunto, el presente 

n su contenido, como en la firma que calza el mismo para todos los efectos legales a que haya lugar y 

E SIGA CONOCIENDO DEL PRESENTE ASUNTO, ASI COMO EL CONTENIDO DEL PRESENTE 

ERADO LEGAL QUE ACREDITE FEHACIENTEMENTE SU PERSONALIDAD MEDIANTE PODER 
Penal Del Segundo Circuito, [ta]; 9a. época; T.C.C.; SJ.F. y su gaceta; xix,junio de 2004; pág. 1457-Poder General 

A ACTUAR EN SUSTITUCIÓN DEL REPRESENTADO, SIN LIMITACIÓN ALGUNA DENTRO DEL JUICIO 

OTORGADO POR MI MANDANTE. Concatenado a la tesis jurisprudencial: Primer TribÚnll'l 

Judicial Para Pleitos Y Cobranzas. EL OTORGADO EN ESTOS TÉRMINOS F ACUL 

CONSTITUCIONAL Y, EN CONSECUENCIA, PUEDE RATIFICAR LA FIRMA 

MATERIA E INTERPONER EL RECURSO DE REVISIÓN EN CONTRA DE 

NJINI L ESCRITO POR EL QUE ÉSTE DESIGNA AUTORIZADO EN TÉRMINOS DEL ARTICULO 27 DE LA LEY DE LA 

CIA QUE RESUELVE EL AMPARO (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE JALISCO). 

Con relación a la (s) línea (s) celular (es) con número (s): 

Se proporciona la única información con cuent~i representada por el periodo solicitado. 

' <<l! ; 

Con fundamento en lo dispuesto por la fracción JI, párrafo segundo, del articulo 190, de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, mi representada manifiesta NO CONTAR CON 

DICHA INFORMACIÓN, encontrándose jurldica y materialmente imposibilitada para desahogar su requerimiento en los términos indicados, toda vez que, únicamente se RESGUARDA 

INfORMACION POR VEINTICUATRO MESES ANTERIORES A LA FECHA EN QUE SE PRO!'ÍUZCA LA COMUNICACIÓN, ya que el sistema con que cuenta mi mandante se actualiza 

diariamente. 

Mi representada a fin de coadyuvar con la autoridad, indica que LA UNICA INfORMACIÓN QUE PUEDE PROPORCIONAR, LO ES EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 1 H9 Y 190 fracción 1 y JI 

DE LA LEY fEDERAL DE TELECOMUNICACIONES Y RADIODIFUSION, respecto de otro tipo de infonnación mi mandante se encuentra imposibilitada juridica y materialmente para 

proporcionarla. 

En caso de requerir la ubicación geográfica, es necesario proporcionar el número telefónico asignado a mi mandante constante de diez dlgitos, indicando el periodo de búsqueda requerida (DD-MM

AAAA al DD-MM-AAAA), a fin de estar en posibilidad de desahogar su requerimiento en ténninos del articulo 189 y 190 fracción 1 y JI de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, 

NO ASÍ LA UBICACIÓN DE UNA RADIO BASE Y/0 ANTENAS, por lo que mi mandante se encuentra técnica y materialmente imposibilitada para desahogar su requerimiento en los términos 

solicitados. 

SE PROPORCIONA LA ÚNICA INFORMACIÓN CON QUE PUDIERA CONTAR MI MANDANTE, en ténninos de lo dispuesto por los articulos 1 H9 y 190 Fracción 1 y JI de la Ley federal de 

Telecomunicaciones y Radiodifusión lo que se hace de su conocimiento para los efectos legales a que haya lugar. 
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Lo que hago de su conocimiento, para todos los efectos legales que haya lugar. 

A usted EL COORDINADOR DE SUPERVISIÓN Y CONTROL REGIONAL, atentamente le pido se sirva: 

PETITORIOS 

UNICO.- T~nem1e ~r presentado en representación de R , del requerimiento de información wrmulado en el ofi 'io 

de referencia en los termmos del presente escnto, pard to "C'r 
;:_'::. \ 

• 

·(.,ti! í'TH 
La presente contestación, asf como las manifestaciones vertidas en la misma, no implica o significa en fonna 

constitucional de las disposiciones contenidas en la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, 

amplios que en derecho proceda para, en su caso, en términos de la legislación aplicable, impugnar d' 

~idad o consentimoento de Telcel ...S~d&¡,;l!J'i~Jl.~ahdez o regularidad 

y/o consecuencias, por lo qio.,. !~Ice! fo~~~\" ~·M" los términos más 

tos y/o efectos en el momento procesal oportuno a través de ·los medios de defensa 

Cf,cin~ que le concede la Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos y la legislación aplica 

Asimismo, Telcel manifiesta a esta autoridad que conforme a lo dispuesto por el articulo v· 

Radiodifusión, y la Ley del Sistema Público de Radiodifusión del Estado Mexican 

deberán de publicarse las disposiciones administrativas por parte del Instituto Fe 

válidamente requerir la colaboración de Telcel y, en consecuencia, para la ma!~i'd' 
Radiodifusión. ,/' 

transitorio del "DECRETO por el que se expiden la Ley Federal de Telecomunicaciones y 

onan y derogan diversas disposiciones en materia de telecomunicaciones y radiodifusión" 

icaciones, para que las instancias de seguridad, procuración y administración de justicia puedan 

remos normativos previstos en los articulos 189 y 190 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y 
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RESULTADO DE LA SOLICITUD 

En vista de lo anterior, me pennito informar a esa H. Autoridad que mi representada ha realizado la búsqueda en la base de datos respecto del IMEI. tal y como lo ind1ca en oficio al 

rubro citado encontrando que no existe registró alguno de IMEI, por tal situación mi representada se encuentra impedida de facto para proporcionar dicha int<mnación. 

'f).'fl<:\t OE U REí'tl<L!L 
;d de OerHhos ~um~n·JS, 
:e y Servicios -J 1¡ Comunída. 
de Investigación 
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SUBPROCURADUIÚA DE DERECHOS HUMANOS, PREVENCION DEL 
DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN. 

---------------------------
AP/PGR/SDHPDSC/Oijoo1j2015. 

ACTA CIRCUNSTANCIADA DE 

ANÁLISIS ANTROPOLÓGICO 

A RESTOS HUMANOS 

- - ':·_)_En-~la Ciudad de México, siendo las nueve horas con cincuenta y 
~.\':_~'" '. /:} 

min~~{~1~1 día Jueves nueve de marzo de dos mil diecisiete, el sus

lice~~~f , Agente del Minis

Pu~·~de la Federación, adscrito a la Oficina de Investigación d

Su~f?ftonc_uraqy~Í~ rde Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servici  
- . )fU R.Jl .• 1.k 

a 1litt:r~~JilA~p; quien actúa en términos de los artículo 21 y 1

apaY~dl3'tAml(tl~la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicano'
: lr.vestiQ?"i.ón 

16 pártato primero, 206, 208, 220, 221, 222, 223 y 224 del Códi

Federal de Procedimientos Penales, acompañado de testigos de asisten

que al final firman para debida constancia de lo actuado. -----------------

- -- - - - - - - - - - - - - - -H A e E e O N S T A R - - - - - - - - - - - - - -
. - - - Que siendo la hora y la fecha que al rubro se indica, part1endo 

principio que la facultad de investigación y prosecución de los delitos 

propia de la institución del Ministerio Público como lo establece la Ca

Magna de México, por lo tanto le es permitido allegarse de los medios 

investigación que considere necesarios siempre y cuando éstos no se

contrarios a derecho, esta Representación Social de la Federación, 

observancia de la debida diligencia, exhaustividad en las mismas que 

practiquen, con la finalidad de dar continuidad a los análisis forenses 

 

   

.------------------------------
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SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, PREVENCION DEL 
DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN. 

- ---·""·-~--·----------

AP/PGR/SDHPDSC/Oijool/2015 . 

. '~ 

~.u·nru RF(·:.:: 
: - •• J• > 

Ottechos Hurna:113. 

'imicios •la Co 
nvesti!ación 

 
 

  
 

 

 

 

 

 

  
 

  

  

 

  

  
  

 

 y 1
1
• 

 dos

  .----------------------------------

- - - Se hace constar el suscrito agente del Ministerio Público d

Federación que se encuentran presentes por el 

Antropología Forense EAAF, la antropóloga 

Equipo Argentino

forense 
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SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, PREVENCION DEL 

DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN. 

AP /PGR/SDHPDSC/01/oOl/ 2015. 

 y la asistente en antropología 

, por parte de la Coordinación de Servicios Pericial
se c;,v~nta con la intervención de 

 
       

 
 

,:..-"..... . ,  
espeGtallsta en fotografla forense.--------------------------------------------  

nrt Rr''ill'"l !• ~~,\L l-.\ L.,i: ••• ~ 

- -Oerr~~~¡Qé\J~~ ,diez horas (10:00), se procede a continuar con el análisi
de580~or~sí'os':~os identificados como "FOSA 3, BOLSA F"; los rest

idJp¡Ytfffit"'C\'tJos como "FOSA 3, BOLSA G", "FOSA 3 BOLSA B" Y "FOSA

BOLSA A" los cuales se encuentran sobre las mesas de acero inoxidable  
- - - Siendo aproximadamente las 10:20 diez horas con veinte minuto

personal forense del EAAF, solicita sea puesto a disposición los rest

identificados como "F3C", los cuales se extraen del Refrigerador 10 Ra

3 contenidos en una bolsa plástica de color gris para cadáver. Siendo l

10:32 diez horas treinta y dos minutos aproximadamente, se procede

abrir dicha bolsa de cadáver conteniendo diversas bolsas plásticas, con 

huesos humanos, los cuales son sometidos a lavando y limpieza para s

ana 1 izados.--------------------------------------------------------------------

- - - Siendo aproximadamente las 11:40 once horas con cuar

minutos, personal forense del EAAF, solicita sea puesto a disposición los,

restos identifi~ados como "F3E", l~s .cuales se extr~en del Ref~igerad.or 10

Rack 4 contemdos en una bolsa plast1ca de color gns para cadaver. S1endo

las 11:55 once horas cincuenta y cinco minutos aproximadame
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DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 
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AP/PGR/SDHPDSC/OI/oo1/2015. 

procede a abrir dicha bolsa de cadáver conteniendo diversas bols
plásticas, con huesos humanos, los cuales son sometidos a lavando 

limpieza para ser analizados.-------------------------------------------------

- - - Siendo aproximadamente las 13:50 trece horas con cincuen

mirT .. ' &.,~_personal forense del EAAF, solicita sea puesto a disposición l  
rei;t::;·,;~tificados como "F3D", los cuales se extraen del Refrigerado  
lO.~~~iontenidos en una bolsa plástica de color blanco para cadáver;

Si~·~s 14:00 catorce horas aproximadamente, se procede a abri
........... ,.... . 

di~twA~~li~ R~~;:f:?áver conteniendo dJversas bolsas plásticas, con hueso

hwm~ H~~~ )Fuales son sometidos a lavando y limpieza para se

ana~s!~Ca~~~~a~-------------------r-----------------------------------------
•. n~e,tigifción " 

Los expertos forenses comienzan ~1 procesamiento de todas las piezas y 

materiales contenidos en dicha bolsa de cadáver, procediendo a lavar los 

huesos y examinarlos, procesos que son fijados y documentados para que 

producto de su intervención dndan un dictamen de dicha actividad 

forense.---------------------------~---------------------------------------------

- - - Siendo aproximadamente das 17:00 diecisiete horas con a solicitud
' 

del personal Forense del EAAF, se informa la pausa de labores parí 

retomar ser retomadas el día de mañana viernes 10 diez de marzo de do

mil diecisiete en horario de las nueve horas con treinta minutos, por l
> 

que los restos humanos permanecerán en el orden y organización que se

dejan sobre las mesas de f1€crocirugía, a resguardo del personal del

Centro Médico Forense Feden:il. Posteriormente, se procede a la firma la

cadena de custodia que nos ~s entregada por el encargado del Centro

Médico Forense, requisitada ~ebidamente por el suscrito y el personal

pericial que interviene en la~ presente diligencia. Por lo que una vez

entregada, se da por terminada la intervención del Personal Forense,

siendo todo lo que se tiene que hacer constar en la presente diligenci~. Lo; 

que se hace constar para los efectos legales a que haya lugar. - -

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - C O N S T E. - - - - - - - - - - - - -

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - DA M O 

IGOS DE A

\ 
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SUBPROCUIW)URÍA DE DERECHOS HUMANOS, P'REVENCION DEL 

DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN. 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

----------------------
ACUERDO DE DILIGENCIAS DEL OFICIO 

 EN ALCANCE AL OFICIO  

- - - Ciudad de México, siendo las 10:03 diez horas con tres minutos del 09 nueve de marzo de 2017 dos mil 
diecisiete, el suscrito Licenciado  Agente del Ministerio Publico de la Federación, 
adscrito a la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y 
Servicios a la Comunidad; quien actúa en términos del artículo 16 del Código Federal de Procedimientos Penales, 
acompañado de testigos de asistencia que al final firman para debida constancia de lo actuado.--- - - - - - - - --
- - -VISTO.- el estado que guardan las presentes diligencias, siendo la fecha que al rubro se indica, partiendo 
del principio que la facultad de investigación y prosecución de los delitos es propia de la institución del 
Ministerio Público por lo tanto le es permitido allegarse de los medios de investigación que considere necesarios, 
de lo que se. advierte ffl:--emtstMlcia de fecha uno de marzo del año en curso, mediante la cual se asienta la 
devolución de_'·~ ... sobre color blanco mediante la hoja de control con número de volante 97, factura 32, folio 
5761, con regi~~r  sobre que contiene el oficio S 7, de fecha veinticuatro de junio 
de dos mil di~S~i§.¡; mediante el cual se solicita al Director General del Registro Público de la Propiedad y del 
Comercio, si. ~·'i'p~ archivos o bases de datos se cuenta con información registra! de bienes inmuebles 
registrados~~~~~~s o trasmitidos a nombre de: l.  

 
    o  

  
   

   
 o  

, así como de las razones sociales y jo personas morales constituidas 
a su nombre, por lo que resulta procedente girar oficio en alcance, al Director General del Registro Público de la 
Propiedad y del Comercio, en Avenida Juárez, Esquina Quintana Roo, Edificio Vicente Guerrero, Segundo Piso, 
sin número, Colonia Centro Chilpancingo Guerrero, a fin de solicitarle la información como se le requirió en el 
oficio 6, de fecha veinticuatro de junio del año dos mil dieciséis;-------------------
- - - Lo anterior, tiene como finalidad obtener información mediante la cual se establezcan las diligencias 
sucesivas para el esclarecimiento de los hechqs que dieron origen a la presente indagatoria, así como el de 
acreditar dicha información y buscar líneas de .investigación, por lo que conforme a lo dispuesto y señalado en 
los artículos 16, 21 y 102 Apartado "A" de la Copstitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 2, 15, 16, 
17, 18, 22, 180, 206 y 208 del Código Federal de Procedimientos Penales; 4 fracción 1, inciso A), subinciso b), df 
la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República; es procedente y se: -- -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - .· - - -A C U E R D A - - - - - - - - - - - - -
- - - UNICO.- Gírese oficio al Director General del Registro Público de la Propiedad
alcance del oficio SDHPDSCj2066j2016 de fecha veinticuatro de junio del año do
la información solicitada.----------------"---------------------------
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ~.: - - C U M P L A S E- - - - - - - - - - - - -
- - - Así lo acordó y firma el licenciado  Agente del Ministe
adscrito a la Oficina de Investigación de la Sbbprocuraduría de Derechos Huma
Servicios a la Comunidad, quien actúa con testigos de asistencia que al final firman 
------------------------------------DA M

 dándole 
que antecede, lo que se asienta para todos los efe

CO
AM

S D
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SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, PREVENCIÓN 
DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN. 

AVERIGUACIÓN PREVIA: AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

OFICIO NÚMERO: SDHPDSC/01/0569/2017 
en alcance SDHPDSC/01/2066/2016. 

·.• ~. 

ASUNTO: SOLICITUD DE INFORMACIÓN. 

Ciudad de México, a 09 de marzo de 2017. 

,.:j> E LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO 
,¡.N' AV. JUÁREZ, ESQUINA QUINTANA ROO, EDIFICIO VICENTE GUERRERO 

,. SEGUNDO PISO SIN NÚMERO, COLONIA CENTRO, 

c"~~--~GO DE LOS BRAVOS, GUERRERO. . 
p~:,· 

¡,¡'') /J,j.,'·'"\ ~ 
.\~'~~·l·'~'. '<\ \~-, ~ ~ 
··'-·'S' .;'S ·l'"' 

: "'.1.,;~i;a®erdo recaído en la averiguación previa al rubro indicada y con las facultades que me 
c~r¡;;~. ···IM's artículos 16, 21 y 102 apartada "A" de la Constitución Política de los Estados Unidos 
r\\~ r.~ ... ·~« 
~~·~; 1 fracción 1, 2 fracción 11, 168 y 1~0 primer párrafo del Código Federal de Procedimientos 
Penales; 4 fracciones 1 inciso A) subinciso b) y f), 10 fracción X, 22 fracción 11 inciso e) de la Ley Orgánica 
d!f~ E®ttl\lft~fi~fflif(lleral de la República; en relación con los artículos 3 inciso A) fracción V, de su 
~~~~1íl0~-H~fn'¿~~~ a Usted que en auxilio de las funciones de esta Representación Social de la 
F;:~mFi8n~ ~nfqrme'.c.on carácter de urgente y confidencial, si en sus archivos o base de datos, se cuenta 
¿qri· irit:órMaac3'~'·11f.W~~~ral de bienes inmuebles registrados, gravados o transmitidos a nombre de: 

   
 
 

   
 
 
, 

así como de las razones sociales y/o personas morales constituidas a, su nombre. Remitiendo a esta 
Representación Social de la Federación copias certificadas de los folios reales o documentos en los que 
conste dicha información, lo anterior para la debida integración de la indagatoria citada al rubro. 

' 

Cabe señalar que el presente oficio tiene el carácter de CONFIDENCIAL, por lo que su contenido no 
puede ser divulgado, a fin de salvaguardar la reserva que sobre las actuaciones de la Averiguación Previa 
impone el artículo 16 del Código Federal de Procedimientos Penales, por lo que es importante destacar 
que la trasgresión a lo anterior, puede,constituir alguno de los delitos que prevé el Código Penal Federal 
en sus artículos 210 y 225, fracciones XXVIII. 

Mucho agrad a remitido a nuestras 
oficinas ubicadas en uhtémoc, Delegación 
Cuauhtémoc, Códig 95. 

nción del Delito y Servicios a la 

o de la Retonna número 211-213. colonia C'uauhtémnc. 
uhtémoc. Ciudad de México. C.P. 06500. Tel. 53 46 55 95. 

032 
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SUBPMCURAbURÍA DE DERECHOS HUMANOS, J?RÉVEN~IQN DEL 

DELITO Y SERVICIOS -Á LA COHONIDAP. 
OFICINA DE iNVESTIGACIÓN. 

AP/PGR/SOHPóSC/OIÍI>Ot/2015 
·······-------··------~- ----------~----"-'""'""·-·····. 

ACUERDO DE DILIGENCIAS 

- - -Ciudad de México, siendo las 10:30 diez horas con treinta minutos, del día 09 nueve de marzo de 2017 
dos mil diecisiete, el suscrito Licenciado , Agente del Ministerio Publico de la 
Federación, adscrito a la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención 
del Delito y Servicios a la Comunidad; quien actúa en términos del artículo 16 del Código Federal de 
Procedimientos Penales, acompañado de testigos de asistencia que al final firman para debida constancia de 
1 o actuado. - - - - - - - · - - - · - - - - - - .. - - - - - -- - - - - - - - .. - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ---
- - - VISTO.- el estado que guardan las presentes diligencias, siendo la fecha que al rubro se indica, 
partiendo del principio que la fr~cultad de investigación y prosecución de los delitos es propia de la institución 
del Ministerio Público por lo tanto le es permitido allegarse de los medios de investigación que considere 
necesarios;'<;~,~ lo que se advierte que resulta procedente se ordene girar oficio al Comisario General, Titular 
de la División ~e Investigación de la Policía Federal, para que mediante su conducto designen elementos bajo 
su digno cargp~ara que realicen la investigación con la más estricta confidencialidad, respecto a la ubicación 
y localiza .. oo~,,;J?in contacto de la C. , con dirección en  

, actual portador del equipo de telefonía celular con 
número {Iil~EI , debiendo informar lo siguiente:  

 
   

 
     s 

   
  

 
 
 

.-------- ----
- - - Lo anterior, tiene corno finalidad obtener información mediante la cual se establezcan las diligencias 
sucesivas para el esclarecimiento de los hechos que dieron origen a la presente indagatoria, así como el de 
acreditar dicha información y buscar líneas de investigación, por lo que conforme a lo dispuesto y señalado 
en los artículos 16,21 y 102 Apartado "A" de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 2, 
15, 16, 17, 18, 22, 180, 206 y 208 del Código Federal de Procedimientos Penales; 4 fracción 1, inciso A), 
subinciso b), de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República; e
- - - - - - .. - - - - - - - .. - - - - - - - - ·· - - - - - - - - - - - - - - -A C U E R D A - - - - - - - - - -
- -- UNICO.- Gírese oficio al Comisario General, Titular de la División de Inv
para que mediante su conducto designen elementos bajo su digno cargo para
la persona de nombre , con dirección 

  actual portador del equipo de telefo
86;---------------------- CUMPLA S E--··------

---Así lo acordó y firma el licenciado  Agente del Mi
adscrito a la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos H
Servicios a la Comunidad, quien actúa con testigos de a

-DAM

GOS DE 

. 

- - - RAZÓN.- En la misma fecha el personal que ac
SDHPDSC/OI/0554/2017, dándole cumplimient
todos Jos efectos legales a que haya Jugar.- - - - --
··-------------- .. ------ .. --------------CONSTE-------------·
----··----------------··------------DAMOS FE------------
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PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
Subprocuraduría de Derechos Humanos, 

Prevención del Delito y Servicios a la 
Comunidad 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

OFICIO:SDHPDSC/OI/0554/2017 
AP/PGR/SDHPDSC/OI/001/2015 

ASUNTO: SOLICITUD DE INVESTIGACIÓN 
URGENTE Y CONFIDENCIAL 

Ciudad de México, 09 de marzo de 2017 

COMISA~~FRAL 
LIC. , 
TITULAft~~ ~ISION DE INVEsTIGACION 
DE LA P,,~_.~DERAL 
Calzad~ No. 631, colonia Irrigación 
DelegaciÓÓ..Miguel Hidalgo, C.P. 11500. 

:r:''DULDEU~:~,;;'··~'.'L  
;l_dP O~recnos Hu;;);..· .. · . . . . 

Por me~1.0('iiel ores
1
e11te {en cumplimiento al acuerdo dtcta  la A Prev1a 

Y Jfr\'IClOS 4 3 COiiiiJr:idf!. 
citada éde~-gfeWrl fundamento en lo dispuesto por los artículos 21 y 102, apartado "A", de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1 fracción I, 2 fracción II, 3, 16, y demás 

aplicables al Código Federal de Procedimientos Penales; 1, 2, 3, 10, fracción VI, 11, Fracción I, 

inciso e), 14, 16 y 22 fracción I, inciso e) de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la 

República; 50, fracción I, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, establece su 

competencia para el conocimiento de delitos del orden federal. 

Solicito a Usted su vaUoso apoyo, a afecto de que ~ire sus apreciables instrucciones a quien 

corresponda para que sean designados elementos a su cargo, que se aboquen a realizar una 

exhaustiva investigación, con la más estricta confidencialidad, respecto la ubicación y 

localización, sin contacto, de la C.   , con dirección en 

, actual portador del 

equipo de telefonía celular con número de IMEI  debiendo informar lo 

• siguiente: 

•!• Modus vivendi, para lo cual el personal asignado, tomará en cuenta que éste consiste en: 

 
 

 
  

 
  

 
 

. 

·:· Consulta en fuentes abiertas. 

Avenida Paseo de la Reforma número 211-213, Colonia Cuauhtémoc. 
Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México C.P. 06500, Tc1.53.46.55.9:=i 

www.pgr.gob.mx 
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PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 

Subprocuraduría de Derechos Humanos, 
Prevención del Delito y Servicios a la 

Comunidad 
PPt l( ! ''' :, 1 >( 1 !Üi\ C fr>J lJ\f\\ 

11! ¡ \ i\U'\.1(\l !( .t\ OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

·:· Además deberá investigar toda la información relacionada con las personas objetivo de 

nuestra investigación respecto a: 

•    
  
  
  

 
  
  

  
    . 

·~t~,.,:'\',,, ~~ 
•• :.~~~· '·,~\· J·,! '·. 

Por otra \.1~~t~ hace de su conocimiento que el presente documento tiene el carácter de 
_,·r'*'~ '' 

confidenc~J:~ ·lo que su contenido no debe ser di\llllgado, a fin de salvaguardar la secrecía 
~ ··.::.':.._ .. :.--

que respectettde las actuaciones de la investfgación, irnpone el artículo 16 del Código Federal de 
'TRAL DE U RErl:;:uc . , . 

Procedimi€IItoshl'e.nales1 por lo que es rrnportallte destacar QUe la transgres1on a lo antenor, .. !e uerec os Hum~n~·s. · · 
puede c~~sti1Q~6hR1i9S ilícitos que prevé el Código Penal Federal en sus numerales 210, 

214 fracdóYf~3,CIÍ25 fracción XXVIII. ; 

Por lo anterior, mucho agradeceré que la comuRicadón que remita esa Dependencia con motivo 

del presente, sea enviada con las debidas medidas de seguridad y confidencialidad, a nuestras 

oficinas ubicadas en el domicilio seña~ado al pie de página del presente. 

Sin otro particular, le sideración. 

. 1 ·1 
1 .. ; ~ 

M ••• ;.t.M. 
! 

c.c.p. Lic.  Titular de \la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos 

Prevención del Delito y Servicios a la Comunihad. Para su superior conocimiento. Presente 
1 

1 

Avenida Paseo de la Reforma número 211-213, Colonia Cuauhtémoc, 
Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México C.P. 06500, Tel.53.46.55.95 

www.pgr.gob.mx 
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~tnlÍA DI!: DBUCHOS HUMANOS, PREVENCION Dli:L 
OELrTO Y Sli:RVICIOS A LA COMUNIDAD. 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN. 

AP1PGRISOHPOSC/Off001/2015 

--------------------
ACUERDO DE DILIGENCIAS 

---Ciudad de México, a 09 nueve de marzo de 2017 dos mil diecisiete, siendo las 12:07 doce horas con siete 
minutos, el suscrito Licenciado , Agente del Ministerio Publico de la Federación, 
adscrito a la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y 
Servicios a la Comunidad; quien actúa en términos del artículo 16 del Código Federal de Procedimientos 
Penales, acompañado de testigos de asistencia que al final firman para debida constancia de lo actuado.---

- - - VISTO .- el estado que guardan las presentes diligencias, siendo la fecha que al rubro se indica, 
partiendo del principio que la facultad de investigación y prosecución de los delitos es propia de la institución 

' ~,..,,__, 

del Mini§li'eJ:iO Público por lo tanto le es permitido allegarse de los medios de investigación que considere 
necesaq~'* lo que se advierte que es necesario solicitar información a la Subprocuraduría de Control 
Region~~r~~edimientos Penales y Amparo, de las líneas telefónicas  que se 
obser~~.~ información remitida por el apoderado legal de Radiomóvil Dipsa S.A de C.V., mediante el oficio 

 de fecha veinte de febrero de dos mil diecisiete (archivo electrónico 
SIRA_fl"étalle_182773-Zl.pdf, ambas líneas telefónicas utilizaron el , del  

r , por lo que resulta procedente se ordene la siguiente 
dilige~fircO"\~~~~írese oficio al Subprocurador de Control Regional, Procedimientos Penales y Amparo 
para ~·~~,J?.o_rp1~:W:~.,~~§.u conducto requiera al representante legal de la compañía telefónica Radio Móvil 
Dipsa SAáe C.V., a fin de solicitarle los detalles de llamadas de los números 
- - Lb')~ht~~~'<)~, tiene como finalidad obtener información mediante la cual se establezcan las diligencias 

sucesivas para el esclarecimiento de los hechos que dieron origen a la presente indagatoria, así como el de 
acreditar dicha información y buscar líneas de investigación, por lo que conforme a lo dispuesto y señalado 
en los artículos 16, 21 y 102 Apartado "A" de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 2, 
15, 16, 17, 18, 22, 180, 206 y 208 del Código Federal de Procedimientos Penales; 4 fracción 1, inciso A), 
subinciso b), de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República; es pr
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -A C U E R D A - - - - - - - - - - - - -

- -- UNICO.- Gírese oficio al Subprocurador de Control Regional, Procedimientos
requiera al representante legal de la compañía telefónica a fin de solicitar el 
números: 66.-------------------------------
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - C U M P LA S E- - - - - - - - - - -

- - -Así lo acordó y firma el licenciado  Agente del Minist
adscrito a la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Hum
Servicios a la Comunidad, quien actúa con testigos de asistencia que al final firm
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - D A M O S F E - - - - - - - - - - -

- - - En la misma fecha el personal que actúa, constar que s
SDHPDSC/01/0567 /2017, dándole cumplimiento al acuerdo que antecede, lo q
efectos legales a que haya lugar.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - C O N S T E - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - DA M O S F E - - - - - - - - - - - -

S DE A
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SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HliMANOS. 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS!\ L!\ COMlJNID!\D. 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
AVERIGUACIÓN PREVIA: AP/PGR/SDHPDSC/01/00 1/2.015. 
OFICIO NÚMERO: SOHPOSC/01/0567/2017. 

ASUNTO: SOLICITUD DE INFORMACIÓN TELEFÓNICA . 

'¡ 

a o~i
1 ; 

J . ~,/

037 

LIC.  
Subprocurador de Control Regional, 
Procedimientos Penales y Amparo. 
PRESENTE. '

"Ofi.~INA DE !NVE~!~: ·~::_~;;¡ :· : '- '.. _ , 
SUBPRQC,¡f!I\DURIADE :. ::.:.:_:· .. :.,·c.· .. · .. •, .· 

En cumplimiento al acuerdo dicta~El!f~·H~i=bDEtmYfá ··ihdag-átoria ·~1· rubrt:Y oitadd y eón 
fundamento en lo dispuesto por los artículos 21 y 102, apartado "A", de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, 2 fracción II, 168, 180, 206, del Código Federal 
de Procedimientos Penales; 40 bis, 44 fracción XII y XIII, y 52 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones, 4, fracción 1, inciso A) subinciso b) y de la Ley Orgánica de la 
Procuraduría General de la República; 1 y 62 fracción II de su Reglamento y Acuerdos 
A/181/10 y A/110/12 del Procurador General de la República, con relación a lo previsto 
por los artículo 189 y 190 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, 
solicito su valiosa colaboración a efecto de que de no existir inconveniente legal alguno, 
en apoyo de esta Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, 
Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, se suscriba la solicitud de información a 
los Representantes Legales de las EmprQfiit.s que ea ¡ndic;an . 

'·' . .· .. 

1:· 

Lo anterior, tiene sustento "gé~f-t\e·~·.ntJtn~arc:p~r~w<~rimer:~<d~ Acuerdo A/181/10, el 
cual se adicionó a través del tl.iverso A/110/12, ambos del Procurador General de la 
República que sefía+a lo sig~nte: 

"Df?C.JMO PRIMERO . ... 
l. A !V.... .. 
V. FiScalía Especial¡:if.Jra krs. oeiT'I:xJs ele, \V'f'$/~CÑil C€J/1tra las Mujeres y Trata 
dé Pérsoni!J$ · · · 
VI. Fiscalía EspeCjti!ff paWi fa At&n~i~n lile 'l>f:Jiitos cometidos contra la 
Libertad de /?xpre~. · .. , . :: , . , . 
La Subprocuraduría di 'IJeriitlif!t Htltrf~r;iJ:>!;r ~flerit!Jj(Jn iJ ·Vkt'i:rr'Nis del Delito y 
Servicios a la com4!Jk:Jad,. P!/J/I.rií · ~f-~'t 1ft. ládfltad 'i1 que se refiere el 
presente artículo de fiJ~:, ,tlí?fle#:l.f\\Tihw:.me~ cullndv se trate de 
averif!uaclcnes previas ~~»~~~'~: .. :·~., .~ fJ!tcafias señeladas en las 
fracctones V v VI. En cua~\()f.ro ·. ~fl·~~- la requiera et Subprocurador 
de Dereéhos Humano~, Af(;,i1clim .á \('*~-$' del Delito y Servicios a la 
C<Nnunfdarl o Ja Sulppr~ur"!'if~: N!{~i ~· Asun~ Irit~macional~s, 
resp.tKto chf;ll!Ps ave.:flf¡_tJ'a~9~~ .. , ·e #.J¡:$.Jt.J .. 4 podraflipet/J.¡rpor escnto 
al Titular (Je la !~¡Yft>qfrs~wrfé ~ ·.-~l-,1:\ ~6\/iQnal, Procedimientos 
Penales y Amparo c¡l)é furrniik J.tJJ ~~ti'!/~.~ #ntbrtni!Jcl6n a que se refiere 
el presentf!!artft:ulo"'. · ' · · 

En mérito de lo e~ue&to, y ·toda vez que en hi'·~~t\~uadón ptev.i.a, se investigan las 
d-eUtos de Secuestm1 ()elin~h~a.:~~da_., ~l.c~n Fb~ada de Personas, y lo q~e 
re·sulti!,· ';le de agradecer suser¡•a te !'etld~tl'~i~~--entante legal de la Compeñ1a 
ltAOIUMÓVIL DIPSA S.A. de d.. V • ., pttra qtft! i~~: 

•   
         

        
         

   

             
      
      

    
  

Avenida Paseo de la Reforma número 211-213, colonia Cuauhtémoc, 
Delegación Cuauhtémoc, México, Distrito Federal, C.P. 06500, Tel.53.46.55.hl 
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SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
AVERIGUACIÓN PREVIA: AP/PGR/SDI-IPDSC/01/00 1/2015. 
OFICIO NÚMERO: SDHPDSC/01/0567/2017. 

ASUNTO: SOLICITUD DE INFORMACIÓN TELr·:I·ÚNICA. 

•  
 

 
  

: 

--r----

TELÉFONO COMPAÑÍA PERIODO 

,, 
1 

,rr,ut DE u 
de ,._f" ..... ·"" • ...... , u.. . . 
,. •.'rviCIJS t1 ' '

:~:: ,nv;:s!;yJcian 

il.l';, 

> ' ~ 

C.c.p.  
 Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad.- Para su conocimiento. Presente. 

Avenida Paseo de la Reforma número 211-213, colonia Cuauhtemoc, 
Delegación Cuauhtémoc, México, Distrito Federal, C.P. 06500, Tel.53.4ó 55.fl 1 
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SLJBPROCUf~/1Dl iF\Íi\ l Ji L:' r :~·;;;.: ¡,; 

P~~EVENCICH~ DEl. Df:t ITO Y ;:n:,:'li(: :. '~ i · · (ii 11 JI '\U 

,.:; 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

"2017, Año del Centenario de la Promulgación de la Constitucional Politica de los Estados Unidos Mexicanos" 

ACUERDO DE RECEPCIÓN DE DOCUMENTOS 

···En la Ciudad de ~o.,. siendo las doce horas con cincuenta y dos minutos del día nueve de marzo de 
d '1 d' if.:<~· t . ' os mi lév~.l~ e.-· •••••••••••••••••••••••••••••••• ;, •••••••••••••••••••••••••••••••••• 

· · · · TEN:~A~.- Por recibido  de fecha nueve de marzo de dos mil diecisiete, al que se adjunta 
copia de S~'Pg1j'niento del oficio PF/DGAJ/DGAAP/2093/2017 de fecha ocho de marzo del presente año, 
dirigido ~;l'tW.16r de la División de Gendarmería, ingeniero , firmado por el 
lnspect~eral maestro  de la Policía Federal, mediante el cual da respuesta 
al oficio SDHPDSC/911471/2017 para coordinarse con la suscrita los días del14 al17 de marzo del presente 
año erNeRfdéJhRM~peyo de dos grupos de elementos, tjlo de Gendarmería y otro de Investigación de 

Campdpa~~~·Tds mectos procedentes.· • • • • • • • • •• •• ~ • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • •• • • • •• 
· · · o~(¡~~ét'é ió'a!lit~or, con fundamento en los artículos 1°, 21 y 102 apartado "A" de la Constitución 
Polític~~d!éJ~Ej~t'lEstado Unidos Mexicanos; 1, 2, fracció&. 11, 15, 16,168 y 208 del Código Federal de 
Procedimientos Penales; 50 fracción 1 de la Ley Orgánica. del Poder Judicial de la Fe9eración; 1, 2, 3, 4, 
fracción 1, apartado A), subinciso b) y fj, artículo 10, fracción X, 22 fracción 1, 63 y 81 de la Ley Orgánica de 
la Procuraduría General de la República, es de acordarse y se:- - --- - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - -- - --
- - - -- --- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - A C U E R D'A · · · - · - · - -· · - · · · - - · · · · - · -· · · ·· · - · - · · 

·' 
···PRIMERO.· En virtud de que dicha respuesta se atenderá próximamente, se procede a:.-----------
· · · SEGUNDO: Glosar a las actuaciones al expediente de actuaciones para dar continuidad a la integración 
y perfeccionamiento de la indagatoria AP/PGR/SDHPDSC/QI/01/2015. · · · · ·- · · · ·- · ·- · ·-- ------ · · · 
----. ---. --. .. - .. - ...... - - .... - . - . -
····Así lo acord ciada  
Ayón, adscrita del Delito y Servicios a la 
Comunidad de l gos de asistencia que al final 
firman y dan fe. ~:--.,__·---·-- - • -· • - • • - - • - •• 
- · · - - · - · - ·· · · · -- · ·· · ·· · · · · · -- · · · - · 

Testigo de asistencia 

/1 \ .. )1J. rriSO 15. ColonJ() Cuauhternoc. Deleqocíón (;¡ ' 

Tr;i . e,:;) :,:>, 46 (}í) (l(l oxbn,ión hb!-ih ~''''-~JXJfcJl!¿il_Jn! 
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RECIBIDOS ()FlCINA DE lNVESTlCAC~l()N 
5447 

PF/DGAJ/DGAAP/2093/2017(GSM) • • 
08/03/2017 09/03/2017 

LIC.  

SEGUIMIENTO 

MTRO. . 

PROCEDENCIA: POLICÍA FEDERAL, EN REFERENCIA AL OFICIO SDHPDSC/01/471/2017, SOLICITA 

ELEMENTOS DE LA DIVISIÓN DE INVESTIGACIÓN Y OTRO DE GENDARMERÍA DE CONFORMIDAD CON EL 

CALENDARIO DE PRUEBAS DE DISPARIO QUE SE MENCIONA . 

1' 
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SEGOB CNS -- POLICÍA FEDERAL 
"2017, AÑO DEL CENTENARIO DE LA PROMULGACIÓN DE_ LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS" 

DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS 
··--·--·--- --~--------------DlREt:-ClÚf\rG·E-f\J'El'{-ÁCAñ.JlJNTA DI~- ASUNTOS PENALES--·-··. . 

OF. PF/DGAJ/DGAAP/2093/2017 (GSM) 
1\l·. Ciudad de México, a 8 de marzo de 2017. 

. · L~C.  ,,,.,:········,·· , 11 tr.¡f , ~ ~~\N t _}m=! 
' Comisario General . IUD n e·'\\ l:r,~J ~~ ·~ r.'cl'r; r;;,:.: ' -· 

· .. ~ Cia Federal \., n \V"""' 1 ~ ~ L. 
Respetuosamente por instrucciones superiores, me refiero al oficio SDHPDSC/011471/2017, 
del 6 de marzo del 2017, suscrito por la Agente del Ministerio Público de la Federación, 
Adscrita a la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, 
Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría General de la 
República, dictad0 en actuaciones de la Averiguación Previa PGR/SDHPDSC/01/001/2015, 
por el qu~ ~~J~cita al Co';lisionado General de _la Policía Federal!:" . m) 
elemento~~·~ DIVISION DE INVESTIGACION y otro de GE,ND
con el s~té calendario, en la inteligencia que pudiera serlr:rQd a 
necesida~i~ servicio:  

"J"/.:c/ f'/1 .~~~., 

'J:·/k. CALENDARIO DE PRUEBAS DE DISPARO 2017 
•.:;:;. 

FECHA • .CORPORACION MUNICIPIO •. -· '
1

(}F~C ~~ !:~ .. t?_:·:: .:~yr_~~~ .~~-'~e, .:~.F 
p 

No omito señalar que se les deberá dotar de vehículo y viáticos necesarios para la óptima 
realización de las diligencias, y se coordinaran de la siguiente manera: 

•  
 

  
 

   
 

0{1 

.·-¡ 



POLICÍA-FEDERAL 
·' .. ... 0~2 

SEGOB CNS -St-:<:Ht-:Ti\ltiA tn: (~OUf.H.:"lACIÓN 
'-""''"'" ''"'l"'' 1'~ ,._ ................ . 

1>1 'H;IIII<I•\'> 

, y atento a lo dispuesto por los artículos 21 de la Constitución Política de los 
· ·· -------·-- · ··--Estados-l:Jnidos-Mexicanos-;-3-;-8-;-fracción-X-x-11-;-y-t!:l,--'de-la-·tey-de-·la-¡:>olicía-r-ederal;·-y·;·--~·-··----- ·· 

• 

• 

fracción XVIII, 12, 44, fracción 1 y 185, del Reglamento de la Ley de la Policía Federal, me 
permito solicitar a usted de ser procedente, gire sus apreciables instrucciones a quien 
corresponda, a fin de que designe elementos de la División a su digno para que brinden 
el apoyo solicitado de conformidad con el Calendario de Pruebas de Disparo 2017 en 
los términos requeridos, o en su caso se manifieste el impedimento que tenga para 
ello; dejando el número       y correo electrónico 

cía Federal. Para su superior conocimiento y en atención al volantes OCG

 General de Asuntos Jurídicos de la Policía Federal. Para su superior 

nlace Jurídico de la División de Investigación de la Policía Federal. Para 

lico de la Federación, Adscrita a la Oficina de Investigación de la 
 Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría General de la República. 
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DECLARACIÓN DEL TESTIGO C. , AGENTE DE 
TRANSITO DEL MUNICIPIO DE IGUALA, GUERRERO.---------------------------------------------

- - -En la Ciudad de Iguala de la Independencia, Guerrero, en las instalaciones de la 
Subsede de Iguala, de la Procuraduría General de la Republica, Delegación Guerrero, 
siendo , ante la licenciada 

, agente del fv1inisterio Público de la Federación, 
Adscrita a la Oficina de Investigación de la Subprgcuraduría de Derechos Humanos, 
Prevención del Delito. y Servicios a la Comunidad¡ de la Procuraduría General de la 
Repúblíoa,¡t.quien actúi' en términos del artículo 16 de Código Federal de Procedimientos 
Penales~:e:h;Jorma .legal con dos testigos de asistencia que al final firman y dan fe, para 
debida có~~ncia legal, comparece el C. , quien se 

omento con credencia/ electoral, con clave de elector
 expedida a su favor por:~el Instituto Federal Electoral, en la cual 

" 
obra fo!c¿grafía a color que concuerda fielm,énte con los rasgos fisonómicos del 
compare.<!ieote~r_e{'Q.íaf es presentado en este mqmento, que con apego al artículo 208 del
Código Federahde~Procedimientos Penales, se f)A FE tener a la vista y se le devuelve al 
interesad:<il!pd11 asíuhl8berlo solicitado y no existirinconveniente alguno al respecto, previas
copiaSHIS~tiiíJ:Iadas, que se glosan en el expediente en el que se actúa, y

 

  

    
 .--------------------------------------------.. \.J ... 

~ . ' 
-----Enseguida, de conformidad con el artículo~47 del Código Federal de Procedimientos 
Penales, en relación con el 247 fracción 1 tdel Código Penal Federal, se hace del 
conocimiento del compareciente lo previsto en }os dispositivos citados, particularmente de 
las penas que establece la ley para quienes de~:laran con falsedad ante Autoridad distinta 
de la judicial en ejercicio de sus funciones, ~ una vez teniendo conocimiento de lé)s, : . 
disposiciones antes citadas, se procede a pregu~tar al compareciente: Protesta conducirse 
con verdad ante esta Autoridad Federal a lo qu~ contestó que SI PROTESTO. Por lo que 
en una vez protestado en términos del artículo 248 del Código Federal de Procedimientos 
Penales, se procedió a identificar al Testigo, Quien por sus generales: ---------------------------

;¡ 
-------------------------------------------------- M A N 1 F 1\E S T A ----------------------------------------------
------Llamarme como ha quedado escrito,   

   
 

 
 , 

' '/; 
'· 

•' 
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, el 
declarante se presenta orientado con la edad, capacidad e instrucción, para tener el criterio 
necesario para atender la presente diligencia, sin que se le obligue a participar en la misma, 
por fuerza o miedo, ni tampoco mediante engaño, error o soborno, en la citación hecha por 
esta autoridad, así mismo el compareciente manifiesta no tengo vínculos de parentesco, 
amistad ;o~~tquier otro, ni guardo rencor u odio, con los probables responsables, ofendidos 
y víctimá~}~-1~!.?s hechos, es decir, con los cuarenta y tres desaparecidos. Una vez 
manifest~\~~ ;anterior por el testigo, de igual manera se le hace de su conocimiento el 
contenid~~~culo 79 del Código adjetivo, donde se hace referencia a las citaciones por 
teléfono,lfJ}!:'!ique proporciona su número , de la compañía mismo que 
manifie~~ñer desde   

  por lo que sí sabe leer y 
escribir~ óefe~~~'~P,ioma español, manifestando no pertenecer a ningún grupo étnico, 
por lo q~~~~ló!~~U~~b.alcance de la pre~ente diligencia, de ocupación  

  
  .----------------· 

-----Una vez manifestado lo anterior por el testigo, de igual manera se le hace de su 
conocimiento el contenido del artículo 79 del Código Adjetivo, donde se hace referencia a 
las citaciones por teléfono, a lo cual refiere contar con el celular 7331008840 de la compañía 
Telcel o en su caso me pueden citar mediante teléfono de mi hermana 7331147793.-------
-----Acto seguido se le hace saber al compareciente que conforme a lo establecido por el 
artículo 127 BIS del Código Federal de Procedimientos Penales, tiene derecho a ser 
asistido por abogado para la realización de la presente diligencia, manifestando que es su 
deseo rendir la presente declaración, solo sin presencia de ningún abogado.- ----------------
-----Acto continuo el testigo:------------------~------------------------------------------------------------------
-------------------------------------------------------L D E C L A R A ----------------------------------------------
------Que comparezco ante esta H. Representación Social de la Federación, de manera
voluntaria y en atención a la citación que, se me hiciera llegar mediante la llamada

 y una vez que se me ha hecho saber lo que se investiga
en la presente indagatoria y el motivo de la comparecencia, manifiesto:-------------------------
-----Que estoy laboro como agente de tránsito municipal de Iguala,  

.---
-----  

 
 
 
 
 
 
 

; respecto e;;~ 

los hechos ocurridos el día 26 veintiséis de septiembre de 2014 dos mil catorce, recuerdo 
que yo me encontraba en mi domicilio particular -, 
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no tenía ni televisión ni radio por eso no supe, hasta después de ocho o quince días me 
entere por que las personas comentaban pero no recuerdo quienes,  

 
 
 
 

  
 
 
 

  
 

   
  

   
 

   
 
 
 
 
 
 
 
 
 

.------------------------------------------------------------------------------------------------
----Acto continuo esta Representación Social de la Federación en términos del segundo 
párrafo del artículo 249, en atención al 242, ambos del Código Federal de Procedimientos 
Penales procede a realizar preguntas especiales al testigo siendo.-------------------------------
-----A LA PRIMERA  

 CONTESTA.-  
 
 

 
.----------------------------------------

------A LA SEGUNDA.-  
CONTESTA.- .------------------------------------------------------------------·---
------ A LA TERCERA.-  

 CONTESTA.-  
·

------Siendo todas la preguntas especiales que realiza esta Representación Social de 
Federación . ---------------------------------------------------------------------------------------------·-----------
----Con lo anterior, y no habiendo más que agregar, se da por terminada la presente
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diligencia, en la fecha en que se actúa, firmando para cons  ella 
intervinieron, previa lectura y ratificación de su contenido.------------- ______ _ 
------------------------------------------- D A M O S F E ----------------------- -----·-

. ~ ..... ,-.., -. 

' ~ /~· t· ·-
- > - ,., ' 

C. 

~Y(.\LDEU ~f;'í·;:¡;c 

OS DE ASISTENCIA 

LI  LIC.
,. 

4 
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CERTIFICACIÓN 
---En la Ciudad de México a los nueve días del mes, de marzo del año dos mil diecisiete.-----··-------
- - - - -La que suscribe licenciada  JIJON, agente del Ministerio Público de la 
Federación, adscrito a la oficina de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del 
Delito y Servicios a la Comunidad, quien actúa en forma legal con Testigos de Asistencia que al final firman y dan 
fe, y con fundamento en el artículo 208, del Código Federal de Procedimientos Penales: ----- ---- -- --- ---
- - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - CERTIFICA -- - - --- - - -- - - -- - - - - - - - - - - - - - ·· - -· - - - - - -
- - - Que la presente copia(s) fotostática(s) que consta de -1 (una)- foja(s) útil(es), son fiel y exacta 
reproducción de su original que se tuvo a la vista, de la cual se da fe en términos del artículo 208 del Código 
Federal de Procedimientos Penales.-------------------------------------------------------
--------------------------------- -- CON S T E---------------------------,.--------
-----Así, lo acordó y firma el licenciada , agente del Ministerio P0blico de 
la Federación, adscrito a la oficina de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del 
Delito y Servicios a la Comunidad, quien actúa con testigos de asistencia que al final fir-man 'par <J. debida 
constancia de lo actuado.------------------~-----------------------------":!:..:----------
-------- - ------- ----- ---- ---- ----- -DiM,~S fE -- - -

ISTEN:

0~7 
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CERTIFICADO MEDICO  
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:~~~/ ~.? 
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DX. ·  
  

 
 

Se extiende la presente constancia a petiÓión del interesado (a), para los usos legales que a 
él (a) , en la Ciudad de Iguala de la 
Indepen

NTAMIENTO MPAL CONSTL 
DE lA INDEPENDENCIA, GRO 

2015·2018 . 

(733) 33 396 00 Ext.

secretariampal@iquala.qob.mx 
www.iguala.gob.mx 

Vicente (;ucrrcro No. 1 
Col. Centro. C P 40000 
lgu<1la de lct lmkpcndencia, 
CtH'ITr>ro, Mcxico. 

AD M!:OfCA DEL 
... 

0~8 
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·_:R~ n, 
-----

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

"2017, Año del Centenario de la Promulgación de la Constitucional Politica de los Estados Unidos Mexicanos·· 

ACUERDO DE RECEPCIÓN DE DOCUMENTOS 

···En la Ciudad de México, siendo las trece horas con treinta y cuatro minutos del día nueve de marzo de 
d 

'1:;:,¡: ., . . .. ··~- '--. 
os m1 \.II~Jete.·· • • • • • • • ":' • •• • • • •• • • • • • • • • • • • •• • • • • • •• • • • •• • • • • • • • • - - - - • • • • • •• • •• • • • • 

· · · TENGA'SE~· Por recibidc e fecha nueve de marzo de dos mil diecisiete, al que se adjunta copia 
de conoctrf.í·~ntQ del oficio PF/DGAJ/DGAAP/2092/~017 de fecha ocho de marzo del presente año, dirigido 
al licenci~Etb de la Divi~ión de Investigación de la Policia Federal, mediante el 
cual da ~~~p~esta al oficio SDHPDSC/OI/471/2017:'para coordinarse con la suscrita los días del14 al17 de 
marzo del.presente año en relación al apoyo de dos grupos de elementos, uno de Gendarmería y otro de 
lnvestigáoió:ii.d&:E'oa:mpcrpara para los efectos procedentes.· • • • • • • - • •• •• - - • • • • • • • - - - - • • • • • - • • • • 
• ·- Deri~~ ide?!o·.af}terior, con fundamento en los artículos 1°, 21 y 102 apartado "A" de la Constitución 
Política d~~leffió;¡t~:;Unidos Mexicanos; 1, 2, fracción 11, 15, 16,168 y 208 del Código Federal de 
Proce~~g~ Penales; 50 fracción 1 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación; 1, 2, 3, 4, 
fracción 1, apartado A), subinciso b) y f), artículo 10, fracción X, 22 fracción 1, 63 y 81 de la Ley Orgánica de 
la Procuraduría General de la República, es de acordarse y se:-- - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - -- - --
- - - -- --- - - · - - - - - - - - · · - · · · - - · · - - · · · A C U E R D A · · · · · · · · ·· · · · · · · · - · · · · · ·- · · ·· · · · · • · 
· · · PRIMERO.· En virtud de que dicha respuesta se atenderá próximamente, se procede a: - ·- •• • • ·- •• • 
· ·- SEGUNDO: Glosar a las actuaciones al expediente de actuaciones para dar continuidad a la integración 
y perfeccionamiento de la indagatoria AP/PGR/SDHPDSC/01/01/2015.-- · · · ·---- · ·------ ··---- · ·-
··································CÚMPLASE·································· 
····Así lo acordó y firma la Agente del Ministerio Público 

 adscrita a l
Comunidad de la P
firman y dan fe. --
··· ···· ···· ··

e la Federación, licenciada  
ito y Servicios a la 
sistencia que al final 

Testigo de asistencia 

J /1 L'L- F'íso 1'í. Coloni<' Cudulltemoc. Del¡;qiJcíón 
Tel. (¡):~ l ~:,-:, t\6 00 f)f! 0xten;:;ion 5f)D:; WW~J~1!:.:L~C1_b:!n> 
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5446 

PF/DGAAP/2092/2017 (GSM) 

08/03/2017 Fecha de! turno: 09/03/2017 • 

LIC.  

SEGUIMIENTO 

MTRO. , INSPECTOR GENERAL 

PROCEDENCIA: POLICÍA FECDERAL, EN RELACIÓN AL OFICIO SDHPDSC/471/2017, SOLICITA SE DESIGNE UN 

GRUPO DE ELEMENTOS DE LA DIVISIÓN DE INVESTIGACIÓN Y OTRO DE GENDARMERÍA DE 

CONFORMIDAD CON EL CALENDARIO DE PRUEBAS DE DISPARIO QUE SE MENCIONA. 

SEGOB 
. ,',..-' 

PoucrA-FEDER~L 
"!tllT,A.-1vvn Cu1 ~.,ooo..•m: tAJ'>"~"'"'~"'''' ... 1 ~ 

(11':11',:, 1'11~~~-~~ ""' ,..,..._. or' e•·· F.,1,.r.n~ l"'llrnYI M-:or.-"''l~ .. , 

DIRECCIÓN GENERAL DE 1\SUNTOS ,llJRiOICOS 
DIRECCIÓN GENERAL ADJUNTA DE ASUNTOS PENALES 
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SEGOB CNS --c.,;c.>¡o,\l'lolo.l.-.."'1.".' l'i \• ~" """1. 
nr ..:¡·,·.,""'.,,,., 

POLICÍA FEDERAL 
"2017, AÑO DEL CENTENARIO DE LA PROMULGAC

1

1ÓN ~E L-.\ · o 5 2 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS" 

DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS 
DTR'E"C-cTólrGENERAL ADJUNTA DE ASUNTOS PENALES 

OF:. PF/DGAJ/DGAAP/2093/2017 (GSM) 
Ciudad de México, a 8 de marzo de 2017. 

Comisario General 
LIC.

d 

Respetuosamente por instrucciones superiores, me refiero al oficio SDHPDSC/01/471/2017, 
del 6 de marzo del 2017, suscrito por la Agente del Ministerio Público de la Federación, 
Adscrita a la Oficina de Investigación de la·· Subprocuraduría de Derechos Humanos, 
Prev.~n~ión del Delito y Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría General de la 
Repl,ibli'c.l!,:::«;Jictado en actuaciones de la Averiguación Previa PGR/SDHPDSC/01/001/2015, 
por ~l._qt¡~ seJicita al Cor:nisionado General de .la Policía Federa~/· .. ~;.9ei' .-~m,~~IB'' 100 
elem~n~ó~ d~ la DIVISION DE INVESTIGACION y otro de GE1NO
con et:s!Quie~Me calendario, en la inteligencia que pudiera ser"tí)  
necesídadeá.i'de servicio: ' ' '·. · .. : 

.• ~ •• CALENDARIO DE PRUEBAS DE DISPARO 2017 
• ' • ~ 

FECH~L fn: L.;.\ r.:ti·~· . 'O()RPORACION MUNICIPIO 
 

No omito señalar que se les deberá dotar de vehículo y viáticos necesarios para la óptima 
realización de .las diligencias, y se coordinaran de la siguiente manera: 

•  
  

  
 

   
 



SEGOB CNS POLICÍA FEDERAL --St-:t:I<ET,\IlÍA ()E (~OUI'.U.NACIÓN 

" Al respecto, y atento a lo dispuesto por los artículos 21 de la Constitución Política de los 05 ') 
. '-' 

·· --···~-------Estados-tJnidos-Mexrcanos-;-3-;-8-;-iracción-x-x-1·1-;-y-1·§;-de-la-tey-de-la-f>olida-r-e·deral;·-y·-. ---· 
fracción XVIII, 12, 44, fracción 1 y 185, del Reglamento de la Ley de la Policía Federal, me 

• 

• 

permito solicitar a usted de ser procedente, gire sus apreciables instrucciones a quien 
corresponda, a fin de que designe elementos de la División a su digno para que brinden 
el apoyo solicitado de conformidad con el Calendario de Pruebas de Disparo 2017 en 
los términos requeridos, o en su caso se manifieste el impedimento que tenga para 
ello; dejando el número telefónico  correo electrónico 

las actividade stica. 

Asimismo, agradeceré informe a esta Dirección General Adjunta el trámite realizado para dar 
cu

S

eral. Para su superior conocimiento y en atención al volantes OCG

al de Asuntos Jurídicos de la Policía FederaL Para su superior 

uridico de la División de Investigación de la Policía FederaL Para 

 la Federación, Adscrita a la Oficina de Investigación de la 
ios a la Comunidad, de la Procuraduría General de la República. 
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PCIR 
Subprocuraduríade[)mer:! ,,,,.,1::n '.t QSl •. . t 

Prevención del Delito y Servíctos .-~ : 1 L• ,n, I!WJ yJ 
' __ ,,_. ___ ---· 

OFICINA DE IN\/1 <·;TI· ,i\(.l()hl 

AP/PGR/SDHPDSC/011001/2015 

ACUERDO RECEPCIÓN DE OFICIO ENVIADO POR SEIDO 
EN EL QUE SE DA RESPUESTA A SOLICITUD 

---En la Ciudad de México, siendo las 14:15 catorce horas con quince minutos, del nueve de marzo del año 

dos mil diecisiete 2017; la suscrita licenciada , Agente del Ministerio Público de 

la Federación, adscrita a la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la 

Comunidad, de la Procuraduría General de la República, quien actúa en términos del artículo 16 de Código 

Federal de Procedimientos Penales, en forma legal con dos testigós de asistencia que al final firman y dan fe, 

para debida constancia legal . DIJO: ------------------------------------------------------------------------------------------------
!.--.. ~···~"'<t"' 

--- TE~~:.por recibido el "i'urno Id 5445, en el que se. hizo entrega del oficio SEIDO/UEIDMS/FE-. ~)\'.~· :'~.: ·~ 
D/10S.1!:~~n1:·~ig1Jado por la licenciada  agente del Ministerio Público de 

~ ·'·.· ·'. ,.~ '\. ,\ \ ·"" ,-
la Feder~~,:·.atf$crita a la Unidad Especializada en Investigación de Delitos en Materia de Secuestro, de la 

Su~r~~~(~JJ{Especializada en Investigación de Delincuencia Organizada, por medio del cual en atención a 

los 'tifítersb{. SDHPDSC/01/0487/2017, SDHPDSC/0110168/2017 y SDHPDSC/01/0331/2017, informó lo 
a • • U 

sig'l)Rf!U:At-.fff-b;.-~;~~:;:"~-~;.,.~c...---------------------------------------------------------------------------------------------------------

i12 dL.D€X?~h~~TO:ii6e dejan a salvo los derechos del.consignante para ejercer acción penal ante quien 
1 ií o y ~¡,m iTJrP~ttsiJrlg~ ~ni~, "------------------------------------------------------------------------------------------------------
,~A"   

    
   

 
 
 
 

--- Documentos que de conformidad en lo dispuesto por el numeral 208 del Código Federal de Procedimientos 

Penales, se da fe de tener a la vista constante de dqs fojas útiles, siendo el primero el volante de remisión de 

documento, el segundo el oficio de referencia mismos que se ordena agregar a las presentes actuaciones, 

para que obre como corresponde y cause sus efectos legales a que haya lugar.----------------------------------------

----------------------------------------------------------- FUNDAMENTO LEGAL --------------------------------------------------- -

--Lo anterior, con fundamento en lo dispuesto en los artículos, 21 y 102 apartado "A" de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos; 1 fracción 1, 2 fracción 11, 82, 113, 168, 180, 206,208, del Código Federal 

de Procedimientos Penales; así como 1, 4, apartado A), incisos a) y b), 9, 10 fracción X, de la Ley Orgánica de 

la Procuraduría General de la República y 1, 3, apartado A), inciso V y 12 fracción 11, de su Reglamento; 14, 

fracción 111 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental; es de 

acordarse y se: ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

------------------------------------------------------------------A C U E R D A ----------------------------------------------··-----------

--- PRIMERO.- Téngase por recibidos los documentos antes descritos y agréguense a las presentes 

actuaciones para que surtan sus efectos legales correspondientes. --------------------------------------------------------

------------------------------------------------------------ C U M P L A S E ---------------------

---Así lo acordó y firma la licenciada , Agente del Minist

adscrita a la Subprocuraduría de Derechos Humanos,

P en actúa eó

-- ----------D A 

TESTIGO

Z 

. 1 

! 
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Subprocuraduría Especializada en Investigación de 
Delincuencia Organizada 

Unidad Especializada en Investigación de Delitos en 
Materia de Secuestr¡ 

EXTRAURGENTE Y CONFIDENCIAL 

Oficio No.: SEIDO/UEIDMS/FE-D/1051/2017 

Asunto: El que se indica 

LIC.  
AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDE,, .... ,,,'""' 
ADSCRITA A LA OFICINA DE INVESTIGACIÓN OE lA 
SUBPROCURADURÍA DE DEREOHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 
PRESENTE · "Oflr.INA DE mVESTlGJ\CIÓil DE LA 

.~. ~· C" o""'ECHOS HUMANOS, 
!11 -- SUBPROCJR/\0\htiA_."· ~n C MU lOAD" 

Con fu~~to en los artículos 16, 21 y 102 apartado "A" fltclvliacetmsfftl:l"&'lofif~R~~~~e ros 
Estad~~W~ Mexicanos; 1, 7, 8, 11 y 13 de la Ley Federal Contra la Delincuencia Organizada; 
1 , 2, 3;, ,;-?'í·:A4=?,y 45 de la Ley General para Pr~enir y Sancionar los Delitos en Materia de 
Secu~~~(#amentaria de la fracción XXI ctet srtfculo 73 de la Constitución Política de los 
Estad{jS:tffikl9á Mexicanos; 1° fracción 1, 2 fracolóh 11 y XI, 16, 26, 168, 180 párrafo primero, 208 
del ~_AO!--*'ederal de Procedimientos Penates (de acuerdo al ARTICULO TERCERO, 
Trans~ por el que se expide el Código Naoio_nal de Procedimientos Penales, publicado en el 
Diarif!r9{i~i~'rc:Je I~,Et1demción e/5 de marzo d·.a· 2014); 1, 2, 3, 4 fracción 1, inciso A), sub incisos 
b), d), f)VWf. trM:cfones·fV y IX, artículo 10 fratción X y 11 fracción 1, de la Ley Orgánica de la 
Procut~CfiQ'OCtsE!neral'.de la República~ 1, 3 incJ$o A), fracción 111, inciso F), fracción IV, 4 fracción 
VIl, y ~?t~~b~~QIªIDI\lff!~de la Ley Org~nica.(le la Proouradurla G61leral de la República; y en 
atenci~[;b~¡lo,? 9.wursos SOHPD&CI()fM87f~'7 a&Iaeis de marzo, 80'HPDSC/Off0'168/2017 del 
veintíc1ñto ~é' 1'ghero y SDHPDSC/01~31#ib17 de vetnte de febrero, todos de la presente 
anualidad, por lo que se informa lo sigufenté: 

En  
 

 

 
 

En  
 
 
 
 
 

   

ia Organizada P<\ra su Superior Conocimiento - Presf'nh) 
litos en Materia de Secuestro.- Mismo frn Presente 

fw• 11idu 1' ,..,,., d< 1'1 l~1'1"n111nt 111.1111<'1" ;.,, 1 '"'"""' 1 ''~"' r<''"· 1 '' 1··~'" '"'' 1 .,,.,phllnl<w, 1 ""'hl!" I',~Pollll.;l!nl, 
l"i111hd d•· M•'xin> Tdo"·liollo .• 1 11, !l(liiO. 1-:xl X\.•1. !•'nx .->.i 11• .l'l HH 
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~nhprn~..:tii:Jdn:·í.¡ ,].- IJ, ~ b.. lll:" 1!''1· 

l.)rL~Vt.'I\CÍr:\n 1k~ J }~ lil'.! . '.,,\: ~ ¡¡ '.. :~J.i.1·! 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

CONSTANCIA MINISTERIAL DE LLAMADA  
 

o 

- - - En la Ciudad de México siendo las catorce horas con cincuenta minutos del 
nueve de marzo de dos mil diecisiete el suscrito MAESTRO  

 agente del Ministerio Público de la Federación dependiente de la 
Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la 
Comunidad, quien actúa legalmente ante dos testigos de asistencia que al final 
firman y dan fe.------------------------ ... ------------------------
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - HACE CONSTAR - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - Que con fundamento en los artículos en lo dispuesto por los artículos 21 y 102, 
apartad0: 1A11

_, _de la ·con·stitución Política de .tos Estados Unidos Mexicanos; 50, 
fracción .1 1~~ Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación; 2, fracciones 1 y 11, 
16, 17, 1_t4r~·;~~. 180, y 206 del Código Federal de Procedimientos Penales; 2, 3, y 
4, fracción:~t·l~~rtado A), inciso a), b) e) y w)'; de la Ley Orgánica de la Procuraduría 
G 1 d. ~.Q~ 'bl" . enera e;·.Ja·.,f"'pu Jea; ------- ------- -.:..------------ - -- -- - -- - - - -- -- -
- - - Que si~fi.& la hora, día, mes y año señ~lado se procede a hacer constar que se 
realizó llafrláda telefónica al número  

 
 

  
  

 
   
   

   
 

por lo que no habiendo nada más que hacer 
constar, se firma la presente para los efectos a que haya lugar. - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -C ó N S T E - - - - - - - - - - -· - - - - - - - - - - - - - - -
---- --------------------CUMPLASE ------------------------
- - - ASÍ LO ACORDÓ Y FIRMA .EL MAESTRO , 
AGENTE DEL MINISTERIO PUBLICO DE LA FEDERACIÓN ADSCRITO A LA 
SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMA
SERVICIOS A LA COMUNIDAD DE LA P
REPÚBLICA, QUIEN ACTÚA CON TESTIGO
FIRMAN Y DAN FE.-------------------
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - D A M O S 

I~OS DE A

t 
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S~UkÍA DE DERECHOS HUMANOS, PREVENCION DEL 

DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN. 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

ACUERDO DE DILIGENCIAS 
POR EL QUE SE ORDENA GIRAR OFICIO AL SUBPROCURADOR DE CONTROL REGIONAL 

PROCEDIMENTOS PENALES Y AMAPARO. 

---Ciudad de México, siendo las 15:30 quince horas con treinta minutos del 09 nueve de marzo de 2017 dos 

mil diecisiete, el suscrito Licenciado , Agente del Ministerio Publico de la Federación, 

adscrito a la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y 
:.~ \ ¡ -~~~\· ~ 

Servicios:cff~~~~rrit,midad; quien actúa en términos del artículo 16 del Código Federal de Procedimientos 
~~'(.·~·~:.:~~~~·~·:> ~·' 

Penales, ac·~~T¡~dÍ¡J de testigos de asistencia que al final firman para debida constancia de lo actuado.---
~~t ~-~ ~~~ ~ • .'. ~;;,.! 

- - - VISTtfJi-E}:,€~tado que guardan las presentes diligencias, siendo la fecha que al rubro se indica, 
;:.,.~.:.~· 

partiendo,.<tel principio que la facultad de investigación y prosecución de los delitos es propia de la institución 
( ~i- ~:C.!..~ ~~~í':.··:f_ :, .. , 

del MinistetM:·P;íd.~I~4.~ . .:Pq~.lo tanto le es permitido allegarse de los medios de investigación que considere 

necesario;~'6b~~:e"rh~~~j~;~tú'&liones de la averiguación previa el archivo electrónico SIRA_detalle076274-
,¡¡vfo:..¡¡~J~iOn 

W.pdf, con número de ofi~i·o OF-SEIDO-UEIDMS-FÉ-D-1217-2015 de fecha diecinueve de febrero de dos 

mil quince, signado por el apoderado legal de la compañía RADIOMOVIL DIPSA S.A de C.V., por lo que del 

estudio de la información rendida se puede observar que la línea , fue utilizada con el número 

de IMEI , misma que presenta registro de llamadas el día 26 de septiernhre del año dos 

mil catorce y se encuentra a nombre de ; Asimismo obra el acuerdo de recepción de 

fecha veinticuatro de febrero de dos mil diecisiete, mediante el cual se recibió el oficio OF-CSCR-01 005-2017 

de fecha veinte de febrero del año en curso, suscrito por el apoderado legal de la empresa RADIO MÓVIL 

DIPSA S.A de C.V., mediante el cual proporciona la información actualizada de los números de IMEI'S de los 

estudiantes desaparecidos, apreciándose que el número de , que proporciono en 

su respuesta es incorrecto, que de acuerdo al oficio de solicitud SDHPDSC/01/0283/2017 de fecha dieciséis 

de febrero de la presente anualidad, el IMEI solicitado es " ...  "por lo que debe 

solicitarse de nueva cuenta; por lo que resulta procedente se ordene la siguiente diligencia: 1. Gírese oficio 

al Subprocurador de Control Regional, Procedimientos Penales y Amparo para que por medio de su conducto 

requiera al representante legal de la compañía telefónica, a fin de solicitarle el detalle de los números de 

IMEI'S;------------------- ~----------------------------------------------------------

- - - Lo anterior, tiene como finalidad obtener información mediante la cual se establezcan las diligencias 

sucesivas para el esclarecimiento de los hechos que dieron origen a la presente indagatoria, así como el de 

acreditar dicha información y buscar líneas de investigación, por lo que conforme a lo dispuesto y señalado 

en los artículos 16, 21 y 102 Apartado "A" de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 2, 



---·-- ----
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-------------------15, 16, 17, 18, 22, 180, 206 y 208 del Código Federal de Procedimientos Penales; 4 fracción 1, inciso A), 

subinciso b), de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República; es procedente y se:----------

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -A C U E R DA - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - -

--- UNICO.· Gírese oficio al Subprocurador de Control Regional, Procedimientos Penales y Amparo para que 

por su conducto requier.? ªJ J~resentante legal de la compañía telefónica a fin de solicitar los números de 
~'1'qS 1-t.,c . ~. 

IMEI'S .-----------
···.~,.·~ ... ~\' >_/ 

-------_'~:~~~ ~:-¡,;/- ·:.- -----------------------C U M P LA S E- - -
: ,\.,~\1 -~~'"" '; ~~r: 
~ .';.-:-.:./.:~·· 1 ·~, 

---Así ló~ªi:lcif~Y firma el licenciado Agente 
~· ::.. .. :;:·~·."t-

adscrito a la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de Dere

Servid~:~~~~~:~~Íen actúa con testigos de asistencia que a

y Servici.¡s c!14 Cc:rr•ulll~.. 
• ----- -c-lñ~t:-~tt~aÚ¿n- - --------------------- DA M O S F E - - -

• 

TESTIGOS DE ASISTENCIA. 

---RAZÓN.- En la misma fecha el personal que actúa, hace cons

SDHPDSC/01/0568/2017, dándole cumplimiento al acuerdo q

todos los efectos legales a que haya lugar.- -- - --- -- - -- --- - --

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - C O N S T E - - - -

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - D A M O S F E - -

TESTIGOS DE ASIST



OFICIO NÚMERO: SDHPDSC/01/0568/2017. 

ASUNTO: Solicitud de Información Telefónica 
SP~-· .. ·:· 

PREVBJ " . 

• 

• 

Ciudad de México, a.·.Q~".de marzo de 2017. 

LIC.
Subpr~c;!Jrador de Control Regional, 
Proce--.tiñ\J~ntos Penales y Amparo. 
P R E<$.N'::.T E. 

>"'·. ,'~' ·~· ~·\ ;~~ 

En c4~!intfento al acuerdo dictado dentro de la indagatoria al rubro citado y con 
funda~~r.tt.~ren lo dispuesto por los artículos 21 y 102, apartado "A", de la Constitución 
Políti'ca~Íos Estados Unidos Mexicanos, 2 fracción 11, 168, 180, 206, del Código Federal 

• ~:.0,.-

de Pfocedimientos Penales; 40 bis, 44 fracción XII y XIII, y 52 de la Ley Federal de 
Tei~'VW,n¡,<;a,cJ<>.9,~S,_ 4, fracción I, inciso A) subinciso b) y de la Ley Orgánica de la 
Prod)Htó'uriá P'ée'nt:WáJ de la República; 1 y 62 fracción 11 de su Reglamento y Acuerdos 
A/1~Atho~I19!Jilnl:;.(J/.12 del Procurador General de la República, con relación a lo previsto 
por lo~@J1:~~vmtm?,;Y 190 de la Ley Federc:~.l,de T~lecomunicaciones y Radiodifusión, solicito 

su '1fJ~~g'¡~olabora'tfon a .efe~~. o a····~E·~ !~· .·. " veniente. le.gal alguno, en ap~~o de esta Mana de Investtg~l 1 ~pr rad n ,, e Der.os Humanos, Prevencton 
del Delito y Servicios " 1~\ C . i .9-il . . ~ .··. soli!.1lll.J,9 de información a los 
Representantes Legales dt..la~ E p s que se indican. · · . ,, . . . 

• 
• 

Avenida Paseo de la Reforma número 211-213, colonia Cuauhtémoc, 
Delegación Cuauhtémoc, México, Distrito Federal, C.P. 06500, Tel.53.46.55.6l 
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'" ·~&./' Proveedor '-i1 IMEI 
----·····~------~--

Per iodo 

'~,:~.~::~~.\!
_, 

·~~\;;;,
1' --~.a."-~ •• 

'· . ..,. .... 
. . ' .. 

Por lo")~~~t9tr;~~ro<;le,.,agradecer que una vez suscrita la petici?n yor Usted, se haga llegar 

la res~~rf~(~ ~~n~.~~~~~~lro, con lafi_n~J __ _ , · .·_ _ _··-. . tramrte . 

Sirva e~J~t&sEisif  
iVesti~?...:ión 

! 
; (' 

\: ,_:1 

C.c.p. LIC. .· Titular de la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos 
Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad.- Para su conocimiento. Presente. 

Avenida Paseo de la Reforma número 211-213, colonia Cuauhtémoc, 
Delegación Cuauhtémoc, México, Distrito Federal, C.P. 06500, Tel.53.46.55.61 
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AP/PGRISDHPDSC/01/00 1/2015. 

CONSTANCIA MINISTERIAL DE CONSULTA DE EXPEDIENTE 

En la Ciudad de México, siendo las 16:00 dieciséis horas del9 nueve de marzo de 
2017 dos mil diecisiete el suscrito MAESTRO , 
Agente del Ministerio Público de la Federación adscrito a la Subprocuraduría de Derechos 
Humanos, Prevención del Delito y Servi9ios a la Comunidad, quien actúa en forma legal 
en términos del artículo 16 del Códigp Federal de Procedimientos Penales, con dos 

... ,, .. ~stigos · de:··á~tencia que al final firman y dan fe. Hace Constar que comparece el 
· >~~ento de la Policía Federal de la Comisión Nacional de Seguridad de la Secretaria de 
' ,\ .,,_ ... ,, -t: , 

· ·-.:~ernación, el C. , quien se identifica con credencial 
··.~~·_9f~elal, con número de folio , expedida a su favor por la Comisión Nacional 
;é~;~'N/ Seguridad de la Secretaria de ,Gobernación, misma que lo acredita como Policía 
·,~::··Federal con grado de "   de la cual se ordena dejar copia certificada de la 

~ ;f ··Jl~iSIJ.l!t.~-.e.f~cto de que obre en autos de la presente indagatoria y la original se procede 
~::r~;~~;~~Y;~!J.~~I interesado, a quiense procede a protestar en términos de ley para que se 
.- ... c:or;tel.!iica. con la verdad en la presente diligencia en la que va a intervenir y se le advierte 

" 1/lj. ··~!) ... •'l. ,. -· .... r: 
J<;~·~; :':~~j..:d'e~~i!~í como de las penas en las que incurren los que interrogados por alguna 

··~·a'd~oridad pública distinta de la judicial en ejercicio de sus funciones o con motivo de ellas, 
faltare a la verdad, en términos de lo dispuesto por la fracción 1 del artículo 247 de Código 
Penal Federal, protestando a1 compareciente conducirse solamente con la verdad. 
Asimismo, se le hace saber al.declarante el derecho que le otorga el artículo 127 bis, del 
Código Federal de Procedimientos Penales de ser asistido, durante la presente diligencia, 
si lo desea, por un abogado que para el efecto nombre. Al respecto, el compareciente 
manifestó que por el momento no lo considera necesario y, por sus datos generales:-
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ~ - - - - - M A N 1 F= E S T O - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Llamarse como ha quédado escrito,  

 de ocupación 

 - - -- - - - ---- - -- - --- --- - - -- - - -- - --- - - - - - - -- - - - - - - -- -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - D E C L A R A - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Que comparece ante esta Representación Social de la Federación a efecto de 
revisar la Averiguación Previa en que se actúa, en virtud de la orden de investigación 
solicitada mediante el oficio número: , de fecha 8 ocho de marzo 
del año en curso, por lo que en uso de la voz solicita acceso a la indagatoria de mérito a 
efecto de tomar conocimiento de la misma y elaborar su plan de trabajo para la realización 
de la investigación requerida por esta Representación Social de la Federación, motivo por 
el cual se ponen a su disposición las actuaciones que conforman la indagatoria en que se 
actúa y principalmente tiene acceso a las declaraciones emitidas ante esta autoridad por 
parte de diversos servidores públicos que estuvieron adscritos en el mes de septiembre 
de 2014 a la Comandancia de Huitzuco de los Figueroa, Guerrero, a la información 
contenida en  

 
, por medio del cual se remiten fatigas y Fichas 

personales con fotografía de los policías adscritos el día de los hechos; a la información 
agregada mediante el Oficio  



~DE-BilJC.'BOIUIU,&WmS,PIWVENCIONDEL 
. ~VI&I--ALACOMUNIDAD. 

~ABE INwsTJGACIÓN. 

• 063 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 
, suscrito por el Director de Asuntos Jurídicos de la Auditoría 

General del Estado de Guerrero, por medio del cual remite organigrama y plantilla de 
personal correspondiente al año 2014 dos mil catorce, entre otros, particularmente al 
Ayuntamiento Municipal de Huitzuco de los Figueroa; así como a los diversos 
desplegados telefónicos emitidos por la empresa Radiomóvil DIPSA S.A. de C.V., 
principalmente los identificados bajo los números: 

   

; así como la correspondiente informaciórÍ emitida por las empresas Teléfonos de 
'~ ~ \- '' 

·~.~~x~o. S.A.B. de C.V. y Pegaso P.C.S. S.A.. de C.V., mismos que se ponen a su total 
'¡.. . .._. e·,.,·<, e 

~: :~~!lJábsición para su análisis correspondiente, y asimismo se le hace del conocimiento que 
.. .;SJ>ódrá consultar la información de referencia todas las veces que lo considere necesario, 

.. · previa co_nstancia que sea elaborada para;dicho efecto, y de la misma manera, se le 
~~.~ ·Uréit~M'tfíiE?JtKs actuaciones que integran la indagatoria son de carácter reservado, que se 

· .?~'f(f~~-~~liarttar sigilo de las investigaciones;las cuales contiene información confidencial, 
i '"'ef':t~8t~tÍ!l'Wfdil~§\f .. divulgación constituye un _,11ícito penal, y deberá guardar secrecía de 
: ln~íS!~rmidad con lo dispuesto por el artídulo 16 del Código Federal de Procedimientos 

Penales y no habiendo nada más que hacer constar, se firma la misma para los efectos 
a que haya lugar, haciéndose constar qÚe la consulta de referencia concluye a las 19:1 O 
diecinueve horas con diez minutos del día en que se actúa, lo que se hace constar para 
todos los efectos conducentes.- - - - - - .:: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - --
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ~ () ~ ~ lr E: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

'~ - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - e: t1 ~ ~ L. ~ ~ E: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
ASÍ LO ACORDÓ Y FIRMA EL MAESTR

, AGENTE DEL MINISTEFfto PUBLICO D
LA SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMAN
SERVICIOS A LA COMUNIDAD ~DE LA PRO
REPÚBLICA, QUIEN ACTÚA CON T~STIGOS DE AS

Y DAN FE.------------------_¡;..------------
--------- -----------------d ~ ~ () ~ F E:. 

ón 



CERTIFICACIÓN 

~fiT~lBitfiH:~ad¡q~ México, a nueve de marzo del año dos mil diecisiete. ----------
·----- 'El qú~'suscribe MAESTRO , Agente del 

10 ~i~r~~ hlp~ab1ri& de la Federación, adscritÓ a la oficina de Investigación de la 
:t~~~~rt,ijj~Íli4Jd~íG>erechos Humanos, Preventión del Delito y Servicios a la Comunidad, 

3. ~e¡~ en forma legal con Testigos de Asfstencia que al final firman y dan fe. y con 
fundamento en los artículos 16 y 208, del Códrgo Federal de Procedimientos Penales:----
----------------------------CE R T iF 1 CA---------------------------

.; 

--- Que la presente copia fotostática que consta de - 1 (una)- foja útil, es fiel y exacta 
reproducción de su original que se tuvo a la:,Vista de la cual se da fe en términos de los 
artículos 16 y 208 del Código Federal de Procedimientos Penales.------------------
---------------------------CoNSTE------------------------------

, , 

- As1, lo acordo y firma el MAESTRO ente del 
Ministerio Público de la Federación, adshito a la oficina d . de la 
Subprocuraduría de Derechos Humanos, PrElvención del Delito y S idad, 
quien actúa con testigos Fí• de lo 
actuado. -------------
--------------------
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ACUERDO MINISTERIAL DE DILIGENCIAS. 

En la ciudad de México, siendo las 17~16 diecisiete horas con dieciséis minutos 
del día 9 nueve de marzo de 2017 dos fl!Íl diecisiete, el suscrito Maestro  

, Agente del Ministerio Público de la Federación, 
Adscrito a la Oficina de Investigación de J~ Subprocuraduría de Derechos Humanos, 
Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría General de la 

'· 
R~pública, quien actúa en términos del ar,tfculo 16 de Código Federal de Procedimientos 
~~ales, en forma legal con dos testigo~ de asistencia que al final firman y dan fe, para 
~~~ida constancia legal; hace constar que: -------------- -----------------
::.;;pr.. VISTO, el contenido de las con:stancias que integran la averiguación previa en 
~ue se actúa, se observa que en la~f mismas, obra el desplegado de antecedentes 
telefónipos del número  el  

 
 

,  
    

   
 
 
 
 
 
 

  
 
 

·.~ 

  
, se considera procedente y 

conducente realizar las gestiorias necesarias para la verificación e investigación en que 
se actúa, se determinen los ~úmeros telefónicos asociados al IMEI en cuestión, así 
como registro de usuario de lq5 mismos, por lo que-------------------- -----
----------------------':e O N S 1 O E R A N O O - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Que esta autoridad tiene la facultad y el deber de investigar los delitos, que son 
puestos en su conocimiento, qonforme a lo dispuesto en el artículo 21 Constitucional.-

Es por ello que, con ful"'damento en lo dispuesto por los artículos 16, 21 y 102 
Apartado "A" de la ConstituciÓn Política de los Estados Unidos Mexicanos; artículo 1 
fracción 1, 2° fracción 11, 15, 16segundo párrafo, 168, 180 y 206 del Código Federal de 
Procedimientos Penales, 4° fracción 1 apartado "A", incisos b) y f) de la Ley Orgánica de 
la Procuraduría General de la República, 1, 5, 7 y 13 de su Reglamento, 14 fracción 111 
de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, 
es de acordarse y se: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
------------------------ACUERDA----------------------------

PRIMERO.- Gírese oficios a la Subprocuraduría de Control Regional, 
Procedimientos Penales y Amparo a efecto de que por su conducto se solicite a la 
empresa de telefonía RADIOMÓVIL DIPSA, S.A. DE C.V., los antecedentes del número 
1M E 1  - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

SEGUNDO.- Practíquense las demás diligencias que resulten de las anteriores. 
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-------------------------CÚMPLASE-------------------------
Así lo resolvió y firma el suscrito Maestro  

Agente del Ministerio Público de la Federación, Adscrito a la Oficina de 
Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y 
Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría G de 
en términos del artículo 16 de Código Federal ma 

que al final f cia 

- EU :l~N.- En la misma fecJ:la el p
J/0566/
 todos l
.----
- - - - D

TIGOS
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-,.,-,.,.-.. ,.-,, ,-, .. ,.,.-:-:¡.,-:-q:::,'J:-::! ~¡;;,~l~ AVERIGUACIÓN PREVIA: AP/PGR/SDHPDSC/01/00 1/2015. 
;,)~ OFICIO NÚMERO:SDHPDSC/OJ/0566/2017. ':1 ' ._U!\'! n:.t !( ,, 

'U ,\ ASUNTO: SOLICITUD DE INFORMACIÓN TELEFÓNICA. 

Ciudad de México, a 9 de marzo de 2017. 
1 ,., ' ,,,;,~~t¡;;¡¡ ;¡;¡¡;,;-~,- ~,·-;-;:¡:~;:;,,:,·,;:;) 
1 "UBPROéi!PAUI,il~\~ hU r;o;¡TíH•l fl~l'ilri<.\'./ 

'\ ) r>
. . SUBP.R '·'1"~ ) í ... , 'l..¡,r)(f!RMNCIO l,.".~·'• 1 ~ .. 1 .. \\;~·¡,;~.···.J• ,,'!

 i ; : i)

~=::!:~e~~~=~ :~~~;::.•· 1 !(
p R~·~~~.?~ E. 1 -

:~;~::·f.V Si:_(2R ET/\i3!f\_"[IJ~-~II,CJ1, j 

En cumplimiento al acuerdo dictado dentro de la indagatoria al rubro citado y con 
funlf~~nlP":..e.ºfJf[~.~i~uesto por los artículos 21 y 102, apartado "A", de la Constitución 
Pol~~¡e@~J~Pffl::F$,tádos Unidos Mexicanos, 2, fracción 11, 168, 180, 206, del Código 
Fe~~iR~ fi:~~~ientos Pena~~s; 4~ b~s, 44, frac~ió~ XII y XIII y 52 de la L.e~ Federal 
de Jrfil~~qryiUMé~e16ft'es, 4, fracc1on 1, InCISO A) SUblnCISO b) y de la Ley Orgamca de la 
PróéUFa~rtá'l General de la República; 1 y 62 fracción 11 de su Reglamento y Acuerdos 
A/181/10 y A/110/12 del Procurador General de la República, con relación a lo previsto 
por los artículo 189 y 190 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, 
solicito su valiosa colaboración a efecto de que de no existir inconveniente legal alguno, 
en apoyo de esta Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, 
Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, se suscriba la solicitud de información 
al Representante Legal de la Empresa que se indica. 

Lo anterior, tiene sustento legal en el numeral Décimo Primero del Acuerdo A/181/10, el 
cual se adicionó a través del diverso A/11 0/12, ambos del Procurador General de la 
República que señala lo siguiente: 

"DEC/MO PRIMERO. ... 
l. A IV . ... 
V. Fiscalía Especial para /os Delitos de Violencia contra /as Mujeres y Trata de Personas 
VI. Fiscalía Especial para la Atención de Delitos cometidos contra la Libertad de Expresión. 
La Subprocuraduría de Derechos Humanos, Atención a Vfctimas del Delito y Servicios a la 
Comunidad, podrá ejercer la facultad a que se refiere el presente articulo de forma directa, 
únicamente cuando se trate de averiguaciones previas competencia de las Fiscalfas 
señaladas en las fracciones V y VI. En cualquier otro caso que lo requiera el Subprocurador 
de Derechos Humanos, Atención a Vfctimas del Delito y Servicios a la Comunidad o la 
Subprocuraduría Jurídica y de Asuntos Internacionales, respecto de las averiguaciones 
previas a su cargo, podrán pedir por escrito al Titular de la Subprocuradurfa de Control 
Regional, Procedimientos Penales y Amparo que formule la solicitud de información a que se 
refiere el presente artículo". 

En mérito de lo expuesto, y toda vez que en la presente indagatoria, se investiga el delito 
de Secuestro y lo que resulte, he de agradecer suscriba la petición al Representante legal 
de la Compañía RADIOMÓVIL DIPSA, S.A DE C.V., para que informe: 

Las líneas telefónicas que fueron utilizadas con el número de IMEI 
, proporcionando la totalidad de los números vinculados con el 

IMEI de referencia, así como el detalle de llamadas correspondiente al periodo que 
se indica. 

•  
 

  
 

Avenida Paseo de la Reforma número 211-213, colonia Cuauhtémoc, 
Delegación Cuauhtémoc, México, Distrito Federal, C.P. 06500, Tel.53.46.55.95 
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-~~ ~. 

Por lo anterior, he de agradecer que una vez suscrita la petición por Usted, se haga llegar 
la resp~,l~?punamente, con la finalidad d,e continuar con su trámite. 

Sirva'é1 ~~M'el\.te para enviarle un cordial saludo y agradecer su puntual apoyo. 
JS a 14 ComunH ··. 

··1• 

JQC!Ói! A T E N T A M E N T E 
SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN. 

AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA 

C.c.p.- Lic. .- Titular de la Oficina de investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, 
Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad.- Para su Superior Conocimiento.- Presente. 

Avenida Paseo de la Reforma número 211-213, colonia Cuauhtémoc, 
Delegación Cuauhtémoc, México, Distrito Federal, C.P. 06500, Tel.S3.46.55.95 
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DECLARACIÓN DEL TESTIGO C. , EX AGENTE DE 
TRANSITO DEL MUNICIPIO DE IGUALA, GUERRERO.---------------------------------------------

- - -En la Ciudad de Iguala de la Independencia, Guerrero, en las instalaciones 
Subsede de Iguala, de la Procuraduría General de la Republica, Delegación Gu
siendo las 18:00 horas del día nueve de marzo de dos mil diecisiete, ante la lice

, agente del Ministerio Público de la Fede
Adscrita a la Oficina de Investigación de la Suoprocuraduría de Derechos Hu
Preven1~\RP del Deüto.. .. y ... §~Nicios a la Comunidad, de la Procuraduría General 
Repúbli~.fR~n actúa en ~rminos del artículo 16 de Código Federal de Procedimien
Penales~··~1o'~a legal con dos testigos de asistencia que al final firman y dan fe, 

. -~ ~ ""'"' ... '"' 
debida ~~~JJFia legal, comparece el C. , quien
identific~;~~~fr este momento con credencial electoral, con clave de ele

 expedida a su favor por el Instituto Federal Electoral, en la 
obra fat:o~rafía a _color que concuerda fielmente con los rasgos fisonómicos 
compa~~fe~J.;\~fg'~Í'~ presentado en esté momento, que con apego al artículo 208
Código .. FmfJ!r~~~ocedimientos Penales,/ se DA FE tener a la vista y se le devuelv
interesaWC&<J~.~Weferlo solicitado y no existir inconveniente alguno al respecto, pre
copias'~~1fi~li'Bas, que se glosan en el expediente en el que se actúa, y en este 
manifiesta que

       
 
 
 

.-------------------
-----Enseguida, de conformidad con el artículo 247 del Código Federal de Procedimie~
Penales, en relación con el 247 fracción 1 del Código Penal Federal, se ha:ce dei 
conocimiento del compareciente lo previsto en los dispositivos citados, particularmé~t~ d·e
las penas que establece la ley para quienes declaran con falsedad ante Autoridad distinta 
de la judicial en ejercicio de sus funciones, y una vez teniendo conocimiento de las 
disposiciones antes citadas, se procede a preguntar al compareciente: Protesta conducirse 
con verdad ante esta Autoridad Federal a lo que contestó que SI PROTESTO. Por lo que 
en una vez protestado en términos del artículo 248 del Código Federal de Procedimientos 
Penales, se procedió a identificar al Testigo, Quien por sus generales: --------------------------
-------------------------------------------------- M A N 1 F 1 E S T A -------------------------------------------
------Llamarme como ha quedado escrito,  

 
 
 
 

. 
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, que el declarant
presenta orientado con la edad, capacidad e instrucción, para tener el criterio neces"
para atender la presente diligencia, sin que se le obligue a participar en la misma, por fu
o miedo, ni tampoco mediante engaño, error o soborno, en la citación hecha por 
autoridad, así mismo el compareciente manifiesta no tengo vínculos de parentesco, ami
o cualquier otro, ni guardo rencor u odio, con los probables responsables, ofendidos
víctimas de los hechos, es decir, con los cuarenta y tres desaparecidos. Una v
manifestado lo anterior por el testigo, de igual manera se le hace de su conocimiento 
contenido del artículo 79 del Código adjetivo, donde se hace referencia a las citaciones p
teléfono, por lo que proporciona su número , de la comp~ñía , mismo q
manifiesta tener desde 

  
    

 
  

 ------------------------------------------------
------Una~~ manifestado lo anterior por el testigo, de igual manera se le hace de 
con~cim_~~t8it1 ~P.~~t¡~~do del artículo_ 79 del Código Adjetivo, donde se hace referenci~_
las CltaCIQiiW8oP~J ~~~é!oAo, a lo cu~l ref1ere_ contar c_on el celul~r  de la compam

tWi'b~~a?ci:i~? ~·~,pueden c1tar mediante t_elefono de -----
----ActO;tlj.ftJilMJ~O sW'~&· ·nace saber al compareciente que conforme a lo establecido po~ el 
artículo 121 ~1s del Código Federal de Procedimientos Penales, tiene derecho a·$er 
asistido por abogado para la realización de la presente diligencia, manifestando que .. essu 
deseo rendir la presente declaración, solo sin presencia de ningún abogado.-----------------
-----Acto continuo e 1 testigo:------------------------------------------------------------------------------------

-------------------------------------------------------- D E C L A R A -----------------------------------~--
------Que comparezco ante esta H. Representación Social de la Federación, de maa
voluntaria y en atención a la citación que se me hiciera llegar y una vez que se m'~11~%.h~~
saber lo que se investiga en la presente indagatoria y el motivo de la comparecen~:
manifiesto:-----------------------------------------------------------------------------------------------------
-----  
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------.:.-----------------------------------------------------
----Act<Y03~o esta autoridad con apego al segundo párrafo del artículo 249, en 
al 242, ambos del Código Federal de Procedimientos Penales realiza los sig
cuestionamientos, PRIMERA.-  

   
 CONTESTA.-  

 
 

 

   
 

  

---------------------------------------------------------------------------------------------------------
-----  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

1 
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, ya cuando estaba en mí casa, 

 me pregunto que sí estaba trabajando, porque me dijo que decían que hubo 
balazos en el centro y me comento que no saliéramos, pero no sé cómo se enteró ella, me 
imagino que por el internet, pero ese día no pasó nada, de hecho no me llamaron de
trabajo, al otro día a mí me tocó descansar, pero me entere por los periódicos y po
internet de todo lo que sucedió en la noche, lo que decían las noticias; aunque yo se 
en mi descanso, 
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.---------------------------------------------------------------------------------

------Acto continuo esta autoridad ministerial le pone a la vista la relación de agentes de 
tránsito que esta propuesta para citarlos a declarar, de la cual surge la SEGUNDA pregunta, 
¿  

 CONTESTA,  
 
 

 TERCERA  
, CONTESTA.- .---------------

------ A LA·~~,ARTA . .:  
   

".(~ONTESTA.-  
 -4.-------------------------------------------------------------------------------------------------

-------A LA<~TA.- ¿  
  CONTESTA.-  

e   
  

 
 

 . 
-------Siendo todas la preguntas especi~es que realiza esta Representación Social de la 
Federación.-------------------------------------+~-----------------------------------------------------------------

::.·· 

----Con lo anterior, y no habiendo má~ que agregar, se da por terminada la presente 
diligencia, en la fecha en que se a:i:túa, firmando para constancia los que en ell~ 
intervinieron, previa lectura y ratificacion de su contenido.-----------------------------------::---------
------------------------------------------- D A M O S F E -------------------------------..,--~-~~.,.--------------

-· ... :-;ff"" 

EL 'COMPARECIENTE 

'i 
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CERTIFICACIÓN 
--- En la Ciudad de México a los nueve días del mes de marzo del año dos mil diecisiete.-------- - ----
- - - - -La que suscribe licenciada , agente del Ministerio ~'Úbl1co de la 
Federación, adscrito a la oficina de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos. Prevención del 
Delito y Servicios a la Comunidad. quien actúa en forma legal con Testigos de Asistencia que al final firman y dan 
fe, y con fundamento en el artículo 208, del Código Federal de Procedimientos Penales:------------··----
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - CERTIFICA-- - --- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ·· - - - - - - - -
- - - Que la presente copia(s) fotostática(s) que consta de -1 (una)- foja(s) útil(es). son fiel y exacta 
reproducción de su original que se tuvo a la vista, de la cual se da fe en términos del artículo 208 del Código 
Federal de Procedimientos Penales.---------------------------------------- --------- - ---- -
-----------------------------------CONSTE-----------------------------------
----- Así, lo acordó y firma el licenciada   tlblico de 
la Federación, adscrito a la oficina de Investigación d~á·Subprocuraduría de Der nción del 
Delito y Servicios a la Comunidad, quien actúa co.~: testigos de asistenc!a q ra debida 
constancia de lo actuado. - - - - - - - - - - -- - --,..--- .:."~ ~.~--- -- - - - - -- - '- - - - - -· - - - - -

US f1.E - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

 ASISTE

07{ 
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Policías de Tránsito Municipal de Iguala de la Independencia, Guerrero 

• 

• 



• 

• 

Subpn,cur<lduria de l>•.·r,:clw, 1 i 'll!i;lll< •··. 

f'revC'ncion dd lklih> v 'i('' ':Íc!P. ' 1;, ,' , ,, .. qn•d;¡•l 

OI·JCJN;\ lll. F•.,\ 1 '·,1 !•·\( 11\'·.! 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

ACUERDO PARA SOLICITAR EXPEDIENTE PERSONAL DE  
 

- - - En Ciudad de México, siendo las dieciocho horas con veintinueve minutos del 
nueve de marzo de dos mil diecisiete. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
--- VISTO el estado que guarda la presente indagatoria y que entre las peticiones 
de los padres de familias de los estudiantes desaparecidos se encuentra citar a 
declarar a ", en preparación dada la 
información que.se ha proporcionado de él en diversas declaraciones en el sentido 
de qtLe~~.~ trata de un policía Ministerial del Estado de Guerrero y que se encuentra 
con :,~Jlcidad permanente, se requiere conocer su expediente laboral para 
pro~)) 11 su análisis y obtener elementos para su declaración y establecer 
posi~les~r eas de trabajo al respecto, por lo cual resulta procedente requerir su 

.... -.... ~ :t 1, 

exp . :· ," laboral al Fiscal General del Es~ado de Guerrero, para lo cual gírese el 
f .. J- '> d' o JCIO rrespon 1ente. - - - - - - - - - - - - - - ..; - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

-- -LD.anterior_ q!Jn.Jundamento en lo dispuesto por los artículos 1, párrafo segundo, 
16 ~Jll~bilfrL~~r~fo;'-21 párrafo primero y 102 apartado A, párrafo cuarto, de la 
Co~~~~Hu~olítica de los Estados Unidos Mexicanos; 2, fracción segunda, 15, 
páps~ffici~~or, A~ párrafo primero y ;segundo, 168, 180, y 206, 208, párrafo 
prrnwH R~hCódigo Federal de Procedimientos Penales; 4 fracción 1 apartado A) 
incisos ~). f), de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República; 1, 3 
inciso A) fracción V de su Reglamento, es de acordarse y se, - - - - - - - - - - - - - - -
---------------------ACUERDA---------------------------
- - - ÚNICO. Gírese oficio al Fisca( General del Estado de Guerrero para que 
proporcione copia certificada del expediente laboral de  

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - -:- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - C U M. P l A S E - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

ASÍ LO ACORDÓ Y FIRMA EL MAESTRO , 
AGENTE DEL MINISTERIO PUBLICO DE LA FEDERACIÓN, DE LA 
SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, PREVENCIÓN DEL DELITO 
Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD DE LA  

~~~;~~~~~~~-~~~ -~-~~~~:-~~r~:~?  
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AP/PGR/SDHPDSC/011001/2015 

Asunto: Se solicita expediente 
laboral. 

l "URGENTE" 

}AÑO DEL CENTENARIO DE LA PROMULGACIÓN 
DE LA CONSTITUCIÓN #.OUT/CA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS" 

~ 

México, D. F., a 09 de marzo de 2017. 

LIC.  
FISCAL GENERAL DEL ESTADO DE GUERRERO 
PRES1~. . --' ·J:>:c-, .• -,.;-;~<·r. 
DISTIN9~(~~~'1Ji~AL GENERAL: ; 

1 \ .. :.~ '! ¡' ',,: ···! ~~·; :..._) 

-~~~~~miento al acuerdo ministerial y pdr ser necesario en el trámite de la averiguación 
~.;/ ;;:~··· ":"" .. ~ 

previa 1ctt~~r los hechos ocurridos el 26 y 27 de septiembre de 2014 en Iguala, Guerrero, y con 
.-";.;.,;.,~- ·"' 

fundamentQ en lo dispuesto por los artículos 16r' 21, párrafo primero, y 102, apartado A, párrafo 
.. ,T .: .. 

segun~~!. Dé f1tlg0~J.~Wución Política de los EStados Unidos Mexicanos; 40 del Código Penal 
¡) -

Federalf~5tf.~~~fflióh.t inciso a), de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación; 1 fracción 
)~,'riCIOS a Ja. t · . 

1, 2 fr,1Wci
1
Qnes lY'l1{rJ31,:123, 168 y 180 del Código Federal de Procedimientos Penales; 1, 3, y 4, 
H~g~ ~ 

fracción 1, Apartado A), incisos a), b) de la·~Ley Orgánica de la Procuraduría General de la 

República; 1, 3, inciso A) fracción V de ~u Reglamento; me permito solicitar su valiosa 

colaboración con el objeto de que se remita,~a esta autoridad copia certificada o autorizada del 
:f.,. 

expediente del Policía Ministerial del Estado d~Guerrero, . 
·~ 
·¿~ 

~ 
Al respecto, quedo a sus órdenes en l~s instalaciones de ésta Oficina de Investigación con 

domicilio en Av. Paseo de la Reforma 2{1-2013, Piso 15, Col. Cuauhtémoc, Delegación 

Cuauhtémoc, C.P 06500, en la Ciudad de Méxi6o, correo , teléfono 01 55 

53460000 ext. 5570. 

Sin otro particular, en espera de su a~nción, le reitero las seguridades de mi atenta y 

distinguida consideración. 

U~r;..:clins Hwm~mtt:;, 

C.c.p.- Mtra. Sara Irene Herrerias ad.- Para su 
Superior conocimiento.- Pre
Lic. Alfredo Higuera Bernal. Titular de la Oficina de Investigación de la SDHPDSC.- Para su conocimiento.- Presente 

Ccmt.:r~i.;~. 
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PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

ACUERDO MINISTERIAL DE RECEPCIÓN DE COPIA DE CONOCIMIENTO DE 
PETICIÓN A EMPRESA TELEFÓNICA 

En la ciudad de México, siendo las 20:29 veinte horas con veintinueve minutos, 
del día 9 nueve de marzo de 2017 dos mil diecisiete, el suscrito Maestro  

 Agente del Ministerio Público de la Federación, 
Adscrito a la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, 
Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría General de la 
República, quien actúa en términos del artículo 16 de Código Federal de Procedimientos 
Penales, en forma legal con dos testigos de asistencia que al final firman y dan fe, para 
debida constancia legal; hace constar que se: ------------------------ ------

.~ .. ,;: .7 TIENE por recibido el oficio de asignación de documentos con Id 5449, por medio 
.-.a-efc.ual se anexa copia de conocimiento del oficio número CSCR/01450/2017, de fecha 

7: ~!~ de marzo de 2017 dos mil diecisiete, suscrito por el Lic.  
 , Coordinador de Supervisión y Control Regional de la 

SÚ~rocuraduría de Control Regional, Procedimientos Penales y Amparo, dirigido al 
. .,-Ai:>oderado Legal de la empresa TELÉFONOS DE MÉXICO, S.A.B. DE C.V., por medio 
,..,fl~r~.~,_~:&e._solicitan antecedentes del número telefónico , quedando en 
)~~~0~e q.~e la empresa de referencia rinda la información correspondiente. - - - - - -
·rvrciE~ 3 ¡R~~~m,entales constantes de dos fojas útiles, tamaño carta, impresas en su 
~~~~~~o, de las cuales se procedió a dar FE en términos del artículo 208 del Código 
Federal de Procedimientos Penales, por lo que con fundamento en lo señalado por los 
artículos 1 o, 14, 16, 20 apartado "A" fracción V, 21, y 102 apartado "A" de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, 1° fracción 1, 2° fracción 11, 15, 16, 19, 26, 
206, 208 y 269 del Código Federal de Procedimientos Penales; 4° fracción 1 apartado 
A) incisos b), f) de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República, y se 
ordena glosar a las presentes actuaciones para todo los efectos legales a que haya 
lugar. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - C U M P L. A S E - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Así lo acordó y firma, el suscrito Maestro  
 Agente del Ministerio Público de la Federación, Adscrito a la Oficina de 

Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y 
Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría Gene
términos del artículo 16 de Código Federal de Proc
con dos testigos de asistencia que al final firman y d
de lo actuado. - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - -
--------------------------DA M O S FE

ESTIGOS



OFICIOS 
Id 

Número: 

Fecha: 

Fecha del término: 

Turnado a: 

Stalus: 

QJJíén remite: 

Asunto: 

Observaciones: 

• 

RECIBIDOS ÜFlCLNA DE 1NV.EST1GAC1ÓN 
5449 

CSCR/01450/2017 

07/03/2017 Fecha del turno: 

Fecha de devolución: 

MTRO.  

SEGUIMIENTO 

09/03/2017 

LIC.  

PROCEDENCIA: SUBPROCURADURÍA DE CONTROL REGIONAL, PROCEDIMIENTOS PENALES Y AMPARO. 
SOLICITA EN MEDIO MAGNÉTICO E IMPRESO CON CARÁCTER DE EXTRAURGENTE Y CONFIDENCIAL LA 
INFORMACIÓN DETALLADA RESPECTO DE LOS NÚMEROS TELEFÓNICOS QUE SE MENCIONAN. 
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Subprocuraduria de Control Regional, Procedimientos Penales y Amparo. 
Coordinación de Supervisión y Control Regional. 

Oficio no. CSCRI 01450 12017. 
Ciudad de México, a 07 de marzo de 2017. 

Estados Unidos Mexicanos, 
"fho•-v-mnAClll y XI, 44, 168 y 180 del 

PNICY.t:aftlrra ..: .............. de la República; 
1 y A/110/12, del C. 

si''Mtab-.:::enldhrellláliul~~i4ciolnes' ~'fnadlllliiA de intervención de 
nicaciÓIÍies,_,.ivaída8.dtmi!IIDEtmü&fl~4~~teital~l:llte<i uien corresponda, 

o 

c.c.p. erior conocimiento. Prasante. 
 para el Combate a la Delincuencia de 

 lnvesttgacl6n de la Subprocuradurla da 

nisterio Público da la Fadaracl6n adaaito 
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PROCURADURÍA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA 

SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 1 Q 81 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGR/SDHPDSC/011001/2015. 

ACUERDO MINISTERIAL DE RECEPCIÓN DE COPIA DE CONOCIMIENTO DE 
PETICIÓN A EMPRESA TELEFÓNICA 

En la ciudad de México, siendo las 20:34 veinte horas con treinta y cuatro 
minutos, del día 9 nueve de marzo de 2017 dos mil diecisiete, el suscrito Maestro 

, Agente del Ministerio Público de la 
Federación, Adscrito a la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos 
Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría General 
de la República, quien actúa en términos del artículo 16 de Código Federal de 
Procedimientos Penales, en forma legal con dos testigos de asistencia que al final 
firman y dan fe, para debida constancia legal; hace constar que se: - - - - - - - - - - - - - -

··-: - - TIENE por recibido el oficio de asignación de documentos con Id 5450, por medio 
d_el cual se anexa copia de conocimiento del oficio número CSCR/01449/2017, de fecha 
1. siete de marzo de 2017 dos mil diecisiete, suscrito por el Lic.  

, Coordinador de Supervisión y Control Regional de la 
Subprocuraduría de Control Regional, Procedimientos Penales y Amparo, dirigido al 

'·''L ~p.$der.ado Legal de la empresa RADIOMÓVIL DIPSA, S.A. DE C.V., por medio del 
... ct;tal-.se.solicitan antecedentes de los números telefónicos  

 
   

 quedandQ en espera de que la empresa de referencia rinda 
la información correspondiente. - - - .. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Documentales constantes de dos fojas útiles, tamaño carta, impresas en su 
anverso, de las cuales se procedió a dar FE en términos del artículo 208 del Código 
Federal de Procedimientos Penales, por lo que con fundamento en lo señalado por los 
artículos 1°, 14, 16,20 apartado "A" fracción V, 21, y 102 apartado "A" de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, 1° fracción 1, 2° fracción 11, 15, 16, 19, 26, 
206, 208 y 269 del Código Federal de Procedimientos Penales; 4° fracción 1 apartado 
A) incisos b), f) de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República, y se 
ordena glosar a las presentes actuaciones para todo los efectos legales a que haya 
lugar. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - _______________ _ 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - C U M P L A S E - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
Así lo acordó y firma, el suscrito Maestro  

, Agente del Ministerio Público de la Federación, Adscrito a la Oficina de 
Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y 
Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría General de la República, quien actúa en 
términos del artículo 16 de Código Federal de Pr al 
con dos testigos de asistencia que al final firman l 
de lo actuado. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
--------------------------DA M O S 

ESTIGOS D



OFICIOS 
Id 

Número: 

;.:echa: 

Fecha del término: 

Turnado a: 

Status: 

Quién remite; 

A~sunto: 

Observaciones: 

RECIBIDOS 
5450 

CACR/01449/2017 

ÜFlC1NA DE lNVESTlCAClÓN 

07/03/2017 Fecha del turno: 

Fecha de devolución: 

MTRO,  

SEGUIMIENTO 

09/03/2017 

LIC.  

PROCEDENCIA: SUBPROCURADURÍA DE CONTROL REGIONAL, PROCEDIMIENTOS PENALES Y AMPARO. 
SOLICITA EN MEDIO MAGNÉTICO E IMPRESO CON CARÁCTER DE EXTRAURGENTE Y CONFIDENCIAL LA 
INFORMACIÓN DETALLADA RESPECTO DE LOS NÚMEROS TELEFÓNICOS QUE SE MENCIONAN. 
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Subprocuradurla de Control Regional, Procedimientos Penales y Amparo. 
Coordinación de Supervisión y Control Regional. 

Oficio no. CSCRJ 01448 /2017. 
Ciudad de México, a 07 de marzo de 2017. 

Pol!ltil!wtte I~!S"E:st,dcls Unidos Mexicanos, 
TeJ~~(iniéliltMfillfellr.Y''i-IIQé11Ñl!~ión; f'l"al'•a~nnAIIIIIH y XI, 44, 168 y 180 del 

PAII'IA~Mtt att~~...,."" ... de la República; 
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intervención de 

 Presente. 
a la Delincuencia de 
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Tel.: (55) 53 46. oo o o ext. 4772 www.pgr.gob.mx 
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PROCURADURÍA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA 

SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, ' · ·. 08 4 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

ACUERDO MINISTERIAL DE RECEPCIÓN DE COPIA DE CONOCIMIENTO DE 
PETICIÓN A EMPRESA TELEFÓNICA 

En la ciudad de México, siendo las 20:41 veinte horas con cuarenta y un minutos, 
del día 9 nueve de marzo de 2017 dos mil diecisiete, el suscrito Maestro  

, Agente del Ministerio Público de la Federación, 
Adscrito a la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, 
Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría General de la 
República, quien actúa en términos del artículo 16 de Código Federal de Procedimientos 
Penales, en forma legal con dos testigos de asistencia que al final firman y dan fe, para 
debida constancia legal; hace constar que se: ------------------------------

TIENE por recibido el oficio de asignación de documentos con Id 5451, por medio 
del cual se anexa copia de conocimiento del oficio número CSCR/01448/2017, de fecha 
7 siete de marzo de 2017 dos mil diecisiete, suscrito por el Lic.  

 , Coordinador de Supervisión y Control Regional de la 
Subprocuraduría de Control Regional, Procedimientos Penales y Amparo, dirigido al 
Apoderado Le~~empresa TELÉFONOS DE MÉXICO, S.A.B. DE C.V., por medio 
del ~t!qql se solicit antecedentes de los números telefónicos  

  quedando en espera de que la empresa de 
refeié~éi,rinda la información correspondiente. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
-- -í.tG'#umentales constantes de dos fojas útiles, tamaño carta, impresas en su 
anv~ de las cuales se procedió a dar FE en términos del artículo 208 del Código 
Fed"e.cil de Procedimientos Penales, por lo que con fundamento en lo señalado por los 
artíCUI~ '1*'~~iji.!( ~ tf.··20 apartado "A" fracción V, 21, y 102 apartado "A" de la Constitución 
Políbhckflt!O~í1E'Stados Unidos Mexicanos, 1° fracción 1, 2° fracción 11, 15, 16, 19, 26, 
206:~06 y1~Ht1~f· Código Federal de Procedimientos Penales; 4° fracción 1 apartado 
A) i~s:;b), f) de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República, y se 
ordena glosar a las presentes actuaciones para todo los efectos legales a que haya 
lugar. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - __ - - - ________________ _ 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - C U M P L A S E - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
Así lo acordó y firma, el suscrito Maestro  

, Agente del Ministerio Público de la Federación, Adscrito a la Oficina de 
Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y 
Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría Gen
términos del artículo 16 de Código Federal de Pro
con dos testigos de asistencia que al final firman y
de lo actuado. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
-------- -------DA M O S F

ESTI



OFICIOS RECIBIDOS ÜflClNA llE lNVESTlGAClÓN 

Id· 

Nümero; 

Fecha del término: 

Turnado a: 

Statu:-;: 

Quién remite: 

Asunto: 

Observaciones: 

5451 

CSCR/01448/2017 

07/03/2017 Fecha del turno: 

Fecha de devolución: 

MTRO.  

SEGUIMIENTO 

09/03/2017 

LIC.  

PROCEDENCIA: SUBPROCURADURÍA DE CONTROL REGIONAL, PROCEDIMIENTOS PENALES Y AMPARO. 
SOLICITA EN MEDIO MAGNÉTICO E IMPRESO CON CARÁCTER DE EXTRAURGENTE Y CONFIDENCIAL LA 
INFORMACIÓN DETALLADA RESPECTO DE LOS NÚMEROS TELEFÓNICOS QUE SE MENCIONAN. 
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PROCURADURÍA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA 

SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 11 08 7 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

ACUERDO MINISTERIAL DE RECEPCIÓN DE COPIA DE CONOCIMIENTO DE 
PETICIÓN A EMPRESA TELEFÓNICA 

En la ciudad de México, siendo las 20:4 7 veinte horas con cuarenta y siete 
minutos, del día 9 nueve de marzo de 2017 dos mil diecisiete, el suscrito Maestro 

, Agente del Ministerio Público de la 
Federación, Adscrito a la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos 
Humanos, Prevención del Delito y Serviciosa la Comunidad, de la Procuraduría General 
de la República, quien actúa en términos del artículo 16 de Código Federal de 
Procedimientos Penales, en forma legal con dos testigos de asistencia que al final 
firman y dan fe, para debida constancia legal; hace constar que se: - - - - - - - - - - - - - -
---- _:TIENE por recibido el oficio de asignación de documentos con Id 5452, por medio 
del cual se anexa copia de conocimiento del oficio número CSCR/01447/2017, de fecha 
.7 siete de marzo de 2017 dos mil diecisiete, suscrito por el Lic.  

  Coordinador; de Supervisión y Control Regional de la 
~ . 

. Subprocuraduría de Control Regional, Procedimientos Penales y Amparo, dirigido al 
Apoderado Legal de la empresa RAOIOMÓVIL DIPSA, S.A. DE C.V., por medio del 
cual se solicitan antecedentes de los números telefónicos  

 
  

 
 

 quedando en esperade que la empresa de referencia rinda la información 
correspond~nte.------------~--------------------------------------

Documentales constantes de dos fojas útiles, tamaño carta, impresas en su 
anverso, de las cuales se procedió a dar FE en términos del artículo 208 del Código 
Federal de Procedimientos Penales, por lo que con fundamento en lo señalado por los 
artículos 1°, 14, 16, 20 apartado "A" fracción V, 21, y 102 apartado "A" de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, 1° fracción 1, 2° fracción 11, 15, 16, 19, 26, 
206, 208 y 269 del Código Federal de Procedimientos Penales; 4° fracción 1 apartado 
A) incisos b), f) de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República, y se 
ordena glosar a las presentes actuaciones para todo los efectos legales a que haya 
lugar. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - C lJ M P L A S E - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Así lo acordó y firma, el suscrito Maestro  
, Agente del Ministerio Público de la Federación, Adscrito a la Oficina de 

Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y 
Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría G
términos del artículo 16 de Código Federal de P
con dos testigos de asistencia que al final firman

- - - - - - - - - -
- D A M O S 
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PROCURADURÍA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA 

SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A !-A COMUNIDAI:fj · 9 0 

OFICINA DE INVESTIGACION 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

ACUERDO MINISTERIAL DE RECEPCIÓN DE COPIA DE CONOCIMIENTO DE 
PETICIÓN A EMPRESA TELEFÓNICA 

En la ciudad de México, siendo las 20:53 veinte horas con cincuenta y tres 
minutos, del día 9 nueve de marzo de 2017 dos mil diecisiete, el suscrito Maestro 

, Agente del Ministerio Público de la 
Federación, Adscrito a la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos 
Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría General 
de la República, quien actúa en términos del artículo 16 de Código Federal de 
Procedimientos Penales, en forma legal con dos testigos de asistencia que al final 
firman y dan fe, para debida constancia legal; hace constar que se: - - - - - - - - - - - - - -

TIENE por recibido el oficio de asignación de documentos con Id 5453, por medio 
, '.P~! cual se ~ copia de conocimiento del oficio número CSCR/01118/2017, de fecha 
);~V~intidós de febrero de 2017 dos mil diecisiete, suscrito por el Lic.  

 , Coordinador de Supervisión y Control Regional de la 
:~MJifocuraduría de Control Regional, Procedimientos Penales y Amparo, dirigido al 
~~~erado Legal de la empresa RADIOMÓVIL DIPSA, S.A. DE C.V., por medio del 
.• • .~.-? 

.. ~ál se solicitan antecedentes del número telefónico , quedando en espera 
. ._, ~1fE9.~E6J~~.Wn~presa de referencia rinda la inf~rma~i~n corresp_ondiente .. - - - - - - - - - - - -

~ ::- , "to/&cumentales constantes de dos fojas ut1les, tamano carta, 1mpresas en su 
~lr)y~?.~B~' de las cuales se procedió a dar FE en términos del artículo 208 del Código 

· 'r~~~Mr;CJe Procedimientos Penales, por lo que con fundamento en lo señalado por los 
)(lc¡.JCJ,¡[j 
att1culos 1 o, 14, 16, 20 apartado "A" fracción V, 21, y 102 apartado "A" de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, 1° fracción 1, 2° fracción 11, 15, 16, 19, 26, 
206, 208 y 269 del Código Federal de Procedimientos Penales; 4° fracción 1 apartado 
A) incisos b), f) de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República, y se 
ordena glosar a las presentes actuaciones para todo los efectos legales a que haya 
lugar. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ____ - ___________ _ 
-------------------------CUMPLASE--------------------------

Así lo acordó y firma, el suscrito Maestro  
, Agente del Ministerio Público de la Federación, Adscrito a la Oficina de 

Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y 
Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría Gener en 
términos del artículo 16 de Código Federal de Proce gal 
con dos testigos de asistencia que al final firman y da gal 
de lo actuado. - - - - - - - - - - - -- - - - -- - - - -- - - - - - - -
--------------------------DAMOS FE

ESTIGO
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Númercí: 

Fecha: 

fecha del término: 

Tvrnado a: 

Status: 

Quién mmite: 

{\sunto: 

Observaciones~ 

jueves, 09 de marzo de 2017 

5453 

CSCR/01118/2017 

22/02/2017 Fecha del turno: 

Fecha de devolución: 

MTRO.  

SEGUIMIENTO 

09/03/2017 

LIC.  

1 

PROCEDENCIA: SUBPROCURADURÍA DE CONTROL REGIONAL, PROCEDIMIENTOS PENALES Y AMPARO. 
SOLICITA EN MEDIO MAGNÉTICO E IMPRESO CON CARÁCTER DE EXTRAURGENTE Y CONFIDENCIAL LA 
INFORMACIÓN DETALLADA RESPECTO DEL NÚMERO TELEFÓNICO QUE SE MENCIONA. 
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rior conocimiento. Presente. 
 para el C<?mbate a la Delincuencia de 

gacl6n el& la Subprocuradurla de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servlc:ios a la 
: 

llbllco cte la Federación adscrito a la Oficina de Investigación de la SDHPDSC. En atención a 

 Piso, Colonia Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc, México, D.F. 

Tel.: (SS) 53 46 oo q? ext. 4772 www.pgr.gob.mx 
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AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

PROCURADURÍA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA 

• 

• 

ACUERDO DE DILIGENCIAS. 
- - - En la Ciudad de México, a los nueve días de marzo de dos mil diecisiete, el suscrito 

Licenciado , Agente del Ministerio Público de la 
Federación, Adscrito a la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, 
Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría General de la República, 
quien actúa en términos del artículo 16 de Código Federal de Procedimientos Penales, en forma 
legal con dos testigos de asistencia que al final firman y dan fe, para debida constancia legal.-
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - H A C E C O N S T A R - - - - - - - - - - - - - -· - - - - - - - - -
- - - Que siendo la fecha que al rubro se indica, partiendo del principio que la facultad de 
investf9~n y prqs~c~~pn de los delitos es propia de la institución del Ministerio Público por lo 
tanto le}!i!~· <permitido. allegarse de los medios de investigación que considere necesarios, esta 
Repres~· hn social de·la Federación, a efecto de obtener diversos datos e información que 
no sol~~ l"tnitan dar cumplimiento a las recomendaciones y posiciones del Grupo de 
Interdis'apiiffario de Expertos Independientes, es necesario se realicen las siguientes diligencia: 
gírese oñcio al Comisionado General de la Policía Federal, con Atención al Titular de la División 
de Ge!ldarmería, solicitándole tenga bien con carácter urgente designar elementos para que 
realicen ra 'cüstddia.del suscrito Agente del Ministerio Público de la Federación en el Municipio 
de Chilpá'fltingo.de los Bravo e Iguala de la Independencia, Estado de Guerrero, por el día diez 
de márztrdel pres~~e año, así como oficio al Presidente Municipal de Huitzuco de los Figueroa, 
a efecto· de. que remita a ésta Representación Social de la Federación copia certificada de 
CONSTANCIA DE NOMBRAMIENTO y EXPEDIENTE LABORAL de todo el personal de Policía 
Municipal (Preventivo y de Tránsito) activo en el periodo del veintiséis al veintiocho de 
septiembre de dos mil catorce, así como del personal que se encuentra activo al día de la fecha 
del presente acuerdo y de la misma forma, informe mediante copia certificada, el resguardo de 
todas las patrullas, ya sea que se encuentren descompuestas, en reparación u operativas, de 
los días 26, 27 y 28 de septiembre de dos mil catorce y al día de hoy, informando modelo, tipo
año, capacidad y marca, así como en caso de ser afirmativo, si alguna de ellas o todas y
estaban designadas a ciertos elementos tales como directores, subdirectores, comandante
subcomandantes, entre otros, así como también se gire oficio al Director del Instituto Elector
Y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero a efecto de que remita a ést
Representación Social de la Federación copia certificada de la  

, quien fungió como Presidente del Municipio de Huitzuco de l
F1gueroa, Estado de Guerrero.-----------------------------------------------------------------------------
- - - Lo anterior, con la finalidad de continuar con el perfeccionamiento legal y debid
prosecución de la presente investigación, por lo que conforme a lo dispuesto y señalado en lo
artículos 16, 21 y 102 Apartado "A" de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 
1, 2, 15, 16, 17, 18, 22, 180, 206 y 208 del Código Federal de Procedimientos Penales; 4 fracción 
1, inciso A), subinciso b), V y IX, 22, fracción 1, inciso e), 63 y 81 de la Ley Orgánica de la 
Procuraduría General de la República; es procedente y se: --------------------------------------------
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - A C U E R D A - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - PRIMERO.- Agréguese el presente acuerdo para que surta sus efectos legales 
correspondientes y sea considerado como mandamiento ministerial en forma en lo sucesivo.-
- - - SEGUNDO.- gírese oficio al C. Comisionado General de la Policía Federal, con 
Atención al Titular de la División de Gendarmería, solicitándole tenga bien con carácter 
urgente designar elementos para que realicen la custodia del suscrito en los Municipios de 
Chilpancingo de los Bravo e Iguala de la Independencia Estado de Guerrero, por el día antes 
mencionado, para los efectos que anteceden.-----------------------------------------------------------
- - - TERCERO.- Gírese oficio al Presidente Municipal de Huitzuco de los Figueroa, a efecto de 
que remita copia certificada de CONSTANCIA DE NOMBRAMIENTO y EXPEDIENTE LABORAL de 
todo el personal de Policía Municipal (Preventivo y de Tránsito) activo en el periodo del veintiséis 
al veintiocho de septiembre de dos mil catorce.---------------------------------------------------------
- - - CUARTO.- Gírese oficio al Director del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del 
Estado de Guerrero a efecto de que remita copia certificada de la Constancia de Mayoría del e 
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SlJBPROCliRAI>IIRÍ/\ DI' DFRH '11< !S IIIIIVIM~< >S. 
I'RLVI'NCIÚN DFL Dl'I.ITO Y Sl.RVICIOS A 1 A COMI1NIIl;'4f~.· 

OI'ICIN/\ lliiNYI ~;tl<i/\CidN. 
A VFRICiiiACI<)N I'RIVIA: /\1'/1'( iR/SDIII'll.'iCiOI/00 1/201 :'i 

OFI< 'JO: SJ)J IPJ>S< '/01/555/2017. 
ASIINTO: SI· SOl 1( '11 /\ ( IISTOill/\. 

Ciudad de México, M:u-zo 09, 2017. 

MTRO. . 
COMISIONADO GENERAL DE LA POLICÍA FEDERAL. 
PRESENTE. 

AT'N. ING. . 
TITULAR DE LA DIVISIÓN DE GENDARMERÍA. 

Estimado Maestro: 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 1, 14, 16 y 20, apartado A, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 2, fracción II, 168, 180 y 206 del 
Código Federal de Procedimientos Penales; 1, 2, 3, 4, fracción I, Apartado A, incisos b) y 
f), 9, 10, 22, fracción I, inciso e) y 63 de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de 
~~~~blica; 1(' .. ~;- 7.,\(:Le su Reglamento, solicito a Usted su valioso apoyo en vía de 
~~~~~?n, a· afecto ·de que gire sus apreciables instrucciones a quien corresponda, 
Pi(J:J·.:~~~designe 25 · elementos y REALICEN LA CUSTODIA DEL PERSONAL 
Aeft:rA~ffi, por el día 10 de marzo del presente año, en el Estado de Guerrero, en el 
~~¡:le Chilpancingo y Huitzuco de los Figueroa, Estado de Guerrero, para lo 
d.taíl¡~'tnto de partida así como el de llegada será en Avenida Paseo de la Reforma 
1l~i-o 211-213, Colonia Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de 
~~ii_í~ftf~f?r~~;~OO, motivo por el cual la cita es a las 7:00 horas en el citado domicilio. 

dt Oerec~HomlllQij
'Y Sl!rvic:o~ ~la C~'mu;·'
'P./av~·¡¡ 'rl$in otro p~ d. 

'• ' ~Y~¡ AD SC. 

/F'' }(· ,.,.,,,, :¡· •.. , ,, , .• 
(~ ,1 \1 -~~ ,f, ~"V. .. , . .", F 

. ~ • 1!!. Y. ,,,, ~·~¡~ ~ é' :' . ~ N.~ . fl N 
.: .. !¡ 'i' . . )! !!;. .. ~"i;fd~ <i)! N;í EO 

evención del Delito y ServiCios a la Cornlmidild; Pr11<1 su Superi(Jt Cnnoch~i~llt(J l:~c><;t'll~~ "'·' .: :; ;~ '· . .. ~ 
 · Pam su mnodmlento.· Presente. · í~ 

. Piso 15. Colonia Cuauhtémoc. Dclcg:aciún ( ·uaul\t~moc. 
Ciudud de México. C.P. 06500. Tel. 53460000 Exl. 5562 y/o 5789. 

l J }, (\ /\ ,·, 
i 
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SUBPROClJRADlJRÍA DF DI~RITIIOS lll/MANOS. 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 

OFICINA m: INVI:ST~iACIÓN9 6 
AVERIGUACIÓN PREVIA: i\P/P<.iR/SDIII'DSl'/OI'r\lOI/2015. 

OFICIO: SOHPOSC/01/562/2017. 
ASUNTO: SL SOI.ICIIi\ INI OI{MACIÚN. 

Ciudad de Méxko, Marzo 09,2017. 

PRESIDENTE MUNICIPAL DE HUITZUCO DE LOS FIGUEROA 
ESTADO DE GUERRERO. 

Sirva el presente para enviarle un cordial saludo y en cumplimiento al acuerdo dictado dentro de la presente 
indagatoria citada al rubro, y con base en sus atribuciones, me permito solicitar a Usted, de la manera más atenta 
gire sus apreciables instrucciones al personal a su digno cargo, para que remita a ésta Representación Social de la 
Federación copia certificada de CONSTANCIA DE NOMBRAMIENTO y EXPEDIENTE LABORAL de todo el 
personal de Policía Municipal (Preventivo y de Tránsito) activo en el periodo del 26 al 28 de septiembre de dos mil 
catorce, así como del personal que se encuentra activo al día de hoy. 

De igual modo, se requiere informe mediante copia certificada, el resguardo de todas las patrullas, ya 
sea que se hayan encontrado descompuestas, en reparación u operativas los días 26, 27 y 28 de septiembre de 
dos mil cat<>\ce y al día de hoy, informando modelo, tipo, año, capacidad y marca, y en caso de ser afirmativo, 
informe ·s1 atguna de ellas o todas ya estaban designadas a elementos de la corporación tales como directores, 
subdirectqt~sp:Comandantes, subcomandantes, entre otros, informando a quienes estaban asignadas, así como 
copia certjtkG\ta de los resguardos de las armas que tenía esa Presidencia Municipal a cargo los días antes 
referidos y ·~ersonal responsable de las mismas . . -~·· 

ro· anterior con fundamento en lo dispuesto por los artículos 1 o, 16, 21 y 102 apartado A, de la Constitución 
Política d~lot> .~titqg~ ,l}.nidos Mexicanos; 1 o fracción 1, 2°, 3° fracción 11, VII y IX, 168, 180, 206 y demás relativos 
aplicabl~ 1~éf'~i\1J~·rederal de Procedimientos Penales; 1°, 2°, 40 y demás aplicables de la Ley General del 
SistemaiNac~¡i¡eguridad Pública; así como 1°, 3°,4° fracción 1, apartado A, incisos b) y e) y 22 fracción 11, 
inciso a).;;;AA~ .~i~Ft~.nica de la Procuraduría General de la República; 1, 2, 7 del Reglamento de la citada Ley. 

~~~35Wflto señalar que el contenido de la información solicitada así como del presente oficio, tiene el carácter 
de confidencial para la Procuraduría General de la República, por lo que no debe ser divulgada por los servidores 
públicos. A fin de salvaguardar dicha secrecía respecto de las actuaciones de la averiguación citada al rubro, se 
imponen los artículos 16 del Código Federal de Procedimientos Penales, en relación con el artículo primero de la 
Circular número C/06/96 emitida por el Procurador General de la República. 

Hago de su conocimiento que la respuesta a lo solicitado, deberá ser atendida a la brevedad posible, 
remitiendo ésta a las instalaciones que ocupa esta Oficina de Investigación, ubicadas en Avenida Paseo de la 
Reforma número 211-213, Piso 15, Colonia Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc, Código Postal 06500, Ciudad de 
México, correo electrónico vl<;:tQLªIYª-.r9dQo_@p_gr,gg.Q_,_01?5, de la misma manera se informa que para cualquier 
aclaración que desee, quedo a sus órdenes en el citado domicilio, así como en el teléfono 53460000 ext. 5562 

Sin otro particula

<1~\n,Q 

ocuradora de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad.- Para su Superior Conocimiento Presente. 
ina de Investigación de la SDHPDSC.- Para su conocimiento.- Presente. 

Avenida Paseo de la Reforma número 211-213. Piso 15. Colonia Cuauhtémoc. Delegación ( 'uauhtémoc. 
Ciudad de México. C.P. 06500. Tel. 53460000 Ext. 5562 y/o 5789. 
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SURPROCURADlJRÍA DE DI·:RI:CIIOS lll!MANOS. 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA C.OMli,N.ID0D. 9 7 

OFICINA DI·: INVESTicfACION. 
A VERICilJACIÓN PREVIA: AI'/I'GR/SDIIPDSC/01/0Ó 1/2015. 

OFICIO: SDHPDSC/01/563/2017. 
AS!JNTO: SF SOI.IC'ITA INFORMACIÓN. 

Ciudad de México, Marzo 09,2017. 
. 

PARTICIPACIÓN CIUDADANA DEL ESTADO DE GUERRERO. 
Boulevard Vicente Guerrero Km. 273, Col. La Cortina, C.P. 39090 

Tel: (01 747) 47 1-16-74 y (01 747) 47 1-38-22 

Sirva el presente para enviarle un cordial saludo y en cumplimiento al acuerdo dictado dentro de la presente 
indagatoria citada al rubro, y con base en sus atribuciones, me permito solicitar a Usted, de la manera más atenta 
gire sus apreciables instrucciones al personal a su digno cargo, para que remita a ésta Representación Social de la 
Federación copia certificada de la Constancia de Mayoría del C , quien fungió como 
President~ del Municipio de Huitzuco de los Figueroa, Estado de Guerrero. 

·" .. , 
D~~ado de lo anterior y en caso de encontrar impedimento alguno para cumplir con lo que se requiere, 

le solicito a~ntamente se sirva informar los motivos y razones además del fundamento y motivo. 

i/~nterior con fundamento en lo dispuesto por los artículos 1°, 16, 21 y 102 apartado A, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1° fracción I, 2°,3° fracción 11, VII y IX, 168, 180, 206 y demás relativos 
aplicables del Código Federal de Procedimientos Penales; 1°, 2°, 40 y demás aplicables de la Ley General del 
Sistema¿fié),C~;/(y¡Seguridad Pública; así como 1°, 3°, 4° fracción I, apartado A, incisos b) y e) y 22 fracción 11, 
inciso <Yr~ de la Cey ()rgánica de la Procuraduría General de la República; 1, 2, 7 del Reglamento de la citada Ley. 

vS Hi.H1'!il'lt:.S .. 

Of\lbf~~~lar que el contenido de la información solicitada así como del presente oficio, tiene el carácter 
de co9Wféncial para la Procuraduría General de la República, por lo que no debe ser divulgada por los servidores 
públicos. A fin de salvaguardar dicha secrecía respecto de las actuaciones de la averiguación citada al rubro, se 
imponen los artículos 16 del Código Federal de Procedimientos Penales, en relación con el artículo primero de la 
Circular número C/06/96 emitida por el Procurador General de la República. 

Hago de su conocimiento que la respuesta a lo solicitado, deberá ser atendida a la brevedad posible, 
remitiendo ésta a las instalaciones que ocupa esta Oficina de Investigación, ubicadas en Avenida Paseo de la 
Reforma número 211-213, Piso 15, Colonia Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc, Código Postal 06500, Ciudad de 
México, correo electrónico , de la misma manera se informa que para cualquier 
aclaración que desee, quedo a sus órdenes en el citado domicilio, así como en el teléfono 53460000 ext. 5562 

umanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad.· Pora su Superior Conocillliento.- Presente. 
 SDHPDSC.· Para su conocimiento.· Presente. 
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A C U E R O O O E R E C E P C 1 O N. 

En la Ciudad de México a día (9) nueve de marzo de dos mil diecisiete.-----------------------

.·· T E N GAS E.- Por recibido el volante de turno con 105437, por el cual turnan al suscrito el oficio con 

numero de folio 17913, de fecha 06 seis de marzo del año en curso, suscrito por el licenciado  

, Director de Identificación Forense de la Coordinación General de Servicios 

Periciales, por el cual en atención a los oficios SDHPDSC/01/0467/2017 y SDHPDSC/01/0468/2017, informa 

que se ha designado a la C.  para participar en las diligencias programadas 

del 7 al1 O de marzo del año en curso en el Centro Médico Forense FederaL-------------------------------------------

Documento del cual se da fe de tener a la vista, mismo que consta de 4 cuatro fojas tamaño carta, 
1' ~'-'.--' 

usadas p~r:'dn<;J de su;~aras, las cuales se ordenan corran agregadas al cuerpo de la presente indagatoria 
, ' : ·:.> ~,. 

conformé'·~::~~~ dispone y señalan los artículos 21 y 102 Apartado "A" de la Constitución Política de los 

Estados yn~oS!f\llexicanos; 15, 16, 17, 18, 22, 206 y 208 del Código Federal de Procedimientos Penales; 1, 

2, 3, 4 fr~~t inciso A), subinciso b), V y IX, 63 fracción 1 y XII y 81 de la Ley Orgánica de la Procuraduría 

General le. la República, publicada en el Diario Oficial de la Federación el día veintinueve de mayo del año 

dos rriWr\ulW~~wfit~lnciso H) fracción V del Reglamento de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la 

Repúbl~~P5>1f~ que es procedente acordarse y se; . ..:..-------------------------------------------------------------------------
r"icios .ti:< A CUERO A 
~~tí; >iCJ( r1 

UNICO.- Agréguese las documentales enunciadas en el apartado que antecede y surta los efectos 

1 eg al es a que haya 1 ug ar. ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------

CÚMPLASE 

Así lo acordó y firma el , Agente del Ministerio Público de la 

Federación, adscrito a la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos 

del Delito y Servicios a la Comunidad, quien actúa en términos de lo dispuesto por el 

Federal de Procedimientos Penales con testigos de asistencia que al final firman y

constancia lega l. ---------------------------------------------------------------------------------------------

DAMO

Testigos d
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AGENCiA DE INVI:ST!f:iACif»N '(IR.!MIN#\1 
Coordinación Genff!ll"'<l\l (l'P. S<~-:rvki·nc;·: lf'~)rfi.l:ü;•tU"~~·' 

DirPcción Generill de Lélboratorios Criminalísticos 
Fspecíalídacl ele Audio y Vídeo. 

FOLIO: 17913 
A.P.: PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

ASUNTO: PROPUESTA DE PERITO 

Ciudad de México. 06 de Marzo del 2017. 
"Año del Centenario de la Promulgación de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos" 

LICENCIADO. .ii
 i 

AGEN~~. ,f-.... ~EL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN "o~
OFICtNA [)&INVESTIGACIÓN 
SUB~~~~.lJRA]~URÍA DE DERECHOS HUMANOS, PREVENCI
Y SER\(LGIOS A ~A COMUNIDAD 

ti' "E.· . -
P R F-5. :-W T_ E._. 

r. · · · "' _::; __ ,_- ·: ~.: ~. • ' 
::.1 · . " ' . , 

Por mstruc:ciOfies supenores y con fundamento en los art1culo
"·· de la P'rocuraduría General de la República. en atención a su ofici

de ·f.~¡;hq 1)~ de ~arzo del 2017 y que fuera recibido en esta Coordinación General el día 05 de 
MéJrzo de( iéi1ten'·e~tual solicita se proponga perito en materia de Audio y Video. al respecto. 
me 8hmit~(Jj¡HQilfi"~.ijlrle lo siguiente: 

J y Sc,""icios J IJ Co ·. 
M4~tJW~§&D,tera'a~n'<:f~¡ contenido de su oficio. informándole que ha sido propuesta como perito 
en la mateda"ae Audio y Video, la C.  quien dará cumplimiento en tiempo 
y forma a su atenta solicitud. 

Sin más por el moment distinguida consideración. 

 
SE, 

or conocimiento.- Presente . 

Rev.:2 FO-AV-03 

ú. 100 



\}id~o 17~l3 
SUBPROCURADURIA DE DERECHOS HUMANOS, PRIWENCION DEL 

DELITO Y SERVICIOS A lA COMUNIDAD. 

l)cu:TtlH 

, 
COORDINADOR GENERAL DE SERVICIOS PERICIALES, 

PROCURADURIA GENERAL DE I.A REPÚBLICA. 
Presente. 

OFICJNA DE INVESTIGACIÓN. 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/201 S 

1\SllNTO: SOUC:ITllll nr: I'ERTIOS 
F.XTRI\liRGF.NTE 

Oficio N1Ín1. SDIIPDSC/01/0467 /lO 17 

Ciudad de Ml•xlco." O~ d~ Marzo d<• lO 17 

En cumplimiento al acuerdo dictado dentro de la indagatoria al rubt·o citada, y con 

fundamento en los artículos 16, 21 y 102 apartado "A" de la Constitución Política ele los Estados 

Unidos Mexicanos; de conformidad con el articulo 7 de la Convención Americana sobre los Derechos 

Humanos; 1 fracción!, 2 fracción JI, 113, 132, 168, 180 y 206,208, 209,220,221, 222 y 223 del Código 

Federal de Procedimientos Penales; as( como 1, 4, apartado A). incisos b), 9, 1 O fracción X, 16, y 22 

fracción 1, inciso d), de la Ley Orgónica de la Procuraduria General de la República, articulo 3 inciso A) 
rr-«' • .. ... ft:~::,.-

fracción -v-.!. d~ ~tf"r.e;lamento; solicito á~Usted su valioso apoyo en vía de colaboración extra urgente, a 
,• .,. . .-. ' . 

afecto de ~it~ ,gire ~s apreciables instrucciones a quien corresponda, para que designen personal 
H. •,... ....""lc 

pCJ'icial cw~~•nateriás: 
'~·,¡ '~ .,,, 

... l .... -· .,;;;; 

., ·;-." "' 
;(<.'- 't' l. 

2. 

T 
• 3. 

' '"''' '!'' r ' ~r-?""!J! ,,. t ~..-..1 f\,L,• !.).l~~~ 

€ Ot:i. .. hos Hum~;Vl.),s, 
; Sc?rvicios a la Comunjga. 
! lnvt!stigJción 1. 

Antropologfa Forense. 

Medicina Forense. 

Odontologfa Forense. 

Genética forense. 

Crimlnalfstlca de Campo. 

Fotografta Forense. 

Audio y Video. 

mio para intervenir los dfas 6 al 10 marzo a partir de las 10:45 horas en el Centro Médico 

Forense Federal, con la finalidad de efectuar el análisis antropológico, odontológico, necropsia y 

muestreo genético de los 18 cuerpos que se encuentran en dichas instalaciones. vinculados a la 

ind<lgatoria 

Sin otro particula

\1' 
.

C• 
(,) 

.:-·.·' 
! r ... 

u\.;·· ". 11 

 : · 
:· 
 ·_:_:, ·¡ . ,. 

··: 
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DcH:1·1•n 

SUBPROCURADUlllA DB DERECHOS HUMANOS, PREVENCION DEI, 
DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNII>An. 

OFICINA DE lNVFSTIGACJÓN. 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/20 15 

1\SIJNTO: SOI.ICITIIO OE I'EI\TIOS 
llXTI~A IJR(;JlNTE 

OHcln N(om. SOHPf>SC/01/0468/2017 

Ciudad de Mt'xico, a OS d<• Marzo tll' 2017 

 , 
COORDINADOR GENERAL .jE SERVICIOS PERICIALES, 

PROCURADURÍA GENERAL bE LA REPÚBLICA. 
Presente. 

En cumplimiento! al acuerdo dictado dentro de la indagatoria al rubro citada. y con 

fundamento en los artíclilos 16. 21 y 102 apartado "A" de la Constitudón Política de los Estados 

Unidos Mexicanos; de co~forrnidad con el articulo 7 de la Convención Americana sobre los Derechos 

Humanos; 1 fracción 1, 2 ftacción 11, 113, 132, 168, 180 y 206,208, 209, i20, 221, 222 y 223 del Código 

Pederal ele Procedimientqs Penales; asi como 1, 4, apartado A), incisos b), 9, 10 fracción X, 16, y 22 

fracción l. inciso el), de la Ley Orgánica de la Procuraduria General de fa República, articulo 3 inciso A) 

fracción, .. Y,·~ P.~ _su reglm~ento; sol~ a Usted su valioso apoyo en vía de alcance al oficio 

SDHPDSCiOJ/()4'68/201~ del dla de 1;- fecha por el cual se solicitó se designen personal pericial en 
!lo¿ \ \'.. .-. 1 

las mate~tijs;'. ~ .. ;.. · ·,_ 

~~;,'f~ . ;. 
~.~ \,. ' 

1. 

2. 

3. 

4. 

· Antropologfa Forense. 

Medicina Forense. 

Odontologfa Forense. 

T'~~ · • "r U ttf'+'(ffl. IC 
r 6. 

Genética forense. 

'Criminalística de campo. 

Fotograffa Forense. 

Audio y Video. 
~ Ot ;,; lOS Hu~,H'i~. 

!C ; -~'-'~ ,;~~:) ..; IJ ( JiTiu•lirl ~-

¡ ~~)/ig5A~QWla[intervención se efectuará a partir del dfas z al10 marzo a p.-.rtir de 1.-.s 

10:45 horas en el Cen~ro Médico Forense Federal, con la finalidad de efectuar el análisis 

antropológico. odontológi~o. necropsia y muestreo genético de los lB cuerpos que se encuentran en 

dichas instalaciones, vlncJJados a la indagatoria 

Sin otro particular,

:~\;:~' > 
:,,,.,,., . 

?·:~.; ;_ 
o~' 

i 11; (,\ I{L!'CHi 'i :, 

erec!·~s H'Jmano:;_ 
fllicios ,lid .;onhill!il?.' 

estigac1on 
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Subprocuraduría de Derechos Humanos, 
Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad. 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
(1. 

AP/PGRISDH PDSC/01/00 1/2015: 

A C U E R D O D E R E C E P C 1 O N. 

En la Ciudad de México a día (9) nueve de marzo de dos mil diecisiete.-----------------------

.·· TE N GAS E.- Por recibido el volante de turno con 105456, por el cual turnan al suscrito el informe con 

numero de oficio PF/DIVINT/CAEI/DGAE/0219/2017 de fecha nueve de marzo del año en curso, suscrito por 

, Suboficial de la División de Inteligencia de la Policía Federal, en 

cumplimiento a la solicitud efectuad mediante oficio SDHPDSC/01/460/2017, respecto de diversa 

in fo rm ación telefónica.---------------------------------------------------------~--------------------------------------------------------

Do_cumento del cual se da fe de tener a la vista, mismo que consta de 17 diecisiete fojas tamaño 
". 1 1 ' :t 1 ~ 

carta~~u~~dqs.$or_ una de sus caras, las cuales se ordenan corran agregadas al cuerpo de la presente 

indag~o(t~dÓnlór~ lo que dispone y señalan los artículos 21 y 102 Apartado "A" de la Constitución Política 
''·' -~-).' ', > '' ,,..., :·'' ,.., 

de lóS, etadO$ J)lr~~os Mexicanos; 15, 16, 17, 18, 22, 206y 208 del Código Federal de Procedimientos 
. ~.<._ .• ~ .•• / .· .. , 

Pen~~s;r },_·-z~1t:.4'·tracción 1, inciso A), subinciso b), V y IX, :63 fracción 1 y XII y 81 de la Ley Orgánica de la 

Procura1fálfá.:_t·eneral de la República, publicada en el Diarío Oficial de la Federación el día veintinueve de 

mayd'~J!"cffi() OP.~ lfiÜfT'!lf~~~t 1, 3 Inciso H) fracción V del Reglamento de la Ley Orgánica de la Procuraduría 

Ger%r5~994~~t&fob~9r lo que es procedente acordar~e y se;.--------------------------------------------------------
~1'10 Y i?rJicic:;s J IJ CJmunida A C U t R DA 
na d¿ lnv~sti~<io:i.=n 

UNICO.- Agréguese las documentales enunciadas en el apartado que antecede y surta los efectos 

1 eg a les a que ha y a 1 u g a r. ------------------------------------------~•-------------------------------------------------------------------

CÚMPLASE 

Así lo acordó y firma el Agente del Mini

103 

Federación, adscrito a la Oficina de Investigación de la S_~bprocuraduría de Derechos Hu

del Delito y Servicios a la Comunidad, quien actúa en términos de lo dispuesto por el art

Federal de Procedimientos Penales con testigos de asistencia que al final firman y da  
constancia leg a l.------------------------------------------------------~~-----------------------------------------

DAMOS 'F

Testigos de Asiste
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SEGUIMIENTO 
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COORDINACIÓN DE ANÁLISIS Y ENLACE INTERNACIONAL 
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SEGOB CNS 
SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN 

C()"-'\!~JONA[)() Nr\C'l(lNc\1 

DI: "f·(;tJIUJ.lAJ) 

POLIC(A.FEDERAL 

• 

•

.. " 
~ ' " -. lO!._,, 

POLICÍA FEDE~AL 10 5 
DIVISIÓN DE INTELIGENCIA 

COORDINACIÓN DE ANÁLISIS Y ENLACE INTERNACIONAL 
DIRECCIÓN GENERAL DE ANÁLISIS Y ESTADÍSTICA 

Oficio NO. PF/DIVINT /CAEI/DGAE/0219/2017 

"Año del Centenario de la Promulgación de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos" 

México, D. F., a 09 de marzo de 2017. 

ASUNTO: Se rinde Informe 

Jf LIC.  ~1 

AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN 
ADSC~J:O A LA OFICINA DE INVESTIGACIÓN DE LA SDHPDSC 
Pres~~f~. · 

: i

0

1 '·.'~:)~~-:,~ ~~ 

;~<·:~ .. :·.'~;·:::·>. :.~ ~;· 
Conforrng~'a::·Jo!'estipulado en el artículo 21·y artículo 123, apartado B. fracción XIII de la 
ConstifuGf9n~·t1'olítica de los Estados Unidos ''Mexicanos; artículo 3, fracción XI, artículo 132, 

···~"" 
fraccior.:~es~XIII y XIV del Código Nacional de Procedimientos Penales; artículo 41 fracción 111 de la 

Ley ~~efWE pf~ ~~~~~f-Da Nacional de Seg,uridad Pública; artículo 2, f~acción IV. ar~ículo 8, 
fracciqn .. ~~!2-hY~~~3*!~; XX, XXXII y XLII; articulo 45 de la Ley de la Polic1a Federal; art1culo 53, 
fraccipn.~¡t;y. >' e .. '¡ .! 

. , • 1 :Jmun.ua. 

En : até~~t5W11 al · oficio SDHPDSC/01/460/2017 relacionado con la A.P. 
PGR/SDHPDSC/01/001/2015, mediante el cual solicita una red técnica y de cruces, de la 
información telefónica de las personas que se enlista a continuación: 

No Nombre Domicilio Teléfono En declaración 

1 de 7 
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POLICÍA 
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10 
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17 

18 
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21 
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SEGOB 
SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

29 

• 30 

31 

32 

33 

34 

35 

36 • 37 

38 

CNS 
C()M.!~I()NAOO NAC{ONr\1 

0!; \p(.,(JH!J1AJ) 
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SEGOB 
SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN 

CNS 
C:t)MI"'llt..)r-.J/\(H) t'-.!r\CHlNr\1 

PI- '-t-<..lJF.liiAf) 

POLICÍA 

39 

40 

41 

42 

43 

44 

45 

FEDERAL 

46 ~~--~x_o~l~

47 

48 

49 

50 

51 

~ 52 

53 

54 

55 
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SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN 

Ct)Ml"li()N,\!){) t'-!ACIONAI 
DE SFCl/IUJ1AJ1 

56 

57 

58 

59 

60 

61 

62 

63 

64 

65 

POLIC[A.FEDERAL 

• 
1----

66 

67 

68 

69 

70 

71 
• ~--4-S_

72 

73 

74 
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POLICÍA FEDERAL 

SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN 
Ct)MI~LONAI)() Nr\Cl(lNAI 

DI: ~f:(,IJHIJ'II\J) 

• 

• 

.1 
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80 
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84 

85 

86 
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89 
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SEGOB CNS 
POLICÍA FEDERAL 

SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN 
COM,<:,IONAOO ~A< IONr\1 

IH: SfCliF.li'JAJ.) 

• 

• 

No de Nombre Domicilio Teléfono En declaración o listado 

 
 

No Nombre Domicilio Teléfono En declaración 

..-~o 

 

kEP(idUC, 
) Omchos HurnMr¡.; 
Strvicios i li Comun·i,J'-

Invfsti!dCióo 
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Red técnica 
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Red técnica 
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SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

PROCURADURÍA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

DECLARACIÓN DEL 
TESTIGO  

SEGURIDAD PÚBLICA MUNICIPAL DE IGUALA 
DE LA INDEPENDENCIA, GUERRERO 

POLICIA PREVENTIVO 

--- En la Ciudad de México, en las instalaciones de esta Oficina de Investigación, siendo las  

 ante la licenciada  

S, Agente del Ministerio Público de la Federación, Asignada a la Oficina de Investigación 

de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de 

la Procuraduría General de la República, quien actúa en términos del artículo 16 de Código Federal 

de Procedimientos Penales, en forma legal con dos testigos de asistencia que al final firman y dan fe, 

• para debida constancia legal.-----------------------------------------------------------------------------------------------

• 

------------------------------------------------- C O M P A R E C E --------------------------------------------·--------------

--- Comparec~l ciudadano , quien se identifica en este momento 
. ~ ..;f,-, 

con credenc~~ra votar, con número de folio , expedida por el instituto Federal 
-~ ·\ ~ 

Electoral, en !ifiCl!Je obra una fotografía a color que concuerda fielmente con los rasgos fisonómicos 

del compare~1e, documental de la cual se DA FE de tener a la vista y se le devuelve al interesado

por así haberlo solicitado y no existir inconveniente alguno al respecto, previa copia certificada que se
~-' .. "'"'"'¡'' , glosa al expéf:fteRte. ------"~!.---------------------------------------------------------------------------------·-----------
:C~~"S :it. 

------------------------------------------------------P R O T E S T A------------------------------------··---------.------------
OJs a J. .-,.(,, • ~ 

---Enseguid~nformidad con el artículo 247 del Código Federal de Procedimientos Penales, en 

relación con el 247 fracción 1 del Código Penal Federal, se hace del conocimiento del compareciente 

lo previsto en los dispositivos citados, particularmente de las penas que establece la ley par~ quienes 
; 

declaran con falsedad ante Autoridad distinta de la judicial en ejercicio de sus funciones, y una vez 
; 

teniendo conocimiento de las disposiciones antes citadas, se procede a preguntar al comp~reciente: 

¿Protesta conducirse con verdad ante esta Autoridad Federal? A lo que contestó: SI PROT~STO.---

--- Acto seguido se le hace de su conocimiento que su deposado es muy important~ para la 

investigación de los hechos que dieron origen a la presente indagatoria, es decir, con lqs hechos 

ocurridos el veintiséis y veintisiete de septiembre de dos mil catorce en la ciudad de lg4ala de la 

Independencia, Guerrero, en donde desaparecieron cuarenta y tres estudiantes proveniefltes de la 

escuela normal Isidro Burgos Ayotzinapa, ubicada en Tixtla, Guerrero, por lo que se requiere que 

manifieste lo que sabe y le consta respecto de esos lamentables acontecimientos.-------------·------------

--- Enseguida el testigo por sus generales: -----------------------------------------------------------------------------

---------------------------------------------------- M A N 1 F E S T Ó---------------------------------------------------------

_...--Llamarme como ha quedado escrito,  

 

Avenida Paseo de la Reforma número 211-213, piso 15, Colonia Cuauhtémoc, 
Delegación Cuauhtémoc, México, Distrito Federal, C.P. 06500, Tel.53.46.55.61 
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SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

PROCURADURÍA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

• 

• 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
  

 

,

el;  

 

 

 

 

 

 

 

.----------------------------------------

--- Una vez manifestado lo anterior por el testigo, de igual manera se le hace de su conocimiento el 

contenido del artículo 79 del Código adjetivo, por lo que el compareciente manifiesta no tengo 

inconveniente, pueden llamarme al teléfono no tengo ningún inconveniente de que las 

citaciones sean por ese medio, siendo este el único número no tengo otro más .---------------------------

--- Acto seguido se le hace saber al compareciente que conforme a lo establecido por el artículo 127 

BIS del Código Federal de Procedimientos Penales, tiene derecho a ser asistido por persona de 

confianza o abogado para la realización de la presente diligencia, manifestando que no es su deseo 

ser asistido en la presente diligencia por Abogado alguno por no ser necesario.-----------------------------

--- Acto seguido en relación a los hechos el testigo: ------------------------------------------------------------------

---------------------------------------------------------- D E C L A R A ---------------------------------------------------------

--- Que vengo a declarar ante esta Ustedes, de manera voluntaria, porque fui citado a través del oficio 

 

 

 

Avenida Paseo de la Reforma número 211-213, piso 15, Colonia Cuauhtémoc, 
Delegación Cuauhtémoc, México, Distrito Federal, C.P. 06500, Tel.53.46.55.61 
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SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
o 

PROCURADURÍA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA 

AP/PGR/SDHPDSC/011001/2015. 

• 

• 
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PROCURADURÍA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA 

SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/201'5. 

 

 

 

 

 

    

.----------------------------------------------------------------------------------------------------------------
~\1. 

--!!H rjlación a los días veintiséis y veintisiete de septiembre de dos mil catorce, recuerdo que el día 
~ ,,_ 

veJ~éis de septiembre me tocó trabajar ese día yo llegué a las ocho de la mañana a la Comandancia
~ . 

a pasar listª,_~n.lo-que se hizo el relevo para recibir el servicio se dieron las ocho y media o nueve d

e- 124 

• q~rL•'.: 1 

la /!l~,q~~11qhí me indicó el comandante  QUE ERA EL Subdirector, que

• 

m~¡~~~í~1~6el1p~~~r a dar Seguridad en la calle afuera de la casa del Presidente que en ese año

e~I:.JijsÉ LUIS AB~RCA, ahí estuve todo el día y toda la noche, otro de mis compañeros también 

designado para ir es  pero él actualmente ya no está, y solo él y yo 

estuvimos haciendo el servicio, en la calle,  

 en Iguala, ahí vivía el 

Presidente y su familia, su esposa la señora MARÍA DE LOS ÁNGELES, y sus hijas pero no se sus 

nombres, uno solo les daba seguridad no teníamos contacto con ellos, pero si me di cuenta que en 

esa casa solo estaba el presidente su esposa y sus hijas, porque esa como la tercer vez que me 

tocaba dar seguridad en esa casa, en ese día recuerdo que había un evento y creo había baile, pero 

no me enteré bien porque me fui a mi servicio, durante todo el día el servicio estuvo normal, no se 

veía nada, el Presidente salió como a las diez de ~a mañana y llegó como a las diez de la noche, él 

con los escoltas que traía y su esposa, se metió a su casa y ya no salió, toda la noche estuvimos ahí 

de guardia, no nos podemos dormir en servicio, estuvimos. toda la noche despiertos, al día siguiente 

a las ocho de la mañana se acabó el servicio y nos retiramos, nos fuimos para la comandancia y ahí 

íbamos a entregar las armas, pro cuando llegamos nos dijeron que nos presentáramos en CRAPOL, 

sin decirnos nada, y cuando llegamos nos metieron y nos tuvieron detenidos, nos quitaron las armas 

pero mi compañero y yo no sabíamos por qué, todas las patrullas y todos los com¡;¡añeros ahí 

estuvimos y yo asombrado empecé a preguntar por qué y me dijeron que porque había habido muertos 

que eran estudiantes, pero yo decía que a mí porqué, yo que tengo que ver con eso, pero me dijeron 

que a todos nos estaban señalando, a todos nos hicieron pruebas de todo, tomaron huellas, fotos, ese 

día nos dejaron sin comer, sin almorzar, sin tomar agua, ya nos dejaron salir como a las nueve de la 

noche, me dijeron que ya me podía ir y me fue para mi casa, algunos compañeros si se quedaron, 

porque fueron señalados pero yo me fui para mi casa,  
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me enteré por las noticias que había habido muertos y que habían sido los policías, pero yo no escuche 

nada porque la casa del Presidente está retirado del lugar en donde decían que se habían hecho las 

balaceras, está del lado a lado, porque la colonia JUAN N. ALVAREZ está en Periférico Norte y la 

Colonia JACARANDAS está en Periférico Sur, es una cerrada, no pasan carros, nunca escuchamos 

nada, y eso fue todo lo que supe respecto de esos días,  

 

 

 
 

 

  

 .---------------------------------------

---Acto continuo esta Representación Social de la Federación en términos del segundo párrafo del 

artículo 249, en atención al 242, ambos del Código Federal de Procedimientos Penales procede a 

realizar preguntas al testigo siendo---------------------------------------------------------------------------------------

--- LA PRIMERA.·  

 CONTESTA.· .-----------------------------------------· 

--- A LA SEGUNDA.·  

 CONTESTA.· .---------------------------------------··-···----······---------

---A LA TERCERA.·  

 CONTESTA.   
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. -------------

--- A LA CUARTA.· Que diga el declarante, supo o se enteró de los hechos en que resultaron 

lesionagos_i.Q.t~s de un equipo de futbol en la ciudad de Iguala el veintiséis y veintisiete de 

s~ptiembre de dos mil catorce. CONTESTA.· Si medio supe en las noticias, que habían balaceado a 
-y?, 

u~fíp futbolistas que habían sido los policías municipales supuestamente, porque según era de alto 
iy. 

ca!#jre los disparos, pero nosotros no teníamos esos calibres, se decía que eran AK 47 pero nosotros 
-~--

nd'tenemos esos calibres, nosotros tenemos 2.22 y 9 milímetros, por eso fue que me enteré. ----------

---AL~ f:lUINtA.· Que diga el declarante, si supo o se enteró si por los hechos ocurridos veintiséis y 
'tf!..' ··'< 
v~s~~~ de septiembre de dos mil catorce en Iguala, Guerrero, hayan detenido a alguna person

C(i)t¡jfesl~~·~·;~rcomo ya dije antes, estuvieron a los compañeros del grupo Bélicos, el President

Mfiñtb98al José Luis Abarca, su esposa, el Secretario FELIPE FLORES VELAZQUEZ, VALLADARE

FAUSTO BRUNO HEREDIA que fueron directores, otros que no son de la policía, que so

delincuentes El Gil, porque salió en la tele pero no conozco a más.---------------------------------------------

--- A LA SEXTA.-  

. CONTESTA.·  

 

 

 

 -------------------------------------------------------------------- ------------------

---A LA SÉPTIMA.·  

 CONTESTA.-  

 

 . ----------------------------------------------------------------------------------------

---A LA OCTAVA.- . 

CONTESTA.· Se  

 

.--------------------------------------------------------------------------------------------------------

---A LA NOVENA.· . 

CONTESTA.- .----------

--- A LA DÉCIMA.· . CONTESTA.-  
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----------------------------------------

--- A LA UNDÉCIMA.-  

. CONTESTA.·  

  

   

 son las que se usan más no usamos muchas.---------------··---------------------
 ~ ' 

-~fij/-A DUODÉCIMA.·    

  . CONTESTA.-

-------------------------------------------------------------
ttl.l'·. 

-~¿~~_,~rP,ECI.MA 

CONTESTA.-

.------------------------------------

--- A LA DÉCIMA CUARTA.·  

 CONTESTA.-  

 

 

 

 

 

--------------------------------------------

--- A LA DÉCIMA QUINTA.·  

. CONTESTA.· .------------------------------------

--- A LA DÉCIMA SEXTA.·  

 

  

 

 

 

 

---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

--- A LA DÉCIMA SÉPTIMA.- Que diga el compareciente si actualmente tiene conocimiento que ha 

pasado con los cuarenta y tres 43 normalistas de Ayotzinapa que salieron agraviados en los hechos. 
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CONTESTA.- No desconozco, estoy igual que toda la gente, no sabemos lo que haya pasado, solo 

q u e siguen de sa p a rec id os . --------------------------------------------------------------------------------------------------

--- A LA DÉCIMA OCTAVA.·  

. CONTESTA.·  

--------------------------------------------------------------------------------

-:~ LA DÉCTPD:~ENA.·  
 

 

 CONTESTA.- .--------------------------------------------------

--~ -~A VIGÉSIMA.- Que diga el compareciente si ha participado o ha realizado acciones de 

b~~da de los cuarenta y tres 43 estudiantes de la Escuela Normal Rural "Raúl Isidro Burgos 

A~Ótzinapa", que están desaparecidos. CONTESTA.· Solo con boletines que les dimos a la gente para 
' <..., ,-,·~~-·•1' 'l' í{' , . , 

verf~ atgUien los habra vrsto pero nada mas.-------------------------------------------------------------------------
' 

--~~'rÁ 1 _V.i 1GE$1MA PRIMERA.· Que diga el declarante si sabe si fueron llevados a algún lugar lo
ttoos.al:¡(.;,nu ... \l"J.¡_' 

c~J3hY tres estudiantes de la Escuela Normal Rural "Raúl Isidro Burgos Ayotzinapa". CONTESTA

Desconozco.--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------~., 

--- A LA VIGÉSIMA SEGUNDA.·  

. CONTESTA.

 

.---------------------------------------------------------------------------------------

--- A LA VIGÉSIMA TERCERA.·  

 

 

 RESPUESTA.· CONTESTA.·  --------------------------------------------------------------

--- A LA VIGÉSIMA CUARTA.· Si supo o se enteró que la noche del veintiséis de septiembre de dos 

mil catorce hubieran llevado a personas a Barandilla. CONTESTA.· No, no supe. -------------------------

---A LA VIGÉSIMA QUINTA.-  

 

. 

RE S P U ESTA.·  . ---------------------------------------------------------------------------------------------------------

--- A LA VIGÉSIMA SEXTA.-  
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". RESPUESTA.-  

 

-----------------------------------------------------------

--- A LA VIGÉSIMA SÉPTIMA.-  

. RESPUESTA.  

 

   

 

 

.------------------------------------------

--- A LA VIGÉSIMA OCTAVA.- Que diga el testigo en base a su respuesta anterior, si recuerda que 

la noche del veintiséis de septiembre haya escuchado algún reporte en el radio que tuvo asignado. 

RESPUESTA. No, no se escuchó nada.-----------------------------------------------------------------------------

--- A LA VIGÉSIMA NOVENA.-  

. RESPUESTA.  



---A LA TRIGÉSIMA.-  

. RESPUESTA.  

 

 

-----------------------------------------
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---A LA TRIGÉSIMA PRIMERA.·  

. RESPUESTA.  -------------------------------------------------------------------------------------

---A LA TR1GÉS~MA SEGUNDA.·  

. RESPUESTA. ------------------------------------------------

--- A LA ~I§~~J~ TERCERA.·  

 RESPUESTA. . 

--~·LA TRIGÉSIMA CUARTA.·  
  

 a. RESPUESTA.  

-----------------------------------------------------------------------------------------------

--- A LA T~I.G~)~A QUINTA.· 

 RESPUESTA. -------------------------------------
~00 

---~M lAtQÉSINI~~EXTA.
. 

s. ----------------------------------------------------

--- A LA TRIGÉSIMA SÉPTIMA.·  

. RESPUESTA. .-----------------------------------

--- A LA TRIGÉSIMA OCTAVA.·  

. RESPUESTA.  

-----------------------------------------------------------------------

--- A LA TRIGÉSIMA NOVENA.-  

. RESPUESTA.  

 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

--- A LA CUADRAGÉSIMA.· Que diga el testigo si la noche del veintiséis de septiembre de dos mil 

catorce usted recibió alguna instrucción por parte de sus superiores. RESPUESTA. No nada, no me 

d i je ron nada. --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

--- A LA CUADRAGÉSIMA PRIMERA.· Que  

 . . RESPUESTA. 

N o, ·------------------··---------

---A LA CUADRAGÉSIMA SEGUNDA.· . 

RESPUESTA. La  

-------------------------------------------------------------------------------------

--- A LA CUADRAGÉSIMA TERCERA.·  

".  
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Familia habían sido, a Guerreros Unidos no, se decía que los muertos los dejaban los de ese grupo 

de de 1 in e u en tes . ----------------------------------------------------------------------------------------------------------------

--- A LA CUADRAGÉSIMA CUARTA.·  

- RESPUESTA.· ---------------------------------------------------------

--- A LA CUADRAGÉSIMA QUINTA.·  

   RESPUESTA. .------------------------------------------------------------------------------

(~t:::_A LA CUADRAáÉSIMA SEXTA.· . RESPUESTA. 
'\_\. 1;_ 

···-----------
~ i .i,~ , , 

-i· Jf!. LA CUADRAGESIMA SEPTIMA.· nico . . r-
RESPUEST A. .--------------------------------------------------------------------------------------

t~fliA U\··cuA~~AGÉSIMA OCTAVA.·  

  RESPUESTA. Si es el mismo que tengo ahorita el 7331094288 de~'··<:.\~¡··. 
)l(i h '11 . . '~ ·. 

T el ce 1, · ~pk1 a . ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- · -
eWI~ · 
---A~ LA CUADRAGÉSIMA NOVENA.·  

.- RESPUESTA.· ································································ 

--- A LA QUINCOAGÉSIMA.·  

".- RESPUESTA.· ···································································· 

--- A LA QUINCOAGÉSIMA PRIMERA.·  

 

lo. RESPUESTA.  

----------------------------------------------------------------

---A LA QUINCOAGÉSIMA SEGUNDA.·  

. RESPUESTA.  

 

 

 



--- A LA QUINCOAGÉSIMA TERCERA.·  

 

 

 todo.-----------------------------

--- A LA QUINCOAGÉSIMA CUARTA.·  
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 -----------------------------------------------------------------

---A LA QUINCOAGÉSIMA QUINTA.-  

 

 .  
  

  
 

 

-----------------------------------------------------------------------------------------------------
tg~lA QUINCOAGÉSIMA SEXTA.- Que diga el testigo como ha sido el trato que ha recibido por 

parte de esta Representación Social de la Federación. RESPUESTA. Pues muy bien, muy amable. 

---Siendo todas las preguntas que realiza esta Representación Social de la Federación, finalmente se 

le pregunta al testigo si tiene algo más que manifestar, por lo 

todo lo que tiene que decir, siendo todo lo que deseo agregar

---- Con lo anterior, y no habiendo más que agregar, se d

firmando para constancia los que en ella intervinieron, previa

s-~-~-o:~~-~~:-=::::::::==:::=::::::=:==::::::~-~-~-~-~--;-  
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SubprocuradiHia de i:lrc:r•:~ :, :. ·, ;; ·. 

Prevención del Del1tr·. v ::;¡.:)rl/1' :· : : : ¡r 1 ' 

OFICINA [lF li\1<..' : i; 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 () 
·.1 

CERTIFICACIÓN 

INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL 
REGISTRO FEDERAL DE ELECTORES 
CREDENCIAL PARA VOTAR 1 

--"'~Eftfl~'\(}jtfdad ·~e México, , la 

su~~f~fl1i~~~ciada. , Agente del Ministerio Público de la 
,~¡(; 1,, ~ 12 1,.,vlli1111HIIM: 

Fe~.a~~?v?t' adscrita a ;la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y 

Servicits a la Comunid~d. de la Procuraduría General de la República, quien actúa en forma 

legal con testigos de asistencia que al final firman y dan f

----·-----·------------------------------------·-------C E R T 1 F 1 C A ---

-----Que la copia fotostática que antecede constante de (1

exactamente con el original que se tuvo a la vista, docum

certificación con las copias simple.s,t -~~,r:~<lo .. _q~e se 

AP/PGR/SDHPDSC/011001/2015, ~~t:l~,&4rt~.,-sus ef
,. ·., ,:' • ~ 

anterior con fundamento en lo di~pu.e$tb pdr él artíc
'.·· ' 

Procedimientos Penales. ---------------------------------"---------

---------------------------------------------------- -DAM'$S FE ------
~---

AGENTE DEL MINISTERIO PÚB-

LA FEDERACIÓN 

TESTIGOS

134 
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Subprocuradurio de D~~rec)·,,.:; '' ;,·.,on· 

Prevención del Delito v \t,>tv., ,, q 1r. 

AP/PGR/SDHPDSCiO!/Oi; í:I.O 1 ": 

RECEPCION DE ACUSE 

- - - En la Ciudad de México, siendo las nueve horas con treinta minutos del diez de marzo del año 
dos mil diecisiete, el suscrito Maestro , Agente del Ministerio Público de la 
Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad de la 

:;~~~:~~~~~l~-~~ 1~ -~~p_ú_b~i~~· -~u~~n- ~~t~~ ~~ ~~r~_a_l~~~~-c~~ _t~~t~g_o~ _d:_ ~s~s_t~~~i~ ~~~ ~i~~~~ 
- ~.1:-..,- - - - - - - - - - - -~- - - - - - - - - - - - - - - H A C E C O N S T A R - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- ~i TENGASE por recibido la siguiente documentación: constante de una foja útil acuse de recibo del 
ofif$idi~DHPDSC/OI/0585/2017 de fecha ocho de marzo de dos mil diecisiete, dirigido a la licenciada 
Ló~es López Lucho lturbe, Agente del Ministerio Público de la Federación adscrita a la Unidad 
Especializada en Investigación de Delitos en Materia de Secuestro de esta Institución, documental de 
la cual se da fe de tener a la vista, lo anterior se hace constar en términos de los artículos 15, 16, 17, 
18f.1.9; ~n,;::n y 208 del Código Federal de Procedimientos Penales, lo que se hace constar para los 
ef~I:Megales a que haya lugar. - -- - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- ~ÍOS"i r""C·i)n ... - •la.t-;.------------- -CONSTE----------------------------------

~J~~~i~~~~~~~·-~t ~a-~~~~ !~~h_a~ _e~ ~~~~~e-~~~-~i~~s!~r~~ ~~~~~~o-~~~~ ~:~~~a_c~~n- ~~~ ~~~ú-a~ 
- - - VISTA, la constancia que antecede, con fundamento en los artículos 20, Apartado C de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 2, fracción 11, 18, y 208 del Código Federal 
de Procedimientos Penales; agréguense a las actuaciones las citadas documentales.------------
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -C Ú M P L 
- - - As.í, lo resolvió el Maestro   
~~~ _a~~u_a_ ~~ ~~r~_a_l~~~~-~o_n_ t:~~~~s- ~~ a:1~e~c~ -

TIGOS DE
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15/2017. 

: SE EBLES 

ENTE) 

 de 20<7. 

LIC.  SUBPROC\!f':AOliRÍA DE Cí:RWlO:J HUMANOS 
AGENTE-DEl-MINISTERIO P. ERA~lQ'f16¡n:::; f•P.''i! 1 {(¡:;;or.;;i;.:·;.;~~LACOMJJNiOAO" 
ADSCRITA A LA UNIDAD ESPECI~~~;~~~~~ft~~~ N 
DE DELITOS EN M) TERIA D 

1 PRES_~·""'·~ •f0 ;.:~"" • , r_lrr¡
· " / )¿:;¡__ L . 

~-~.(;Distinguida licenciada: 1 uG ~
~"\'{· •¡ SUBPROCURAOURfA DE D
~~ -~ 1 ;l~ ~UM~~OS, PREVENCIÓN D

En~~tnplimiento al acuerdo dicta~~~c~9,s ~~~APi ción a su oficio .,.. 
Sl!tDO/UEIDMS/FE-D/13248/2015 de fecha 4 de noviembre de 2015, por el cual remite al 

S4~o.oúdia'ór d~ Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad de esta 

lnstit~~'l!la averiguación previa A.P./PGR/SEIDO/UEIDMS/001/2015, y deja a su disposición 

di~~g 16~nes .:~uebles e inmuebles,  

           

 

  

 

 

: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

  

 

Lo anterior con fundamento en lo dispuesto por los artículos por los q¡rtículos 1, 14, 16, 20 

apartado A fracción V, 21 y 1 02 apartado A de la Constitución Política da los Estados Unidos 

Mexicanos; 2, fracción 11, 168, 180,181, 182, 182-A, 182-D, y 208 del Código Federal de 

Procedimientos Penales; 7 y 8 de la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los 

Servidores Públicos; 1 ,5,6, y 7 de la Ley Federal para la Administración y Enajenación de Bienes 

del Sector Público; artículo 113, fracción XII de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 

Información Gubernamental; 1, 2, 3, 4, fracción 1, apartado A incisos b), h), i) y j), w) y fracción IV, 

Av. Paseo de la Reforma 21 1-213, Piso 15. Colonia Cuauhtémoc. Delegación Cuauhtérnoc. Ciudad de México. C.P. Oú500 
Tel: (55) 53 46 0000 ext.. 5595 ~y,,_w,pgr.gnh.r_n.\ 
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OFICIO NÚMERO: SDHPDSC/0I/SI5/2ü17. 

ASUNTO: SE SOLICITA INFORMACIÓN DE BIENES MUEBLES 

(URGENTE) 

Ciudad de México, a 8 de marzo de 2017. 

y 80 de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República; 1 y 3, inciso a) fracción V, y 

último párrafo y 21 de su Reglamento; Acuerdo A/100/2003 del C. Procurador General de la 

República y del oficio No. PGR/022/2017 de fecha 1 O de febrero de 2017 suscrito por el Titular de 

esta Institución. 

~:t 
k No omito Jeñalar que la respuesta a la solicitud tiene el carácter de confidencial para la 
1'1'"' . ' 

Pr~aduría ~eneral de la República, por lo que su contenido no debe ser divulgado por los 

se~)®res pÚblicos, a fin de salvaguardar dicha reserva que respecto de las actuaciones de la .•,.,.. 
aver[tfuación impone el artículo 16 del Código Federal de Procedimientos Penales. 

~:l .. $1ff.',:btro·· part tero las 

seglíJft(ft#·nm~!de' mLat
· ~ 1" Cu1\\' :~~':';~ 
0~1,1'l· 

·~' 
EL AGEN

c.c.p. Sara Irene Herrerías Guerra. Subprocuradora de Derechos Humanos. Prevención 
del Delito y Servicios a la Comunidad. Para su superior conocimiento. Presente. 

rocurador Especializado en Investigación 
su superior conocimiento. Presente. 

la Oficina de Investigación. Para su 

Titular de la U.E.I.D.M.S. Para su 

Av. Paseo de la Reforma 21 1-213. Piso 15, Colonia Cuauhtémoc. Delegación Cuauhtémoc. Ciudad de México. C.P. 06500 
Tcl: (55) 53 46 0000 ext .. 5595 '1-11:._\IJJíbLL~·>llllJ'. 
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SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, PREVENCI&}J DEIÍ 3 8 

DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 
------ OFICINA DE INVESTIGACIÓN. 

AP /PGR/SDHPDSC/01/ oo1j 2015. 

ACTA CIRCUNSTANCIADA DE 

ANÁLISIS ANTROPOLÓGICO 

A RESTOS HUMANOS 

- - - En la Ciudad de México, siendo las nueve horas con cincuenta

nueve minutos del día Viernes diez de marzo de dos mil diecisiete, 

suscrito licenciado   , Agente 

. Ministe~~~blico de la Federación, adscrito a la Oficina de Investigació~

~~ la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito 

~~rvicios a la Comunidad; quien actúa en términos de los artículo 21 

lt2 aparatado "A" de la Constitución Política de los Estados Unido

Mexicanos 16 párrafo primero, 206, 208, 220, 221, 222, 223 y 224 c
~o ~é"deral de Procedimientos Penales, acompañado de testigos 

~~.t~ncia1Jiue al final firman para debida constancia de lo actuado. -------

;*.-'-k~- - - - - - - - - - - - - -H A C E C O N S T A R - - - - - ~ - - - - - - - - -

- - - Que siendo la hora y la fecha que al rubro se indica, partiendo d

principio que la facultad de investigación y prosecución de los delitos e

propia de la institución del Ministerio Público como lo establece la Cart

Magna de México, por lo tanto le es permitido allegarse de los medios de
investigación que considere necesarios siempre y cuando éstos no sea

contrarios a derecho, esta Representación Social de la Federación, e

observancia de la debida diligencia, exhaustividad en las mismas que s

practiquen, con la finalidad de dar continuidad a los análisis forenses d

los restos humanos exhumados el 4 cuatro de octubre de dos mil catorc

en el sitio de Cerro Viejo, en Iguala de la Independencia, estado d

Guerrero. Presente física y jurídicamente en las instalaciones que ocupa 

Centro Médico Forense Federal de la Coordinación Ge·neral de Servicio

Periciales, de esta Procuraduría General de la Repl)blica, sito en Ri

Consulado, número 721-715, colonia Santa María Insurgentes en l
' 

Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México.------------ .. --------------------
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Instalaciones compuestas por una barda perimetral de aproximadamente 

60 sesenta metros de frente, construcción de concreto en color gris

acceso vehicular de dos puertas de metal con pintura en color gris, as
como un acceso peatonal de puerta de metal con acceso controlado po

segu~~-qJe la Policía Bancaria e Industrial de la Ciudad de México. A

l.J..t-1Jnterior se ~llega a las Instalaciones de dicho Centro Médico Forens

'tj~derpl, compuesta por una construcción temporánea de dos niveles co
~J~ubrlmientos de cemento en color hueso y gris, con letrero metálico. S
:!'',,"· 
~·~cceso por la planta baja se encuentra del lado derecho, se llega a un

t~Y.r~~ <;lft ... metal de color blanco, se llega a dos puertas de segurida

~~~~~~~~~~: .. ~; cristal. Al interior, se aprecia la sala de necrocirugía, -~
~atro metros por tres metros, con dos tarjas en acero inoxidable y do
....... u 

mesas de acero inoxidable, del lado derecho de dicha sala tiene un

puerta de aluminio de color gris con cristales que permiten la visibilidad l

interior del área frigorífica. Del lado izquierdo del acceso se tiene otra sal

de Necrocirugía compuesta a su vez por dos tarjas en acero inoxidable 

dos mesas de acero inoxidable, los muros de recubrimiento de pintura e

color blanco, piso textil en color gris claro e iluminación artificial co

lámparas fluorescentes de color blanco.--------------------------------------  
- - - Se hace constar el suscrito agente del Ministerio Público de 

Federación que se encuentran presentes por el Equipo Argentino 

Antropología Forense EAAF,    

   

a    
  

     e , 

io   

.-------------------------------------------

- - - Siendo las diez horas con once minutos (10:11), se procede

continuar con el análisis de los restos óseos identificados como "FOSA 

BOLSA F"; "FOSA 3, BOLSA G"; "FOSA 3 BOLSA B"; "FOSA 3 BOL

A"; "FOSA 3 BOLSA C" y "FOSA 3 BOLSA D" los cuales se encuent

sobre las mesas de acero inoxidable y mesas plásticas destinadas para 

fin.---------------------------------------------------------------------------
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,~ Hurr. 
·ls>~i3 e~~~-·;_.,~.~~; 
-.. - - Siendo aproximadamente las 13:20 trece horas con veinte min

ga~n 

personal forense del EAAF, solicita sea puesto a disposición los r

identificados como "BOLSA 1 RESTOS OSEOS NO ASOCIAD

RECUPERADOS MORGUE IGUALA", los cuales se extraen 

Refrigerador 9 Rack 1 contenidos en una bolsa plástica transparen

rotulada. Siendo las 13:28 trece horas veintiocho minuto

aproximadamente, se procede a abrir dicha bolsa para extraer los hues

humanos, los cuales son sometidos a limpieza para ser analizados.------

Los expertos forenses efectúan el procesamiento de todas las piezas 

materiales óseos, procediendo a lavar los huesos y examinarlos, ello co

la finalidad de efectuar las asociaciones y correlaciones correspondientes 
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cada individuo, procesos que son fijados y documentados para qu
producto de su intervención rindan un dictamen de dicha activida

forense.-------------------------------------------------------------------------

- - - Siendo aproximadamente las 17:16 diecisiete horas con dieciséi

minutos por acuerdo conjunto del personal Forense del EAAF y de est

Procu.r~ General de la República, se efectúa una pausa de labore

'~~~ra retom~r ser retomadas el día lunes 13 trece de marzo de dos m-~
.:)~J:irecisiete en~ horario de las nueve horas con treinta minutos, por lo que los
..~~, -~ . 
~,~~stos humanos permanecerán en el orden y organización que se dejan _

.. · sobre las m~sas de necrocirugía y mesas plásticas correspondientes, a 

• • "fe~~ü'~rdtr del personal del Centro Médico Forense Federal. 

-~~~~~F~Íiorr.v;nte, se procede a la firma la cadena de custodia que nos es 

:{~.sntregada por el encargado del Centro Médico Forense, requisitada 

-:;:,ida mente por el suscrito y el personal pericial que interviene en la 

presente diligencia. Por lo que una vez entregada, se da por terminada la 

intervención del Personal Forense, siendo todo lo que se tiene q

constar en la presente diligencia. Lo que se hace constar para los

legales a que haya lugar. - - - - - - - --------------------------------

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - C O N S T E. - - - - - - - - - - - - -

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - DA 

S 
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INVENTARIO 

Folio o llamado Lugar de la entrega-recepción 
Fecha 

1. Inventario (número, letra o combinación alfanumérica con la que se identifica el objeto). 
Identificación Descripción General Asociadas 

[Embala .---~=] 
3. Observaciones. 
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Lugar de la entrega-recepción 

.. 

Fecha 

calaj -~ 

3. Observaciones. 

L.______----~~~~~~~~~F~u~e~r~o~n t_a-.~.---------:o--·-_j 

C
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INVENTARIO 
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Folio o llamado Lugar de la entrega-recepción 

2. Embalaje. 

Fecha 

3. Observaciones. 

Nombre completo, Institución, cargo y firma 
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1. Inventario número, letra o combinación alfanumérica con la 

2. Embalaje. 

---= J 
3. Observaciones. 
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DECLARACIÓN DEL TESTIGO , INTEGRANTE DE 
LA POLICIA PREVENTIVA MUNICIPAL DE IGUALA DE LA INDEPENDENCIA, 
GUERRERO. 

---En la Ciudad de México,  
 
 

, ante la suscrita 
Agente--~~rio Público de la Federación,  quien actúa 
en~términos del··.iartículo 21 y 102 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mex4;anos; 4°, H~ y 113, 117 y 242 de Código Federal de Procedimientos Penales; 1o, 2, 
3, ~.·.~racción 1, apartado A), subinciso b) y f), artículo 1 O, fracción X, 63 y 81 de la Ley 
Orgá1iica de la Procuraduría General de la República, para debida constancia legal, ante 

1 

dos 'testigos de asistencia que al final firman y dan fe:- - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - -
- - -COw:?..f\Rii:CE al C. quien se identifica en este 
morlfJrito· con credencial dei , que lo identifica con nombre y 
fotogr3~~r~9M~· ~ncide con sus rasgos fisionómicos y domicilio particular expedida por e
lnstitB\ó. •Nacional Electoral 

 
 

 
 

 
 
 

. - - - - - - - - - - - - -- - - - - -- - - - - - -- -- - -- - - - - --
--- Enseguida, de conformidad con el artículo 247 del Código Federal de Procedimientos 
Penales, en relación con el 247 fracción 1 del Código Penal Federal, se hace del 
conocimiento del compareciente lo previsto en los dispositivos citados, particularmente de 
las penas que establece la ley para quienes declaran con falsedad ante Autoridad distinta 
de la judicial en ejercicio de sus funciones, y una vez teniendo conocimiento de las 
disposiciones antes citadas, se procede a preguntar al compareciente: Protesta conducirse 
con verdad ante esta Autoridad Federal a lo que contestó que SI PROTESTO. Por lo que 
en una vez protestado en términos del artículo 248 del Código Federal de Procedimientos 
Penales, se procedió a identificar al Testigo. Acto seguido se le hace saber al 
compareciente que conforme a lo establecido por el artículo 127 BIS del Código Federal de 
Procedimientos Penales, tiene derecho a ser asistido por abogado para la realización de la 
presente diligencia, manifestando que en este momento manifiesta que lo acompaña el 
licenciado  quien se identifica con cedula profesional 

pág. 1 



SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

o. 148 

PROCURADURÍA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

• 

• 

numero  expedida en  por la Secretaria de Educación 
Pública que lo acredita como licenciado en derecho y se apersona únicamente para el 
efecto de brindarle asesoría jurídica de ser el caso. Acto continúo el testigo:-- - - - - - - - - -
- - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - M A N 1 F= 1 E S T A - - -- - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - -
- - -Llamarse ,  

 
 
 

   
 

   
  

  
  

 
 
 

  
 

  
 

   
- - - - - - -- - - - - - - - -- - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - Una vez manifestado lo anterior por el testigo, de igual manera se le hace de su
conocimiento el contenido del artículo 79 del Código Adjetivo, en donde se hace referencia
a las citaciones por teléfono, a lo cual refiere contar con el celular  de la
compañía , con el cual 

.---------------- ---- -
- - - - -- - - - - - - - - - -- - -- - - - - - - D E C L A R A - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - Que comparezco ante esta H. Representación Social de la Federación, de manera 
voluntaria y en atención a la citación que se me hiciera y una vez que se me ha hecho saber 
lo que se investiga en la presente indagatoria que es el esclarecimiento de los hechos 
ocurridos los días veintiséis y veintisiete de septiembre del año dos mil catorce en el 
municipio de Iguala de la Independencia, Guerrero y que se relaciona con la desaparición 
de (43) cuarenta y tres estudiantes de la escuela Normal de Ayotzinapa, Guerrero. A lo que 
manifiesta: - - - - -- - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - Me desempeño actualmente como servidor público de la policía preventiva municipal 
de Iguala de la Independencia en el Estado de Guerrero,  
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y   
 
 
 
  

          
-El veintiséis de septiembre de dos mil catorce me levante 

 tome l
combi_~1-~asar lista en los terrenos del casco de la feria es u~ terreno bardea~o, ahí nos
conce\'tifn a todos los elementos del turno a las ocho de la manana al pase de lista en ese 
tiempo éramos como ciento treinta aproximadamente, mi jefe inmediato Comandante 

 que era el supervisor de turno, el Secretario de Seguridad Publica en esa 
época era FELIPE FLORES VELAZQUEZ, yo dependía de órdenes del policía segundo de 
apellido , de ahí nos trasladamos a la Comandancia ubicada en la Calle de 
Rayón número cinco, colonia centro de Iguala, ahí nos proporcionan el armamento, en esa 
época tenía como arma de cargo las siguientes: 1) ARMA LARGA: FUSIL BERETA, 
MATRICULA A 11837G, CALIBRE 5.56X45mm y 2) ARMA CORTA, PISTOLA PIETRO 
BERETTA, MATRICULA P30793Z, CALIBRE 9mm (9 x19 mm); de ahí no salimos a 
servicio porque a las doce del día habría una Ceremonia con la Banda de Guerra en Iguala, 
por lo que permanecimos en la comandancia, de ahí hasta como a la una nos avisaron 
que se suspendía el evento en el Cereso que está ubicado en la carretera Iguala -
Tuxpan, que está a unos diez minutos del centro de Iguala, después de la una de la 
tarde me mandaron al FILTRO UNO ubicado en el ENTRONQUE CON LA ENTRADA 
AL TOMATAL, éramos unos cinco elementos a mí me llevaron al filtro donde se ubicó 
la "patrulla 012" a cargo de la policía  no me acuerdo sus apellidos, de 
distintivo " " era la encargada del filtro,  

 
 
 

, es decir los que 
nos hacen sospechosos, y los carros de carga, los camiones de pasajeros no se 
revisan, a partir de la una de la tarde hasta el otro día estuve en el filtro de la entrada 
al TOMATAL, como es la salida a la Carretera Chilpancingo - Acapulco, transitan 
muchos vehículos, por lo que no podría precisar cuántas unidades se revisaron, lo que si 
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recuerdo es que después de la una de la mañana, pasaron de Chilpancingo a Iguala varias 
camionetas blancas y negras, con códigos y logotipos que pasaron a alta velocidad, como 
si fueran a un operativo y no las detuvimos porque yo estaba del otro lado, es decir del otro 
lado, no nos correspondía revisarlas, ni apuntar sus registros, ya que pasaron a alta 
velocidad, como tengo radio, permanecemos en un local- restaurante " " donde 
nos refugiamos, es decir donde ponemos las cosas de trabajo y pasar al baño, como a las 
cinco de la tarde del veintiséis de septiembre de dos mil catorce, llego la "patrulla 007" de 
apoyo iba el comandante  no recuerdo su nombre, llego de apoyo y 
posteriormente como a las ocho y media o nueve de la noche aproximadamente, esa 
patrulla "007" salió y se subieron la encargada  y tres compañeros más, uno 

" de los otros no recuerdo, eran cuatro y se fueron sin decirme a 
donde iban, solo me dijeron "AHI TE ENCARGAMOS" yo me quede cuidando las 
pertenencias de todos y la patrulla "012" era camioneta con tubulares de color azul marin
con blanco y logotip~s de la institución que permaneció cerrada, no tenía radio, y a part
de esa hora, es decir desde que se fueron eran como las nueve, me refugie en ella Cabañ

' . pues yó solo pues no podía realizar las funciones del filtro, por lo que únicamente m
resguarde, r~gresaron como a las doce y media de la noche en la patrulla "007", los mismo
elementos la misma comandante  y nos reubicamos otra vez a realizar l
funci~<iel filtr'o'rde las nueve de la noche a las dos y media de la mañana, únicamen
observ.~~ránsito de trailers, automóviles, camiones de pasajeros de México con desti
a Chil~-rf.go, -<:1'61 Acapulco, es la carretera más transitada pues esa hora está m
congE¡t~da de tránsito, pero no observe nada anormal, cuando los compañeros llegaro
no comentaron nada de a donde fueron o que hicieron, simplemente la comandante Denis
dio órdenes que se normalizaran las actividades, lo único que observe, es decir y
estábamos todos, como a la una de la mañana ya del día veintisiete de septiembre de dos 
mil catorce, que paso un CONVOY DE VARIAS CAMIONETAS, de color blanco y obscuras 
con logotipos-códigos y torretas, que los identifica como vehículos oficiales, eran como diez, 
pasaron a alta velocidad de con ruta de Chilpancingo a Iguala- Centro, después nos rolamos 
para dormir unas tres horas los que estamos ahí, el servicio termino a las siete de la 
mañana, para abastecer de gasolina la patrulla, a mí me toco ir a pasar lista, esa mañana 
del veintisiete de septiembre de dos mil catorce, a las siete de la mañana, era un día 
soleado, no recuerdo que haya llovido, nos ordenaron recoger todo y trasladarnos al 
CUARTEL DE LA POLICIA ESTATAL, llegando el comandante  ordenó 
que entregáramos las armas y contáramos todos los cartuchos útiles y dejáramos 
las mochilas en la unidad para revisarlas, por cierto me robaron mi lámpara y mi 
navaja nuevas, los que revisaron que también eran elementos de la policía estatal, 
posteriormente nos formaron y nos llevaron a realizar exámenes toxicológico, 
medico, dactilares, de fotografía, de rodizonato de sodio, éramos como doscientos 
cincuenta elementos también los del turno entrante, que por órdenes del procurador 
del estado lñaki Blanco y nos mantuvieron todo el día sin comer y sin tomar agua, 
reclutados y sometidos a exámenes, sin saber el motivo de la retención y en calidad 
de que estábamos ahí, también me entere que los peritos realizaron pruebas de 
disparo con las armas que nos retiraron, ese proceso termino como a las once de la 
noche del día veintisiete de septiembre de dos mil catorce, amaneció templado no 
llovió, sabemos que hubo reporteros y personal de asociaciones civiles, y nos dieron 
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de comer como a las veinte horas por intervención del doctor , 
Secretario de Salud del Estado que intervino porque fue a una reunión y se enteró 
que nos tenían sin alimento y sometidos a los exámenes y ordeno que nos mandaran 
de comer y como repito, hasta las ocho de la noche comimos, después se decía que 
unos estudiantes identificaban por presencia a algunos policías en el cuartel, en el 
área de CRAPOL ellos, los estudiantes, no supe nombre, suponemos que eran 
estudiantes y les pusieron una capucha, no vimos quienes eran, eran cuatro, son los 
que señalaban, es decir, nos iban a pasando a todos los policías, uno por uno y de 
ahí señalaron a los primeros veintidós policías que se quedaron detenidos y se los 
llevaror;¡ a Chilpancibgo y de ahí después nos enteramos quedaron presos, a los 
demás ~licías municipales después de los exámenes, nos dieron salud, con la 
instruccf~de que nos presentáramos al otro día,  

 
 

   

 

 

  

y

 
"
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  , 
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- - -- - - - - - - - - -
- - -  

 
 
 

   
 

  
 

   
 
 

.---- --- -- --- --
- - - ~f.Q ~oJj~ta Representación Social de la Federación en términos del segund?
párrafo cts.Wrtículo 24~, en atención al 242, ambos del Código Federal de Procedimientos·
Penaies procede a rea,izar preguntas especiales al testigo siendo.- - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - LA PRIMERA.- ¿

 CONTESTA.- .- - - A LA 
SEGUNDA.- ¿Qué diga el declarante, cuales son las funciones que le fueron 
encomendadas los días 26 y 27 de septiembre de 2014? CONTESTA.- estuve en el filtro 
vehicular.- - - A LA TERCERA.-  

 CONTESTA.- . ---A LA CUARTA.-  
 
 

? CONTESTA.  
 

- -A LA QUINTA.-  
 

? 

A LA SEXTA.-
 CONTESTA.-

 - - A L
SEPTIMA.-

  
CONTESTA.-

---------------------------------------------------------------------------
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-----A LA OCTAVA.- ¿Qué diga el declarante, si en las Instalaciones de la corporación de 
la cual es parte, cuentan con área de detenidos o en su caso si tienen detenidos donde los 
llevan? CONTESTA.- si, había una área de detenidos por faltas administrativas, delitos 
del fuero común y mujeres, estaba en la Comandancia en la calle de Rayón 105, de 
los días 26 y 27 de septiembre de 2014, no me entere si hubo o no detenidos por que 
como ya lo mencione estuvimos en el retén y al regreso fue cuando nos mandaron al 
Cuartel Regional de la Policía Estatal que estaba ubicado en la carretera a Tuxpan, 
aun lado del Cereso.---- A LA NOVENA.- ¿  

 CONTESTA.-  
   

   
    

  .- - -A LA 
DECI~.- En base a lo anterior, ¿Qué diga el declarante, quiénes son las personas del C-

.,._; 

4 qu~cubrieron los turnos en fechas 26 y 27 de septiembre de 2014? CONTESTA.-
desconozco.-- -A LA DECIMA PRIMERA.-¿Qué diga el declarante, si tuvo conocimiento 
de losttieclfd~.,:dbt"'de se hayan visto involucrados estudiantes de la Escuela Normal Rural 
de Ayi)txil\13pa "Raúl Isidro Burgos", los días 26 veintiséis y 27 veintisiete de septiembre de 
2014Jimg ~1!~1~~? ¿Cómo se enteró? CONTESTA.- No.-- -A LA DECIMA SEGUNDA.
¿Quéi~ el declarante, si tiene conocimiento que los días 26 veintiséis y 27 veintisiete de· 
septiembre de 2014 dos mil catorce, se haya solicitado apoyo de otra corporación policial? 
Explique. CONTESTA.- No-- -A LA DECIMA TERCERA.- ¿Qué diga el declarante, si los
días 26 y 27 de septiembre de 2014, se solicitó algún apoyo de parte de la corporación <:t
la cual forma parte a otra corporación, y en caso positivo en qué consistió? CONTESTA.-
lo desconozco.-- - -A LA DECIMA CUARTA.- ¿Qué diga el declarante, que sabe de los 
hechos ocurridos el 26 veintiséis y 27 veintisiete de septiembre de 2014 dos mil catorce, en  
el municipio de Iguala, Guerrero? CONTESTA.- del 26 de septiembre de 2014 nada, del
27 de septiembre de 2014, me entere que los estudiantes de Ayotzinapa, tuvieron un
enfrentamiento con elementos de la corporación de la policía municipal y que hubo
fallecidos y lesionados, desconociendo cuantos y porque, no supe a qué hora 
exactamente sucedieron los hechos, nos enteramos cuando estábamos en los ·· 
exámenes que ya mencione.--- A LA DECIMA QUINTA.- ¿Qué diga el declarante, que 
sabe de la desaparición de los 43 estudiantes de la Normal Rural "Raúl Isidro Burgos" de 
Ayotzinapa, Guerrero? CONTESTA. Nada, lo que se dijo en las redes sociales, en 
medios de comunicación.--- A LA DECIMA SEXTA.- ¿Qué diga el declarante, quien era 
el encargado de la Polícia Municipal de Iguala en fechas 26 veintiséis y 27 veintisiete de 
septiembre de 2014 dos mil catorce? CONTESTA.-el Secretario de Seguridad Publica, 
Felipe Flores Velazquez.- - - A LA DECIMA  

? CONTESTA.-  
--- A LA DECIMA OCTAVA.- ¿Qué 

diga el declarante, que actividades realizo los días 26 veintiséis y 27 veintisiete de 
septiembre de 2014, haciendo mención de las mismas en la manera de lo posible de forma 
cronológica? CONTESTA.-Ias que ya describí.--- A LA DECIMA  

CONTESTA.---  
- A LA VIGESIMA.-  

pág. S 
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CONTESTA. .--- VIGESIMA PRIMERA.- ¿Qué diga el declarante, 
cuáles eran la o las arma(s) de cargo que tenía asignada en septiembre de 2014? Las arma 
de cargo que tenía en ese entonces: 1) ARMA LARGA: FUSIL BERETA, MATRICULA 
A11837G, CALIBRE 5.56X45mm y 2) ARMA CORTA, PISTOLA PIETRO BERETTA, 
MATRICULA P30793Z, CALIBRE 9mm (9 x19 mm); actualmente siguen aseguradas, tengo 
entendido todo el armamento y el parque vehicular también.- - - - A LA VIGESIMA 
SEGUNDA.- ¿  

? CONTESTA.- ---- A LA VIGESIMA 
TERCERA.- ¿Qué diga el declarante, cuál fue su función el 26 de septiembre de 2014? 
CONTESTA.- CQ.f,Wl. y~lo mencione yo estaba en filtro que está en la entrada del 
poblail9 •. EL ToMATL~N, en el entronque de la carretera salida a Chilpancingo de 
Orien~á~foniente, con ubicación en el antiguo restaurante La Cabaña", con la 
patrul~'0~~2", que repito me quede de guardia y hasta el otro día fue cuando nos 
mandéi!FÓ:tt.·traer a todos para ir al Cuartel Regional de la Policia Estatal, para entregar 
---- A-.1;~\tiGESIMA CUARTA.- ¿Qué diga el declarante, como llegar al basurero ubicado 
en CocUJa, Guerrero? CONTESTA.- No lo sé.--- A LA VIGESIMA QUINTA.-  

 
  CONTESTA.-  

 -- A LA VIGESIMA SEXT
¿

 CONTESTA.-
-- - - A LA VIGÉSI

SEPTIMA.- ¿
 CONTESTA.-

- - A LA VIGESIMA OCTAVA.- ¿  
   

CONTESTA.-
A LA VIGESIMA NOVENA.-

 CONTESTA.-

- - -A LA TRIGESIMA.-
   CONTESTA.- .---- A L

TRIGESIMA PRIMERA.- ¿

 
-- -A LA TRIGESIMA SEGUNDA.-

  

 - --A LA TRIGESIMA TERCERA.-

CONTESTA.- - - A LA TRIGESIMA CUARTA.- ¿Qué diga 

n~P'- q 
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declarante, si conoce (conoció) a los estudiantes de la escuela normal rural "Raúl Isidro 
Burgos" de Ayotzinapa, Guerrero? CONTESTA.- No a ninguno.---- A LA TRIGESIMA 
QUINTA.- ¿Qué diga el compareciente, si tiene conocimiento si alguno de los que fueron 
sus superiores jerárquicos, o compañeros, tuvieron alguna relación con el grupo delictivo 
"GUERREROS UNIDOS"? CONTESTA.- lo desconozco.-- -A LA TRIGESIMA SEXTA.
¿Qué mencione el compareciente si sabe a qué lugar fueron llevados los 43 estudiantes de 
la Escuela Normal Rural "Raúl Isidro Burgos" de Ayotzinapa, el pasado 26 y 27 de 
septiembre de 2014? CONTESTA.- lo desconozco, los filtros de revisión estaban en 
LOMA DE LOS COYOTES que es un lugar que está a bordo de la carretera que va a 

Cocula y T. ierra calie~· el otro era ubicado en la comunidad EL NARANJO que está 
a la salida de esa ·¡;Q idad de Iguala a Taxco y el otro era EL TOMATAL que está 
en ese pt~do está e-n la salida de Iguala- Chilpancingo Acapulco, los tres son 
carretera~oode se colocaban filtros de revisión de la policía municipal de Iguala.--
---- A L~RtGESIMA SEPTIMA.- ¿Qué refiera el compareciente, si tiene conocimiento 
que haya~létb privados de la vida los 43 estudiantes de la Escuela Normal Rural "Raúl 

. ·-~ 
Isidro Burgos" de Ayotzinapa? CONTESTA.- lo desconozco, se ha mencionado que los 
tiraron ~l' r;fl PO~O ty!ELENDEZ, pero eso no podría ser cierto porque es un 
respiradero de la naturaleza como de diez metros de diámetro que fue cerrado hace 
más de tt~fma años e'lJ<Ia época de la Gubernatura de Rubén Figueroa, fue sellado 
con pla~~:lde cement~ y en la actualidad esta bardeado, inclusive contaba con 
vigiland~~~~~~ra que o tiraran ahí cosas, lo visitaban, y ahí los curiosos aventab
piedras pero no se le escuchaba fondo, se dice que hubo una expedición tran
que bajaron hasta 600 metros pero nunca llegaron al fondo, ahí a un lado pasaba
rio Tinajillas, pero ya está seco a unos doscientos metros esta la Universid  · 
Politécnico de la región Norte del Estado de Guerrero había arriba, por eso si hubie
habido algo ahí, es decir si ahí los hubieran tirado, la gente se hubiera dado cuen
porque ya no está deshab1tado ese lugar, y respecto del BASURERO DE COCULA, 
que está pasando el rio san juan, no lo conozco, no sé si ahí los quemaron o no, 
desconozco si lo tiraron al rio san juan como lo han mencionado en los medios de 
comunicación, lo que sí puedo mencionar es que no había gente de Iguala en la 
Normal de Isidro Burgos porque esa está en la Ciudad de Tixtla, Guerrero, y los 
estudiantes desaparecidos venían de allá, es decir no los conocíamos.- - - A LA 
TRIGESIMA OCTAVA.- ¿Qué diga el compareciente, si tiene conocimiento en qué lugar 
fueron depositados los cuerpos de los 43 estudiantes de la Escuela Normal Rural "Raúl 
Isidro Burgos" de Ayotzinapa? CONTESTA.- lo desconozco.- - - A LA TRIGESIMA 
NOVENA.- ¿  

 
 CONTESTA.- .--- A LA CUADRAGÉSIMA.- ¿  

"? 
CONTESTA.- .--- A LA CUADRAGÉSIMA PRIMERA.-

 
 CONTESTA.- ---A LA CUADRAGÉSIMA 

SEGUNDA.- ¿  
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 CONTESTA.- .- - - A LA CUADRAGESIMA 
TERCERA.-  

   CONTESTA.  
 

A LA CUADRAGESIMA CUARTA.-  
 

CONTESTA.- .- - - A LA 
CUADRAGESIMA QUINTA.-     
CONTESTA.-  

 
 
 
 

-- - LA CUADRAGESIMA 
SEXTA.-  

 
 

    
   

 
  

   
   

     
  

,O 
  

     
 

  
 
 

 
 
 

   
"  CONTESTA.-  

 
LA CUADRAGESIMA SEPTIMA.-  

 CONTESTA.-
 no.-- -A LA CUADRAGESIMA OCTAVA.-

. CONTESTA.-  
  - - - A LA CUADRAGESIMA NOVENA.  
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? CONTESTA.-  
.- - -A LA QUINCOAGÉSIMA PRIMERA.-  

 
CONTESTA.- .---- -A LA QUINCOAGÉSIMA SEGUNDA. Que diga 

el declarante si sabe si hubo algún retén, desvío o la instrucción de que en la carretera 
federallguala-Taxco y Periférico, los días veintiséis y/o veintisiete de septiembre de dos 
mil catorce desviara la circulación hacia Acapulco o hacia Taxco, no dejando pasar a nadie 
a Chilpancingo?. CONTESTA.- No.--- A LA QUINCOAGÉSIMA TERCERA.-  

 
 

 CONTESTA. . ---
--A LA QUINCOAGÉSIMA CUARTA.-  

 
 CONTESTA.-  

- -A LA QUINCOAGÉSIMA QUINTA.-  
 

  
CONTESTA.  - -A LA QUINCOAGESIMA SEXTA.-  

   
 

 CONTES:JA:.:~ . - -- Siendo todas la preguntas que realiza esta 
Representación ~~ ~r a Fes:leración.- y para concluir manifiesta: "  

   
  

 
 
 
 

 
-- - - Con lo anterior, a por terminada la presente 
diligencia, en la fecha stancia legal los q!J~ 

9
en ella 

intervinieron, previa le --------------------.,----.: ___________ _ 
------------------------------ ------------------""'-------------------

TIGOS DE ASISTENC
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• CERTIFICACIÓN 

--- En la Ciudad de México, a los DIEZ días del mes de MARZO del año dos mil diecisiete, 
la que suscribe agente del Ministerio Público de la Federación, licenciada  

 adscrita a la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención 
del Delito y Servicios a la Comunidad de la Procuraduría General de la República, con 
fundamento en los artículos 1°, 16 y 208 del Código Federal de Procedimientos Penales; 
1 O fracción X y 22 fracción 1 del Reglamento de la Ley Orgánica de la Procuraduría General 
de la República. - - - - - - - -- - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - -- - - - -
- - - Que la presente ja útil, concuerda fiel y 
exactamente con su o  vista y con la que fue 
cotejada y compulsad la averiguación previa 
AP/PGR/SDHPDSC/
------------------

n 159 • .. 
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---En la Ciudad de México, a los DIEZ días del mes de MARZO del año dos mil diecisiete, 
la que suscribe agente del Ministerio Público de la Federación, licenciada  

 adscrita a la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención 
del Delito y Servicios a la Comunidad de la Procuraduría General de la República, con 
fundamento en los artículos 1°, 16 y 208 del Código Federal de Procedimientos Penales; 
1 O fracción X y 22 fracción 1 del Reglamento de la Ley Orgánica de la Procuraduría General 
de la República. - ~ - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - -
- - - -- - - -- - - - - -- - -- - - - - - - - - - -- - - -- - - - -
- - - Que la presente c oja útil, concuerda fiel y 
exactamente con su ori la vista y con la que fue 
cotejada y compulsada a la averiguación previa 
AP/PGR/SDHPDSe/O
------------------ ...; - - - - - -- -- - - - ·· - - - - -

Lic. 
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SECRETARÍA DE SEGURIDAD PÚBLICA MUNICIPAL 
H. AYUNTAMIENTO 

DE JGUALA DE LA INDEPENDENCJA, GUERRERO. 
2015- 2018 

• 

• 

AREA: 
PÚBLICA MUNICIPAL. 

SECCIÓN: ADMINISTRACIÓN 
OFICIO: SSPJU195/2017. 
ASUNTO: EL QUE SE INDICA 

HlfiS ,J 
""t' 

~~1.\~LA, DE LA INDEPEDENCIA, GUERRERO, A 03 DE MARZO DE 2017. 

···'"'"'''''e -~ "'~·!-¡\¡ ·r 
,\~l" ... ~ ,,.¡ ~~ 

C.
POLICIA MuN'iQPKL . 

....... ~ ;.,......... 

PRESENTE. . 
'\l]At nr: L\ REPt'Hllt:. 

En atención a~gt;· · s'MJ!~ro SDHPDSC/01/0381/2017, de fecha 27 de Febrero del 
presente año! ~jQOfl q 1p ~gente del Ministerio Publico de la Federación Adscrito a 
la Oficina de,)nve~ ig~~ f8Nnfflf. la SDHPDSC. Licenciado  

 derlvatfá; ~i!n la Averiguación Previa: APIPGR/SDHPDSC/01/001/2015. 
Para su debido cumplimiento. se le notifica personalmente el contenido del 
mandamiento en sus términos. que deberá comparecer el día DIEZ (10) DE MARZO 
DEL PRESENTE AÑO, A LAS DIEZ HORAS, en el domicilio que ocupa la oficina 
de Investigación, ubicada en Avenida Paseo de la Reforma número 211- 213, Piso 
15, Colonia Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc, Código Postal 06500, Ciudad de 
México. con el objeto que rinda su DEClARACION MINISTERIAL, debiendo llevar 
consigo una credencial oficial original de identificación con fotografía. En términos 
del numeral 127 bis del Código Penal Federal de Procedimientos Penales, si lo 
consideran conveniente podrán hacerse acompañar por abogado o persona de su 
confianza para que lo asista en el desarrollo de la diligencia. 

/_ j . H. 
(f!!J! CONS

. t_i-~ S
'>.V' SEG

f~'~tlA ~--· -' - tRA

E  

c.c.p. Archivo. 

fJ Prolongación de Aldama No. 133 
Col. Centro C.P.40000 
Iguala de la Independencia, Gro. 
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DECLARACIÓN DEL TESTIGO . 
POLICÍA MUNICIPAL DE IGUALA DE LA INDEPENDENCIA, ESTADO DE GUERRERO. 

---En la Ciudad de México, en las instalaciones de esta Oficina de Investigación, siendo las 
10:30 diez horas con treinta minutos del día   dos mil diecisiete, 
ante el Licenciado , Agente del Ministerio Público de la Federación, 
Adscrito a la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, 
Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría General de la 
República, quien actúa en términos del artículo 16 de Código Federal de Procedimientos 
Penales, en forma legal con dos testigos de asistencia que al final firman y dan fe, para debida 
constancia legal, hace constar que comparece el C. 
identifica en este momento con identificación oficial del Instituto Federal Electoral, C
para votar, expedida a su favor con número de folio  en la que
fotografía a color ~e concuerda,fielmente con los rasgos fisonómicos del compareciente, de 
la que se DA FE tél\r a la vista y se le devuelve al interesado por así haberlo solicitado y no 

\1 •Jlll 

· existir inconvenie.n~:fjlguno al respecto, previa copia certificada que se glosa al expediente. 
Enseguida, de cegitrmidad con el artículo 247 del Código Federal de Procedimientos 

)17 

Penales, en relación con el247 fracción 1 del Código Penal Federal, se hace del conocimiento 
del comparecie.~t1ir'tRl~n los dispositivos citados, particularmente de las penas que 
establece la leyJ~~~8\ H\Mi•S qeclaran con falsedad ante Autoridad distinta de la judicial en 
ejercicio de s~~¡~<i\l>~una vez teniendo conocimiento de las disposiciones antes 
citadas, se pr~~P.l~Weguntar al compareciente: ¿Protesta conducirse con verdad ante esta 
Autoridad Federa~ A lo que contestó que SI PROTESTO. Por lo que en una vez pr
en términos del artículo 248 del Código Federal de Procedimientos Penales, se p
identificar al Testigo, Quien por sus generales:--------------------------
_ _ _ _ _ - - _ - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - M A N 1 F E S T Ó - - - - - - - - - - - - - - - - -
--- Llamarme como ha quedado 

 
 
 
 
 

  
    

 
 
 
 
 
 
 
 



SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 163 

PROCURADURÍA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

• 

•

 
 de igual manera se le hace de 

su conocimiento el contenido del artículo 79 del Código adjetivo, en donde se hace referencia 
a las citaciones por teléfono, por lo que proporciona su número 3. Acto seguido 
manifiesta expresamente su voluntad de no tener ningún inconveniente al respecto de que 
las citaciones sean por ese medio. Acto seguido se le hace saber al compareciente que 
conforme a lo establecido por el artículo 127 BIS del Código Federal de Procedimientos 
Penales, tiene derecho a ser asistido por persona de confianza o abogado para la realización 
de la presente diligencia, manifestando que no es su deseo ser asistido en la presente y en 
relación al motivo de comparecencia: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - D E C L A R A - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - Que comparezco ante esta H. Representación Social de la Federación, de manera 
voluntaria y en atención a la citación con número de oficio SDHPDSC/0110381/2017, de fec.hª 
veintisiete de febrero del año en curso, que se hiciera y una vez que se me ha hecho saber
lo que se investiga en la presente indagatoria y el motivo de la citación, ratificó la declaración
rendida el día uno de. diciembre del año dos mil dieciséis, por lo que no tengo nada más que
agregar con referencia a los hechos del26 y 27 de septiembre del año dos mil catorce. Siendo
todo lo que deseo manifestar.---------------------------------------------
- - -Acto continuo esta Representación Social de la Federación en términos del segundo párrafo
del artículo 249,. en atención al 242, ambos del Código Federal de Procedimientos Penales
procede a realiz;_arftreaunt~aU:estigo siendo.-------- ------ - -- - -- - - - - - ---- - - - ----

'í .\ UF n RE 
- - - LA PRIMER 

 
 ~fiVe~8~&ifSTA.- . 

A LA SEGUNDA.-  
 
 
 

. CONTESTA.-  
A LA TERCERA.-  

CONTESTA.- Es  
 

  ). A LA CUARTA.-  
 

 A LA QUINTA.- Que diga el declarante, el 26 veintiséis de septiembre del 
año 2014 dos mil catorce, donde y quien paso lista de asistencia antes de salir a su servicio. 
CONTESTA.- El policía segundo , encargado de nombrar los Servicios y fue 
en los terrenos de la feria que se encontraba ubicada ese día en Periférico Norte, aun costado de la 
Unidad Habitacional Las Palomas. A LA SEXTA.-  

. CONTESTA.- . A LA SÉPTIMA.- Que 
diga el declarante, si el día 26 veintiséis de septiembre del año 2014 dos mil catorce, realizaron 
reporte de novedades. CONTESTA.- No sé porque cuando llegue a la comandancia esta se encontraba 
asegurada por personal de la Procuraduría General de la República, también se encontraban elementos 
de la Policía Ministerial de la Fiscalía general del Estado, en la puerta se encontraba el compañero de 
nombre , quien me comento que tenía que trasladarme a CRAPOOL como lo réferi en mi 
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declaración. A LA OCTAVA.-  
. CONTESTA.-  

 
 A LA NOVENA.- Q  

CONTESTA.- No . A LA DECIMA.-  
CONTESTA.- . A 

LA DECIMA PRIMERA.- Que  
 

. CONTESTA.":'  
 

 A LA DECIMA SEGUNDA.-  
 

 CONTESTA.-
  ~.<

A LA DECIMA TERO;J:~A.-  
 

. CONTESTA.- Si  
  

. A LA DECIMA CUARTA.-  
 
 

COrfliESli4¡;¡   
. A LA DECIMA 

QUINTA.-  

. CONTESTA.-  
     

A LA DECIMA SEXTA.-  
 

 CONTESTA.-  
 

 . A LA DECIMA SEPTIMA.-  
 
 

CONTESTA.-  
. A LA DECIMA OCTAVA.-  

 
 

. CONTESTA.-  
 

. A LA DECIMA NOVENA.-  
 

. CONTESTA.-  
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. A LA VIGESIMA.-  
 
 
 

 A LA VIGESIMA 
PRIMERA.-  

 
. CONTESTA.-  

 
 A LA VIGESIMO SEGUNDA.-  

 
 

. CONTESTA.- Si  

 LA VIGESIMO.J:TERCERA.-  
 

 . CONTESTA.-  
  

 A LA V!GESIMO CUARTA.-  
 
 

CO~"IESmAO+<l  
. A LA VIGESIMO 

QUINTA.-  
 

CONTESTA.-  
 

A LA VIGESIMO SEXTA.-  
 

. CONTESTA.-  
 

A LA VIGESIMO 
SEPTIMA.-  

 
. CONTESTA.-  

 
 A LA VIGESIMO OCTAVA.-  

 
 CONTESTA.-  

 
 A LA VIGESIMO 

NOVENA.-  
 

. CONTESTA.-  
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A LA TRIGESIMA.-  
 

. CONTESTA.-  
 

A LA TRIGESIMO PRIMERA.-  
 
 

 CONTESTA.-  
. A LA TRIGESIMO 

SEGUNDA.-

. CONTESTA.-
 

 LA TRIGESIMO TERCERA.-
  

 
 CONTEST~~~  

  . A LA TRIGESIMO CUARTA.
 

  
 re~~l4feNTESTA.-  

 . A LA
TRIGESIMO QUIN~~~  

. CONTESTA.- Si
  

 A LA TRIGESIMO SEXTA.-
   

CONTESTA.-  
 A LA TRIGESIMO 

SEPTIMA.-  
   

. CONTESTA.-  
  

. A LA TRIGESIMO OCTAVA.-  
   

. CONTESTA.-  
 

   A LA TRIGESIMO NOVENA.-  
 
 

 CONTESTA.-  
           . A LA 

CUADRAGESIMA.-  
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 . CONTESTA.- . 

A LA CUADRAGESIMO  
 

. CONTESTA.-  
 

. A LA CUADRAGESIMO SEGUNDA.-  
 

    
CONTESTA.-  

  . A LA CUADRAGESIMO 
TERCERA.-

   

 . CONTESTA.-
   

  :\.A CUADRAGESIMA CUARTA.-
    

  . 
CONTESTA.-       

 . A LA CUADRAGESIMA 
QUINTA.-    

    
. CONTESTA.-  

   
 A LA CUADRAGESIMA SEXTA.-  

 
   

CONTESTA.-      
. A LA CUAD 

SEPTIMA.-
 

. CONTESTA.-  
 

. A LA CUADRAGESIMO OCTAVA:-  
 

. CONTESTA.-  
 

  A LA CUADRAGESIMO NOVENA.-  
  

 
 CONTESTA.-  

. A LA 
QUINCUAGESIMA.-  

  
. CONTESTA.-  
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 . A LA QUINCUAGESIMA PRIMERA.-  

 
 

CONTESTA.-  
. A LA 

QUINCUAGESIMA SEGUNDA.-  
 

. CONTESTA.-  
 

 A LA QUINCUAGESIMA TERCERA.-  
 

CONTESTA,~ Si
  . A

QUINCUAGESIMO C~TA.-
  

  . CONTESTA.-
 

  LA QUINCUAGESIMO QUINTA.-
  

  
. CONTESTA.-

. A LA QUINCUAGESIMO
SEXTA.-

. CONTESTA.-  
 A LA QUINCUAGESIMA SEPTIMA.-  

 
. 

CONTESTA.- Si        
. A LA QUINCUAGESIMA 

OCTAVA.-  
 

 CONTESTA.-  
 

 A LA QUINCUAGESIMA NOVENA.-  
 

. 
CONTESTA.- Si       

. A LA SEXAGESIMA.
 
 

. CONTESTA.-  
A LA SEXAGESIMA PRIMERA.-  
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 . A LA SEXAGESIMA SEGUNDA.-  
 
 

 CONTESTA.-  
. A LA SEXAGESIMA 

TERCERA.-  
     

. CONTESTA.-  
A LA SEXAGESIMA CUARTA.-

CONTESTA.-       
. A LA SEXAGE 

QUINTA.-  
   

 CONTESTA.-  
 

 A LAiiS'fX~ESIMA SEXTA.-  
   

 . CONTESTA.-  
 

 A LA SEXAGESIMA SEPTIMA.-  
 

 
CONTESTA.- Si  

. A LA SE 
OCTAVA.-  

 
. CONTESTA.- Si  

 
A LA SEXAGESIMA NOVENA.-  

 
 . CONTESTA.-  

 
 LA SEPTUAGESIMA.-  

 
          . 

CONTESTA.-  
.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

---Acto continuo esta Representación Social de la Federación, con fundamento en lo dispuesto 
en los artículos 16, 21 y 102 Apartado "A" de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 1, 2, 15, 16, 17, 180 y 206 del Código Federal de Procedimientos Penales; 4 fracción 
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1, inciso A), subinciso b), de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República; es 
procedente poner a la vista del compareciente la portada d

 constante de una foja útil por una sola de sus c
previa al rubro citada, con el objeto de que la identifique, plas

~~~~~n ~:~~:e~~~. 1; ~~c~=b~~~;; ~~~ ~~~ -;9-,~~;,: ~~ ~~-;
a las 15:30 quince horas con treinta minutos, firmando 

~n-t~rv~n~~,~~~ ~~e~~a_l~~~u~~ q~~ _s~ -'~~~~a- ~r~i:a;~n ~e Es~_

TESTIGOS DE 
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1
:\: •.. :7~~ '!1 CERTIFICACION 

Eti la ciudad ~~éxico, .a ·lo~'~Ó diez días de marzo del 2017 dos 
Licenciado gente del Ministerio 
adscrito a la SqMrocur~q4ría Ae Derechos Humanos, Prevención del 
Comunidad, qu¡fh·actúá\en 'f<f~a legal con dos testigos de asisten
fe, y con fundgfillerito en el artíe4)o 16 y 208, del Código Federal de

diecisiete, el suscrito 
de la Federación, 
ito y Servicios a la 
a final firman y dan 

~-_-~-a~~ ~~s~~j~~~-n~,~cci~f~~;t~~tá~i;a ~~e1 ~:n~~ ~~-01- uÑ
reproducción 1~·w.;~~tJt\glnal, que ie tuvo a la vista de la cual se d
208 del Código Fª~era'li'Ge Pro~e~mientos Penales.-----------
- - - - - - - - - - - -~~~ "' ~.::,·<jü;'¡;- - - _.. - -·,- - - - - - CONSTE- - - - - - - - - -
- - - Así f~ma el Licenciado , A
Federa · a la oficina de Investigación, de la 
H del Delito y Servicios a la Comunidad, q
a . firman para debida constancia de lo actuado

- - - - - - - ----- -- - O A M

l 

't 
t 
' ! 



e E R T 1 ,F 1 e A e 1 Ó N. 

- - -En la Ciudad de México, a 20 veinte defmayo de 2017 dos mil diecisiete, la suscrita Licenciada 
, Agente ~el Ministerio Público de la Federación, adscrita a la 

Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de la 
Procuraduría General de la República, con élos testigos de asistencia que al final firman y dan fe,----
-----------------------------C~RTIFICA--------------------------------
--- En términos del artículo 21 de la ConsJitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos; 16, 26 y 
208 del Código Federal de Procedimientos P.e.~~~~s. que las presente ~opias constant
fojas son fiel y exactat reproducción ;t~n ~~~q#t~el expedient~· de la Averi
AP/PGR/SDHPDS~/01/0o:t/2~15, en l~}~~tq!Z~~,'I~gación de la 'Sub.~rocuradurí
Humanos, Prevenc.lón del Delito y Serv~~~~~t~.~~~~~d, lo que se cert1f1ca para to
legales correspondientes: - - - - - - - - - <-r•-:~~'r r ~--- ~ --~*W ~ ---------------· -----
- - - - - - - - - - - - -- - - -- - -- -- -- -- - -'J~-i(~~;¡:,f- - -- - -- - -- - - - - - - - - - - -

,:~":~.-~-~~>~~~·);., 
',, 

.~-~~fJ)l:'l~"\-~ ·. ;:~~·~ ';,-::f~.t-;··.·" ~ ·~ .... ~~;:,;(IHll{ 

_, ;~\~·::rf~lt§~S~

'¡ 

' j 
-~. 

\ 

·,_·.,._;¡ 
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DECLARACIÓN MINISTERIAL DEL C.  

- - - En la Ciudad de México, en las instalaciones de esta Oficina de Investigación, siendo las 

diez horas con treinta minutos del día diez de marzo de dos mil diecisiete, ante el licenciado 

, agente del Ministerio Público de la Federación, Adscrito a la 

Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito 

y Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría General de la República, quien actúa en 

términos del artículo 16 de Código Federal de Procedimientos Penales, en forma legal con 

dos testigos de asistencia que al final firman y dan fe, para debida constancia legal, 

comparece el C. , quien se identifica en este momento con 

crede'ílhial para votar expedida por el Instituto Nacional Electoral, con clave de elector 
1'1 • 

 misma en la que se aprecia que su CURP:  

misma~ :las q:e·.~Ób~an una fotografía a color que concuerda fielmente con Jos rasgos 
D.-". ·7fr ' ' . ' 

fisonóm}iós del cómpareciente, de la que se DA FE tenerse a la vista y se le devuelve al 
, . 

intere;;do por a.SÍ.)l~berlo solicitado y no existir inconveniente alguno al respecto, previa 
JV :r.•! \ kf' "''.,;.·· •. "~ 

copia c~l"~~Qflda\q~~-.~~. glosa al expediente. Enseguida, de conformidad con el artículo 24 7 

del C~~ Federai:;d'lPmcedimientos Penales, en relación con el 24 7 fracción 1 del Código 
' - -~ 

PenaJ''~'!eral, se H~c-e del conocimiento del compareciente lo previsto en los dispositivos 
~ ~ (~-:. 

1".¡ "''· •• 

citados, particularmente de las penas que establece la ley para quienes declaran con 

falsedad ante Autoridad distinta de la judicial en ejercicio de sus funciones, y una vez 

teniendo conocimiento de las disposiciones antes citadas, se procede a preguntar al 

compareciente: ¿Protesta conducirse con verdad ante esta Autoridad Federal? A lo que 

contestó que SÍ PROTESTO. Por lo que en una vez protestado se le hace saber que el motivo 

de su comparecencia es para que declare lo que sabe y le consta con relación a los hechos 

ocurridos el 26 y 27 de septiembre de 2014, en el que desaparecieron cuarenta y tres 

estudiantes de la Escuela Normal Rural Raúl Isidro Burgos, de Ayotzinapa, Guerrero. Por lo 

que en una vez protestado en términos del artículo 248 del Código Federal de 

Procedimientos Penales, se procedió a identificar al Testigo, Quien por sus generales: - - - -

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -MANIFESTÓ - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - Llamarme como ha quedado escrito,  
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orientad~'-{:~h la edad, capacidad e instrucción, para tener el criterio necesario para atender 
?-." .J,.'t: 

la presetlte diligencia, sin que se me obligue para participar en la misma, por fuerza o miedo, 

ni tamJ!>t1co' trretlia engaño, error o soborno, en la citación hecha por esta autoridad, así 
Jt' (,_n(¡~ ~lj[~, 

mismo nb- ~emm(vínc.nln.;: de parentesco, amistad o cualquier otro, ni guardo rencor u odio, 
,efVI(IO" ~J •· J•·mcl" j 

con los nr.411b!.!b~es responsables ofendidos y víctimas de los hechos.- - - - - - - - - - - - - - - - - - -
,,~::';!:;¡- ~ ' 

- - - Una vez manifestado lo anterior por el testigo, de igual manera se le hace de su 

conocimiento el contenido del artículo 79 del Código adjetivo, en donde se hace referencia 

a las citaciones por teléfono, por lo que proporciona su número celular ; y de 

casa (  , manifiesta expresamente su voluntad de no tener ningún 

inconveniente al respecto de que las citaciones sean por ese medio. Acto seguido se le hace 

saber al compareciente que conforme a lo establecido por el artículo 127 BIS del Código 

Federal de Procedimientos Penales, tiene derecho a ser asistido por persona de confianza o 

abogado para la realización de la presente diligencia, manifestando que no es su deseo ser 

asistido en la presente y que rinde su declaración de manera libre y espontánea; y acto 

continuo, el testigo:- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - D E C L A R A - - - - - - - - - - - - - - - - - - -· - - - - - - - - - - -

- - - Que comparezco ante esta autoridad de manera voluntaria y en atención a la citación 

que se hiciera por oficio SDHPDSC/01/0381/2017 de veintisiete de febrero de dos mil 

diecisiete y una vez que se me ha hecho saber lo que se investiga en la presente indagatoria 

y el motivo de la comparecencia, manifiesto:  

2 
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 respecto a los día de los hechos de los estudiantes 

de Ayotzinapa, pues el día veintiséis de septiembre de 2014, yo me encontraba en casa desde 

muy temprano, me puse a regar mis planta, me metí a baño y salí para modulo, que yo salí 

de casa a las ),  atravesando campos; 

llegando a los terrenos de la feria (pues allí se pasa lista); llegando como al  

 pues el pase de lista era a las ocho am en punto; después de eso nos subimos a las 

patrullas para después dirigirnos a las instalaciones de la policía Municipal que están a 

espaldas del seguro.social en el centro de Iguala, y de allí nos armamos, y después de 

• ese día~ llevaron a dbnde me tocó trabajar que era el puesto de control denomina 

• 

naranjo",· e't cual está a la salida de un pueblo que le denominan de mismo nombre "

naranjo;', .esta rumbo a una de las salidas de Iguala hacia el norte, como si se agarrara l

carrete~ Taxco-Acap,ulco aproximadamente; allí en "el naranjo" me todo estar veinticuatr

horas, e:.s_d~ .. ~irt.odo ehi.Ía V. eintiséis hasta el Vein,tisiet~; por lo que al llegar ese día -~eintiséi
en la manana ~lpuestqpe control que se me habla designado, me quede en compama de tre

~r~~·~iJ~ 1,:" 'l··""· ~ 
compañe.ro~más, uno de tilos, , quien es el que ib

~;;¡,t1.'4 ·~¡" ·, 

a cargo de la patrulla; las actividades que se realizaron ese día fueron de hacer operativo 

vehículos que transitaban por el lugar para revisar si es que tenían reporte de robo, así com

el de dar vigilancia; así durante todo el día y parte de la noche; durante todo ese día y noche 

del día ya veintisiete, yo desconocía de los hechos que habían pasado en el centro de Iguala, 

pues a mí nadie me aviso, ni mi comandante de turno mencionó algo al respecto, y 

desconozco si él ya sabía o no; pues en el puesto de vigilancia en el que estábamos todo 

estuvo muy tranquilo durante mi turno; pero el día veintisiete en la mañana como eso de 

las nueve y media de la mañana, mi comandante , nos comentó que se 

habían comunicado él (supongo que el director), y que le dijeron que de inmediato nos 

moviéramos de allí, que nos fuéramos a unas instalaciones que sé que se llama CRAPOL, la 

cual está a lado del CERESO, sobre la carretera que va a hacia Tuxpan; desconozco la manera 

en la que le informaron eso a mí comandante, pues, hasta donde yo sé él es el único que tenía 

radio de radiofrecuencia y con el que se reportaban por cualquier situación, y, ya él era el 

encargado de darnos instrucciones; por lo que nos movimos del puesto de control, recuerdo 

que esa mañana no llego relevo, a lo que se me hizo algo raro, sin embargo cuando llegamos 

a las instalaciones de CRAPOL, nos pasaron a dentro sobre un pasillo y nos formaron a todos, 
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allí me di cuenta que el turno entrante que era el que nos iba a cubrir también estaban allí, 

es decir los dos turnos de la Policía Preventiva Municipal estábamos allí; ya formados nos 

dijeron (personal de la Policía Estatal) que entregáramos todas las armas que teníamos a 

cargo, así como cargadores y cartucho; fue en ese momento que me entere por otros 

compañeros de lo que había pasado en el centro de Iguala,  

 

 

e 

  
  

     
  

      

   

  

 

   

 

   

 

 

 

 

 

 

 

 

 siendo todo lo que deseo manifestar en la 

presente declaración. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - - - - - - - - Acto continuo esta Representación Social de la Federación en términos del 

segundo párrafo del artículo 249, en atención al 242 (Obligación a declarar respecto de los 

hechos investigados), ambos del Código Federal de Procedimientos Penales procede a 

realizar preguntas especiales al testigo siendo - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

4 
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---------LA PRIMERA.-  

 RESPUESTA.- . - ----

- - - A LA SEGUNDA.-  

 

 

.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

---A LA TERCERA.- ¿  

 RESPUESTA.-

 

.- - - - - • - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

• ---A LA CUARTA.- ¿

  

. - - - - - -· - - - - - - - - -
,~;,. 

- - - Ad~A QUINTA.-

?
;)¡: 

RESP~~T A.-  - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

--- Acbil\: SEXTA.-l¿

 RESPUESTA.-

. 

- - -A LA SEPTIMA.-    

  
 RESPUESTA.- .--------

---A LA OCTAVA.- ¿Qué diga el declarante, que actividades realizo los días 26 veintiséis y 

27 veintisiete de septiembre de 2014, haciendo mención de las mismas en la manera de lo 

posible de forma cronológica? RESPUESTA.- como ya lo manifesté en mi declaración que 

antecede, estuve en el puesto de control denominado "el Naranjo".------------------

- - - A LA NOVENA.- ¿  

 RESPUESTA.-  

 

 

 

. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - A LA DECIMA.- ¿  



/( 

-------
SUBPKOCURADualA.DE DBUCHOSHUMANOS, PREVENCION DFA- 1 "'t' 8 

DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN. 

AP /PGR/SDHPDSC/01/001/2015 
--------------~--~-

? RESPUESTA.-  

 

. 

- - - A LA DECIMA PRIMERA.- ¿Qué diga el declarante, si tuvo conocimiento de hechos en 

donde se hayan visto involucrados estudiantes de la Escuela Normal Rural de Ayotzinapa 

"Raúl Isidro Burgos", los días 26 veintiséis y 27 veintisiete de septiembre de 2014 dos mil 

catorce? RESPUESTA.- directamente no; lo que supe de esos acontecimientos fueron por 

causas externas como noticias y periódicos y compañeros que estaban conmigo en CRAPOL. 

- - - A LA DECIMA SEGUNDA.-  

? RESPUESTA.-

 

• - - -A LA DECIMA TERCERA.-  

 RESPUESTA.-

 

 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - -- - - -

---AL,¿\ DECIMA CUARTA.-  
  

 RESPUESTA.-  

---A C~ DECIMA QUINTA.- ¿Qué diga el declarant~, si tiene conocimiento que los días 26
·í 

veintiséis y 27 veintisiete de septiembre de 2014 dos mil catorce, se haya solicitado un 
!;,_.' ,, . . 

apoyCil.gftJJtra corporaciqn policial, a la POLICÍA ESTATAL DE GUERRERO. RESPUESTA.- no, 

desconozco. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

---A LA DECIMA SEXTA.-

 RESPUESTA.-  

 

 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

---A LA DECIMA SEPTIMA.- En  

 

RESPUESTA.-  

 

 - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

---A LA DECIMA OCTAVA.- ¿  

 RESPUESTA.-  

 

fí 



('- 1"'1t9 
SUBPROCURADUIÚA DE DRBECHOS HUMANOS, PREVENCION DEL 

DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN. 

AP /PGRjSDHPDSC/01/00 1/2015 

--------------~-

. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - A LA DECIMA NOVENA.- ¿  

RESPUESTA.-  

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

---A LA VIGESIMA SEPTIMA.- ¿  

 

RESPUESTA.-  

 

.--------------------------------:-------------

---A LA VIGESIMA OCTAVA.- ¿Qué diga el declarante, quien era él encargado de la 

Municipal de Iguala Guerrero el26 veintiséis y 27 veintisiete de septiembre de 2014 d 

• catorce? RESPUESTA.- el secretario Felipe Flores. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

---A LA VIGÉSIMA NOVENA.- ¿Qué diga el declarante, que sabe de los hechos ocurridos el 

26 veintiséis y 27 veintisiete de septiembre de 2014 dos mil catorce, en el municipio de 

Iguala, Guerrero?"_R~PUESTA.- en un principio que había balaceado la base de Jos 

• 

.~·. :' -/ 

bomberos, despu~s,:~~<fu.che que por la ciudad industrial encontraron a dos estudiantes
. ,,. ,1, f 

muertos; y que erarl~1é,~-bs de Ayotzinapa.--------------------------------------1 ~~~;· .~rJI 
- - - A LA VIGÉSlMA:~ ¿Qué diga el declarante, que sabe de la desaparición de los 43 

-~ .. ~ 

estudiantes de -)~L o~Pf~~ht~ral "Raúl Isidro Burgos" de Ayotzinapa, Guerrero? 

RESPUESTA.- pultSe~lQUeiWntinúan desaparecidos. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - -A LA VIGESiiwX:~RIMiM:~a¿  
 

 RESPUESTA.-  

. 

- - - A LA VIGÉSIMA SEGUNDA.-  

 RESPUESTA.-  

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - A LA VIGESIMA TERCERA.-  

 RESPUESTA.- no  

 - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - A LA VIGESIMA CUARTA.- ¿  

 RESPUESTA.-  

- - - - - - - - - - - - - - - - - ,

- - -A LA VIGESIMA QUINTA.-  

 RESPUESTA.- --------------------
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---A LA VIGESIMA SEXTA.- ¿  

 

 RESPUESTA.-

. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - -A LA VIGESIMA SEPTIMA.-  

 RESPUESTA.- .-------------------

---A LA VIGESIMA OCTAVA.- ¿Qué diga el declarante, si los días 26 y 27 de septiembre de 

2014, se solicitó algún apoyo de parte de la corporación de la cual forma parte a 

corporación, y en caso positivo en qué consistió? RESPUESTA.- no, desconozco.---

---A LA VIGESIMA NOVENA.- ¿

 ---

- - - A LA TRIGESIMA.- ¿  

    ? RESPUESTA.- . 

- - -A LA TRIGESIMA (~"j\ft:ERA'.:-  
 

 

  RESPUESTA.- -------------------------

- - - A LA TRIGESIMA~~NB~·)r:iQ\t:t1Jh1encione el compareciente si sabe a qué lugar 

fueron llevados los 43 'és~~~ia~~.,e~u~~1~d¡¡cuela Normal Rural "Raúl Isidro Burgos" de 
. S, , .. . q 13 -....,nnmt. , 

Ayotzinapa, el pasado 2?y.27.d~ ~w;>tiembre de"-2014? RESPUESTA.- no.--------------

---A LA TRIGESIMA T.Q.ECERA.- ¿Qué refier~~{¡pmpareciente, si tiene conocimiento quf¡f 
.. fl· 

hayan sido privados de la vida los 43 estudiantes de la Escuela Normal Rural"Raúl Isidro ·. 

Burgos" de Ayotzinapa? RESPUESTA.- no, no sé.-------------------------------

---A LA TRIGESIMA CUARTA.- ¿Qué diga el compareciente, si tiene conocimiento en qué 

lugar fueron depositados los cuerpos de los 43 estudiantes de la Escuela Normal Rural"Raúl 

Isidro Burgos" de Ayotzinapa? b RESPUESTA.- no desconozco.---------------------

---A LA TRIGESIMA QUINTA.-  

 

RESPUESTA.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

---A LA TRIGÉSIMA SEXTA.- ¿  

 RESPUESTA.- .-----------------------

---A LA TRIGESIMA SEPTIMA.-  

 RESPUESTA.-  

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - -A LA TRIGESIMA OCTAVA.- ¿  
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 RESPUESTA.- . 

- - - A LA TRIGESIMA NOVENA.-  

RESPUESTA.

 

.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

---A LA CUADRAGESIMA.-

RESPUESTA.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - -A LA CUADRAGESIMA PRIMERA.-  

 

. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

---A LA CUADRAGESIMA SEGUNDA.-

   

  

  
   

    

   

    
 

 

 Y /0 

"  
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". RESPUESTA.- .--

- - - A LA CUADRAGESIMA TERCERA.-  

 

 RESPUESTA.- . - -- - - - - - - - - - - - - --

- - - A LA CUADRAGESIMA CUARTA.-  

 RESPUESTA.- .-----------------------------------

- - - A LA CUADRAGESIMA QUINTA.-

 RESPUESTA.- .-------------------------------..

- - -A LA CUADRAGESIMA SEXTA.-

? RESPUESTA.-

   - - - - - - - - - - - - - -
~··. .,,, .·..... . .. , 

- - -A LA CUADRAf,~SfMA SEPTIMA.-
    

  
  

. RESPUESTA.- .

- - - A LA CUADRAtlflt:~lMhu~~AVA.-
  

 

.

RESPUESTA.-  

- -- - -- -- -- - - -.- -

- - - A LA CUADRAGESIMA NOVENA.-  

 

 

 RESPUESTA.-  

- - -A LA QUINCOAGÉSIMA.-  

? 

RESPUESTA.- .- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - A LA QUINCOAGÉSIMA PRIMERA.-  

     

 RESPUESTA.- - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - A LA QUINCOAGÉSIMA PRIMERA.-  

 RESPUESTA.- ,---------------

10 



() . 18 ,·J 
SUBPR.OCURADtJ'lÚ.A. DE DERECHOS HUMANOS, PREVENCION DEL' J 

DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 
---- OFICINA DE INVESTIGACIÓN. 

AP /PGR/SDHPDSC/01/001/2015 _______ _:.. 

- - - A LA CUADRAGESIMA SEGUNDA.-  

 

 

 

  

 

 

 

 

       

  , 
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 - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - Con lo anterior, y no habiendo más que agregar, siendo las catorce horas con cincuenta 

minutos del día de la fecha se da por terminada la presente diligencia, firmando para 

constancia los que en ella intervinieron, previa lectura y ratificación de su contenido. - - - - -

------------------------------DAMOS FE----------------------------

. -
\L r"- Í,.·\ ' 

!rechi)<: Ht',·~. 
•. ~ . fiCI(\ ·:

etiga,k
,. 

TESTIGOS DE ASISTENCIA 

14 

181 



• 

• 

---------- ----

n 
SUBPROCUKADUIÚADE DEJlECHOS HUMANOS, PREVENCION DJtt. 

lmLITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 

r 
l 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN. 

AP /PGil/SDHPDSC/01/001/2015 

CERTIFICACIÓN 

¡1:-<.r•:, ,~_., •• ~ 

--- En la Ciudad de México siendo el día DIEZ del mes de marzo del año dos mil diecisiete.--- ---- - --
- - - - El que suscribe licenciado , agente del Ministerio Público de la 

Federación, adscrito a la oficina de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos. Prevención 
del Delito y Servicios a la Comunidad, quien actúa en forma legal con Testigos de Asistencia que al final 
firman y dan fe, y con fundamento en el artículo 208, del Código Federal de Procedimientos Penales: - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - CERTIFICA - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

--- Que la presente copia(s) fotostática(s) que consta de -1 (UNA)- foja(s) útil(es), son fiel y exacta 

reproducción de su original que se tuvo a la vista, de la cual se da fe en términos del artículo 208 del Código 
Federal de Procedimientos Penales.---------------------------------------------------

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

---Así, lo acordó y f l Ministerio Público 

para debida constan

S DE ASIS
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DECLARACIÓN DEL TESTIGO C.  

- - - En la Ciudad de México, en las instalaciones de esta Oficina de Investigación, siendo las diez 

horas con cuarenta y cinco minutos del día diez de marzo del año dos mil diecisiete, ante el 

licenciado , Agente del Ministerio Público de la 

Federación, de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la 

Comunidad, de la Procuraduría General de la República, quien actúa en términos del artículo 16 de 

Código Federal de Procedimientos Penales, en forma legal con dos testigos de asistencia que al final 

firman y dan fe, para debida constancia legal, comparece el C.   quien 

se identifica en este momento con credencial para votar con número de folio 

expedida a-~' ~o?:'~~¿;. el lnstit~al Electoral, en la que obra una fotografía a color que 

concuerda f~Jhi~~.tf¿~~{os rasgos fiso~micos del compareciente, de la que se DA FE tener a la

vista y se le ~~~~~~~i~~eresado por,~sí haberlo solicitado y no existir inconveniente alguno 
,' . .r.,"' '/. ,..~..J:":"o•' '* 1 , 

respecto, pr~!~~~\~~rtificada que se glosa al expediente. Enseguida, de conformidad con 

artículo 247 dei .. CÓdigo Federal de Procedimientos Penales, en relación con el 247 fracción 1 de

Código Pen~~~f~~Mf~ ~á'~'lftEttconocimiento del compareciente lo previsto en los dispositivos 
de Derech ; ~ • .,. 

citados, partiy~~r.ne~?e·J.J@~M-%>enas que establece la ley para quienes declaran con falsedad ante 
'''os J la Co írl 

Autoridad di!tla9"t~Sda,Judl~p~~-ejercicio de sus funciones, y una vez teniendo conocimiento de 

las disposiciones antes citadas, se procede a preguntar al compareciente: Protesta conducirse con 

verdad ante esta Autoridad Federal A lo que contestó que SI PROTESTO. Por lo que en una vez 

protestado en términos del artículo 248 del Código Federal de Procedimientos Penales, se procedió 

a identificar al Testigo, Quien por sus generales:------------------- ------- - - -----------

------------------------------MANIFIESTA-------------------------------

- - - Llamarse como ha quedado escrito,  

  

 

 

 

 

 

 

 

, 
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 -- -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- -- Una vez manifestado lo anterior por el testigo, de igual manera se le hace de su conocimiento 

el contenido del artículo 79 del Código Adjetivo, en donde se hace referencia a las citaciones por 

teléfono, a lo cual refiere no estar de acuerdo y que en caso de que sea necesaria una nueva 

comparecencia esta se haga por oficio. Acto seguido se le hace saber al compareciente que 

conforme a lo establecido por el artículo 127 BIS del Código Federal de Procedimientos Penales, 

tiene derecho a ser asistido por abogado para la realización de la presente diligencia, manifestando 

que no es su deseo' estar asistido, por lo que, seguidamente el testigo: ----------------------

-------------------------------DECLARA-----------------------------------

- - - Que com~~,~~-~¿~~~e esta. ~.-Repr'efentación Social de la Federación, de manera voluntaria y 
. ' - ,, --r- ' 

en atención a l_a dtat)Q~ ~e se hiciera y -una vez que se me ha hecho saber lo que se investiga en la 
• • • ,.1' ·• ~~ ,, ; 1 ,,., --

presente indaga_~~~:.V~~ motivo de 1~ comparecencia, manifiesto:  

  

 
   

   

   

   

 

 

  

 

 

  

 

   

 

 

 

. Ahora bien respecto de los 

hechos que se investigan acontecidos los días veintiséis y veintisiete de septiembre del año dos mil 

catorce, deseo manifestar que el día veintiséis de septiembre del año dos mil catorce, ingresé a 

laborar a las ocho de la mañana, llegando al pase de lista en los terrenos de la feria, los cuales se 

ubican en el periférico a un costado de la unidad habitacional conocida como "las palomas", siendo 

2 

189 

 



PGf{ 
!'r't)( !1!,,\l.JI !·\ j,t" 

1 ~ ¡ ; ~ \ l ' ¡ 1 ' ¡ . 1 . l ! ' ' \ 

• 

• 

SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 

PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNidAD 19 0 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

el caso que después de esto me llevaron por una camioneta al servicio que tenía asignado ese día, 

estos un área de departamentos para maestros, ubicados en la colonia FOVISSSTE, desconozco el 

motivo por el cual hacemos vigilancia en este lugar ya que no se trata de oficinas de gobierno o un 

espacio público, y el servicio consiste en estar presente para brindar seguridad a las personas que 

viven ahí en caso de algún problema. Estos departamentos se ubican aproximadamente a diez 

minutos del centro de Iguala en vehículo, es el caso que ese día estuve en este servicio hasta las 

ocho de la noche del mismo día, ya que a esa hora fueron por mí en una de las camionetas y me 

llevaron al siguiente servicio, esta vez en un lote de autos ubicado enfrente de la iglesia de las 

maravillas, cerca del hospital general en avenida de los estudiantes casi esquina con periférico, este 
. '\'!'~'• r ·;~-

lote de autos ~St~:Lij.pr~damente' a d~ minutos del centro de Iguala, desconozco quien es el 
'·\~--:·;f:\:,,,'.~' ¡) • . "' 

propietario de··~~t~;f.6t$~~~utos, el servicio en este lote consiste en hacer recorridos dentro del 
'\~·~.;~~,,.\'•' .. 't ·:, 1'( ~.~ 

lote de autos pc:~:ra.v~tiffq~H}.fue los vehículos no sufran ningún daño y mientras estoy ahí se deja un 

carro abierto pa~~ -p;JÍt~~;se en caso de lluvia, no existe alguna caseta de vigilancia y el lote no está 
-,,- -. 

cerrado. Ese,,~n¡icio·concluyó al día siguiente es decir el veintisiete de septiembre de dos mil 

catorce, apro~~;~~~ .'<1\1·~~~~te treinta de la mañana, ya que a esa hora pasó por mí una 
• , 'e• r:s Hl'rt,?.r,¡,s 

camioneta d~lféfs~mftW~¿;~~ la pd.licía municipal, sin embargo en este momento no recuerdo quien a ' ... :mr lr1'·~ \ 
era el chofer o e¿r~~¡¡ptJie la patr~~lla que pasó por mí, y me fui para la comandancia de la policía, 

lugar donde deje mi arma como parte del procedimiento diario, en aquellos entonces tenía asignada 

una pistola 9 milímetros pietro beretta, no recuerdo la matrícula, y después de esto y el chofer me 

dijo que nos íbamos para las instalaciones de CRAPOL, las cuales se ubican rumbo a la comunidad 

de Tuxpan cerca del Cereso de esta comunidad, este lugar es a donde nos mandan en ocasiones 

para capacitación y pertenece a la Policía del estado de Guerrero, íbamos varios compañeros en la 

camioneta pero solo los conozco de vista. Al llegar a este lugar nos indicaron que regresáramos a la 

comandancia para armarnos de nuevo, esto sucedió aproximadamente a las nueve de la mañana, 

desconozco quien dio esta instrucción pero nos subimos a las camionetas otra vez y fuimos por las 

armas y nos regresamos a CRAPOL, y al llegar el personal de la policía estatal de Guerrero nos 

indicio que nos formáramos para entregar las armas, las cuales íbamos asentando en unas mesas 

mientras los policías estatales apuntaban el tipo de arma y matricula que íbamos entregando, así 

como el nombre de la persona que entregaba cada arma.  
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. -

--- Acto continuo esta Representación Social de la Federación en términos del segundo párrafo del 

artículo 249, en a\~ocipn al 242, ambos del Código Federal de Procedimientos Penales procede a 
~ . -. e:....... . ... - . 1 

realizar pregu~tap!spec!am,s al testigo: ~ ::·1--------------------------- ---- - ------ ----

LA PRIMERA .  
    

 .---
\~ r: ~:.- :t • 

A LA SEGUN'?.it:-;:  

 CONTESTA.-. 

 --------------------------------------

A LA TERCERA.- ¿

 CONTESTA>:·  

nte.----------------------------------------------------------

A LA CUARTA.- ¿

CONTESTA.-  

.----------------------- -------

A LA QUINTA.-  

 

 CONTESTA.-. .-----------------------------------------------

A LA SEXTA.-  

 CONTESTA.-. .---------

A LA SEPTIMA.-  

 

 CONTESTA.-. . ------------------------ ------

A LA OCTAVA.- ¿Qué diga el declarante, que actividades realizó los días 26 veintiséis y 27 veintisiete 

de septiembre de 2014, haciendo mención de las mismas en la manera de lo posible de forma 

cronológica? CONTESTA.-. como ya he señalado hice servicios de vigilancia, primero en los 

A 
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I'ROf UH·\!H 1\Í.•\ (d N··!·~r·U 
f'! 1 .\ ¡·¡ t'l ,g¡ f( ·\ 

• 

• 

departamentos de los y en la noche en el lote de autos usados.---------------------------

---A LA NOVENA.- ¿  

 CONTESTA.-.  

 - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

A LA DECIMA.-  

 CONTESTA.-.  

 

 

 

.-------------------------------
---¡> •.• 

A LA DECIMA.PRt.MER_A-:!:  

CONTE~zA'.-:  
 

   

 

  
 

.------ o,---------,.-------------------------------------------------
,, ::2:'•1rto; 1 13 Cor:rJn!il>lt-

A LA DECIM~ ~M~RAr. 

 

 

. - -- - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - -

A LA DECIMA TERCERA.-  

 

 CONTESTA.-. .-----------------------

A LA DECIMA CUARTA.- ¿Qué diga el declarante, si tuvo conocimiento de hechos en donde se hayan 

visto involucrados estudiantes de la Escuela Normal Rural de Ayotzinapa "Raúl Isidro Burgos", los 

días 26 veintiséis y 27 veintisiete de septiembre de 2014 dos mil catorce? CONTESTA.-. No ninguno 

únicamente tuve conocimiento después viendo la televisión y el periódico.------------------

A LA DECIMA QUINTA.- ¿  

? CONTESTA.-. 

-- - - - - - - -- - - -- - - - - - - - - - - - -- -- -- -- - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - --

A LA DECIMA SEXTA.-  

? CONTESTA.-. A  

.------------------------

5 
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A LA DECIMA SÉPTIMA.- ¿  

 

------------------------------------------------ ---- -------

A LA DÉCIMA OCfAVA.-  

 CONTESTA.-. .--

A LA DECIMA NOVENA.-  

 CONTESTA.- .-----------------

A LA VIGESIMA ¿Qué diga el declarante, si recuerda quienes fueron los compañeros de la 

corporación policial de la cual es parte, que laboraron los días 26 veintiséis y 27 veintisiete de 

septiembre de 2014 dos mil catorce? CONTESTA.- los nombres no los recuerdo solo los conozco de 

vista. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

A LA VIGES!~fiJ~I~<~RA.- ¿Qué diga el declarante, si conoce el basurero ubicado en Cocul

Guerrero? CONlESTA .. ~ N.o lo conozco, nunca he ido. -- - -.- - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

A LA VIGESIMA S:EGUt\u~'A.-  
  

 ? CONTESTA.-

 - -- - - - ---- -- - - - -- - -- . .: -- - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

A LA VIGESIM~~~~

  &,ONTESTA.-. .------

A LA VIGES{¿~~i~~Ú~~f~~  
 

 

 

 - -- -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - -

A LA VIGÉSIMA QUINTA.- ¿Qué diga el declarante, que sabe de los hechos ocurridos el 26 veintiséis 

y 27 veintisiete de septiembre de 2014 dos mil catorce, en el municipio de Iguala, Guerrero? 

CONTESTA.-. solo lo que vi en la tele, periódico y otros medios de comunicación.-------------

A LA VIGÉSIMA SEXTA.-  

 

CONTESTA.- .----------------------------------------------------------

A LA VIGÉSIMA SEPTIMA.-  

 

-------------------------------------------------

A LA VIGÉSIMA OCTAVA.- ¿Qué diga el declarante, que sabe de la desaparición de los 43 estudiantes 

de la Normal Rural"lsidro Brugos" de Ayotzinapa, Guerrero? CONTESTA.- nada solo lo que me pude 
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enterar por los medios de comunicación. - - - -- -- - - - - - - - -- - - - - , - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

A LA VIGÉSIMA NOVENA.-  

 CONTESTA.- si  

.------------------------- ---------

A LA TRIGESIMA.-  

 CONTESTA.-  

- - - - - - -- - - - - - - - -- - - - --- - -~- - - - - - -- - - - -- - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - -

A LA TRIGESIMA PRIMERA.-  

 CONTESTA.-  

:ul:: ~-~:
 CONlESTA.-  

 

  
  

  en 

 CONTESTA.-  -------------------- ·---- ---

A LA TRIGEs1iVt:N(tUAftttrA;r.~:   

  

 CONTESTA.- .---

A LA TRIGESIMA QUINTA.-  

 CONTESTA.- . ---------------------------

A LA TRIGESIMA SEXTA.- ¿Qué diga el declarante, si los días 26 y 27 de septiembre de 2014, se 

solicitó algún apoyo de parte de la corporación policial de la cual forma parte a otra corporación, y 

en caso positivo en qué consistió? CONTESTA.- No que yo tenga conocimiento.--------------

A LA A LA TRIGESIMA  

? CONTESTA.-  

. - - -- - - - -- - -- - - -- -- - - -- - - -- - - - -- - - - - - - - - - - - - - - -- - - - -- -- - - - - - - - - - - - -

A LA TRIGESIMA OCTAVA.-  

 

 CONTESTA.- . -----------------

A LA TRIGESIMA NOVENA.-  

 

- - - - ---- - - - ---- - - - - - - - - -- - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - --

A LA CUADRAGESIMA.-  

 CONTESTA.- ------------------------------
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• 

• 

A LA CUADRAGESIMA PRIMERA.-  

 CONTESTA.- o.----------------------------------

A LA CUADRAGESIMA SEGUNDA.-  

 CONTESTA.- o.---------------------- -----------

A LA CUADRAGESIMA TERCERA.-  

 

CONTESTA.- . -------------------------- ·-------------------------------------

A LA CUADRAGESIMA CUARTA.-  

  
  
CQ,NTESTA.- . - T- --- - -- -- -- - -- -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

•, '' .. ·t 
A LA CUAD~AGESIMA\QUINTA.- ¿Qué diga el compareciente si tuvo alguna participación o 

intervención,:-~~ :la~de~·parición de los 43 estudiantes de la Escuela Normal Rural "Raúl Isid
. . u,, 

Burgos" de Ay6tZin~rt.f, el pasado 26 y 27 de septiembre de 2014? CONTESTA.- No.---------

A LA CUAD~GJ;SI_M~ SEXTA.;- ¿Qué mencione el compareciente si sabe a qué lugar fueron 11 
·.~'~t~t.;:.~·, \:·~. {__~ ·~.-=;-~·~~¡' ~r-

los 43 estudia~~~~~Er.'d's ~~~-~fli:/~ó~mal Rural "Raúl Isidro Burgos" de Ayotzinapa, el pasado 26 y 
1 

de septiembr~ &~d1l~;j l(i:"'~t:.~¡r•.- No.--------------------------------------------
"' j tftr .... ~ 

A LA CUAD~~SiM~~PTIMA ¿Qué refiera el compareciente, si tiene conocimiento que hayan

sido privados de la vida los 43 estudiantes de la Escuela Normal Rural "Raúl Isidro Burgos" 

Ayotzinapa? CONTESTA.- No. - - - -- - - - -- - - --- - - --- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

A LA CUADRAGESIMA OCTAVA.- ¿Qué diga el compareciente, si tiene conocimiento en qué luga

fueron depositados los cuerpos de los 43 estudiantes de la Escuela Normal Rural "Raúl Isidro Burgos" 

de Ayotzinapa? CONTESTA.- No.--------------------------------------------------

A LA CUADRAGESIMA NOVENA.-  

 

CONTESTA.-  - - - - - - - -- - - - - - - -- - - - - - - -- - - - --- - - - - - - - - -- - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - -

A LA QUINCUAGÉSIMA.- ¿  

 CONTESTA.- o.---------------------------------------

A LA QUINCUAGÉSIMA PRIMERA.-  

 CONTESTA.- .---------------- ---------------

A LA QUINCUAGÉSIMA SEGUNDA  

 CONTESTA.- o.------------------------------

A LA QUINCUAGÉSIMA TERCERA.-  

 

 CONTESTA.-

- - - - - -- - - - - -- - - - - - - - - - - - -- - -- - -- - - - - -- -- - - - - - - - - - - - _ - - __________________ _ 
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A LA QUINCUAGÉSIMA CUARTA.-  

   CONTESTA.- ----------

A LA QUINCUAGÉSIMA QUINTA.- ¿c  

 CONTESTA.- .-··---------

A LA QUINCUAGÉSIMA SEXTA.-    

CONTESTA.- o.-------------------------------------··-------

A LA QUINCUAGÉSIMA SEPTIMA.-  

 CONTESTA.- .---------------------------------

A LA QUINCUAGÉSIMA OCTAVA.-  

     

   
 

  

   
    

 

   

   
    

   
   

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 CONTESTA.- .--

A LA QUINCUAGÉSIMA NOVENA.-  

 CONTESTA.- .----------------------- -----------

A LA SEXAGESIMA.- ¿  

 

 

         

 

9 



S~BPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMAN~,- 19 7 
PREVENCION DEL DELITO V SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 
!'IUH !JH<\lH·RÍA < :--lf·RAl 

r··1 1,\ f(!·J't 'El¡¡ ,\ 

• 

• 

  

 

 

 

  

 

      

 

 

 

 

   
 

  
   

 

  

 

  

  
  

   

 

 

 

        

 

 

         

       

  

, 
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',' ., ' 

  

  

 

? Ji. Lo~UE E!~U.A.-  
  _~,.¿,uu. --------------------- _-- __________________________ _ 

- - - - Con lo anterior; y no habiendo más que agregar, se da por terminada la presente diligencia, 

firmando para constancia los que en ella i

SISTENCIA 
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• 

• 

..·] 

,'¡.· 

---En la Ciudad dJe!i1~x~8,5 ~'1~~ 1dl~'zrl~s del mes de marzo del año dos mil diecisiete, el suscrito 
licenciado , Agente del Ministerio Público de la 

Federación, adscrJfdnta~~~a de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, 

Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría General de la República, quien 

actúa en términos del artículo 16 dieciséis del Código Federal de Procedimientos Penales, en forma 

legal con dos testigos de asistencia que al final firman y dan fe, para debida constancia legal;-----
------------------------------CERTIFICA----------------------------------

- - - Que la presente copia fotostática, constante de 1 UNA foja, concuerdan fiel y exactamente en 

todas y cada una de sus partes con el original, siendo copia fiel y exacta de la misma que se tuvo a 
la vista en las instalaciones que ocupa esta Representación Social de la Federación, misma que 

cotejé y compulse en su contenido; lo anterior con fundamento en lo dispuesto por los artículos 16 

y 208 del Código Federal de Procedimientos Penales, la que se certifica para los efectos legales 
conducentes. -----------------------------------------------------------------
- - - ·· - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

:. ~ :·ttfLJ:{

".'·. •' 
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• 

• 

DECLARACIÓN DEL TESTIGO C.  INTEGRANTE DE LA 
POLICÍA MUNICIPAL DE IGUALA DE LA INDEPENDENCIA DEL ESTADO DE 
GUERRERO. 

---En la Ciudad de México, en las instalaciones de esta Oficina de Investigación, siendo 

las 10:50 diez horas con cincuenta minutos del día diez de marzo de dos mil diecisiete, ante 

la licenciada , agente del Ministerio Público de la Federación, 

Adscrita a la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, 

Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría General de la 

República, quien ~ttú~'~n térmiñ"os~ artículo 16 de Código Federal de Procedimientos 

Penales, en forma légal_:~n dos test~os de asistencia que al final firman y dan fe, para 

debida constancia legál/pglnparece ei'C. , quien se identifica 

en este momento cort.~·redencial para votar expedida a su favor por el Instituto Nacional 
l r... ':t.j/' 

Electoral, númer en la cual obra una fotografía a color que concuerda 

fielmente con los r~~~ f!f~ffl,~s del compareciente, que con apego al artículo 208 del 

Código Federal de J?rW~<AA.~ifnW,os Penales, se DA FE tener a la vista y se le devuelve al 

interesado por así hab61'"~ G•t§tQo y no existir inconveniente alguno al respecto, prev· 

copia certificada, que se~sa en el expediente en el que se actúa, y en este acto man 

que él es empleado del Estado de Guerrero en el Palacio Municipal de Iguala de la
Independencia del Estado de Guerrero, quien manifiesta que realiza sus actividade

laborales de manera indistinta por el tiempo que lleva laborando en el estado de Guerrero.

--- Enseguida, de conformidad con el artículo 247 del Código Federal de Procedimiento

Penales, en relación con el 247 fracción 1 del Código Penal Federal, se hace de

conocimiento del compareciente lo previsto en los dispositivos citados, particularmente d

las penas que establece la ley para quienes declaran con falsedad ante Autoridad distinta 

de la judicial en ejercicio de sus funciones, y una vez teniendo conocimiento de la~};.;:
disposiciones antes citadas, se procede a preguntar al compareciente: Protesta conducirse'"'· 

con verdad ante esta Autoridad Federal a lo que contestó que SI PROTESTO. Por lo que 

en una vez protestado en términos del artículo 248 del Código Federal de Procedimientos 

Penales, se procedió a identificar al Testigo, Quien por sus generales: ------- -------

-----------------------MANIFIESTA----------------------------

- - - Llamarme ,  
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• 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
     

   

     
   

   

  

  

 C 5nfu~iáa~--------------------------- -------------
---Acto seguido;~~le _h~.Sf3 saber al compareciente que conforme a lo establecido por e

artículo 127 BIS del Código Federal de Procedimientos Penales, tiene derecho a se

asistido por abogado para la realización de la presente diligencia, manifestando que es s
deseo rendir la presente declaración, solo sin presencia de ningún abogado.---·-----
- - - Acto continuo el testigo: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - O E C L A R A - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - Que comparezco ante esta H. Representación Social de la Federación, de manera 

voluntaria y en atención a la citación que se me hiciera mediante oficio  y 

• una vez que se me ha hecho saber lo que se investiga en la presente indagatoria y el motivo 

de la comparecencia, manifiesto:  

 

 

 

 

 El veintiséis y veintisiete de 

septiembre de dos mil catorce, yo me encontraba comisionado en la Comunidad de 

Coacoyula Guerrero como lo acredito con el oficio  mismo que en este acto exhibo 

solicitando se agregue copia del mencionado oficio a mi declaración, realizando recorridos 

de vigilancia en las calles la Comunidad de . - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - Acto continuo esta Representación Social de la Federación en términos del segundo 

párrafo del artículo 249, en atención al 242, ambos del Código Federal de Procedimientos 
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• 

Penales procede a realizar preguntas especiales al testigo siendo. - - - - - - - - - - - - - - - - -

--- LA PRIMERA.-  

 CONTESTA.-  
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - A LA SEGUNDA.- ¿  

    

CONTESTA.-  

   

 ---- ----------- --------- -- -- ---- - -- - - --- - -- -- -

- - - A LA TERCERA.- ¿  

     CONTESTA No.---------

---A LA CUAR:jA,~}o,~  

   

 

 CONTESTA.-  

 
  

  - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - A LA QLUNU- ¿

_ _Y __ _ _ _ ? __ ~~~~-~~~ ~
- - - A LA SEXTA.-  

 

 CONTESTA.- o.--------------------

---A LA SEPTIMA.-  

  

 CONTESTA.-  

 - - -

---A LA OCTAVA.-  

 

 CONTESTA.-  

- - - - - - - - -

---A LA NOVENA.-  

 

 

CONTESTA.-.  

 

 - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
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• 

• 

- - - A LA DECIMA.-  

 

 CONTESTA. 

zco---------------------------------------------------------

--- A LA DECIMA PRIMERA.- ¿Qué diga el declarante, si tuvo conocimiento de los hechos 

donde se hayan visto involucrados estudiantes de la Escuela Normal Rural de Ayotzinapa 

"Raúl Isidro Burgos", los días 26 veintiséis y 27 veintisiete de septiembre de 2014 dos mil 

catorce? ¿Cómo se enteró? CONTESTA. No, yo estaba comisionado en la comunidad de 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

---A LA DECIMA SEGUNDA.- ¿Qué diga el declarante, si tiene conocimiento que los días 

26 veintiséis y ?L,veintisiete p~ ~~tiembre de 2014 dos mil catorce, se haya solicitado 

apoyo de otra c~-~(~iÓn policial .. ·~ la Policía Municipal de Iguala de la Independencia 

Guerrero? Expliq~~~$,~TESTA. Desconozco.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

---A LA DECIM\t'.tt~iRCERA.- ¿Q~é diga el declarante, si los días 26 y 27 de septiembre 

de 2014, se soli~~n apoyo de parte de la corporación de la cual forma parte a otra 
·""''"'. corporación, y entáso positivo en qué consistió? CONTESTA.- Desconozco.----------

---A LA DECIIVI'ATOtJMJ~w..KQué diga el declarante, que sabe de los hechos ocurridos 

el 26 veintiséis y 27 veintiS'i~. de septiembre de 2014 dos mil catorce, en el municipio de

Iguala, Guerrero? CONTESTA.- No. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

---A LA DECIMA'QUINTA.- ¿Qué diga el declarante, que sabe de la desaparición de los

~~:;~~;;~~~0d_e_ ~~ _ ~~~~~~- ~~'~'- :~~~~- l~i~~~ _~~,~~~:-~e- -~~o~~¡~~~~·- ~u-e~r~
---A LA DECIMA SEXTA.- ¿Qué diga el declarante, quien era el encargado de la Policía

Municipal de Iguala de la Independencia Guerrero en fechas 26 veintiséis y 27 veintisiete

de septiembre de 2014 dos mil catorce? CONTESTA.- Desconozco. --- -·------------

- - - A LA DECIMA SEPTIMA.-  

CONTESTA.-  

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

---A LA DECIMA OCTAVA.- ¿Qué diga el declarante, que actividades realizo los días 26 

veintiséis y 27 veintisiete de septiembre de 2014, haciendo mención de las mismas en la 

manera de lo posible de forma cronológica? CONTESTA.- del veintiuno al primero de 

octubre de dos mil catorce me encontraba en la comunidad de  realizando 

patrullajes y vigilancia. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

---A LA DECIMA NOVENA.- ¿  

 

CONTESTA.-  

- - - - - - - - - - - - -

---A LA VIGESIMA.- ¿  

 CONTESTA.-  
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• 

 

 

 - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

---A LA VIGESIMA PRIMERA.-  

 

 

.--------------------------------

- - - A LA VIGESIMA SEGUNDA.-  

 CONTESTA.-  

 - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - A LA VIGESIMA:J~ERCERA.- 2Qué diga el declarante, cuál fue su función en el apoyo 

prestado a la polie;f~,~ Iguala el 26 de septiembre de 2014? CONTESTA. No, se prestó 

apoyo- - - - - - - -.- :~~>~: ~;f ---- ----------------- --------------------------
----A LA VIGES"'~j!UARTA.- ¿  

CONTESTA.-. ------------------------------

- - - A LA VIG~~I\IIt\LQD~~:·  

 

- - - A LA VIGESHwA SEXTA.-

 CONTESTA.-

  - ----- -_------------

A LA VIGESIMA SEPTIMA.- ¿

 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - -

----A LA VIGESIMA OCTAVA.-  

 CONTESTA.-  

 -------- -- -- --- - - - - ---- ----

- - - A LA VIGESIMA NOVENA.-  

 CONTESTA.-  

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - A LA TRIGESIMA.- ¿  

 CONTESTA.- .---------------

- - - A LA TRIGESIMA PRIMERA.- ¿  

 

? CONTESTA.-
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

---A LA TRIGESIMA  

? CONTESTA.- --------------

- - - A LA TRIGESIMA TERCERA.-  

5 
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• 

? CONTESTA.-

 - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

---A LA TRIGESIMA CUARTA.- ¿Qué diga el declarante, si conoce a los estudiantes de 

la escuela normal rural "Raúl Isidro Burgos" de Ayotzinapa, Guerrero? CONTESTA.-
Desconozco.--------------------------------------------------------

--- A LA TRIGESIMA QUINTA.-  

 

 CONTESTA.-  ------------------------

- - - A LA TRIGESIMA SEXTA.- ¿Qué mencione el compareciente si sabe a qué lugar 

fueron llevados los 43 estudiantes de la Escuela Normal Rural "Raúl Isidro Burgos" de 

Ayotzinapa, el pasado 26 y 27 de septiembre de 2014? CONTESTA.- No.------------

- - -A LA TRIGESIMA SEPTI!"'A.- ¿Qué refiera el compareciente, si tiene conocimiento 

que hayan sido privados de lalvida los 43 estudiantes de la Escuela Normal Rural "Raúl 

Isidro Burgos" de Áyotzinapa? ~ONTESTA.- Desconozco.-----------------------

---A LA TRIGE~lMA OCTA~A.- ¿Qué diga el compareciente, si tiene conocimient

qué lugar fueron depositados l~s cuerpos de los 43 estudiantes de la Escuela Normal R
"Raúl Isidro Burgos" de Ayotzin~pa? CONTESTA.- Desconozco------------------~.,

•. . \' 

---A LA TRIGErsfNIJií\io~A.- ¿  

  
  CONTESTA  . - - - - - - - - - - -. - - - - - - - - - -

. "(í!! , 
---A LA CUADRAGESIMA.- ¿

 CONTESTA.- .-------------------

- - - A LA CUADRAGESIMA PRIMERA.-

CONTESTA.- o.----------------------- ----------------------- -- -·~-

- - - A LA CUADRAGÉSIMA SEGUNDA.- ¿

CONTESTA. -----------------------

--A LA CUADRAGESIMA TERCERA.-  

 

CONTESTA.- ----------.----------------------- ------------------

---A LA CUADRAGESIMA CUARTA.-  

 

 CONTESTA.- ---------------------- ----------------

- - A LA CUADRAGESIMA QUINTA.-     

CONTESTA.- ---------------------- ------------- ··------- ---------

---A LA CUADRAGESIMA SEXTA.-  
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~~~~E~~~:-_

- - - A LA CUADRA(j~fMAr7SE!PTIMA.-
  

 
 CONTESTA. ---------------------- -------

- - A LA CUADRAGESIMA OCTAVA.-

 CONTESTA.-  - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - A LA CUADRAGESIMA NOVENA.  

 CONTESTA.-  - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - A LA QUINCOAGÉSIMA PRIMERA.-  

 CONTESTA.- -

- - - A LA QUINCOAGÉSIMA SEGUNDA.  

 

 

 CONTESTA.- ---

A LA QUINCOAGÉSIMA TERCERA.-  
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. CONTESTA.- .-------------------------------------------

- - - A LA QUINCOAGÉSIMA CUARTA.-  
 

CONTESTA.-  

. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- --A QUINCOAGÉSIMA QUINTA.-  

 

 CONTESTA.- co.------

- - - - - - A LA QUINCOAGÉSIMA SEXTA.-  

 CONTESTA.- . 

- - - A LA QUINCOAGÉSIMA SEPTIMA.-  

 

 CONTESTA.- . CONTESTA.

 CONTESTA.-  

  

 CONTESTA.- . 

CONTESTA.-   . CONTESTA.-   
   

 . R~~P~TESTA.-    . CONTEST 

  . CONTESTA.-  
\. ·!1 

·QONTESTA.-  . CONTESTA. 

 . CONTESTA.-  

 CONT~~~"--~ :?  . CONTESTA. 
  . CONTESTA.- Desconozco.   

 

  
 .

    

      

 

 

   

. 
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. ---------------

- - - Siendo todas la preguntas especiales que realiza esta Representación Social de la 

Federación. Con lo anterior, y no habiendo más que agregar, se da por terminada la 

presente diligencia, en la fecha en que se actúa, firmando para constancia los que en':l~lla 

intervinieron, previa lectura y ratificación de su contenido. ------- - ---- ---- --- -- .: · .. -

-------------------------DA M O S FE-------------------------- -,-•-

• 
H. iJE L' .. ~~-~> · JESTIGOS DE ASISTENCIA 

• ·~ ¡'·, 

LI

9 



• 

• 

v 20.9 

'• 

··•··· 

~~~ • "4t;. e E R T 1 F 1 e A e 1 Ó N 
-., ·f/,... 

) \"" ~~ 
- ·· - En la Ciu~·"def;Méx1co, el die de marzo de dos mil diecisiete, la suscrita llcenc1ada  

 ~~nte del Minist rio Público de la Federación, de la Oficina de Investigación de 

la Subprocurady(~;# Derechos Hu~anos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de la 

Procuraduría G~~al de la RepúblicT, quien actúa en forma legal con -r:_estigos de Asistencia que al 

final firman y <ftr~fiA~ ~uf;l_~,~e1to en el articulo 208 del Código Federal de Procedimientos 

Penales. - - - - -kúscn:KH~·~ ~,~., .- - - - - i- - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - ......... - ...... - .. - .. -· ..... - .. -· 

- - .. - - - - - - - - ir/icios al:; ( JtTI'Jii. ~a--t- -:- - e E R T 1 F 1 e A - - - - - - - -- .. - .. - - - - - .. . .. --

- - - Que la pre~átroftPia fotostátiq~ q~_f consta de (1) una foja útil, misma que concuerd¡:~ fiel y 

exactamente con su original, que ~tí·1é~W lugár y fecha tuve a la vista y con la que fue cotejada 

debidamente_- - - -- - - - - - - - - ~ -· - - - - - /- - - - - - - • - - - - - - - - - - - - - ·· - - - - - - · · 

- ...... - - - - - - - - - - .. - - - - - - - - - - ~- - ~OAMas Fe ---------- -- - .. -- -- - - - -- .. 

stigos de Asistencia 

' 



• 

• 

SECRETARÍA DE SEGURIDAD PÚBLICA MUNICIPAL 

,. 1n·~-''• "· .. •.·. •".1~ h" ••• , ., '··'-'·~··.•. ·, ··~ ... ~ / • •• • • .,.,,, ~,-:.··•••·'"''"'"'''"'·.,.,·-:H•:.•<~t& . ._'<~""l'h<'"·.···¡·"•'•-"•·-"''i<I'II'"'·""-P-'l'<""""'~<"·•

AREA: 

SECCIÓN: 
OFICIO: 
ASUNTO: 

IGUALA, DE LA INDEPEDENCIA, GUERRERO, A 03 DE MARZO DE 2011. 

C. . 
POLICIA MUNICIPAI.J. 
PRESENTE. 

En atención al oficio número SDHPDSC/01/0381/2017, de fecha 27 de Febrero del 
presente año, signado por Agente del Ministerio Publico de la Federación Adscrito a 
la Oficina de Investigación de la SDHPDSC. Licenciado Víctor Jesús Alvarado 
Navarro. derivada de la Averiguación Previa: AP/PGR/SDHPDSC/011001/2015. 
Para su debido cumplimiento. se le notifica personalmente el contenido del 
mandamiento en sus términos. que deberá comparecer el día DIEZ (1 O) DE MARZO 
PEL PRESENTE AÑO, A LAS DIEZ HORAS, en el domicilio que ocupa la oficina 
de Investigación, ubicada en Avenida Paseo de la Reforma número 211- 21~1, Piso 
15, Colonia Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc, Código Postal 06500, Ciudad de 
México, con el objeto que rinda su DECLARACION MINISTERIAL, debiendo llevar 
consigo una credencial oficial original de identificación con fotografía. En términos 
del numeral 124 bis del Códig~ Penal Federal de Procedimientos Penales, si lo 
consideran con~· nte podrán ~acerse acompañar por abogado o persona ele su 
confianza para . , , .,.~ asista en el~ desarrollo de la diligencia. 

~'))V' . 
~j ~y¿ 
~·~:·

- ' 

~

~ •.• .. ( 1/1! ~ ~$
• 

1 (i-.~ 1,1;.· ~~
&, .· ·: ·: •• < ~ ~~ic
U.-··· ... -.:...:....- 'fi

~€~  
IA 

c.e.p. Archivo. 

733) 33 2 92 71 rr :•l Prolongación de Aldama No. ·133 
.· · Col. Centro C.P.40000 

louala de la lndependenci<J, c;ro 
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H. AYUNT A~VUENTO MUN~CIPAL CONST!TUG~ONJ.'\lL 
2012~2015 

Po[ 1 o r: 212 GUERRERO 'Encar Vi:r. 

• 

• 

Dependencia: 
... . sécción·:' 

Oficio No. 

ASUNTO: 

Dir. De Seg. Pub. Mpal. 
Administrativa 

S/N /2014 

El que se indica 

lgu¡¡l; de la Independencia Gro. A 21 D!r. SEPTIEMBRE de del 2014 

PRESENTE. 
Por medio del presente me permito solicitarles a las autoridades en referencia y e,n relación a este oficio, 

les guarden las consideraciones necesarias para la realización de su servicio en el Area ·que comprende el 
Municipio de Iguala de la lnd~ndencla y el traslado a la Comunidad de Coacoyula, donde estarán 
comisionados del.día 21 al 28 de sé'ptiembre al siguiente personal que va a bordo de la Unidad 013 llevando 
consigo el siguiente armamento: 

ATENTAMENTE 

IGUAlA 
I)E lA INO[f1E:-J0ENCIA 

,..,, •\yvl!f:rmhomtJ .~u,.k·fp.fl 

:l01:.!. 2015 
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DECLARACIÓN DEL ELEMENTO DE LA POLICIA MUNICIPAL DE IGUALA DE LA 
INDEPENDENCIA  

---En la Ciudad de México en las instalaciones de esta Oficina de Investigación, 
siendo las 10:53 diez horas con cincuenta y tres minutos del día 1 O diez de marzo 
del año 2017 dos mil diecisiete, ante el Maestro , 
Agente del Ministerio Público de la Federación, Adscrito a la Oficina de 
Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito 
y Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría General de la República, quien 
actúa en términos del artículo 16 de Código Federal de Procedimientos Penales
en forma legal con dos testigos de asistencia que al final firman y dan fe, para  
debida constancia legal, hace constar que comparece el C. 

 quien se identifica en este momento con credencial para votar expedida 
en su favor por el Instituto Federal Electoral, con clave de elector
n , en la que obra una fotografía a color que 
concuerda f~mé~te con los r gos fisonómicos del compareciente, de la que se 
DA FE tene~J.f~,\tista y se le d vuelve al interesado por así haberlo solicitado y 
existir incon~e,nte alguno a respecto, previa copia certificada que se glosa
expediente. ~~~ida, de conformidad con el artículo 247 del Código Federal 
Procedimie~':Penales, en relación con el 247 fracción 1 del Código Pe
Federal, se tt~ce del conocimiento del compareciente lo previsto en los dispositiv
citados, partícularmerlte de las penas que establece la ley para quienes declaran 
con falseda~~·n~'e Autoridad distinta de la judicial en ejercicio de sus funciones, y 
una vez teni.endo conoci~ento de las disposiciones antes citadas, se procede a 
preguntar al ''édm'p'l:ireciente: ¿Protesta conducirse con verdad ante esta Autoridad 
Federal? A lo que contestó: SI PROTESTO. Por lo que en una vez protestado en 
términos del artículo 248 del Código Federal de Procedimientos Penales, se 
procedio a informar al compareciente que el motivo de su presencia es para que 
declare lo que sabe y le consta en relación a los hechos ocurridos el veintiséis y 
veintisiete de septiembre de dos mil catorce en Iguala, Guerrero y acto se guido se 
identifica al Testigo, Quien por sus generales: ---------------- ------ -- ---
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - M A N 1 t= E S T O - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - Llamarme como ha quedado escrito,  

 
 
 

        
 
 
 
 
 
 

Avenida Paseo de la Reforma número 211-213, piso 15, Colonia Cuauhtémoc, 
Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México, C.P. 06500, Tel.53.46.55. 70 
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. - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - Una vez manifestado lo anterior por el testigo, de igual manera se le hace de 
su conocimiento el contenido del artículo 79 del Código adjetivo, en donde se hace 
referencia a las citaciones por teléfono, por lo que proporciona su número 

 y manifiesta expresamente su voluntad de no tener ningún 
inconveniente al respecto de que las citaciones sean por ese medio. Acto seguido 
se le hace saber al compareciente que conforme a lo establecido por el artículo 
127 BIS del Código Federal de Procedimientos Penales, tiene derecho a 
asistido por persona de confianza o abogado para la realización de la presen
diligencia, manifestando que no es su deseo ser asistido en este momento por 
abogado y - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - D E C L A R A- - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - Que confar~co a~tl H. Representación Social de la Federación, 
manera volun"~~~{.Jen atenció a la citación que se hiciera mediante el ofic
SDHDSC/OI/0~~1~~~p 7 de fech veintistete de febrero del año en curso y una v
que se me ha t!~b-Q~aber lo que! se investiga en la presente indagatoria y el motiv ,
de la citación, l±J~iesto que   

 
  

  
  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 el día veintisiete de 
septiembre de dos mil catorce igualmente me presente a laborar a las siete de la 
mañana y me retire a las tres de la tarde, llegue y me encontré con la novedad de 
que mis compañeros los del turno entrante y los de servicio se habían llevado las 
armas a Crapol, el cual es el Cuartel General de la Policía Estatal en Iguala, por lo 
que tome nota de las armas que se habían llevado, a mí no me concentraron en 
Crapol, teníamos un total de quinientas ochenta y nueve armas entre cortas y 

Avenida Paseo de la Reforma número 211-213, piso 15, Colonia Cuauhtémoc, 
Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México, C.P. 06500, Tel.53.46.55.70 
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largas y se habían llevado doscientas treinta y dos entre cortas y largas, siendo 
todo lo que tengo que declarar. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Acto Continuo esta Representación Social de la Federación, procede en 
términos del segundo párrafo del artículo 249, en atención al 242, ambos del 
Código Federal de Procedimientos Penales, a realizar preguntas especiales a la 
testigo siendo LA PRIMERA.- ¿  

? CONTESTA.-  
 

. A LA 
SEGUNDA.- ¿  

 
 

CONTESTA.-

 A LA TERCERA.- ¿
      

 
  GONTEST :. 

  

. A LA CUARTA
¿Qué

 
 A t~i~tJ4~A\;..::¿  

 
 CONTESTA.- . A LA SEXTA.-

¿  
 

 CONTESTA.-  A LA SÉPTIMA.- ¿  
 CONTESTA.-  

. A LA OCTAVA.-  
 
 

CONTESTA.-  A LA NOVENA.- ¿Qué diga el declarante, si tuvo 
conocimiento de los hechos donde se hayan visto involucrados estudiantes de la 
Escuela Normal Rural de Ayotzinapa "Raúl Isidro Burgos", los días 26 veintiséis y 
27 veintisiete de septiembre de 2014 dos mil catorce? CONTESTA. Solo por medio 
de los períodicos a través del diario 21, por que lo compro del diario. A LA 
DECIMA.- ¿Qué diga el declarante, si tiene conocimiento que los días 26 veintiséis 
y 27 veintisiete de septiembre de 2014 dos mil catorce, se haya solicitado apoyo 
a otra corporación policial? CONTESTA. No sé. A LA DECIMA PRIMERA.- ¿Qué 
diga el declarante, si los días 26 y 27 de septiembre de 2014, se solicitó algún 

Avenida Paseo de la Reforma número 211-213, piso 15, Colonia Cuauhtémoc, 
Delegación C'uauhtémoc, Ciudad de México, C.P. 06500, Tel.53.46.55. 70 
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 CONTESTA. . A LA DECIMA SEGUNDA.

¿Qué diga el declarante, que sabe de la desaparición de los 43 estudiantes de la 
Normal Rural "Raúl Isidro Burgos" de Ayotzinapa, Guerrero? CONTESTA. Nada. 
A LA DECIMA TERCERA.-  

 CONTESTA.- . A LA DECIMA CUARTA.
 

 CONTESTA.- . A LA DECIMA 
QUINTA.- ¿  

 CONTESTA.-  
 

A LA DÉCIMA SEXTA.- ¿  
 CONTESTA.-  

  
   

 A LA DECIMA SEPTIMA.
 

 CONTESTA.-  
 

 
 A LA DÉCIMA OCTAVA.- ¿Qué diga el declarante, 

por la noche tiel \iiai"hséis de. septiembre de dos mil catorce fue requerido en la 
Comandancia? ·eaNrTESTA. No. A LA DÉCIMA NOVENA.- ¿Qué diga el 
declarante, si sabe como llegar al basurero ubicado en Cocula, Guerrero? 
CONTESTA.- No, no conozco. A LA VIGESIMA.-  

 
? CONTESTA.-  

A LA VIGESIMA PRIMERA.-  
 

CONTESTA.- . A LA VIGÉSIMA SEGUNDA.
¿  

 CONTESTA.-  
. A LA VIGESIMA TERCERA.

¿  
? CONTESTA.-  

 A LA VIGESIMA 
CUARTA.- ¿  

 CONTESTA.-  
. A LA 

VIGÉSIMA QUINTA.- ¿  
 CONTESTA.- . A LA 

Avenida Paseo de la Reforma número 211-213, piso 15, Colonia Cuauhtémoc, 
Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México, C.P. 06500, Tel.53.46.55.70 
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VIGÉSIMA SEXTA.-  
 
 

 CONTESTA.- . A LA VIGÉSIMA SÉPTIMA.-  
 

CONTESTA.-  A LA VIGÉSIMA OCTAVA.-  
 

 CONTESTA.- . A LA VIGÉSIMA NOVENA.- ¿Qué diga el 
declarante, si conoce a los estudiantes de la escuela normal rural "Raúl Isidro 
Burgos" de Ayotzinapa, Guerrero? CONTESTA.- No. A LA TRIGESIMA.-  

 
 

 CONTESTA. A LA TRIGESIMA PRIMERA.- ¿Qué 
mencione el ~~~QP.'"Wareciente si sabe a qué lugar fueron llevados los 43 estudiantes 
de la Escuel~~~orrhal Rural "Ra¡lsidro Burgos" de Ayotzinapa, el pasado 26 y 27 
de septiemb~:;~e 20;14? CONT STA. No. A LA TRIGESIMA SEGUNDA.- ¿Qué 
refiera el cortt-)7!~e~i.ente, sitien. conocimiento que hayan sido privados de la vida 
los 43 estudi~~es d:é la Escuela; Normal Rural "Raúl Isidro Burgos" de Ayotzinapa? 
CONTESTA~~o A LA TRIGESIMA TERCERA.- ¿Qué diga el compareciente, si 
tiene conocf?lroto . ~R;r·~~é lugar fueron depositados los cuerpos de los 43 
estudiantes M,~l~)~:sr9'~éltf'"Normal Rural "Raúl Isidro Burgos" de Ayotzinapa? 
CONTESTA-s.· No.~:~A.:J~A; TRIGESIMA CUARTA.-  

    
 CONTESTA.- - TRIGESIMA QUINTA.-  

 
 CONTESTA.- . A LA TRIGÉSIMA SEXTA.-  

 
 CONTESTA.-  A LA TRIGÉSIMA 

SÉPTIMA.- ¿  
 
 

 CONTESTA.-  A LA TRIGÉSIMA 
OCTAVA.- ¿  

? CONTESTA.-  A 
LA TRIGÉSIMA NOVENA.- ¿  

 
 CONTESTA.-  A LA CUADRAGESIMA.

¿ ? CONTESTA.-  A LA CUADRAGESIMA 
PRIMERA.-  

 
 

"  

Avenida Paseo de la Reforma número 211-213, piso 15, Colonia Cuauhtémoc, 
Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México, C.P. 06500, Tel.53.46.55. 70 
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/  
 
 

   
 

       
  

 
 

   
  

 CONffiESJi~:¡1  A LA CUADRAGESIMA SEGUNDA.-  
   

 CONTESTA.-  
    A LA 

CUADRAGESIMA TERCERA.-  
 CONTESTA.- . 

A LA CUADRAGESIMA CUARTA. Que  
 CONTESTA.-

 A LA CUADRAGESIMA QUINTA.-  
 CONTESTA.-

. A LA CUADRAGESIMA SEXTA.  

 
 

 CONTESTA.-  A LA CUADRAGESIMA SÉPTIMA.-
 
 
 

CONTESTA.-  A LA CUADRAGESIMA OCTAVA.-  
. 

Avenida Paseo de la Reforma número 211-213, piso 15, Colonia Cuauhtémoc, 
Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México, C.P. 06500, Te1.53.46.55.70 
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CONTESTA.-  A LA CUADRAGÉSIMA NOVENA.-  
 

 CONTESTA.  QUINCOAGÉSIMA.-  
 

CONTESTA.  
 

         . 
QUINCOAGÉSIMA PRIMERA.- ¿Que diga el declarante si tuvo conocimiento por 
algún medio que el día veintiséis de septiembre de dos mil catorce estudiantes de 
la Escuela Normal Rural Raúl Isidro Burgos de Ayotzinapa hayan sido llevados a 
la Comandancia Municipal de Iguala? CONTESTA. No. ------------ ---- -
- - - Siendo todas la preguntas que realiza esta Representación Social de la 
Federación, por el momento. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - Con lo anterior, y no habiendo más que agregar, sente 
diligencia, a ~~~) ~:05 trece horas con cjnco minuto o dos 

mil d_i~cisi_~te~flim.··apdo pa~a conttan~ia los que en ectura 
y rat1f1cac1on ~~_su.. contemdo. - - - - ... - - - - - - - - - - - - -
--------- -~~ .. - ~."'-.:.------DA M O S FE--- _-------

:ti:,~, .· 
''~'j-.. ;:_ ..... 

ASI

LI
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CERTIFICACIÓN 

---En la Ciudad de México, a los 10 diez días del mes de marzo del año 2017 dos mil 
diecisiete, el MAESTRO , Agente del Ministerio Publico de la 
Federación, de la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, 
Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría General de la 
Republica, quien actúa en los términos del artículo 16 de Código Federal de Procedimientos 
Penales, en forma legal con dos testigos de asistencia que al final firman y dan fe, para 
debida constancia legal.- - - - - -'- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -.- - - - - CERTIFICA - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - Que la presente copia fotostática, constante de 1 (una), foja útiles, concuerda fiel y 
exactamente en todas y cada .;una de sus partes con su original y es copia fiel y exacta de 
la misma que se tuvo a la vista, en las instalaciones que ocupa esta Representación Social 
de la Federación, misma que cotejé y compulse en su contenido; loailterior con fundamento 
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Subprocuraduría de Derechos Humanos, 
Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad 

OFICINA DE INVESTIGACION 
AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

ACUERDO RECEPCIÓN DE DOCUMENTOS 

---En la Ciudad de México, siendo las 12:20 doce horas con veinte minutos, del10 diez de marzo el 

año dos mil diecisiete 2017; la suscrita licenciada , Agente del 

Ministerio Público de la Federación, adscrita a la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención 

del Delito y Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría General de la República, quien actúa en 

términos del artículo 16 de Código Federal de Procedimientos Penales, en forma legal con dos testigos 

de asistencia que al final firman y dan fe, para debida constancia legaL DIJO: ------------------------------

--- TÉNGASE por recibido el Turno Id 5448, en el que se hace entrega de copia de conocimiento del 

oficio DAJI/0282/17 de siete de marzo de dos mil diecisiete signado por la Lic. , 

Directora de Asistencia Jurídica Internacional, en el cual informan que mediante ocursos número 

DGPI/0866/16 y DGPI/2879/16 serán aportadas a la averiguación previa PGR/SDHPDSC/01/001 /2015 

a efecto de que indague ante las autoridades estadounidenses los avances en el desahogo de la 

petición.- --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

--- Documentos que de conformidad en lo dispuesto por el numeral 208 del Código Federal de 

Procedimientos Penales, se da fe de tener a la vista, constante de dos fojas siendo el primero el 

volante de remisi.ón y el siguiente el olfio de referencia, documentos que se ordena agregar a las 

presentes actuac~~e·s para que surta ~s efectos legales correspondientes.---------------------------------
.':' : ·~- ,, ' ~ 

----------------------..:·~~~~+-~----------------- fUNDAMENTO LEGAL -------------------------------------------------
(\' •; ,, ' r 

--- Lo anterior, ~k fucl~amento en lo dispuesto en los artículos, 21 y 102 apartado "A" de la 
'l ~_/;- ·' ~· · .. _ 

Constitución Poi~Cfe los Estados Unidos Mexicanos; 1 fracción 1, 2 fracción 11,113, 168, 180, 206, 

208, del Código fed~r,ql d~frocedimientos Penales; así como 1, 4, apartado A}, incisos a} y b}, 9, 10 
P} L •!; ·. 1 . : . '"'"' 

fracción X, de la);~9r.gárnca de la Procuraduría General de la República y 1, 3, apartado A}, inciso 

V y 12 fracción lerde.su·Reglamenl~; 14, fracción 111 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a 

1 a 1 nformación P~~loa X3ubernamental; ·es de acordarse y se: ---------------------------------------------------

--------------------------------------------~--------------A C U E R D A ------------------------------------------------------

• --- UNICO.- Téngase por recibidos los documentos antes descritos y agréguense a las presentes 

actuaciones para que surtan slils efectos legales correspondientes. --------------------------------------------., 
-------------------------------------------------------- C U M P L

--- Así lo acordó y firma la li.cenciada 

Federación, adscrita a la Súbprocuraduría de Derech

a la Comunidad, de la Proturaduría General de la Re
•' 

que al final firman y dan f?. ---------------------------------

---------------------------------7;,----------------------D A M O S

.. 
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OFICIOS 
Id 

Número; 

Fecha: 

fecha del término: 

Turnado a: 

Status: 

Quíén remite: 

J\sunto: 

Observaciones: 

RECIBIDOS 
5448 

DAJI/02082/17 

07/03/2017 Fecha del tumo: 

Fecha de devoludón

 

CONCLUIDO 

OfiCINA [)E 1NVES'l'J(}AC1ÓN 

LIC. 

PROCEDENCIA: SUBPROCURADURÍA JURÍDI  A 
LAS SOLICITUDES DE ASISTENCIA JURÍDICA I
DGPI/0866/16 Y DGPI/2879/16, SOLICITA SE S 
AVANCES EN EL DESAHOGO DE LA PETICIÓ

COPIA DE CONOCIMIENTO 

-------- ----- ----------------------------------·--------- .. ------------

• 

• 
viernes, 10 de marzo de 2017 

''Año del Centen•rJo de la PromL!Igaclón de la Constitución 
Pollllca do too Eotadoo UnidO<! M.,.lcanos". 

SUBPROCURAOURiA JURÍDICA Y DE 
ASUNTOS INTERNACIONALES. 
COORDINACIÓN DE ASUNTOS 
INTERNACIONALES Y AGREGADURÍAS. 
DIRECCIÓN GENERAL DE PROCEDIMIENTOS 
NTERNACIONALES . 

DIRECCIÓN DE llSISTENCIA JURÍOIC"-
INTERNACIONAL. 

----------- --------------.- --- ---~~·~--~ 
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• 

"Año del Centenario de la Promulgación de la Constitución 
Politica de los Estados Unidos Mexicanos". 

SUBPROCURADURÍA JURÍDICA Y DE 
ASUNTOS INTERNACIONALES. 
COORDINACIÓN DE ASUNTOS 
INTERNACIONALES Y AGREGADURÍAS. 
DIRECCIÓN GENERAL DE PROCEDIMIENTOS 
INTERNACIONALES. 
DIRECCIÓN DE ASISTENCIA JURÍDICA 
INTERNACIONAL 

EXP. AJI/EUA/352/09-2015-A. 

OFICIO No DAJII Q 2 0 (:,: ~:~ / ·¡ 7 
Ciudad de México a, ,l l MJ,\j( 2üil 

RELEVANTE-CONFIDENCIAL 
"43 desaparecidos en el Municipio de 
Ayotzinapa, Guerrero". 

Hago referencia a las solicitudes de asistencia jurídica internacional contenidas en los 
ocursos número DGPI/0866/16 y DGPI/2879/16 de los que se adjunta copia simple para mayor 
referencia, cuyas constancias serán aportadas a la averiguación previa número 
PGRISDHPDSC/011001/2015, que se instruye en contra de quien o quienes resulten 
responsableslyj))0.r¡ .. l_a. comisión de ~~-S> delitos dé contra la salud, violación a la Ley Federal 
Contra la De~c.Uehcia Organiza a, violación a la Ley General para Prevenir y Sancionar 
los Delitos Qil::Materia de Secue tro, violación a la Ley Federal de Armas de Fuego y 
Explosivos ~é9hecho. 

~~~-.~'"' ·.·· ..... ~ 
Sobret\ter:.'pa:fticular, he de agradecer gire sus apreciables instrucciones a quien 

corresponda ~:~cto de que indague ante las autoridades estadounidenses los avances en el 
desahogo deJa petición que nos ocupa, o en su caso el impedimento legal para ello, lo anterior 
para hacerlo JtelltOTIOQirtflento ae la autoridad ministerial requirente. 

Lo an\~~f6t:.~;~b~~:·fundaiTJentp en los artículos 5, fracción VIl, 10, fracción IX de la Ley 
Orgánica de fw~~c~~ti'uría ~-ener~l de la República; 3, inciso H), frac~ió. -~-. __ --~_?. fracci~nes 
VI, VIl y Vlll,¡~t~lt06 f~~cc1on IV, de su Reglamento; asi como ~1 ~. ~~7-~~r~,. fracción 1 
del Acuerdo A/304709 em1t1do por el Procurador General de la Repubh .·. ·: ·. ·. · .. · .. · . · . ·'; 

. '·'_;, l, 1'. '.·:;· 

Si · · ., · ,. 

' '',( 



C. c. p dor de Asuntos Internacionales y Agregadurras de esta Institución. 

ctor General de Procedimientos Internacionales de esta Institución. 

e la Oficina de Investigación de la Subprocuraduria de Derechos 
vicios a la Comunidad de esta Institución. Para su conocimiento, 

Recordatorio 

UJ\1"'1 '\}A')I'."QÍl, ~"'""''~ 
·1\11\_Vl• l ~···· 

Suhpr·XI.ir2~urii 
r'revenf.iótt dt:l Delito; 

Qtlcina de. 

• 

• 



• 

• 

PGR '' '• 

Subprocuraduría de Derechos Humanos, 
Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad(; 

OFICINA DE INVESTIGACION '· 
AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

ACUERDO RECEPCIÓN DE DOCUMENTOS 

--- En la Ciudad de México, siendo las 12:32 doce horas con treinta y dos minutos, del 1 O diez de 
marzo el año dos mil diecisiete 2017; la suscrita licenciada , Agente 
del Ministerio Público de la Federación, adscrita a la Subprocuraduría de Derechos Humanos, 
Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría General de la República, quien 
actúa en términos del artículo 16 de Código Federal de Procedimientos Penales, en forma legal con 
dos testigos de asistencia que al final firman y dan fe, para debida constancia legal. DIJO: -------------
---TÉNGASE por recibido el Turno Id 5458, en el que se hace entrega del oficio S-VII-197 signado 
por el GRAL. BGDA. J.M. y Lic. , en el que se da contestación al oficio 
SDHPDSC/01/438/2017, por medio del cual informan que  

 
 
 
 
 
 
 

-----------------------------------------------------------------------------------
--- Documentos que de conformidad en lo dispuesto por el numeral 208 del Código Federal de 
Procedimientos Penales, se da fe de tener a la vista, constante de dos fojas siendo el primero el 
volante de rem~qp y el siguiente el icio de referencia, documentos que se ordena agregar a las 
presentes actuaciones para que surta us efectos legales correspondientes.--------------------------------
____________________ ;¡,~_::~--~~·------------------- ÜNDAMENTO LEGAL -------------------------------------------------

1 A . 

--- Lo anterior.~~n:'fuQdamento en 1 dispuesto en los artículos, 21 y 102 apartado "A" de la 
Constitución P~a~~ los Estados U' dos Mexicanos; 1 fracción 1, 2 fracción 11,113, 168, 180, 206, 

__ J. ~·!·· ,•.J,",' 

208, del Códig~eral de Procedimi,htos Penales; así como 1, 4, apartado A), incisos a) y b), 9, 10 
fracción X, de 19 ~ex9rg~Q¡qa 9!fla ~rocuraduría General de la República y 1, 3, apartado A), inciso 
V y 12 fracción)t,""d~ su Reglaméríto; 14, fracción 111 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a 
la Información ¡YfMfi8¡:{ó·ü~krname.ntal· es de acordarse y se: ---------------------------------------------------
--------------------~~~~~~~?-~-~~-~~-¡~~~----:~ ____ !_ ______ A C U E R D A ------------------------------------------------------
--- UNICO.- T -~l~~r recibido~ lo~ documentos antes de
actuaciones para que surtan sus efectos legales correspondie
-------------------------------------------------------- C U M P L A S E -
--- Así lo acordó y firma la licendada 
Federación, adscrita a la Subprocuraduría de Derechos Huma
a la Comunidad, de la Procuraduría General de la República, 

224 

que al final firman y dan fe. --~--------------------------------------------
---------------------------------------~-----------------D A M O S F E ----
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OFICIOS 
Id 

Número: 

Fecha: 

Fecha del térmíno: 

Turnado a: 

Statu5: 

Quién remite: 

Asunto: 

Observaciones: 

RECIBIDOS Ül:1CINA l)E JNVES'I'!GAC.IÓN 
(¡ 

5458 

S-VIII-197 

07/03/2017 Fecha del turno: 10/03/2017 

Fecha de devolución: 

LIC.  

SEGUIMIENTO 

GRAL DE BGDA J. M. Y LIC.  

PROCEDENCIA: 
 
 

 
 

"-"----------- -~~~~~~--------------· 

• ,
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"2017, Afto del Centenario de la 
Promulgación de la Constitución 
Política de los Estados Unidos 
Mexicanos" 

DEPENDENCIA: ... FISCALÍA GENERAL DE ............ . 
...................... JUSOCIA MILITAR. •.................•. 
SECCIÓN: ........... C.C.A.E ...................................... . 

-~ ~)' 
n:~ii~tL \"'~ •. /' 

MESA: ............... SÉPTIMA .................................. .. 
NUM. DE OF ......... S-VD-197 ................................. . 
EXPEDIENTE: ....................................................... . 

00158U DE ·-·-" 
JUSTIC1A MILITAR. 

• 

• 

ASUNTO: En relación con Ja información que solicita. 

,/ Campo Mil. No.1-A, Cd. de Méx., a 7 de marzo del2017. 

~- . 
A.M.P.F. ADSC. A LA OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
DE LA S.D.H.P.D.S.C. DE LA P.G.R. 
Paseo de la Refonna No. 211-213, Piso 15, Col. Cuauhtémoc, 
Deleg. Cuauhtémoc, Cd. de Méx., C.P. 06500. 

Con fundamento en lo previsto por los artículos 13 y 21 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, 29 fracción X de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal, 57, 58, 81 y 81 Bis. del Código de Justicia Militar y el Convenio de Colaboración 
celebrado por las diferentes Procuradurías del País, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 23 de noviembre de 2012; y en relación a su oficio número 
SDHPDSC/01/438/2017 deducido de la Averiguación Previa AP/PGRISDHPDSC/OU001/2015, 
por medio del cual, soli~ta se le infonne si  

 
 

  \  
tó a        

  
   
   

    
  

    
   
   

 
  

   
 

. 

El C. Li lico del Fuero 
Común, adscri  tenía ningún 

¡ ROCURADUiiiA lit:NE:A.fl8!i'l.~ ~~hBe



PGR l 

-----·~~ 
PROCIJRADURIAGf!nlW. " 

, ~f LA A!I'UBliCA 

..?'l!J({ 
DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

DIRECCIÓN GENERAL ADJUNTA DE SERVICIOS GENERALES 
DIRECCION DE SERVICIOS TERCERIZADOS 

SUBDIR. DE CORRESPONDENCIA Y ARCHIVO REFORMA 31 PISO 4 

DESTINATARIO REFERENCIA 

,. 
'·' 

LIC . VOL. 14 

• 

• 

A.M.P.F. ADSC. ALA OFICINA DE INVET. 

DE LA 

1588 

S.D.H.P.D.S.C. DE LA P.G.R. 

SECRET DE LA BEFENSA. 

NACIONAL)-,. 
~ 1 -· 1 

REF 211 P 15 

OlA MES AÑO. 

8 MAR 2017 

OF S-VII-197 

AP. PGR/SDHPDSC/001/2015 

Nota: Una vez recibida la correspondencia que ampara el presente volante, será responsabilidad del área, en su caso, efectuar la devolución al 
~emitente. 

EMPLEADO QUE DESPACHA HORA OFICINA RECEPTORA 



'1 f 

• 

• 

228 
SUBPRoctJRADURÍA DE DERECHOS HlfMA OS, PREVENCION DEL 

DELITO Y SER VI JOS A LA COMUNIDAD. 
OFICI A DE INVESTIGACIÓN. 

________ A;...;.PJ:...:./:......PGRI OHPDSC/01/001/2015 

CONST ANClA MINISTERIAL DE CONSULTA DE EXPEDIENTE i 

---En la Ciudad de México, siendo las 13:00 trece horas, del10 diez de marzo de 201f dos mil diecisiete, la 
suscrita Lic. , Agente del Ministerio Público de la Federaciqn dependiente de la 
Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, ~uien actúa legalmente 
ante dos testigos de asistencia que al final firman y dan fe. ----------------------- l---------------
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - HACE CONSTAR - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ~ - - - - - - - - - - - - - - - -
---Que con fundamento en los artículos en lo dispuesto por los artículos 21 y 102, apartadp A, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 2, fracciones 1 y 11, 17, 168, 180, 206 y 208 del Código Federal de 
Procedimientos Penales; 2, 3, y 4, fracción 1, Apartado A), inciso a), b) y w), de la Ley Orgánica de la Procuraduría 
General de la República; - -- - --- - - - - - - --- - - - - - - - --- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - Que siendo la hora, día y año señalado se procede a hacer constar que se encuentra presente el licenciado 

, quien se identifica con credencial número de folio  expedida en su favor por la 
Comisión Nacional de1,ló'S ~_rechos Humanó\ que lo acredita como Visitador Adjunto de la Primera Visitad u ría 
General, misma identifi~¡~é-~e cuenta en~ ángulo inferior izquierdo con una fotografía a color que concuerda 
con los rasgos físicos 4~f~~mpareciente, de'.' la cual se agrega copia certificada en actuaciones para debida 

,.~\' ':'"::-..! 1· ~~-.~ 

constancia legal; persqtta:®.,e ,9Pmparece en Representación de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos; 
en uso de la voz solicitá~~o a la indagatoria en que se actúa concretamente a los tomos 168 ciento sesenta y 
ocho (Original), 171 ~f€~Htc(setenta y uno (Duplicado): 172 ciento setenta y dos (Original), 173 ciento setenta y tres 
(Original) y 174 cientmst'ter11aiY~~t(.o}~inal). Por lo anterior y derivado de su encargo se le prestan los tomos 
solicitados en el intSri~~"deH~IIOfldl)a y se le hace del conocimiento que las actuaciones que integran la 
indagatoria son de ~nber::&aSer,yado¡;:®le se debe guardar sigilo de las investigaciones las cuales contiene 
información confideradiat;sPy!citcmto su divulgación constituye un ilícito penal, y deberá guardar secrecía de 
conformidad con lo dispuesto por el artículo 16 del Código Federal de Procedimientos Penales. Una vez 
consultados los tomos citados los devuelve, y no habiendo nada más que hacer constar, se firma la misma para 
los efectos a que haya lugar.- - - - - - - - - - - - - - - ~- - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - C O N S T E - - - - - - - - - - - - - - - -

, 
- - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - -- - - - -- - - C U M P LA S E - - - -- - - - - - - - - - -
- - - Así lo acordó y firma la Licenciada Agente del Minis
dependiente de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito 
la Procuraduría General de la República, quien actúa con testigos de asistencia qu
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -D A M O S F E. - - - - - - - - - - - - - - -

VISITADOR ADJUNTO DE LA PRIMERA VISIT ADURÍA GENERAL 
COMISIÓN NACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS 

TIGOS DE A



' \ 

• 

• 

PROCURADUR[A GENERAL 
DE LA REPÚBLICA 

C E R T 1 F 1 C A C 1 Ó N. 

---En la Ciudad de MéxicÓt~ los 10 die~--~í~del mes de marzo del año 2017 dos mil diecisiete, la suscrita 

Licenciada  Agente del ;Ministerio Público de la Federación, adscrita a la Oficina de 
'/') . 

Investigación de la Subprocurad!'!fía de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de 

la Procuraduría General de la' República, quien actúa en términos del artículo 16 de Código Federal de 

Procedimientos Penales, en forma legal con dos testigos de asistencia que al final firman y dan fe, para debida 

constancia legal; CERTIFICA: Que la presente copia fotostática, c l y 

exactamente en todas y cad~ una'·dé'~ti~.\(Mtes con su original y  a 

la vista, en las instalaciones que ot:1J~~'ijsta Representación Social

en su contenido; lo anterior ·¿~~OflTFltl~nto en lo dispuesto

Procedimientos Penales la-.q\liP~e certifica, para todos los efectos

- - - --- - ---- -- ---- - --- - - - - ----- -- -- DA M O S F E. --

TESTIGO DE ASISTENCIA 

--~ ":~··',.'.~ • ' ~~ V)1 ~ ,~:,~~1\(¡;,Jt(J' 
b~,~·J;:lj;~J<·\.~~'.Jf\ ~,.._,:4 ', ; o;i/\,'J '.d IH . 

;;lih~f;C\<T-:d·.!r! 1 ·.: >i\1'7lcl'l~'~,. 

i.lfe\!-"f' \ ,, Scrvk¡,-,ot. ), !~ •' 
_,_,.,_ 
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SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN (; 

PROCURADURiA GENERAL 

DE LA REPÚBLICA AP/PGR/SDHPDSC/011001/2015. 

• 

• 

ACUERDO MINISTERIAL ORDENANDO DILIGENCIAS, CONSISTENTES EN 

SOLICITAR INFORMACIÓN A LA FISCALÍA GENERAL DEL ESTADO DE 

GUERRERO, Y AL AYUNTAMIENTO DE ACAPULCO, GUERRERO. 

- - - En la Ciudad de México, siendo las trece horas con diez minutos del diez de marzo 

de dos mil diecisiete, el suscrito Licenciado , Agente del 

Ministerio Público de la Federación, Adscrito a la Oficina de Investigación de la 

Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la 

Comunidad, q~,Ja Procuraduríq,~neral de la República, quien actúa en términos del 
~ 

artículo 16, párrafo~.~mero y 22 p rrafo primero del Código Federal de Procedimientos 
._;<···.' _.. l 

Penales, en form·a_ !egal con dos testigos de asistencia que al final firman y dan fe, para 
. . ·' . '•') . 

debida consta~:di~)~~al; y:- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
·. ::-•. 

---------- ?-~~~:~-~------------RE S U L TAN DO----------------------

---ÚNICO.-  

 

   

 

 

 

 

 

 

 

:------·----------

------------------------CONSIDERANDO--------------------

- - - ÚNICO.-  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Avenida Paseo de la Reforma número 211, colonia Cuauhtémoc, 
Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México, 06500, Tel.53.46.00.00 Ext5570 



SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD r. ? 3 1 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN ·¡ 1 -

PROCURADURÍA GENERAL 

DE LA REPÚBLICA AP/PGR/SDHPDSC/011001/2015. 

• 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 .-----------··----

---Lo anterior·~~~;t~damento eh los artículos 1, párrafo primero, 14, párrafo segundo, 
._~: .. ~..- .--::: . 

16, párrafo primer~~· 20, apartado "A", fracción V, 21, párrafo primero y 102 apartado A, 

párrafo cuarto": :de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1 fracción 
"""t. ~,...., ... , 

1, 2 fracción 11, 15, p~rálil;l~imero, 16, párrafo segundo, 168, 206 y 270 del Código 

Federal de P1;~e;~i~MAA&.s Penales; artículo 113, fracción XII de la Ley General de 
m.run ra ~omunrd,¡ 

Transparenolt¡li,.c~ceso a la Información Gubernamental; así como 4 fracción 1, 

apartado A, incisos b) y f) y fracción IV, 22, fracción 11, inciso a) de la Ley Orgánica de 

la Procuraduría General de la República; 1, 2, 7 del Reglamento de la citada Ley; así 

como lo dispuesto en el Convenio de colaboración firmado por la Procuraduría General 

de la República, la Procuraduría General de Justicia Militar, la Procuraduría General de 

Justicia del Distrito Federal y las Procuradurías Generales de Justicia de los treinta y 

un estados integrantes de la Federación publicado en el Diario Oficial de la Federación 
f, 

el día 23 de noviembre de 2012; es de acordarse y se:------------------------ .¡¡ 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - A C U E R D A - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

---PRIMERO.- Gírese oficio al Fiscal General del estado de Guerrero, en los términos 

del Considerando del presente acuerdo.--- ---- ---------- -- - -- - -- - - - - -- --

- - - SEGUNDO.- Gírese oficio al titular del Ayuntamiento de Acapulco de Juárez, 

Guerrero, en los términos del Considerando del presente acuerdo.--------------

- - - TERCERO.- Las demás que se desprenda de las anteriores.- - - - - - - - - - - - - - - -

--------------------------CUMPLAS E------------------------

---Así, lo acordó y firma el suscrito licenciado  Agente del 

Ministerio Público de la Federación, Adscrito a la Oficina de Investigación de la 

Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la 

Avenida Paseo de la Reforma número 211, colonia Cuauhtémoc, 
Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México, 06500, Tel.53.46.00.00 Ext.5570 

~~ 



SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD ~"• n ~ i) 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN \.; ¿ 0 .¡.,. 

PROCURADURÍA GENERAL 

DE LA REPÚBLICA AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

• 

Comunidad, de la Procuraduría General de la República, quien actúa en términos de 

los artículos 16, párrafo primero y 22, párrafo primero del Código Federal de 

Procedimientos Penales, en forma legal con dos testigos de asistencia que al final 
,· 

firman y dan fe, para debida constancia legal de lo actuado.- - - - .'- - - - - - - - - - - - - - - -

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - D A M O S F E - - - - "' - - -~ - ~"'" - - - - - - - - - - - - - -

IGOS 

LI  

-- -RAZÓN.-En la~r;tltsma fecha el personal que actúa, hace constar que se elaboraron 
•• _{JI 

los oficios números SDHPDSC/01/572/2017, y SDHPDSC/01/573/2017 dando 

cumplimientoal1 a''G'úer.®~'ª(CRntecede, lo que se asienta para todos los efectos legales 
~·c.;J:~}~'!t';1::.-.~,,. ....-a que haya lugar_- - - "" -· .. ~.;~,_ - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

IICI.'' 1 i, r'-.¡..,¡~j-1._ 
'" ' \.i '-' .J 11\IIII'J,¡,I 

- - - - - - - - - ¡v-¡;::.l:g3e;ji)¡] - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

M ÑO. 

Avenida Paseo de la Reforma número 211, colonia Cuauhtémoc, 
Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México, 06500, Tel.53.46.00.00 Ext.5570 
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REMITENTE 
LIC. EDGAR NIEVES OSORNIO 

AGENTE DEL MINISTERIO PUBLICO DE LA FEDERACION 

PASEO DE LA REFORMA N0.21, PISO 15, COLONIA CUAUHTÉMOC. 

D INTERCAMBIO 

O oRDINARIO 

SOBRE/PAQUETE 

DELEGACIÓN CUAUHTÉMOC. 
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• :' ". ¡,'11 

~ - 1 ' ', • ' 

CERTIFICADO D MENSAJERÍA 

M EX POST 

D MENSAJERÍA 

ACELARADA 

$ 

l1 ~:j ___ ~:~_:-I 20'--1'-~-Ñ-o __ ___, 

CENTRO DE COSTOS 

------------=] 
600 

-------

;,,o



• 

• 

SUBPROCURADURÍA DI: Dl·:ln:CIIOS IIIIMANOS. 
PREVENCIÓN DEL DFLITO Y SERVICIOS A LA C'OMI JNJI)AD. 

LIC. . 
FISCAL GENERAL DEL ESTADO DE GUERRERO. 
Boulevard René Juárez Cisneros S/N, Colonia el Potrerito, 
Chilpancingo de los Bravo, Guerrero, C.P. 39090 
PRESENTE. 

Distinguido Fiscal: 

OFICINA DI-: INVESTI(ii\~'IÓN. ,-. 3 
AVERIGUACIÓN PREVIA: Al'/1'( iR/SDIII'I>S( '/( li/OOi ~20 15. ;¿ ~ 

OFICIO N(JMERO: SDIII'DSC/01/572/2017. 
ASUNTO: SE SOLICITA INI'ORMACJ<)N. 

Ciudad de México, a 10 de m~lrzo de 2017 . 

 
or~

~

"
"UiíP'<

PREV~NCIÓ D" 

En cumplimiento al acuerdo dicta~o~~ \'je l~?p~en~ i~dagatoria citada al rubro. y con base en sus 
atribuciones, me permito solicitar respSt,¡o~m~te'• U*íl gir~'slli alJreciabtes instrucciones al personal a su digno 
cargo. para efectos de que: · 

• Se     
 

  . · 
,) ' .1 -

"' '• 

JntQl:mátión que:~¡yorta af~~p~1~(~4~-~~~jqlll~,sé,,t~~sti¡g~:.POr est~ Oficina de Investigación 
de la Subprócuraduría de De-rechoHllifi:lahos • .Ftavtt~Mt'ln <tdl fit~a )11Sei'\>Jcl0s a la Cornu111dad .. . : ' ' ~ : . ' ' . :· 

~:los.-~uló$ )'otlos artícu~s l. párrafo primero, 
~N_'\ V; 2.1~ párrat"ts> primero y 1 02 apartado A, pámtfo 
~s.; 1 f¡:acckl.n 1, ~ fra~ión 11, 1\ párrafo primero, 
'~~i~l\entos Penl'des; m:tículo IU, fracción XII de 1~ 

~~ {)mito señalar que el coareifdo ~e. fu. i~~;.ffi~·sbn~ tiel)e -<~l carácte1· de reservada para la 
Procur~General de la Repúblicaf/p~r'"~~.~~cónt~n- no ¡febe ser:'~ivm~ po'r los ser'vidores Jlúblkos, a fin 
de sal~ .dicha reserva que resMo d'é hiS'~íoíks de la averi@uacióti.previa impone el artíc'tll() 16, párrafo 
segundo def,Códi.go Federal de Procedfin~tos Penales. · .· 

La reSf.)llil:eSta· á1lo soli~itado.; deberáj~e~ ate'~~\fl la bte:veqád posible que sus funciones le permitan, 
remitiéndola a las Íl18tal<Wiónes que ocupa estlt'(Y,ficina tle''in\iest~ón, ubicadas én Avenida Paseo de la Reforma 
No. 211, piso 15, Coton.iaCUátlihtémoc, Delegaciónéuau'fltémóc, Código Pos«tl 06500, Ciudad de México. Tel. 01-
55-53-46-55-70. 

C.c.p.- Sara Irene Herre.-ías Guerra.- Subprocuradora de Derechos Humanos. Prevención del Delito\ Servicios~~ la Comunidad.-
l'ara su Superior Conocimiento.- Presente . 

- Titular de la Oficinil de Investigación de la SDIIPDSC.- Para su conoci1nicnto.- Presente. 

!\venida Paseo de la Reforma número 211. Piso 15. Colonia Cuauhtémoc. Delegación Cuauhtémoc. Ciudad (k IVkxico. ( '.1'. 06500. 
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REFORMA 31, 4° PISO 

No. DE FOLIO. 
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235 

r-------------------------------------------------------------~ 

AGENTE DEL MINISTERIO PUBLICO DE LA FEDERACION 

PASEO DE LA REFORMA N0.21, PISO 15, COLONIA CUAUHTÉMOC. 

INTERCAMBIO 

O oRDINARio 

DELEGACIÓN CUAUHTÉMOC. 
TEL:(55) 53460000 y (55) 53461792 

C.P.06500 

SERVICIO:SQ\.ICITADO .. 
.. ' ~/ 

CERTIFICADO D MENSAJERÍA 

MEXPOST 

D CERTIFICADO D 
GON - - . ) . , - MENSAJERÍA 
ACUSE oe :, ~l')]JC.. 
RECIB8~ : !!Htn:ll).:;, ACELARADA 

$ 

CENTRO DE COSTOS 



• 

SlJIWROCliRADlJRÍA DI: DLRH 'IIOS 111 1M ANOS. 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y Slm.VIl'IOS A I.A COMli~DAD.r] ') (!) 

OFICINA DI: INYISII<iAt'IÓN.~ '-' t 
A YERIGUACIÓN PREYI A: APIP< iR/SDIII'I >SCIOI/00 1/2015. 

LIC. . 
PRESIDENTE MUNICIPAL DEL H. A YUNTAMI 
Avenida Cuauhtémoc s/n, Interior Parque Papagayo, Fracc 
Acapulco de Juárez, Guerrero, C.P. 39350. 
P RE S EN T F:. 

Distinguido Presidente Municipal: 

< lFICIO Nt'IMLR< l: SI)( 11'1 lSC'IOI/573/20 17. 
ASl/NTO: SI·: SOUCII'A INHlRMACIÚN. 

Ciudad de México, a 10 de marzo de 2017. 

"O
. SUBP~CCJ

En cumplimiento al acuerdo dictago .den'\10' tk:. ~~~~Crl~~d'~'gRtbfl\i~\ft~t§al ~Cf:M:I~\()" con base en sus 
atribuciones, me permito solicitar resp$o~mé¡bte ~ U3fe~ gir8ls~JS.apreciables instrucciones al rcrsonal a su digno 
cargo, para efectos de que: · 

• Se   
 

 

... ' ' . t 

, lftformaciór~ q~~~~t¡ aJ~s~~~,·~~~~~-.L\'· ... ~.s~:~v~~~Jror est~ Oficina de Investigación 
de la Subprocutadurra.4e ~~o$ H.t,.i'h¡i,áhosltit~SI'l¿ffl~ ~ti lfJ\:~ Y'S~mcws.á ta Cori11.1htdad. 

·~· ; <,:'>,(!,- ·., .. ' ' (•' ¡ -~~ ~-~ ';,. \< .-

... ~~-~ ~~-- ,. f\ \ 

Petición que~.se.~e:t,imco~fund~~;J? d,i··~~·t()'S~~IO$ l'tJi_los artículos .1, párrafo pti~ero, 
14, párrafo segundo,"l6,•;pa1'1af.o f>rrmero, ~-~~ ~~-~~ ~!fZ\f¡-~~Nn V.; 2.1~ parr.afb.ptlmero y 102 apartado A, parrafo 
coart~, de la Constit~ ~il'tica de los B¡s~~\~lcis'1("~~:"", _1 ti:acd'ón 1,1 fta~tión 11, 1\ párr_·~fo primero, 
16, pan·afo segundo, J~~. :2~6 y 270 4el c6tl~flled;~a+~;:!\qdurttentos Penales; artrculo 113, trawon XII de la 
Ley General deTrahS'JÍ<u'~ci~ y ~o a,~a~~j~~~~al; así 0om11<1 4 fracción 1, apartado A. incisos 
b) y f) y fracción IV, 2-2, fi·átción ll, ~tis~· a)¡~~·:ta>.L~x ~~ic~.de la;Procuradlltía úeneral de la RcpÍ!blica; 1, 2, 7 
del Reglamento de la citada Ley. ··· · · 

No omito señalat· que el GÓJ11tenido de la inform~p,j~\~~itciiada tiene el catáctcr de reservada para la 
Procura:mitía General :de la Repúbl~a,~},or lo~ su contenidd~~·e ~er diwli?;ado por los servidores rllbliws, a 'fin 
de salvagtJardar dicha reserva que reSpycto/de las atlifua~~~~t/de ~a~~ación previa impone el artículo 16, párrafo 
segundo del Código Federal de Procecwuiemtos 'Penales. · · 

• 
. . , La ~,§pUe~ta a 1~ soliditado; d~rá,~~ ~!~nd~a:a.~·Jm~~ad ~que sus_ funciones le perr~itan, 

rcmrtrend~~ ~'las mstal~crortes ~ 0Gupa est~,~~cma <i •stltg~~n, ub1ca.dft en Ave~1rda Paseo ?e_ la R~torma 
No. 21 1, ptso f,5, Colorua Cuauhtemoc, l>eleg!a(cJOn ~~ht.érnoc, C&irgo Postal66500, Cnrdad de Mextco, 1 el. O 1-
55-.53-46-55-70. . . . , . 

Sin otro en partilcul:ar, le envió un cordial saludo. 

~· 

C.c.p.- Sara Irene Herrerías Guerra.- Subprocuradora de Derechos Humanos, Prevención del Delito\' Servicios a la ( 'omunidad.
 Superior Conocimiento.- Presente 

de la Oficina de Investigación de la SDI JI>DSC.- Para su conocimiento.- l'rcscntc. 

!\ vcnid<l Paseo de la Reforma nlimcro 211. Piso 15, Colonia Cuauhtémoc. Delegación ( 'uauhtémoc. ( 'iudad de México. ( · 1'. 06500. 
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SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

PROCURADURÍA GENERAL 

DE LA REPÚBLICA 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

• 

AMPLIACION DE LA DECLARACIÓN DE  

ELEMENTO DE LA POLICIA MUNICIPAL DE IGUALA DE LA INDEPENDENCIA 

--- En la Ciudad de México en las instalaciones de esta Oficina de Investigación, siendo las catorce horas del día 10 

diez de marzo del año 2017 dos mil diecisiete, a'nte el licenciado  Agente 

del Ministerio Público de la Federación, Adscrito a la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos 

Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría General de la República, quien actúa 

en términos del artículo 16 de Código Federal de Procedimientos Penales, en forma legal con dos testigos de asistencia 

que al final firman y dan fe, para debida constancia legal, hace constar que comparece el C. , 

quien se identifica en este momento con credencial para votar expedida en su favor por el Instituto Federal Electoral, 

con clave de elector núr:ne~  en la que obra una fotografía a color que concuerda fielmente . í. 

con los rasgos fisonómicos del tpmpareciente, de'a que se DA FE tener a la vista y se le devuelve al interesado por 

así haberlo solicitado y no exrstir lÓconveniente alguno al respecto, previa copia certificada que se glosa al expediente. 

Enseguida, de conformidad ~on el;~rtículo 247 del Código Federal de Procedimientos Penales, en relación con el 247 
• .··J· 

fracción 1 del Código Penal FeCleral, se hace del conocimiento del compareciente lo previsto en los dispositivos citados, 

particularmente de las penas que establece la ley para quienes declaran con falsedad ante Autoridad distinta de la 

judicial en ejercicio de ~us'i~ncúdn'es:,ly"Ür.fa Vez teniendo conocimiento de las disposiciones antes citadas, se procede 

a preguntar al compared~hle:'i:Prátesta'eonducirse con verdad ante esta Autoridad Federal? A lo que contestó: SI 
S2rvi~ ~' .. ·~·.·~ .- ··- .. ·. 

PROTESTO. Por lo que 1 ~n ,~~-a,.vez protestado en términos del artículo 248 del Código Federal de Procedimientos 
Vt " • - . , • 

Penales, se procedió a informar al compareciente que el motivo de su presencia es para que declare lo que sabe y le 

consta en relación a los hechos ocurridos el veintiséis y veintisiete de septiembre de dos mil catorce en Iguala, 

Guerrero y acto se guido se identifica al Testigo, Quien por sus generales: ------- --------- -----------------

---------------------------------------MANIFESTO -------------------------------------

--- Llamarse como ha quedado escrito, ser de  

 

 

 

 

 

 

 

 

 ----

- - - Una vez manifestado lo anterior por el testigo, de igual manera se le hace de su conocimiento el contenido del 

artículo 79 del Código adjetivo, en donde se hace referencia a las citaciones por teléfono, por lo que proporciona su 

número  y manifiesta expresamente su voluntad de no tener ningún inconveniente al respecto de que las 

citaciones sean por ese medio. Acto seguido se le hace saber al compareciente que conforme a lo establecido por el 

artículo 127 BIS del Código Federal de Procedimientos Penales, tiene derecho a ser asistido por persona de confianza 

Avenida Paseo de la Reforma número 211-213, piso 15, Colonia Cuauhtémoc, 
Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México, C.P. 06500, Tel.53.46.55.70 



SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

.. , 
¡' 
'1 

PROCURADURÍA GENERAL 

DE LA REPÚBLICA 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

• 

o abogado para la realización de la presente diligencia, manifestando que no es su deseo ser asistido en este 

momento por un abogado y----------------------------------------------------------------- ---

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - D E C L A R A- - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - Que comparezco ante esta H. Representación Social de la Federación, de manera voluntaria y en atención a la 

citación que se hiciera mediante el oficio SDHDSC/01/0381/2017 de fecha veintisiete de febrero del año en curso y 

una vez que se me ha hecho saber lo que se investiga en la presente indagatoria y el motivo de la citación, ahora bien 

en relación a la declaración rendida con antelación quiero añadir lo siguiente:  

 

 

 

 

 

 

 

todos    . 
    
  

  

    

   

      

    
 ' ~ \~(, . ~-~~ 

   
  

  

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 
 

 

 

  o es 

Avenida Paseo de la Reforma número 211-213, piso 15, Colonia Cuauhtémoc, 
Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México, C.P. 06500, Tel.53.46.55.70 
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SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

r 
1 239 

PROCURADURÍA GENERAL 

DE LA REPÚBLICA 

AP/PG R/SDHPDSC/01/001/2015. 

• 

 - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - --- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - -

- - - Con lo anterior, y no habiendo más que agregar, se da por terminada la presente diligencia, a las quince horas 

con quince minutos del diez de marzo del año dos m

intervinieron, previa lectura y ratificación de su contenido.

--------------------------------------DA M O 

CIA . 

· •:· ~ UrT141nüS, 

• • ( ios a li Cnm'Jnid• 
~ .. ,vesli!itión 

Avenida Paseo de la Reforma número 211-213, piso 15, Colonia Cuauhtémoc, 
Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México, C.P. 06500, Tel.53.46.55.70 
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• 

• 

. ·o~... ,.._ . 
• -- <'t:> .,~ <1 • 

--- En la Ciudad de;\Méxfeo, a los diez día~el mes de marzo del año dos mil diecisiete, el suscrito 
licenci~do Agente del Ministerio Público de la 
~ederación, adscrit~;a li:(Oficina de lnves igación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, 
Prevención del Delrt~v-S.'i?~icios a la Com nidad, de la Procuraduría General de la República, quien 
actúa en términos ~t_al~culo 16 dieciséis del Código Federal de Procedimientos Penales, en forma 
legal con dos testigos•de asistencia que al final firman y dan fe, para debida constancia legal;----
- - - - - - - - - - - - - - i~ '- i'f.U -+;-f:!•+' :.: r. fe,.~ C E R T 1 F 1 CA - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
-- -Que la presentle!€0W9 t(gMlstá.~ica, constante de 1 UNA foja, concuerdan fiel y exactamente en 

todas y cada una ®~llél~'téán<f~¡nda~ original, siendo copia fiel y exacta de la misma que se tuvo a 
la vista en las insf~~~§iRwrf que ocupa esta Representación Social de la Federación, misma que 
cotejé y compulse en su contenido; lo anterior con fundamento en lo dispuesto por los artículos 16 
y 208 del Código Federal de Procedimientos Penales, la que se certifica para los efectos legales 

conducentes. ------ --- ----- -------
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

••• ~·· \' <(' 

~. '¡ ~ ·-~~~~·:·~~\:~.- ~ ;· 

\:. ····~:>'~.·.~<~·~·:'-; f 
U . ' , ,.: ., 

~k(J('l;¡h ; 
:;U~-.., .. , , 

ÍO.y ' ~_{ ¡·' . .' y ,¡ 
¡': 

.~.~. ,,,_, • •. .i ~ 
., ·.,..¡·.-'¡: 



SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN l'· 

PROCURADURÍA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

• 

• 

DECLARACIÓN DEL TESTIGO . 
POLICÍA ESTATAL DEL ESTADO DE GUERRERO. 

---En el Municipio de Chilpancingo de los Bravo, Estado de Guerrero, siendo las catorce horas 
con cero minutos del día diez de marzo de dos mil diecisiete, ante el Licenciado  

, Agente del Ministerio Público de la Federación, Adscrito a la Oficina de 
Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a 
la Comunidad, de la Procuraduría General de la República, quien actúa en términos del artículo 
16 de Código Federal de Procedimientos Penales, en forma legal con dos testigos de asistencia 
que al final firman y dan fe, para debida constancia legal, hace constar que comparece el C. 

, quien se identifica en este momento con Credencial 
Institucional, expedida a su favor por la Secretaría de Seguridad Pública del Estado, con nú
de , la cual, lo acredita como Policía Estatal de Guerrero, en la que obra una 
a color que concuerda fielmente con los rasgos fisonómicos del compareciente, de la que 
FE tener a la vista y se le devuelve al interesado por así haberlo solicitado y no 
inconveniente alguno al respecto, previa copia certificada que se glosa al expediente. Enseg
de conformidad con el artículo 247 fracción 1 del Código Federal de Procedimientos Penale
relación con el 247 del Código Penal Federal, se hace del conocimiento del comparecie
previsto en los dispositivos citados, particularmente de las penas que establece la ley 
quienes declaran con falsedad antf~-Autoridad distinta de la judicial en ejercicio de sus fun 
y una vez tenien~.conocimiento las disposiciones antes citadas, se procede a pregu 
compareciente: d?fÓlesta conducir e con verdad ante esta Autoridad Federal? A lo que · 
que SI PROTES~;;'_P-or lo que en una vez protestado en términos del artículo 248 del Código 
Federal de Pro~imlentos Penales, se procedió a identificar al Testigo, Quien por sus 
generales:---------~~~~----------------------------------------------~-------------------------------------------------
- - - - - - - - - - - - -¡¡¡t;·.:- - - - - - - - - - - - - - M A N 1 F E S T O - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - Llamarme ce»no ha quedado escrito,  

   
   

   
   

   
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

en  
 
 
 
 

:-

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - D E C L A R A - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
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OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

PROCURADURÍA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

• 

• 

---Que comparezco ante esta H. Representación Social de la Federación, de manera voluntaria 
y en atención a la citación que se hiciera y una vez que se me ha hecho saber lo que se investiga 
en la presente indagatoria y el motivo de la citación, manifiesto lo siguiente:  

 
 
 
 

, siendo todo lo que deseo manifestar.
---Acto continuo esta Representación Social de la Federación en términos del segundo pá J ~ 

del artículo 249, en atención al 242, ambos del Código Federal de Procedimientos Pen
procede a realizar preguntas al testigo siendo.----------------------------------------------------------
---LA PRIMERA.-  

CONTESTA.- . A LA SEGUNDA.- ¿

 

 

 
 CONTESTA.-  

 

A LA TERCERA.- ¿  
 CONTESTA.-  

 A LA CUARTA.-  

 CONTESTA.,,
A LA .. UINTA.-  

  
CONTES!A~'-<  

  A LA SEXTA.-  
   

  CONTESTA.-  
 A LA SEPTIMA.-  

  
 

  
. A LA OCTAVA.- ¿Qué diga el declarante, que actividades 

realizo los días 26 veintiséis y 27 veintisiete de septiembre de 2014, haciendo mención de las 
mismas en la manera de lo posible de forma cronológica? CONTESTA.- El día veintiséis de 
septiembre de dos mil catorce yo me encontraba franco,  

 
 
 
 
 
 
 
 

 A LA NOVENA.-  
 CONTESTA.-  

 
 
 

. A LA 
DECIMA.- ¿  

 CONTESTA.-  
. A LA 



SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD (: 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

PROCURADURÍA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA 

AP/PGRISDHPDSC/01/001/2015. 

• 

• 

DECIMA PRIMERA.- ¿Qué diga el declarante, si tuvo conocimiento de hechos en donde se 
hayan visto involucrados estudiantes de la Escuela Normal Rural de Ayotzinapa •"Raúl Isidro 
Burgos", los días 26 veintiséis y 27 veintisiete de septiembre de 2014 dos mil catorce? 
CONTESTA.- si, yo me enteré hasta el veintiocho de septiembre de dos mil catorce, de que 
habían levantado la mañana a los jóvenes ayotzinapos. A LA DECIMA SEGUNDA.-  

 CONTES A.- , ., . 

 
. A LA DECIMA TERCERA.-  

 CONTESTA.•  

  
  

 LA DECIMA CUARTA.-

 A LA DECIMA QUINTA.- ¿Qu
diga el declarante, si tiene conocimiento que los días 26 veintiséis y 27 veintisiete de 
de 2014 dos mil catorce, se haya solicitado un apoyo de otra corporación policial, a la PO 
ESTATAL DE GUERRERO. CONTESTA.- no se solicitó apoyo en lo que a mi refiere. 
DECIMA SEXTA.- ¿   

    CONTESTA.-
. A LA DECIMA SEPTIMA.-  

  
CONTESTA.-  A LA DECIMA 

OCTAVA.-    
. CONTESTA.- . A LA DECIMA NOVENA.-

 
  

 . A LA VIGESIMA SEPTIMA.- ¿  
   

 CONTESTA.-  
  A LA VIGESIMA OCTAVA.-  

 
 CONTESTA.-  

 
 

 A LA VIGÉSIMA NOVENA.- ¿Qué diga el declarante, que 
sabe de los hechos ocurridos el 26 veintiséis y 27 veintisiete de septiembre de 2014 dos mil 
catorce, en el municipio de Iguala, Guerrero? CONTESTA.- lo único que se es que bajaron a los 
chavos del transporte en el que viajaban, ellos supuestamente iban a hacer una marcha a Iguala, 
y poco después me enteré que la Policía Municipal de Iguala fue la que participó y fue ella misma 
la que entregó a los chavos con la delincuencia, venía la orden del presidente de Iguala, él le 
ordenó personalmente , quien él estaba comisionado como Director de la Policía 
Municipal de Iguala, siendo que el pertenecía a la Policía Estatal, de ahí empezamos la búsqueda 
todas las corporaciones, y pues ahora sí que sin ningún resultado, y pues lo que se actualmente 
es que encontraron fosas pero ninguno pertenecía a los Ayotzinapos. A LA VIGÉSIMA.- ¿Qué 
diga el declarante, que sabe de la desaparición de los 43 estudiantes de la Normal Rural "Raúl 
Isidro Burgos" de Ayotzinapa, Guerrero? CONTESTA.- corren varias versiones, unos dicen que 
están vivos, otros dicen que los deshicieron en acido, no he escuchado más. A LA VIGESIMA 
PRIMERA.- ¿  

 CONTESTA.  
 

 A LA VIGÉSIMA SEGUNDA.-  
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 CONTESTA.- . A LA VIGESIMA TERCERA.- ¿  
 

CONTESTA.- . A LA VIGESIMA CUARTA.- ¿  
 

CONTESTA.- Si  A LA VIGESIMA QUINTA.-

CONTESTA.- . A LA VIGESIMA SEXTA.-  
 

 CONTEST 
. A LA VIGESIMA SEPTIMA.-  

 

  
 

 CONTESTA.- no. A LA VIGE
OCTAVA.- ¿Qué diga el declarante, si los días 26 y 27 de septiembre de 2014, se solicitó alg, 
apoyo de parte de la corporación de la cual forma parte a otra corporación, y en caso positivo en 
qué consistió? CONTESTA.- no se solicitó. A LA VIGESIMA NOVENA.- ¿  

 
CONTESTA.-  A LA TRIGESIMA.- ¿Qué diga el declarante, si conoce 

estudiantes de la escuela normal rural "Raúl Isidro Burgos" de Ayotzinapa, 
CONTESTA.- No. A LA TRIGESIMA PRIMERA.-

 
CONTESTA.- . A LA 

TRIGESIMA SEG~- ¿Qué mencione el compareciente si sabe a qué lugar fueron llevados 
los 43 estudiantes d~~ f:scuela Normal Rural "Raúl Isidro Burgos" de Ayotzinapa, el pasado 26 
y 27 de septiembr~··~014? CONTESTA.- A orillas de Iguala, como a unos veinte minutos de 
la salida de lguaU:(·f(Jmbo a Teloloapan, la desviación es como por la lateral derecha, 
supuestamente tenfámos conocimiento que ahí se los habían llevado y que ahí los tenía la 
delincuencia, de ciW, í~qrri~ron olras versiones que se los habían llevado al cerro, donde 
supuestamente la nwa~ ·-~~ía su base de operaciones, como en unas tipo cuevas. A LA 
TRIGESIMA TRECER~~; ~a~~-~mfjera el compareciente, si tiene conocimiento que hayan sido 
privados de la vid~rv18s 43 estudiantes de la Escuela Normal Rural "Raúl Isidro Burgos" de 
Ayotzinapa? CON~~j(~~~ si, fueron privados de la vida, según por una detención que hizo el 
gobierno Federal de uno de los que participaron en la matanza de los ayotzinapos, lo que 
recuerdo es que esta persona confesó haberlos matados y él se los entregó a otras personas 
quienes se encargarían de desaparecerlos. A LA TRIGESIMA CUARTA.- ¿Qué diga el 
compareciente, si tiene conocimiento en qué lugar fueron depositados los cuerpos de los 43 
estudiantes de la Escuela Normal Rural "Raúl Isidro Burgos" de Ayotzinapa? CONTESTA.- No. 
A LA TRIGESIMA QUINTA.- ¿  

 CONTESTA.-
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 A LA TRIGÉSIMA SEXTA.-  
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CONTESTA.-  A LA TRIGESIMA SEPTIMA.- ¿  

"? 
CONTESTA.- a  

 
 A LA TRIGESIMA OCTAVA.- ¿  

CONTESTA.- . A LA TRIGESIMA NOV 
¿  

 CONTESTA.-  
. A 

CUADRAGESIMA.- ¿  

  
 

   
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 era de 
 

A LA 
CUADRAGESIMA TERCERA.  

 
 CONTESTA.- . A LA CUADRAGESIMA CUARTA.-  

?. CONTESTA.- . A LA CUADRAGESIMA QUINTA. 
 CONTESTA.- . A 

LA CUADRAGESIMA SEXTA. Que  
CONTESTA.- . A LA 

CUADRAGESIMA SEPTIMA.  
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CONTESTA.- . A LA CUADRAGESIMA 
OCTAVA.-  

 
 

. A LA CUADRAGÉSIMA NOVENA.-  
 

 CONTESTA.-  
--------------------------------

--- Siendo todas las preguntas que realiza esta Representación Social de la Federación, 
finalmente se le pregunta al COMPARECIENTE, si es su 
lo que responde que no es necesario.----·----·---·--------·---··---
--- Con lo anterior, y no habiendo más que agregar, se d
firmando para constancia los que en ella intervinieron, pre
de su contenido. ----·---
-----------------------------

: ,:,
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CERTIFICACIÓN 

- - - En la Ciudad de México, México, a los diez días de marzo de dos mil diecisiete, el suscrito 

Licenciado , Agente del Ministerio Público de la Federación, 

de la Oficinaqe ln'll'esttgación de la Subprocuraduria de Derechos Humanos, Prevención del Delito y 
.. . '· 

Servicios a laQ?:~un~ad, de la Proctraduría General de la República, quien actúa en términos del 

artículo 16 de Có~:li9i;i.F@deral de Proce imientos Penales, en forma legal con dos testigos de asistencia 

que al final firma__!:~ y.'.l::f~~:fe, para debid constancia legal;------------ --- --- - --- -· - ---- ·----- -

----------;·é<;::· >zj_ ---- ------_1- - - - CERTIFICA - - - -- - - - - - -- - - - - - - -- - - - - - -- - .. - - ··· .. - - - -
~J-_ .:;; ~ 

- - - Que la pre~Bíte copia fotostática-; constante de 01 u
• 

todas y cada"Jffia. de s~~:hpwte~ .con su original y es cop
•·••• · . ..- 1 

vista, en las i~ptalacion!t~-~ue ocupa: ésta Oficina de Inv

su contenido;SI9.~terj<!>f:~~~-~ .~~.'lf~ento en lo dispues

Procedimien~?.~,Llf!~~ la que se c1rtifica, para todos lo

--------------------------------DAMOS 

TESTIGOS DE 



~Dii:~IRJMANOS, PREVENCION DEL 
DBLftOV SERVJCmsA LA COMUNIDAD. 

OftONA DE INVESTIGACIÓN. 

AP/PGRISDHPDSC/01/00 1/2015. 

CONST ANClA MINISTERIAL DE CONSULTA DE EXPEDIENTE 

En la Ciudad de México, siendo las 16:00 dieciséis horas del 1 O diez de marzo de 
2017 dos mil diecisiete el suscrito MAESTRO , 
Agente del Ministerio Público de la Federación adscrito a la Subprocuraduría de Derechos 
Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, quien actúa en forma legal 
en términos del artículo 16 del Código Federal de Procedimientos Penales, con dos 
testigos de asistencia que al final firman y dan fe. Hace Constar que comparece el 
elemento de la Policía Federal de la Comisión Nacional de Seguridad de la Secretaria de 
Gobernación, el C. , quien se identifica con 
credencial oficial, con número de folio , expedida a su favor por la 
Comisión Nacional de Seguridad de la Secretaria de Gobernación, misma que lo acredita 
como Policía Federal con grado de "Suboficial", de la cual se ordena dejar copia 
certificada de la misma a efecto de que obre en autos de la presente indagatoria y la 
original se procede a devolver al interesado, ~ quien se procede a protestar en términos 
de ley para que se conduzca con la verdad~ en la presente diligencia en la que va a 
intervenir y se le advierte del delito así como de las penas en las que incurren los que 
interrogaoos(~ p_or alguna autor~ad pública distinta de la judicial en ejercicio de sus 
funciones ;p· dc>n motivo de ella$, faltare a la verdad, en términos de lo dispuesto por la 
fracción 1 ,:~~éf articulo 247 del Código Penal Federal, protestando al compareciente 
conducirs~'~Larnente con la vefdad. Asimismo, se le hace saber al declarante el derecho 
que le ot~;.et.ártículo 127 bis, del Código Federal de Procedimientos Penales de ser 
asistido, diiferite la presente diligencia, si Jo desea, por un abogado que para el efecto 
nombre. A+·respecto, el compareciente manifestó que por el momento no lo considera 
necesario:~ .. 'por sug·datos generales:--.---------------------------------
_------ ~D~:or'~- ~ ·~~~~~-----------M A N 1 F= E STO------------------------

Ll~f~e bómOl,ha quedado escrito, ser de 
  

  

 

 
 y en relación al motivo de 

su comparecencia. -- -- - -- --- - - - --- ~.- -- - - - - - - - - - --- - - - -- - - - -- - - - - - - -- -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - O E C·'.L A R A - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Que comparece ante esta Representación Social de la Federación a efecto de 
revisar la Averiguación Previa en que se~ ~ctúa, en virtud de la orden de investigación 
solicitada mediante el oficio número:  de fecha 8 ocho de marzo 
del año en curso, por lo que en uso d oz solicita acceso a la indagatoria de mérito a 
efecto de tomar conocimiento de la misma y elaborar su plan de trabajo para la realización 
de la investigación requerida por esta Representación Social de la Federación,  

 
 
 
 
 
 
 
 

;;,48 
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 .- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

~·~·-·,\ . 
- - - - - - -~~..·. -·- -"'- - - - - -- - - - - - - - - - - C O N S T E - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- -

\,. S } .. ;· : , , 
_ - - - - - ....¡o,;[L- .:. -· --·:.. - - - - - - - - - - - - e u M P L A s E - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

A$f11~L~ 1~C5RDÓ Y FIRMA EL MAESTRO  
t~~NTE DEL MINISTERIO PUBLICO DE LA FEDERACIÓN ADSCRITO A 

LA SUBPROCURADURIA DE DERECHOS HUMANOS, PREVENCIÓN DEL DELITO Y 
SERVICIOS A LA COMUNIDAD DE LA PROCURADURI
REPÚBLICA, QUIEN ACTÚA CON TESTlGOS DE ASISTENCIA 
Y DAN FE.- -- - - - -- - - - - - --- - - -- - - .. --- - - -- --- -- --- -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -D A M O S F E. - - - - - - - - _

 
Poli gación 

STIGOS DE ASISTENCIA 
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CERTIFICACIÓNi 

En la Ciudad de México, a diez de marzo del año dos mil diecisiete. - - - - - - - -- - -
-- -- El que suscribe MAESTRO , Agente del 
Ministerio Público de la Federación, adscrito a ' la oficina de Investigación de la 
Subprocuraduría de Derechos Ht,¡manos, Prevención .del Delito y Servicios a la Comunidad, 
quien actúa ~forma legal con Testigos de Asistencia que al final firman y dan fe, y con 
fundamento ~'n-Í6s artículos 16 y 208, del Código Federal de Procedimientos Penales:---
--------- -~4:~;~ .-·;-------------CE R T 1 F 1 CA---------------------------
- - - Que la ~€:nt~ copia fotostática que consta de - 1 (una) - foja útil, es fiel y exacta 
reproduccióri¿~··,-!l original que se tuvo a la vista de la cual se da fe en términos de los 
artículos 16 r::}~8 del Código Federal de Procedimi~ntos Penales. - - -- - - - - - - - - - --- - -
- - - - - - - - - '- ·..:·- - - - - - - - - - - - - - - - C O N S T E - ..:. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- Así, lo acoF~r;'f fi(rn~¡ ét M~STRO e del 
Ministerio ptjl51~~<? .. J1,e )a Federación, adscrito a:: la oficina de .· · la 
Subprocura~fcf 1 tfe ·[)·~}echos Humanos, Prevención'del Delito y Serv. . ad. 
quien actúa S:OOf.li~t1~ds de-:Jasistencia que al final: firman para ·' lo 
actuado. -- mstit~~
- - - - - - - - - - - - : - :.. - ''"- - -

f} r:· o ...... ) 



n r: -¡ 
..: ,J l. 

Suh¡ll<>~~uraduri;~ ii\ lií'i<'· i···~· l!um;._nq~, 
Prcvenei{m del Delitll _,- :~~~-~ \ \t'io·; :1 L1 Co¡n11nidad 
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'j~l ·;, , ,1 ' ) \ ',! ~ \ 1 ~. i ' 

AP/PGR/SDHPDSC/011001/2015 

ACUERDO DE DILIGENCIAS PARA SOLICITUD AL APODERADO DE LA 
EMPRESA PROPIETARIA DEL AUTOBUS 

- - - En la Ciudad de México, Guerrero, siendo las dieciocho horas con tres minutos 

del diez de marzo de dos mil diecisiete. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - VISTO el estado que guarda la presente indagatoria y que de constancias del 

expediente se desprende que resulta necesario realizar los recorridos que realizó el 

autobús , el día veintiséis de septiembre de dos mil catorce, en Iguala, 

Guerreo vinculados con los hechos ocurridos con los estudiantes de la Escuela 

Normal "Raul Isidro Burgos" de Ayotzinapa, y que para ello esta representación 

social realizo gestiones para obtener con el auxilio de peritos información del 

• sistema copiloto satelital, la cual ya fue procesada por peritos y se trazo la ruta que 

siguió en la citada fecha y el día veintisiete de septiembre de dos mil catorce, por 

ello para que esta autoridad pueda realizar diligencias con el autobús , 

el cual se eP.cuentrareteniáo para desahogo de actuaciones, en el caso específico 
---!-/,.._ ' 

se realizar~~d"ecorridos con la unidad de transporte, y esta autoridad busca 
-:.'{·:., --:_ 

garantizar ~q ;·~orrecto funcionamiento y conservación, para ello es necesario 

solicitar a ~mpresa propietaria del autobús 

V." 
,r.•""'· r ;, '' 

los siguientlel$~ \:(tra'vés ·d~ su apoderado legal: 
n;c~c:s \ .... .-.,:." · ·· 

. ~ r• - .. ·4 ~ "'J r\ctos a ~~ ,,¡_. 11,~''" ~(-

1. 

• 

2. 

3. 

4. 

Lo anterior Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 1, párrafo 

segundo, 16 primer párrafo, 21 párrafo primero y 102 apartado A, párrafo cuarto, 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos;; 2, fracción segunda, 
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rr '} 1: •) 
15, párrafo primero, 16, párrafo primero y segundo, 168, 181, 206 y 208, párrafo~ • ..• J .._ 

primero, del Código Federal de Procedimientos Penales; 4 fracción 1 apartado A) 

incisos b), f), de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República;1, 3 

inciso A) fracción V de su Reglamento, , es de acordarse y se, - - - - - - - - - - - - -

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ~ <: lJ E: Ft [) ~ - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - -

- - - PFtiME:FtO. Gírese oficio al Apoderado legal de la Empresa Transportes 

Cuernavaca-Cuautla-Axochiapan-Jojutla y anexas Estrella Roja S.A. de C.V. en los 

términos del presente acuerdo.- -- - - - - - - - -- - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

----------------------<:lJMPL~SE: -------------------------

ASÍ LO ACORDÓ Y FIRMA EL MAESTRO , 

AGENTE DEL MINISTERIO PUBLICO DE LA FEDERACIÓN, DE LA 

SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, PREVENCIÓN DEL DELITO 

Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD DE LA E LA 

REPÚBLICA, QUIEN ACTÚA CON TESTIG NAL 

:AL DEL' ':tTi '---r 
Esta foja corres~n-~e al acu~_n::IQ d. e fecha diez ~de marzo de dos mil diecisiete dictado a las dieciocho horas n: n~l: ¡,r¡•¡,~' •. · 
con tres minuto er:J a a~rri'g~a~ió~.p~evia AP/P R/SDHPDSC/01/001/2015. 

erw:to~" ,(\ cu,1.~1 .. ~. 
~estioacicn .. 
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OFICIO NÚMERO: SDHPDSC/OT/0574/2017. 

ASUNTO: SOLICITUD DE LLAVE PARAAUTOBUS ECOTER 3278 
Y PERSONAL TECNICO 

Ciudad de México, a 10 de marzo de 2017. 

APODERADOLEGALDELAEMPRESATRANSPORTES 
CUERNAVACA-CUAUTLA-AXOCHIAPAN-JOJUTLA Y ANEXAS 
ESTRELLA ROJA S.A. DE C.V. 
PRESENTE 

En cumplimiento al acuerdo ministerial y por ser necesario en el trámite de la 
averiguación previa citada por los hechos ocurridos el 26 y 27 de septiembre de 2014 en 
Iguala, Guerrero, y con fundamento en lo dispuesto por los artículos 16, 21, párrafo 
primero, y 102, apartado A, párrafo segundo, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 50, fracción 1, inciso a), de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 
Federación; 1 fracción 1, 2 fracciones 1 y 11, 168, 180, 206 y 208 del Código Federal de 
Procedimientos Penales; 1, 3, y 4, fracción 1, Apartado A), incisos a), b) de la Ley Orgánica 
de la Procuraduría General de la República; 1, 3, inciso A) fracción V de su Reglamento; 
solicito a usted su valiosa colaboración a fin de que esta autoridad pueda realizar 
diligencias con el autobús  el cual se encuentra retenido para desahogo de 
actuaciones, en el caso específico se realizaron recorridos con la unidad de transporte, y 
esta autoridad busca garantizar su correcto funcionamiento y conservación, para ello me 
permito solicitar los siguientes: 

~ 

1.   
  

    
   

 

 
   

  
 

   
 
 

 

Por lo anterior, he de agradecer se sirva comunicar la atención dada al presente, por lo 
que para efectos de comunicación pongo a su disposición el correo electrónico 

 y los teléfonos . 

Sin otro particular, en espera de su atención, le reitero las seguridades de mi atenta y 
distinguida consideración. 

EL AGENTE D ÓN.· .. · ... 
ADSCRITO A L :·QSC.: · 

. 

··. · .. 

C'.c.p. Sara Irene llen·críns G Dc!Jtn ~ 
resente. _,../ 

Servicio~ él la.· 

a Olicina de Investigación de la SDHPDSC. Para su conocllnicnto. Presente 

i\ v. Paseo de la Reforma 211-213. Piso 15. Colonia Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc. Ciudad de M(·xico. C.P. 06500 
Tcl: (55) 53 46 0000 cxt.. 5570 \\\\\\.pgr.,,•.<>h.nn 
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Subprocur.Jduría d .. lll'r''!'IH•s! li::1><•11P>, 

Prewnción del Delito y Scrl.iclí•-·" !:¡ < •·i:•li''id::d 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

CONSTANCIA MINISTERIAL DE REMISIÓN POR INTERNET 

- - - En la Ciudad de México siendo las 19:29 diecinueve horas con veintinueve 
minutos del diez de marzo de 2017 dos mil diecisiete el suscrito MAESTRO  

 agente del Ministerio Público de la Federación dependiente de la 
Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la 
Comunidad, quien actúa legalmente ante dos testigos de asistencia que al final 
firman y dan fe.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - HACE CONSTAR - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
---Que con fundamento en los artículos en lo dispuesto por los artículos 21 y 102, 
apartado A, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 50, 
fracción 1, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación; 2, fracciones 1 y 11, 
16, 17, 113, 168, 180, 206 y 208 del Código Federal de Procedimientos Penales; 2, 
3, y 4, fracción 1, Apartado A), inciso b) de la Ley Orgánica de la Procuraduría 
General de la República; - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
---Que siendo la hora, día, mes y año señalado se procede a hacer constar que se 
remitía al correo electrónico  que pertenece a la 
Empresa Transportes Cuernavaca-Cuautla-Axochiapan-Jojutla y anexas Estrella 
Roja S.A. ~r.~Y.· el ofici~SDHPDSC/01/0574/2017, a través del cual se le solicita 
diversos apoyQ&'f~nicos con c~to para la Procuraduría General de la Republica 
con el fin d~:·if;alif:ar diligencia con el autobús  documental que se 
anexa en u~ .. ·fpJ~.· útil, por lo e al siendo las diecinueve horas con treinta y cinco 
minutos de ~~@a ~en que se a~túa y por lo que no habiendo nada más que hacer 
constar, se firffrif)a presente pa~~ los efectos a que haya lugar. - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - .:.:-~-....·...;;· - - - - - - - - - - - _:- C O N S T E - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - ...,,..,.~ -; - - - - - - - - - - - -·e U M P L A S E - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - ASÍ LOI.ACÓRDÓ 'f,.,FIRMA EL MAESTRO , 
AGENTE ~~~~flni'NI.STERIO. PUBLICO DE LA FEDERACIÓN . ADSCRITO A LA 
SUBPROC~I9U~IA DE rili=RECHOS HUMAN  Y 
SERVICfOSve.l(ig~ COMl.J.NidAD DE LA PRO LA 
REPÚBLICA, QUIEN ACTÚA leaN TESTIGOS AL 
FIRMAN y DAN FE.---------------------- --
--- ---- ------- --- --- ----- DA M o S F -

TESTIGOS DE ASISTE
L LIC
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De: 
Enviado el: 
Para: 
Asunto: 
Datos adjuntos: 

 
viernes, 10 de marzo de 2017 07:24p.m. 

 
se solicita apoyo 

 

APODERADOLEGALDELAEMPRESATRANSPORTES 
CUERNAVACA-CUAUTLA-AXOCHIAPAN-JOJUTLA Y ANEXAS ESTRELLA ROJA 
PRESENTE 

CON EL GUSTO DE SALUDARLE, LE REMITO EL OFICIO NÚMERO , 

SIN OTRO PARTICULAR LE REMITO UN CORDIAL SALUDO 

MTRO.  
AMPF ADSCRITO A LA OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

• 

• 

. 
~~'' ·-" L-1. "::~?(T:r IC,., 
dr Oer,d J5 Humm•JS, 
y S!:'í':' ·~ a ia Co.nun!du 
e lnvt~"~Jclón 

1 



• 

• 

p R. 
-------

Subprocuraduría de Derechos Humanos. 
Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad 

OFICINA DE INVESTIGACION 
AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

ACUERDO RECEPCIÓN DE DOCUMENTOS 

--- En la Ciudad de México, siendo las 20:50 veinte horas con cincuenta minutos, del 09 nueve de 

marzo del año dos mil diecisiete 2017; la suscrita licenciada , Agente 

del Ministerio Público de la Federación, adscrita a la Subprocuraduría de Derechos Humanos, 

Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría General de la República, quien 

actúa en términos del artículo 16 de Código Federal de Procedimientos Penales, en forma legal con 

dos testigos de asistencia que al final firman y dan fe, para debida constancia legaL DIJO: -------------

---TÉNGASE por recibido el Turno Id 5454, en el que se hace entrega del informe policial  

signado por el Suboficial  en el que se dio respuesta al oficio 

SDHPDSC/01/3705/2016 de fecha siete de noviembre del año dos mil dieciséis, en el cual informa que 

al hacer una búsqueda minuciosa en el sistema que obra en el Registro Civil de esta ciudad, se anexan 

copias simples de la solicitud de información con la que se pide registro del C. C.  

 así mismo de la contestación y acta de defunción del ya mencionado----------------------------------

--- Documentos quen~e<;'~nform+EiiQ .en Jo. dispuesto por el numeral 208 del Código Federal de 

Procedimientos PenA~¡ ~$.~?a.a fe de tener J1a vista, constante de dos fojas siendo el primero el 

volante de remisión ~~~~~\kui~nte el oficio dJ referencia, documentos que se ordena agregar a las 
""!·-¿ ..... ,. ·~ t ~ 

presentes actuacione$jp:ár~~e surta sus efectos legales correspondientes.---------------------------------
--. . ·;, 

___________________________ ::::--=::::_~---------------- FUNDAMENTO LEGAL -------------------------------------------------.... 
--- Lo anterior, con~~JnCtáátento ·elil )o dispuesto en los artículos, 21 y 102 apartado "A" de la 

Constitución Políticéj~clir~ ~s\ado~: U~idos Mexicanos; 1 fracción 1, 2 fracción 11,113, 168, 180, 206, 
•riCICSi/ · •.. 

208, del Código Fe~Jttt}f,r~cWdi~ntos Penales; así como 1, 4, apartado A), incisos a) y b), 9, 10 

fracción X, de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República y 1, 3, apartado A), inciso 

V y 12 fracción 11, de su Reglamento; 14, fracción 111 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a 

la Información Pública Gubernamental; es de acordarse y se: ---------------------------------------------------

------------------------------------------------------------A C U E R D A -----------------------------------------------------

---- UNICO.- Téngase por recibidos los documentos antes descritos y agréguense a las presentes 

actuaciones para que surtan sus efect<;)s legales correspondientes. --------------------------------------------
.: 

-------------------------------------------------_,.______ C U M --

---- Así lo acordó y firma la licenciada la 

Federación, adscrita a la Subprocuraduría de Dere s 

a la Comunidad, de la Procuraduría General de la 

que al final firman y dan fe. ------~--------------------------

---------------------------------------------------------0 A M O

TIGOS 



OFICIOS RECIBIDOS OFICINA lJE lNVEST.lGACIC)N 
ld 5454 

Numero: 2145/2017 

Fecha: 08/03/2017 Fecha del tumo; 09/03/2017 

Fecha del término: Fecha de devolución; 

Turnado a: LIC.  

Status: SEGUIMIENTO 

Quién remite: SUBOFICIAL  

Asunto: PROCEDENCIA:  

 

  . 

,, r; ''"1 
t.v• 

Observaciones: SE ANEXAN COPIAS SIMPLES DEL REGISTRO DEL ANTES MENCIONADO ASÍ COMO LA CONTESTACIÓN Y ACTA 

DE DEFUNCIÓN DEL YA MENCIONADO 

• 

• 

1""-------------------· ---~-·-- ~ ~ 

~ ~. ~ .. ~ ~ ~ ~ ~. ~ ~- ~ 



• 

• 

SEGOB CNS 
f'nMI:-..IO:-JA./'1(~ NAci~ ll•ltd 

01: :-.lCl'IUDJ...D 

POLIC FEDERAL 
S~CRETARlA DE GODERNACIÚN 

POLICÍA FEDERAL 
DIVISIÓN DE INVESTIGACIÓN 

Iguala, Guerrero, a 08 de febrero de 2017 

INFORME POLICIAL N° 2145/2017 

LIC.  
AGENTE DEL MINTSTERJO PÚBLICO Dti: L.Z\ FEDERACIÓN 
ADSCRITO A LA OFICINA OE INVESTIGACIÓN DE SDHPDSC 
P r e s e n t e 

ASUNTO: Informe Policial 

En alcance a los oficiot~, con número PF/DGA~f/f)GAAP/11477/2016 de fecha 15 
de noviembre del 2016, y SDHPDSC/OI/3705/2016 de fecha 07 de noviembre del 
2016, relacionados con la f.;ved.guación previa A!?/PGR/SDHPDSC/OI/001/2015, 
se informa lo siguiente: 

Se realiza la solicitud a Registr·o Civil del Municipio de Iguala de la 
Independencia Guerrero, con número PF/DINV/OI/0365/2017, en el que se pide 
toda la información que obre en los archivos de esta dependencia de 
Gobierno. , 

~0~ ~~ j 
Recibiendo 1a conte~i;:~~'Uí?-.n al of:Lc±'b mencionado: por parte de la Oticial 
del Registro Ci v il.,tJ~:,~i-s;:·:.     quien nos 
refiere, hacer una b~q,~~}l~ minucias!} en el Sistema que obra en el Registro 
Civil de esta Ciudad~~.~~¡l-,tc.   , así mi:-3mo anexar copia 

• lT ~·· ~'"!.":""•/.\.'~- .-~4 
s1.mple de DE..:UNCION.o.:L.·---1 ~:-:'.4 ": 1\• .o ;d} 

·~··· ··%1 ... ~ 
Se anexan copias simple~ de la solic·i t-ud de información con la que pedimos 
registro del, C. así mismo la contestación y acta de 
defunción del ya mend<?_nad~o_., . ._., re ..... :tecn~~..~ ¡¡t~;,¡n •. i ..... 

Sin otro partict.üar,f~"t\t'J~15~~~~0r H¡IZ~,_~.;¡~ión pi'Jra ¡;mvi.arle un r~ordial saludo. 
¡lnyestig3ciér. , 
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"OFICINA DE HIVESTIGACIÓN DE LA 
SUBPROCURAOURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 

PREVENCIÓN DEL DELITO Y SER\i!CIOS A LA CCMUNIDAD" 

Calzada Legaria 631, Col. Irrigación, Del. Miguel Hictalgo, Mt~ico, D.F., C.P. 11500 
' Tel. : ( ~,5) 11036000 



SEGOB 
SECRETARiA DE GOBERNACIÓN 

CNS 
COMISUlNAOll r-.;r\CIONA.I 

l.lt: St:·C.tHUilAD 

POLICÍA FEDERALr. 

•AIIo del centenario de la pranulgac16n de la Constituei6n Politic:a de los Estados unidos Mexicanos" 

C.  
Titul.ar del. Registro Civil. 1 

POLICÍA FEDERAL 
DIVISIÓN DE INVESTIGACION 

COORDINACIÓN DE INVESTIGACION DE CAMPO 
DIRECCION GENERAL DE INVESTIGACION 

DE DELITOS DE ALTO IMPACTO 

PF/DINV/OI/0365 /2017. 

Iguala, Guerrero, a 23 de febrero del 2017 

ASUNTO: Solicitud de Información 
"Urgente y Confidencial" 

de Iqual.a de l.a Independencia, Guerrero. 
Presente 

Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 21° de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 
artículos 1° y 2° fracción IV, 5° y 8° fracción IV, IX, y XXIV de la Ley de la Policía Federal; artículos 2°, J0 y 

•

41 o fracciones Il, m, IV, y 75° fracción 1 de la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Publica; articulo 
J 0 fracciones Il, IV, y XIV del Código Federal de Procedimientos Penales; solito a usted gire sus apreciables 
instrucciones a quien corresponda a fin de que a la brevedad posible, nos proporcione toda la información que 
obre en sus archivos tal~:"'nw;,":'ta de def., ronespoadiellfe de la signieate penoua: 

•  ¡ 

\...' 

._.::!:~\\' ... '·. ' -~·.' ;¡ 
De lo anterior se mencj()pa ·el no~re del elemeúto y número de contacto, para cualquier duda o aclaración al 
respecto;  . 

~· . 

De la misma forma se l'f.~Ímrciona el número co~tacto del que suscribe en caso de requerir la confirmación de la 
presente solicitud; oficina . 

• 

8 · J' -~!r.;rno·· ;s t 
Sin otro particular, aproveAAo la óC~on ~ enviarle un cordial saludo. 

r ~rt ,r::· '· ;¡ 13 (.,:.. 1 r¡¡t.fnld~ 

e In v 2.;;:_,~ ..... ;;~¡ 

Calzada Legaria o, C.P. 11500, 
~pl .! ~4A14~00 Avr ?A0~1 
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• 

• 

C. LIC.  
DIRECTOR DE AREA. POLICIA FEDERAL 
DIVISION DE INVESTIGACION. 
PRESENTE: 

REGISTRO CIVIL 

H.AYUNTAMIENTO ~. 
DE IGUALA DE LA INDEPENDENCIA, GUERReb. 2 {) 0 

2015-2018 

IGUALA, GRO. A 23 DE FEBRERO DEL 2017. 

ASUNTO: EL QUE SE INDICA. 

EN ATENCION AL OFICIO: PF/DINV/01/0365/2017., DE FECHA: 23 DE 

FEBRERO DEL 20~7, DONDE SOLICITA INFORMACION SI EN NUESTRA BASE DE DATOS 

EXISTE ALGUN ~~q~S!-8~0 DEL C. , HACIENDO UNA BUSQUEDA 
MINUCIOSA EN ~t,S!S,T~MA QUE ceRA EN EL REGISTRO CIVIL DE ESTA CIUDAD, SE 
ENCONTRO REGI~f~:OtLA PERSONA ANTES MENCIONADA. 

~ :-:::. '1 '~, 

SE ANEXA COPIA,S)NfPtE'DE DEFUNCION. 
\\:r~·-~~:· 1:;;: 

SIN MAS POR ELMrrMENTO, RECIBA UN CORDIAL SALUDO . 



ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 

AL"'.T.4 l)E lJEFllNCIÓi~EGISTRO CIVIL 

EN~B'J.F,& i1EY) ~STADO LIBRE Y SOBERANO DE GUERRERO 
oRE;f;(¡_ ~·m: ~ffR'tt CIVIL, CERTIFICO ; QUE EN EL LIBRO NO. 

GENERAL DEL REGISTRO CIVIL, SE ENCUENTRA ASENTADA EL ACTA 
DE FECHA 26 DE NOVIEMBRE DE 2015 LEVANTADA POR EL C. 
DEL REGISTRO CIVIL RESIDENTE EN IGUALA DE LA INDEPENDENCIA 

ACTA DE DEFUNCION 

Y COMO 
DEL ARCHIVO 
NO.  
OFICIAL 01 

(, 
V 

• 
DATOS DEL FALLECIMIENTO 

.----------------., 

· "u t{fr'(oA~ oEL coMPARECIENTE 

SE EXPIDE LA PRESENTE CERTIFICACIÓN EN CUMPLIMIENTO DEL ARTICULO 302 DEL 
CODIGO CIVIL VIGENTE EN EL ESTADO; EN IGUALA, IGUALA DE LA INDEPENDENCIA, GRO. 
A 23 DE FEBRERO DEL 2017, DOY FE. 

LI



• 

ü 2G2 



• 

• 

'd ~1 ,p¡.:( Jt '· T, :\\ 1 t ::; i ._ : · ) i! : i .. :í , .. ; ·· ·! ·\ :~ ' 1
) 

I\RJVI·N 1 ítJ~-J!>1ll)lf.ll!\!'¡!l·,'' ~1¡ i¡ i) 

----- ------

A e U E R D O DE R E e E P e I Ó N 

- - - En la Ciudad de México, a diez de marzo de dos mil diecisiete.- - - - - - - - - - -
- - - Téngase Por recibido el turno de correspondencia número 5466 de la misma 
fecha, al que se anexa, el oficio número DGAJ/3985/2017, de fecha diez de marzo 
de dos mil diecisiete, suscrito por el Lic. , Director General 
de Asuntos Jurídicos de la Subprocuraduría de Jurídica y de Asuntos 
Internacionales, en el que remite los oficios 9620/2017 y 9660/2017, emitidos por 
el Juez Tercero de Distrito en Materia Administrativa en la Ciudad de México, en el 
que requiere a esta Oficina de Investigación un informe si en la averiguación previa 
PGR/SDHPDSC/OI/001/2015, los quejosos tienen la calidad de víctimas, así como la 
remisión de copias certificadas de dicha indagatoria. - - - - - - - - - - - - - - ·· - - - - -
- - -        

          
 
 
 
 

        r    
 

    
   

 
   

   
   

 
 

  
      

     
  

 
 
 
 
 
 
 

  
 
 
 
 
 
 
 

 - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
-----------------------ACUERDA--------------------
- - - PRIMERO.- Agréguese el oficio antes descrito al expediente en que se actúa 
para que surta los efectos legales correspondientes, en términos del artículo 208 del 
Código Federal de Procedimientos Penales. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - SEGUNDO.- Girar oficio al Juez Tercero de Distrito en Materia Administrativa 
en la Ciudad de México, en el que se le realicen las actuaciones acordadas en el 
cuerpo del presente ocurso. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
------------------------e Ú M P LAS E------------------
- - - Así lo acordó y firma el Licenciado , Agente del Ministerio 
Público de la Federación, de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención 

;\ v. Paseo de la Refórma 211-213. Piso 15. Colonia Cuauhtémoc. Delegación C:uauhtémoc. Ciudad de México. <. '.1'. 06500 
Tel: (55) 53 46 0000 cxt.. 5595 1111\1 D!'l ¡•oh il>\ 

,. . ' \1 26~ 



• 

• 

\lJH!I!-~IJll 1 !~ 1\i)l'!(í.\ ¡.; :}i í:: :i('> ii1····l:\ ;t:t..; 

1'1<1 VI t\1 1< !'" Il; 1 lll 1 i f'< > , ·,¡ ;· ., ,. ' ' • ,\ '~ ' 1' •.\i J 

( ,. i· " \ ' ;: \:. \ ¡ \: :1 
: '! ; ¡< . ( ~ ; 1 ): '! ( '~ í 1(; 1 J 1 J :"\ 

·'"r r¡ 6! 
V ~ 't 

de~ Delito, y Servici~s a la Co_muni~ad de la ~r a República 
qUien actua con test1gos de as1stenc1a, que al f1n - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - DA

IGOS 

LIC. LIC

.. ...... 

Av. I';ISl'O de la Reforma 211-2 1 J. Piso 15. Colonia Cuauhtémoc. Delegación ( 'uauhtémoc. Ciudad de Mé:-, ico. ( '.1'. Oú:'\00 
Tcl: (55) 53 46 0000 ex t.. 5595 11" 11 .n:'' ,·oh 1~> 



OFICIOS RECIBIDOS () F 1 C 1 N A DE 1 N V E S' l. l. G A e: l (~)N 
5466 

03704 

10/03/2017 10/03/2017 

24/03/2017 

; um.,,do :':: LIC.  

S·,¡;'f•·x:;; SEGUIMIENTO 

!Wién renoi~:c LIC.  

. ::ú1:Yü PROCEDENCIA:  

 

 

Ub·;¡;('<"dUOrk::.· SE ANEXA ORIGINAL DE LOS OFICIOS 9620/2017 Y 9660/2017 

'' ''''' ''' '' -~-------------------------------------------------------

• 

• 

viernes, 10 de marzo de 2017 

Unibr•: 

'' ~ 11111 1 1 1 \1 ., 1 

Página 1 de 1 
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Subprocuraduría de Derechos Humanos, C 
Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad 

folio: 

Fecha Recepción: 

"O

S~PRO
Remitente: 

Cargo: 

No. Oficio: 

Entidad: 

Exp. de CNDH: 

Quejoso: 

E IÓN

1 

LIC. 

ENCARGADO DE OFICIALIA DE PARTES 

• No.A.P.: 

• 

/f' .. > . ~ . 
Asunto: y··-·, ··.· • . '· 'J?I 

   
   

   
    

 
:.·.~.: .. 

Turnado a: OFICINA DE INVESTIGACION DE LA SDHPDSC 

Ftcha: Hora: 

Anexos: 
ARRIBA CITADO. 



• 

• 

Subprocuraduría Jurídica y de Asuntos Internacionales 
Dirección General de Asuntos Jurídicos 

Oficio: DGAJ/ 3985 /20-u' · 2 6 '7 

.<h.OCUi:\1\.DURiA GENeRAl.~ 
ASUNTO:    

      
    

 

"2017, ARO DEL CENTENARIO DE LA PROMULGACIÓN DE LA 

CONSTITUCIÓN POLfTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS" 

Ciudad de México, a 10 de marzo de 2017. 

LIC. SARA IRENE HERRERIAS GUERRA. 
SUBPROCURADORA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA 
COMUNIDAD DE LA PROCURADURIA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA. 
PRESENTE. 

Anexo me permito remitir, para los efectos legalés a que haya lugar, original de los 
oficios 9620/2017 y 9660/2017, dirigidos al Agente del Ministerio Público adscrito a la 
Oficina de Investigación de la SubprocuradurJa ele Berechos Humanos, Prevención del 
Delito y Servicio~s a la CoiTitJTTida~ de esta lnstttución, los cual.es contienen los 
proveídos de fec~ 'lttW marzo de 2 17, dfctados en el cuaderno incidental y principal 
del juicio de am~~;~.1  romov1do por   

, del índice ~~~~gado Tercer de Distmo en Materia Administrativa en la Ciudad 
d M , · 'x'~'i ·': 1 

e eXICO. "0·r;c·'fir .J 

~~~ :1:.(-o < - . ~.,,, 

Lo anterior en ratoo de que dicho juicio;'c~e garantías no es competencia de esta 
Dirección Genera(.~A~~qo.4Wídicos, en su atención y seguimiento, toda vez que el 
acto reclamado e~~~h~~t~~~·:fetiaL , 

Sin otro particulart;ryJ:fi~~ilt1J.1 ~6tdial saltJdo. 
vesÜ{¡ación 

ATENTAMENTE§.. , 
ICOS . 

,,:'-t>' )f.'l · 

,, ;1-.' i · 

;r·c:ua";¡hté~~~~é 'p'''ó6soa,· ci~dad· d.e Méx,,c~ 
t· 
f• 

Tel. (55) 53 46 16 32 



_ FOF~MA El-2 
"2017, ANO DEL CENTENARIO DE LA 0 ROMULGACIÓN DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 

UNIDOS MEXICANOS" 

JUZGADO TERCERO DE DISTRITO EN M~TERIA ADMINISTRATIVA EN LA CIUDA~pE 2 f¡ 8 
MEXICO 

~~~-

~010
PODERJUDICIALDELAFEDERACIÓN ---

• 

• 

9~ 
~:i 

9621/2017 
9622/2017 

9623/2017 

9624/2017 
9625/2017 

9626/2017 

9627/2017 

9628/2017 

9629/2017 

9630/2017 
)S 4f~:.

9631/~t~
;}.·~,~;~.
§'>'~~·

9632/~\'j'.
9633/:ffi)Tc.

h~:!(;::
~;~~ ... 

EN L9¡6;-k,IJ'f~,pE~XPEDIENTE PRINCIPAL/INCIDENTAL RELATIVO AL JUICIO DE 
'"'PROMOVIDO POR  SE DICTO EL 

SIGU~~ ~~UERDO: 
rvicics Ci ~ CviTill!.',!a.t 
estlg~~ad de México; nueve de marzo de dos mil diecisiete. 

Visto el estado procesal que guardan los autos, del que se advierte que no se atendió 
el requerimiento formulado el veintisiete de febrero del año en curso, en consecuencia, se hace 
efectivo el apercibimiento ahí decretado y se tiene por no presentado el escrito registrado en el 
libro de correspondencia con el número , por cuanto hace a: 

.. 
" 
.. 

.. 

.. 

.. 

.. 

.. 

No obstante a lo anterior, se tiene por recibido tal escrito, en que desahogan la 
prevención formulada el quince de febrero del año en curso; en consecuencia se prové: 

ADMISIÓN 



En tal virtud, con fundamento en lo previsto en los artículos 103, fracción 1, 107, 
fr~cciones 11, VIl y XV, de la Constitución Federal; 1o, 107, 112 y del 115 al 117 de la Ley de 
Amparo, SE ADMITE a trámite, por cuanto hace a  

  
 
 
 
 
 

. 

INTERVENCIÓN MINISTERIAL 

Dése la intervención que legalmente compete al Agente del Ministerio Público de la 
Federación adscrito. 

TERCERO INTERESADO 

De conformidad con lo previsto por el artículo 5°, fracción 111, de la Ley de Amparo, se 
tiene como tal a  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

   
 
 

  
  

 '~:.._ 

AUDIENCIA CONSTITUCIONAI.JtOCliRADt!RÍ j. r-r· 

Se fijan las DIEZ HORAS DEL VEINTISÉIS DE ABRIL DE Dds~tlftt}f~ISIETE, para 
que tenga verificativo. 'revencióu J¡¡! O~li• 

INCIDENTE DE SUSPENSIÓN Oficina u~ 

   
 

 

INFORME JUSTIFICADO 

 

 
 

 

 
 
 
 

      
 

 

REQUERIMIENTO DE CONST ANClAS 

 
 
 

 

• 

• 



PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 

• 

• 

H)F<MA fl-2 
"2017, AÑO DEL CENTENARIO DE LA PROMULGACIÓN DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 

UNIDOS MEXICANOS" 
{\ 

---------- \1 

AUTORIDAD CONSTANCIAS QUE DEBE REMITIR 

 

Apercibidas que en caso de no hacerlo le será impuesta una multa de CINCUENTA 
VECES LA UNIDAD DE MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN VIGENTE de conformidad con los 
artículos 237, fracción 1, 238 y 259, de la Ley Reglamentaria de los artículos 103 y 107 de la 
Constitución, y el decreto señalado en párrafos precedentes. 

PRUEBAS 

269 

 
 
 
 
 
 
 

   
 
 

   
, 



   
 
 

 
 

 
 

 
 
 
 
 
 

 
Se le apercibe que en caso de ser omisos se tendrá por no ofrecida la probanza, de 

conformidad con el numeral 119, párrafo sexto de la ley de la materia. 
NOTIFÍQUESE Y PERSONALMENTE A LA PARTE QUEJOSA Y A LOS TERCERO 

INTERESADOS. 

Así lo acordó y firma , Juez Tercero de Distrito en Materia 
Administrativa en la Ciudad de México, asistido de , Secretaria que 
autoriza. Doy fe." 

LO QUE COMUNICO A USTED PARA SU CONOCIMIENTO Y EFECTOS LEGALES 
CONDUCENTES. 

CIUDAD DE MÉXICO, NUEVE DE MARZO DE DOS MIL DIECISIETE. 
LA SECRETARIA DEL JUZGADO TERCERO DE DISTRITO 

EN MATERIA E MÉXICO. 

, . ~;:_-~_;=·:.> ·?~'¡. ; 
ftV .~~~~(,_.,, ~:·· ~.~,: 1 ,;!) f 

Cf:.;ina dt' :1;, 

• 

• 
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JUZGADO TERCERO DE DISTRITO EN MATERIA ADMINISTRATIVA EN LA CIUDAD rfJ=· 2 t 0 
MÉXICO 

9650/2017 

9651/2017 

9652/2017 

9653/2017 

9654/2017 

9655/2017 

9656/2017 

9657/2017

9653'1rlQ!.1l 
f; ·. 
_ ~~

é:!~G
-- '";~,,.._:•, 

7t.:{:".
~J:ú>:~

966mt>17
• 

966~h&fj.
Ere:h h 

966~~~17~
rst,gJáj

EN LOS AUTOS DEL EXPEDIENTE INCIDENTAL RELATIVO AL JUICIO DE AMPARO 
  , SE DICTO EL 

SIGUIENTE ACUERDO: 

" Ciudad de México; nueve de marzo de dos mil diecisiete. 
Vista la cuenta que antecede, como está ordenado en el cuaderno principal, con 

fundamento en los artículos 125, 128, 130, 131 y 138 de la Ley de Amparo, con copia simple 
de la demanda de amparo, anexos, escrito de desahogo; así como con copia certificada de los 
autos de quince y veintisiete de febrero del año en curso y del auto admisorio de la demanda 
promovida por  

 
 
 
 
 
 

  
 

 
INFORMES PREVIOS.  

 
 
 
 
 
 



 
 

. AUDIENCIA INCIDENTAL. Se  
. 

ESTUDIO DE PROCEDENCIA.  
   

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

 
 

o. 
Es aplicable la jurisprudencia 2a./J.111/2003, sustentada por la Segunda Sala de la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación, visible en el Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, Novena Época, tomo XVIII, diciembre del dos mil tres, página noventa y ocho, que 
prevé: 

"SUSPENSIÓN DEFINITIVA. CUANDO EL QUEJOSO ÚNICAMENTE SOLICITE LA 
MEDIDA CAUTELAR SOBRE LAS CONSECUENCIAS DE LOS ACTOS 
RECLAMADOS, EL JUEZ DE DISTRITO SOLAMENTE DEBE CONCEDER O 
NEGAR DICHA MEDIDA RESPECTO DE AQUÉLLAS. De la interpretación armónica 
de la fracción 1 del artículo 124, en relación con el artículo 131, ambos de la Ley de 
Amparo, se advierte que para que el Juez de Distrito pueda pronunciarse sobre la 
concesión o negativa de la suspensión definitiva del acto reclamado, es requisito que el 
agraviado la haya solicitado expresamente. Ahora bien, cuando el quejoso solamente 
solicita la suspensión respecto de las consecuencias del acto reclamado, el Juez 
Federal debe resolver si concede o niega la suspensión definitiv_~})~t'fij)ica y 
exclusivamente respecto de ellas, y cerciorarse previamente de la ex~n¡:J.'i(cie /os 
actos reclamados a los que se les atribuyen, a fin de que el pronu!fiP7riJ¡';rAf:ito que 
realice sobre la medida cautelar se sustente sobre actos ciertos." \('~;;;);'." 

A.   
    

   
 ..... 

En    
   

   
   

  
  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

         
 

 
 
 

 
    

• 

• 



PODER JUDICIAl DE lA FEDERACIÓN 

• 

FOHMAil-2 

"2017, AÑO DEL CENTENARIO DE LA PROMULGACIÓN DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS" 

  
 
 
 

   
 
 
 

 
 

. 
Los artículos 128 y 150 de la Ley de Amparo,  

 
 
 
 

 
De esta forma, este juzgado considera que se encuentran satisfechos los requisitos 

previstos en las fracciones 1 y 11 del artículo 128 de la Ley de Amparo,  
 
 

. 
Es aplicable, la jurisprudencia 2a./J. 81/2002 de la Segunda Sala de la Suprema Corte 

de Justicia de la Nación, visible en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena 
Época, tomo XVI, julio del dos mil dos, página trescientos cincuenta y siete, que prevé: 

"SUSPENSIÓN DEFINITIVA. AL RESOLVER SOBRE ELLA, EL JUZGADOR DE 
AMPARO DEBE EXPONER, EN SU CASO, LOS MOTIVOS POR LOS QUE 
CONSIDERE SE OCASIONA O NO PERJUICIO AL INTERÉS SOCIAL Y S/ SE 
CONTRA VIENEN O NO DISPOSICIONES DE ORDEN PÚBLICO. Uno de los 
requisitos que el artículo 124 de la Ley de Amparo establece para el otorgamiento de la 
suspensión defwitiva, es el relativo a que con tal otorgamiento no se siga perjuicio al 

'-Af!'1 interés social ¡fi se contravengan disposiciones de orden público. Ahora bien, aun 
;;";;;; · :-.cuando la Suprema Corte de Justicia de la Nación no ha definido lo que debe 
~~~>·~!;. ''s;ntenderse por interés social y por disposiciones de orden público, en tanto que la 
~ ~'¡\\/¡ 1 ~preciación de su existencia depende del caso concreto y toda vez que los juzgadores 
~ ~.'.'. ¡éte amparo deben respetar el mandato constitucional relativo a la fundamentación y 
~-. ··- motivación de sus resoluciones como una formalidad esencial del procedimiento, tal 
~:;:r' como se desprende del contenido de los artículos 14 y 16 de la Constitución Política de 
,. los Estados Unidos Mexicanos, 77 de la Ley de Amparo y 219 del Código Federal de 
r' n:- r ~dinr¡entos Civiles, de aplicación supletoria conforme al artículo 2o. de la ley que 
¡¿, ' regula el juicio de garantías, se concluye que dichos juzgadores, según sea el caso, al 
!ftcil~'~ títl:w~ar o negar la suspensión definitiva del acto reclamado deben exponer los motivos 
'ikio~ ·. fbtPC~ que consideren se ocasiona o no perjuicio al interés social, o si se contravienen 
¡¡¡¡-" ~ ff. no disposiciones de orden público." 
. ~'   

 
             

 
 
 

 
 

    
 
 
 

. 
Por  
          

 
 
 
 
 

 
 

            
 

Resulta útil, en lo conducente, la tesis Vll.2o.C.19 K (1 Oa.), del Segundo Tribunal 
Colegiado en Materia Civil del Séptimo Circuito, consultable en la página 3038 del Libro 12, 
Noviembre de 2014, Tomo IV, del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
Décima Época, con registro 2007906, que señala: 



SUSPENSIÓN DEL ACTO RECLAMADO. PROCEDE CUANDO SE TRATE DE 
LA INTERRUPCIÓN DE ALGUNA ETAPA DEL PROCEDIMIENTO JUDICIAL 
PARA NO PERDER LA MATERIA DEL JUICIO DE AMPARO Y EVITAR EL 
DICTADO DE LA SENTENCIA. Del artículo _129_gg_@___lgy__Qft.j1.m__Qr¿¡ro se advierte 
que el legislador estableció los casos en que debe considerarse que se sigue 
perjuicio al interés social o que se contravienen disposiciones de orden público, 
sin contemplar al procedimiento en esos supuestos. De esta manera, si no fue 
establecido en el citado numeral 129, que debía considerarse al procedimiento 
como un acto en donde pueda seguirse perjuicio al interés social o que se 
contravengan disposiciones de orden público, no resulta jurídico indicar fa 
contrario sin fundamentación y motivación alguna. Lo anterior es así, porque, si 
por un lado, ef diverso _1_28 frac.s;ión f/, establece como reqtdsito para conceder la 
suspensión de fas actos reclamados que no se siga perjuicio af interés social, ni 
se contravengan disposiciones de orden público y, por otro, en ef referido artículo 
129, en ninguna de las hipótesis previstas enunciativqmente, se contempló la 
suspensión de un procedimiento judicial, elfo implica que ef legislador no dispuso 
expresamente que la suspensión fuera improcedente y, en consecuencia, si el 
juzgador de amparo determina en un caso concreto fa actualización de una 
hipótesis no precisada por el legislador, que pudiere seguir perjuicio al interés 
social o se considere la contravención de disposiciones de orden público, deberá 
emitir los razonamientos con los que justifique dicha situación. Esto debe 
entenderse así, porque si ef legislador contempló en el mencionado precepto 129 
lo denominado como "entre otros casos", elfo permite interpretar que ese listado 
es enunciativo y no limitativo, pero debe tomarse en cuenta que si esas hipótesis 
señalan cuándo debe considerarse que se sigue perjuicio al interés social y se 
contravienen disposiciones de orden público, entonces, ésos son casos en los que 
el legislador estableció una presunción legal sobre elfo; de esa manera, para 
determinar esos "otros casos", se deberá fundar y motivar por qué en un caso 
concreto tendría que considerarse en dichos supuestos, pues estos "otros casos" 
no gozan de la presunción legal de referencia. Consecuentemente, la concesión 
de la suspensión del acto reclamado no tiene que paralizar el procedimiento del 
juicio, pues como se advierte del criterio emitido por la Primera Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación en la tesis 1 a.IJ. 6712012 (10a.), 
publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Décjmtl~poca, 
Libro XIII, Tomo 2, octubre de 2012, página 1189, de rubro: "{iUSP StÜN'-Es_ 
PROCEDENTE CUANDO EL ACTO RECLAMADO LO CO . {A VE LA 
RESOLUCIÓN QUE RECAE A LA EXCEPCIÓN DE INCOMP: ~· . ", los 
juzgadores pueden ordenar la interrupción de alguna etapa del ; ·f~.~flfmiento 
para evitar perder la materia del juicio constitucional y evitar"<¡rjfs¿j(p9iones 
contradictorias, lo cual no supone necesariamente paralizar el proceéikp~to; en 
ese entendido. resulta suficiente conceder la medida suspensional y e0tar el 
dictado de la sentencia. . , , 1 ní ~ .... ~· 

REQUERIMIENTO DE CONSTANCIA~OCliR·UlJ").' 
 

   
     

: • ~rtclna Qi ITI 

,-------,-A-:-:U=Tc=O-=R:-:ciD=-AD _____ _ 
CONSTANCIAS QUE DEBE REMITIR 

• 

• 
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Apercibidas que en caso de no hacerlo le será impuesta una multa d  
 

 de la Ley Reglamentaria de los artículos 103 y 107 de la Constitución, y el decreto señalado en 
párrafos precedentes . 

PRUEBAS 
 
 
 

 
 

 
  

   
  

   
   

           

   
    

 
 

  
   
  

 
 

  
 
 

 
MEDIOS ELECTRÓNICOS 

Por otro lado, de conformida~ con la tesis l. 1°A. 23. K (10a), sustentada por el Primer Tribunal 
Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, con número de registro 2'008,986, de rubro 
"REPRODUCCIÓN DE CONSTANCIAS DEL EXPEDIENTE DE AMPARO. LAS PARTES Y SUS 
AUTORIZADOS PARA IMPONERSE DE LOS AUTOS, PUEDEN EMPLEAR CÁMARAS 
FOTOGRÁFICAS U OTROS MEDIOS ELECTRÓNICOS, SIN QUE DEBAN LIMITARSE A LOS 
PROVEÍDOS DEL ÓRGANO JURISbiCCIONAL (LEGISLACIÓN VIGENTE A PARTIR DEL 3 DE ABRIL 
DE 2013)", se autoriza el uso de medios electrónicos previo aviso que se dé al encargado (a) de la 
sección de actuaría. 

NOTIFÍQUESE Y PERSONALMENTE A LOS TERCEROS INTERESADOS. 

Así lo acordó y firma 
, asistido de Secretaria que autoriza. Doy fe." 

LO QUE COMUNICO A USTED PARA SU CONOCIMIENTO Y EFECTOS 
CONDUCENTES. 

CI SIETE. 
TO -:>' 
CO ... ""''· 

.,. 
'~~·-~-; ·~--

LEGALES 



• 
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PIUVI!\Jt.h)l,~li\·\ \ll \!í;! · ~~ · ,··· l.~J\\1 

.,:•¡: i¡¡¡·(·"' 

C. JUEZ TERCERO DE DISTRITO EN MATER
ADMINISTRATIVA EN LA CIUDAD DE MÉXI
PRESENTE 

AMPARO: 195/2017-III 
OFICIO: SDHPDSC/OI/590/2017 

ASUNTO: EL QUE SE INDICA 
-t'··,',) 
.. · ' ~' .. '\ 

,,·,· ........ •' 1 

Ciudad de México, 13 de má(zo de ... ;ml'Z: 
. . i ... i ' ~ .. ' ¡ • . 1 

En atención a su oficio 9620/2017, derivado 17, 
promovido por  la 
Representación Social de la Federación adscrita a la Oficina de Investigación de la 
Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, 
remitir las constancias: 

• ''           
 
 

 
." 

Al respecto, y dei~~~?fn,idad con lo Jstablecido por el artículo 16 del Código Federal de 
Procedimientos Pe~~f~;·:,:~~S, fracción xi_VIII, del Código Penal Federal; 47, fracción IV, de la 
Ley Federal de Re~p_t•rsábil~dades de los 6ervidores Públicos; 40, fracción II, de la Ley General 

._¡'. ",./'(.~'.·· , ,' ¡ 

del Sistema Nacior~f]d~~Séguridad Públic:~ y 13 fracción V, 14 fracción III, y 16 del Capítulo III, 
de la Ley Federai,.~Y~ansparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, y 4, 
apartado A, inciso[~).., Y,r-a~~o, ~ inciso a), 53 y 54, de la Ley Orgánica de la Procuraduría 

General de la Rep~tm~a:. ··' Hvr,;: · 

Servichs ~ Ja Com 
Le          

 
 
 
 
 
 
 
 

. 

 
 
 
 
 
 

  
 
 

!\ v. Paseo de la Rd(mna 211-21.1. Piso 15. Colonia Cuauhtémoc. Delegación Cuauhtémoc. Ciudad de Mé.\ico. ( .1'. 0(!500 

\} 273 
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. 

Sin    
 

   
 
 

. 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, pido respetuosamente a su Señoría: 

ÚNICO.- Tenerme por presentado formulando las manifestaciones antes reseñadas. 

ATENTAMENTE 
AGENTE DEL ION 

ADSCRITO A LA OFICI CURADURÍA 
DE DERECHO O y 

S

 

"" 
e· 
y 

Oficina de l1 

¿ .c;c.p. Sara Irene Herrerías Guerra. Subprocuradora de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad. 
o. Presente. 
tular de la Oficina de Investigación de la SDHPDSC. Para su superior conocimiento. Presente. 

J\ 1. l';~s~o d~ la R~l'orma 211-213, Piso 15. Colonia Cuauhtémo~. Delegación Cuauhtémoc. Ciudad de México. C.P. 06500 
Te!: !55) 53 46 0000 cxt.. 5595 ""'' D:2i >·<•h 111 
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Subprocuraduría de Derechos Humanos, 
Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad. 

OFICINA DE INVESTIGAtftóN 2 7 4 
AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

A C U E R D O D E R E C E P C 1 O N. 

En la Ciudad de México a día (10) diez de marzo de dos mil diecisiete.-----------------------

. · · T E N G A S E.- Por recibido el volante de turno con ID5462, por el cual turnan al suscrito el dictamen 

con número de folio 2495 y 291 O en materia de Genética Forense, suscrito por el  

, Perito Profesional de la Coordinación General de Servicios Periciales de esta 

Procuraduría General de la República, por el cual informa que no existe relación de parentesco o 

coincidencia genética entre el perfil genético obtenido  y los perfiles genéticos ingresados a la 

fecha en la base de datos, además de entregar Cadena de Custodia y remantes de muestras.--------------------

Documento del cual se da fe de tener a la vista, mismo que consta de 8 ocho fojas tamaño carta, 4 

cuatro fojas de cadena de custodia y una foja de anexo 4 cuatro usadas por una de sus caras, las cuales se 

ordenan corran agregadas al cuerpo de la presente indagatoria conforme lo que dispone y señalan los 

artículos 21 y 102 Apartado "A" de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 15, 16, 17, 18, 

22, 206 y 208 del Código Federal de Procedimientos Penales; 1, 2, 3, 4 fracción 1, inciso A), subinciso b), V y 

IX, 63 fracción 1 y XII y 81 de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República, publicada en el 

Diario Oficial de la Federación el día veintinueve de mayo del año dos mil nueve; 1, 3 Inciso H) fracción V del 

Reglamento de~~ia"'~y Orgánica de 1~ Procuraduría General de la República; por lo que es procedente 

acordarse y se; ·.t~f~~.~-::~-------------------+------------------------------------------------------------------------------------------
C:~~:;; ,., ACUERDA 

:·?~~~¡:· 
- ~- -~ 

UNICO;;~réguese las documentales enunciadas en el apartado que antecede y surta los efectos 
... .. 

1 eg a les a que ~M.9rl tl!<:t r: ~""~.:-----"~;:--------------------------·-----------------------------------------------------------------------

~rtchcs ~~:.: 

uvicios ~ i: C CÚMPLASE 
' 

~esti~Jck:¡ 1 

Así lo acordó y firma el , Agente del Ministerio Público de la 

Federación, adscrito a la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos 

del Delito y Servicios a la Comunidad, quien actúa en términos de lo dispuesto por el 

Federal de Procedimientos Penales con testigos de asistencia que al final firman y
e o n s tan ci a lega l.----------------------------------------------~---------------------------------------------

DAMOS FE 

 estigós de Asi
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RECIBIDOS t.)L'l('lNA· l)L: INV''"''!.IC\('If,)N' \..' [ . ....; ' ' . . .-· 1 ' l ... lo •• l . ·- } 1 ,_ ) \ .. 

5462 

2495 y 2910 

05/02/2017 10/03/2017 

LIC.  

SEGUIMIENTO 

 

PROCEDENCIA:  
 
 

 

SE ANEXA CADENA DE CUSTODIA 

PGR 
1'11111 illl-\lll'l(l,\<if.>,H:.,\1 

AGfNC.IA Df IHVI:STIGACIÓH CRIMINAl 
Coordinación Gen~ral de Servicios Pt!!l"'idale"> 

··' rl'~U'~" (,o~owr~! de 1 -,1-,,-., .1! ., ' : , , •r ,,1 • 1 ·.,:·. 
llnf-<[1'-'Tlo!r.toul•.•.:i,¡IL•It:~"l•'' 

viernes, 10 de marzo de 2017 Página 1 de 1 
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PGR 
PROCURADURÍA GENERAL 

DE LA REPÚBLICA 

"O"'ICI . , . 
SU8PRO~ • fJ!; De .INVESTIGACIÓN m= Lf.\ 

~REVF.NCU)N ~~r.~~~~01Ayor: DEREGHos HUMA, os 
llcenclaGO _. SERV/OfóS:A LA e . · ' . 

Agente del Ministerio PÚblito,de,la Federación, 

AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL 
Coordinación General de Servicios Pericia¡Jes 

Dirección General de Laboratorios Criminalís~s 
Dirección de Biología Molecular 

Departamento de Genética Forense 

FOLIO: 2495 y 2910 
AP /PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

OFICIOS: SDHPDSC/01/0100/2016 y 
' SDHPDSC/01/131/2016 

ASUNTO: DfCTAMEN DE GENÉTICA FORENSE 

Ciudad d~ México, D.F., a OS de febrero de 2016. 

Adscrito a la Oficina de lnvestiij.ción, de·la 
Subpro~uraduría de Derechos-Flumanos, Prevención qé:l Delito y Servicios a la Comunidad. 
Presente. 

El que sU5tribe, Perito en materia de Genéticafot:~-~e propuestos para Glar atención a su solicitud, 
emite el siguiente: · 

DICT~MEN 

::::;:: ?c;:d:~f:agQlento !.e6' Y.,Jtriiéfas~ertales que a continu:¡ción se describen, 
con la f.i~altq~o d~'·f.J~~~~~ingresadG en I~Bcíse:iJe Datos de e'ste Laboratorio, para su confronta con 
los perfiles·genéti~e~t~:~~istentes. ¡ 

1": ..... '·.',. •' •(1' 

Material de'estie(,b-¿ >'' ' 
-- 'í)· ' 
~~~~· ' 

Tabla 1. -

'~·¡,~' "J,t';J,, 
,.f ••• ;;>' 1·,)· _,,,,_ ',,\,, 

Cfa~e_ • • 3 ili~st~:ijJGi(m~feila iJaui!~r:a Observaciones / 

asignpJfa· 
> ' '"+'·' < • ., ,oc, ' 

~ : ' ... · ,¡,.,. ., 
;-,l. 

Ref: PL-GF-15 Versión: 01 Clave: FL-GF-106 Página 1 de 7 
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PGR 
PROCURADURÍA GENERAL 

DE LA REPÚBLICA 

Método 

AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL 
Coordinación General de Servicios Periciales 

Dirección General de Laboratorios Criminalísticos 
Dirección de Biología Molecular 

Departamento de Genética Forense 

l. La extracción de ADN se r:e.alizó con el kit de1YeXtracción Prepfi/er® Express BT A Forensic DNA 
Extraction Kit y mediante la técnicá éle extracción Orgánica (fenol-cloroformo-alcohol 
isoamílico). 

2. Análisis de STR's (Short Tandem Repeat). 
a) Amplificación por medio del kit ''-PQWerPlt;!X® Fu.sion System". 
b) Genotipificación por·electroforesis tapilar para obtención de datos genéticos forenses. 

·, 

Resultados 

     

     
   

. \ 

lnterpret¡ación de resultac:lós ) 
\ 

El    
 

   
 · # 

, ; 

Consideraf!ldOi~~a.r.c~]lor Ameloge'njJla,si s~pr'esenta el g~tlbtipo XX. el perfil genético obtenido 
correspond~. a:{tfP,:fli~fviduo de sexq; fertteilho, si se presenta el g~notipo XV, el perfil genético 
corresponde a,.ij1:1ndividuode.$~xo W.atulino, , 

En     
       

      

        
 

   
 
 
 

   
. 

Ref: PL-GF-15 Versiéh 01 Clave: FL-GF-106 Página 2 de 7 
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FOLIO: 2495 y 2910 AP /PGR/SDHPDSC/01/00 1/2015 o 
PGR 

PROCURADURfA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA 

AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL 
Coordinación General de Servicios Periciales 

Dirección General de Laboratorios Criminalísticos 
Dirección de Biología Molecular 

Departamento de Genética Forense 

 
   

  
. 

: 
CºNCl.USIONES 

PRIMERA: Se obtuvo un perfil;seo.~tc::oysu corr~sp_o(ldí~nte haplotipo del cromosoma "Y" a partir de 
la pieza dentál con clave'a3rtll~(jo .. t:6,re~~batla.de'ta bJ~Isa.con restos ó~eos rotul·áda como "Fosa 2, 
osamenta 1". el cual corresponaé a un individuo dí! ~exo mascttlmoi..·' 

SEGUN[)A:AI     
 

   
 . 

nn~ ~ -
~:('.. ;:--!/_, 
,:;.;~~::,~ ~,~ 

BUCA 
RICJ.jlllfi;>ó:' 

... ' , , .. ::.;::p,,¡_·O.!\~.~A.T0P.l~ ' 

Ref: PL-GF-15 Página 3 de 7 
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FOLIO: 2495 y 2910 

PGR 
PROCURADURÍA GENERAL 

DE LA REPÚBLICA 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL 
Coordinación General de Servicios Periciales 

Dirección General de Laboratorios Criminalísticos 
Dirección de Biología Molecular 

Departamento de Genética Forense 

J\pplied 
B•osyst~m~ 

Uene~Mappe~ IO·X 1.<1 

Ave , 
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FOLIO: 2495 y 2910 AP /PGR/SDHPDSC/01/00 1/201 S 

PGR 
PROCURADURÍA GENERAL 

DE LA REPÚBLICA 

AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL 
Coordinación General de Servicios Periciales 

Dirección General de laboratorios Criminalísticos 
Dirección de Biología Molecular 

Departamento de Genética Forense 

, , r· '1 ,'. ·· ' 1 f' 
, 1·, 1_1\j,.C, • (' '""'''{'() t' "' ' . . t' 
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FOLIO: 2495 y 2910 

PGR 
PROCURADURÍA GENERAL 

DE LA REPÚBLICA 

AP /PGR/SDHPDSC/01/00 1/2015 ú 281 
AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL 

Coordinación General de Servicios Periciales 
Dirección General de Laboratorios Criminalísticos 

Dirección de Biología Molecular 
Departamento de Genética Forense 
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FOLIO: 2495 y 2910 AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 
, .. 8 ') 
~ ,... 

PGR 
PROCURADURÍA GENERAL 

DE LA REPÚBLICA 

AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL 
Coordinación General de Servicios Periciales 

Dirección General de Laboratorios Criminalísticos 
Dirección de Biología Molecular 

Departamento de Genética Forense 

¡. 
" 

l...r~-· F-,b..JOI-5-.20-f-6 -Oii-J-81'1.-!. -l'S__,T----....1..-.--,~-,;.-,t-ed-L"'--,-9,-r'lid-..Jl...---------'-------¡;;:;~~ 2 or ¡; 
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Institución o 
unidad 

administrativa 

Folio o 
llamado 

REGISTRO DE CADENA DE CUSTODIA 

 

Lugar de intervención 
Fecha y hora 

de arribo 

 
.. 

1. Identificación (Número, letra o combinación alfanumérica asignada al indicio o elemento material probatorio, descripción general, ubicación en 
el lugar de intervención y hora de recolección. Relacione la identificación por secuencias cuando se trate de indicios o elementos materiales probatorios 

caso individualmente. los~~~ <:nl'r"'nt<><:\ 

2. Documentación (Marque con "X" los métodos empleados o especifique cualquier otro en caso necesario). 

Escrito: Sí D No CJ ';~ 1 ~Cft:i)~~b':: ... sí D No CJ Croquis: Sí CJ No CJ 
Otro: Sí CJ No CJ ~ ~§Jle¡¿)R~t¡e: • . . . -~~~:,J I.;Or.T\Ji\IÓ.il-4---------------------------

3. Recolecc1on y embalaje (Coloque el número, letra o combinación de los indicios o elementos materiales probatorios que fueron levantados 
directamente con la mano o mediante un instrumento, asl como el tipo' de embalaje que se empleó, según corresponda. Puede emplear intervalos). 

Manual Instrumental 

Paginación 
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PC~ Iz REGISTRO DE CADENA DE CUSTODIA 

4. Servidores públicos (Todo servidor público que haya participado en el procesamiento de los indicios o elementos materiales probatorios en 
el lugar de intervención deberá escribir su nombre completo, la Institución a la que pertenece, su cargo, la etapa del procesamiento en la que intervino 
y su firma autógrafa. Se deberán cancelar los espacios sobrantes). 

Nombre completo Institución y cargo Etapa Firma 

le ().;(,;..;/;·):; ~;¡¡¡¡¡; 

1 ¡;_,..,.>r¡r.: :.1:..1''¡ , .. •. • 
, ,¡ . .,r fr...-· !-J...J . •'.A 'JI,} •.•• 1,, ..-.' .. 

. ¡ 
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¡, ~~ C' Ji 
IJ ..::..o 

p REGISTRO DE CADENA DE CUSTODIA 

6. Continuidad y trazabilidad (Fecha y hora de la entrega-recepción, nombre completo de quien entrega y de quien recibe los indicios o 
elementos materiales probatorios, Institución a la que pertenecen, cargo dentro de la misma, propósito de la transferencia y firmas autógrafas. Anote 
las observaciones relacionadas con el embalaje, el indicio o elementos material probatorio o cUalquier otra que considere necesario realizar. Agregue 
cuantas hojas sean necesarias. Cancele los espacios sobrantes después de que se haya cumplido con el destino final del indicio o elemento material 
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e 286 
REGISTRO DE CADENA DE CUSTODIA 

6. Continuidad y trazabilidad (Fecha y hora de la entrega-recepción, nombre completo de quien entrega y de quien recibe los indicios o 
elementos materiales probatorios, Institución a la que pertenecen, cargo dentro de la misma, propósito de la transferencia y firmas autógrafas. Anote 
las observaciones relacionadas con el embalaje, el indicio o elementos material probatorio o cualquier otra que considere necesario realizar. Agregue 
cuantas hojas sean necesarias. Cancele los espacios sobrantes después de que se haya cumplido con el destino final del indicio o elemento material 
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e 287 
FORMATO DE ENTREGA-RECEPCIÓN DE 

v· INDICIOS O ELEMENTOS MATERIALES PROBATORIOS 

Folio o llamado Lugar de la entrega-recepción Fecha y hora 
entrega/recepción 

1. Inventario (escriba el número, letra o combinación alfanumérica con la que se identifica a cada indicio o elemento material probatorio que 
o clase Cancele los 

• 

2. Embalaje (Seí\ale las cJfl#&bné~'d~1 l#'tq~e se encuentran los embalajes. Cuando alguno de ellos presente alteración, deterioro o cualquier 
otra anomaHa, es ecifi ue di · ndicióh .C."J;:,• ... ":a.: 

Persona que entrega 

Nombre completo, Institución, cargo y firma 

Persona que recibe 

Nombre completo, Institución, cargo y firma 

ESTE FORMATO CONSTITUYE UN RECIBO PERSONAL, POR LO QUE SE LE SUGIERE CONSERVAR UNA COPIA. 
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Subprocuraduría de Derechos Humanos, 

Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad. 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGR/SDHPDSe/OI/001/20 15. 

A e U E R D O D E R E e E P e 1 O N. 

En la Ciudad de México a día (10) diez de marzo de dos mil diecisiete.-----------------------

. · · T E N G A S E.- Por recibido el volante de turno con ID5463, por el cual turnan al suscrito el dictamen 
!1 •• 

con número de folio  en materia de Genética Forense, suscrito pof'los Biólogos  

, Peritos Profesionales de la Coordinación General de Servicios 

Periciales de esta Procuraduría General de la República, por el cual informa que no existe relación de 

parentesco o coincidencia genética entre el perfil genético obtenido y los perfiles genéticos 

ingresados a la fecha en la base de datos, además de entregar Cadena de Custodia y remantes de 

muestras.-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

Documento del cual se da fe de tener a la vista, mismo que consta de 8 ocho fojas tamaño carta y 4 

cuatro fojas de cadena de custodia, usadas por una de sus caras, las cuales se ordenan corran agregadas al 

cuerpo de la presente indagatoria conforme lo que dispone y señalan los artículos 21 y 102 Apartado "A" de 

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 15, 16, 17, 18, 22, 206 y 208 del Código Federal 

de Procedimientos Penales; 1, 2, 3, 4 fracción 1, inciso A), subinciso b), V y IX, 63 fracción 1 y XII y 81 de la 

Ley Orgánica de la ~~~r._~~duría ¿;;~al d~a República, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 

día veintinueve de n1~V~\iel'año dos mil nu e; 1, 3 Inciso H) fracción V del Reglamento de la Ley Orgánica 
~·. . .. 

de la Procuraduría ~~f~l· d~ la República; ~or lo que es procedente acordarse y se;.------------------------------
"' ..... -:. 1 ."' .: 

---------------------------~t~~·~;:.~---------------------~------~---------------------------------------------------------------------------

~~- ACUERDA ... 
!:P .. Al. :-··' \ ~ifP:· . · i¡~-

UNICO.· A~r~~~~~ ~~~~~ocumentales enunciadas en el apartado que antecede y surta los efectos 
1 eg ale s a que haya lhAAQrí. ~-.-~hf-'1"'~~~---~--------------------------------------------------------------------------------------------~~·· rt..,.,,,,:rl ........... . 

CÚMPLASE 

Así lo acordó y firma el Agente del Ministerio Público de la 

Federación, adscrito a la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención 

del Delito y Servicios a la Comunidad, quien actúa en términos de lo dispuesto por el artículo 

Federal de Procedimientos Penales con testigos de asistencia que al final firman y da fe p

constancia lega l. ---------------------------------------------------------------------------------------------------------

DAMOS FE 

Testigos de Asis



OFICIOS 

• 

• 

RECIBIDOS t)¡.:J(-'lN ·\· !)L: lNVI-S'l'IC \·. 'i()N. ~ ... ,j j ... . ' ' __ ,, . .) ¡. (, ... 

5463 

111203 

01/03/2017 

LIC.  

SEGUIMIENTO 

10/03/2017 

 

t'f. ,. 

PROCEDENCIA:  
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p 

Licenciado 
 

.AGIEHC!A DE INV!t:C~·n(,;¿~¡_::JÜN tl~.R!i'l\l~it-!Al 
{':onnrllio»adón <i~m:r<••Í: 4~: :·;,;¡-·· :!•,_:~,.,,, :i··,,~¡¡·od:.;;,ks 

Dirección (;p¡·¡e¡ ,ti el(' l ,¡l 1ur ,)t('l ioc, Cr lllllnalí·-;¡ re os 
~~~~~ r:~J ¡{)¡t Li!' r_.~lolo}!.ia lvlolecular 

I_Jepart.J' r¡en~ rJ de ( ~enéll(-l 1 orense. 

FOLIOS: 111203 
AP /PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

OFICIO: SDHPDSC/01/4053/2016 
ASUNTO: DICTAMEN EN GENÉTICA FORENSE 

Ciudad de México, a 01 de marzo del 2017 

Agente del Ministerio Público Federal, adscrito a la Oficina de Investigación. 
Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad. 
Presente. 

Los que suscriben peritos en materia de Genética Forense, propuestos para dar atención a su solicitud, 
emiten el siguiente: 

DICT_.lMEN 

~ .. 
Planteamiento del p~lema 

~· ( ~ 

 
. 

i 
Material de estudio 

hos H"·1i :-¡,:._¡ .• 
Tabla 1: Descripdón.<;l~ lf\muestra, recibida en este laboratorio el día 17 de diciembre de 2016. 

OS a 1·~ "-'-·llhJi¡T•~c .. 

Gltrv:e,1fé 
nllle»~a 

V 

Avenida Río Consulado Número 715, Planta Baja, Colonia Santa María Insurgentes, Delegación Cuauhtémoc, C.P. 
06430. Ciudad de México, Teléfono: (55) 53 46 1944; Fax (55) 53461980- ww,;v.pr;; ~:«1h.a.v .. 
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FOLIO: 111203 AP/PGR/SDHPDSC/01/0<{J/2012 9 1 
AGENCIA DE INVEST~~~-,J~/~iÓN QUM!NAt 
t(QI)P"dinadón c;enf::r~111 >k :',;·t~rvi«:in::; ~'á~~tid;des 

Dirección Cenera! de 1 ailor.310i ios Cr imrn<rlícltcos 
Orreccrórr ele P.rulogía Molecular 

UepartdiYif'lliO de: ~-~enétic,1 f-nr~nse. 

p(; H. 
:1 .( ,if' ; \ <¡} ¡·:\ \ 

···.l. 

Método 

1) Extracción de ADN: 
 

 

2) Análisis de STR'S (Short Tandem Repeats): 

  
 

Resultados 

 
). 

El  
 . 

Interpretación de resultados 

El  
   

   
  

  
   

 
 . 

... ' .. - ., t(' 1 

   
 

   
   

  

  
s. _/ 

Con base en lo antes expuesto, se formulan las siguientes: 
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FOLIO: 111203 

Pc;R 
,¡. 

CONCLUSiONES 

AP /PGR/SDHPDSC/01/00 112prJ. S 
.... 

AGENCiA DE INVESTIGJV=!ON C!RIMUINAI. 
C<rmrdinación G1'!1!1er:alt r(h; :";·loi(Vidv·~ !i''•PdüaU.;,:s 

Dirección CenNcJI de Lallrll <ll orro<, Crimrnalísuco•, 
DireCCIÓrl ele Biología Molecula1 

UepartcllllPiltO rie Gérléllc.J lo1 PllSE'. 

PRIMERA: A     
 . 

SEGUNDA:   
  

. 

Notas/Obsei1/Qciones/Consideraciones/Aclaraciones/Comentarios: 

Se anexa al presente dictamen: 
• La muestra ósea, referida como clavícula derecha no se utilizó durante el análisis, el cual se devuelve en su embalaje de origen. se recomienda 

conservarlo en un lugar seco y a temperatura ambiente. Las piezas dentales se agotaron durante el análisis. 
• Original del Formato de Registro de Cadena de Custodia (anexo 3), correspondiente a la muestra analizada en el presente estudio. 

"Este Ensayo está acreditado bajo la norma para laboratorios ISO/lEC 17025, emitido por ANSI-ASQ National Accreditation Board. Consulte el 
certificado v el alcance de la acreditación AT-2011" . 

AMENTE 

, V\.L F~· -... ': .... ::1~·: ··:.<~~f.~ 

Dercl: 11 ;$ Htún; ;;~;;: ; . 
)ervici:J~ a la C:Jill\i¡,r,!~J 
l'tüti~il<;tÓil 

7

"B" e
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FOLIO: 111203 

p(··_; ~~ 
AP/PGR/SDHPDSC/01/001/C0~5 

2 9 
:J 

AGENCIA DE INVIEST!GP,U«JN <CIR.IM!NAt 
Coon:llinadón Getl<el";~i dí; :'i~~rnrkit»'i iP~:ddalf.~s 

.¡. 

Duecr:ión (-¡f>nPI al ole l (':lbnr .J \ or1os C1 ÍlninJ.Ií.;-,t 1coc, 

Ui! er ( lé1n (iP f~it.lloí]Íd r\,1\()\ecul:lr 
Depar\dlílt--:1:¡ 1) ( 1~-' (j~~né11r <1 f(¡¡ f'tl:)r.· 

  

·::.-, 
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,., 
FOLIO: 111203 AP/PGR/SDHPDSC/01/001/201~ 

:¡ 

, . 

AGENCIA DE INVESTICiAOÓN OUMANAt 
Coordinación (,1«:;1!1(!f':'I.R <h: :S<cfi'''ij~:in~-; ~~teriüaHe:;; 

Dirección Cenera! de Labor a LUriO'> Crimtnalí'i:ico~; 

Dirr-~cuón cli.· P,iologi;t MoiPc.ular 
1Jepartdl1lft1trl rlr-• (]r•n,'l:r ,1 f orr:t1<oe 

.,., •. ,...,.1~~·~· ':' l'' 

~~-. · L nr- : r;·T 

0!: ~ . 2Ch·¡' 
" .. Y .)P,I"fiCiOS 

· .. ~. 

t 
j ,. 
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FOLIO: 111203 

Pc;-R 
~ ' 1 ' ( 1 1: ·, 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001]2015
2 9 5 

AGENCIA DIE INVES'Y'H.JiACJ(JrN (:HQNUNAl 
Coorrlin.,d<Ón Geno·-.,~ ''~"'' :s<~Pri•:Ú(;~: W'•?.!·kiah~:s 

Dirección ~~Prlf-'1 ,:¡[ c]p L-:tlHJI ,J \ (¡ffO~ e r lnlÍII~.dí~.tico·) 
l)irección de Ciología Molecular 

Utpar L2rr1erllr¡ de éienét re a 1 01 PJlse 

 

:__:_] 

·rt·cr",. ·· jí1~,. 

/
:; 

' 

' 

r t ·J"~ 1 ,. J 

Ref: PL-GF-15 Versión: 02 Clave: FL-GF-106 Página 6 de 7 



•

• 

FOLIO: 111203 AP/PGR/SDHPDSC/01/001/{~'ns 2 9 6 
AGENCIA DE INVES"IIGJ.V~]I\lN CIRMMHNAi. 
C:oordinación G«::neraü de 2.:>·1c:n iw:!o~.; r. 'ra·kü:.ll.H•e:;; 

n ,-.., R 
r Cr _ 

Drrección Cen~r .11 d~ Labor0 torros Criminalístico~, 
Diremón ele Brologí.l Molecul.-tr 

[Jepdrtanl~ntn de CJcnél.lc a Fo1 t-:"'llSf'. 

',\:, ',, 

~,il\ .1·~ 
.. if.'-" # .( ·., 

e:.- ': 
:k'C "~'1 

~'<' 

1 
¡ 
' 

.. 
-~~p· ,.+!e,. tl :'1

' ' ' 

erHrr~·~ '.Jq,w· 
Nicio~ : !~. C.J,,._,,,¡A; 
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\\ r. 
\i .. 

\ -~_) \' 

REGISTRO DE CADENA DE CUSTODIA 

~  

Institución o 
Folio o Fecha y hora unidad Lugar de intervención 

administrativa llamado de arribo 

1. Identificación (Número, letra o combinación alfanumérica asignada al indicio o elemento material probatorio, descripción general, ubicación en 
el lugar de intervención y hora de recolección. Relacione la identificación por secuencias cuando se trate de indicios o elementos materiales probatorios 
del mismo los ~:::;¡Ji::l~"u" sollra1ntes\ 

.. 

¡ 

.. ·+ ..... 
R..\1 '1EL\ RF:~···: ~C. ~1 ·-·-._.._.,,,,,_. __ ~,. 

D€rt·.hos H•Jrn. 
JerÚCiOS ~la ( .. :fTI'JI;; . 

2. Documentación (Marque con ·:x" los métodos empleados o especifique cualquier otro en caso necesario). 

3. Recolección y embalaje (Coloque el número, letra o combinación de los indicios o elementos materiales probatorios que fueron levantados 
directamente con la mano o mediante un instrumento, asi como el tipo de embalaje que se empleó, según corresponda. Puede emplear intervalos). 

Manual Instrumental 
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l( REGISTRO DE CADENA DE CUSTODIA 

 

4. Servidores públicos (Todo servidor público que haya participado en el procesamiento de los indicios o elementos materiales probatorios en 
el lugar de intervención deberá escribir su nombre completo, la Institución a la que pertenece, su cargo, la etapa del procesamiento en la que intervino 
y su firma autógrafa. Se deberán cancelar los espacios sobrantes). 

Nombre completo Institución y cargo Etapa Firma 
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REGISTRO DE CADENA DE CUSTODIA 

6. Continuidad y trazabilidad (Fecha y hora de la entrega-recepción, nombre completo de quien entrega y de quien recibe los indicios o 
elementos materiales probatorios, Institución a la que pertenecen, cargo dentro de la misma, propósito de la transferencia y firmas autógrafas. Anote 
las observaciones relacionadas con el embalaje, el indicio o elementos material probatorio o cualquier otra que considere necesario realizar. Agregue 
cuantas hojas sean necesarias. Cancele los espacios sobrantes después de que se haya cumplido con el destino final del indicio o elemento material 

Paginación 



REGISTRO DE CADENA DE CUSTODIA 

6. Continuidad y trazabilidad (Fecha y hora de la entrega-recepción, nombre completo de quien entrega y de quien recibe los indicios o 
elementos materiales probatorios, Institución a la que pertenecen, cargo dentro de la misma, propósito de la transferencia y firmas autógrafas. Anote 
las observaciones relacionadas con el embalaje, el indicio o elementos material probatorio o cualquier otra que considere necesario realizar. Agregue 
cuantas hojas sean necesarias. Cancele los espacios sobrantes después de que se haya cumplido con el destino final del indicio o elemento material 
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Subprocuraduría de Derechos Humanos, 
Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad. 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGRISDHPDSe/OI/00 1/2015. 

A e U E R D O D E R E C E P C 1 O N. 

En la Ciudad de México a día (10) diez de marzo de dos mil diecisiete.-----------------------

- - - T E N G A S E.- Por recibido el volante de turno con 105464, por el cual turnan al suscrito el dictamen 

con número de folio n materia de Genética Forense, suscrito por los Químico Fármaco 

Biólogo y Biólog , Peritos Profesionales de la 

Coordinación General de Servicios Periciales de esta Procuraduría General de la República, por el cual 

informa que no existe relación de parentesco o coincidencia genética entre el perfil genético obtenido 

 y los perfiles genéticos ingresados a la fecha en la base de datos, además de entregar Cadena 

de Custodia y remantes de m u es tras.-----------------------------------------------------------------------------------------------

Documento del cual se da fe de tener a la vista, mismo que consta de 8 ocho fojas tamaño carta y 4 

cuatro fojas de cadena de custodia y dos sobres de color blanco de embalaje rotulado sin contenido, en 

razón que la muestra se ag.otó--en el estudio forense correspondiente, usadas por una de sus caras, las 

cuales se ordenan ct1ff~ agregadas al ctkrp~ de la presente indagatoria conforme lo que dispone y señalan 

los artículos 21 y 1~~~-~ado "A" de la ~p1nstitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 15, 16, 17, 

18, 22, 206 y 208 d~tl~o Federal de ~tocedimientos Penales; 1, 2, 3, 4 fracción 1, inciso A), subinciso b), 

V y IX, 63 fracción 1jt~~~ 81 de la Ley·Orgánica de la Procuraduría General de la República, publicada en 

el Diario Oficial de llí=ederación el día\teintinueve de mayo del año dos mil nueve; 1, 3 Inciso H) fracción V .. . ' 

del Reglamento de ~ ~~tg~1id3 ae la Procuraduría General de la República; por lo que es procedente 
acordarse y se; . -----~~kOS.}iuL'.:.t::~-"~-------------------------------------------------------------------------------------------------

tf'liciosa.la ~::J,~:;_;n ·~- A e U E R DA 
fe.ilig~iéll 

UNICO.- Agréguese las documentales enunciadas en el apartado que antecede y surta los efectos 

lega les a que haya 1 ug ar. ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------

CÚMPLASE 

Así lo acordó y firma el , Agente del Ministerio Público de la 

Federación, adscrito a la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humano

del Delito y Servicios a la Comunidad, quien actúa en términos de lo dispuesto por el artículo 

~:~:::~e~= ~~~~~=~~~:~~~~-~~~~:-~-~~~~--~~~~:~:~~-~~~-~~-~-~~~~-~~~-~  
DAMOS FE 

Testigos de Asistencia 



OFICIOS 
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• 

RECIBIDOS ()l'lClNA L)L lNVLS'!'I(;;\CI(1N 
5464 

108873 y 111247 

18/01/2017 

LIC.  

SEGUIMIENTO 

10/03/2017 

Q.F.B. . 

'' '· 

PROCEDENCIA:  
 

 

SE ANEXA CADENA DE CUSTODIA 

1) ,, () 

,..) .) ~-.. 



PGR 
'1: H! /. (, FT\il·.l' \ ¡ 

) 1 l'l! !' ¡ .f( .:: 

··:. ' ····¡ ["'r \"~1J[DQ 1 ' \ ·~ 1 1 j 11 
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SUllPROC~i<~i~;·,:;:,'.\ .;;: UERECHOI! HUMANOS, ,¡ 

PREVENCIÓN [)t;L :. ::u·,· .1 ·¡ ;::;.RW:IO& A LA COr.IUNIDAD 

Licenciado 
 

Agente del Ministerio Público de la Federación 

AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL 
Coordinación General de Servicios Periciales 

Dirección General de Laboratorios Criminalísticos 
Dirección de Biología Molecular 

Departamento de Genética Forense ,, 3):~ 

FOLIOS: 108873 y 111247 
AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

OFICIO: SDHPDSC/01/4053/2016 

ASUNTO:

Ciudad de México, a 18 de enero de 2017. 

Adscrito a la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de 
Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad. 
Presente. 

Los que suscriben'.''Pe~itds-::en mat.eria de Genética Forense propuestos para dar atención a su solicitud, ... ' -'... 

emiten el siguient~t,¿. ..... :.~." ,'·._ 

• ~~i:';~;;): PICTAM~Nf 
Planteamiento ~~;~~~~ma 1 

.... . . i 

Material de estuilití:.'io~igaci.-;, 1 . 

\ 
Clave "'l¿r Observaciones D · ·· ··· · ·' · detíncf · 

asignada es~I!I,.IOR ·. '"; . IC:IO 
....,.., 
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FOLIOS: 108873 y 111247 

I)GR 

Método: 

1) Extracción de ADN 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL 
Coordinación General de Servicios Periciales 

Dirección General de Laboratorios Criminalísticos 
Dirección de Biología Molecular 

Departamento de Genética Forense 

 
 

 

2) Análisis de STR's (Short Tandem Repeats) 
a.  

 
  

Resultados: 

   
 

   

     
 . 

:'.,¡,"'~'-.;-,\\ '""'\~·· 1 ':' 
··~\,,._\\,~~.:1 "~p t 

., '. {.. ,-.:,1~~. ,:·· .' 

lnterpretac1on de res~~!P=.: . .!' ·; , 
~{~\- \ -~ ~..:.,.,.. . 'h.' 

 

  
 

  

 . 

   
    

 fí' 
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FOLIOS: 108873 y 111247 

J)GR 
·e •t H !1\i ,\ \ ;fNEl<. •\! 

· ¡{lf'llflUC.' 

Con base en lo antes expuesto, se formulan las siguientes: 

CONCLUSI()JIES 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL 
Coordinación General de Servicios Periciales 

Dirección General de Laboratorios Criminalísticos 
Dirección de Biología Molecular 

Departamento de Genética Forense 

PRIMERA:  
 
 
 

 

SEGUNDA:  
 

. 

Notos/Observoc:iones/Consideraciones/AcloraCioneSJt;omelltoflos: 

Se anexa al presente dictamen: 

~x.a~,-~ ~ t .. 

~- . ~ 

. ~· 
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FOLIOS: 108873 y 111247 

PGR 
"; !(! -~ \. P'i.l-' · 

· 1(1-I'IIBi !!:,-\ 

ANEXO 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL 
Coordinación General de Servicios Periciales 

Dirección General de Laboratorios Criminalísticos 
Dirección de Biología Molecular 

Departamento de Genética F;(l(ense 
¡_. 

O'!!neMappar«> 10-X 1 1 
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FOLIOS: 108873 y 111247 

I)GR 
:: •!:' 1:<.\ ll!RÍA CFNEH·\J 

,, tU'\ !1\LI< i1 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL 
Coordinación General de Servicios Periciales 

Dirección General de Laboratorios Criminalísticos 
Dirección de Biología Molecular 

Departamento de Genética Forense 

------

1 
' 
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FOLIOS: 108873 y 111247 

f)GR 
~Cl .t 1-: l\ 1 .•l 1 IUA CFNEH \ í 

: •:- i?.LI'lJili,IC/\ 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL 
Coordinación General de Servicios Periciales 

Dirección General de Laboratorios Criminalísticos 
Dirección de Biología Molecular 

Departamento de Genética Forense 

~~ 
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FOLIOS: 108873 y 111247 AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL 
Coordinación General de Servicios Periciales 

Dirección General de Laboratorios Criminalísticos 
Dirección de Biología Molecular 

Departamento de Genética Forense 

IJG-R 
;, li:•J'•:\tll!l\!1\ CENU\;\1 

·' 'i~f['U!lí.IL\ 

·~ \ t >"· 

,¡11 

~ 
\~~-~·~~~· ¡., 

t ' • 
~; 

1 

· Deru"""o• ~~,~m··'¡ r .;vrr • ~ 1 ta •.. 

Servicios , !ti Có'n1;.": 
tvestlgaci.;,;, 
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Institución o 
unidad 

administrativa 

Folio o 
llamado 

REGISTRO DE CADENA DE CUSTODIA 
r 310 

Lugar de intervención Fecha y hora 
de arribo 

1. Identificación (Número, letra o combinación alfanumérica asignada al indicio o elemento material probatorio, descripción general, ubicación en 
el lugar de intervención y hora de recolección. Relacione la identificación por secuencias cuando se trate de indicios o elementos materiales probatorios 
d 1 . . -. . 

Id t·t· · · 0 · · Ubicación Hora de en 1 1cac1on escnpc10n 
11 1 

. • 

~ L)en:ct¡¡~ .~uír .. mr 
Smi6t~ ~ 13 Com\10 
lnve!lt¡~J~il 

en e ugar reco ecc1on 

2. Documentación (Marque con ·x· los métodos empleados o especifique cualquier otro en caso necesario). 

• 3. Recolección y embalaje (Coloque el número, letra o combinación de los indicios o elementos materiales probatorios que fueron levantados 
directamente con la mano o mediante un instrumento, asi como el tí~ de embalaje _que se empleó, ~egún corresponda. Puede emplear intervalos). 

Manual Instrumental 

Paginación 



• 

REGISTRO DE CADENA DE CUSTODIA 

4. Servidores públicos (Todo servidor público que haya participado en el procesamiento de los indicios o elementos materiales probatorios en 
el lugar de intervención deberá escribir su nombre completo, la Institución a la que pertenece, su cargo, la etapa del procesamiento en la que intervino 
y su firma autógrafa. Se deberán cancelar los espacios sobrantes). 

Nombre completo Institución y cargo Etapa Firma 

a) Vía: 

~iT' \L r· \ ;{t,r' 

de G.:ru:.iS Hum~1· 
y Szrvici()S 1 \a Con 

b) Se requieren condiciones especiales para su traslado: 

Recomendaciones: 

Aérea Marítima 

No Sí 

Paginación 



• 

• 

REGISTRO DE CADENA DE CUSTODIA 

6. Continuidad y trazabilidad (Fecha y hora de la entrega-recepción, nombre completo de quien entrega y de quien recibe los indicios o 
elementos materiales probatorios, Institución a la que pertenecen, cargo dentro de la misma, propósito de la transferencia y firmas autógrafas. Anote 
las observaciones relacionadas con el embalaje, el indicio o elementos material probatorio o cualquier otra que considere necesario realizar. Agregue 
cuantas hojas sean necesarias. Cancele los espacios sobrantes después de que se haya cumplido con el destino final del indicio o elemento material 

Paginación 
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REGISTRO DE CADENA DE CUSTODIA 
313 r· 

... : 

6. Continuidad y trazabilidad (Fecha y hora de la entrega-recepción, nombre completo de quien entrega y de quien recibe los indicios o 
elementos materiales probatorios, Institución a la que pertenecen, cargo dentro de la misma, propósito de la transferencia y firmas autógrafas. Anote 
las observaciones relacionadas con el embalaje, el indicio o elementos material probatorio o cualquier otra que considere necesario realizar. Agregue 
cuantas hojas sean necesarias. Cancele los espacios sobrantes después de que se haya cumplido con el destino final del indicio o elemento material 

Paginación 
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Subprocuraduría de Derechos Humanos, 
Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad. 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGR/SDHPDSC/01100 1/2015. 

A C U E R O O O E R E C E P C 1 O N. 315 

En la Ciudad de México a día (10) diez de marzo de dos mil diecisiete.-----------------------

. · · T E N G A S E.- Por recibido el volante de turno con 105465, por el cual turnan al suscrito el dictamen 

con número de folios 108873 y 111247 en materia de Genética Forense, suscrito por los Químico Fármaco 

Biólogo y Biólogo Peritos Profesionales de la 

Coordinación General de Servicios Periciales de esta Procuraduría General de la República, por el cual 

informa que no existe relación de parentesco o coincidencia genética entre el perfil genético obtenido 

los perfiles genéticos ingresados a la fecha en la base de datos, además de entregar Cadena 
de Custodia y reman tes de muestras.-----------------------------------------------------------------------------------------------

Documento del cual se da fe de tener a la vista, mismo que consta de 4 cuatro fojas tamaño carta y 

4 cuatro fojas de cadena de custodia y dos sobres de color blanco de embalaje rotulado sin contenido, en 

razón que la muestra se agotó en el estudio forense correspondiente, usadas por una de sus caras, las 

cuales se ordenan corran agregadas al cue¡o de la presente indagatoria conforme lo que dispone y señalan 

los artículos 21 y 102~partado "A" de la C nstitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 15, 16, 17, 
~ .. 

18, 22, 206 y 208 del ~digo Federal de Prdcedimientos Penales; 1, 2, 3, 4 fracción 1, inciso A), subinciso b), 
.~. . 

V y IX, 63 fracción 1 ~~y 81 de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República, publicada en 
r.--~.,::,_· . 

el Diario Oficial de la ~-é(feración el día veintinueve de mayo del año dos mil nueve; 1, 3 Inciso H) fracción V 

del Reglamento de lcÍfey Orgánica de la Procuraduría Gen~ral de la República; por lo que es procedente . . 

acordarse y se ; . -------it.1:-;:.::.·--------------------------------------------..:----------------------------------------------------------------
)err'.J, Í) • . ACUERDA 
eNK1'•~ :,IJ 1., ,,,,. ,, ' 

UNICO.· Agr~~"\~~ documentales enunciadas en el apartado que antecede y surta los efectos 

lega les a que haya 1 ug ar. --------------------------------------------------------------------------------------------------------------

CÚMPLASE 

Así lo acordó y firma el Agente del Ministerio Público de la 

Federación, adscrito a la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos H

del Delito y Servicios a la Comunidad, quien actúa en términos de lo dispuesto por el a

Federal de Procedimientos Penales con testigos de asistenci9 que al final firman y d
. 

e o n s tan c1 a lega l. -----------------------------------------r-----------------------------------------------------; 

DAMOS FE 
< 

Testigos de Asistencia 
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5465 

108873 y 111246 

26/01/2017 10/03/2017 
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-... ~"-'_,..;;,,~----:. ..... .,. _.,_,_,.,, . .,, __ ,. ... - -- -- ~ 

j 
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"OFICINA C': :'i'i:Ci,;TV.;;·,c> 1 .. ': : .• \ 
SUBPROCiJRADt:f.::.-, •- ~::_~,:~:~:\'o'·.·::' •¡_:,_·.~1':05, 

LiceJ~rc:~~ÓN DEL Dt::Lr:· ~~-~ ;• :,:·:~;c-.<:_. •. i. ·, (;.::;,-.UNIDAD" 

Agente del Ministerio Público de la Federación 

AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL 
Coordinación General de Servicios Periciales 

Dirección General de Laboratorios Criminalísticos 
Dirección de Biología Molecular 

Departamento de Genética Ff.rense 31 7 

FOLIOS: 108873 y 111246 
AP /PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

OFICIO: SDHPDSC/01/4053/2016 

ASUNTO

Ciudad de México, a 26 de enero de 2017. 

Adscrito a la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de 
Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad. 
Presente. 

El que suscribe, Perito en materia de Genética Forense propuesto para dar atención a su solicitud, emite 
el siguiente: 

::::~. -~·-· 1 r DICTAMEN 
t~,- '/ 
~'~ 

Planteamiento d-~1~cíblema 
1 v--:·· ,.__. ' 

Obtener el perfil ge~itlco de las piezas dentales que a: continuación se describen, con la finalid
que sea ingresado ta· la Base de Datos de este Departamento para su confronta con los p
genéticos ya existefltes. 

Jr~~~r · ···.::~ 
Material de estulli:la:)S f-:·.,n.~··-

~ivs31f!C;iHi_.,~: _.. 
Tabla 1: Descripció~~1tiY.\s muestras biológicas recibidas_ en este laboratorio el18 de diciembre d

Clave· 
Descripcióndellndic~ 

Observaciones 
asignada 
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FOLIOS: 108873 y 111246 

PG-R 

Método: 

1) Extracción de ADN 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL 
Coordinación General de Servicios Periciales 

Dirección General de Laboratorios Criminalísticos 
Dirección de Biología Molecular 

Departamento de Genética Forense ,. 
{/ . 

 
 

. 

2) Análisis de STR's  
  

 
 . 

Resultados: 

    
). 
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A El    
    

 

 

   
   

: < " . _.'MARCADOR 
Cla~ie die mueStra: 13MI3985-16 4¡i;' GEI\IÉTI(.iiO ,, - ;:: 

•
!

!

~r

"

NO= ~ero 
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FOLIOS: 108873 y 111246 

PGR 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL 
Coordinación General de Servicios Periciales 

Dirección General de Laboratorios Criminalísticos 
Dirección de Biología Molecular 

Departamento de Genética Forense 

319 
Tabla 3.-  

. 
MARCADOR 
GENÉTICO 

~· ~~ 

]?c.~.fo' 

~~k~ 

Interpretación de res¡~ltados: 
:AL or · \ ·.J,:·: 

Clave de muestra: 13MI3985-16 

Alelos no obtenrdos 

El   

 
 
 
 
 

 . 

 
 

. 

En   
     

  
. 
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FOLIOS: 108873 y 111246 

PGR 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL 
Coordinación General de Servicios Periciales 

Dirección General de Laboratorios Criminalísticos 
Dirección de Biología Molecular 

Departamento de Genética Forense 

Con base en lo antes expuesto, se formulan las siguientes: 

CONCLUSIONES 

PRIMERA:  
 
 
 

 

320 

SEGUNDA:    
    

. 

 

 

•.. 

!.OURI.t1GF.N!.::r
 Gir~t,~[!;.t-~tA.!. 
·w~ t',:;..~--J,,~:.~:r.:,\ 

Ref: PL-GF-15 Versión: 02 Clave: FL-GF-106 Página 4 de 4 



•

REGISTRO DE CADENA DE CUSTODIA 
321 

Institución o 
Folio o Fecha y hora unidad Lugar de intervención 

administrativa 
llamado de arribo 

1. Identificación (Número, letra o combinación alfanumérica asignada al indicio o elemento material probatorio, descripción general, ubicación en 
el lugar de intervención y hora de recolección. Relacione la identificación por secuencias cuando se trate de indicios o elementos materiales probatorios 
d 1 · d 1 e b . . . 

Identificación Descripción Ubiclalción Holra d~-
en e ugar reco ecc1on 

!rt¡·:~:: ~ 
2. Documentación (Marque o,~x·~los métodos ~pleados o especifique cualquier otro en caso necesario). 

3. Recolección y embalaje (Coloque el número, letra o combinación de los indicios o elementos materiales probatorios que fueron levantados 
directamente con la mano o mediante un instrumento, así como el tipo de embalaje que se emj)leó, ~eg_ún corresponda. Puede emplear intervalos). 

Manual Instrumental 
.. ......... 

l 

Paginación 
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REGISTRO DE CADENA DE CUSTODIA 
r, 3? ,, 
\: ' "- ... 1 

4. Servidores públicos (Todo servidor público que haya participado en el procesamiento de los indicios o elementos materiales probatorios en 
el lugar de intervención deberá escribir su nombre completo, la Institución a la que pertenece, su cargo, la etapa del procesamiento en la que intervino 
y su firma autógrafa. Se deberán cancelar los espacios sobrantes). 

Nombre completo Institución y cargo Etapa Firma 

Paginación 
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REGISTRO DE CADENA DE CUSTODIA 
f.- 3?3 \! ' .._ t 

6. Continuidad y trazabilidad (Fecha y hora de la entrega-recepción, nombre completo de quien entrega y de quien recibe los indicios o 
elementos materiales probatorios, Institución a la que pertenecen, cargo dentro de la misma, propósito de la transferencia y firmas autógrafas. Anote 
las observaciones relacionadas con el embalaje, el indicio o elementos material probatorio o cualquier otra que considere necesario realizar. Agregue 
cuantas hojas sean necesarias. Cancele los espacios sobrantes después de que se haya cumplido con el destino final del indicio o elemento material 

Paginación 



• 

• 

t) ·~ lZ REGISTRO DE CADENA DE CUSTODIA 
r. 3?' ~.! ' ~~ 't ·---- -··----

6. Continuidad y trazabilidad (Fecha y hora de la entrega-recepción, nombre completo de quién entrega y de quien recibe los indicios o 
elementos materiales probatorios, Institución a la que pertenecen, cargo dentro de la misma, propósito de la transferencia y firmas autógrafas. Anote 
las observaciones relacionadas con el embalaje, el indicio o elementos material probatorio o cualquiet otra que considere necesario realizar. Agregue 
cuantas hojas sean necesarias. Cancele los espacios sobrantes después de que se haya cumplido con el destino final del indicio o elemento material 
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SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN .. 

PROCURADURÍA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

• 

• 

CONSTANCIA MINISTERIAL DE ACCESO A FUENTES ABIERTAS DE 
INFORMACIÓN (INTERNET) PARA BUSCAR DATOS RELACIONADOS CON LA 

POLICÍA MUNICIPAL DE . 

- -- En la Ciudad de México, siendo las nueve horas, del trece de marzo de dos mil 

diecisiete, el suscrito Licenciado Agente del Ministerio 

Público de la Federación, Adscrito a la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría 

de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de la 

Procuraduría General de la República, quien actúa ante testigos de asistencia, en 

términos d~j9~f!Ttículos 16, párrafo primero y 22, párrafo primero, del Código Federal 

de Proce ,
4

•· .' · -~~ _P~~ales, ~u e: al final firman y dan fe:- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
~' 4~\¡) il; 1 i 

- - - - - - - "R; .• lt~.r :;; - - - - - -- i - - · H A C E C O N S T A R - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
'!~'.~·. "·; "" ' 

- - - Que lt:t .... ~analizar las actuaciones de la presente indagatoria, se advierte, el 
,·~~e· 

señalami~~~_li1~~~8·!por un testigo a la Comisión Nacional de Derechos Humanos, 

sobre la p~~I/~~~~LW~~~c.ión de elementos de la Policía Municipal de 

·~~r~ro,l,§lo;!que se haya robustecido por otro indicio ese dato de prueba, 

por tant~~~~rr~··obtener información referente a esa corporación y la 

criminalid~~~'rante en esa zona, por ello, el personal actuante procedió a buscar 

información al respecto en fuentes abiertas de información Internet, ingresando al 

buscador denominado "Google", información sobre la referida corporación de 

seguridad, obteniéndose información en la página web 

http://www.elfinanciero.com.mx/

, de la que se desprende el asesinato de Leonardo Evangelista 

Moreno, quien fungía como Director de Seguridad del municipio de

 victimado a las afueras de donde se ubican las instalaciones de esa

dependencia, detallándose en la nota periodística que en el acto se logró la detención

de cuatro personas.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ~ - - - - - - - - - -

- - - Información que resulta relevante, y la cual se debe ampliar, solicitándose a la

Fiscalía General del estado de Guerrero, datos de esa ,investigación, pues los hechos 

se dan en el año dos mil quince, y al momento no se tiene detalle de los grupos 

delincuenciales que operan en la zona y la coalición o no de miembros de la policía 

municipal de Huitzuco con el crimen organizado, en ese contexto, es necesario 

obtener datos de los detenidos por esos hechos a fin de solicitarles una declaración 

ministerial.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Avenida Paseo de la Reforma número 211, Piso 15, Colonia Cuauhtémoc, 
Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México, C.P. 06500, Tel.53.46.55.57 



SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN ,. . ' ;• 327 

PROCURADURÍA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

• 

• 

- - - Nota periodística compuesta de una foja útil por una sola de sus caras, de la cual 

se Da Fe del contenido de la información, en términos de los artículos 206, 208, 

párrafo primero y 269 del Código Federal de Procedimientos Penales, y se procede a 

su impresión para que obren en actuaciones, lo que se hace Constar por esta 

autoridad, para los efectos legales correspondientes, procediendo a concluir la 

presente diligencia siendo todo lo que se tiene que hace constar, el acceso a las 

fuentes de información abierta se realizó desde el equipo de cómputo asignado al 

personal, el cual es una computadora de escritorio marca "hp", atendiendo a los 

presupuestos establecidos en los artículos 14, párrafo segundo y 16, párrafo segundo 

de la Constitución, y 16, párrafo primero, 22, párrafo primero, 206, 208, párrafo 

primero, 2i~_9.el Código Fede,-al de Procedimientos Penales.-----------------

- - -Así IÓiil~ó,,constar y firt. a el suscrito Licenciado  

Agente de~~~;ierio Público lde la Federación, Adscrito a la Oficina de Investigación 

de la Subp(iíC,uraduría de Detechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la 
.J .e ,,_.. ' 

Comunida~Cie la Procuraduría General de la República, quien procede en términos ... 
de los artU:Ufós ·. 16( párrafo primero, 22, párrafo primero, del Código Federal de 

ProcedimiJfit~s''pé~·~les, en forma legal  final 
rmc:n• : :~~ L.-tn, 

firman y dan.fe,. .n~ra debida constancia le -----
~~s~~rr 

- - - - - - - - - - ~ - - - - - - - - - - - - - - - D A M - - -

STIGOS D

LIC

Avenida Paseo de la Reforma número 211, Piso 15, Colonia Cuauhtémoc, 
Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México, C.P. 06500, Tel.53.46.55.57 
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Ejecutan al director de Seguridad Pública de 
Huitzuco, Guerrero 
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Leonardo Evangelista Moreno, director de Seguridad del municipio de Huitzuco, en el estado de Guerrero, 
murió después de ser atacado a balazos por desconocidos. Tras el atentado, cuatro individuos fueron detenidos. 

Natividad Ambrocio 1 Conesponsal 
03.07.2015 
Última actualización 
03.07.2015 
Etiquetas 

Guerrero 
Huitzuco 
secretario de Seguridad Pública 
ha !cado 

IGUALA, Gro.- Este viernes el director de Seguridad del municipio de Huitzuco, de la región norte de Guerrero, 

Leon~rdo Evangelista M~~.~~~? .. m .. ·u rió 1 des pues de ser ; ' . . o ~t:-J;. · 
,•! ,( / 1 ' :·. ~ '" ......... 

atacado a balazos "1·' · · >). <,.t, '>. 
por desconocidos, según ~í(,~s¿·~~iciacas y co~base al reporte de C-4. 

• S~:_· ~~:· .::~ . 
-'-::-_~- _:-- .. ~;' ·-

En en enfrentamiento vari~.policíás fueron agredidos con disparos de arma de fuego y tras el ataque • cuatro individuos fueron detenidos. . 
""''~·-" , ... ,... ¡ • >lf··w· ·· rl'..; rt ; Lt'• ·.\, .1 ·~.~~.~~\lA 

;a'· .>·.(,¡r·,s ~u.r1; • •5, 

Evangelista Moreno to y .';,·,·::cie~ ' :a C)r:iunidal 
fue llevado al Hospital G!~f!'Jti~x¡YJuitzuco 
donde debido a la gravedad de sus heridos murió horas más tarde. 

De acuerdo a fuentes policiacas, alrededor de las 8:00 de la mañana el secretario de Seguridad Pública llegaba al 
Palacio Municipal de Huitzuco, donde se ubica la comandancia de la policía, cuando los sujetos desconocidos, 
quienes viajaban vehículo marca Nissan Ts.uru placas de circulación 74-80FFN, le dispararon. 

Tras una búsqueda, los sujetos desconocidos y presuntos responsables del ataque fueron detenidos y responden a 
los nombres de Leonel Vega Sánchez, Carlos Martínez Espinosa, Daniel Torres Armenta y Ulises Gil Bcnítez. 
También decomisaron el vehículo marca Nissan Tsuru desde donde agredieron al jefe policiaco. 

&s cuatro detenidos y presuntos responsables, fueron trasladados a la Fiscalía del estado para que rindan su 
declaración y se les finquen responsabilidades. 

{ "@context": "http://schema.org", "@type": "NewsArticle", "headline": "Ejecutan al director de Seguridad 
P&uacutc;blica de Huitzuco, Guerrero", "url": "http://www.elfinanciero.com.mx/nacional/ejecutan-al-director
de-seguridad-de-huitzuco-guerrero.html ", "thumbnailUrl": "http://www.elfinanciero.com. mx/nacionallejecutan
al-director-de-seguridad-de-huitzuco-guerrero.html", "dateCreated": "03 July 2015 11 :07", "articleSection": 
"Nacional", "creator": ["Natividad Ambrocio&#8232; 1 Corresponsal", "Carolina Sanchcz") ,"keywords": [ 
"Guenero", "Huitzuco", "secretario de Seguridad P&uacute;blica", "baleado" ] } 
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• 

ACUERDO MINISTERIAL ORDENANDO DILIGENCIAS, CONSISTENTES EN 

SOLICITAR INFORMACIÓN A LA FISCALÍA GENERAL DEL ESTADO DE 

GUERRERO. 

- - - En la Ciudad de México, siendo las nueve horas con treinta minutos del trece de 

marzo de dos mil diecisiete, el suscrito Licenciado , Agente 

del Ministerio Público de la Federación, Adscrito a la Oficina de Investigación de la 

Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la 

Comunidad, de la Procuraduría General de la República, quien actúa en términos del 

artículo 16, párrafo primero y 22 párrafo primero del Código Federal de Procedimientos 

Penales, en forma legal con dos testigos de asistencia que al final firman y dan fe, para 

debida constancia legal; y:- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
,.,....._,. ~ 

- - - - - - - - n'-.. ,,, - - - -- :!. ~ - - - - 1- - - R E S U L T A N D O - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- . ¡. ~ \ -

- - - PRIM~~p;:~:   datos de 
1 

\  

 

  

 .- - --- --------- -- ----- --- - ---
... .. ~· ~-¡ ~ rr;;··~~ ·:: , 

- - - SEGU~'?r~   

   

 

 

 

:- - - - - - -

------------------------CONSIDERANDO------------------

- - - ÚNICO.-  

 

 conforme a lo previsto en los 

artículos 14, párrafo segundo, 16, párrafo primero, y 21 párrafo primero de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, debiendo realizar todos 

aquellos actos de investigación que aporten a la acreditación del cuerpo del delito y la 

probable responsabilidad del inculpado, conforme al artículo 2, fracción 11 del Código 

Federal de Procedimientos Penales, por ello es necesario obtener información sobre 

Avenida Paseo de la Reforma número 211, colonia Cuauhtémoc, 
Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México, 06500, Tel.53.46.00.00 Ext.5570 
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• 

 y  

 

 

 

 

 

 

 

 

.------------------------------------------

---Lo anter"~"'con fundamento en los artículos 1, párrafo primero, 14, párrafo segundo, 
- . t. 

16, párrafo ~rim~p. 20, apartado "A", fracción V, 21, párrafo primero y 102 apartado A, 
t~-~~,:. ' .. ] 

párrafo cuatlR; :de~la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1 fracción 
(¡,') ""' • .•• 

1, 2 fracciónflh~J~. párrafo primero, 16, párrafo segundo, 168, 206 y 270 del Código 

Federal de ~focedimientos Penales; prtículo 113, fracción XII de la Ley General de 

Transparen0i'a"'y~:Acc~sdCa la lnfor!ilación Gubernamental; así como 4 fracción 1, 

apartado A,~nt:isH~~fy f) y fracciórilv, 22, fracción 11, inciso a) de la Ley Orgánica de 
rnw.·~ a :a i,;;tti'if!l,.~: ' 

la Procurad~fj1~~~neral de la República; 1, 2, 7 del Reglamento de la citada Ley; así 

como lo dispuesto en el Convenio.·de colaboración firmado por la Procuraduría General 

de la República, la Procuraduría .. General de Justicia Militar, la Procuraduría General de

- -- PRIMERO.- Gírense los oficios al Fiscal General del estado de Guerrero, en los 

términos del Considerando del presente acuerdo.- ------ - ---- -- -- ---- -- ----

---SEGUNDO.- Las demás que se desprenda de las anteriores.----------------

----------------- -·-------- C U M P L. A S E------------------------
---Así, lo acordó y firma el suscrito licenciado , Agente del 

Ministerio Público del la Federación, Adscrito a la Oficina de Investigación de la 

Subprocuraduría de' Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la 

Comunidad, de la Procuraduría General de la República, quien actúa en términos de 

los artículos 16, párrafo primero y 22, párrafo primero del Código Federal de 

Procedimientos Penales, en forma legal con dos testigos de asistencia que al final 

Avenida Paseo de la Reforma número 211, colonia Cuauhtémoc, 
Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México, 06500, Tel.53.46.00.00 Ext.5570 
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firman y dan fe, para debida constancia le

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - D 

- - -RAZÓN.-En la misma fecha el personal que actúa, hace constar que se elaboraron 

los oficios números SDHPDSC/OI/57p/2017, y SDHPDSC/01/577/2017 dando 
; 

cumplimiento al acuerdo que antecede.fo q  legales 

a que haya ,¿ugar.- - -· ~·- - - - - - - - - - _/_ - - - - - - - -

:::::::: ~~:~';:::::::::::: ~~:: ~ ::::::: 
IG
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SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN. 
AVERIGUACIÓN PREVIA: AP/PGR/SDHPDSC/OI/ooJ/2015. 

OFICIO NÚMERO: SDIIPDSC/OI/576/:.!017. 
ASUNTO: SE SOLICITA INFORMACIÚN. 

Ciudad de México, a 13 de marzo de 2017. 

LIC. . 
FISCAL GENERAL DEL ESTADO DE GUERRERO. 
Boukvard René .Juárcz Cisncros S/N, Colonia el Potrerito, 
Chilpancingo de los Bravo, Guerrero, C.P. :39090 
PRESENTE. 

Distinguido Fiscal: 

"' . ', , .. 

En cumplimiento al acuerdo dictado dentro de la presente indagatoria citada al rubro, y con hase en 
sus atribuciones, me permito solicitar re~petuosamente a Usted, gire sus apreciables instrucciones al 
personal a su digno cargo, para efectos de que: 

• Se    
 

  . 

Infonnació~ que aporrA"~cla\'ecimiento de los hechos que se investigan por esta Oficina de 
Investigación de 1<!-'~úllprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito Y Servicios a la 
Comunidad. · · 

~j: ' ' 
Petición qu~~~- re~liza con fundamento en lo dispuesto por los artículos por los artículos 1, p<.1rrafo 

primero, 14, párrafój"S_eg-g,-údo, 16, párrafo primero, 20, apartado "A", fraeción V, 21, párrafo primero y 102 

apartado A, párrafci:{:uárto, ele la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicano~; 1 fracción I, 2 

fracción IL 1.5, párr~fo primero, 1,6, párrafo segundo¡l68, 206 y 270 del Código Federal ck Procedimientos 
Penales; artículo l~Si rt'rétcd~n:•:xii 1.de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Gubernamental; asíD.como 4·frac<¡gm I, apartado A, incisos b) y O y fracción IV, 22, fracción II. inciso a) de 
la Ley Orgánica de 'f'ftrPrdctia4i1~ía .~neral de la República; 1, 2, 7 del Reglamento de la citada Ley; así 
como lo dispuesto eer>flti~rrl.iC'uiVI(l-e·tMlaboración firmado por la Procuraduría General de la República, la 
Procuraduría Genewlc~,,J1tWicia Militar, 'la Procuraduría General de Justicia del DiRtrito Federal y las 
Procuradurías Generafe~ae Justicia de los treinta y un estados integrantes de la Federación publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el día 23 de noviembre de 2012. 

No omito señalar que el contenido de la información solicitada tiene el carácter de reservada para la 
Procuraduría General de la República, por lo que su contenido no debe ser divulgado por los servidores 
púhlicos, a fin de salvaguardar dicha reserva que respecto de las actuaciones de la an·rignación previa 
impone el artículo 16, párrafo segundo del Código Federal de Procedimientos Penales. 

La respuesta a lo solieitado, deberá ser atendida a la brevedad posible que sus funciones le 
permitan, remitiéndola a las instalaciones que ocupa esta Oficina de Investigación, ubicadas en Avenida 
Pas('o de la Reforma No. 211, piso 15, Colonia Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoe. Código Postal o6soo, 
Ciudad de México. Tel. OI-.').')-,S3-46-s.5-70. 

Sin otro en particular. le envió un cordial saludo. 

~
elito y Sen·icios a la 

a su conorimiento.

,\Y. Paseo de la Reforma número 211. Piso I.'), Col. Cuauhtémoc, Del. Cuauhtémoc, Ciudad de M(·xico. C.P. O(J.')OO. 
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SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 

OFICINA DE INVESTI<~ACTÓN. 
AVERIGUACIÓN PREVIA: AP/PGR/SDIIPDSC/Oljool/201!). 

OFICIO NÜMERO: SDIII'DSC/OT/s77/2017. 
ASUNTO: SESOI.ICITA INFORMACIÓN. 

Ciudad de México, a 13 de marzo de 2017. 

FISCAL GENERAL DEL ESTADO DE GUERRERO. 
Houlevard René .Juárez Cisneros S/N, Colonia el Potrerito, 
Chilpancingo de los Bravo, Guerrero, C.P. 39090 
PRESENTE. 

Distinguido Fiscal: 

En cumplimiento al acuerdo dictado dentro de la presente indagatoria citada al rubro, y con hase en 
sus atribuciones, me permito solicitar respetuosamente a Usted, gire sus apreciables instrucciones al 
personal a su digno cargo, para efectos de que: 

•  
 
 

   
  . 

Información qüé: .'(}porta al esclarecimiento de los hechos que se investigan por esta Oficina de 
l!n-estigación de la Subprocuraduria de Derechos Humanos, Prevención del Delito ~- SerYicios a la 
Comunidad. · 

Petición qu~!Je r~aliza con fundamento en lo dispuesto por los artículos por los artículos 1, párrafo 
primero, 14, párrafü'~Ondo, 16, párrafo primero, 20, apartado "A", fracción V, 21, párrafo primero y 102 
apartado A, párrafo.cuarto, de la Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos; 1 fracción I, 2 

fracción II, 15, párra'tfo' ptllnero;·I()i,: párrafo segundo, 168, 206 y 270 del Código Federal de Procedimientos 
Penales; artículo 1~1 fi:a<;;.ción XII de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Gubernamental; así cofflo ¡4 ·fi'~c'd6n I, apartado A, incisos b) v t) y fracción lV, 22, fracción II, inciso a) de 
la Ley Orgánica de fá':1PÍ::beü!mdunía General de la República;· 1, 2, 7 del Reglamento de la citada Ley; así 
como lo dispuesto en;~l:Cp;¡lp,enio de colaboración firmado por la Procuraduría General de la República, la 
Procuraduría Gener"al '(K: Jukticia Militar, la Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal y las 
Procuradurías Generales de Justicia de los treinta y un estados integrantes de la Federación publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el día 23 de noviembre de 2012. 

No omito sefialar que el contenido de la información solicitada tiene el carácter dE' reservada para la 
Procuraduría General de la República, por lo que su contenido no debe ser divulgado por los sciTidores 
públicos, a fin de salvaguardar dicha reserva que respecto de las actuaciones de la averiguacifm previa 
impone el artículo 16, párrafo segundo del Código Federal de Procedimientos Penales. 

La respuesta a lo solicitado, deberá ser atendida a la brevedad posible que sus funciones le 
permitan, remitiéndola a las instalaciones que ocupa esta Oficina de Investigación, ubicadas en Awnida 
Paseo de la Reforma No. 211, piso 15, Colonia Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc, Código Postal o6soo. 
Ciudad de México. Tel. 01-55-53-46-55-70. 

Sin otro en particular, le envió un cordial saludo. 

LOS 
ADSC

. 

St·n·ki "' a la 

norimiento.-

A\·. Paseo de la Reforma número 211, Piso 15, Col. Cuauhtémoc, Del. Cuauhtémoc, Ciudad de Mé>xicn. C.P. o6soo. 



• 

• 

SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, PREVENCION DEL 
DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN. 

AP /PGR/SDHPDSC/01/ oo1j 2015. 

ACTA CIRCUNSTANCIADA DE 

ANÁLISIS ANTROPOLÓGICO 

A RESTOS HUMANOS 

(' 334 

- - - En la Ciudad de México, siendo las nueve horas con cincuenta y si

minutos del día Lunes trece de marzo de dos mil diecisiete, el suscr
licenciado , Agente del Minist

Publico de la Federación, adscrito a la Oficina de Investigación de

Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servic

a la Comunidad; quien actúa en términos de los artículo 21 y 1

aparatado "A" de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexican

16 párrafo ~~~-ero:--2o6, ?t>s, 220, 221, 222, 223 y 224 del Códi

Federal de ~:~QteQimientos Penales, acompañado de testigos de asistenc

que al final ~rh:ian para debida constancia de lo actuado. -----------------
0';~:..~.,. ~~>' 

- -- - - - - -~;:.:'::. - - - - - -H A C E C O N S T A R - - - - - - - - - - - - - -
"----

- - - Que ~l~OOq .l~;)lo~~ y la fecha que al rubro se indica, partiendo 

principio qtJe:~a ~ft~~itaél de investigación y prosecución de los delitos 

propia de l~:irn~H&i~lón del Ministerio Público como lo establece la Cart
~tJsl~~~ 

Magna de Mexico, por lo tanto le es permitido allegarse de los medios 

investigación que considere necesarios siempre y cuando éstos no sea

contrarios a derecho, esta Representación Social de la Federación, e

observancia de la debida diligencia, exhaustividad en las mismas que s

practiquen, con la finalidad de dar continuidad a los análisis forenses 

los restos humanos exhumados el 4 cuatro de octubre de dos mil catorc

en el sitio de Cerro Viejo, en Iguala de la Independencia, estado d

Guerrero. Presente física y jurídicamente en las instalaciones que ocupa 

Centro Médico Forense Federal de la Coordinación General de Servicio

Periciales, de esta Procuraduría General de la República, sito en Ri

Consulado, número 721-715, colonia Santa María Insurgentes en 

Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México.-------------------------------  
- - - Instalaciones compuestas por una barda perimetral 

aproximadamente 60 sesenta metros de frente, construcción de concr  

en color gris, acceso vehicular de dos puertas de metal con pintura 

color gris, así como un acceso peatonal de puerta de metal con acce

controlado por seguridad de la Policía Bancaria e Industrial de la Ciu

de México. Al interior se llega a las Instalaciones de dicho Centro Méd

Forense Federal, compuesta por una construcción temporánea de 
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niveles con recubrimientos de cemento en color hueso y gris, con letrero 

metálico. Su acceso por la planta baja se encuentra del lado derecho

llega a una puerta de metal de color blanco, se llega a dos puertas

seguridad biológica de cristal. Al interior, se aprecia la sala  

necrocirugía, de cuatro metros por tres metros, con dos tarjas en a

inoxidable y dos mesas de acero inoxidable, del lado derecho de dicha sal

tiene una puerta de aluminio de color gris con cristales que permiten l

visibilidad la interior del área frigorífica. Del lado izquierdo del acceso s

tiene otra sala de Necrocirugía compuesta a su vez por dos tarjas en acero

inoxidable y dos mesas de acero inoxidable, los muros de recubrimiento

de pintura~;~f;}.~color blanco,7 piso textil en color gris claro e iluminación
~,,.. •. / ' 

artificial co.r))áÚlparas fluoreScentes de color blanco.-------------------------
~"! ,'1. ,:~~·. ..... .-:-, 

Se fl~tee ~constar el

   
     

    
 

   

     

 

  

      
 

.--------------------------------------------

- - -

         

 

 
 

" ' 

los cuales se encuentran sobre las mesas de acero inoxidable y mesas 

plásticas destinadas para tal fin.-----------------------------------------------
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Los expef1os f~es :fffectúan el procesamiento de todas las piezas

materiales~~eos, procehiendo a lavar los huesos y examinarlos, ello c

la finalidad~~ efectuar l~s asociaciones y correlaciones correspondiente
:::' ', 

cada indi~Jsiüo, procesos que son fijados y documentados para q

producto de su_ intervención rindan un dictamen de dicha activ
H::-r l ''I~,.: ~-· 

forense.-- ..~ ..... ~.Jí.J_·_--- ----------------------------------------------------------
h(.' ''"it. .~ fiLJI 1 • 

- - -

         

 

 

 

           

  

 e 

 

  

Por lo que una vez entregada, se 

por terminada la intervención del Personal Forense, siendo todo lo que
.· 

tiene que hacer constar en la presente diligencia. Lo que se hace cons

para los efectos legales a que haya lugar. - - - - - - - -----------------------
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DECLARACIÓN DEL TESTIGO AS 
POLICÍA MUNICIPAL EN IGUALA, GUERRERO. 

---En la Ciudad de México, en las instalaciones de esta Oficina de Investigación, siendo las 
1 0:00 diez horas del día 13 trece de marzo de 2017 dos mil diecisiete, ante la Licenciada 

, Agente del Ministerio Público de la Federación, 
Adscrita a la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría d,e Derechos Humanos, 
Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría General de la 
República, quien actúa en términos del artículo 16 del Código Federal de Procedimientos 
Penales, en forma legal con dos testigos de asistencia que al ,final firman y dan fe, para 
debida constancia legal, hace constar que comparece el C. , 
quien se identifica en este momento con Credencial Oficial, expedida a su favor por el 
Gobierno del Estado de Guerrew 'il;encia de conducir con número de folio , en 
la que ob~a una foto~~. · :-a color que c~ncuerd~ fielmente con los rasg~s fisonómicos de! 
comparecrente, de laMs~ DA FE ten~r a la vrsta y se le devuelve al rnteresado por asr 
haberlo solicitado y n~·~~tfr inconveniehte alguno al respecto, previa copia certificada que 
se glosa al expedient~~~~~éguida, de conformidad con el artículo 247 fracción 1 del Código 
Federal de Procedim~ft' Penales, en relación con el 247 del Código Penal Federal, se 
hace del conocimi~ del compareciente lo previsto en los dispositivos citados, 
particularmente de la~ penas qqe establece la ley para quienes declaran con falsedad ante 
Autoridad distinta déL l~f Lj\.J'ffi~lal !en ejercicio de sus funciones, y una vez teniendo 
conocimiento de las dis~slamnes. antes citadas, se procede a preguntar al compareciente: 
¿Protesta conducirse~~~@;¡:u;t¡~pte esta Autoridad Federal?. A lo que contestó que SI 
PROTESTO. Por lo~ una vez protestado en términos del artículo 248 del Código 
Federal de Procedimieñtos Penales, se procedió a identificar al Testigo, Quien por sus 
generales:-- -- - - -- - -- - - - - -------- - -- ----------- --- -- --- - --- - - -- -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -M A N 1 F E S T Ó - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - Llamarme como ha quedado escrito,  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

  

 
 
 
 

 Una vez manifestado lo anterior por 
la testigo, de igual manera se le hace de su conocimiento el contenido del artículo 79 del 
Código adjetivo, en donde se hace referencia a las citaciones por teléfono, por lo que 
proporciona su número telefónico celular 733 134 63 61 (siete, tres, tres, uno, tres, cuatro, 
seis, tres, seis, uno), a lo cual manifiesta tenerlo desde hace aproximadamente dos meses, 
manifiesta expresamente su voluntad de no tener ningún inconveniente al respecto de que 
las citaciones sean por ese medio. Acto seguido se le hace saber a la compareciente que 
conforme a lo establecido por el artículo 127 BIS del Código Federal de Procedimientos 
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Penales, tiene derecho a ser asistido por persona de confianza o abogado para la realización 
de la presente diligencia, manifestando que no es su deseo ser asistido en la presente por 
abogado o persona de confianza y acto continuo, la testigo:-------------------------------------------
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - D E C L A R A - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - Que comparezco ante esta H. Representación Social deJa Federación, de manera 
voluntaria y en atención a la citación que se hiciera y una vez qúe se me ha hecho saber lo 
que se investiga en la presente indagatoria y el motivo de la citación, manifiesto lo siguiente: 

 
 
 
 
 
 

   
   

   
   
   

 
 
 

  
   

  
  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 En relación a los hechos que se investigan quiero manifestar que el día veintiséis 
y veintisiete de septiembre de dos mil catorce, yo estaba asignado a las funciones de 
Prevención Social del Delito, por lo que mi horario de labores era de las ocho de la mañana 
a las cuatro de la tarde, de lunes a viernes, ese día me toco dar pláticas, pero no recuerdo 
en qué lugar porque ya paso mucho tiempo y no me acuerdo, sin embargo cuento con 
documento donde me toco impartir la plática, ya que siempre nos entregaban una constancia, 
el día veintiséis de septiembre de dos mil catorce, yo salí de trabajar y me fui a mi domicilio 

, domicilio que ya señale al principio, y no me enteré de lo que 
había sucedidos hasta el día siguiente es decir el veintisiete de septiembre de dos mil 
catorce, por medio de los periódicos, me enteré de que había habido una balacera en el 
centro de Iguala, y que habían atacado a estudiantes de la Escuela Normal de Ayotzinapa, 
después de los hechos nos concentraron a todos los policías municipales y nos enviaron a 
un curso de capacitación  
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.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -· 

- - - Acto continuo esta Representación Social de la Federación en términos del segundo 
párrafo del artículo 249, en atención al 242, ambos del Código Federal de Procedimientos 
Penales procede a realizar preguntas al testigo siendo: A LA PRIMERA.- ¿  

 
CONTESTA.-  

 A LA SEGUNDA.- ¿  
CONTESTA.-

 
 
 
 
 

. A LA 
TERCERA.-    

1¿QONTESTA.- . A 
LA CUARTA.-  

 CONTESTA. No  

 o.~· LA QUINTA.-  

  CONTESTA.-  
   

   
 A LA SEXTA.-

 CONTESTA.- . A LA SÉPTIMA.-  
 
 
 

 A LA OCTAVA.-
¿  

 CONTESTA.-  
 

A LA NOVENA.-  
 

 CONTESTA.-  
 

. LA 
DÉCIMA.-

 
? CONTESTA.- . A LA DÉCIMA PRIMERA.- ¿Qué diga 

el declarante, si tuvo conocimiento de los hechos donde se hayan visto involucrados 
estudiantes de la Escuela Normal Rural de Ayotzinapa "Raúl Isidro Burgos", los días 26 
veintiséis y 27 veintisiete de septiembre de 2014 dos mil catorce? ¿Cómo se enteró? 
CONTESTA.- Si, si tuve conocimiento al día siguiente por medio del periódico, ya que yo 
estuve de descanso el día veintisiete de septiembre de dos mil catorce, día en que 
sucedieron los hechos, y el día veintiséis de septiembre, salí de mi trabajo a las cuatro de la 
tarde y me fui a mi domicilio por lo que no me entere de lo que estaba sucediendo en la 
ciudad de Iguala, hasta el día siguiente. A LA DÉCIMA SEGUNDA.- ¿Qué diga el declarante, 
si tiene conocimiento que los días 26 veintiséis y 27 veintisiete de septiembre de 2014 dos 
mil catorce, se haya solicitado apoyo de otra corporación policial? Explique. CONTESTA. 
No lo sé, toda vez que como ya lo señale yo estaba asignado al área de  
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, por lo que no me enteré. A LA DÉCIMA TERCERA.- ¿Qué diga el declarante, si 
los días 26 y 27 de septiembre de 2014, se solicitó algún apoyo de parte de la corporación 
de la cual forma parte a otra corporación, y en caso positivo en qué consistió? CONTESTA.
No lo sé, lo desconozco. A LA DÉCIMA CUARTA.- ¿Qué diga el declarante, que sabe de 
los hechos ocurridos el 26 veintiséis y 27 veintisiete de septiembre de 2014 dos mil catorce, 
en el municipio de Iguala, Guerrero? CONTESTA.- Lo que yo sé, es que hubo la desaparición 
de 43 cuarenta y tres estudiantes de la Escuela Normal Rural de Ayotzinapa, y que también 
hubo varios muertos, esto lo sé por medio del periódico. A LA DÉCIMA QUINTA.- ¿Qué diga 
el declarante, que sabe de la desaparición de los 43 estudiantes de la Normal Rural "Raúl 
Isidro Burgos" de Ayotzinapa, Guerrero? CONTESTA.- Lo que yo sé, como ya lo dije, es por 
lo que dicen el periódico, y comentan algunos vecinos que los estudiantes de la escuela de 
Ayotzinapa fueron atacados por policías municipales, y existen cuarenta y tres estudiantes 
desaparecidos. A LA DÉCIMA SEXTA.- ¿Qué diga el declarante, quien era el encargado de 
la Policía Municipal en Iguala, Guerrero en fechas 26 veintiséis y 27 veintisiete de septiembre 
de 2014 dos mil catorc~~~CQNTEST~n esa fec~a estaba como Secretario de Seguridad 
Pública Felipe Flores V~zqúez. A LA DE~A SEPTIMA.- ¿  

    CONTESTA.- Mi  
 A LA D IMA OCTAVA.-  

   
 CONTESTA.-  

 
     

 
     

   
 
 
 
 

. A LA DÉCIMA NOVENA.-  
 

 CONTESTA.-  
 
 

A LA VIGÉSIMA.- ¿  
? CONTESTA.

 
 
 
 

 A LA VIGÉSIMA PRIMERA.-  
 

 CONTESTA.-  
 

. A LA VIGÉSIMA SEGUNDA.-  
 

? CONTESTA.-  
 

 A LA VIGÉSIMA TERCERA.- ¿Qué diga el declarante, cuál fue su 
función en el apoyo prestado a la policía operativa de Iguala el 26 de septiembre de 2014? 
CONTESTA. Ninguno, el día veintiséis de septiembre de dos mil catorce, yo estaba 
trabajando en mía área de , y no recibí ninguna orden para dar 
apoy?, salla las c~atro d~ la tarde y me fui a mi domicilio particular y al día ~iguiente tampoco 
trabaJe, p~rque m1 horano de labores era de lunes a viernes. A LA VIGESIMA CUARTA.-
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¿Qué diga el declarante, como llegar al basurero ubicado en Cocula, Guerrero? 
CONTESTA.- Yo no conozco el basurero de Cocula, no sé cómo llegar. A LA VIGÉSIMA 
QUINTA.-¿  

? CONTESTA.- Lo  
 

A LA VIGÉSIMA SEXTA.- ¿  
 

 LA VIGÉSIMA SÉPTIMA.-  
 CONTESTA.- Sí  

A LA VIGÉSIMA 
OCTAVA.- ¿  

 CONTESTA.-  
 A LA VIGÉSIMA NOVENA.- ¿  

 
 CONTESTA.-   

   A LA TRIGESIMA.
 

~NTESTA.- . A LA TRIGÉSIMA PRIMERA.-  
 
 

 CONTESTA.- . A LA 
TRIGÉSIMA SEGUNQ~--  

 CONTESTA.- . A LA 
TRIGÉSIMA TERCERK~;~<1  

 
 LA TRIGÉSU)1AJ~UARTA.-!Qué diga el declarante, si conoce a los estudiantes 

de la escuela normal rural "Raúl Isidro Buraos" de Ayotzinapa, Guerrero? CONTESTA.- No, 
no conozco a ninguno de ellos. A LA TRIGESIMA QUINTA.-

 CONTESTA.-  
 A LA TRIGÉSIMA SEXTA.- ¿Qué mencione el compareciente si sabe a qué

lugar fueron llevados los 43 estudiantes de la Escuela Normal Rural "Raúl Isidro Burgos" de 
Ayotzinapa, el pasado 26 y 27 de septiembre de 2014? CONTESTA.- No, lo sé, lo 
desconozco. A LA TRIGÉSIMA SÉPTIMA.- ¿Qué refiera el compareciente, si tiene 
conocimiento que hayan sido privados de la vida los 43 estudiantes de la Escuela Normal 
Rural "Raúl Isidro Burgos" de Ayotzinapa? CONTESTA.- No lo sé, lo desconozco. A LA 
TRIGÉSIMA OCTAVA.- ¿Qué diga el compareciente, si tiene conocimiento en qué lugar 
fueron depositados los cuerpos de los 43 estudiantes de la Escuela Normal Rural "Raúl Isidro 
Burgos" de Ayotzinapa? CONTESTA.- Lo desconozco. A LA TRIGÉSIMA NOVENA.- ¿  

 
 CONTESTA.- . 

A LA CUADRAGÉSIMA.-  
 CONTESTA.-  A LA CUADRAGÉSIMA 

PRIMERA.-  
 CONTESTA.- . 

A LA CUADRAGÉSIMA SEGUNDA.- ¿  
 
 

  CONTESTA.-  . A LA 
CUADRAGÉSIMA TERCERA.- ¿  

A LA CUADRAGESIMA CUARTA.- ¿  
 

 CONTESTA.-  
5 
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A LA CUADRAGÉSIMA QUINTA.-
. A LA CUADRAGÉSIMA SEXTA.-  

 
 
 
 

       
 
 
 
 
 
 

          
   

  
    
 

  

 A LA~~OADRAGESIMA SEPTIMA.-

 CONTESTA.- . A LA CUADRAGÉSIMA
OCTAVA.-  
CONTESTA. . A LA CUADRAGESIMA NOVENA. 

CONTESTA.-
. A LA QUINCOAGÉSIMA PRIMERA.-

 CONTESTA.-  
 A LA QUINCOAGÉSIMA 

SEGUNDA.  
 
 

      CONTESTA.-   A LA 
QUINCOAGÉSIMA TERCERA.-  

 
 

CONTESTA.-  
A LA QUINCOAGÉSIMA CUARTA.-  

 
CONTESTA.- . A LA QUINCOAGÉSIMA QUINTA.-

 
 

CONTESTA.- . A LA QUINCOAGÉSIMA SEXTA.-  
 

CONTESTA.- . A LA QUINCOAGÉSIMA SÉPTIMA.-  
  CONTESTA.- . A LA 

CUADRAGESIMA OCTAVA.- ¿  
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. RESPUESTA.-  
 A LA CUADRAGÉSIMA NOVENA.

¿  
 RESPUESTA.-  

 

 
- - - Con lo anterior ~abiendo ~ls que agregar, se 
diligencia, en la fecha~tiq'ue· se actúa, firmando para constanc

. 1 t t•t·~~~·"· '• ) t 'd ·. prev1a ec ura y ra 1 11 ..... ~~10n .ge su con em o.---.. ----------------------
----------------------------;1-·~-. .:-------------------- O , M O S F E ----. . . 

·•v '.r::' ""' r'··. 4"'\ • • • \ Kt .• ·r ·4 , . 

e··, .... , 
,-~.,.,¡l_;: ,.umf"',,;_~_.,, 

rvici-·~ 
tsti~¿¡~k
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, ~~·Sli'AOOfi __,OS .... fcAtlft{ 
<;c•t- :E.(j.l't'~ (.~ii!{.. ~~'l'.ol!,t>ó :U'Il' ~t'>#:¡:¡f!l'ff.iJ ~ 

(';,r-: '•, 
.~ .. 
'l' . ' 

~-· .¡. , . .,), ~ . .... ,, .. · ,, ... -. 
(flf ~ •• ,· • 

Suh¡Jroctli.'H(·.h<~·Jin de ~.~1.,., .. ,.,., .. ,. '' ,..,.,W'"·· 
l"•·evcnciún dd DeiHo \ s('l"' ¡, ¡,.,, ,. : :¡. . . . '"i· f;H. 

O~'H'JN;\ lH: 1 i"l o. ~·:-; ·1 ·• .,, 1·'P · 
AP/J>GR/SHH!'It-'·'1 ·¡ 1'1 · · .~., 

CERTIFICACIÓN 
;;.,:.·~ .. : ' . ... ¡~ 

--- En la Ciudad de1Aéxi~o, a día 13 trece del mes de marzo del año 2017 dos mil diecisiete, la 

Suscrita licenciad¡\ , Agente del Ministerio Público de 
la Federación, de ~a Oficina de, Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, 
Prevención del Dentp y _Servi<:iQS .a la Comunidad, de la Procuraduría General de la República, 

.• 1,~~~ 

quien actúa en tér.;mioos 9el artículo 16 del Código Federal de Procedimientos Penales, en 
forma legal con dos tesúg'o~ ~~~asistencia que al final firman y dan fe, para debida constancias 

~- 1,. . ••. 

legal;-- - - -- - -- - - -- -- ·_ .. -- -- ··- -------- ----- -- .. - -- -- - - - - - - ·-- - - -- - .. - - .. - - - -- - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - CERTIFICA- - - - - - - - - - - - - .. - - - - - - - - - - - - -- - - - - - -

- - - Que la presente copia fotostática, constante de 01 una foja 
exactamente en todas y cada una de sus partes con su origi

misma que se tuvo a la vista, en las instalaciones que ocupa 
Federación, misma que cotejé y compulse en su contenido; l

dispuesto por los artículos 16 y 209 del Código Federal de P
certifica, para los efectos legales conducentes.--- -------- --- -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - DAMOS FE - - - - - - -

TESTIGOS DE ASISTENCIA 

LIC. LIC.

¡¡' 1 
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DECLARACIÓN DEL 
TESTIGO  

SEGURIDAD PÚBLICA MUNICIPAL DE IGUALA 
DE LA INDEPENDENCIA, GUERRERO 

POLICIA PREVENTIVO 

---En la Ciudad de México, en las instalaciones de esta Oficina de Investigación, siendo las 10:00 

nueve horas del13 trece de marzo del año 2017 dos mil diecisiete, ante la licenciada  

, Agente del Ministerio Público de la Federación, Asignada a la Oficina de Investigación 

de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de 

la Procuraduría General de la República, quien actúa en términos del artículo 16 de Código Federal 

de Procedimientos Penales, en forma legal con dos testigos de asistencia que al final firman y dan fe, 
. .f·0s , . ---" para deb1da constancia leg'ál.-----------------------t---------------------------------------------------------------·· ·---··-··--

-----------------------------i~;~~~-:~---------- C O M P ~ R E C E --------------------------------------------- · ------------

--- Comparece el ci~~o , quien se identifica en este 
~(/) ---./::,_r: . :: 

momento con licenciél;';l:liÚieriducir, con número de folio , expedida por el Municipio de 
~..,¿-...-

Iguala de la lndepen~ncia, Guerrero en la que obra una fotografía a color que concuerda fielmente 
1(.1 Y. Df . ·, G" 

con los rasgos fisonó~FJC~,q~J,fn9~pareciente, documental de la cual se DA FE de tener a la vista y 

se le devuelve al intetooack>~P9C~í haberlo solicitado y no existir inconveniente alguno al respecto, 

previa copia. certificad~~~~ glosa al expediente.---------------------------------------------------------- ....... ___ _ 

------------------------------------------------------P R O T E S T A-----------------------------------------------------------

---Enseguida, de conformidad con el artículo 247 del Código Federal de Procedimientos Penales, en 

relación con el 247 fracción 1 del Código Penal Federal, se hace del conocimiento del comparecient

lo previsto en los dispositivos citados, particularmente de las penas que establece la ley para quien

declaran con falsedad ante Autoridad distinta de la judicial en ejercicio de sus funciones, y una v

teniendo conocimiento de las disposiciones antes citadas, se procede a preguntar al compareciente: 

¿Protesta conducirse con verdad ante esta Autoridad Federal? A lo que contestó: SI PROTESTO.---

--- Acto seguido se le hace de su conocimiento que su deposado es muy importante para la 

investigación de los hechos que dieron origen a la presente indagatoria, es decir, con los hechos 

ocurridos el veintiséis y veintisiete de septiembre de dos mil catorce en la ciudad de Iguala de la 

Independencia, Guerrero, en donde desaparecieron cuarenta y tres estudiantes provenientes de la 

escuela normal Isidro Burgos Ayotzinapa, ubicada en Tixtla, Guerrero, por lo que se requiere que 

manifieste lo que sabe y le consta respecto de esos lamentables acontecimientos.---------------------------

--- Enseguida el testigo por sus generales: -------------------------------------------------------- ---------------------

----------------------------------------------------- M A N 1 F E S T Ó-------------------------------------------·--------------

--- Llamarme como ha quedado escrito,  

 

Avenida Paseo de la Reforma número 211-213, piso 15, Colonia Cuauhtémoc, 
Delegación Cuauhtémoc, México, Distrito Federal, C.P. 06500, Tel.53.46.55.61 
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·-----------------------------------

--- Una vez manifestado lo anterior por el testigo, de igual manera se le nace de su conocimiento el. \ 

• contenido del articulo 79 del Código adjetivo, por lo que el comparl!ciente manifiesta no teng9 ·.~ 
inconveniente, pueden llamarme al teléfono 7331088407, no tengo nirlgún inconveniente de que las'

1

'~ 
citaciones sean por ese medio, siendo este el único número no tengo otro más .---------------------------

--- Acto seguido se le hace saber al compareciente que conforme a lo establecido por el artículo 127 

BIS del Código Federal de Procedimientos Penales, tiene derecho a ser asistido por persona de 

confianza o abogado para la realización de la presente diligencia, manifestando que no es su deseo 

ser asistido en la presente diligencia por Abogado alguno por no ser necesario.----------------------------

--- Acto seguido en relación a los hechos el testigo: -------------------------------------------------------------------

---------------------------------------------------------- D E C L A R A --------------------------.. -----------------------------

--- Que comparezco ante esta autoridad, de manera voluntaria, porque fui citado a través del oficio 

 en el que el Encargado del Despacho de la Secretaría Seguridad Pública 

Municipal , me notificó que tenía que venir para rendir mi 

declaración,  
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.------------· 

---En relación a los días veintiséis y veintisiete de septiembre de dos mil catorce, el día veintiséis, yo 

me presenté a 1 oficina a las siete horas, ya que en ese tiempo estaba en el departamento de la 

Licencia Oficial Colectiva, por lo que mi horario era de siete de la mañana a tres de la tarde, por lo que 

el día transcurrió normal, sin ningún contratiempo o eventuálidad, al concluir mis labores, me retiré de 

la oficina como a l~.k's9 tre~ y cuarto de11a tarde y me fui para mi domicilio, el que ya di en mis 

generales, que smi~iif,~o o diez minutl en el transporte público, en ese día me fui en 

:~~h'~¡ya me quedé  con los quehaceres, 

vimos la tele, , hasta las diez o las once de la noche que me fui a dormir, y ya no : 

supe nada, al día tiguieri.te :rr¡.~ presenté e~ la mañana a la oficina, ingresé a mi cubículo y ahí me 

quedé, no supe n~,_p h¡:¡st9 q~e me enteré que se armó al personal y los mandaron a CRAPOL que 

es el Centro Regibhan1e 'Adiestramiento Policial que está en Iguala, que les había recogido el 

armamento, en la M~dh:ig~d~ del veintisiete me enteré por la televisión y por los diarios de la situ

que se estaba presentando con la policía preventiva en Iguala, que había habido un altercad

información era que había una situación contra la policía nada más, por parte de los Ayotzinap

ya eso era lo que decía el diario, en la madrugada, al otro día que me presenté a la oficina, yo

estuve en mi cubículo, no recuerdo si fue el mismo día o al otro pero hicimos un inventario del 

armamento que se encontraba en la comandancia, el encargado de armamento y yo, porque al 

parecer el Sécretario de Seguridad Pública FEtiPE FLORES, le pidió al Coronel del 27 Batallón que 

resguardara las armas existentes y fue el Comnel y los elementos y se llevaron el armamento, solo 

de las armas que estaban en ese momento, ya que las demás se las habían llevado los elementos a 

CRAPOL, quiero aclarar que lo del Secretario no me consta, lo que sí me consta es que se presentaron 

los elementos castrenses a recoger el armamento, después de eso, yo seguí trabajando normal, supe 

que los demás compañeros se encontraban en CRAPOL, pero hasta ahí nada  

 

 

 

entre  

 

, 
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de  

 

 

 

 

 

 . ----------------------------------------------------------------------------------------------------------------·· ··-··---------

---Acto continuo esta Representación Social de la Federación en términos del segundo párrafo del 
1, 

;:~~~~~ ::~u::':~:::9:t ~:1:-=~~~-~-~~-~dl=~-~-~~:~~-~~-~~~·-~:=~-~~~:-~:~-a~:s-~r~:~_• __ a 
1 ~.:.., 1 1 

--- LA PRIME~¡  

CQNTESTA.:  

 

  

  .-----------------------------
~~~e)': . ,_ . . 

--- A LA SEGUN~A,._.  s:at,,  
. CONTESTA.· .-----------------------------------------------------------------------·-----

--- A LA TERCERA.· 

 CONTESTA.· . ----------------------------------

--- A LA CUARTA.·  

. CONTESTA.·  

----------------------------------------------------------------------------------

---A LA QUINTA.·  

. 

CONTESTA.·  

 

S .----------------------------------

--- A LA SEXTA.·  

a. CONTESTA.·  

 

 

 ----------------------------------------------------------------------------------·--··--
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---A LA SÉPTIMA.· . 

CONTESTA.-  

.----------------------------------------------------------------

--- A LA OCTAVA.·  

. CONTESTA.·  
  

    

   

 -----~~;;~;~;· ___________________ . --------------------------------------------------------------------------
1 ~ ;- __ -;;- " 

---A LA NOVENA.·  . 

CONTESTA. ---------------------------------------------------------

--- A LA DÉCIMA CONTESTA.-  

   

 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

--- A LA UNDÉCIMA.· 

. CONTESTA.· 

 . ---------------------------------------------------------------------------------
' 

---A LA DUODECIMA.·  

. CONTESTA.· 

----------------------------------------------------------------------------------------------------------------

---A LA DÉCIMA TERCERA.·  

 CONTESTA.- .-------------------------------------

--- A LA DÉCIMA CUARTA.·  

. CONTESTA.·  

 

---------------------------------------------------------------------------------

--- A LA DÉCIMA QUINTA.·  

. CONTESTA.·  

 

-----------------------------------------------------------------------------------------------------.. --- ------- ----------
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--- A LA DÉCIMA SEXTA.·  

 

. CONTESTA.· .----------------------------------------------------------

--- A LA DÉCIMA SÉPTIMA.- Que diga el compareciente si actualmente tiene conocimiento que ha 

~~~:::~:t~~:~~~:3::~~~:~~~:~:.:::::e~:~~:~:~~~:::~:s~~:::: 
CONTESTA.·

t 

--------------------------------------------------------------------------------------

--- LA DÉCIMA ~d~ENA,·   
   

 CO.N.t.E$T A.· .--------------------------------------------------
V ' ,, \0\d.,{l---

••• A LA VIGÉSIM1t9r~ diga el cofpareciente si ha participado o ha realizado acciones de 

búsqueda de los cuarenta y tres 43 estudiantes de la Escuela Normal Rural "Raúl Isidro Burgos 

Ayotzinapa", que están desaparecidos. CONTESTA.· No.---------------------------------------------------------

--- A LA VIGÉSIMA PRIMERA.· Que diga el declarante si sabe si fueron llevados a algún lugar los

cuarenta y tres estudiantes de la Escuela Normal Rural "Raúl Isidro Burgos Ayotzinapa". CONTESTA,)"

No.--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

--- A LA VIGÉSIMA SEGUNDA.· 

. CONTESTA.

-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------
, 

--- A LA VIGESIMA TERCERA.·

. RESPUESTA.· CONTESTA.· -------------------------------------------------------------

--- A LA VIGÉSIMA CUARTA.- Si supo o se enteró que la noche del veintiséis de septiembre de dos 

mil catorce hubieran llevado a personas a Barandilla. CONTESTA.· No, no sé. --------------------------

---A LA VIGÉSIMA QUINTA.·  

 

". 

RE S PUESTA.· --------------------------------------------------------------------------------------------------- -------

--- A LA VIGÉSIMA SEXTA.·  
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 ", 

 
 

 

  

  

 

 

 RESPUESTA.·  ,~ .. 

--- A LA VIGÉSIMA SÉPTIMA.·  

. RESPUESTA. .---------------------------------------------

---A LA VIGÉSIMA OCTAVA.· Que diga el testigo el nombre del diario en el que se enteró de 

noticia la madrugada del veintiséis y veintisiete de septiembre de dos mil catorce, como lo mencio

en su declaración. RESPUESTA. Sí, es Diario 21 que es de Iguala.-----------------------------------------'"

--- A LA VIGÉSIMA NOVENA.·  

. RESPUESTA.  

---------

--- A LA TRIGÉSIMA.·  

. RESPUESTA. ----------------------------------

---A LA TRIGÉSIMA PRIMERA.   

 RESPUESTA. -------------------------------------------------------------------------------·------

---A LA TRIGÉSIMA SEGUNDA.·  

. RESPUESTA. 

--- A LA TRIGÉSIMA TERCERA.·  

 RESPUESTA. . 

---A LA TRIGÉSIMA CUARTA.-  

. RESPUESTA. . ---------------------------------------------------------------------
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--- A LA TRIGÉSIMA QUINTA.·  

 RESPUESTA.  ---------------------------------------------------

---A LA TRIGÉSIMA SEXTA.·  

". RESPUESTA. ------------------------------------------------

--- A LA TRIGÉSIMA SÉPTIMA.; .... Q   
(·~· ·. 

~~--t~~-~~~~~- __ 

---A LA TRIGÉSIM~c?PrAYA.·    
 

. RESPUESTA.  

-----~------------------------------------------------------------------------ ----------
·.h.A! .. ' ' 

---A LA TRIGÉSIMA)~Y~:NA.·  

e RESPUESTA. V·------------------------------------------------------------------------------

--- A LA CUADRAd~iMA'.':;'  

 

 

. RESPUESTA.  

. -----

--- A LA CUADRAGÉSIMA PRIMERA.· 

 RESPUES
.-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

---A LA CUADRAGÉSIMA SEGUNDA.· . 

RESPUESTA. -------------

---A LA CUADRAGÉSIMA TERCERA.·  

". RESPUESTA.  

. ------------------------------------------------

--- A LA CUADRAGÉSIMA CUARTA.·  

.- RESPUESTA.· .---------------------------------------------------------

--- A LA CUADRAGÉSIMA QUINTA.·  

 RESPUESTA. .-----------------------------------------------------------------------------

--- A LA CUADRAGÉSIMA SEXTA.· . RESPUESTA. 

, -----------------------------

--- A LA CUADRAGÉSIMA SÉPTIMA.· . 

RESPUESTA. . -------------------------------------------------------··-- ------------
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--- A LA CUADRAGÉSIMA OCTAVA.·  

 RESPUESTA.   

---------------------------------------------------------------------------------------------------------------

--- A LA CUADRAGÉSIMA NOVENA.·  

. ~~~~ES~T A.· ·······························································-

~~ 1 
--- A LA QUINCOA A PRIMERA.· Q  

 

  . 

RESPUESTA.
·'· .._,.. !.t .i-·· •.• · ·!' 

--- A LA QUINCOA~~MA SEGUNDA.· e 

RESPUESTA.
OYt!Stigac¡"" 

----------------------------------------------------------------------------------------------------------------

--- A LA QUINCOAGÉSIMA TERCERA.· 

 RESPUESTA. ----

- --- A LA QUINCOAGÉSIMA CUARTA.· .

RESPUESTA. ---------------------------------------------------------------------------------------
, 

---A LA QUINCOAGESIMA QUINTA.·

. RESPUESTA. 

----------------------------------------------------------------------------------------- ------- ---

--- A LA QUINCOAGÉSIMA SEXTA.·  

 RESPUESTA. .----------

--- A LA QUINCOAGÉSIMA SÉPTIMA.·  

. RESPUESTA. .-----------------------------------------------------

--- A LA QUINCOAGÉSIMA OCTAVA.·  

 RESPUESTA.  

----------------------------------------------------------------------

--- A LA QUINCOAGÉSIMA NOVENA.·  

 RESPUESTA. .---------------------------------------------------------

--- A LA SEXOAGÉSIMA.·  

 RESPUESTA.  

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ ------------

--- A LA SEXOAGÉSIMA PRIMERA.·  

. RESPUESTA.  

----------------------------------------------------------------
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--- A LA SEXOAGÉSIMA SEGUNDA.·  

. RESPUESTA.  

.---------------------------------------------·----------------------------

--- A LA SEXOAGÉSIMA TERCERA.·  

 RESPUESTA. .------------------------------------------

--- A LA SEXOAGÉSIMA CUARTA.·  

 n,~~PUESTA.  

----------~f};;~~~-;~--------------------f------------------------------------------------------------------~--------
---A LA SEXOA~)Nf~/.QUINTA.·  

   

. RES~ TA.  
  

 ---------------------------------------------------------------------------------------------

___ A LA SEXOA~~tMÁ ~~TA::-  

   

. RESPUESTA.  

 

.------

--- A LA SEXOAGÉSIMA SÉPTIMA.·  

 

. RESPUESTA. 

 

-------------------------------------------------------------------

---A LA SEXOAGÉSIMA OCTAVA.·  

. RESPUESTA.  

 

.--------------------

--- A LA SEXOAGÉSIMA NOVENA.·  

 RESPUESTA. ··········································································· 

---A LA SEPTOAGÉSIMA.  

. RESPUESTA.  

···········································································································-············ 

---A LA A LA SEPTOAGÉSIMA PRIMERA.·  

 RESPUESTA. .·······························-···················· 

---A LA A LA SEPTOAGÉSIMA SEGUNDA.·  

. RESPUESTA. .········································ 
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--- A LA A LA SEPTOAGÉSIMA TERCERA.·  

 RESPUESTA.  

.-····································································································· 

--- A LA A LA SEPTOAGÉSIMA CUARTA.·  

 RESPUESTA. .················································ 

--- A LA A LA S~?AGESIMA QUINt.·  

 ::~b;É~ ~l~:~
RESPUESTA. ········································································· 

,. ,-~ ' 

--- A LA A LA ~PTOAGÉSIMA SÉPTIMA.·  

 . RESPUESTA. .--····························· 

---A LA A LA S~~~~~SIMA QCTAVA.·  

 

 

 

 

 

 

        

 

 

. RESPUESTA. .--······················································································· 

--- A LA A LA SEPTOAGÉSIMA NOVENA.·  

 

 

 

 

 

 

  

 

 

. RESPUESTA. ································································ 
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--- A LA A LA OCTAGÉSIMA.-  

 

 

 

, 

 
 

    

  
  

   

 

 

  

   

  

 

  

 

 

 

 

 

 

, 
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. RESPUESTA  .--······························································ 

--- A LA A LA OCTAGÉSIMA PRIMERA.·  

RESPUESTA.-  

.--········································ 

--- A LA A LA OCTAGÉSIMA SEGUNDA.·  

.- RESe~SI~   
     

    .···················~··················································· 
.. 1 • ,, -~! 

---A LA A LA ocf~~IÍdA TERCERA.-'  
   

.- RESPUESl~~
l.:r, :o--_

.·-····································· 

--- A LA A LA OC\AGt.~l(1~ SVART A.-  

RESPUESTA.- ············································· 

--- A LA A LA Otfr·;i(6é~IMA QUINTA.·  

   

RESPUESTA.· ···•·································································~ 

--- A LA A LA OCTAGÉSIMA SEXTA.·  

 
 

  
RESPUESTA.·   

 
.··············································································· -.· 

--- A LA A LA OCTAGÉSIMA SÉPTIMA.·  

.- RESPUESTA.·  

 

 

 

.-··· 

··· A LA A LA OCTAGÉSIMA OCTAVA.·  

.- RESPUESTA.·  

.-················································································ 

--- A LA A LA OCTAGÉSIMA NOVENO.·  

. RESPUESTA.  

 

 

:-----------------------------------------------
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---  

 

 

.·················································································· 

··· Acto seguido en base a lo manifestado esta Representación Social de la Federación  

 

 

------------------------------------

---Siendo todas last~~. ntasque realiza rta Representa. ci6n Social de la Federación, finalment. e se 

le pregunta al testi-~i"E:~ne algo más qu manifestar, por lo que el testigo manifiesta que no, que es 
. . '::~~·!1 :J 

todo lo que tten e q ~~ -------------------~-------

----Con lo anterio~~.¡f habiendo más que 

firmando para constlncia los que en ella interv

su contenido.-------~-~~:_U_!L~----------------------
rn.hos Hun·. 

-------------------------Ftc·-----r-+--"---------------0 Aws a .a(..;,,,.... 
sfisaci~J 

TIGOS 
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CERTIFICACIÓN 

l 
GUERRER() 

ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 
GOBIERNO DEL ES"TAOO DE GUERRERO 
MUN!CtPIO DE IGUALA OF LA INDEPCN·':>ENCIA 

20t5- 2U18 ~ 
 

~~~~-~~ ~ 
---- En la Ciudad de~i{{ a 13 trece días de marzo del año dos mil diecisiete 2017, la 

·J', ........ -

suscrita licenciada Agente del Ministerio Público de la 

Federación, adscrita¡r?déh.l~IOrpcuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y 

Servicios a la Comut)i<J~i,ed$ JruPvr:@cu.réd.Jríp General de la República, quien actúa en forma 

legal con testigos dei~R§tij!W!K!f que al final 'firman y dan fe.------------------------------------·-----------

--------------------------------------------------C E R T 1 F 1 C A --------------------------------------------------

----Que la copia fotostática que antecede constante de (1 ) foja útil, la cual concuerda fiel y 

exactamente con el original que se tuvo a la vista, documento que se anexa previo cotejo y 

certificación con las copias simples, por lo que oria 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015, para qúe surta su ; lo 

anterior con fundamento en lo dispuesto . pgr :el l de 

Procedimientos Penales. ----------------------7--------------

------·-------------------------------------------·2 __ DAMOS~F~E~-::

AGENTE DEL MtNISTERIO PÚBLICO DE 

LA FEDER1ACIÓN 

STIGOS D
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SuhpnH:n¡·;Jt!\11 t:\ d· • i<·<', :· ·· 
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CONSTANCIA MINISTERIAL DE LLAMADA AL DIRECTOR DE 
CATASTRO EN IGUALA, GUERRERO 

{· 363 

- - - En la Ciudad de México, siendo las diez horas con nueve minutos del trece de 
marzo de dos mil diecisiete el suscrito MAESTRO  
agente del Ministerio Público de la Federación dependiente de la Subprocuraduría 
de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, quien 
actúa legalmente ante dos testigos de asistencia que al final firman y dan fe.-----
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - HACE CONSTAR - - - ~ - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
---Que con fundamento en los artículos en lo dispuesto por los artículos 21 y 102, 
apartado A, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 50, 
fracción 1, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación; 2, fracciones 1 y 11, 
16, 17, 113, 168, 180., Y, 206 del Código F~g,ral d~i Procedimientos Penales; 2, 3, y 
4, fracción 1, Apart~d~~~t'~·t_~o a), b)"c)~, deta Ley Orgánica de la Procuraduría 
General de la RepubUca;:_·~~;:- :t.(} - - -- - - - - - :,. - - -:-'- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - Que ·siendo la t19~~~r~;~~~s y año señalap'o se procede a hacer constar que se 
realizó llamada telefáf{lq:é'llitltl'mero  en busca del Director de Catastro 
del Municipio de lgü~la~~~ti%dependencia;buerrero, contestando la llamada dicho 
funcionario quien dij'6" y se le solicito la respuesta a 
la . solicitud de an~,?~ntes de ubicaci?ñ y da~os de~ propietario del inmueble 
ubicado en calle co.Íi~Déf>Ai<:fi

flcmiibscual/ se constituyó junto con el suscrito en 
diligencia de fecha tlb~rdéJroqy-~&nn~M~j!ilo en curso, manifestando que aún se están 
realizando trabajos·· P~gJEJ&wgrar eY •IJforme de deslinde a esta Representación 
Social, así como el dato del propietio, ya que en esa zona al parecer Corett ya 
escrituro algunos predios, y que en 1 próxima semana estar a disposición el informe 
en las oficinas de Catastro Municip 1, por lo cual siendo las diez horas con treinta 
minutos de la fecha en que se actú¡i y por lo que no habiendo nada más que hacer 
constar, se firma la presente para l~s efectos a que haya lugar. - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -J -C O N S T E - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ·- - - - -
---- --------------------tU M P LA S E ------------------------
- - - ASÍ LO ACORDÓ Y FIL~.MA EL MAESTRO  
AGENTE DEL MINISTERIO PUBLICO DE LA FEDERACIÓN ADSCRITO A LA 
SUBPROCURADURÍA DE DER'ECHOS HUMANOS, PREVENCIÓN DEL DELITO Y 
SERVICIOS A LA COMUNIDAD DE LA PROC L DE LA 
REPÚBLICA, QUIEN ACTÚA. CON TESTIGOS D AL FINAL 
FIRMAN Y DAN FE--------------------------_,..--::  -·------

. 

--------------------------DA M o S FE -----

TESTIGOS DE ASIST
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DECLARACIÓN DEL TESTIGO C. , INTEGRANTE DE LA 
PO Ll C lA M U N 1 C 1 PAL O E 1 G UALA, GUERRERO.------------------------------------------------------
---En la Ciudad de México, en las instalaciones de esta Oficina de Investigación, siendo 
las 10:30 diez horas con treinta minutos del día trece de marzo de dos mil diecisiete, ante 
la licenciada , agente del Ministerio Público de la 
Federación, Adscrita a la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos
Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría Genera
de la República, quien actúa en términos del artículo 16 de Código Federal d
Procedimientos Penale~,fifrl)\forma legal con dos testigos de asistencia que al final firman 
dan fe, para debida c~~~egal, compar~ce el C. , quien s
identifica en este rn~~?,~:. con credencial de elector con clave de electo

'-..?) '' ...,,,. ''-' \11'.,. ':...,;;; 

e~~:dida a su favor por el Instituto Federal Electoral, en la cua
-  •. ;¿_·.' -._) : '!! ' 

obra fotografía a c~~.;:)Concuerda fielmente con los rasgos fisonómicos de
compareciente, el cua~~entado en este momento, que con apego al artículo 208 de
Código Federal de Pr.qq_~dimientos Penales, se DA FE tener a la vista y se le devuelve al 
interesado por así hab~r~Ist5ffcit~rt/"P existir inconveniente alguno al respecto, previas 
copias certificadas, qu~o ~éc~nrrer,1 el expediente en el que se actúa, y en este acto 
manifiesta que es e~~~J16~s~~~pio de Iguala, del Estado de Guerrero, lugar en el 
que ocupa el cargo de po1f~ft9'1tnunicipal, y manifiesta que en este momento no cuenta con 
credencial institucional, pero presenta el oficio citatorio número SSP/0200/2017, del tres de 
marzo de dos mil diecisiete, mismo del que se da fe de tener a la vista en términos del 
artículo 208 del Código Federal de Procedimientos Penales.---------------------------------------
----Enseguida, de conformidad con el articulo 247 del Código Federal de Procedimientos 
Penales, en relación con el 247 fracción 1 del Código Penal Federal, se hace del 
conocimiento del compareciente lo previsto en los dispositivos citados, particularmente de 
las penas que establece la ley para quienes declaran con falsedad ante Autoridad distinta 
de la judicial en ejercicio de sus funciones, y una vez teniendo conocimiento de las 
disposiciones antes citadas, se procede a preguntar al compareciente: Protesta conducirse 
con verdad ante esta Autoridad Federal a lo que contestó que SI PROTESTO. Por lo que 
en una vez protestado en términos del artículo 248 del Código Federal de Procedimientos 
Penales, se procedió a identificar al Testigo, Quien por sus generales: --------------------------

-------------------------------------------------- M A N 1 F 1 E S T A -------------------------------------------
------Llamarme como ha quedado escrito,  
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  .----:-------------------------------------------------
------Una vez manifest~.-,~~f?j~:;~~~rior por el_ test~go, de igual manera se le hace de su 
conocimiento el con~e~~~~~culo 79 del Código Adjetivo, donde se hace referencia a 
las citaciones por teléftSll.Q~-a.~séual refiere conta,;con el celular  de la compañía 
Telmex o en su cas~jf,.P.U~den citar medianté su teléfono móvil  --------------
-----Acto seguido seA~~~J&1~~át;en~~~f~pa~~ciente que conforme a lo establecido por el 
artículo 127 BIS d~a v-fe~Í~dO~afer~! de ~rocedimientos Penales, tiene derecho a ser 
asistido por abogadPdjrnrg'f@~~&11~~. de_;la presente diligencia, manifestando que es su 
deseo ser representad'lJt~t&~4§ , quien se identifica con 
cedula profesional , que lo acredita como licenciado en derecho, que presenta una 
fotografía que concuerda con los rasgos ~e quien la exhibe, documento del que en términos 
del artículo 208 del Código Federal de Procedimiento Penales se da fe de tener a la vista 
en copia certificada de la cedula certllicada por el Notario  

, en la cual obra fotografía a color que concuerda fielmente con los rasgos 
fisonómicos del compareciente, que con apego al artículo 208 del Código Federal de 
Procedimientos Penales, se DA FE tener a la vista y se le devuelve al interesado por así 
haberlo solicitarlo y no existir inconveniente alguno al respecto, previa copia certificada, que 
se glosa en el expediente en el que actúa como su representante legal, para los efectos 
única y exclusivamente para los efectos de la presente diligencia y se da por enterado del 
cargo que el C.  le ha conferido por lo que se le pregunta si PROTESTA 
Y ACEPTA el fiel desempeño de su representación para este acto, dejando sin efectos 
cualquier otra representación jurídica del testigo al nombrarlo a él como su representante; 
por lo que en este acto el Abogado contesta "si PROTESTO y ACEPTO el cargo conferido", 
me comprometo a actuar conforme lo marca la ley, manifestando por sus generales, 
llamarse como ha quedado escrito, ser de  

 
 
 

.------------------------------------------------------------------------------
--------------------Acto continuo( e 1 testigo: --------------------------------------------------------------------

--------------------------------------~----------- D E C L A R A -------------------------------------------------
---Que comparezco ante esta H. Representación Social de la Federación, de manera 
voluntaria y en atención a la citación que se me hiciera y una vez que se me ha hecho saber 
lo que se investiga en la presente indagatoria y el motivo de la comparecencia, manifiesto: 

2 

365 

 

 

. •' ·~ . ' 
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 recuerdo que el día veintiséis de septiembre de dos mil 
catorce ingrese a trabajar a las ocho de la mañana de ese día, estuvimos dando seguridad
a la gente que va a caminar al sitio ya que lo ocupan para hacer ejercicio y caminar, enJi:t?:
noche dimos recorridos en el sitio, cuidando que no se metiera la gente al lugar, ese día
teníamos radio, pero r)Q:~~tl#,;hamos na.q~ alerta en el radio, yo estaba solo en un

servicio y no puedo dejélf .. ~.· .. a.)~.·.~.~~. ervicio que.~e asignaron, no me entere durante la noche
de los hechos en contra)éf~~J~;wsudiantes, tampoco me pidieron reporte los de c-4 en mi
número telefónico, ya qtte'·.~·¡·~fmismo que es yo me reportaba cada hora
con el C-4, dábamos paful;f~~~rdo que la última vez me reporte como a las ocho de la
noche, recuerdo que mi·pr'rnffi.r reporte lo hice al recibir mi servicio como a las ocho diez de
la mañana y recuerdo~111:>~~~~~q ~ue recibí el reporte sin novedad, acto continuo,
como .aproximadamenteJ~~'?~~i~j,~·l~fde soticite permiso para comer, y de ahí no h.ubo 
novedad por tanto me r~~ ~ .. Buchfa de la noche, y por la noche el C-4 pasaba lista, 
ese día nos tocó que.Jtfl~~Ws~W,a ,.list~ ~1 compañero de mi misma corporación que se 
ubicaba en C-4, no recuerdo si fue  de quien no 
recuerdo sus apellidos, recuerdo que ese día'yo reporte sin novedad a las ocho de la noche 
y los del C-4 ya no nos pasaron lista, por la·zona donde yo me encontraba no pasaron los 
estudiantes de Ayotzinapa y tampoco escuche que pasaran patrullas, yo seguí dando
recorridos en el terreno el cual tiene como cuatrocientos metros de ancho y seiscientos
metros de largo, recuerdo que como a ·las diez de la noche me dormí un poco para
descansar y como a las una de la mañana me levante a dar un recorrido, estuve dando
rondines en el terreno, lo cual transcurrió sin novedad hasta ese momento, una patrulla me
recogió en mi servicio, pero no recuerc;to quien la conducía y me llevo a la comandancia
ubicada atrás del seguro social por el centro, como a las nueve de la mañana entregue el
equipo de radio y una arma corta que :nos prestaron de la cual no recuerdo la matricula, y
le entrego al que estaba de turno y le entregue el arma a quien era el
depositario de la armera, después nos dijeron a los que entregamos la guardia anterior nos
dijeron que nos teníamos que concentrarnos en el cuartel de la Policía Estatal, y nos
concentraron en la policía estatal, después nos regresaron a algunos para que fuéramos 
traer las armas y las dejamos en el cuartel y las recorrieron los encargados del cuartel, no
quedamos en el lugar, nos tuvieron interrogando ahí a todos, y como a las nueve de l
noche nos dejaron salir, llenamos unos formatos para saber que estábamos haciendo
recuerdo que había mucha gente muchos funcionarios de policía del Estado, agentes d
las corporaciones, había de todq, como agentes y policías del estado, no sé si hub
personas de PGR, pero solo vi que señalaron a algunas personas, nos iban separand
después de llenar las hojas de ahí nos dejaron salir a todos hasta las nueve de la noch

 
 --------~-;::~::::.~~:rk 

S. d 1 h h ' ,, ¡>• " • ----- 1en o os ec os que se y me constan.--------------------------------------------------------.:.~ .. ;i4 ·' · 
,¡','' 
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--------Acto continuo esta Representación Social de la Federación en términos del segundo 
párrafo del artículo 249, en atención al 242, ambos del Código Federal de Procedimientos 
Penales procede a realizar preguntas especiales al testigo siendo.-------------------------------
----LA PRIMERA.-  

 CONTESTA.- .-----------
-----A LA SEGUNDA.- ¿  

 CONTESTA.-  
------------------------

------A LA TERCERA.-  
 

 CONTESTA. . 
-----A LA CUARTA.-¿  

   CONTESTA.-  
 

  ----------------------
----A LA QUINTA.- ~   

   CONTESTA.-  
 

   
 UIJJ.~ ... fh.rmr¡--R-------.:--~--------------------------------------------------------------

--A LA SEXTA.- ¿ Ql!i~ ~cfbls
0

~~~~~tE{ si tuvo conocimiento de los hechos donde se 
hayan visto involucrá~~~e~~tes~~~~- Escuela Normal Rural de Ayotzinapa "Raúl Isidro 
Burgos", los días 26 veintiséis y 27 veíntisiete de septiembre de 2014 dos mil catorce? 
¿Cómo se enteró? CONTESTA. SI hasta el otro día cuando nos citaron en las oficinas de 
la comandas, nos dijeron que había t]abido una balacera el día anterior en la noche en el 
centro, y nos trasladaron a las oficinas de la policía estatal diciéndonos que íbamos a
quedar ahí hasta que averiguaran las cosas.------------------------------------------------------------
------A LA SEPTIMA.- ¿Qué diga el declarante, si tiene conocimiento que los días 26 
veintiséis y 27 veintisiete de septiembre de 2014 dos mil catorce, se haya solicitado apoyo
de otra corporación policial,? Explique. CONTESTA. No me di cuenta yo.----------------------
-----A LA OCTAVA.- ¿Qué diga el declarante, quien era el encargado de su área en fechas 
26 veintiséis y 27 veintisiete de s~ptiembre de 2014 dos mil catorce? CONTESTA.- el 26 le 
toco a un compañero que designara los servicios, al compañero Daniel pero no se sus 
apellidos, solo que era policía tercero.---------------------------------------------------------------------
------A LA NOVENA.-  

CONTESTA.-  
.------------------------------

-----A LA DECIMA.-    
? CONTESTA.

 
 

.-----------
-----A LA DECIMA PRIMERA.-  

 CONTESTA.
.------------------------------------------------------------------------"-------

4 
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-----A LA DECIMA SEGUNDA.- ¿  
 CONTESTA.- .----------

-----A LA DECIMA TERCERA.-  
 CONTESTA.-  

--------------------------------------------
----A LA DECIMA CUARTA.- ¿Qué diga el declarante, cuál fue su función en el apoyo 
prestado a la policía de Iguala el26 de septiembre de 2014? CONTESTA. No los apoye en 
nada.-------------------------------------------------------------------------'----------------------------------------
-----A LA DECIMA QUINTA.- ¿Qué diga el declarante, como llegar al basurero ubicado en 
Cocu la, Guerrero? CONTESTA.- no se llegar.----------------------------------------------------------
----A LA DECIMA SEXTA.-¿  

  
CONTESTA.- 
----A LA DECIMA SEPTIMAi  

  CONTESTA.- .----------------------
----A LA DECIMA OCTAV'N~··

 
:.-'-4-PJ'!("!)"nr.------------------------------------------ ---------------------~:::::.. 

----A LA DECIMA NOVENA.-  
 CONTESTA.- -----

----A LA VIGESIMA.-
 CONTESTA.-
---------------------------------------------------------------------

-----A LA VIGESIMA PRIMERA.-
 CONTESTA.- ---------------

-----A LA VIGESIMA SEGUNDA.-  
 

 CONTESTA.-
-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

-----A LA VIGESIMA TERCERA.-  
 CONTESTA.-  

----------------·;..----------------------------------------------------------------------
-----A LA VIGESIMA CUARTA.-  

 CONTESTA.- ----
-----A LA VIGESIMA QUINTA.- ¿Qué diga el declarante, si conoce a los estudiantes de la 
escuela normal rural "Raúl Isidro Burgos" de Ayotzinapa, Guerrero? CONTESTA no.-------
-----A LA VIGESIMA SEXTA.-  

 
 CONTESTA.- .----------------------------------------

------A LA VIGESIMA SEPTIMA:- ¿Qué mencione el compareciente si sabe a qué lugar 
fueron llevados los 43 estudiantes de la Escuela Normal Rural "Raúl Isidro Burgos" de 
Ayotzinapa, el pasado 26 y 27 de septiembre de 2014? CONTESTA.- no----------------------
------A LA VIGESIMA OCTAVA.- ¿Qué refiera el compareciente, si tiene conocimiento que 
hayan sido privados de la vida los 43 estudiantes de la Escuela Normal Rural "Raúl Isidro 
Burgos" de Ayotzi napa? CONTESTA.- no---------------------------------------------------------------A 

5 
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LA VIGESIMA NOVENA.- ¿Qué diga el compareciente, si tiene conocimiento en qué lugar 
fueron depositados los cuerpos de los 43 estudiantes de la Escuela Normal Rural "Raúl 
lsid ro Burgos" de Ayotzinapa? CONTESTA.- no.-------------------------------------------------------
-----A LA TRIGESIMA.- ¿  

 
 CONTESTA.- ------------------------------------------------------------------------------------

-----A LA TRIGESIMA PRIMERA.-  
 CONTESTA.- ------------------------

-----A LA TRIGESIMA SEGUNDA.-¿  
 CONTESTA.-

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
-----A LA TRIGESIMA~,t~f{C~A.- ¿    

 
   

 ?~l?~'1eSTA.- -------------l------------------------------------------------
----A LA TRIGESIMA:~H·()J~~--  

  CONTESTA.
 -----------------------~·2Z~4-l:-fJErJ.-n:E?üí1iT------------------------------------------------------·--------------

----A LA TRIGESIMA~~N~rru~   
    

 CONTEST:A(Ilv~  .--------------------------------------------
----A LA TRIGESIMA SEXTA.-  CONTESTA.

.---------------------------------------------------------------------------------------------------
--A LA TRIGESIMA SEPTIMA.-
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. CONTESTA.-  
----------------------------------------------------------------------------

-----A LA TRIGESIMA OCTAVA.-  
 

 CONTESTA.- ----------------------------------------------------------
----A LA TRIGESIMA NOVENA.-  

. CONTESTA.- ------------------------------------------------------------------
-----A LA CUADRAGESIMA.  

 C O NTES T ,AL~ --------,.:-c-.-:----------------------------------------------------------------
----A LA CUADRAG~SI·i:\.-.:fRtMERA:-   

   CONTESTA.-  ----
-----A LA CUADRAGE$~~~~GVNDA.  

   
  

  CONTESTA.- .
----A LA CUADRAGESI!v.I&J~~~t-:   

   
    CONTESTA.-  

 
------------------- ----------------------------------------------------------------------------

-----A LA CUADRAGESIMA CUARTA.-  
 CONTESTA.- 

---- A LA CUADRAGESIMA QUINTA.-  
 

      
      
      
      

CONTESTA.- 
--- Siendo todas la preguntas especiales que realiza esta Representación Social de la 
F ed e ración.----------------------------------------------------------------------------
----Con lo anterior, y no habiendo más que agregar, se da por t
diligencia, en la fecha en que se actúa, firmando para consta
intervinieron, previa lectura y ratificación de su contenido.----------------

F E ------------------~---
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2~ERTIFICACIÓN 
---En la Ciudad de México a los trece días ~¡1 mes de marzo del año dos mil diecisiete-------------- -
- - - -La que suscribe licenciada , agente del Ministerio Público de la 
Federación, adscrito a la oficina de lnvestigc{ción de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del 
Delito y Servicios a la Comunidad, quien actw'a en forma legal con Testigos de Asistencia que al final firman y dan 
fe, y con fundamento en el artículo 208, d~l· Código Federal de Procedimientos Penales:-----------·------
--------------------------- ----.----CERTIFICA-------------------------------------
- - - Que la presente copia(s) fotostática(s) que consta de -1 (una)- foja(s) útil(es), son fiel y exacta 
reproducción de su original que se tuvo a la vista, de la cual se da fe en términos del artículo 208 del Código 
Federal de Procedimientos Penales.------------------------------------------------------ -
------------------------------------CONSTE-----------------------------------
-----Así, lo acordó y firma el licenciada 
la Federación, adscrito a la oficina de Investiga ·. 
Delito y Servicios a la Comunidad, quien 

~~~s-t~~~i~ ~e-1~ _a~=~~~~~:::_-:::::::::;'] 

.; ·'' 

agente del Ministerig Público de 
aduría de Derechos Hurp.anos,. Pfevcnción del 

:sJe asistencia que al final fivtl'an para debida 

-: _- _- _- _-_- _- _-::_=~:;);t~ ::: ~ ~ -~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~- ~ ~ ~ . . 
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~ CERTIFICACIÓN 
--- En la Ciudad de México a los trece dí~ del mes de marzo del año dos mil diecisiete.-- ------- -----
- - - -La que suscribe licenciada agente del Ministerio P(Jblico de la 
Federación, adscrito a la oficina de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del 
Delito y Servicios a la Comunidad, quien attúa en forma legal con Testigos de Asistencia que al final firman y dan 
fe, y con fundamento en el artículo 208, del Código Federal de Procedimientos Penales:-----------·------
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- -- - - - - CERTIFICA --- - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - ·- - - - - - - - - - -
- - - Que la presente copia(s) fotostáfica(s) que consta de -1 (una)- foja(s) útiiCes), son fiel y exacta 
reproducción de su o~·Jginal que se tuv~. a la vista, ~Ef.l~,<;L!a.l se da fe en términos del artículo 208 del Código 
Federal de Proced1m1entos Penales.-- -r------ :-.""- ----- -- -
--------------------------- -.'----- .,:f. ,._ ---
-----Así, lo acordó y firma el licenciada o de 
la Federación, adscrito a la oficina de l.nvesti  del 

"'~·~ ~ j_ ~~i ~i~~ 
~~Lr ~ ___ __ _ 

1 ' '~ 
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DECLARACIÓN DEL TESTIGO . 
POLICÍA MUNICIPAL DE IGUALA DE LA INDEPENDENCIA, ESTADO DE GUERRERO CON 

FUNCIONES DE MÉDICO LEGISTA. 

--- En la Ciudad de México, en l~s instalaciones de esta Oficina de Investigación, siendo las 
diez horas con treinta y siete minutos del día trece de marzo de dos mil diecisiete, ante el 
Licenciado , Agente del Ministerio Público de la 
Federación, Adscrito a la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos. 
Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría General de la República, 
quien actúa en términos del artículo 16 de Código Federal de Procedimientos Penales, er·forma 
legal con dos testigos de a~istencia que al fl!¡al firman y dan fe, para debida constancia, leg
hace constar que comparece ~..(1. , quien se identif
en este momento con Credenqia'f;para votar, expedida a su favor por el Instituto Federal Electo
con clave de elector  en la que obra una fotografía a color que concue
fielmente con los rasgos fisorlb;:tli~s del compareciente, de la que se DA FE tener a la vista y
le devuelve al interesado por~iá&í-iflaberlo solicitado y no existir inconveniente alguno al respe
previa copia certificada qu.~~l;e"'glosa al expediente. Enseguida, de conformidad con el artíc
247 fracción 1 del Código Federal de Procedimientos Penales, en relación con el 24
Penal Federal, se hacec·aeH, OOhbWtfÍiEh\fu del compareciente lo previsto en los
citados, particularmente deetaS1¡pérlas cwe establece la ley para quienes declaran 
ante Autoridad distinta ydervitas~§Jim9b~P ejercicio de sus funciones, y una 
conocimiento de las dUHt~W~~ antes Citadas, se procede a preguntar al co
¿Protesta conducirse con verdad ante ésta Autoridad Federal? A lo que cont
PROTESTO. Por lo que en una vez protestado en términos del artículo 248 del Código Federal 
de Procedimientos Penales, se procedió a identificar al Testigo, Quien por sus generales:-----

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -1\ft A N 1 F E S T Ó - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - Llamarme como ha quedado escritoJ 

 
 

 
 
 
 

79 del Código adjetivo, en donde se hace referencia a las citaciones por teléfono, por lo que 
proporciona su número 733-133-11-86 a lo cual manifiesta tenerlo desde hace aproximadamente 
año y medio, y dice haber perdido el numero anterior, y manifiesta expresamente su voluntad de 
no tener ningún inconveniente al respecto de que las citaciones sean por ese medio. Acto 
seguido se le hace saber al compareciente que conforme a lo establecido por el artículo 127 BIS 
del Código Federal de Procedimientos Penales, tiene derecho a ser asistido por persona de 
confianza o abogado para la realización de la presente diligencia, manifestando que si es su 
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deseo ser asistido en la presente nombrando en este acto al Licenciado  
, quien se identifica en este momento con cedula profesional número 

, expedida a su favor por la Dirección General de Profesiones de la Secretaría de 
Educación Pública, en la que obra una fotografía en blanco y negro que concuerda fielmente con 
los rasgos fisonómicos.~eL comparectent~de la que se DA FE tener a la vista y se le devuelve al 
interesado por así hab~;-splicitado y np~existir inconveniente alguno al respecto, previa copia 
certificada que se glosa .. a'h.~pediente. Quien por sus generales manifestó llamarse como ha 
quedado escrito,    

    
  y act

testigo::-------------------¿(1~~:~s.;}flJ~0~------------------------------------------------------------------------------

: :: Q~~ -c~~~a-r~~~-.M\~:~~Í~ rf~~e~n~a~~n ~:c~fd_e_l~ -F~~;;cJó~. -d~-~~~~r~ -;o¡~~~~ri
y en atenc1on a la c1tac1o1i-qd~'se h1c1era y una vez que,se me ha hecho saber lo que se mvest1g
en la presente indagatoria y el motivo de la citación, manifiesto lo siguiente: 

   
 

---------·------1 
---Acto continuo esta Representación Social de la federación en términos del segu 
del artículo 249, en atención al 242, ambos del/Código Federal de Procedimientos Pena 
procede a realizar preguntas al testigo siendo.----1.-----------------------------------------------------------
---LA PRIMERA.- Que diga el declarante si dentri> de sus funciones como Médico General de 1
Policía Municipal de Iguala de la lndependenci~, se le reportó o escuchó sobre alguno de lo
sobrenombres de las siguientes personas, refiriéndolos: 
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.

. A LA SEGUNDA.-

 CONTESTA.-  A LA TERCERA.- ¿
 CONTESTA.- . A LA CUARTA.-

 
 CONTESTA.-  A LA QUINTA.-  

 
 

 CONTESTA.-  A LA SEXTA.-  
 

CONTESTA.- . A LA SEPTIMA.-  
 

CONTESTA.-  A LA OCTAVA.-  
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".  
 A LA NOVENA.-  

. CONTESTA.-  A LA DE CIMA.  
 CONTESTA.-  ,A LA DECIMA PRIMERA.-

 
 CONTESTA.-  

 
 A LA DÉCIMA 

SEGUNDA.  
  

CONTESTA.-  A LA DijtiMA TERCERA.-  
 CONTESTA.-  

 
 

 A LA DÉCIMA CUARTA.-  
CONTESTA.- . A LA DÉCIMA QUINTA.-  

 
 

CONTESTA.-  
 A LA DÉCIMA SEXTA.-  

 
 

 CONTESTA.
 
 
 

 A LA DÉCIMA 
SÉPTIMA.- ¿  

 
 CONTESTA.- el  
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--- Siendo todas léi:~eguntas que realiza esta ~epresentación Social de la Federación, 
finalmente se le pre~un~é! al C<?MPJ:\RECIENTE, si e_s su deseo realizar alguna manifestación: A 
lo que responde qué-M) es necesano. ___________________ ::._ _______________________________________________________ _ 

En este mismo acto,e~rsomp~f!eciente ratifica sus a"nteriores declaraciones, de veintiuno de julio 
de dos mil dieciséis$emeildidlaCdentro de la pres~nte Averiguación Previa, ante la Licenciada 

A\gente del Ministeflo Público de la Federación, adscrita a la 
Subprocuraduría de Derechos Humanos Prevención d
Oficina de Investigación y de la misma fecha ,ánte el 
Agente del Ministerio Público de la Federación, adscr
Humanos Prevención del Delito y Servicios a !l:i Comuni
--- Con lo anterior, y no habiendo más que agregar, se 
firmando para constancia los que en ella intervinieron, p
de su canten ido. -----------------------------------2---------------
-------------------------------------------------------D A M O S F 

C LI

TESTlGOS DE ASISTENCIA 

LIC. LIC



• 

•

CERTIFICACIÓN 

- - - En la Ciuaad de M~xico, México, a los trece días de marzo de dos mil diecisiete, el suscrito 

Licenciado , Agente del Ministerio Público de la Federación, 

de la Oficina deé~~y1~s~i~~~!~~.~~ .. la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y 

Servicios a la doiJ..l,u.n.\·Qad, de la Procuraduría General de la República, quien actúa en términos del 
~Sll:,·•'· .,d 

artículo 16 de Código Federal de Procedimientos Penales, en forma legal con dos testigos de asistencia 

que al final firman y dan fe, para debida constancia legal;----------------- - ------ ··- -------

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - CERTIFICA - - - - - - - - - - - - - - - -· - - - - - - - - - - - - - - - - -

---Que la presente copia fotostática, constante de::01 u

su contenido; lo anterior con fundamento en lo dispue

tifica, para todos lo

TESTIGOS DE 



• 

•

e 3('9 
CERTIFICACIÓN 

<!~ ! 
- - - En la Ciudad de M$xico, México, a los trece días de marzo de dos mil diecisiete, el suscrito 

Licenciado , Agente del Ministerio Público de la Federación, 
" · 

de la Oficina de ~~ytsti~.~-ión q~ia Subproc~r.adurla de Derechos Humanos, Prevención del Delito y 

Servicios a la Com~;-~n(dad, de la Procuradur.fé General de la República, quien actúa en términos del es u~ n,.,,,tl .i! 

artículo 16 de Código Federal de Procedimientos Penales, en forma legal con dos testigos de asistencia 

que al final firman y dan fe, para debida co~stancia legal;-- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ·· - - - - - - - -

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - J- CERTIFICA - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
t 

- - - Que la presente copia fotostática, constante de 

todas y cada una de sus partes con su triginal y es

TESTIGOS DE ASISTENCIA. 



• 

• 
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- - - En la Ciudad de México, en las instalaciones de esta Oficina de Investigación, siendo las diez 

horas con cuarenta y cinco minutos del día trece de marzo del año dos mil diecisiete, ante el 

licenciado Agente del Ministerio Público de la 
~ 

Federación2:\:11!~!;;¡ Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la 
~-.-..._ ~ 

ComunidaJ2J.q~ta. -~~ocuraduría General de la República, quien actúa en términos del artículo 16 de 
fl ·; ":i·\' ' ·.. r 

Código Fed(f~e ~rocedimientos Penales, en forma legal con dos testigos de asistencia que al final 
!;.}:'::·r-·-·· ·:~ 

firman y d~ ~;¡'Jara debida constancia legal, comparece el C.  
~·- . 

quien se l~~~tifica en _este momento con credencial para votar con número de folio 
f\'~. "() : ........ ¡ ·, v:-::~ .... ;·r ) 

 e'xpeHiáaa su favor por el Instituto Federal Electoral, en la que obra una fotografía 
t ú•:;'2r,tr·,~~ :-:~·~, .. ~~"J · / 

a color que§~Q~~;~r?~ ~!':f,'ill~nte con los rasgoStfisonómicos del compareciente, de la que se DA FE 

tener a la ~~V.~~~~ devuelve al interesad<?' por así haberlo solicitado y no existir inconven 
' ;, _ .. 

alguno al respecto, previa copia certificada Aue se glosa al expediente. Enseguida, de cont"'"""'
t 

con el artículo 247 del Código Federal de Procedimientos Penales, en relación con el 247 -~-~_,:,,...
; 

del Código Penal Federal, se hace del conbcimiento del compareciente lo previsto en los disposit

citados, particularmente de las penas <fue establece la ley para quienes declaran con falsedad 

Autoridad distinta de la judicial en ejercicio de sus funciones, y una vez teniendo conocimient

las disposiciones antes citadas, se procede a preguntar al compareciente: Protesta conduci 

verdad ante esta Autoridad Federal A lo que contestó que SI PROTESTO. Por lo que en u 

protestado en términos del artículo 248 del Código Federal de Procedimientos Penales, se proc

a identificar al Testigo, Quien pór sus generales:------------------- -------------------
. 

------------------------------MANIFIESTA------------------------------

- - - Llamarse como ha quedado escrito, ser de  
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.-----------------------------------------------

- - - Una vez manifestado lo anterior por el testigo, de igual manera se le hace de su conocimiento 

el contenido del artículo 79 del Código Adjetivo, en donde se hace referencia a las citaciones por 

teléfono, a lo cual refiere no estar de acuerdo y que en caso de que sea necesaria una nueva 

comparecencia esta se haga por oficio.---------------------------------------------

Acto seguido ~e le hace saber al compareciente que conforme a lo establecido por el artículo 127 
.~¡:e 

BIS del Códigp Federal de Procedir(lientos Penales, tiene derecho a ser asistido por abogado para la 
~ .• ' J. 

realización de la, p~esente diligenCia, manifestando que si. es su deseo estar asistido, por lo que, 
' . . ~: . 

seguidamenteeHéstigo, realiza lo siguiente: ----- -------------------------------------
. " 

---NOMBRAMIENTO Y ACEPTACION DE CARGO DE ASESOR JURIDICO:--------------------

---Se hace ci~~~r: qu~.:$e encqentra presente el Lic.  quien se identifica 

con su cedulél!pr:ofesionat" c:on numero  exp~dida a su favor por la secretaria de ed
; • ' ,•. • ,•' :'JJ '. 

pública, por eohdl:tctd de~l¡{dir'écción general de profesiones J en la que obra una 
.. t ,.. .•• \ ' 

que concuer~a:.11iflme'nte con los rasgos fisonómicos del compareciente, de la que se DA F

la vista y se le devuelve al interesado por así h¡jberlo solicitado y no existir inconveniente alguno a 
¡¡:' 

respecto, previa copia certificada que se glosi}'~l expediente, persona que manifiesta llamarse como
¡¡ 

ha quedado escrito, tener   
  

  

, quien en este m 

respecto del cargo que le es conferido acepta y protesta desempeñarlo fielmente.--------

Por lo que acto seguido el testigo: - - ~ - - - --- - - - -- - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - -

-------------------------------DECLARA--------------------------------

- - - Que comparezco ante esta H. Representación Social de la Federación, de manera voluntaria y 

en atención a la citación que se hiciera y una vez que se me ha hecho saber lo que se investiga en la ___

presente indagatoria y el motivo de la comparecencia, manifiesto:  
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 ~cf18t~lffi1ª~0tespecto de los hechos que se investigan acontecidos los días 
rvrcros a la CcrmJntca., 

veintiséis y vej!Mti*Wt~~d6Rtiembre ctel año dos mil catorce, deseo manifestar que el día veintis~is 

de septiembre del año dos mil catorce, ingresé a laborar a las ocho de la mañana, llegando al pase 

de lista en los terrenos de la feria, los cuales se ubican en el periférico a un costado de la unida

habitacional conocida como  siendo el caso que después de esto me llevaron por u
·~ 

camioneta a la comandancia para que nos entregaran las armas, y después de esto me llevaron a 

servicio que fue en el palacio municipal, mismo que se ubica en el centro de la ciudad en la aveni

Guerrero en el centro de la ciudad/ el servicio se realiza en el interior del palacio municipal en 

segundo piso en la planta alta, mi función es la de realizar recorridos en el interior, así como brind

información a los ciudadanos que preguntan por ciertas oficinas del ayuntamiento, así como en s
.~· > ..... -~~ 

caso preservar el orden por cUalquier incidente. Ese día recuerdo que hubo un evento en :¡~,

explanada, en la tarde no recuerdo exactamente la hora, me parece que era el primero o segundo 

informe de la presidenta del DIF, la señora María de los Ángeles Pineda, quiero aclarar que yo m 

encontraba físicamente en un área cerrada del palacio municipal, por lo que no existe vista hacia el 

exterior, únicamente se escuchaba la música del evento, según recuerdo este evento concluyó 

aproximadamente entre las veintitrés horas y la medianoche, recuerdo que durante el día estuvo 

tranquilo en cuanto a mi servicio, ya que no hubo ningún incidente y tampoco me enteré en ese 

momento sobre algún incidente ya que no tenía ningún radio asignado, y tampoco se escuchó algún 

tipo de incidente o alguna detonación de arma de fuego. Como ya he señalado no me percate de 

nada fuera de lo normal durante mi servicio, mismo que concluyó aproximadamente a _las nueve de 

la mañana del día veintisiete de septiembre de dos mil catorce, pasaron en la camioneta por mí y 

mis otros dos compañeros que estaban asignados a la vigilancia del palacio municipal, de nombres 

, y nos llevaron primero a la comandancia 

para desarmarnos, para ese entonces tenía asignada una pistola Pietro Berreta nueve milímetros 

3 
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de matrícula  y de ahí nos llevaron a las instalaciones de CRAPOL, las cuales se ubican 

rumbo a la comunidad de Tuxpan cerca del Cereso de esta comunidad, este lugar es a donde nos 

mandan en ocasiones para capacitación y pertenece a la Policía del estado de Guerrero, únicamente 

nos dijo el supervisor de turno de nombre  que teníamos que ir para allá, para 

ese momento yo no tenía idea de lo que había sucedido, es el caso que al llegar a CRAPOL nos 

indicaron ~~~ • regresáraMOs a l±a comandancia para armarnos de nuevo, esto sucedió 

aproximada~&'):! las , esta 
~Il~'"' ' 

instrucción ~j~~. ~~Ía  al chofer por la radio, por lo que fuimos por las armas 
~~ ~ '" \q 1 

y nos regres¡~~~1 
t;i,RAPOL, y al 11 ar el personal de la policía estatal de Guerrero nos pidieron 

:r~:{~·~'i>':~~-
que entregá~bsñuestras armas,  

 

 

 

   

   

 

 

 

 

 

 

, siendo todo lo 

que deseo manifestar y que lo manifestado es verdad. ----------------------------------

--- Acto continuo esta Representación Social de la Federación en términos del segundo párrafo del 

artículo 249, en atención al 242, ambos del Código Federal de Procedimientos Penales procede a 

realizar preguntas especiales al testigo: ---------------------------------------------

LA PRIMERA.-  

CONTESTA.-. .--------------------

A LA SEGUNDA.-  

CONTESTA.-.  

4 
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.-----------------------------------------------

---A LA TERCERA.-  

CONTESTA.-.  

----------------------------------------------------------------------

A LA CUARTA.- ¿  

 

CONTESTA.-  

.----------------------- --------
. ' 

A LA QUIN1~; ¿  

   
  

 CON . · · .-.  

 ·_--------------------------------------------------------------
A LA SEXTA"' ¿   

    
 ? CONTESTA.-. .-----. 

~hfJS Kl:ilf2M~. ' 
A LA SEPT11)!16\-:¡ !~   

   

 CONTESTA.-. . -- - -- -- - --- - - - - - -- -- -- -- - - - - --- - - - - - - -- - - - -

A LA OCTAVA.- ¿Qué diga el declarante, que actividades realizó los días 26 veintiséis y 27 veintis

de septiembre de 2014, haciendo mención de las mismas en la manera de lo posible de fo

cronológica? CONTESTA.-. como ya he señalado hice servicios de vigilancia, en el interior del 

m un ici pa l. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

---A LA NOVENA.-

? CONTESTA.-. si  

.---------------------------------------------------

A LA DECIMA.-  

 CONTESTA.-.  

 

 

 

.------------------------------

A LA DECIMA PRIMERA.-  

 CONTESTA.-.  
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eran  

.--------

A LA DECIMA SEGUNDA.-  

 CONTESTA.-.  

 

  

  .-------------------------------
i!li':',.· :' . \: 

A LA DECIM~~§~R~.- ¿  

 

 CONTESTA.-. .------------------------

A LA DECIMÑCúARtA.\- aMe'tli~a el declarante, si tuvo conocimiento de hechos en donde se hayan 

visto involuJa'itós··~~túiwtl~t'e~· de la Escuela Normal Rural de Ayotzinapa 11 Raúllsidro Burg
'Ser'1:c>; ' ia Corn1111tG~:J ·' 

días 26 veintiséi~¡y 27 yeintisiete de septiembre de 2014 dos mil catorce? CONTESTA.-. No 
fn~t~~~~<Á·vli · 

únicamente tuve conocimiento después viendo la televisión y el periódico.-------------

A LA DECIMA QUINTA.- ¿

? CONTESTA.-.

.----------------------------------

A LA DECIMA SEXTA.-  

  CONTESTA.-.  

 DECIMA SÉPTIMA.- ¿

. CONTESTA.-. zco.--------------------------

A LA DÉCIMA OCTAVA.-

 CONTESTA.-. .--

A LA DECIMA NOVENA.- ¿

 CONTESTA.- .-------------------

A LA VIGESIMA ¿Qué diga el declarante, si recuerda quienes fueron los compañeros de la 

corporación policial de la cual es parte, que laboraron los días 26 veintiséis y 27 veintisiete de 

septiembre de 2014 dos mil catorce? CONTESTA.- solo recuerdo a los que estuvieron conmigo 

. -- -- - --- - - - - - -- -- -- - - -- - --- -- -- -

A LA VIGESIMA PRIMERA.- ¿Qué diga el declarante, si conoce el basurero ubicado en Cocula, 

Guerrero? CONTESTA.- No lo conozco, nunca he ido.----------------------------------

A LA VIGESIMA SEGUNDA.- ¿Qué diga el declarante, si la corporación policial de la cual es parte 

tiene relación operativa con otra policía municipal de Guerrero? CONTESTA.- No, somos 

corporaciones diferentes.--------------------------------------------------------

6 
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A LA VIGESIMA TERCERA.-  

 CONTESTA.-. . - -- - --- --- --- - - -- - - -- -- - -- -- - --

A LA VIGESIMA CUARTA.- ? 

CONTESTA.-.  

  

 

A LA VIGÉSIMA QUINTA.- ¿Qué diga el declarante, que sabe de los hechos ocurridos el 26 veintiséis 

y 27 veint~ de septiembre ide 2014 dos mil catorce, en el municipio de Iguala, Guerrero? 
~<'- ~.... : 
?t ,"\_, '. ; 

CONTEST.A(l;.-~~ló:1o que vi en la tele, periódico y otros medios de comunicación.--------------
\) '.._ •'\ ·"" ' 

A LA VIG~ .... ~ ~;EXTA.- ¿  
  

  
~..p~ ~ 

CONTESTA.; . ---------------------
'l\ ~ , ~- ... : • • • 

A LA VIGÉ~MA'_S~PTIMA.-  
   

  

 ---------------------------------------------

A LA VIGÉSIMA OCTAVA.- ¿

 CONTESTA.-

- - -- - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - -

A LA VIGÉSIMA NOVENA.-

::~~:::::~'::~:::~::,:~:::::::~~::~:::0~:-~oJ-~~:o:~~e~~:~:~:-::~:::;c::  
ONTESTA

- - - - - - - - -- --- - - - - - --- - -- - - - - -- -- -- - -- -- - - - - - - - - - - - -- - - - - -

A LA TRIGESIMA PRIMERA.-

y CONTESTA.-

-- - - - - - - ---- - - - - - -- -- - - - -- - -- - - - -- - - - - - - - -- - -- - - - --

A LA A LA TRIGESIMA SEGUNDA.-  

 CONTESTA.-  

a.------------------------------------------------

A LA TRIGESIMA TERCERA.-  

 CONTESTA.- .---------------------------

A LA TRIGESIMA CUARTA.- ¿  

 

 CONTESTA.- .----
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A LA TRIGESIMA QUINTA.-  

 CONTESTA.- . ----------------------------

A LA TRIGESIMA SEXTA.- ¿Qué diga el declarante, si los días 26 y 27 de septiembre de 2014, se 

solicitó algún apoyo de parte de la corporación policial de la cual forma parte a otra corporación, y 

en caso positivo en qué consistió? CONTESTA.- No que yo tenga conocimiento.--------------

A LA A LA TRIGESIMA SEPTIMA.-  en 

~~-N-~E~~~~
A LA TRIGE~fMA OCTAVA·

~k',' '·~ ~ 
 

1 CONTESTA.- . ------------------

A LA TRIGE~MA NOVENA.-

  
    

  
'•111(. 1· 
_..._ - ~- ·~ -- - - - - - - - -- _____________________________________________ 

A LA CUAOR~~i~HvtA.-
? CONTESTA.- . ------------------------

A LA CUADRAGESIMA PRIMERA.-  

CONTESTA.- .------------------------------

A LA CUADRAGESIMA SEGUNDA.-  

 CONTESTA.- .---------------------------------

A LA CUADRAGESIMA TERCERA.- ¿  

CONTESTA.- -------------------------------------------------------------

A LA CUADRAGESIMA CUARTA.-  

 

 CONTESTA.- 

A LA CUADRAGESIMA QUINTJ\;- ¿Qué diga el compareciente si tuvo alguna participación o 

intervención, en la desaparición; de los 43 estudiantes de la Escuela Normal Rural "Raúl Isidro 

Burgos" de Ayotzinapa, el pasadb 26 y 27 de septiembre de 2014? CONTESTA.- No.-----------

A LA CUADRAGESIMA SEXTA.- ¿Qué mencione el compareciente si sabe a qué lugar fueron llevados 

los 43 estudiantes de la Escuela Normal Rurai"Raúllsidro Burgos" de Ayotzinapa, el pasado 26 y 27 

de septiembre de 2014? CONTESTA.- No.--------------------------------------------

8 



p R 

• 

• 

SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO V SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP /PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

;,. i88 \.·· V 

A LA CUADRAGESIMA SEPTIMA ¿Qué refiera el compareciente, si tiene conocimiento que hayan 

sido privados de la vida los 43 estudiantes de la Escuela Normal Rural "Raúl Isidro Burgos" de 

Ayotzinapa? CONTESTA.- No. -- - -- -- - -- - - -- -- - - -- -- - - -- -- -- -- - -- -- - - - - - - - - - - - - - -- -

A LA CUADRAGESIMA OCTAVA.- ¿Qué diga el compareciente, si tiene conocimiento en qué lugar 

fueron depositados los cuerpos de los 43 estudiantes de la Escuela Normal Rural "Raúl Isidro Burgos" 

de Ayotzinapa? CONTESTA.- No.--------------------------------------------------

A LA CUADRAGESIMA NOVENA.- ¿  

   

CONTESTA.- --- -.~s~:?r"'- ------~ _·- _·:;- ---- -- ----- ------ ------- -- ------------ -
·:.::~ /~}~\\ ~1. . ·~ / 

A LA QUINCUAGÉSIMN    
  

  CONTESTA.- .-¡}------------------------------
J~u· t 

A LA QUINCUAGÉSJ-RíMERA.-  

  CO~ESTA.- .------------------------

A LA QUINCUAGÉSIM~~YM~j,  
 

 7CONTESTA.- .----------------------------

A LA QUINCUAG:~~~~~gt~~~ERA.-
  

  CO 

 - - -- - -- - - - - -- - -- - -- - -- - - - ~ -- -- - - - - - - -- -- - - -- - -- - -- - -- -- -- - - -- - - - - -- - - -

A LA QUINCUAGÉSIMA CUARTA.-

 CONTESTA.- .----------
, .¡ 

A LA QUINCUAGESIMA QUINTA.- ¿  

 CONTESTA.- -----------....

A LA QUINCUAGÉSIMA SEXTA.-  

 CONTESTA.- -- - -- -- - -- --- - - - ---- -- -- - --- --- -- - - - - - - - - -- -- -

A LA QUINCUAGÉSIMA SEPJIMA.-  

 CONTESTA.- . - - - - - -- -- - - -- - - - ---- - - - - - - -- - - - -- -

A LA QUINCUAGÉSIMA OCTAVA.-  
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   . CONTESTA.-

A LA QUIN¿'(jA~sl~A NOVENA.~ 
   CONTESTA.-  .~---------------------- ----

A LA SEXAGESIMA.- ¿

         

 

  

 

 

          

 

 

 

 

 

 

 

 

, 
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  LO QUE CONESTA.-  

--------
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• 

• 

Ahora bien en relación a su petición respecto de la expedición de copia certificada de su declaración, 

se le hace de su conocimiento que de conformidad con lo establecido con el artículo 16 del código 

federal de procedimientos penales en el que se señala que las únicas personas que tendrán acceso 

a las actuaciones de la averiguación previa serán el inculpado, su defensor y la víctima u ofendido 
' 

y/o su representante legal, en caso de que los hubiera/ y establece que el funcionario que 

indebidamente quebrante la reserva de las actuaciones" o proporcione copia de ellas o de los 
--~ ~ ....... ·- . ' 

documentos'~e..obren en la averi4uación incurrirá en responsabilidad, por lo que esta autoridad se 

encuentra le~m,~nte impedido pdra la expedición de,·'l~s copias certificadas, se advierte lo anterior 
; ~\ ,''\ ": : 

ya que el pe{I,Qcnn¡frio no es par~e dentro del pr~sente procedimiento penal, máxime que aun 
:>.-:>.-· _.~;r. ~ 

tratándose del~s-j:>artes el acceso a la averiguació
1
ñ previa no implica la obligación por parte de esta 

-?!:" . } 
autoridad par¡,Ja expedición de las copias sino jU que esta garantía se cumple con el conocimiento 

J] 

real mediant~1~rc~n~'Jit'~ del expediente por 1/ parte interesada, sirve de apoyo para lo ante 
ec~ch JS ! :ur: 1"' 

jurisprudencia¡ corr~wondien~e a la Novena,; poca, con número de registro 178055, emiti 
IYJCIC<: ~ t1 "'';IIIUI. lfo. 

primera sala~le.;~prema Corte, publicag~ en el Semanario Judicial de la Federación y su 
" 

Tomo XXII, Julio de 2005, en materia penal Tesis: 1a./J. 52/2005, que bajo el rubro y texto sig
f 

señala: 

"AVERIGUACIÓN PREVIA. EL ACCESO A SuS ACTUACIONES POR LAS PARTES LEGITIMADAS PARA
'!! 

IMPLICA EL DERECHO A QUE SE LES ?PIDAN COPIAS (INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCULO 16 DE

FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES}. La fracción VI/ del apartado A del artículo 20 de la Co

Política de los Estados Unidos Mexicanos consagra en beneficio de todo inculpado sujeto a un proceso pe'r

el derecho a una defensa adecuada, lo cual implica que se le faciliten los datos que consten en aquél y que

requiera para su defensa. Ahora bien, conforme a la reforma publicada en el Diario Oficial de la Federación de

3 de julio de 1996, mediante la cual se adicionó un párrafo cuarto a la fracción X del citado precept

constitucional, las garantías previstas en sus fracciones VIl y IX, que en un principio sólo eran aplicables durante

la tramitación del proceso penal, también fueron incorporadas a la averiguación previa, aunque limitándose a

lo establecido en las leyes secundarias. Por otra parte, el segundo párrafo del artículo 16 del Código Federa

de Procedimientos Penales señala que las únicas personas que tendrán acceso a las actuaciones de la 

averiguación previa serán el inculpado, su defensor y la víctima u ofendido y/o su representante legal, en caso 

de que los hubiera, y establece que el funcionario que indebidamente quebrante la reserva de las actuaciones 

o proporcione copia de ellas o de los documentos que obren en la averiguación incurrirá en responsabilidad; 

de donde se advierte que el Ministerio Público está impedido para otorgar dichas copias, lo cual es acorde con 

la garantía de defensa contenida en las fracciones VI/ y IX del artículo 20, apartado A, de la Constitución 

Federal, en tanto que ésta dispone que tratándose de la averiguación previa, dicha garantía se otorgará con 

las limitantes, términos y requisitos que las leyes secundarias determinen, es decir, si bien es cierto que las 

partes tienen derecho a que se les proporcione toda la información que requieran para su defensa, también lo 

es que el hecho de que el Ministerio Público no pueda proporcionar copias -en aras de proteger la reserva de 
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las actuaciones-, en nada restringe el aludido derecho, pues aun cuando no se les proporcionen copias, el 

referido artículo 16 prevé que podrán tener acceso a las actuaciones de las que se podrán tomar todos los 

datos que estimen indispensables. De manera que si la fracción VIl, apartado A, del artículo 20 constitucional 

no exige que los datos solicitados por el inculpado, su defensor y la víctima y ofendido y/o su representante 

legal, para preparar su defensa y que consten en la averiguación o en el proceso, sean pedidos precisamente 

por escrito y W}p,~s~~~dos en forma de copias simples o certificadas, basta que el expediente respectivo sea 

puesto a la vi~if_e-[as~artes para que puedan consultarlo. 

~:~:. ~::>. ·, 
Por lo que e~!a,~á.olo't!~·ad le notifica que NO es procedente acordar de forma positiva a su petición 

respecto de ~;~~~~ición de copias certificadas de su comparecencia, no obstante para efectos de 
".'-".-

que el peticJt>p?ri.Q_P.~eí~a acreditar ante su superiqr jerárquico, el cumplimiento del oficio de 

referencia y ~Jomp~r~fencia ante esta autoridad, .~é procederá a sellar y firmar por parte de esta 

autoridad, et ótrcia.de> requerimiento. Con lo ant~rior, y no habiendo más que agregar, se da por 

terminada l~lip~~ñte-'•diligencia, firmando para constancia los que en ella intervinieron, previa 

lectura y ratificación de su contenido.-----------------------------------------------

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

 DE AS
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CERTIFitACION 

---En la Ciudad de México, a los trece días delfi,es de marzo del año dos mil diecisiete, el suscrito 
¡:-

licenciado , Agente del Ministerio Público de la 

Federación, adscrito a la Oficina de lnvesti&Pción de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, 
~ 

Prevención del Delito y Servicios a la Comun,ídad, de la Procuraduría General de la República, quien 

actúa en términos del artículo 16 dieciséis (!el Código Federal de Procedimientos Penales, en forma 

legal con dos testigos de asistencia que al final firman y dan fe, para debida constancia legal; -----

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -~ CERTIFICA - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
i 

- ---Que la presente copia fotostática, ctbnstante de 1 UNA foja, concuerdan fiel y exactamente en , 
todas y cada una de sus partes con el original, siendo copia fiel y exacta de la misma que se tuvo a 

la vista en las instalaciones que ocupa esta Representación Social de la Federación, misma que 

cotejé y compulse en su contenido; IQ anterior con fundamento en lo dispuesto por los artículos 16 
; 1 

y 208 del Código Federal de Proceqimientos Penales, la que se certifica para los efectos legales 

conducentes.--------------------------------------------------------- --------



• 

• 

' 

... . 
J. r~ L .. ~ ~~~r; 
ftch:;.~ }lurtnnu 
rici(}S a !i:i Cc!i tiJt: · 
ftiga.tkn 

CERTIFICACION 

- - - En la Ciudad de México, a los trece días del més de marzo del año dos mil diecisiete, el suscrito 

licenciado , Agente del Ministerio Público de la 
1" 

Federación, adscrito a la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, 

Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría General de la República, quien 

actúa en términos del artículo 16 dieciséis del Código Federal de Procedimientos Penales, en forma 

legal con dos testigos de asistencia que al final firman y dan fe, para debida constancia legal; -----

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - CERTIFICA - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - --Que la presente copia fotostática, constante de 1 UNA foja, concuerdan fiel y exactamente en 

todas y cada una de sus partes con el qriginal, siendo copia fiel y exacta de la misma que se tuvo a 

la vista en las instalaciones que ocupa esta Representación Social de la Federación, misma que 

cotejé y compulse en su contenido; lo anterior con fundamento en lo dispuesto por los artículos 16 

y 208 del Código Federal de Procedimientos Penales, la que se certifica para los efectos legales 

conducentes. -----------------------------------------------------------------

---------------------- -- - - -

 . ... · ~
Ll. f.Ft'iER\t Uf. U 
JduriJ de Dmchos Humano~. 

·rvenrión dt-1 Oe!ilo v Servicios a !J Comunidat 
(lflc;na dt: lnvcsfígació~:~ 
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DECLARACIÓN DEL TESTIGO C.  INTEGRANTE DE 
LA POLICÍA MUNICIPAL DE IGUALA DE LA INDEPENDENCIA DEL ESTADO DE 
GUERRERO. 

---En la Ciudad de México, en las instalaciones de esta Oficina de Investigación, siendo 

las 11:00 once horas del día trece de marzo de dos mil diecisiete, ante la licenciada  
   

nté·.del Ministerio P¡úblico de la Federación, Adscrita a la Oficina de 

Investigación de li .•. ·<s·ubprocuraduría def Derechos Humanos, Prevención del Delito y 
~\ . '·".' ¡, 

Servicios a la Co~~.D}clad; de la Procur~duría General de la República, quien actúa en 

términos del artícu~hécte Código Feder~l de Procedimientos Penales, en forma legal con 

dos testigos de a~i~encia que al final firman y dan fé, para debida constancia legal, 

comparece el C.  , quien se identifica en este momento 

con credencial par{j ~ar expedida a su favor por el }nstituto de Seguridad Social para las 

Fuerzas Armadas ~~Canas, número , en .1' cual obra una fotografía a color que 

concuerda fielmerit~r~on los rasgos fisonómicos/del compareciente, que con apego al •. 
artículo 208 del Código Federal de Procedimientps Penales, se DA FE tener a la vista y se 

le devuelve al interesado por así haberlo soliGitado y no existir inconveniente alguno al 

respecto, previa copia certificada, que se glo~ en el expediente en el que se actúa, y en 

este acto manifiesta que él es empleado del Estado de Iguala de la Independencia del'
k 

Estado de Guerrero, quien manifiesta quet~realiza sus actividades laborales de manera 

indistinta por el tiempo que lleva laborando en el estado de Guerrero.------- --------

--- Enseguida, de conformidad con el artículo 247 del Código Federal de Procedimientos 

Penales, en relación con el 247 fracGión 1 del Código Penal Federal, se hace del 

conocimiento del compareciente lo previsto en los dispositivos citados, particularmente de 

las penas que establece la ley para qu~enes declaran con falsedad ante Autoridad distinta 

de la judicial en ejercicio de sus funciones, y una vez teniendo conocimiento de las 

disposiciones antes citadas, se procetle a preguntar al compareciente: Protesta conducirse 

con verdad ante esta Autoridad Federal a lo que contestó que SI PROTESTO. Por lo que 

en una vez protestado en términos del artículo 248 del Código Federal de Procedimientos 

Penales, se procedió a identificar al Testigo, Quien por sus generales: --------------

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - M .A N 1 F= 1 E S T A - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
---Llamarme  
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• 

 

 

 

 

 

 

   

   
  

 de igual manera se le 

hace de su conocimié~i~~l ~ntenido del artículo 79 del Código adjetivo, en donde se hace 
• • - 'JI. 

referencia a las citacft?~.f)-~r teléfono, por lo que proporciona su número 733  
  

 dét í~ compañía Telcel mismo que manifiesta tener desde hace 

aproximadamente  

  

 

   

   

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ¡. - - - - - - - - - - - - - - - - - .. - - - - -- - - - - - -
Acto seguido se le hace saber al compareciénte que conforme a lo establecido por el 

artículo 127 BIS del Código Federal de P~6cedimientos Penales, tiene derecho a ser 

asistido por abogado para la realización deJa presente diligencia, manifestando que es su 
,¡ 

deseo rendir la presente declaración, solo 'in presencia de ningún abogado.-----------

- - - Acto continuo el testigo: - - - - - - - - - , - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
; 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - D E C l,lA R A - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -· - - ·- -

- - - Que comparezco ante esta H. Representación Social de la Federación, de manera 

voluntaria y en atención al oficio SSP/198/2017 y una vez que se me ha hecho saber lo 

que se investiga en la presente indagatoria y el motivo de la comparecencia, manifiesto: 

  

 

 

 

 

 

  

 El veintiséis y veintisiete de 

septiembre de dos mil catorce:, yo me encontraba de servicio en el segundo piso de la 

comandancia Municipal que está en Rayón 109 de Iguala de la Independencia, Guerrero. -

- - - Acto continuo esta Representación Social de la Federación en términos del segundo 

párrafo del artículo 249, en atención al 242, ambos del Código Federal de Procedimientos 
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Penales procede a realizar preguntas especiales al testigo siendo. - - - - - - - - - - ·- - - - - - -

---LA PRIMERA.- ¿  

? CONTESTA.-  

- - - - - - - - - -: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - A LA SEGUNDA.- ¿  

    

CONTESTA.-  

  

 

- - - - !¿~·;~;~~}f:1P# ------------------------------------------
- - - A LA TERCERA:J.lf.   

 CONTESTA.-  

 

   
ioB 1~ CQJlTIJoiu~ _____ ,. __________________ ·- ___ ·- .. _____ _ 

• je l
---A LA CUARTA.- ¿  

 

 

 CONTESTA.-  

 

- - - - - - - - - - - - - - - -· - - - - - - - - - -

- - - A LA QUINTA.-    

 

 CONTESTA.-   

------------------------------------------------------

- - - A LA SEXTA.- ¿  

 

 CONTESTA.- .---------------

---A LA SEPTIMA.-  

 

 CONTESTA.-.-  

. - - - - - - - - - - - - - ·· - - - - - - -

---A LA OCTAVA.- ¿  

 los 

 CONTESTA.- . ---------

---A LA NOVENA.- ¿  

 

 

CONTESTA.-.  
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el . - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ·· - - - - - - -

- - - A LA DECIMA.- En base a lo anterior, ¿Qué diga el declarante, quiénes son las 

personas de la Policía Municipal de Iguala de la Independencia Guerrero designadas en el 

C-4 para cubrir los turnos en fechas 26 y 27 de septiembre de 2014? CONTESTA. No sé.

--- A LA DECIMA PRIMERA.- ¿Qué diga el declarante, si tuvo conocimiento de los hechos 

donde se hayan visto involucrados estudiantes de la Escuela Normal Rural de Ayotzinapa 

"Raúl Isidro Burgos", los días 26 veintiséis y 27 veintisiete de septiembre de 2014 dos mil 
' ,·:~11)()_" ,i,• "'! 

catorce? ¿Como se e.nte~: CONTESTA: No. --------- ~----------------------

---A LA DECIMA se$~~-- ¿Qué diga el declarante, si tiene conocimiento que los días 
\ \' ,\ • •• 1 .. /'1 

26 veintiséis y 27 v~i.tf!~te~de septiembre de 2014 dos mil catorce, se haya solicitado 
-~ ··: "•~r:-r··· 'fl¡ 

apoyo de otra corpor.~~~it;;policial, a la Policía Municipal de Iguala de la Independencia 

Guerrero? Explique. CóÑTESTA. No.--------- 7-------------------- -------

---A LA DECIMA-~BA+rt@,~. diga el deq.farante, si los días 26 y 27 de septiembre 

de 2014, se solicitó ~ttaftca¡t)oy01d~ parte de lai~orporación de la cual forma parte a otra 

corporación, y en ca~tf~~ifi~Eftl\Jrq~ consistiÓ? CONTESTA.- No sé.---- ----------

---A LA DECIMA~(9(J)i~Í(l.- ¿Qué diga el ;d~clarante, que sabe de los hechos ocurridos 

el 26 veintiséis y 27 veintisiete de septiembre de 2014 dos mil catorce, en el municipio de 

Iguala, Guerrero? CONTESTA.- Nada má# lo que sale en los noticieros y periódicos. Que 

los estudiantes de la Escuela Normaf Rural de Ayotzinapa "Raúl Isidro Burgos", 

desaparecieron. - - - - - - - - - - - - - - - - - .:. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

---A LA DECIMA QUINTA.- ¿Qué diga el declarante, que sabe de la desaparición de los

43 estudiantes de la Normal Rurat "Raúl Isidro Burgos" de Ayotzinapa, Guerrero?

CONTESTA.- Nada.------------.:--------------------------------------

---A LA DECIMA SEXTA.- ¿Qué c;figa el declarante, quien era el encargado de la Policía 

Municipal de Iguala de la Independencia Guerrero en fechas 26 veintiséis y 27 veintisiete

de septiembre de 2014 dos mil catorce? CONTESTA.- Felipe Flores Velásquez Secretario 

de Seguridad Pública. - - - - - - - - i- - - - - - - - - - - - - - - - - -· - - - - - - - - - - - - - - .. - - - - - - - -

- - - A LA DECIMA  

 CONTESTA.-  

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

---A LA DECIMA OCTAVA.- ¿Qué diga el declarante, que actividades realizo los días 26 

veintiséis y 27 veintisiete de septiembre de 2014, haciendo mención de las mismas en la 

manera de lo posible de forma cronológica? CONTESTA.-. El día 26 veintiséis de 

septiembre de 2014, ingrese a laborar a las ocho de la mañana realizando servicio en el 

segundo piso de la comandancia de la Policía Municipal de Iguala de la Independencia,  

 

 

 

 
~· 
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 la 

   . -------

---A LA DECIMA~B~~~-- ¿   

 

 ? CONTESTA.-  

   
  

 

 
   

   
   

- - - -lrrve-sr:~T4cion- - - - - - - - - - - - - - - - -·- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
--- A LA VIGESIMA.-  

. - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

---A LA VIGESIMA PRIMERA.-  

 

    

  
----------- ------------------------- ---- -------

- - - A LA VIGESIMA SEGUNDA.-  

? CONTESTA.-  

---A LA VIGESIMA TERCERA.- ¿Qué diga el declarante, cuál fue su función en el apoyo 

prestado a la policía de Iguala el 26_de septiembre de 2014? CONTESTA. No.---- .. ---

----A LA VIGESIMA CUARTA.- ¿Qué diga el declarante, como llegar al basurero ubicado 

en Cocula, Guerrero? CONTESTA.- No conozco. ----------------------------

- - A LA VIGESIMA QUINTA.-¿  

 

CONTESTA.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - A LA VIGESIMA SEXTA.- ¿  

 CONTESTA.-  

- - - - - - - - - - - -

---A LA VIGÉSIMA SEPTIMA.- ¿  

? CONTESTA.-  

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

----A LA VIGESIMA OCTAVA.-  
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 CONTESTA.- .--

- - - A LA VIGESIMA NOVENA.-  

 CONTESTA.-.  

 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - -

- - - -A LA TRIGESIMA.-  

   CONTESTA.- . ------- ---------
M<-

---A LA TRIGESlJltA~_RIMERA.-   

     
   

 ? CONTESTA.-

- - - - - - - - -:~ ·_ · ~ - - - - - - - - ~ - - - - - - - - - - - - - ~ - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

---A LA TRIGESIMA SEGUNpA.-  

 ? CONTESTA.- --- .... -- --------
( • • .... 1 • ' ~ ' ' 

- - - A LA TRIGESIWfA·TE~CI!RA.-  

   CONTESTA.-

o.----- -·------ -~------ ~--- --------- --------------- ----------------

---A LA TRIGESIMA CUARTA.-  

 CONTESTA.-  -

---A LA TRIGESIMA QUINTA.-  

 

 CONTESTA.-  -----------------------

- - - A LA TRIGESIMA SEXTA.-  

   

  CONTESTA.- o.-----------

- - - A LA TRIGESIMA SEPTIMA.-  

 

 CONTESTA.- o.-------------------------------

---A LA TRIGESIMA OCTAVA.-  

 

 CONTESTA.- o-------------------------

---A LA TRIGESIMA NOVENA.-  

 

 CONTESTA.-  ---------- -. ---------

---A LA CUADRAGÉSIMA.-  

 CONTESTA.- o.------------------

- - - A LA CUADRAGÉSIMA PRIMERA.-  

 

CONTESTA.- .----------------------- --------------------- - -- -----

- - - A LA CUADRAGÉSIMA SEGUNDA.- ISMAEL 
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 CONTESTA.- o.---------------- .. ------

- - - A LA CUADRAGESIMA TERCERA.- ¿  

 

CONTESTA.- .-----------. ----------------------- -------- ·· ··--------

---A LA CUADRAGESIMA CUARTA.-  

   

ón~ONTESTA.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ·· - - - - - - - -
!~:),:-~-. ·,·, 

- - - A LA CL('~AGESIMA QUINTA.-  
,,\ . ¡ .. ,.,,¡ ··~ ' 

CONTESTA.-  
  

   
 

- - .- - - - - - - - - - -; - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

---A LA CUAD~~stn/1~ SEXTA.-  

   

   

   

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

         

 

 

 

 CONTESTA.- ·-·--------

- - - A LA CUADRAGESIMA SEPTIMA.-  
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 CONTESTA.- .----------- .. ------- ---- --------

-- A LA CUADRAGESIMA OCTAVA.-  

. CONTESTA.-  - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - A LA CUADRAGESIMA NOVENA.  

CONTESTA.-  - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - A LA QUINCOAGÉSIMA PRIMERA.-  

 CONTESTA.-  

 - - - - - - - -:, ;: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - A LA QUINCO~G~S~A SEGUND4  

 

  

 CONTESTA.- .---

A LA QUINCOAGÉ~.fTERCE~A.-  

 

   

 CONTESTA.!2i · ... ,¡. ~-------------------- .. ------- .. --------- .. -

---A LA QUINCo~'a~l~A CUARTA.-  

 

 CONTESTA.-.   

.

- - - A QUINCOAGÉSIMA QUINTA.-  

 

 CONTESTA.- o.-------------

- - - - - - A LA QUINCOAGÉSIMA SEXTA.-  

 CONTESTA.- 

- - - A LA QUINCOAGÉSIMA SÉPTIMA.-  

 

  CONTESTA.-  
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  , 
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 . ------ ··------------ ~- · .. 1_
- - - - - - - - - - - - - l~)~~;~~;::i !·- - - - - D A M O S F E - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -= - .. ~ - -

~t~~·.;~~f; ·,·f ¡ 
.r!~~~~j<: ,~:( 
-~.J?t-:-.;~ 

~~:~" 

TESTIGOS DE ASIS
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. CERTIFICACIÓN 

- - - En la Ciudad de México, el trece de marzo de dos mil diecisiete, la suscrita licenciada  

, agente del Ministerio Público de fa Federación, de la Oficina de Investigación de 

la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de la 

Procuraduría General de la República, quien actúa en forma legal con Testigos de Asistencia que al 

final firman y dan fe, con fundamento en el artículo 208 del Código Federal de Procedimientos 

Penales. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - --- - - - - - - --- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ·· - -· - - - - - - -

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - .. - - - - - - - C E R T 1 F 1 C A - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -· - - - - - -

- - - Que la presente copia fotostática qtte :c~nsta dé (1) una foja útil, misma que concuerda fiel y 

exactamente con su original, que en éste lugar y fecha tuve a la vista y con la que fue cotejada 

debidamente.---- ------------------------ ~------------ --------- - ·- -- -· - - - .. -- - -

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - DAMOS FE - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ·-- - - .. - - - - -- ·- - - - - .. , 

Testigos de Asistencia 

-, 

\ 
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• 

(¡ • 
\' 

SECRETARÍA DE SEGURIDAD PÚBLICA MUNICIPAL 
·~ ¡ • ·¡, !! /\y¡! hiT/\Ml J~NTU ? 

':) ' 

··.··.····~-·w.·.·>"~: ... ·~tt-~ .. ·:=;·'*'··~·-.·JN~<--~·v..~n-.·~~e>~A·~·~·~~k~··r.. SECRETARiA(F···oe····sE.GiJRiDAD. 
PÚBLICA MUNICIPAL 

SECCIÓN: ADMINISTRACIÓN 
OFICIO: SSPAJ198/2017. 
ASUNTO: EL QUE SE INDICA 

IGUALA, DE LA INDEPEDENCIA, GUERRERO, A 03 DE MARZO DE .2017. 

C. . 
POLICIA MUNICIPAL. 
PRESENTE. 

En atención al oficio número SDHPDSC/01/0381/2017, de fecha 27 de Febrero del 
presente año, si~-do por Agente del Ministerio Publico de la Federación Adscrito a 
la Oficina de In .. Stigación de la ~HPDSC. licenciado  

. derivac(_,~~Ja Averiguadión Previa: AP/PGRISDHPDSC/01/001/2015. 
Para su debidQt·<wDJI~imiento. se le notifica personalmente el contenido del 
mandamiento ert terminas ue deberá com arecer el día    

  en el domicilio que ocupa la 
oficina de lnvesti~íón, ubicada en Avenida Paseo de la Reforma número 211--213. 
Piso 15, Coloniil Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc, Código Postal 06500, 
Ciudad de Méxlttl,T'C()fil~·:el objeto que rinda su DECLARACION MINISTERIAL, 
debiendo llevar coo~9!;) ~t~ credencial oficial original de identificación con fotografía. 
En términos del;e.r:wm~r~to11~7 ~pjs del Código Penal Federal de Procedimientos 
Penales, si lo consLoér'an cohvehiente podrán hacerse acompañar por abogado o 
persona de su cd~~~1ipara que lo asista en el desarrollo de la diligencia . 

. ·f . . fi.I\'IU
l:~/':J f:ONSTi

{, .. ·.~ S EGlJ
(>¡,:_-_,:~_¡;.] se.

··:.. z
!" 1. ' '.·, r ·' :i\ · • N
,! . ., · ·· ......... ~iJ Z 

c.c.p. Archivo. 

ENC RIA 

,':'\~' 733) 33 2 92 "71 ;7,] Prolongación de Aldarna No. ··133 
· Col. Centro C.PAOOOO 

ln11:=1l::.l dr-- b lnrJpr.r.:-nriPnf"'b (::;rn 
! ' ',1; i . " '· . :. ~; ¡ ..... 



• 

• 

Subprocuraduría rle Derí':c.i1n<: 1 ;., rn.'ll'( ,., 

Prevención del Delito y Servtcios ;.¡ 1~1 e( ::·iiJ!ilfl.-d} · 4 O 7 
OFICINA DF !N\1F ~: l J· · li )i\~ 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

ACUERDO DE RECEPCION 

-----En la Ciudad de México, a las once horas del trece de marzo de dos mil diecisiete, la 

licenciada , agente del Ministerio Publico de la Federación 

adscrito a la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la 

Comunidad, de la Procuraduría General de la Republica, quien actúa conforme a la ley y con 

dos testigos de asistencia que al final firman y dan fe.--------------------------------------------

-----Recibe en esta oficina de investigación la notificación con número de folio , de 

fecha nueve de enero de dos mil diecisiete, mediante el cual se informa la notificación que 

se le hiciera a la perito en materia de fotografía forense C.  a fin 

de que ratifique el dictamen con número de folio 102751.--------------------------------------------

-------Documento que de conformidad a lo dispuesto por el numeral 208 del Código Federal --
de Procedimiento~ Penales, se da fe de tener a la vista, constante de una foja útil, mismo 

que se registr~ con__,número de id 5474, se agrega a las actuaciones para que surtan los 

efectos legale~~~~espondiente~. lo anterior, con fundamento en lo dispuesto en los 
ytf'#·.· ,'}¡ 

artículos 1, 2t,ry;~~-1 02 Apartado "A" de la Constitución Política de los Estados Unidos 
~:~~ 

Mexicanos; 1,_""fracción 1; 2, fracciones 1 y 11, 168, 180 y 208 del Código Federal de 

Procedimientdl ~énál~~{i•'1 .r· 4 de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la 
. . 'rer ~ "· ·~ · , :· , : ~~ P, Re pub 11 ca ; ---~---'.::..-"..;_.::.: ____ -::~------------------------------------------------------------------------------------

-------------------!~~~~~-~~~=-~~-~~~~-~-~---------------- A C U E R D A -------------------------------------------

-----PRIMERo'.~f1é~g1~se por recibido el oficio con folio 109248, en los términos señalados 

en el cuerpo de 1 acuerdo.--------------------------------------------------------------------------------------

-----SEGUNDO. Glósese la presente indagatoria en los términos señalados del presente 

acuerdo.-------------------------------------------------------------------------------------------------------------

----------------------------------------------------C U ftft P L. A S E ---------------------------------------------

----Así lo acordó y firma la licenciada , agente del Ministerio 

Público de la Federación, de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito 

y Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría General de la 9:úa con 

testigos de asistencía que al final firman y dan fe. -------------- ------------

--------------------------------------------D A ~ o !i F E ___________ -·-----------

TESTIGOS DE ASISTENCIA 



OFICIOS 

• 

lunes, 13 de marzo de 2017 

RECIBIDOS ()FIClNA DE lNVLS·!.!(;/\CIC)N 
5474 

109248 " tr· 
09/03/2017 13/03/2017 

LIC.  

SEGUIMIENTO 

Q.F.B. , DIRECTOR GENERAL DE LABORATORIOS CRIMINALÍSTICOS. 

PROCEDENCIA:  
 

 
. 
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PC~R 
·., '· 

i 1!: i,\ lt i i'\ ll\LIC\ 

AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL 
Coordinación General de Servicios Periciales. 
Dirección General de Laboratorios Criminalísticos. 

FOLIO: 109248 

Especialidad de Fotografía Forense. r, 
\.1 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

ASUNTO: NOTIFICACIÓN. 

Ciudad de México, a 09 de enero de 2017. 

"Año del Centenario de la Promulgación de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos" 

ción {¡~
~r~=~~ac:~~ ~~;:n~~:,~~{~~"6!1~~~~~~a Comunidad 

'{~::~, ;~: •• ~:,:· ,'·;; ~ •. ·
1 

Por instrucciones supe~~.~~~~;f~'ndamento en los artículos 10, fra~~~~~ ~D!\D" 
• -- J.J. .lo/~ " 

inciso d) y 25 de la L~~gar,j{a de la Procuraduría General de la República, publicada en el Diario 

Oficial de la Federaci~f¡-~~1~ ~~~Y~,?e 2009, con relación a los numerales 3 incisos G) fracción 

1 y H) fracción XLI.1~"~ ~;'4b.ft'J&iones I.III.IX. X. XII y XIII, así como 88 fracciones 1.11 

y V del Reglamento ~f¡~~s~~~~b1i~ho Oficial de la Federación el día 23 de julio de 2012 y en 

atención a su oficio n~rifi!A§iig;)H.f'¡pS~~?PHo4005/2016 de fecha 09 de diciembre del año en curso, a 

través del cual solicita se notifique a la Perito en Materia de Fotografía Forense C.  

 para que ratifique su dictamen con número de folio 1. 

Al respecto, me permito informar a Usted que el día de la fecha, la Perito en materia de Fotografía 

Forense C.  ha sido debidamente notificada, dando así 

cumplimiento a su solicitud. 

Sin otro particular, aprovecho la oportunidad para reiterarle mi más alta consideración. 

ATENTAMENTE 
SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN 

RIMINALÍSTICOS 
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~~nhpnJcqr;~t.il.ll ::1. \.¡_, lu ¡r, . ¡ · 

l'n•v¡~nción d"lli»lito \ :;<:'''" ;,,, .· · ,,i,,,: 

AP/PGR/SDHPDSC/011001/2015 

CONSTANCIA MINISTERIAL DE LLAMADA A PRESIDENTE DEL 
TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE GUERRERO 

o ~10 

- - - En la Ciudad de México siendo las doce horas con treinta y siete minutos del 
trece de marzo de dos mil diecisiete el suscrito MAESTRO  

 agente del Ministerio Público de la Federación dependiente de la 
Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la 
Comunidad, quien actúa legalmente ante dos testigos de asistencia que al final 
firman y dan fe. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ~ - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - HACE CONSTAR- - - - - - - - - - - - - - - - - - ·· - - - -
---Que con fundamento en los artículos en lo di~puesto por los artículos 21 y 102, 
apartado A, de la Constitución Política de lo$ Estados Unidos Mexicanos; 50, 

• fracción 1, de la Ley Orgánica d~lP~qer JudiciaL·de la Federación; 2, fracciones 1 y 11, 
16, 17,113, 168',·1m:Qr~206 del Cóqrgo Fede~.ál de Procedimientos Penales; 2, 3, y 
4, fracción 1, Apart~~~inciso a), b) e) y w),.de la Ley Orgánica de la Procuraduría 

~' 'ft~· o General de la Rep~~~\ .,- - - - - - -- -· - - - - -. 1. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

-- - _Q_ue siendo le(~. ~h~a, ~es y año señ¡ílado se procede a hacer cons~ar que se 
realizo llamada te~~al numero  en busca del Presidente del 
Tribunal Superior .[~~~ticia del Estado dq· Guerrer, y fui informado en su oficina por 
quien dijo ser   que ~n relación al trámite dado al oficio 
SDHPDSC/OI/222'1~~·~lj~Rtiflffiij{é¡ete d.~ febrero del año en curso, por el que se 
solicitó su colaborammtilo~~rmaponer a disf>osición los equipos de cómputo a cargo de 
la Magistrada  que el día de hoy personal de ese Tribunal 
Superior se trasla~~~g~¡&iudad de M~~ico con la respuesta correspondiente la cual 
será entregada en el transcurso del d~. motivo por el cual siendo las quince horas 
con diez minutos de la fecha en que $e actúa y por lo que no habiendo nada más 
que hacer constar, se firma la presente para los efectos a que haya lugar. - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -~ O N S T E - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
---- --------------------CUMPLASE ------------------------
- - - ASÍ LO ACORDÓ Y FIRMA EL MAESTRO , 
AGENTE DEL MINISTERIO PUBLICO DE LA FEDERACIÓN ADSCRITO A LA 
SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS,  Y 
SERVICIOS A LA COMUNIDAD DE LA PROCU A 
REPÚBLICA, QUIEN ACTÚA CON TESTIGOS DE L 

·.! 

FIRMAN Y DAN FE.----------:-------------- ---
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ~ D A M O S F E. - -

TESTIGOS DE
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• 

ACUERDO MINISTERIAL ORDENANDO DILIGENCIAS, CONSISTENTES EN 

SOLICITAR CITA DE TESTIGO Y ENTREGA DE CITA TORIO A ELEMENTOS DE 

LA AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL. 

- - - En la Ciudad de México, siendo las trece horas del trece de marzo de dos mil 

diecisiete, el suscrito Licenciado  Agente del Ministerio 

Público de la Fed~r;:acil>n, Adscrito a la Oficit;ta de Investigación de la Subprocuraduría 
~-:. . . - ·;,_ .. ' 

de Derechos ~~~an~~~~evención del _Delito y Servicios a la Comunidad, de la 

Procuraduría ~p~J,~;la~epública, qufen actúa en términos del artículo 16, párrafo 

primero y 22 p~~~~ del CódigoJederal de Procedimientos Penales, en forma 

legal con dos te·~·~:. asistencia quf/al final firman y dan fe, para debida constancia 
""~.¡,t'.-.. 1 

legal· y·----- ~-t :-·;.p_¡~'"'-'l"'- -,---- -_~>-----------------------------------
, • L -, r ' . r;;""T n \' 

.;, de De,-··r,.,:·:·: ~· ~J'I~iJUC-, ¿E S U L TAN DO 
---------- -~~- ,: - ..i 41.11.,,,.., ¡..¡ .... ·i!1.~"17lS-- -:"- ---- - - - -- - -- ---------

---ÚNICO.-   

 

 

 
 

 

 

  
 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - \ 

-------------------------CONSIDERANDO-------------------

- - - ÚNICO.- Que el Ministerio Público, tiene el deber de investigar los hechos que son 

puestos bajo su conocimiento, cumpliendo con las formalidades esenciales del 

procedimiento y a la vez fundar y motivar sus actos, conforme a lo previsto en los 

artículos 14, párrafo segundo, 16, párrafo primero, y 21 párrafo primero de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, debiendo realizar todos 

aquellos actos de investigación que aporten a la acreditación del cuerpo del delito y la 

probable responsabilidé(d del inculpado, conforme al artículo 2, fracción 11 del Código 
} 

Federal de Procedimientos Penales, por ello es necesario recabar la declaración 

ministerial de , quien conforme a los datos aportados por la 

 

o, por lo que puede aportar datos para 

ubicar a esta persona,  
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- - - Para efectos de lo anterior, deberá solicitarse el apoyo de la Agencia de 

Investigación Criminal, para que elementos de la Policía Federal Ministerial, realicen la 

entrega del oficio citatorio a la testigo y se cumpla así con las formalidades de ley.---

- - - Ello con fundamento en los artículos 1, párrafo tercero, 14 párrafo segundo, 16, 
~ 

párrafo primer~111~p apartado "A" fracción V, 21, párrafo primero y 102 apartado A, 
'· . M,t-

párrafO cuarto, ~;T~~~stitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1 fracción 
"".'" .-·¡""~''{ -~ 

1, 2 fracción 11, 1.~t~~~;~~rafo segundo, 44 fracción 111, 72 último párrafo, 73, 74, 75, 76, 
·~ -~·~"?->'; 2 . 

123, 127 BIS, ...... rJf~~·,reo, primer párrafo, 206, 240, 242 del Código Federal de 
'~T?~f,~ 

Procedimiento~~Íes; 113 fracción XII de la,Ley General de Transparencia y Acceso 

a la lnformaci~Oub~m~"~~;.así como 1,fracción 1, apartado A, incisos b) y f),, y 

22 fracción 1 in~~~~él·~~~ Orgánica d~ la Procuraduría General de la República; 

~ Servicios ¡la Comunida .. 
1, 2, 7 del Re amento. de 1a cmroa Ley; es de acordarse y se:-----------------

mvesugac10n 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - A G ·u E R o A - - - - - - - - - - - - - - .. - - -· .. - - - - - -

- - - PRIMERO.- Gírese oficio citatprio a z, para que 
,' 

comparezca ante esta Representació/l Social de la Federación   
 

 
 

 

 

 

 

 de 

la  

 

, conforme a lo dispuesto en el artículo 127 BIS del Código Federal 

de Procedimientos Penales, apercibiéndole que en caso de no comparecer a la cita sin 

causa justificada, se hará uso de la fuerza pública para lograr su comparecencia, 

conforme a lo dispuesto en la fracción 111 del artículo 44 del Código Federal de 

Procedimientos Penales.--------------------------------------------

- - - SEGUNDO.- Gírese oficio al Titular de la Agencia de Investigación Criminal, para 

que gire sus apreciables instrucciones al personal a su digno cargo, a efecto de que en 

auxilio de esta Oficina de Investigación, se designen elementos de la Policía Federal 

Ministerial, para que se avoquen a realizar la entrega del oficio citatorio a  
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.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -· - - - - - - - - - - - - - -

---TERCERO.- Las demás_~.~ se desprenda de las anteriores.----------------
'4'1)!~·¡.. ~ 

- - - - - - - - - - :~~--- -~~ - - - - - - - -· ;f C U M P L A S E - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
~~~ ' .. ; :, . ·-'_~ ~ \ ~ 

---Así, lo aco~~:~r~a el suscrit~ licenciado , Agente del 

Ministerio Pú~~~_¿il~¿la Federación, Adscrito a la Oficina de Investigación de la 

Subprocuradu~'~ -~-Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la 

Comunidad, <WJí=\ h[~X~-/e,._General de la República, quien actúa en términos de 

los artículos 18[3, · ~f~ffillnw.imero y .22, párrafo primero del Código Federal de 
' ; 

Procedimientd~~f'~~~fét9o~iMf.ma legal con dos testigos de asistencia que al final 
. 1 lnvc~:i(· 1ción · 

firman y dan fe, para aebida constancia legal de lo actuado.--------------------

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - D A M O S F E - - - - - - -. :" ,.. - - - - - - - - - - - - - - -

- - -RAZÓN.-En la misma fecha el personal que actúa, hace constar que se elaboraron 

los oficios número SDHPDSC/01/579/2017, y SDHPDSC/01/580/2017, dando 

cumplimiento al acuerdo que antecede, lo que se asienta para todos los efectos legales 

a que haya lugar.----------- --

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

-------------------------- --
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C. . 
Privada de Morelos número 10, Colonia "Del Real", 
Huitzuco de los Figueroa, Guerrero, C.P. 40130. 
PRESENTE. 

SUBPROCURADURíA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN. 
AVERIGUACIÓN PREVIA: AP/PGR/SDHPDSC/OI/oo1/2015. 

OFICIO NÚMERO: SDHPDSC/01/579/2017. 
ASUNTO: SE SOLICITA COMPARECENCIA COMO TESTIGO. 

Ciudad de México, a 13 de marzo de 2017. 

SU

En cumplimiento al acuerdo ministerial dic-~~fl  presentar 
ante esta Representación Social de laJ:sR~~~ióxt et·~ 16, A LAS 
18:30 HORAS, en las,,Jl].Stalaciones que oct!-J1á la SlÍbseee Igqála.. dei: la Delegácit')n' Estatal Guerrero de la 
Procuraduría. General de'la ~epública, . ubicad~ ~n ,Cí:tlle ~it!~lá:§·· B,r~:y~, m!I,ñe~o. 1, Colqt:fia Centro, Iguala <;te la 
Independencia, Guerrero; Código Postal40000;>lp,~ii~ .. r.~ca.~~ s9~de~la~ciqí'l:·~.:fi:.<;á'li!lad de TESTI@, en relación a 
los hechos aconte~idos los .d~a~ 2p y 27 d~ ·seppel);ri~e; d~ 2~\4te~-la, :ciu,da(:'t ,~e.)guala d~_l~tlndependen~ia, 
Guerrero, que motivaron ~l1nxct~ ~ la presentet··~~:mfies~ lo,¡que·a sl,l der~~~ cffil~nga, debiendo traer consigo 
una i~entificación ofici~ ~n f?togcitfía, y si ~ssu.~~éq ~ac~~~~,a~hí~ai.\'á~ ~~~~~.fl~;~ ~u e la ~~iSta, conforme 
a lo dispuesto en el art;IC~ ~ i}IS ~el ~ódig? F'<\:ffil.de 'J.'X:~~~~Iéh~?s.: P~1,1~-~S.,, a~\r(J~Jnéndole ;que en caso ?e 
no comparecer. a la cit~~us~ Justificada,, ,$~ ,)1~~ "uso.:$¡\~ _la: ·fuf;!~~' pu;WIIcá 'Pª-:fá.: A~rar su comparecencia, 
conforme a lo dispuesto enia fracción III del aftit"Bl9'44>:<leLC()á'lgO .Federal ele Prbcedbmenl:os Penales. 

•rt'R 1 t ¡; r · ., ~~ H · · · 

Lo anterior con ~~tgii(ti(Io disp'qe§U)·~~ IQ~ artb;ulos Í;·~~~n#ó¡teteero~p6; párrafo·primero, 20 
apartado "A_" fracció~ V, ~~iP~f?~ettO'Y.:!~. apk1;)ilul~'~•,'·pá~afo ci\ªrfa:í, ·~e:J4 €.o~st;itución P<>,lítica de los 
Es~ados U m dos Mexicanb~~~!~fr.af~lÓn !• 2 fr ... ac~~:rt·fl,. \.~': ~ .. ~ ~a~cio~.·-Jli, 73, ·~N!;?J.5i';J.l_·_:6_ -~ .. ~:~3, 1.~7: B~~'! 16. 8, 180, 
pn~er párrafo, 206, 24&, 1 !!1rl 1.~r Cbdi~o Fedei>~·~·:P.¡o~<IQ~II@ntbs,.f~h~es; asi ~~ 4)racc10n I,~a:part:a~o A, 
mciSos b) y f), de la Ley Orgámca de la Procutadtina Gene~aHíe la Jlepa'bhca; 1, 2, 7 dél ~glameñto deJa citada 
Ley. . 

Para cualquier aclaración o duda en cuanto~ sÜ ~q,9"Í)lffe~~P:cia, quedo a sus· grdenes eni l~.:;¡, instalaciones 
que ocupa esta Oficina de Investigación, ubicadhs i!n A\>-Eiri'ÍdA Paséo ~\la·iR~t&ma :número 2li, P~Ó' is, Colonia 
Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc, Código.Po.al ollsoo, México Pfstrito Fedetal. Tel. (SS) 58465570, correo 
electrónico ' ·., - · · 

C. c. p.- Sara Irene Herrerías Guerra.- Subprocuradora de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la 
Comunidad.- Para su Superior Conocimiento.- Presente 

Titular de la Oficina de Investigación de la SDHPDSC.- Para su conocimiento.
Presente. 

Av. Paseo de la Reforma número 211, Piso 15, Col. Cuauhtémoc, Del. Cuauhtémoc, Ciudad de México, C.P. 06500. 
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SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIÍ)AD. 

OFICINA DE INVESTIGA~ÓN. 415 
AVERIGUACIÓN PREVIA: AP/PGR/SDHPDSC/01/ooJ/2015. 

OFICIO NÚMERO: SDHPDSC/OI/s8oj2017. 
ASUNfO: SE SOLICITA ENTREGA DE CJTATORIO A TESTIGO. 

LICENCIADO
TITULAR DE LA A ·--p~ ~T~~A(:IÓNtCRIMINA
pRESENTE. . 

OFIC

OA. 
A POLICÍA FEDERAL MINISTERIAL 

Estimado Lice . O
!iUM~NO:;>,

·, ... 1.7.~ . 

En cumplimiento·~r~~erdo <ijctailo mt Ía Indagatoria cl'tada ~ -~bro, y «in base en sus atribuciones, me 
permito solicitar respetu~~~á O'sted, gire sus apreciables instrucciC,nes al,personal a su digno cargo, a efecto 
de que en auxilio de 'ht:R~}\,,;de lnvestigación~·~e déstgn,m el~.mentos de la Policía Federal Ministerial, para 
que se avoquen a r'ealizaifí~jtli·ega del oficio·cifaf'&rio n\hp"Mc:l~~DSC/01/579/201?, a una testigo de la 
presente, del cu&l adj'tlntQ;.~ginal y acuse, por éll& los ~tos O.,igrildos deberán recabar el acuse de recibo 
correspondien~ del oficio citatorio, y ralU!al" a entteg~i::~ot'i la <lébida antieipación que el caso amerita, para 
cumplir con las fórmalid-~ 6e lós "aitlculdi7a;. último plrtntO, 73, 74,· 75 y 76 de la Ley Adjetiva Penal aplicable . 

~~~~.~h(·~· :j ¡".• 

Lo anterior con fl&rd~ílieTtt~eii'tJ~-~p·~~~ ~rlf}S'~~~t l J,'>árrafo úkcero, 14 párrafo segundo, 16 
primer párrafo, 20, apm¡Wf.\º'd.~í1 fraeci&,r¡(rj' ~l)fátr~~'1}~rQ y ló2 apul'tado A, párrafo cuarto, de la 
C~nstitución ~lítica de lo~"'M;iidos, ~~~ ~~i(5.¡\~:l i~ ~(;~:fi l.r "'· fraeci6n II, 3, fracc!ó~1 Il, 15 párrafo 
pruuero, 16 pattafu se~h~, 72 ult:1~ 1Jfbf}~ 'J$, 7:tt:; 75. ~. 1158, 206, 242, del Cod1go Federal de 
Procedimientos Pe[\ales; u3 fracción k:l! ~.tl\i.',JJt1 ~lif'<le 'lwutsparénaia y Acceso a la Información 
Gubernamental; asi comtt4,{racción 1,~~(1\,A; i~~~)>"y:,.o, ftaccf&n IV', y 2!! fr~-cción 1 inciso b) de la Ley 
Orgánica de la Proct~raduria Ge~eral d:e la'Repá~kih 'L;:2;·q~al Aeglaniénto de laciUtda Ley . 

. · ,,, ' ... 

N o omito ,eeñalar. que -el con~~ ~g;t"~f4'~¡sNtni llilieit~a tiene el caráCter de reseNada para la 
Procuraduría Gel).I;JI'al de l:t República, 'j)M' ~~,~~ eo~~.. .· q~'.Bet diYulgad(J pctt l<m servidores públicos, 
a fin de salvagudlat dicba. reserva fiue resfféCto de la§~ ·. · ~~es dé-la aver~ci6n pre~a impone el artículo 
16, párrafo segun® del Código Federal de ProcedimieQ~~b~s. 

Hago de su conocimiento que :':la reij>ttest& ,, .. ., :,~liciW<J.b, ,4•m. ser· ~endida a la brevedad posible, 
remitlertdo,•Jtá a las in~aiaciones ~e~·~Plkin~'d.~t lnvfiltifl:ig~I6n, ubte~das en Avenida Pa~eo de la 
Reforma nút:l:J.ero 211, P1so 15, Colon_. Cuauhten1o~, b~e~Cuau.htémoe~ Códtgo Postal o6soo, Cm dad de 
México, Tel~Otl.o 53465570, quedando el ~.expedié!titettara con!Ulta de los elementos que se designen, en 
estas oficinas. 

EL C . . 
ADS R!~ GJ;~JF.R~l DF LA REPUBLICA 

0~.1NVESTIC,I\r;ION CRIMINAL 
NA DEL DIRECTOR EN JEFE 

CtiSiDO 

C.c.p.- Sara Irene Herrerías Guerra.- Subprocuradora de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la 
Comunidad.- Para su Superior Conocimiento.- Presente 

Li - Titular de la Oficina de Investigación de la SDHPDSC.- Para su conocimiento.
Presente. 

Avenida Paseo de la Reforma número 211, Piso 15, Colonia Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémor, Ciudad de México, C.P. 
o6soo. 
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APIPGRISDHPDSC/011001/2015 

-------------------

CONST ANClA MINISTERIAL DE CONSULTA DE EXPEDIENTE 

- - - En la Ciudad de México, siendo las 13:05 trece horas con cinco minutos, del 13 trece de marzo de 2017 dos 
mil diecisiete, la suscrita Lic. , Agente del Ministerio Público de la Federación dependiente 
de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, quien actúa 
legalmente ante dos testigos de asistencia que al final firman y dan fe. - - - - -- -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - HACE CONSTAR - - - - - - - - - - - - ~ - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
---Que con fundamento en los artículos en lo dispuesto por los artículos 21 y 102, apartado A, de la Constitución 
Política de los Estados ~W.~lMexicanos; 2, fracqones 1 y 11, 17, 168, 180, 206 y 208 del Código Federal de 
Procedimientos Penales~:~~~-x.4:~racción 1, Apartado A), inciso a), b) y w), de la Ley Orgánica de la Procuraduría 
General de la República·;w~~~~.,~ -,.,_ ~--- - -- - -- - - - - - - ---- - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

·~ 'J:lk·'<·-\' '-'1 -. 

- - - Que siendo la hora, ~a:~ka<> ~eñalado se procede a hacer constar que se encuentra presente el licenciado 
r:'f''#"'~ - ,· ú' 

 z~'~fidentifica con credencial número de folio 0298 expedida en su favor por la 
Comisión Nacional de loe;~·éhos Humanos, que lo acredita como Visitador Adjunto de la Primera Visitaduría 
General, misma identific~qr~lle cp~o~a en el ángulo inferior izquierdo con una fotografía a color que concuerda 
con los rasgos físicos dW :"~bmparec!~~te, de la cual se agrega copia certificada en actuaciones para debida 
constancia legal; persona E~~~;~ij~p~ur~~e en Representación de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos; 
en uso de la voz solicidla~~~o ara ~~dagatoria en que se actúa concretamente a los tomos 299 doscientos 
noventa y nueve (Duplica~ófV~1t"t~escientos veintiuno (Triplicado}. Por lo anterior y derivado de su encargo se 
le prestan los tomos solicitados en el interior de esta oficina y se le hace del conocimiento que las actuaciones que 
integran la indagatoria son de carácter reservado, que se debe guardar sigilo de las investigaciones las cuales 
contiene información confidencial, por tanto su divulgación constituye un ilícito penal, y deberá guardar secrecía 
de conformidad con lo dispuesto por el artículo 16 del Código Federal de Procedimientos Penales. Una vez 
consultados los tomos citados los devuelve, y no habiendo nada más que hacer constar, se firma la misma para 
los efectos a que haya lugar.- - - - - - - - -- - - - - - - - - - -!-- - -- - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

------------------------------------CONSTE-------------------------------------
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - C Ú M' P L A S E - - - - - - - - - - -
- - - Así lo acordó y firma la Licenciada , Age
dependiente de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevenció
la Procuraduría General de la República, quien actúa con testigos de a
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -0 A M O S F E. - - - - - -

VISITAD ERAL 
COM S 
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PROCURADUR[A GENERAL 
DE LA REPÚBLICA 

úfl., . • C E ~ T 1 F 1 C A C 1 Ó N. 

 
 

·~· ' 
--- En la Ciudad d~,.~é~~.~:.a los 13 trece días del mes de marzo del año 2017 dos mil diecisiete, la suscrita 

Licenciada Agente ·del Ministerio Público de la Federación, adscrita a la Oficina de 
·;\).\li'.~lt' 

Investigación de la S~~u~aduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de 

la Procuraduría Ge~~4~-la República, quien actúa en términos del artículo 16 de Código Federal de 

Procedimientos Pená'les-:-en forma legal con dos testigos de asistencia que al final firman y dan fe, para debida 

constancia legal; CERQEI~: 0!-!e la presente copia fotostática, const a fiel y 

exactamente en tod~Ü~~q~~~de sus partes con su original y es c

la vista, en las instal·~~)qtJE!¿>Gt,Jpa esta Representación Social de l

en su contenido; lciJlWS~t.;,cyon fundamento en lo dispuesto po

Procedimientos Penales la que se certifica, para todos los efectos lega

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - D A M O S F E. - - -

 tuvo a 

417 
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-------
SUJIPBOCtiRADURfA DE DERECHOS HUMANOS, PREVENCION DEL 

DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN. 

AP/PGRISDHPDSC/01/001/2015 

--------------~· 

CONST ANClA MINISTERIAL DE CONSULTA DE EXPEDIENTE 

---En la Ciudad de México, siendo las 13:17 trece horas con diecisiete minutes, del13 trece de marzo de 2017 
dos mil diecisiete, la suscrita Lic.  Agente del Ministerio Público de la Federación 
dependiente de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención gé1 Delito y Servicios a la Comunidad, 
quien actúa legalmente ante dos testigos de asistencia que al final firman y dan fe. ---------------------
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - HACE CONSTAR - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
-- - Que con fundamento en los artículos en lo dispuesto por los artículos 21 y 102, apartado A, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 2, fracciones 1 y 11, 17, 168, 180, 206 y 208 del Código Federal de 
Procedimientos Penales; 2, 3, y 4, fracción 1, Apartado A), inciso a), b) y w), de la Ley Orgánica de la Procuraduría 

~~~~~~ dS~~~d~~~Ú::~i~:; ~~~;;~~~ t -;~~~ ~ -h~~; ~~S~~;~~~ ~~ ~~~~~~~;~ ~;~S~~;~~;,;~~~¡~~~ 
fien se identificq con credencial número de folio  expedida en su favor por la 

Comisión Nacional de f~~r~chos Humano~. que lo acredita como Visitador Adjunto de la Primera Visitad u ría 
General, misma identif~;:iue cuenta en el ángulo inferiq/ izquierdo con una fotografía a color que concuerda 
con los rasgos físicos-~J~ompareciente, de la cual se agrega copia certificada en actuaciones para debida 
constancia legal; persJ;'~.que comparece en Representacióh de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos; 
en uso de la voz solicitli acoo~6 ~~a· indagatoria en que s4 actúa concretamente a los tomos 17 4 ciento setenta y 
cuatro (Original) y 263 ~~tos~é'senta y tres (Duplicado). Por lo anterior y derivado de su encargo se le prestan 
los tomos solicitados eA~tiMerle~t1~1'esta oficina y se l~hace del conocimiento que las actuaciones que integran 
la indagatoria son de ~Qteservado, que se debe~guardar sigilo de las investigaciones las cuales contiene 
información confidencial, por tanto su divulgación cÓnstituye un ilícito penal, y deberá guardar secrecía de 
conformidad con lo dispuesto por el artículo 16 del Código Federal de Procedimientos Penales. Una vez 
consultados los tomos citados los devuelve, y no habiendo nada más que hacer constar, se firma la misma para 
los efectos a que haya lugar.--------------------------------------------------------------
-----------------------------------CONSTE--------------------------------------
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - C Ú M P L A S E - - - - - - - -
- - - Así lo acordó y firma la Licenciada eración 
dependiente de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prev dad de 
la Procuraduría General de la República, quien actúa con testigo fe.----
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - -D A M O S F E. - -

L ( 

VISITADOR ADJUNTO DE LA PRIMERA VISIT ADURÍA GENERAL! 
COMISIÓN NACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS 

OS DE ASIST
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PROCURADURIA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA 

1 

r ,.,< , . 
""' ¡. 1 .' ' 

. ;~,-.:-. ,CERTIFICACIÓ,.. j 

- - - En la Ciudad ~;~~.co, a los 13 trece días del mes de m~~o del año 2017 dos mil djecisiete, la suscrita 
.1~11¡.¡' ,· 

Licenciada , Agente del Ministerio Púplico de la Federación, adsc ita a la Oficina de 

Investigación de 1J~ubprocuraduría de Derechos Humanos, Pjevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de 
;;;.- ~¡ 

la Procuraduría General de la República, quien actúa er;í términos del artículo 16 de ódigo Federal de 

Procedimientos PtMaliMS~~ri<forma l~al con dos testigos J asisten  

constancia legal; <lE!IRtllsl~ Que la presente copia foto~ática, con  

exactamente en tdcJIDt~ooflliuna de:SUs partes con su o/Íginal y es  

la vista, en las insttfiltgo-que ocupa esta Representa~ón Social de  

en su contenido; lo anterior con fundamento en lci dispuesto p  

Procedimientos Penales la que se certifica, para todq~ los efectos le

- - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - D A M,'O S 

' ~: 

; 
f_ 

F E. ----

Z 

. r 
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PROCURADURÍA GENERAL 
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• 

• 

CONSTANCIA MINISTERIAL DE ACCESO A FUENTES ABIERTAS DE 
INFORMACIÓN (INTERNET) PARA BUSCAR DATOS RELACIONADOS CON 

NÚMEROS TELEFONICOS DADOS POR TESTIGO EN DECLARACIÓN. 

- - - En la Ciudad de México, siendo las catorce horas, del trece de marzo de dos mil 

diecisiete, el suscrito Licenciado , Agente del Ministerio 

Público de la Federación, Adscrito a la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría 

de Derechos Humanos, Prevrnción del Delito y Servicios a la Comunidad, de la 

Procuradur~~·q~neral de la República, quien actúa ante testigos de asistencia, en 
\: ,. , . . 

términos d~:{~.artícúlos 16, párrafo primero y 22, párrafo primero, del Código Federal 

de Proceditfil8nlos Penales, que al final fj~man y dan fe:--- - - -- - -- - - - -- - -- - - --
;:-: :;~/ · .• • :'. f _;~ 

--------~!~.- . ..:/- -----------H A C ~E C O N S T A R - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
,... .. 

- - - Que lljego de analizar las actuationes de la presente indagatoria, se advierte, 
''\ r '" · - - • 1 •• • -r ' · : ' ~...,. · 

que en de~l~raciÓrÍ; ·.9e ocho de mar~o de dos mil diecisiete, el General en Retiro 

 , proporciono números telefónicos que utiliza de 

manera pe~ei!lál\.; 1   

 

 

 

 por ello con la finalidad de 

agotar esa línea de investigación, resulta necesario obtener información de los 

teléfonos aportados por el citado testigo.- - - -: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - Por ello, y en base a lo establecido por el artículo 21, párrafo primero de la

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y en los artículos 2, fracción 11

y 208, párrafo primero del Código Federal de Procedimientos Penales, el persona

ministerial procede a buscar información al respecto en fuentes abiertas de

información Internet, con la finalidad de obtener mayores datos de las líneas 

telefónicas del testigo, para saber a qué compañía telefónica pertenecen y poder 

solicitar con posterioridad toda la información al respecto, para tales efectos se 

ingresó a la página 

, la cual pertenece al Instituto Federal de 

Telecomunicaciones, en donde se consultaron los números a diez dígitos 

, los cuales pertenecen a las compañías  

 respectivamente, 

Avenida Paseo de la Reforma número 211, Piso 15, Colonia Cuauhtémoc, 
Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México, C.P. 06500, Tel.53.46.55.57 
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PROCURADURÍA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA AP/PGR/SDHPDSC/011001/2015. 

• 

• 

consultas que se realiza su impresión para que obren en actuaciones junto a la 

presente constancia, documentos compuestos de seis fojas útiles por una sola de sus 

caras, de las cuales se Da Fe del contenido de la información, en términos de los 

artículos 206, 208, párrafo primero y 269 del Código Federal de Procedimientos 

Penales, lo que se hace Constar por esta autoridad, para los efectos legales 

correspondientes, procediendo a concluir la presente diligencia siendo todo lo que se 

tiene que hace constar, el acceso a las fuentes de información abierta se realizó 

desde el equipo de cómputo asignado al personal, el cual es una computadora de 

escritorio mat~#~:j)t?"f-r.atendie~d~) los presupuestos establecidos en los artículos 14, 
,'·~·\ \' 1--. ' 
>·¡. ·, • .,.~ . .,. •• • 

párrafo segun·q~:~y~~. t>árrafo segundo de la Constitución, y 16, párrafo primero, 22, 
):\~'' ,1 ~\\ '1•': ·r 

párrafo primer~·~~~:·~pa, párrafo primero, 269 del Código Federal de Procedimientos 

Penales.--- -)J~~:!j;~~é----------------------------------------------
- - - Así lo hizo constar y firma el suscrito Licenciado , 

Agente del ~~T~t~rfJ: ~(I~Íj~~L~e la Federación, Adscrito a la Oficina de Investigación 
Ut: Jtt!.'•.l;(u ,.,,.,,;-: .. '),). 

de la Subprocy¡fia<tl~ g~ lfMM~~hos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la 

Comunidad, ~n~s~~raduría General de la República, quien procede en términos 

de los artículos 16, párrafo primero, 22, párrafo primero, del Código Federgl de 

Procedimientos Penales, en forma legal con dos testigos de asistencia que al final 

firman y dan fe, para debida constancia legaL - - - - - - - - - - - - - -:: - - - - - - - - - - - - - - -

--------------------------O A M O S FE------:------------------

GO

Avenida Paseo de la Reforma número 211, Piso 15, Colonia Cuauhtémoc, 
Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México, C.P. 06500, TeL53.46.55.57 
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SNS 

MARCACIÓN Y NÚMEROS IDENTIFICADORES DE REGIÓN 

Consulta de Marcación y Números Identificad.ores de Re¡üón 

Consulta la Marcación a 1.ma Ciudad Determinada: 

.1íl: 

1\Jtlrnero NacioniJI' -~ ., "<' 

.~ ·~ 

,,~; 
~;¿~~ ~j·:/¡JJ 
~~ .e·,_w. 

'-;~~· 
'•• ·' ,.,,,uccn los : ' <lt_,·il n·• .• ic '• '''"( ·t o t1i1C i<mdl (No li1Cit !ir los prcfqos O i ., ()<'1) 

Nurnero Loc,.:ll: 

S' >f' 'rJtHJCc elnúnwroltxal cll' 1118 dígitos. (8 para fvlc'xico, (,uada!JjiH.J v fv1ot11CI rc·v. 1 fi·l'·' .. ; -' • ·'· ,,,,;;,•1· 

del !'·'''•) 

Ntlrnero Identificador de f~egión (Clave de larga distancia): 

''!'di {)L1tcner infonnación d1' algL·m 11tJmero telefónico o de un m:mwro 1dentific '"l rl• 'í.l'''' 

po::.1h 1( · ul ili /.u ( '·J. liqu1Pra de lo::; etklt ro métodos de bt>·-q¡¡r<i-J 11:t'' -'1. ,, ; ': 

limpiar 

_r;,~º-J,':L':.tiU:< ':;, .. 5i:_;lt::_llJ_;:l de NW_ill_l;~r_;~_Q_\2_!l_y_,d_t:;_{ídliz¿i!IQf! 't.!l/1 ,-... •''.1 ,,,., 

https://sns.ift.org.mx:8081/sns-frontend/consulta-numeracion/numeracion-geografica.xhtml 

t. 
\.• !. 2- ') 

1 """ 

1/1 
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MARCACIÓN Y NÚMEROS IDENTIFICADORES DE REGIÓN 

. yr ,, X'?P'?f'tWW®tK%t5 WZCN'Z S CWFtWfW f'Wff@M' 

Dirección d<:.'l Proveedor de Telefónia y datos r1u1neración 

li:QD~llltar) 

INFORMACIÓN BÁSICA DE ACAPULCO DE JUAREZ 

NCnnero/s Identificador de r-egión (Claves de 1.:-ng,:¡ distilrllu) 

https:l/sns.ift.org.mx:8081/sns-frontend/consulta-numeracion/numeracion-geografica.xhtml 

t 
\ 

2/3 
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SNS 

MARCACIÓN Y NÚMEROS IDENTIFICADORES DE REGIÓN 

120010001 

INFORMACIÓN DE ÁREA DE NUMERACIÓN GEOGRÁFICA 
----------- ----------------------------------

NLonero/s Identificador de región (Claves de larg¿:¡ di:,tar1u<l): 

(: . /, .. , ' ,_, 1 ~ 'i: 

~., '1ff}Wfli®f'M 

• 

_c_;__QQY..~j_g)_~J--'-. S 1 s le r n il de N u ll}.\;I a e i illl.Y. S e n ª-.Ül.ilº-º-'-LY...lld:. _;;_ .. >.•.'1 '{(;_r_ _ : 

https:l/sns.ift.org.mx:8081/sns-frontend/consulta-numeracion!numeracion-geografica.xhtml 3/3 
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MARCACIÓN Y NÚMEROS IDENTIFICADORES DE REGIÓN 0 

'.,, 

Consulta de Marcación y Números Identificadores de Región 

e' :n·;ulta la Marcación.-¡ una Ciudad Determinada: 

f\l:'nnero NaCIOrl<ll: 
' i~í; ,_ 
t>, 
~~~}~,'~' -
)"' 1• 1 ~' 
t'~','t, .·~ 
'""",,..., ·.· "'ti· 

'o·-.:': :_;nocell kr:. Cl il1;'lf,ds$Y(~ r1111ncro n,lcioniii,(No ir1cluir los prefqos n 1 (j CM-11 .. '·;.·. 
~-: 

,.. 
Nurnero Local: ,¡_ .. , 

f?r_,, ~; :-. 

Yici ·~a:.~ -<:}-t 

lUy.:,.i,;,, 
:_,,,' '.Jrwcc clrH)rneru loc.;1l de i 118 dígitos. (8 pill·a Méxt(O, CuadalajJrJ y IVhltltll rcv;! r~<P 1 

d"1 ¡!,)'. ') 

Nurnero ldentifícadm de ¡-\egíón (Clave de larga distancia): 

*f',Hd obtener rnfot rnactón el!· algt'm nt.:nnero telefónico o de un mirnero tclcnlilil ,,,,¡,\¡ d•- ··:•,;. ·r1 · 

posíbl(' utilr!;H ¡ rJalquier·a de los cuatro métodos de br:r•.rpreli.J rl\()',tt ¡¡J,,, 

limpiar 

't" C 't'R#Pf, 

1/3 
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(~QJ,,:>U_t~l}i ·~-.;, i S l.Qilhl.<Jg__[\i LIIJ.\S;L<J_\;l~Í1LY.5C r'!$!.Li.?ªlJ9E."Jl: 1. :•_ )t,_l <(.~ '··· .. 
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SUBPROCURADURÍA DE DE:R[CHOS HUMANOS. 
PREVENCIÓN DH. DEUTO 

Y SERVICIOS A lA fOMUNIUAO 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP /PGR/SDHPDSC/01/001/2015 
("¡ . !. •) 8 \, 1 ;, 

ACUERDO DE RECEPCIÓN 

- - - En la ciudad de México, siendo las catorce horas con quince minutos del día trece de 

marzo de dos mil diecisiete, la suscrita licenciada , agente del 

Ministerio Público de la Federación, de la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría 

de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de la 

Procuraduría General de la República, quien actúa en términos del artículo 16 de Código 

Federal de Procedimientos Penales, con testigos de asistencia que al final firman y dan 

fe, para debida constancia legal; hace constar que se:- - -- - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - -

---TIENE por recibido ~o in,titucionalla siguiente documentación:-----------

- --oficio PGR/i~f~-~~PI/DGIAolDCIP/DIACS/01717/2017, suscrito por la licenciada 

  encargada\ de la Dirección de Información y Análisis Contra el 

Secuestro de la At6~i!~;~e lnvestiga~ión Criminal constante de 22 veintidós fojas útiles. -

- - - Oficio PM/49~.Íol7 de catorce de febrero de dos mil diecisiete, suscrito por el M.C . 

L~r~ente Constitucional de Eduardo Neri, Guerrero constante 

de 30 treinta fojas Ultiles.~.t:\JmZ:. ·-·~ - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

--- Oficio DSPM~tJ'e.:.oitB5?1'~ 11&'éf d~s de marzo de dos mil diecisiete, suscrito por el C. 

:csefe de seduridad Municipal del H. Ayuntamiento Municipal de 

Argelia, Guerrero constante de 19 diecinueve fojas útiles. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ·· - - - -

- - - Documentos de los cuales se da fe de tener a la vista en el interior de estas oficinas 

en términos del artículo 208 del Código Federal de Procedimientos Penales, por lo que 

con fundamento en lo señalado por los artículos 1, 14, 16, 20 apartado "A" fracción V, 21, 

y 102 apartado "A" de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 1 

fracción 1, 2 fracción 11, 15, 16, 19, 26, 206, 208 y 269 del Código Federal de 

• Procedimientos Penales; 4 fracción 1 apartado A) incisos b), f) de la Ley Orgánica de la 

Procuraduría General de la República, es de acordarse y se: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ACUERDA - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

--- ÚNICO.- Agréguese a las presentes actuaciones los documentos de cuenta.-------

----------------- -------CUMPLASE----------------------------

- - - Así lo acordó y firma, la suscrita licenciada agente del 

Ministerio Público de la Federació , de la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría 

de y Servicios a la Comunidad, de la 

Pr en términos del artículo 16 del Código 

Fe gos de asistencia que al final firman' y 

da - - -

- - - - -

LI
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LICENCIADA 
 

,\~t·tu·ia tlr: ln\'t'l--1 i~adúu ( · rúninal 

Ct·nrro N:t<·ional dt·l'!a,H·tu iún. ,\n:ilisi> e 

lnforrnaciúll P"'"" el Comha~<· a la Ddin•·nt•nóa 

Dirct:t:.itín General de lnfonuariún Sobre ,h.JI\·Hitt<i<·, Delit·tiva' 

Dir~c.:i1\n Ct'IICt:tl ,\dj~tnla tic lnfnrmad<in <k l>dito:< 

l 'ontra la lntq,:•i<hd th•Ja, l'tr>'otl<ll"t 

l)írec\.'lún <le fnfol'nh\t'il.nl \' :\n,ífj..,p, Con ha .. 1 ~(·\:tH'stt·~; 
Ofn·io l\' lnn. pe; Rf:\ICICEN ,\ 1'1 iDC t \1 >11 H ·¡p '1 ll \ < ·-;;oJ7 ¡·¡ l2fl 17 

México D. F. a OR de khrcro de 2017 
"2017, Ario dd Centenario de Ll l'mmul¡.!;.ICÍ<ín de la 

Constitltdún Polítka de le,.; Est:~do;; Unid<''' :\k:-:a;Jn<•s". 

AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÜN 
DE LA OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
SUB PROCURADURÍA DE DERECHOS 1-llJMANOS 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 
CIUDAD 

Con fundamento en los artículos 22, fracción II, inciso b) de la Ley Orgánica de la Procuraduría 

General de la Rcpúhlica, así. c~C? d articulo 93 frp:cción IU; del Reglamento de la Ley Orgánica de 

la Procuraduría Gcti~,t~.l de la República\y en atehción a su oficio No. SDHPDSC/Ol/2028/2016 
de fecha 27 de juni~:.-29i6, recibido e~ este ,Centro' el día 28 del mismo mes y año, mediante el 
cual solicitó antccc~~)~.«:s: de grupos 4versos y personas físicas precisados en e1 ejemplar del 

periódico denomin~~E;)~ Central" publicado el16 de junio de 2016, con un solo artículo titulado 

"GUERRERO ES~ PARALELO"; el cual se acompaña de un listado anexo de 117 
personas, así como ~ro bable relación que{ todo lo anterior tenga con los cven tos que dcriva.ron en 

la no localizaci6n ~tft\fS.~iantes de la Escuela Normal Rural de Ayotzinapa "Raúl Isidro 
Burgos". Solicitud t<¡~~~b~tff~~~¡t con el expediente AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. y una vez 

lJUC ti..Jcron consultap,~¡Ja~ r~:e.~,s de dató$ a las que tiene acceso este Centro Nacional, k comunico 

que ~111icarncntc se ~li1~1~í&¡ la siguiente información al día de la fecha, misma que puciirra <'.star 
rclanonada con ~u ¡~Ch'don. 

• Reclusión: 

Nombre: 

Fecha de nacimiento: 

Estado civil: 

1 ,u~ar de nacimiento: 

Número de control: 

Fecha de actualización: 

CTB: 

lnstittll:ión Emisora: 

Estado de Expcdivnte Actu

Ubi,·acicín del Individuo: 

1 )onllcilio: 

l'o•gin;¡ 1 dt' 22 
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PliR 

\tot'T1L1:1 ,ft. ln\; .. ¡p.~· 1nr1 \ nnlln,d 
:"""'~ . . ~·· 

( \'flhO \.~h'IOJl.d ~t~· i·')uH .1\ 1<~!1 \n.dr'•l'• \" 

lnfurnt,h,_1fl1l ptlLl l l \. rllH!J.tlr .1 l )¡·lnH IH 111 ll 

Din·cc,.·.,, ( ;,.n<'ntl dr· lnfi>nll:t<. "'" '-;, ,¡,' •.· \, In "1 ..!e, 1 h·l11 111 '' 

1 )lrn. \:u)n ( ,nu·r·.tl .\ dju ni 1 'L· lnfn~ 111~1~ ~< 111 1k 1) t' l11n-.. 

\ 'nnll.tl·~ !n¡,-~,l~J.¡¡j ,¡, l.l · 1'( , .. '11 1" 

Dín·curin <k lnf,;nn:Ko"n 1 \n:tf,,,. '· ·•"': •, 1 ·,, • "· "'(: 

Oll,·io:\úm.I'<;IVAJ<.:/CI.:\.\1'1/I>CI.\D;IH ll' 11ll \'" 111,1. >o¡, 
1 

• Averiguación Previa: 

2

• Reclusión: • 

Nombre: 
)mcM~ ~.J, r 

. . ~ 
Estado civil: r "'1•c'~' •. 1 t-.}

Número de control: ~·.;.,,~]CI.lh 

Fecha de actualización: 

lnsti tucic'>n Emisora: 

Estado de Expediente Actual: 

Ubicación del Individuo: 

• Antecedente: 

Fecha 

Estado 

Aetual 

Se tícne registro a nombre de  de quien se ha ... ~c lllt~ll<:iún ctJ el 

expediente AP. PGR/SEI 00/UEIDCS/560/2015, por el delito de Delinntcnt·i:t Clrga1Ji:~.ada. 

430 
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,\gent·lo) d(.·ln\T ... li~~at"JUII ("runinal 

~ ·,·utro ;\;m·inn:d de I'L11waci<in .. \,,.¡¡¡,¡,e 

lnformanón p.tra el(' nmh:.h a la Dc•finntctKÍa 

1 )irn<:iún ( ;~·m·ral de lnfnnn:Kiún SoiHT .. \cltndade~ Lkln:liva; 

DtrefLióu C('ncral ;\djnnlot de: lnfnnrt:ll:iún de 1 )clitos 

Conlr:t Lo lut<'J!,'·idn.l de la, p,.,.,.,na' 

Din·•·ór>n de f nfurnHtn••n ,. ,\n:iJi,¡, CorJ(r;l el Sentestru 

()flcin :\'úm. 1'(; IV.\ 1 ('/(' F'\ .\1'1 'DC f \1 l/1 ll'JI'/IJ J \('S/n! iTl f.l,OI7 

• Mandamientojudicial: 

No~&le···· ,. 

'·\ .tt,"·r . 
.,. .. -.. ·.-:-. 

• Reclusión: ',. 
··~:~~~':. 

·:,,\ ~. 
Nombre: G~:,
Fecha de nacimicnto:J:-,.

E _.J • ., _...¿ staun uv1 : •• 

Lugar de nacimientm,n,.

Número de control: .Jerct
Fecha de actualizacic~tvici
Estado Civil: .1 vf~tig
C1B: 
I nsti tudón Emisora: 

Fuero: 
1\.P.: 

Proceso: 

Clasi tlcaci(ln Jurídica: 

Estado de Expediente A

Uhicación del Individuo

Delito: 

Domicilio: 

P;ígin:l 3 de 22 

1", 
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• Averiguación Previa: 

11lfi11"1\)<IU0tl 1';11~1 t J ( •11\I}'.L{I ! 1 • f )\ l1111 U1 11•. 1, 

l)irc~L'i!Ín (;,·nnal de lnl;•rnL!c'IOII '\,,¡.,, \, 11• ,J ,¡.., ll..l" '" ,, 

(}in.·t.·rión ( ,t·nt.·ra1.\d;ui1Ct ti( l,¡fornl ~~ '•Hl ,11 ! J,·h¡,,, 

l 'onlt;l b lntt..~Jt•f.\~1 ,J¡ f.-. ll1 l··•·ILI" 

I)ÍU"\..."l.:Ü.tl de )nfunn;lCH.ttl \ \n:di"J" (. rqtll-t ¡·1 'ÍJ 1 llt .,¡¡,~ 

Ofl,in :\'úu1. 1'(;1{1,\f( '/('!-::\' \l'!i()( ;¡ \1) 1 )1 11' 1)1 \l. •, P 1. i. >¡~¡, 

e 

FechaEstndo 

Actual 

Delito 

l'a)!til<l 4 de· 22 



• 

1 '~ ' 1 ¡ 
' ' \, 

.\¡.!.('tu:ia (,lt: ln, . ._,..,riga-.:ifu1 t ·runinal 

( '('nlru :\::wional de l'latH'aetoll, ,\n:ili>i' ~ 

lnlúrmad<irtpara <·1 t 'umh.w: ;t la DdnlctH'tll'i;t 

Dirt:~.:ión ( ;ntn~tl de 1 nfnrmat:ion Sohre. \,·t ¡, itlade, 1 )diuiva' 

Dirn:dr\n Cennal ,\djmlla de lnfnrmacíán d<' Delito' 

1-'onlt.t!a lntcg•·HI.HI.I<· L" l'nsuna' 

l)ír{'t:\.:i<)n c.li.: lnfnnuauon \' .\n;di:'-i ... ( ·onfl'<l el ~c..::ue ... ll'\, 

Ofkio Núm. Pt; f{J,\ 1 C/C I·:Y\ l'fl()(; 1 \1 )/()( ll'lD 1 \ l'S/111 ; 17'.'-0\7 

• Reclusión: 

Nomhn.·: 

Estado civil: 

Número de control: 

Fecha de actualización: 

1 nsti tución Emisora: 

Estado de Expediente Actual: 
Uhicaci(Íll del Individuo: 

\"'?~ "~· .-~---.~ f', 
'~··· -"~· .-;!-.:··.·.,~~ 
.ii'J~~_.:_·,~,\~~--~. 

Nombre· \~'· .i ~+',' . •;:,, .... ~\:
Fecha de nacimicnto::?!1::·;·:::':<
N úmcro de control: [i,' ~:~;-:.~

r;;'.. •. ~ ·.Jf/J' 

Fecha de actualización: ... 
CIB: -rr~' L ílf
1 n~titución Emisora: dl J\..ethu
Fuero: y Scr.'lcivs
Cla~i tl.cación J urídicae lnvestig.:n
E:>tado de Expediente Actual:

Ubicación del J ndividuo: 

• Averiguación Previa: 

Nombre 
edad 

l';íeina 5 de· 22 
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• 

.·,;~·· .... 
• t. ~ 

~ " 
'"'··/' ~ ,» ~ 

• 

Pe; R 

.\gt:111.1afÍc lnVC"IIt!:ll.HII1 \ flllll!LI; 

l 'cnlnr .'\':~,·ron:d 1lc Pl.nH',l\11\tl, \¡¡.d¡.,¡· ... t. 

lnfiunt.h.Hi1l]iaLl t l \. 111nh;tlt 1 l.t 1 >~·l11H lt<.. lh 1.1 

Dirccdtín (;('IH·ral de lnfnnnarinn 'whn. \,·'" "¡,,¡,., 1 h 1, In"' 

Din·,·rí<in ( ;,.,w,.al \djunLI d< 1 nt;, """u in <h 1 ).-ltt "' 

t'onlr;¡la lnlt.:~··hLhl ~kl.t-- 1)~ 1'·1111-'·" 

llin.·ct.:i()ndc.: lnlntiH<tt:tllll \ \rLtl1··1" ( 1)111'.1 t·l',< t'llt ~11••(~ •• 

Olh:iuNIÍm. p(;IV;\IC/t'F:\:.\1'1/D(;I.\D'IH'II':{)I.H :; o¡;·L' 'Oii 

. .... 
~-··.LD~:~.~ 

i' ~ ..... ~~ •n' 
. ¡ '~ ),' 

D.;rechos ~~u:;·.;r1 '! · 

iervicios ; la C:.llfrUiit 

• 
WtSl~¡¡;i,;u 

Acta Circunstanc· da: 

Dclito. 
Frcha Estadn 

Actual 

Fecha&tado 

Acntal 

l';t~ina 1> de· 22 
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• 

·~ ,: 
'<(: 

'""' •. / 

\ ' 

• Averiguación Previa: 

Nombre 

• 
vicio~ a ~~ C.líilt."1' 

Mandamicnt&í-Ja~811JJ: 

J\g~·n,:t:i tli.' ln\·c'-trgou.~•on t 'r11nlna1 

t \·u ero ;\',H·ional dt· l'lannlt"ÍIÚI, .\n;'olisi' e 

lnl~mn;Kitin !'""' ,.¡ ( · r•mhatc· :o la Delmnc(·ncia 

l>ircuián <;~:m·ml de lnf(nmm,Hin Sohrr .\ccivid:ule; Dl'lit·fivas 

Dircnírin (; .. .,,.,.al ;\djnnla tic lnlimn:~t·i•"' •k Ddíln> 

t 'nlllo:ol.l lnt• ¡.:rid,,,l de l:t- l'r·r~~l1>:\.' 

J)in·cl·ián tic lnfonundnn , .. \11:ih"-1' ( unlr.t l'l ."it·•.:u~~<.;fru 

l';igina 7 dt• 22 
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• 

• 

• Reclusión: 

Nombre: 

Fecha de nacimiento: 

Estado civil: 

1 .ugar de nacimiento: 

Número de control: 

Fecha de actualización: 

CIH: 

t 'n11to ."..lt-I'IILd d(' PbnL1\ ''lli. \11 d1·.¡ ... t 

lnl(;ntLifÍtÍn p;u.l t.l t nrPh.tt~ .1! 1 i )clnH 11c 1\l'LI 

l>ircn·iún (;l'IH'Ltl <k lnlúnn:t<:""' ..¡.,¡", \, '" "' ,,¡,., l ), h. 1" ·"' 

1 )1n.·\·t:Í<)n ( ;t'tH~ral , \tlf1P1LI .¡,_ 1 n tn 1 '' 1.1· "'0 , !- 1 )1 L 1,' ·

lnnft:IL,IDt•:._:rhl.t,f,L· L--l'·1 >~1-!'· 

l)ircn:.iüu,l.· Jnfotnut·F·,n \ \t~,i),,r ... \ 1111• •, 1 "'' \ ''~r~~··· 1 '1 e_ 
{)llLíoNúrn.Pf;I~/;\J(';(,'F\:\Pt/l)(;t,\1) {H 11 1 f)l \\ .. , ~'1~1: ,,,,··_; lj\..J() 

Nnmbre: 

:ei"/¡dr'.'· ;.1::1 

wc)l.ig;1;;;.)¡¡ 

Fecha de nacimiento: 

EsLtdo civil: 

I .ugar de nacimiento: 

Número de control: 

Fecha de actualización: 
CIB: 
1 nsri tución Emisora: 

Estado de Expediente Actual: 
Domicilio: 

1\lt!ill:t S de· 22 



. \¡:<.'IH:i>~ de 1 nn~l iga ..... .., ( · rimírml 

('t:nll'O \:arion;ll <k l'lan<.:;lt'Íon,, \uál;,;, e 

lnfiJrnwci.in pnm t·l ( 'omhat<' a L. Dt•lint:nt·n•·iu 

1 )irnciún ( :cou-ral d(' lnlonn:Kián "••hre ;\..:tn uladt·' 1 )elí<·t ¡,.," 
Diren:iún Cnll'ral <\dj11nta "" lnfonna.-it'on <k Delito.• 

l'ontnt Lt lnrq.;ri<bd dc·Ja., p,.,.'"""' 

l)in·t."t..'it.ntk fnfnt'IIIHl:l,tn \' :\n;i1P·i~ l~unfra t·l ·"ft.:tr(" . .;,¡~fn /. .(.
1 

:7 
Ofu.:io :-.lúm. I'(~IU;\H..'/l'F:\' \ 1'1/DC 1.\ f)IJH 'IJ'/() 1 \l ·sroJ ;·¡¡/,~1117~ l v 

• Antecedentes: 

Se cuenta con un registro a nombre    

 3. 

Se cuenta con registro a nombre    

    . 

Se cuenta con registro a nombre de      

   . 

Se cuenta con rcgi~trf nombre'      
  

. 1t'{l.) ~'~'\'', ' . ~~~~~~~~<; ···'-._ . ' 
• 

Se cuenta con rcgist~,~~~oplhre de   
     

 

Se cuenta con. rcgistr~t,.n<~ríibrc d~  

·,ervicic'~ ... ;• · 
tYestig;.:.. • .:h 

• Mandamiento Judicial: 

J'á<!ÍIIH 9 tk 22 



• 

• Averiguación Previa: 

',t.:. ( ll ~ '·' j ¡,. 1 f 1 \ 1 '· 1 1!..: '1 1 1' l ~: \. ; 1 • 1 1 11 1 .11 

•:nlro ,'\.;¡~ JOlL1l•.k 111 1111 ,!1 J• •n. \ 1t 1!1 ,,, \ 

Jnf(•ntLH.ÍÚU fl<ILt 11 ( •)1\lf-.lf• .~.l,~ J). \11h 11·. U• t,~ 

1 )írcrdün ( ;cnt.:ral de In t'ornLh. 1un ""\1 d1H \ ¡·¡ t\ ltLuL·· 1 )t·l H í n .~, 

f)lt:cn:.iün l J t"l1t,'f;'l \djunL1 ~1~ ! ni'ol'li.L 1< '1), ¡,. 1 ),·l H , ... 

t'~nHI:II:t~!\lt't!,nJ.l.\1 j, b-.1 1
11 Htil'· 

l)irt'l'L'ÍfÍ11 tlt' JnfOIUI,\(11~\\' \n·¡l¡-.¡·, ~ t>•¡"¡ • ,.] ''•, 111 •,11tl 

Fecha Estado 

Actual 

• Acta Circunstanciada: 

l'it¡?.lllit 10 de 22 
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• 

• Reclusión: 

Nomhrc: 

Fecha de nacimiento: 

Estado civi 1: 
r ,ugar de nacimiento: 

Número de control: 

Fecha de actualización: 
CIB: 

Institución Emisora: 
Ubicación del individuo: 

E~tadn actual del expediente: 
Domicilio: 

• Antecedentes: 

;\¡.:•·n.:ia <le fnq·,li¡.tal'i<ÍII Cri1ninnl 

Ccnlro :\:acional de I'Luh:acsún, .\n;ilí~,,. ,. 

lnforn!al'Í!ÍII pan• de <01\lhate" la Dchnn¡cn.:ia 

Dirccei<ín Gl'lll'ral <k lnlonn<H'iún Sohrc ,\niv~tladc, lklú.:liva' 

llirl'njtín Ccnt•ral A<ljunL1 ,¡,. lnl(orma~iún de Delito' 

l'onloa la lnl<·¡.:r'id,hi,J.- la' l'~:r,nn:" 
Din·el'ir'on de lnfurnHJ<"Í{.,, , .. \ n;Í l"í' ( 'n111 ra el Sc.:.Je.,tro 

Oflcin:"illm. I'CR/.\11..'/t'F:\ \I'Ji()(;f\D/IH'JI'/IJJ.\CS/01717/2~'17 4 3 9 

Nombre 

edacl 

l';i¡,tina 11 JI.' 22 



• 

• 

\g_{. !h Lt de Í ll\ c-..¡ ll~-" ton\ 'nn111~;1} 

( entro ,\.'at·I\IH·.d 1L· itl.tnv.tt iHlL \q:dt .. , .... t 

lntonna~~.·,un p.1r;11 l { l't>lb.tli .1 t ,¡ )\-lllu 111 !l•'l;• 

J)íl'l.~,·,·\{ill ( ;t.'fU'Ltl tlc lni~Httl .H 1011 \oh1' \, lt\ hi·HI1·" l ),·Jit 1 1\ .1"

l)Jrn:utJn (~t'nn:d \djunt.1 de lnfnn11.l~ HIO ,¡( 1 },·lqll'

l 110l• 1 Lt 1ntq.!,1lll.td ,j¡. h·. J\-, .. ,llU' 

l)inT\:Htlllk lni"orlll;H·un' \ \n:rl1·~\·· ( !•1'1!· 1 ~·i '-,~ 1 1w-..;," 

OlkiuNo'tm.I'CR/,\ICICF"\'-\1'1'1><:1 \!)IIH ll''lll \l '- (¡¡:·¡;· J¡¡¡¡ 

f'· 
\ ~ 

• Averiguación Previa: 

FechaFsudo 

·AcluaJ 

l'agillit 12 d..: 22 
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• 

• Acta Circunstanciada 

'Nombre 

• Mandamient<lJNf-icial: 
.lr/ -'· 

' 

,\~<-IH·ia ,¡{' lnvc~rígaci•in (. "rtnlinal 

l'(•nr•·o \.';~t·ional ,¡ .. l'l:llW<h~itin, ,\nali~is (: 

lnfonlla<.:ión para <·1 ('omil<llc 11la Dclint t~cncill 

Dirección Ct~\fml el .. lnl;mn:u iün S oh re .\ni"idadc> Ddi<.:tiva.' 

Dirt·cción ( :nwml .\djunlól de lnlémna.-i<in <k Dcliln> 

( 'pntra la 1 nlq.~rid:hl de fa, Pn"""" 
Dín·ecíán de lnfnrnHIÓÚn _, .. \n,ili,j, ( 'onl!.l <·1 Sente,lro 

Oficio Núm. PC JVA 1<..'/CE,'\. \ P 1/DC 1.\1) IJ)( 'll'tn L\CS!H 17 17!.10 17 (. ,, 

f' 

l'ú¡lina IJ de 22 
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• 

• 

¡ ·: , n 
¡ '.1 i'. 

l 't:nltn ·":l~·ldtt,d ¡k I'LnH·.Il <!•O \!1.dh1·· l 

lnf~n·,natián fLtT:\ 1.1 ( 'nnlb,\tl .1 J 1 1 )~ lnh 111 ¡¡, t;l 

Dircc<:iün (;l'llnal d(' lnlínma.-wrl \ul>rt. \,ti\ rd ,.~t,. 1 J, l" 'r·. ,,, 

J)in:n:ión ( ,,·,n·l;d \tlp111!:t tlt lnfnnn~l~ !ll!i 1k t ) .. ·ltfq~ 

l. 'onlt,l b lr~t' t',lltf.,,t .!.'. 1 ..... 1'. 1 ·n.1" 

l.)in.·c~.:i•Jutlt· lnfurntlll'ÍiiH \ \n.d; ... , .. ( <n•: 1 1,! ·,, 1 lit ..• ¡,,: 

Oflt.:io:"ilun.l'(;f{;,\1('/CF.'\ \!'J•JH:I.\1>'1)~ 11' lll \\.., i'i· ¡; >n¡; 
r 

9. 
Mandamiento Judicial: 

·.· ¡ 1Jiíp 
·-~ 

• Averiguación Previa: 

'R', "~U RG' 
1,(' 

Dt¡,(.¡'¡(l) HUIT·' . 

• AntccedcntJNvicios 41!1 CJillulii< ·' 

nv~stigacicn 

Fecha Estado 

Actual 



• 

--- ~ R 

• Averiguación Previa: 

Nombre 

• Averiguaciónlrevia:.....,.'' 
,t'_¡/_ 

Nombre' 

r. 

\¡.!;t'lll'" de lnn·q i¡.:a;;oán t'riuunal 

C<"nlf•l \.'m·iom1l ,le l'lant·.,.·iún •. \nali'i~ c 

lnfúrmao<Ín par<~ d c .• mhalc a"' Dclínl'l!l'llÓU 

1 )in:cnún ( :c.m·ral do· lnlimnníán Sohre \cli< id:uh·' 1 klidi,·u> 

Din·ct~ilin ( ;1·nnal ,\,ljunl:l ole lnllnmat:ión <le 1 >clíiM 

( 'nnlra J., 1 nlt·¡.:o·i,LHI deJa, Per,;un:" 

l>ircct·ián tk 1 nfonmll·i,in' . \ n:íli,¡, ( · 11111 ra o·l St•t·llcslrn 

Ofl.:w i\:úm. Jl(; IV.\ 1 l." ICE\.',\ 1'1/DC 1\1 >11)( 'II'ID 1 \ CS/0 17 ¡·; 1 ¿o(7 

l'úgina 1:" Jc 22 



• 

• 

( I) 
\.. ¡ \ 

• Mandamiento Judicial: 

t ~ . .-nlt'n :".oh.'lliTLd d1 1 1 !.~n~. .~•.l!'li, \,1,111·--l'· l 

Jnl(Jnnat:\t)fl p:H.l t•l \ \lllth;tk ;1 \,¡ 1 )t·JIHCIW!H 1;\ 

l)irc.:cit)n (;t·tu·raltk lnlitrmantin -¡.,¡,,,\,·¡"id: .. !.-· 1 le!" tP:.t

l)in:n .. j,}n (;cnt·t~tl·\<lpHlLt d( lnfolOI.III•!I'l ,k ll,-l,,.,. 

~ ont1.t l.1 lnlt ~~n-1 ttl ,L·J,,. l 1
t 1 ··•}li ~, 

l)irt.'t..'l..:iun de lnfünlLn'Hl!l \ \n.!lt·l { ••1! .• 1\ '>. 1 U1 --1:•1 

Ofldo'\'t'lm.I'CR/;\IC!t'f:'\\1'1/Dt:l \ll·IH. !1' 1>! \1, ••'· 17 ltil{' 
V 

·--~- --¡--· .... -~-----· 
. po IMito 

·<E'!*tt!fu! 
, . 

• Reclusión: 

Nomhrc: 

Fecha de nacimiento: 
Estado civil: 

Lugar de nacimiento: 
Número de control: 
Fecha de actualizaci(,)n: 

•'J:· 

CIB: ":-,..., 

1 nsti tuci6n Emisora•:' ,: :' ::; 
','¡\•'\ r:, 

Fuero: •,, ·:'. ~., 
,. , : •r!, 

i\. JI.: 
Proceso: 

~ .. ;~1:1, 
·.:,' 

CLt~i 11 cación Jurídica: 

Estado de Expedi~nt~IActGRÍr'EU
Ubicación del Individ\}J1:um11nos, 

Delito: J la Corm.mi

Modalidad: 

I)omicilio: 

l'¡¡~_ill.t ló d.; 22 



• 

• Antecedentes: 

.\w·•~t·ia de 1m nt i¡:at:i<'>n ( 'rimin:tl 

('¡•ntro \::h·1onal de Pl.tn<'<ll'lllll, .\n:Hí;.i, e 

lnflll'lllóKHÍttpara d C'omh,ll(' ,,1,, lklin< tH'rll'Í:l 

Dircn·iim ( ;cnrml ck lni<Hill:l<ion s,,¡,lt .. \u.-·id:uk- f),·linov:b 

D•recciün ( ;,·neral ,\,ljunt.• ,le 1 nlomlla.:tol' <k 1 >e lit"~ 
( · • 1111 ra la lnt <'gnd:Hl ,J.. !." l'r "<lll>l> 

l>u·c:c"':lún ._t(· lnfonnolnon \ \u:~fi.,1!'- t 'onf1a e 1 ~(TIIC'(ro 

Se cuenta con registros a nombre   
        

 

Se cuenta con registros de una persona de  
 . 

• Averiguación Previa: 

Nombre de 

edad 

A REP,-'P.[ re 
l.l- " 

• Acta Circunst~ncirtdl~manos 
!(\(' '• . :~ ,... '. 

~ loo 

l~tngo 

Nombre de 

«tad 



• 

• 

• Mandamiento Judicial: 

\_!.!,t'llt 1a ,t.· Jn\.t. -.¡¡~,IUPII l. nn1nt:d 

t eutm "-"'""'"!d .. I'L"''·" '""· \,.,,¡," .. ,. 
lnfnrrua,;iúnpolra..! ( · .. ,,¡.,11,. "'" 1 kl"'' '" '" 1.1 

Din:c.:iún C<:IH'ral•h- lnlimu.H ion Sohrl' \t-1" 11¡,,.¡,., !),·l" 11• .. >• 

l>irn:dán ( ;('11<'1 al .\.l.funt" .le ! nfo1 lll<lt '"" ,¡.. 1 lchto• 

Conl1 1 L1 lnt\·g:-hL!~ltL !.t· P·. ,, t>ll.\" 

l)iiTl~tiún de fnJ~)Jnl.tl.'hlfl' \tt.dt'l' \ 1\lll!, t 1 ·..,( \ IH ··.ttn 

Oll<:iu N!u1L I'CR/.\h'/(T:'\.,\1'1/I)CI \Dlll 'll'·lll \t '• 111.1, ~~~·, 

Delito 

·. : ·. ' .~ 

• Reclusión: 

Nombre: 

Fecha de nacimientO\ r, 
~ . . <~/. Estado CIVJ.}: ~,~ ~' /. 

J';;">~,\~ !" 
l .ugar de nacimicnt6~~\~) ~ 
Número de control: .~i~ ~/1! 

Fecha de actualizaciJW.:·ZJ' .. ·~·~" 
ClB: . ~;;. .. 

Institución Emisora: . , · • nr' . 
Fuero: .A RE?
A. P.: .chos Human
Proccsn: -rcios t1 la Co

¡' .. 

Clasiflcación jurídi~~gac1on 

Estado de Expediente Actual: 
Ubicación del Individuo: 
Delito: 

Modalidad: 



• 

·'. ( ' • l "~ "'· 
t ):--·~~ ·~ .. q 

~ ~ 

--"' .•' ••• 

:\!~1..'1\\ io1 ,h· lnvf· .. ric;acinn ( 'nuuna1 

( ·,·nlro ·'"' '""·'1 de l'l.ltlcu,·it'tn .. \ .,,¡¡¡," ,. 

lnformauúnp;n;t < J { ·,.,HJ.atc '' L> lh·l""'llt'lll'ÜI 

Dirc.:•·irin C,·nnal d•· lnfurmatiún 'iohn· .\ ,,;, idade, l>t•li.:ti\'a.• 

l)ireni<in Cl'ntnl i\djHtlLI ck lnfon11acii•n dt· Delilo> 

l'ontm Lt lntq~ri,l.ul deL" l'<·r~o'"'' 

Din·cdún dt· lnfnnnat:Íon ·' .\n:ili_,¡, Contra rl S,·,·uc,fm 

Oficio Núm. PC R/A 1 C/C E:'\:\ I'I!DC l.\ 1 llllCII'ID 1 \l'SIO¡ ;- 1 7!:~0 1~ 

• Averiguación Previa: 



• 

• Acta Circunstanciada: 

• 
DE1c:hos HurniiNG~. 

.\g_enua tb· lnH .... ¡,~.lt:1tJil t H!lHPal 

( cnlrn ;\~~u·t(lll~d ti.- PL!!l'.·;tt llill. \:cd:-..1·· •, 

1nl(•nnaru)u par.tl·l \. nndLlft .1l.t 1 ),-\,nltH rh·1,, 

Dire.:citín ( ;l'nt:ral !le lnl;,nuai'Ít>ll Sobre·. \ri ¡, ul.hk' 1 kit< 11\ "' 

l>iren·i<in ( ;,·m·r;tl,\djunla de 1 nlf>nn:t. ,, •11 ,¡,_ 1 ),.¡, ''" 

( o1ll1a b J,nq.:,nd:~tl ,!{ 1.~ ... 1'~ 1·-~uu ... 

1 )in . .'n.:.H)ll de lnlunnoll.'ton _, \ n;tl, ... , ... <. nnll .t ~·1 "1\ 1 11c -.t rq 

Otldoi\'lim. PCI{/.\J<.'I(T\' \l'lil>CI \ll 1
()( 11' !11 \1 ·., 1•1-.i~- 'Pt:;( 

&tado Actual 

Se cuenta con registn~r.t:il-iOS"     
     

 . 

Se cuenta con registros a nombre    
   

. 

Se cuenta con registro de una persona de       

          
 

 



• 

¡•·\, R 

\gnh·i:11k l11u .... ,¡~!.ilrinu <.. 'rint1nal 

~ · ¡: 111 rn :\ "' i nn,tl ,¡.. I'L,.,· ,,,. "'"· . \ 11.1l"i' e 

lnlonHacián 1'·"·' d \ omh•tll: ,,1;, lklillCIICIIt:ia 

[)iJ'(~ú'ÍÚII ( ;('.ll<'mlck l11liumadnn Soh"· ,\n"id.ulc, lldictiva~ 

Din·n.i<in Crnnal ,\djunta rlt 1 nfonnm·iün ¡k 1 Jdttn' 

l'nnlrala lnt"~'~dad ck la, I'L·r"""" 
Din·n:ián tle lnli>rma<·ic'•n y .\n,ili~j, l 'no! ra .-1 Scutc,trn 

Olido Núm. 1'(; R/.\1 CIC 1'::'\,\ I'IID<; 1.\ D/1 H 'fJ'II) 1 \ ( 'S'Ol i 17 ilO 1 7(: 

14

• Averiguación Previa: 

Nombre · de 

edld 

• Mandamiento Judicial: 
)()S 

Nonibre~ 

Alins, 

• Antecedente: 

Se e u en ta con registro a nombre   
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La 111formación que proporciona este Órgano es de carácter referencial, consídcr~indosc vonvcnicntc 

,-nrrPhorc Usted la misma con las autoridades que se citan en este documcr1to; nn -;e dc~c_trt<t la 

posibilidad de que los nombres que se mencionan, pudieran corresponder a lwm<'lnim<,~. 

Sin otro particular, apr
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'L;.,·r .;•.;J·n Huma1· 
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H. AYUNTAMIEH'I'OMUNICIPAL 
DE EDUARDONERI,~ 
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AVERIGUACfON PRIVIA: APIPGR!SOHPDSC:/01i001.'2ü • 5 

DePINDINCtA: PRESIDENCIA 

OffCIO NO.: PM/49212017 

ASUNTO: El QUE SE INDICA 

LIC
AGENTE DEL MINISTERIO PU8UCO DE LA F'EDERACION 
DE LA OFICINA DE fNVESTtGACIOH DE LA SDHPDIC. 
PRESENTE . 

El suiaito M.C 1
Eduardo N&rí: por medl~~tj)r.Bsente ucrito 

, .. :Í.;/ '""'-'.,\ .'· 

Prelidente ConltMucional del Munlcipio os 

en alanción 1ii oficio número SDHPDSC/01/230/2017 

lnformad·ón: me permito remitir adj~prisent& la slg 
·:.:~~"'1¡!: ,-,' 

1 

,, 
¿ 

3 

4 

5 . 

Sm otro particular que tratar. le enviO un con:lal saludo 

. 
•"' .. aUíENc..,, 

}~~ .,., !:'"' 
'' d,, !lk,•rot<"1·<r>o. ;::c .. 1>:l"hnnmi~l'lhl O\ A•co", 

e_;:.·. ·40 :13, t.dt¡;¡,: • Nt:~ri, l.:.r•.L 
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EN LA CIUDAD DE ZUMPANGO DEL RIO, MUNICIPIO DE EDUARDO NERI 

GUERRERO, A DIECINUEVE DE OCTUBRE DEL DOS MIL DIECISEIS, EL 

SUSCRITO LIC. , SECRETARIO GENERAL DEL 

AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE EDUARDO NERI, GUERRERO, CON 

FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN LA FRACCIÓN NOVENA DEL 

ARTÍCULO NOVENTA Y OCHO DE LA LEY ORGANICA DEL MUNICIPIO LIBRE 

DEL ESTADO DE GUERRERO, HAGO CONSTAR QUE LA PRESENTE SON 

COPIAS FIEL DE SU ORIGINAL, MISMAS QUE SE ENCUENTRAN EN LOS 

• ARCHIVOS DE ESTE AYUNTAMIENTO, LA CUAL ES AUTORIZADA POR 

ACUERDO GENERAL DEL CABILD DE FECHA TREINTA DE SEPTIEMBRE 
'Ü\ l' 

DE DOS MIL QUI~~1 -fOMPUESTA E 3 FOJAS UTILES POR U~~ SOLO LADO DE 
11!.'·" ''-"~' -: ~ ... ~1•"1' !it.'tj ... ~" ' l \ • 

LA HOJA . .-··-··~· ': , . ;~ ... ,~- , .... 

:li(~>~:'-

• 

• 



11. 1\;nrntom.h~nío iUnnidpnl C~onstiCndonal 

J~ciUHI'dO ''t•J•Í, ·~11('1'1'('1'0 20J2- 20J ;") 

Dirección de Seguridad Pública Municipal 

Activid<1d 
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EN LA CIUDAD DE ZUMPANGO DEL RIO, MUNICIPIO DE EDUARDO NERI 

GUERRERO, A DIECINUEVE DE OCTUBRE DEL DOS MIL DIECISEIS. EL 

SUSCRITO LIC. SECRETARIO GENERAL DEL 

AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE EDUARDO NERI, GUERRERO. CON 

FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN LA FRACCIÓN NOVENA DEL 

ARTÍCULO NOVENTA Y OCHO DE LA LEY ORGANICA DEL MUNICIPIO LIBRE 

DEL ESTADO DE GUERRERO, HAGO CONSTAR QUE LA PRESENTE SON 

COPIAS FIEL DE SU ORIGINAL, MISMAS QUE SE ENCUENTRAN EN LOS 

ARCHIVOS DE ESTE AYUNTAMIENTO, LA CUAL ES AUTORIZADA POR 

ACUERDO GENE~~fl DEL_·~~ DE FECHA TREINTA DE SEPTIEMBRE. 

DE DOS MIL QUI~~E: COMPUESTA EN 3 FOJAS UTILES POR UN 'JOLO lt~J)() f)F 
'' ' : 
)~ ~ 
···~ LA HOJA ~$.'/'· .• ,· 
,__...,~. 

~-

·-

r 459 
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EN LA CIUDAD DE ZUMPANGO DEL RIO, MUNICIPIO DE EDUARDO NE.HI 

GUERRERO, A DIECINUEVE DE OCTUBRE DEL DOS MIL DIECISEIS. EL 

SUSCRITO LIC. , SECRETARIO GENERAL DEL 

AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE EDUARDO NERI, GUERRERO, CON 

FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN LA FRACCIÓN NOVENA DEL 

ARTICULO NOVENTA Y OCHO DE LA LEY ORGANICA DEL MUNICIPIO LIBRE 

DEL ESTADO DE GUERRERO, HAGO CONSTAR QUE LA PRESENTE SON 

COPIAS FIEL DE SU ORIGINAL, MISMAS QUE SE ENCUENTRAN EN LOS 

• ARCHIVOS DE ESTE AYUNTAMIENTO, LA CUAL ES AUTORIZADA POR 

ACUERDO GENERAL DEL CABILDO DE FECHA TREINTA DE SEPTIEMBRE 

• 

(: !.61 •.· f 
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ESTADO DE FUERZA, PATRULLAS Y DISTRIBUCIÓN DE PERSONAL QUE CUI31U: LA 

OPERATIVIDAD EL DÍA 26 DE SEPTIEMBRE DE 2014 

CARGO 

PERSONAl. 

CANTIDAD 

PATRULU\S 

1 NO 1 
ECONOMICO 

MODFLO 

SERVICIO CANTIDAD 

• 

,, 
..... \ ' ...._<('} • , ,

·""'"' !'1 ('~ 
!,~(y": ,'1I¡ 
f3 ll.. -..~' C
:·,: , >•' .<,

·J. 

~5>-...;r·' '(..;,:.·, .... 
~ 4cJlro.

f:ST !IDO ACTUAl 
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EN LA CIUDAD DE ZUMPANGO DEL RIO, MUNICIPIO DE EDUARDO NERI 

GUERRERO, A DIECINUEVE DE OCTUBRE DEL DOS MIL DIECISEIS. FL 

SUSCRITO LIC.  SECRETARIO GENERAL. DEL 

AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE EDUARDO NERI, GUERRERO, CON 

FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN LA FRACCIÓN NOVENA DEL 

ARTÍCULO NOVENTA Y OCHO DE LA LEY ORGANICA DEL MUNICIPIO LIBHE 

DEL ESTADO DE GUERRERO, HAGO CONSTAR QUE LA PRESENTE SON 

COPIAS FIEL DE SU ORIGINAL, MISMAS QUE SE ENCUENTRAN EN LOS 

ARCHIVOS DE ESTE AYUNTAMIENTO, LA CUAL ES AUTORIZADA POR 

ACUERDO GENERAL DEL CABILDO DE FECHA TREINTA DE SEPTIEMBRE 

DE DOS MIL Q~~~).~OM~~ESTA ~ 1 FOJA UTIL POR UN SOLO LADO IX L/\ 
'~~:.~~: ,'<: ,. ' ' .. ~ .' 
~~"'' <-" '-..' ,. ; 

HOJA. ~~,'>! 
;~:.;..~¿_ ~ 

1VESti~r.~,tJ
CON~

EDUA
SE
M
2



 

De: 

Enviado el: 
Para: 
Asunto: 
Datos adjuntos: 
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GUF.Rr!ERO 
Oficina del Secretario 

W Oficio: 

Asunto: 

(' 465 
SSPyPC/1160/~013. 

So remite ':;opicl clol oficio ele 
Revalidación de 18 Licencia 
Oficial Colectiva n(un. 1·tO/ 

Chilpancingo, Gro., novrembre '!\-) clel 20'13. 

P TITUCIONAL 
DE EDUARDO NERI, GRO. 

Por este conducto informo a usted, que la Dirección General del Registro Federal de Armns de 
Fuego y Control de Explosivos en oficio núm.S.L./12955 de fecha 08 de noviembre ele/ año en 
curso, informó a ésta Secretaria de Seguridad Pública y Pr~tección Civil; lij·~ay~1Q.ri.~.~~iPJíl'''deiJI'alt 
. · · · · . . . · Colecttva:,niJ.fii~;·~ki·P1~~on vigencia: a partir del 2'1. de jtJríi0'( 

Cabe mencionar que la Licencia Oficial Colectiva núm. 11 O, es un permiso otorgado al C3obierrlo 
del Estado pOI" la Secretaría de la Defensa Nacional para la portación de armas ele fuego del 
personal operativo tanto de la Policía Estatal Preventiva como la Policía Municipal Preventiva 
considerando los 81 Municipios que integran a nuestro Estado, siendo ésta Secretaría la 
responsable de realizar los trámites de la citada Licencia, de conformidad a lo plasmado en el 
artículo 61, Primer Párrafo de l;:r1:9y 28f de Seguridad Pública del Estado de Cuerrero. que a la 
letra dice: . _':l'~~. \ 
Artícul~ 61, Primer:~l'r:r:~o.- La SecrJtaría administrará la Licencia Oficial Colectiva, para 
tal efecto, superví~\'y;:eontrolará las altas y bajas de armamento, municiones, equipo y 
personal autorizadef~@artl portarlo, de la Policía Estatal, Policía Municipal y Custodios de 

~ -~:..!.r" .. l •• 

los diversos centróS" .• reinserción social y tratamiento para adolescentes, así como de 
cualquier otro cuer¡56 ·de se~JtHidad que utilice el armamento amparado por Psta licencia. 

Por lo que desempeÁhf.a),;.s~;~· ·f~m.dibhes y portarán el armamento oficial dentro de los límites ele 
ésta Entidad FederaiN(;t¡oqfJ~dando excl'uido el personal administrativo, el r;u;:¡¡ no cuenta con 
autorización para la r:t\/fC~~i~~ ~liijf.mlls de fuego. 

Reiterándole que de ~~~h!J'idad con las disposiciones de la Licencia Oficial Colectiva nt:1m ·1 '10, 
ésta Secretaría es la responsable de que sean expedidas las credenciales de identificación 
'policial semestralmente, por lo que deberá realizar el procedimiento ante ésta Dependencia 
para la expedición del citado documento, quedando estrictamente prohibido quc~ sean 
expedidas por su Municipio; lo anterior con fundamento en lo dispuesto por u! articulo 29, 
Fracción A de la Ley Federal de Armas de Fuego y Control de Explosivos. permitiéndome 
transcribirlo: 

P¿¡loclo de Gobierno, Edificio Acapulco Primer piso, C P 39074 

Chilpanc¡ngo, Gro., Tal 01 (747) 47 1 97 37 
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Oficina del Secretario 
(' 

Articulo 29, fracción 1, inciso A).- Los titulares de las licencias colectivas expedirán 
credenciales foliadas de identificación personal, que contendrán los datos de la licencia 
colectiva y se rcnovarún semestralmente. 

Una vez que el personal de la Policía Eslat81, Municipal y Policía 1\uxiliar lmvar1 acredrtado los 
exámenes medico, psicológico y toxicológico. se incluirán en la L rcenci<1 UéH·;¡ pock)r· obtener el 
perrniso de portación de armamento por la Dirección General del r~eqistro 1 <>lc~r al rlc Armas de 
Fuego, solicitando incluya personal a la Licencia con los t·equisitos señalados on C:)i numeral 17 
del oficio de revalidación: 

El personal operativo de nuevo ingreso, considerado en la Licencia dePortación de armas, 
debe cumplir en todo tiempo con los cinco requisitos señalados en el artículo 26, fracción 
1 de la Ley Federal de Armas de Fuego y Control de Explosivos; asimismo, al personal 
veterano, en sucesivas revalidaciones, deberá exigírsele únicamente el certificado de no 
tener impedimento físico o mental para el manejo de las armas de fue~JO y el examen 
toxicológico, quedando excluido el personal administrativo, misrno que no sn ;wtoriza que 
porte armas. 

En la misma tesitura, le comunico que deberá asignar armamento automc-'ltrco (micarnente al 
elemento que cuente con los exámenes de control de confianza y con la constar1ci3 de haber 
efectuado el adiestt·arniento en el uso, manejo y destreza de armamento. corno lo c~;tabl(~ce el 
numeral 5 de la autorización ele revf:llidación· 

Con el fin de actualiza.r las Li~cia~!Oficiales Colectivas dePortación ele: Ann.as de Fuego, 
conforme a lo es~lecido en el uerdo Nacional por la Se~Juridacl. 1;:~ Justicia y la 
Legalidad celebra<l~.4T;.21 de agosto,del 2008, suscrito en el marco de la vi~¡esi1na tercera 
Sesión Ordinaria ~-;q6~1sejo Nacio~al de Seguridad Pública, se autoriza el equipamiento 
de las lnstituciomi¡;'de 1,6eguridad Pública con armas automáticas y do calibre superior, 
siempre y cuand~~st~· Secretaría cumpla con los compromisos establecidos en dicho 
acuerdo, bajo las ~rui'iciones que describe el cuadernillo anexo al oficio 75676 de fecha 
11 de septiembre tfé ·2008, enviado al C. Gobernador del Estado de Guerrero, por el Titular 
de esta Secretaría.• • ... ,. , . 

'),: : : ... ~ ~:~· "• .;;:•~· 

Por lo anterior, env~;e;Q,pia:\Siltl~1t! del oficio de Revalidación de la Licenciél Oticré.ll Colectiva No. 
1·1 O debiéndose affi71~¡11~ .:Cl;;. t:,a,fflli\li411la ele las Disposiciones plasni<:1d<IS evrt<:,ndo con ello, la 
suspensión o cancel~ib6r1; .asimismo le informo que las sanciones que irnponga la Secretmia de 
la Defensa Nacion~~~o~--~Meguramiento, extravío y/o robo del mrnarnento bajo su resguardo, 
pagos por baja y altas de armamento (servicios que presta la Secretaría ele lu [Jefensa Nacional) 
a la citada Licencia, se tur·nará a su rñunicipio para que cubra el costo de dichas sanciones y 
trámites de confot·midad con el artículo 61, Segundo Párrafo de la Ley 2f31 de Scqunclad PC1blica 
dAI Estado de Guerrero: 

Palncio de ()nbimno. Edificto AcrJpulco Pnmcr pt~11J, C.P 390"1 11 

Chilpencin~¡o, Gro., Te<l. 01 (7<17) ,17 ·¡ 97 3'1 

,( 'lJC'f!!f.J 
~·'':,:l'rr:~(~ 
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Articulo 61, Segundo Párrafo.- En caso de extravío, pérdida o robo del armamento bajo 
resguardo del Municipio, éste sufragará con cargo a su presupuesto, las sanciones o 
multas que imponga la Secretaría de la Defensa Nacional al Gobierno del Estado, 
asumiendo a su vez el pago correspondiente a los trámites relativos a la baja de 
armamento o modificación de la Licencia Oficial Colectiva. 

Debiendo comunicar dichas disposiciones a todo el personal bajo su mando para que cumpl8n 
con todas las medidas de seguridad para un mejor control y buen uso del arrnamento, 
desempeñando su servicio con profesionalismo, honestidad y honradez, evitando el extravío y 
robo del armamento, asf como sanciones por parte de la Secretaría de la Defensa Nacion;1l. 

Sin otro particular le envío un cordial saludo, agradeciendo de antemano su apoyo y k~ atención 
que brinde a lo solicit<:~do . 

C.CP 
C.C.P 
C.C P. 
C.C P 
CCP 
CCP 
CC.P 
C.C.P. 
CC.P 
C.G.r. 
e C.P. 
c.c: p 
CCP 

·--- ·:¡ 
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Palacio de Gobierno, Edificio Acapulco Primer piso, C P 39074 

r;1111pancingo, G1o, rel. 01 (747) ~"/ 1 97 3'7 
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EN LA CIUDAD DE ZUMPANGO DEL RIO, MUNICIPIO DE EDUARDO NERI 

GUERRERO, A DIECINUEVE DE OCTUBRE DEL DOS MIL DIECISEIS, EL 

SUSCRITO LIC. , SECRETARIO GENERAL DEL 

AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE EDUARDO NERI, GUERRERO, CON 

FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN LA FRACCIÓN NOVENA DEL 

ARTÍCULO NOVENTA Y OCHO DE LA LEY ORGANICA DEL MUNICIPIO LIBRE 

DEL ESTADO DE GUERRERO, HAGO CONSTAR QUE LA PRESENTE SON 

COPIAS FIEL DE SU ORIGINAL, MISMAS QUE SE ENCUENTRAN EN LOS 

ARCHIVOS DE ESTE AYUNTAMIENTO, LA CUAL ES AUTORIZADA POR 

ACUERDO GEft:1rERAI:)~~·cc·.cf1LDO DE FECHA TREINTA DE SEPTIEMBRE 

DE DOS MIL ~~·CE. COMPUE~TA EN 3 FOJAS UTILES POR UN SOLO LADO DE 
~~~~;·) ' 
~~\\ '·;;-

LA HOJA. ~f·.¡:: 
\0. ,;, . 
.__.;;'J 
.... 

D 4G8 
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'- rW~f~"":~~:f::t:" -~ H. AYUNTAMIENTO MUNICIPAL CONSTITUCIONAL 
~ ~f<:~~~-, ·"~-1 EDUARDO NERI, GUERRERO 2012- 2015 

--......¡ ,._,_ .. ;.; .. ~ ,/ ·------------~~~~~~~~~~~~~~~~~~----
_}~.:_ .::fj~J . DIRECCION DE SEGURIDAD PUBLICA MUNICIPAL 
~~:t~;~::~:d~ 

PLANTILLA DE PERSONAL QUE CONFORMA LA POLICIA PREVENTIVA DEL MUNICIPIO DE EDUARDO NERL QUE SE ENCUENTRA 

EN SERVICIO ACTIVO. ASI COMO LOS DIFERENTES MOVIMIENTOS REALIZADOS DE AGOSTO-SEPTIEMBRE DE 2014. 

NOMBRE CATEGORIA CURP 
j 

tL E· :;r ~ ~'~k:~~~(-' 
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PERSONAL QUE CAUSÓ BAJA De LA POUCIA PREVENTIVA Y POLICIA AUXiliAR MUNICIPAL 

N.P. 

2 

3 

4 

¡;: 

" 
6 

7 

8 

S• 

NOMBRE 
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EN LA CIUDAD DE ZUMPANGO DEL RIO, MUNICIPIO DE EDUARDO NERI 

GUERRERO, A DIECINUEVE DE OCTUBRE DEL DOS MIL DIECISEIS, EL 

SUSCRITO LIC. , SECRETARIO GENERAL DEL 

AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE EDUARDO NERI, GUERRERO, CON 

FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN LA FRACCIÓN NOVENA DEL 

ARTICULO NOVENTA Y OCHO DE LA LEY ORGANICA DEL MUNICIPIO LIBRE 

DEL ESTADO DE GUERRERO, HAGO CONSTAR QUE LA PRESENTE SON 

COPIAS FIEL DE SU ORIGINAL, MISMAS QUE SE ENCUENTRAN EN LOS 

ARCHIVOS DE ESTE AYUNTAMIENTO, LA CUAL ES AUTORIZADA POR 

ACUERDO GENERAL DEL CABILDO DE FECHA TREINTA DE SEPTIEMBRE 
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EN LA CIUDAD DE ZUMPANGO DEL RIO, MUNICIPIO DE EDUARDO NERI 

GUERRERO, A DIECINUEVE DE OCTUBRE DEL DOS MIL DIECISEIS, E:L 

SUSCRITO LIC. , SECRETARIO GENERAL DEL 

AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE EDUARDO NERI, GUERRERO, CON 

FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN LA FRACCIÓN NOVENA DEL 

ARTÍCULO NOVENTA Y OCHO DE LA LEY ORGANICA DEL MUNICIPIO LIBRE 

DEL ESTADO DE GUERRERO, HAGO CONSTAR QUE LA PRESENTE SON 

COPIAS FIEL DE SU ORIGINAL, MISMAS QUE SE ENCUENTRAN EN LOS 

• ARCHIVOS DE ESTE AYUNTAMIENTO, LA CUAL ES AUTORIZADA POI=< 

ACUERDO GEN~RAL DEt"CABIEDO DE FECHA TREINTA DE SEPTIEMBRE 
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EN LA CIUDAD DE ZUMPANGO DEL RIO, MUNICIPIO DE EDUARDO NERI 

GUERRERO, A DIECINUEVE DE OCTUBRE DEL DOS MIL DIECISEIS. EL 

SUSCRITO LIC. , SECRETARIO GENERAL DEL 

AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE EDUARDO NERI, GUERRERO. CON 

FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN LA FRACCIÓN NOVEN!\ DEL. 

ARTICULO NOVENTA Y OCHO DE LA LEY ORGANICA DEL MUNICIPIO LIBRE 

DEL ESTADO DE GUERRERO, HAGO CONSTAR QUE LA PRESENTE SON 

COPIAS FIEL DE SU ORIGINAL, MISMAS QUE SE ENCUENTRAN EN LOS 

• ARCHIVOS DE ESTE AYUNTAMIENTO, LA CUAL ES AUTORIZADA POR 

ACUERDO GENERAL DEL CABILDO DE FECHA TREINTA DE SEPTIEMBRE 
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SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN e 501 

PROCURADURÍA GENERAL 

DE LA REPÚBLICA AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

• 

• 

ACUERDO MINISTERIAL ORDENANDO DILIGENCIAS, CONSISTENTES EN 

SOLICITAR INFORMACIÓN A LAS COMPAÑÍAS TELEFÓNICAS TELMEX Y 

TELCEL, SOBRE NUMEROS APORTADOS POR TESTIGO. 

- - - En la Ciudad de México, siendo las catorce horas con treinta minutos del trece de 

marzo de dos mil diecisiete, el suscrito Licenciado , Agente 

del Ministerio Público de la Federación, Adscrito a la Oficina de Investigación de la 

Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la 

Comunidad, de la Procuraduría General de la República, quien actúa en términos del 

artículo 16, párrafo primero y 22 párrafo primero del Código Federal de Procedimientos 

Penales, en forma legal con dos testigos de asistencia que al final firman y dan fe, para 

debida constancia legal· Y.·--- ~.-J------------------- ------ -- ------------' ..l.•"" ........ ? 

1) ¡; ' . 

: : : ~~-~~~:--~~~;,~~~~~;~~~e ::c:nud~l::n:r~l ~~~~~¡~,-~~~~"~~~~~ ~;P;~~~~~ 
de Estado Ma~:B~.Jado, , quien reconoció que ha 

,\ ]:-• :• '. 
utilizado la claie.:/Caminante", en sus actividades, en las distintas corporaciones de 

seguridad doncw .ha-1~~~~0 11-por ello los elementos de la Policía Ministerial del estado 

de Guerrero, ldJtJhicaltmna.nnn dicha clave, comparecencia en la que proporciono dos 

números telefók~~s; ~~~emu~~ales luego de buscar información al respecto, se obtuvo 
tve~tl·. -.1CIOn , , 

que pertenecen a 1as compañías telefónicas TELEFONOS DE MEXICO, S.A.B. DE 

C.V., y RADIOMÓVIL DIPSA, S.A. DE C.V., por lo que:----------------------

-------------------------CON S 1 DE R ANDO-------------------

- - - ÚNICO.- Que  
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SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

o 502 
PROCURADURÍA GENERAL 

DE LA REPÚBLICA AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

• 

• 

 

 

 

 

 el día de los hechos.

--- Lo anterior con fundamento en los artículos 1, párrafo terd:~ro. 14, párrafo segundo, 
,, 

16, primer párrafo, 21, párrafo primero y 102, apartado "A", párrafo cuarto de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 2 fracción 11, 168, 180, primer 

párrafo, 206, 270 del Código Federal de Procedimientos Penales; 40 bis, 44 fracción 

XII y XIII, y 52 .d'e"!':nt·Le1Federal de Telecomunicaciones, 4, fracción 1, inciso A) 

subinciso b):f1e la Ley Or~ánica de la Procuraduría General de la República; 1 y 62 

fracción 11 d~.:.~~ Reglament~ y Acuerdos A/181/1 O y A/11 0/12 del Procurador General 

de la Repúbtiéfi: con relación a lo previsto por los artículo 189 y 190 de la Ley Federal 
.J~ 

de Telecomúhicaciones y Radiodifusión; es de acordarse y se:------------------.. 
- - - - - - - - - :-ríE i. ~ \1~1'- - - - - - - - - - - - A C U E R D A - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - PRIME~~ ~frese oficio al Subprocurador de Control Regional, Procedimientos 
icios a 1:! CL•I 

Penales y AW~e~R· para _que por su c_onducto se solicite a los representa-ntes legales 

de las empresas TELEFONOS DE MEXICO, S.A.B. DE C.V., y RADIOMOVIL DIPSA, 

S.A. DE C.V., para que proporcionen de los números , 

los siguientes datos, a partir del mes de agosto de dos mil catorce y a la fecha en que 

se dé respuesta a la petición:--------------------- -- ----- --------------

• Nombre, denominación o razón social y domicilio del suscriptor; 
• Tipo de comunicación (transmisión de voz, buzón vocal, conferencia, datos), 

servicios suplementarios (incluidos el reenvío o transferencia de llamada) o 
servicios de mensajería o multimedia empleados (incluidos los servicios de 
mensajes cortos, servicios multimedia y avanzados); 

• Detalles de llamadas de entrada, salida, larga distancia, números locales, celular, 
así como mensajes y datos de texto y voz almacenados en la línea. 

• Datos necesarios para rastrear e identificar el origen y destino de las 
comunicaciones de telefonía móvil: número de destino, modalidad de líneas con 
contrato o plan tarifario; como en la modalidad de líneas de prepago; 

• Datos necesarios para determinar la fecha, hora y duración de la comunicación, 
así como el servicio de mensajería o multimedia; 

Avenida Paseo de la Reforma número 211, colonia Cuauhtémoc, 
Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México, 06500, Tel.53.46.00.00 Ext.5570 



SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

e 503 
PROCURADURiA GENERAL 

DE LA REPÚBLICA AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

• 

• 

• En su caso, identificación y características técnicas de los dispositivos, 
incluyendo, entre otros, los códigos internacionales de identidad de fabricación 
del equipo y del suscriptor, siendo de gran relevancia, 

• La ubicación digital del posicionamiento geográfico de las líneas telefónicas 
• Datos del IMEI, ICCICM. 

---SEGUNDO.- Las demás que se desprenda de las anteriores.----------------

--------------------------CUMPLASE------------------------

--- Así, lo acordó y firma el suscrito licenciado , Agente del 

Ministerio Público de la Federación, Adscrito a la Oficina de Investigación de la 

Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la 

Comunidad, de la Pro-º!!.@c;luría General de la República, quien actúa en términos de 
\~ . 1 

los artículos ~j~é",párrafo prim~ro y 22, párrafo primero del Código Federal de 

Procedimient~f~~hales, en forma legal con dos testigos de asistencia qye al final 

firman y dan~~~~ debida consta -
-----------~~;~ ------------ - -

- - -RAZÓN.-En la misma fecha el personal que actúa, hace constar que se elaboraron 

los oficios números SDHPDSC/01/581/2017, y SDHPDSC/01/582/2017 dando 

cumplimiento al acuerdo que antecede, lo que se asienta para todos los efectos legales 

a que haya lugar.- - - - - - - - - - - - - - - - - -

-- ----- - - ----- ---------------  _ 

-----------------------------D -

Avenida Paseo de la Reforma número 211 colonia Cuauhtémoc 
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SliBI'ROCliRAIH!IÚA DL DLRLCIIOS llliMANOS. 
PREVENCIÓN 1)1:1. DFI.ITO Y SLRVICIOS /\LA COMUNIDAD. 

r'l' OJICIN;\ 1>1'. INVI·:STIGACIÓN. 
A VERIGll AC l(lN I'RLV 1;\ ;\ 1'/1'( i R/SDIII'I>SC/01/00 1/2015. 

OFICIO N l 1 iv1 LR< l SI liii'DSC/01/5!! 1/2017. 
ASUNTO: SI·: SOLICITA IN H >R 1\-1 \( 'l(lN 11:1 1 TÓNICA. 

Ciudad de México, a 13 de man:o de 2017 . 

LIC.   

Subprocurador de Contf~~i._nf, 
Procedimientos Pencle~ y ~t.ipil-o. 
PRESENTE. 

. ~-Y~'!"~"'o~ Jr-· . ..__ , .. _;-;¡(.~~.-B. IDO s·!i>'. .< ~ n¡· •1 1 [ · · . j} ~ ' 'IJ) /l_J . 1. . 
~,:t {')\ ~1 j J ' . ·. . 
~~- . ,.,, .. _;,v_u·~J. . · . . . · · 

< o 

SUG?ROCilAADURÍA DE DERECHOS HUMANOS 
PREVENCIÓ:J DEL DEliTO'! fV'RVICIOS A LA COMUNiDAD" 

En cumplimiento al acuerdo dictado ~erttm .de la ii'Klagátoria al ruoro cttaáo y con 
fundamento en lo dispuesto por las 'rtículos 1, picrero t~(éero, 14, párrafo segundo, 16, 
primer párrafQ, 21, pérrafo prf~r<fy 1G2, a~.,ta.d~·:'A",J:mrrafo cuarto de la Constitución 
Política de 'os Estal!k>s Unid~-~é'Kfcitne>E;, 2 k~~i6~ 'ti, ~'68, 180, primer párrafo, 2.06, 270 
del Códj,go Federal de Proce.dimiérft~. \)~flat1~ 4Q ijls¡; 44 fraceióll XII y XIII, y 52 de la 
Ley Federal de Teleeornunielaeione6Í, · 4-, fta~~p{¡~: :ffltiso A) ~binciso b) y de la Ley 
Orgánica de la Procuraduría <Jtne~.á((it¡,l¿;t ~~~~~JI,Í~ 1 y v2 fracción II de su Reglamento 
y Acuerdos A/181/10 y A/110/12 def ~~rad'Q(.:~eral:tle la ~éf,lúbUca, con relación a lo 
prevfsto por' tos arti~ulo 189 y' ,'1!)Q ~¡j, ¡\i~~\,GV ~ec:Yerel <:k! . ielecomunicaciones y 

504 

Radiodifusjón, so>liaito respetuosa,~~· •,ü "~.t~·~taboractónt a éfecto de que de no 
existir inconvenlent~ Jie9al algunO~'·~ ·Y~.\~l0:;:~ta, Clkina de Investigilción de la 
SubprocuriKJuría: de. Derechos Hi.mla~~;VteV"-~\ci~r.i)elito Y' Sen~ítíos a lá Comunidad, 
se suscribaJ~ solicttud de infgrmAis!~t¡)l:t~,:~~eñ\~les Leg~s de las Empresas que 

se indican. ,n~ ..,,.· .... ·.· · 1··· ·· _., . 
~-"'· -'1-. A·1• • ~: · . 
~~,}~. ~\\ ·~'- :-~ '. 

Lo antérior ti-ene slls~·~-_:'t;~\\~al en el nu_ . eral EláiS!ittiQ.Prtrnérec lie~·-·}\~C('¡''t1g•1AF1i8}Yib~f'iEEi\;,_. ' · .. ·~'~f~ . . ·. . C:.J.J'-f\F .. ·lrt~rK•"'A 
cual se adicionó a t~~és~~~l dtv~ ~/110/12, 'atnbos del Pr' ~-  
República que señala to1s¡giriente: . i J.: ; \ 

~;. :: l r ' 
ry•• '"'.ELA.P":~~:f .. 1'' t ·.:. :, • · ; ! r t·% 
·'~ .A. H man· J / 

"f:>'ECIMO PRII"N!:R(:J!O~ .. 11 ' 1' . S  
I. A IV. ... Servicio~~ !a Com•Jtlt -iU ·" 

' v,·olen"";a contra laV. FISCaiía Elf?~~iBftdoffrs lo$ Delit&s _de .._, 
Perspnas u~ 

VI. Fiscalía Especial para la Aténciór'r de Delftos cometidos contra la Libertad de 
Exprl:!sión. ¡ 
La SubproOf,Naduria.· *' .l;íerechos Humanos, Atfi(Jciim e Víctimas del Delito y 
Servicios a la comtiril~<~·~tift¡ ft!J.~ a 4Ue se refiere el presente 
artículo de forma ~ ;4i,(i(ca~'fl~ .Ct;I/Jrlao ~ !f:f'IJte da averiguaciones prevías 
competencia de las F~:!!lfiiS señ~aS ·éfJ la$ fracefortes V y VI. En cualquier otro 
caso que lo requiera el Subproctlfadf:Jr dtJ'f)e~chos Humanos, Atención a Víctimas 
del Delito y Servicios aita Comunidad o la Subprocuraduría Jurídica y de Asuntos 
Internacionales, respecto de las averiguaciones prevías a su cargo, podrán pedir 
por escrito al Titular de la Subprocuraduría de Control Regional, Procedimientos 
Penales y Amparo qu,e formule la solicitud de información a que se refiere el 
presente artículo". ' 

En mérito de lo expuesto, y, toda vez que en la presente investigación, se investigan los 

delitos de Secuestro, Delincuencia Organizada, Desaparición Forzada de Personas, Delitos 

en Materia de Inhumacionej> y Exhumaciones, y lo que resulte, he de agradecer suscriba la 

petición al Representante (egal de la Compañía TELÉFONOS DE MÉXICO, S.A.B. DE C.V., 

seo de la Reforma número 211, colonia Cuauhtémoc, 
uhtémoc, Ciudad de México, C.P. 06500, Tel.53.46.f'JS.G 1 
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SliBI'ROClJRAI HJRÍA DE DERI:CIIOS 111 IMAN< >S 
PREYI·:NCIÓN DU. DI·:I.I'I'O Y SU{ VICIOS A I.A COMliNIDAD. 

OFICINA DL INYLSTI<iACIÚN. 
A VERICiUAt'IÓN PRI;V lA: AP/P(iR/SDIII'DSC/01/00 1/2015. 

OFICIO N t'l MERO: SDII PDSC/OI/5X 1/20 17. 
ASUNTO: SI·: SOLICITA INFORMACI<)N TLLI:J'ÓNICA 

Ciudad de México, a 13 de marzo de 2017. 

Nombre, denominaciQn o ra~ón\sQ(;iaty"oi'Tliqliadel suscriptor; 
Tipo de comunicación (traÁS.,tsfón de voz, buzÓn vocal, conferencia, datos), 
servicios suplementarios (incluidos el reenvío o transferencia de llamada) o 
servicios de mensajería o mul*tmedia empleados (incluidos los servicios de 
mensajes cortos, servicios m~~tirri'Qdia.y ~n~de.s); 

Dett!Mies de llamadas d• ~f:4'a'~,: .. ~li~1 "bl'Jitlal1i&tancia, números locales, celular, 
asi como mlt'~ajes y$f$t~~,~ y·vQZ-~~actinados enJa·línea. 
Datos nec~arios p~ . '~~., e . IIJ~t~~~f el ori~ y <:les tino de las 
comunicacioi"'Ws de tel&fonía: tfiiWII: nútrief'Q:.de~destina, I'T'tGdalhtad de líneas con 
contrato o plan tarifarJQ, ·tOIJlf),fJft•~•;fl1~--¡~:l!fa~ease,ie~rep•(W; 
Datos necesarios p-d~~ la·r~ •. hb.fá·y duractQn de ta comunicación, 
así como e1 sef,Victo de m¿~t#• p¡rfi~ftffue~·~ 
En su caso, iclelrtificación y t~~·rí·t~~~~~iOErs de tos diepositlvos, ~ncluyendo, 
entre otros, los eód~ !ntefna~~~t~d de fabl;caelón defequipo y del 
suscriptor, siendo de gntn\~efe~"eia~ · · 

La ubicación digital datp~i~~Jn'\ttnfef\to g.eQgi1lfi~o de,l~~·~.neas teléfi>n.icas 
Datos deiiMEI, ICCICM. .~:_ , .. ·,; 

..;::; \::,' ·:··:. 

tf'iliPi 

• 
Todo lo anterior respecto del siguiente número: .....e';..~\:...:' 

~~/~ 
e,""' 
~~ .. --·· ~...:.· ¡·-

"- .:. 

Por lo anterior, he de agr~r ~ u.na vez susf:rita la petid.ém. por Usted, se haga llegar 
la respuesta a esta Ofidrut·, q;n la·ff~ Q$f:<lMWr~_,. su tr!rtntte. 

Sirva el presente para enviarle un cordial saludo y agradecer su puntual apoyo. 

ATENTAMENTE -

• 
.... \),lo- !.; t ~ .,., 

:;.'. 

. '! !"'
ÓN 
PDSC . 

< '.c¡J.- Sun1 1 rene Herrerías Guerra.- Suhprocuradora de Derechos llumanos, Prevención u el Delito y Servicios ¡¡ ¡,1 
d.- Para su Superior Conocimiento.- Presente 
 la Oficina de Investigación de la SDIII'DSC.- Para su conocimie1llo
Reforma número 211, colonia Cuauhtémoc, 

Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México, C.P. 06500, Tel.53.46.55.61 
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SURPROCURADlJRÍA DE DERECIIOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 

OFICINA DI·: INVESTIGACIÓN. 
A VERIGlJACIÓN PREVIA: AP/PGR/SDI-lPDSC/01/00 1/2015. 

OFICIO N(JMERO: SDIII'DSC/01/582/2017. 
ASUNTO: SE SOLICITA INFORMACIÓN TELEFÓNICA . 

En mérito de lo expuesto, y toda vez que en la presente investigación, se integra por los 

delitos de Secuestro, Delincuen~ia Organizada, Desaparición Forzada de Personas, Delitos 

en Materia de Inhumaciones y 4xhumaciones, y lo que resulte, he de agradecer suscriba la 
li 

solicitud al Representante leg4,f de la Compañía Radiomóvil Dipsa S.A. de C.V., para que 
$ 

i nfQ.r:rJl~: 'J~ 
/ ,~ -L\_-.. .l 
; J 
_;_.·{(l<-') J 

· /Y\venida P;:Jseo de la Reforma número 211, colonia Cuauhtémoc, 
Delegación CuÁuhtémoc, Ciudad de México, C.P. 06500, Tel.53.46.55.61 

·, 
.¡ 



SliBPROCURADURÍA DE DERECHOS lll 1M ANOS. 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 

OFICINA DE INVI·:STI(iACIÓN. 
AVERIGUACIÓN PRI,VIA: !\P/PGR/SDHPDSC/01/00 1/2015. 

¡·¡.;,\1 !·\\ ¡.·,;J:\ 

¡l! ¡ ·. ',,,', i.; OFICIO N(JMERO: SDIIPDSC/01/5!{2/20 17. 
ASUNTO: SE SOLICITA INFORMACIÓN TI::J.EFÓNICA. 

Ciudad de México, a 13 de marzo de 2017. 

• 
• 

• 

• 

• 

• 

• 

Nombre, denominación o r~f~ s~ 't *'~cii~.Qel suscriptor; 
Tipo de comunica~n (~~s~is~?n ~~~ v~ .. ~zón v~al, conferencia, datos), 
servicios suple~t~io$ '"(ti¡\c~'"el'')le@'na;.iQ ·o tr~ferén()ia de llamada) o 
servicios ~ men$)jería o multimedia empleados (int;lQid~ los servicios de 
mensajes CII!Qos, servicios multim~dift·Y ~s); 

Deta.es ~ ~adas de e~tr~da~~: .. ~~~-;lfT!).ir1il!itilr1eiQ, números loca le&, celular, 

así c~o. me~scijes y d~t9~~íl:~/~~-~o&~.~-·a línea. . 
Datos' nec~ .-~:;;~~ ·~>-:.~~-~~r· ··~·-.·~rtg~ Y. destnm de las 

:=~:c~r:.;j~~\~~~»~~t;J!:=:~~==:de lín~s con 

Datos necesarios·~r~\~et, ···· · · ·· ; ~~~;.:~a:.,y<-dli(~JQI'I. d• ta -~Mnunicación, 
así como el servici!Y&ftrne',',.. . ~~~J~: :.• ·.· 

!~~~::!_:.o_JI~l':~!ói~~tt~fl·~~::=:·.¡=~e;~~~ 
suscnptQt, ·sie,t(\o de gran .W~~!,.-: :~: .;\· . 
La ~icaOO)n ~:igw del '!Ó~cil)~~~'~fi~~ de la~ln~ te~QF,licas 
Datos deiiMf¡lt ICClCM. · . v ~- · 1 

\ '. 

lfKina dt. 

Por lo anteriGr.¡. he ,ctta Pll)f'adecer que una: .. ~-~ la petición por Usted, se haga llegar 
la respuesta a esti:d)fi:df<í'a~ ~ 1-._finalidad de continuar con su ~ite. 

,· ... -
-;. ~. \. " l ! .j \ 

'/ 

Sirva el presente para enviarle un 'ci:í~diay~~~~ªdecer su puntual apoyo. 

A N 
ADSC DSC. 

iAl'IÚN. 

C.c.p.- Sara Irene Herrerías Guerra.- Subprocuradora de Derechos Humanos. Prevención del Delito y Servicios a la 
munidad.- Para su Superior Conocimiento.- Presente 
ular de la Oficina de Investigación de la SDIIPDSC.- Para su conocimicnto.-

Avenida Paseo de la Reforma número 211, colonia Cuauhtémoc, 
Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México, C.P. 06500, Tel.53.46.55.61 
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SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

PROCURADURÍA GENERAL 

DE LA REPÚBLICA 

AP/PGR/SDHPDSC/011001/2019. 50 6 

ACUERDO DE RECEPCIÓN DE DICTAMEN EN INGENIERÍA CIVIL Y 

ARQUITECTURA, REALIZADO EN INMUEBLE ASEGURADO EN LA COLONIA 

JARDÍN CAMPESTRE. 

- - - En la Ciudad de México, siendo las catorce horas con cincuenta y un minutos del 

día trece de marzo de dos mil diecisiete, el suscrito Licenciado  

, Agente del Ministerio Público de la Federación, adscrito a la Oficina de 

Investigación de la Subprocuraduría de DerechosA~umanos, Prevención del Delito y 

Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría General de la República, quién actúa en 

términos de los artículos 16 párrafo primero y 22 ·párrafo primero del Código Federal de 

Procedimientos Penales en forma legal con do~ftestigos de asistencia que al final firman 
.......,._ e/: 

y dan fe, para d~,a constancia l~al, hace ~onstar que se:-------------------

--- T 1 E N E p~~rétibido el Turnt con Id ¿468, de fecha trece de marzo de dos mil 
,,0,.,'~\ . .., ;)..· 

diecisiete, por m~~·!d~l cual se remite a eJ~ autoridad el Dictamen en la Especialidad 
"""" -,. '·i -·. 

de Ingeniería Ci\t'Wv-:Árquitectura, con foli9 de fecha ocho de marzo de dos mil 
:-<-- • 'f 

diecisiete, elaborádo por el. Perito Profe~ional en Ingeniería y Arquitectura, Ingeniero 

  ~~~·::~·icu~i'concluy~ en relación a su intervención:  
  

   

 

 

 

".--------------
' 

- - - Documentación constante de una foja útil del Turno con Id 5468, cinco fojas del 

Dictamen en la especialidad de Ingeniería Civil y Arquitectura con folio 16251, las 

cuales con fundamento en lo señalado por los artículos 16, párrafo primero 21, párrafo 

primero y 102 apartado "A", párrafo cuarto de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos; 1 fracción¡!. 2 fracción 11, 15, 16, párrafo primero, 19, 26, 206, 208, 
' 

párrafo primero, 234 y 235 del Código Federal de Procedimientos Penales; 4 fracción 1 

apartado A inciso b) de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República se 

DA FE de tener a la vista y se:-----------------------------------------

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - A C U E R D A - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - -

- - - PRIMERO.- Agréguese a las presentes actuaciones, para que surtan todos los 

efectos a que haya lugar.----------------------------------------------

Avenida Paseo de la Reforma número 211, Piso 15, Colonia Cuauhtémoc, 
Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México, C.P. 06500, Tel.53.46.55.70 
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OFICINA DE INVESTIGACIÓN() 50 7 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

---SEGUNDO.- Las demás que se desprendan de las anteriores.----·-----------

---------------------------CUMPLAS E-----------------------

- - - Así lo acordó y firma el suscrito Licenciado , Agente del 

Ministerio Público de la Federación adscrito a la Oficina de Investigación de la 

Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la 

Comunidad, de la Procuraduría General de la República, quién actúa en términos de 

los artículos 16 primer párrafo y 22 primer párrafo del Código Federal de 

Procedimientos Penales en forma legal con dos testigos de asistencia que al finaHirman 

y dan fe, para debida constancia legal.-------------------~,--------------

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Der¿~;;, .. 'L:m.;n., . 

'tn·icir•{ ~ 1 t~ Comut~id;..~ 

W"ij~~ivh 

Avenida Paseo de la Reforma número 211, Piso 15, Colonia Cuauhtémoc, 
Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México, C.P. 06500, Tel.53.46.55.70 
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RECIBIDOS ()FtC:INA l)L INVE:)'I'1CAC:IC)N 
5468 

16251 

08/03/2017 13/03/2017 
o 

LIC.  

SEGUIMIENTO 

ING. , PERITO EN INGENIERÍA Y ARQUITECTURA 

PROCEDENCIA:  
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No. DE FOLIO 16251 
A.P,: AP/P<iR/SOHPDSC/Ot/001/2015 

Ciudad d~ México. a 08 de rmrzo rle lO !7 
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AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL 
Coordinación General de Servicios Perir.ñales 

Dirección Cener·ill de lngenier ía~. r or erN'"• 
Departamento de lngenieríii. Civrl y Arqrrru•cture 

No. DE FOLIO: 16251 
A.P.: AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

Ciudad de México, a 08 de marzo de 2017 

Licenciado 
 

Agente del Ministerio Público de la Federación 
Adscrito a la oficina de investigación de la SDHPDSC 
PRESENTE 

El que suscribe perito profesional en materia de Ingeniería Civil yA
Coordinación General, para intervenir en relación con el exped
emito el siguiente: 

DICTAMEN 

PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA: 

Mediante oficio No~:iYiPJ)SC/¿;;;7/117 de fecha 27 de febrero de 2017, del que se 
extrae lo que textuai~~!A a'4a letra dice: 

1'.~··""\\1~\ ~ 
~ \t ,1\ 1\1¡ 

" ... En cumplimieri'eb: .. 1cllcuerdo ministeria dictado en la indagatoria citada al rubro, por este 
conducto me p~~·~icitar respetuoJamente a Usted, gire sus amables instrucciones al 
personal a su df!k/~r/i?go, a efecto que se designen perit9s en las MATERIAS DE AU~?IO Y 
VIDEO. CRIMtrfJCt:ISTICA DE CAMPO. FOTOGRAFIA FORENSE E INGENIERIA Y 
ARQUITECTURf~ f,)QJJ].[efectq d~ realizar diligencias de inspección ministerial ... 

. t m. H~lf .. IC., 
" ... Las tres primli1efeeb0fff~odes de deberán identificar y documentar las condiciones en las 
que se encuentrp~~I¡RJ«l~~bLe ~n CU!O!Stión, y la última de ellas deberá adicionalmente realizar la 
valuación del inmueble~. Jt;:>l"t'·•·'Jil; · 

l ~~st•Qicijn 
Para tales efectos, el personal designado deberá presentarse el día 02 de marzo de 2017. a 
las 9:30 horas, en las instalaciones que ocupa la Subsede Iguala de la Delegación Estatal 
Guerrero de la Procuraduría General de la República ... " 

Atendiendo a sus instrucciones me presente a la cita en la Subsede Iguala de la Delegación 
Estatal Guerrero de la Procuraduría General de la República en la fecha y hora señalada, para 
posteriormente ser trasladado por usted al lugar donde se llevó a cabo la diligencia de carácter 
ministerial 
Una vez constituidos en el lugar donde se llevó a cabo la diligencia de carácter ministerial 
correspondiente, se solicitó por parte del Agente del Ministerio Público de la Federación, el avalúo 
del inmueble ubicado en el siguiente domicilio: 
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ANEXO OS-A-DICTAMEN DE VALUAOÓN INMOBIUARIA (OPERATIVO) 

LOMAST,6JJRJNAS 

11.- URBANAS Y DB. TERRENO 

TIPO DE CONSTRUCOÓN 

CAUDAD Y a..ASIFICAOÓN 

NUMERO DE NVELES 

1 V"tsti~ a

ESTADO DE CONSERVACIÓN 

Estructura 

AGENCIA DE INVESTIGAQÓN CRIMINAL 
Coordinación General de Servicios Periciales 
Dirección General de Ingenierías Forenses 
Departamento de Ingeniería Ovil y Arquitectura 
No. De Folio: 16251 
No. De A.P.: APIPGR/SOHPDSC/01/00112015. 
Ciudad de México a 08 de Marzo 2017 

FRENTES 

Cimentación 

Muros. trabes y colwnnas 

Losas 

Escaleras 

o 510 
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ANEXO Oll-A-DICTAMEN[)( VALUACIÓN lNMOBRJARIA (OPERATIVO) 

Aabados 
Espado Pisos 

ALOJAMIENTOS 

V.- CONSIDERAOONES PREVIAS AL AVALUO 

V.l.- MÉTODO FÍSICO O DIRECTO. 

AGENCIA DE INVESTIGAOÓN CRIMINAL 
Coordinación General de Servicios Periciales 
Dirección General de Ingenierías Forenses 
Departamento de Ingeniería Civil y Arquitectura 
No. De Folio: 16251 

No. De A.P • APIPGRISDHPDSC/01/001/2015 • .. 
Muras Plaf6n 

EL MÉTODO FÍSICO O DIRECTO ESTABLECE EL VALOR DEL INMUEBLE A TRAVÉS DE LA ESTIMACIÓN POR SEPARADO 
 

 
 

 

 

 
 

 
 

 
 

 
 

   

    
    

  

    
   

   
   

 ) • 
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Caso 

ANEXO Oll-A-DICTAMEN DE VALUACIÓN II'NOIIIliARIA (OPERATIVO) 

3 

4 

AGENCIA DE INVESTIGACÓN CRIMINAL 
Coor dilladón General de Servicios Periciales 
Dirección General de Ingenierías Forenses 
Departamento de Ingeniería Civil y Arquitectura 
No. De Folio: 16251 

DM IT....aN..n1 

o 512 
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ANEXO Ol-A-DICTAMEN DE VALUACIÓN ltNOBIIJARIA (OPERATIVO) 

AGENCIA DE INVESTIGAOÓN CRIMINAL 
Coordinación General de Servicios Periciales 
Dirección General de Ingenierías Forenses 
Departamento de Ingeniería Civil y Arquitectura 
No. De Folio: 16251 
No. De A.P.: AP/PGR/SDHPOSC/01/001/2015. 

VIIL- RESUMEN DE LOS VALORES OBTENIDOS. 

!INDICADOR DE VALOR DEL ENFOQUE FISICO O DIRECTO: 

IX.- CONSIDERACIONES PREVIAS A LA CONCLUSION 

 
 

  . 

X.- CONCLUSION 

FO-IN-08-A 
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SUBPROCliP Nll '1<1.'" , ·,: 
PPEVENCIÓN D[L 111 : ITC) r' ;¡ : !''¡' 'í ;···· 

·---· ·--- (): o 
AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

"Año del Centenario de la Promulgación de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos" 

ACUERDO DE RECEPCIÓN DE DOCUMENTOS 

• • • En la Ciudad de México, siendo las quince horas con DIEZ minutos del día trece de MARZO de dos mil 

diecisiete. • • •• • •• • • • •• • • • • • • •• • • • •• • • • • • • • • • • • • • • • • • •• • •• • • •• • • • • • • • • •• • • •• • • • • • • • • • • 
· TENGASE.· Por recibido ID 5471 al que se adjunta folio 19268 de fecha diez de marzo, firmado por el 
licenciado Jorge Franco Rodriguez, Director de Identificación Forense de la Coordinación General de 
Servicios Periciales , mediante el cual designa a la C.  
perito en AUDIO y VIDEO para la realización de diligencias previstas del catorce al diecisiete de marzo del 

presente año. Lo antr¡!or pa~'~fec., procedentes.· • • • • • •• • • •• • • • • • • • • • • • - • • •• • - • •• • • • •• • 
···Derivado de lo ~er!or, con fundam~nto en los artículos 1°, 21 y 102 apartado "A" de la Constitución 
Política de los Est~. Unidos Mexicanos; 1, 2, fracción 11, 15, 16,168 y 208 del Código Federal de 
Procedimientos Pe~~; :50 fracción 1 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación; 1, 2, 3, 4, 
fracción 1, apartado ~f'~~binciso b) y D. artículo 10, fracción X, 22 fracción 1, 63 y 81 de la Ley Orgánica de 
la Procuraduría Ge~al de la República, es de acordarse y se:-- - -- - - - -- --- - -- - - - - - • - -- - - - -- - - -
• • • •• ••• - • - • • • • - ":.' ~ • 1 • .,...,...,. • - .,. • • • • • • A C U E R O A • • · · · · • · ·· · · · · · - - · · · · · - ... - ... - · - - . lt r,r •,, \ •,r,l .. · 

· · · PRIMERO.- En ~~~~H/tw~ye dicha respuesta es atendida, se deberá solo estar pendiente del resultado 
en el sistema IBIS, ~c'~~~~~(g¡r¡~~.r!a.:.-- ·· --- ·-- --- ---- ·---- ·--- · ·- ··---- --- · ·· ·· · · ·- · · · ·
· · · SEGUN O~: GloM,rg~d&r actuaciones al expediente de actuaciones para dar continuidad a la integración 
y perfeccionamiento de la indagatoria AP/PGR/SDHPDSC/01/01/2015. · · · · · · · · ·--- ·- ·--- ---- ·- · · · 
··································CÚMPLASE·································· 
····Así lo acordó   

adscrita Delito y Servicios a la 
Comunidad de la e asistencia que al final 

firman y dan fe. 
· · · · · · · · · ·· ·

Testigo de asisten

nia C:uauhtémoc. 
íl extensión b!i% 
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LIC

SEGUIMIENTO 

LIC DIRECTOR DE IDENTIFICACIÓN FORENSE 

PROCEDENCIA:  
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A(iif::N(:UA ni!: llfNVIF:STil{;, :'\.•<J~ ;1¡¡.~ <!:>l{ij'f,IUINAl 
C\\llorrdin¡lciGv:! 1\i•r::Hh.:~r~·':~·d! r.·~i~' .. ,,. :~; ·~d·1·:~r:.l> f~·,.:ri~·:iale:~c¿ 

Dirección General de Laboratorios Criminalísticos 
Especi;¡lidad de Audio y Video 

NÚMERO DE FOLIO: 19268 
No. DE EXPEDIENTE: A.P. PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

ASUNTO: PROPUESTA DE PERITO 

Ciudad de México, 10 de marzo de 2017. 
"Año del Centenario de la Promulgación de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos" . 

. v'_ . .1.--... ·. -. ; .,. 
• • < ~--· ! 1 1 1 'r(f~';~~ ft:~ 

 ;;.:~;o DE LA FEDERACióN li;J¿;ttj-~'~-~ ¡ ,G¡U u 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN DE LA SDHPDSC t.1 '· ¡•I;~"' .. :; ' .. _._.! 
P R E S E N T E. .: .... , ''' ~.-. '-''·.: 

"OF!í;'i\1.ú, r:~: :;~y:::~>TfGJ\(!lJñl ~'!E LA 

Por instrucciones superiores, con fundamento en lo establecido por éf(A~:f~~~i'ó~:f.r:~~~{~~~f;_;~f/Ríc'l~I~ánica de 
la Procuraduría General de la República, en atención a su oficio SDHPDSC/01/469/2017 de fecha 6 de marzo de 
20i7 y que fuera recibido en esta Coordinación General el día 8 de marzo de 2017, en el cual solicita se proponga 
perito en la materia de Audio y Video, al respecto, me permito manifestarle lo siguiente: 

Me doy por enterado del contenido de su oficio, informándole que ha sido propuesta como perito en la materia de 
Audio y Video, la C. uien dará cumplimiento en tiempo y forma a su 

atenta solicitud. l(l, _ , ·-

Sin más por el moment~);~~~ro las s~guridad (de mi más atenta y distinguida consideración. 

~;~~\:,~:. ; ¡s 
~-,\. 1¡/ '} i 
~,.v::-···· ·~ T ;;-'-..e:.:.::' · -~ A . E N T A M E N T E 
J;·.¡.;;> "SUFRAGIO/EFECTIVO. NO REELECCIÓN" 
~~ EL DIRECTOR/ DE IDENTIFICACIÓN FORENSE ... 
:At ~v· .' ~ '.'t'. .. 
tí~li¡·¡~ ;-¡u,: 
l"ficio~ ;¡ /,;¡ (_ 

tsügac~11 

CIALES,- PARA SU SUPERIOR 
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SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, PREVENCicC DEL~ 

DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN. 

AP/PGR/SDHPDSC/011001/2015 

----------------------~ RECEPCIÓN DICTAMEN EN MATERIA DE COMUNICACIÓN Y ELECTRÓNICA 

CON NÚMERO DE FOLIO 17705 

---En la Ciudad de México, siendo las 15:10 quince horas con diez minutos del13 (trece) de marzo de 
2017 dos mil diecisiete, suscrito Licenciado  Agente del Ministerio Publico de 

la Federación, adscrito a la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, 

Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad; quien actúa en términos del artículo 16 de Código 
Federal de Procedimientos Penales, en compañía de dos testigos de asistencia que al final firman y dan 
fe, para debida constancia legal:-- - - --- - --- - ----------- --- ------ -- - --- - --- - - - - -- - - - -- -
- - - Téngase por recibido el turno 5477, mediante el cual remiten el dictamen en materia de 
Telecomunicaciones con número de folio 17705, de fecha 1 O diez de marzo del 2017 dos mil diecisiete, 

signado por ING. , Perito Prof€sional en Comunicaciones y Electrónica, 
mediante el cual concluye: " ...  

 
 
 

  
 

  

  
   

    
 Dociijfl~to conststent en cuatro foJaS utiies.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

.....,. ''-' " 

- - - Documentos ~e de conformroad con lo dispuesto en los artículos 208 del Código Federal de 
Procedimientos Pe¡¡ales, se da fe de tener a la vista y se ordena agregar a las presentes actuaciol1es para 
que obre como cor.rm:'P§!Ilt~e y s~rta sus efectos legales que haya lugar. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - Atento lo ante~filJ11 ¡;~,p r~f'resentación Social, realiza un análisis de dichas constancias fe datadas 

por lo que con fun~fWlfP.~$fllos artículos 14, 16, 20,21 y 102 apartado "A" de la Constitución Política 
de los Estados U~ro~exjfcanos, 2 fracción 11, 16, 17, 168, 180, 208 y 269 del Código Federal de 
Procedimientos Penales en, relación con el artículo 4 y 22, de la Ley Orgánica de la Procuraduría General 

de la República; 1 y 3 dél Reglamento de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República 
es de acordarse y se. - - ~ - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - ACUERDA.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

--- UNICO.- Téngase por recibido el dictamen con número de folio 17705, de 
año en curso, anteriormente fe datado y agréguese a la indagatoria en que s
efectos legales corr~spondientes. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
-------------- -·----------------- CUMPLA S E.--------------

- - - Así lo acordó y firmo , Licenciado , Agente de

Federación, adscrito a la Oficina de Investigación de la Subprocuradurí
Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad de la Procuraduría General d
legalmente con los testigos de asistencia con quienes da fe.- - -- --- - - - - - -
___________ - __ - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - DAMOS FE. - - - - - - - - - - - - - - -

 D
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5477 

17705 

LIC.  

SEGUIMIENTO 

ING. . PERITO EN COMUNICA

10/03/2017 Feche; dei turno; 13/03/2017 

J:erha de devolución: 

PROCEDENCIA: 
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AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL 
Coordinación General de Servicios Periciales 

Dirección General de Ingenierías Forenses 
Departamento de Informática y Telecomunicaciones ~ '· t ', l \ ~ \ ; 

' ¡ ~ ' 

LIC.  
AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA 
FEDERACIÓN ADSCRITO A LA OFICINA DE 
INVESTIGACIÓNDE LA SUBPROCURADURÍA 
DE DERECHOS HUMANOS, PREVENCIÓN DEL 
DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 
PRESENTE. 

FOLIO: 17705 
A.P. PGR/SDHPDSC/01/001/201A 

No. de Oficio: SDHPDSC/01/0465/201Y 

ASUNTO: SE RINDE DICTAMEN EN MATERIA DE 
COMUNICACIONES Y ELECTRÓNICA. 

Ciudad de México, a 1 O de marzo de 2 O 17. 

o 
\:'" ,. 1' 

La que suscribe perito ofi~l.ec,Ítlateria de Comunic iones y Electrónica, propuesta para intervenir en relación al oficio 
de petición SDHPDSC/cd04&S·/2fl17 con fecha t s de marzo de 2017, y después de realizado el estudio técnico 
solicitado, emiten el sigu~~e: . ;. 

~C!t-'• 

2. . ,-:~· 
[\1'. -d ... '.'· 
;:-:~___._.~~, 
·,..-;,-...... --. 

ANTECEDENTES Y AN.lllsis'óÉ LOS.MISMOS ' 

DICTAMEN 

le .~~. ~~~us :.J'J¡ ¡ 
El día seis de marzo de 21f:t.l..?->J·~~ recibió en el departamento de Informática y Telecomunicaciones de esta Coordinación, 
la petición para designar ~~r1hr1\11M~teria de 'Jtelecomunicaciones. 

ln~.:sti~JI:IJI¡ 

PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA 

En atención al oficio citado, dirigido al COORDINADOR GENERAL DE SERVICIOS PERICIALES DE LA PROCURADURÍA 
GENERAL DE LA REPÚBLICA. El cual manifiesta el planteamiento del problema que a la letra dice: 

"( ••• )  
 
 
 
 
 

. 

Remitiendo a esta Oficina de Investigación el resultado de su intervención, ubicada en Avenida Paseo de la 
Reforma número 211-213, piso 15, Colonia Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06500, Ciudad de 
México, número telefónico 53-46-55-62 (ext. 505562). ( ••• )". 

Re
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INTERVENCIÓN Y OBSERVACIÓN DEL LUGAR 

o 520 
AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL 
Coordinación General de Servicios Periciales 

Dirección General de Ingenierías Forenses 
Departamento de Informática y Telecomunicaciones 

FOLIO: 17705 
A.P. PGR/SDHPDSC/01/001/2015 1 

No. de Oficio: SDHPDSC/01/0465~017~ 1 

 
 

. 
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Se consultaron las siguientes páginas de Internet: 
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Derivado de lo anterior, se emite la siguiente: 
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PF!F\/ENCII)~.; un u: , '" / · r , 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

"Año del Centenario de la Promulgación de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos" o 523 

ACUERDO DE RECEPCIÓN DE DOCUMENTOS 

···En la Ciudad de México, siendo las quince horas con QUINCE minutos del día trece de MARZO de dos 
mil diecisiete. -- ··- ··--- ··------ ··--- •• ------------.---- ••••• -- •• -.- ----- •• -- •• -------. 
• • • TENGASE.- Por recibido ID 5472 al que se adjunta folio 13767 de fecha siete de marzo, firmado por el 
Perito en Balística Forense , adscrito a la Coordinación General de Servicios 
Periciales, mediante el cual remite Dictamen en Balística de Identificación de Armas y Prueba de Disparo de 
TRES armas de fuego pertenecientes a la POLieiA FEDERAL realizada el28 DE FEBRERO DEL 2017 
indicando que se obtuvieron (12) cuar~nta y cuatro elementos balísticos "testigo" y su remisión al 

sistema IBIS. Lo a¡¡!e.·rio .. r para los efect· · procedentes.············· •• • • •• • • • • ·-- • • · · • • • ·• • • • •• 
···Derivado de ~,cmJerior, con fund ento en los artículos 1°, 21 y 102 apartado "A" de la Constitución 
Política de los E~~p-iUnidos Mexic nos; 1, 2, fracción 11, 15, 16,168 y 208 del Código Federal de 
Procedimientos P~~)k~ 50 fracción 1 ~e la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación; 1, 2, 3, 4, 
fracción 1, apartad~;;·~ubinciso b) y D.\ artículo 10, fracción X, 22 fracción 1, 63 y 81 de la Ley Orgánica de 
la Procuraduría Glééral de la República1 es de acordarse y se:-- ---- ---- -- --·· -- -- -- -- --- - -- - --

¡ 

- - - -· ··- - • • - - - !'- - -: - • ....r , - • •· ~ - • • '· - - - A e U E R D A • • • • • • • • •• • • • • • • • • • • • • • •• • • •• • • • • • • \1 11\· '..\ .·~.. ' ' ,, \. 
• • • P~IMERO.- E~r-~!-~NPrR~il~~ dicha r~spuesta es atendida, se deberá solo estar pendiente del resultado 
en el SIStema IBIS ~~11)f9'~ e~rd~~.ii:.-r •• •• • • • • • •• • • • • • • • •• • ·." """ •• " •••••••••••••••••••• 
···SEGUNDO: G'rasar ?,(;.!,as actuacione$ al expediente de actuaciones para dar continuidad a la integración 

!eSU~V.I·.• ,r · · 
y perfeccionamiento cm la indagatoria A¡;/PGR/SDHPDSe/OI/01/2015. - - - - - - - • • - - - - - • • • • •• - • • • • • • 

· · · · · · · · · · · · ·· · ·· · · · · · ··· · · · · · · · · · e Ú M P L A S E • • • • • • • • • •• • • • •• • • •• - -· • • • • • • • • • • • 
····Así lo acordó y firm nciada Maria Elena Villanueva 
Ayón, adscrita a la S  del Delito y Servicios a la 
Comunidad de la Proc tigos de asistencia que al final 
firman y dan fe. - - - - - - -· - - - - - - - - •• - - - - - - - - •• 
• • · · • • • • • •• · · •• • · · • • ·• - -· • -- - • • • - •· • - • • • 

Testigo de asistencia 

¡; i,.¡ Pt·f;)f;· ·: ' ;.: IÍ /U. f!i~;() t·;. (IO!ilnlfi (_,!!rliJhternoc. Dele-qaC!Otl (,u¡will!:i'Yiu: r"l· 

1 el ~,-~ ri6 ()1_1 ~''<!f·n<';ú)n i)t/)f) 1!-o':.W~.PU!..f}.í~b J>L 

-,.. 
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Fecha de devolución: 

LIC.  

SEGUIMEINTO 

13/03/2017 

, PERITO EN BALÍSTICA FORENSE. 
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o 

PROCEDENCIA:  
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LIC.  
AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN, 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN, SUBPROCURADURÍA DE 
DERECHOS HUMANOS, PREVENCIÓN DEL DELITO 
Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 
PRESENTE 

~ 1-f¿t-.,t·, 
!;·"- ._,. 
P,-~ ..:_. 

AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAl 
Coordinación Genet·<li de Sen•ídos Poeriüale~ 

Dirección Cenera! de L.'lbmatonc'·' <.'nminalisilcoc 
¡ ahorator in dP fL-.ilístrca r-o rose: 

AP /PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 
Folio: 13767. 

Asunto: Se emite Dictamen en Balística. 

Ciudad de México, a 07 de marzo de 2Q17 S 2 S 

~ •• - [DICTAMEN 

PLANTEAMIENTO dA.-~BLEMA: 
 

   
 

   
  

Jl.rm'rls Hurr¡;.· 

DESCRIPCIÓN DE INDIC~~JO'-EllEMENTOS DE ESTUDIO: 
Para tal efecto, se no~.p~~lla vista, lo siguiente: 

 
 

 

MÉTODO DE ESTUDIO: 

La elaboración del presente dictamen. se basa en el método científico; con el fin llegar a una conclusión 

Versión: Ol Página: 1 de 3 
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P<.; R 
)1 '{¡1,,\ j H 111!,\ ~;H•Ifl~/\l 

1 ;, 1 ·~: í't itH ¡t :\ 

AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL. 
Coordinadón Ciener:aH d~ Servid<>!' Peddalcs 

Dircc r. ic>n r~cneral ciP.l ~borator.ln'. Crirni11alístico;._ 
1 abor ;\torio CIP F;.c;IÍ<JJC a Fol·'.'llS{; 

AP /PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 
Folio: 13767. 

1.- Identificación de armas de fuego, cartuchos y elementos balísticos. e 526 
RESULTADOS 
1-A De la Identificación de las armas de fuego. 

03 armas de fuego correspondientes a la Policía Federal, con los si uientes datos de identificación: 

1-B De la prueba de disparo 

 

 
 : . . .. . . ~ 

- . 

- Doce eleme~!b~lísticos test o; consistentes en seis (06) balas y seis (06) casquillos, 
calibres: .223"'.~mceta), 9mm Par bellum (04). 

··~\¡, :; 

Así, con base a los resO"i'Stlf;)Í obtenidos, se 1uega a las siguientes: 
\:'l-0,~~· 
,·~~ 
·~ .• 

CONCLUSIONES: 

PRIMERA:   
e~, '. J~ 

SEGUNDA:    
 

   . 

TERCERA:  
 

i\C:C.i1EDiTED 

.-:-f:!Rfi\:SIC T,"O::STlt\'G 
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PC;R 
!" i'( H_·¡ !Lh! Y( in 1/~ ~~;rNrRI\! 

't. ! H ( ·, ' i JI! !i)!J• h, 

AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CR.IMINAt 
Coordil!llación GenE~ral d~ :'>e•·.,.,o.r,io:<: Pet·idale~ 

Dirección Ceneral el" l~ahrlratorio'. (ri!TIIn;llistico·; O 
: abor;JtCJI"In de Bai!St!cJ f·nre!ISC. 

AP /PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 
Folio: 13767. 

Nota: Resumen de elementos balísticos. puestos a la vista para prueba de disparo: e 527 

OBSERVACIONES: 

Las armas de fuego se pusieron a la vista en las instalaciones de la Coordinación General de Servicios 
Periciales, de la Procuraduría General de la Republica, p.Q_sterior a las pruebas de disparo, se devolvieron 
inmediatamente al personal de la PoHeh!rfeder l.. ·· 

;u~: • ·~. . 
C" '· ;., 

Esté Ensayo está ac~i1:.~~ bajo la no 
ANSI-ASQ National ~~cJ~~ion Board. 
AT-2011". ~;~':. >.} 

~0-1~ .· -~~~' 
\\\ ,; .. /· - .~. :-'" 
~~; ... ..:.~Í" ANEXOS: No aplica. 

a para laboratorios ISO/lEC 17025. emitido por 
onsulte el certificado y el alcance de la acreditación 

/\ C: C 1\ ~~- D 1 T E D 

--~-
:-:-r¡nrl\~IC T~STlNG 

_ .. -..uon..-, ~·onY Versión:Ol Página: 3 de 3 
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AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

"Año del Centenario de la Promulgación de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos" 

ACUERDO DE RECEPCIÓN DE DOCUMENTOS 

···En la Ciudad de México, siendo las quince horas con VEINTE minutos del día trece de MARZO de dos 

mil diecisiete. • - •• - •• • • • •• - - - • • • •• - - - •• - - - - • • - - - - - - - - • • • •• - •• - - •• • • • • - - - - •• • • •• • • • • - • • • 
• ·- TENGASE.· Por recibido ID 5473 al que se adjunta folio 13770 de fecha siete de marzo, firmado por el 
Perito en Balística Forens adscrito a la Coordinación General de Servicios 
Periciales, mediante el cual remite Dictamen en Balística de Identificación de Armas y Prueba de Disparo de 
ONCE armas de fuego pertenecientes a la POLICIA FEDERAL MINISTERIAL realizada el 28 DE 
FEBRERO DEL 2017 indicando que se obtuvieron (44) cuarenta y cuatro elementos balísticos 

"testigo" y su remisión al sistema IBIS. Lo anterior para los efectos procedentes.--·-----············ 
- - - Derivado de lo ?[lt~or;,.rcon fundamento en los artículos 1°, 21 y 102 apartado "A" de la Constitución 
Política de los E~ctq::~~.~~exicanos; 1, 2, fracción 11, 15, 16,168 y 208 del Código Federal de 
Procedimientos Pe~~~~~:~~?:~~r~n 1 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación; 1, 2, 3, 4, 
fracción 1, apartado~:~upl~~p,i) y D. artículo 10, fracción X, 22 fracción 1, 63 y 81 de la Ley Orgánica de 
la Procuraduría Gen~at,~~~~ública, es de acordarse y se:------------------ -- - - ----- - --- - • 

.. )'····.-·:té;."'~ 

• - - -- -·· • • - - - • - - • --,;.._:~~ '- - • • • • - - - • • • A C U E R D A • • • • • • • • •• • • • • • • • • - - • - - -- • - -- - - - - • • 
• • • PRIMERO.- Err,;~ f~fpe di~h_a respuesta es atendida, se deberá solo estar pendiente del resultado 

en el sistema IBIS, ElO. t~¡~ sEtB~HC;· •• • • • • • •• • • • • • • • • • • • • • • • • --- • ·- •• • • •• •• • • • • • • • • • 
·- • SEGUNDO: Glop~~it~~0~tltm~13S al expediente de actuaciones para dar continuidad a la integración 
y perfeccionamiente~~~~.jgM6M~5liJM8~PGRISDHPDSC/OI/01/2015.---- • • • • • • • • ·--- ·- ---- • • • • • 

~~~~4.10:'1 ' 
- • - - • • • • • • • - •• • •• • • • • • -·· • • • • • • • • • C U M P L A S E • • • • • • • • • •• • - • •• • - •• - •• • • • - • • • • • • • 
··--Así lo acor licenciada Maria Elena Villanueva 
Ayón, adscrita ión del Delito y Servicios a la 
Comunidad de estigos de asistencia que al final 
firman y dan fe. _,._.--.:e------- - ---------- --

- - - - - - - - - -- - - - - - -- - -- - -- ·· - - - - -- - - - - -

Testigo de asiste

. ,. ·!/ ;,1 p,_. r ~ >'! 1 } L;. Fli~)() 15 (q!oni;:l t~·UdUhtémoc. Defnqonón CiJ(~I ,, 

T r~i \'}!:: 1
l·;, rlf) OU {lO (.:xir~nsión !)h9b ~wir.J~gr .. _gqt).!Y:x 
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LIC.  
AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN, 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN, SUBPROCURADURÍA DE 
DERECHOS HUMANOS, PREVENCIÓN DEL DELITO 
Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 
PRESENTE 

.r·-, 

AGENCIA DE INVESTIGACRON CRIMINAt 
Coordinación Gen~ral de Servidos Pe¡·inaies 

Direrción Cenera! de i_;:¡boralcrio~ Cr irTr'nalrsl.lrcY> 
i_;¡bor;Jtorro elE l~,JIJstica Ftii'CI"'t 

AP /PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 
Folio: 13770. 

Asunto: Se emite Dictamen en Balística. 

Ciudad de México, a 07 de marzo de 2017 

R ¡¡;;,,¡ ,r-,: ''i '~"l'> ·::1 '-:,· '" .-r·~ 
~i::i 'b¡•¡Ji?t~r.:·,~~MP f· ")\ ~ ~-¡: ¡;, ~ pi

. !'1. 4 "A_,1 .ri~. i~A~ J,~ !J}.T_ ..... , .. ·- - .. , "-·-·-· :j 

53() 

•
PFUri.

• 
En respuesta a su petición recibida en esté laboratorio el día 20 d
siguiente: Jrr.\ ;l.f. 

: . . ·"-~~ 
· .. :_,_;._:>\c. 

\ ,-~.',,~. ~ ' ~ ,> ,'\.•·:\.:. () 
~. ~~ "\\~ 1, l ~ 
f .• \11· .~"-- ''t\!1 1,¡/J/J 
'.·~~~~~'~':) J ~ 
~CJ'::f.::t•'J/1 
l\1 1 ?.~ .4~ -

PLANTEAMIENTO ~ROBLEMA: 

DICTAMEN 

En su  
 
 
 
 

 gac1on 

DESCRIPCIÓN DE INDICIOS Y /0 ELEMENTOS DE ESTUDIO: 
Para tal efecto, se e puso a la vista, lo siguiente: 

11 armas de fuego de la Policía Federal Ministerial: 
•  

MÉTODO DE ESTUDIO: 

La elaboración del presente dictamen, se basa en el método científico; con el fin llegar a una conclusión 
objetiv9 se realizó: 

ST~ 
1\CCI'\EDJTEC 

-nnrt.SIC T>STII\·G 
_:\tJCfl/1 ,.OflY l«ef.: PIA.~F--15 Versión: 01 Página: 1 de 3 
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I'H ~· ·¡ ll,/1 1\\ !~U,\ (; l H 1 I·L\1 

l ; i ! ~~ ¡ P1 l\ll ]( "1\ 

AGENCIA DE INVESTm!f.íiACiÓlt-ij CiUMINAl 
Coordinación G~!ii<eW';;llfi ,¡,, s"'~n?;.::i<e'~; :Po;;<·idales 

Direr uón C.ener:-11 ele L;1ho1 ,J t<lri• ,., ( rp·¡¡¡n;díst.lc :y, 

L ;1bor .. ~r~-;r¡o rlP [·;¿l¡':~ur a F! 1¡·.c~nc.-p_ 

AP /PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

Folio: 13770. 

1.- Identificación de armas de fuego, cartuchos y elementos balísticos. e 531 
RESULTADOS 
1-A De la Identificación de las armas de fuego. 

03 armas de fuego correspondientes a la Policía Federal, con los si uientes datos de identificación
Arma de Calibre Matricula Marca Modelo País Sistema de Importador y/ o

No. 

 

1-B De la prueba de d~~~OA i?EPC'"Rí 
JC 

  
   

  
   

: 

  

. 

Así, con base a los resultados obtenidos, se llega a las siguientes: 

CONCLUSIONES: 

PRIMERA:  
. 

S. T.:~. 

ArÍu. 
t\Cl.r\EDlTED 

·--~-

-:-nnn~o:SI~ TS'~TING 
J·.BOrt.·'\l"Ofl'r IRef.: PL-81F-1S Versión: 01 Página: 2 de 3 
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pc;R 
AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAl 

Coordinado111 ot:i(!ner.?i.~ d'" <;;---~~"vi- '~·"' ¡p~,·id<ll~~s 
Direr ción Cenc:·r.¡l r __ lc Ldbu; ;¡; 11r;c1. ··.Jilflii1C\\Is~o:o 

abw :1t1·1r1o •k F;;1llsi!C,'l 1-n;·(\jse. 

AP /PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 
Folio: 13770. 

SEGUNDA:  
    

. 

TERCERA:  
. 

Nota: : 

~;,~~ ',-:) \'¡ . ; ~ 
·,-¡ ·::,)¡·~~ ~,l· ~Pi' 

OBSERVACIONES: _(_';:,:....~';_':/ ;;· r .,.-y_~---· .~1.1 '.' J::c~-
Las    

     
   

  
 

  

  
 

 

ANEXOS: No aplica . 

S.T.:~S. 
'i' ~ 

AliAD 
J\CC:nEOlTEL: 

-~---I§IIN!NriWM---~· 

-onrt-..~lr. TC"STII',:G 
-t·.UOfV\IOfiY Ref.: Pl-BF-15 Versión: Ol. Página: 3 de 3 
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:-llJBPROCU!C\Dl! 11 L\ 1 !F, 1 'l· ¡.~ 1 • 1 

PREVFNCH)N DEL lH·JJT() \ :-;!·I<VH ·, 

4'J_. ;' ~~ y 

' 1 • 1 ' ~ ' 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

"2017, Año del Centenario de la Promulgación de la Constitucional Politica de los Estados Unidos Mexicanos" 

CONSTANCIA DE LLAMADA TELEFÓNICA 

---En la Ciudad de México, siendo las QUINCE horas CUARENTA minutos del día TRECE de 
marzo del dos mil diecisiete, la Agente del Ministerio Público de la Federación, licenciada Maria 
Elena Villanueva Ayón, adscrita a la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del 
Delito y Servicios a la Comunidad de la Procuraduría General de la República, quien actúa con 
testigos de asistencia que al final firman y dan fe. - - - - -- - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
-- - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - HACE CONSTAR- - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - -
---Que en la fecha que se actúa se recibió llamada del número telefónico 747 47 19 737 de la 
Secre_tari~ _de Seg~pfl·~~ica del ~~~do de Guerr~ro, con la finalidad .de acordar reunión de 
coord1nac1on para- P~J\~~;.pE DISPAR~ a realizarse con los mun1c1p1os de  

  e~::~.~~~;~~~ palabra el Capitán J?sé Ma~uel Rangel Galván, hac~ .del 
conoc1m1ento de la ti>P::s<:,f~l·~~ nos esperan en sus mstalac1ones para efectos de venf1car 
logística para el tras~~~~r_#amento; en uso de la voz la suscrita le informo que ya se solicitó 
el apoyo de Gendar~~a Polciia Federal, por lo que ellos estarán pendientes para recibir 

....... ~ ..... ._.~ 
instrucciones, agradece La. atención y en cuanto se realice arribo a la Ciudad de Chilpancingo 
estaremos en conta~fcR~ht}ff~~i.Hf,r ~ctividades.- -- --- --- -- - -- -- -- - - - - - - - -- - - - - - - -
---Lo anterio diente al rubro citado y con 
fundamento en Constitución Política de los 
Estados Unido 0, 208, 220, 234, 238 y 270 
del Código Fe , apartado A), subinciso b) y 
f), artículo 1 O,  de la Procuraduría General 

533 

de la Repúblic ye la presente el día en que 
se actúa para --- -- -- -- - - - - - -- - - - --
- - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - -

Testigo de asiste

\•. ¡ ., ¡·¡• d(' h l~··íc•l•··' 1\' · J 1 • 1 '· l'i:--o 1'>. ColonÍ;I Cwwht(~l\Hll', DelC'~~<lCIÓI: t llallhi,··ll -1, ' .¡d;,• ··1 · ·:· 
: •,e¡) ;,\ .. ¡h oo oo <:XI<'IIsÍ(lll S')'l!i www.pg,r.go!un" 
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AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

"2017, Año del Centenario de la Promulgación de la Constitucional Politica de los Estados Unidos Mexicanos" 

CONSTANCIA DE LLAMADA TELEFÓNICA 

---En la Ciudad de México, siendo las QUINCE horas CINCUENTA minutos del día TRECE de 
marzo del dos mil diecisiete, la Agente del Ministerio Público de la Federación, licenciada  

, adscrita a la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del 
Delito y Servicios a la Comunidad de la Procuraduría General de la República, quien actúa con 
testigos de asistencia que al final firman y dan fe. - - - - -- - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
-- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - HACE CONSTAR- - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - -
---Que en la fecha que se actúa se recibió llamada del número telefónico  
del municipio de , Guerrero, en uso de la palabra el Teniente Antonio Sales 
Linares, Coordinador de la Secretaria de Seguridad Publica del referido municipio, hace del 
conocimiento de la susctit~_que ya envió la relación del personal que acudirá a la diligencia; en 
uso de la voz la sus~~Hi1e- frlrorma que en cuanto se acuerde el día de mañana su intervención 
se le comunicará ~r~:. que. ácudan y se le confirma que las pruebas se realizaran en las 

J•l.\,, --J' 
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instalaciones de la i~~le'g:ac~~ de PGR en Chilpancingo de los Bravo, Guerrero, agradece la 
atención y queda pe_~-pie!"lte'para coordinar actividades.- -- - -- - - - - - - - - - - -- - - - - - -- - - - - - - -
- - - Lo anterior, en·~ifffiénto al acuerdo dictado dentro del expediente al rubro citado y con 
fundamento en lo nstitución Política de los 
Estados Unidos M 08,220,234,238 y 270 
del Código Feder~ artado A), subinciso b) y 
f), artículo 10, fr~~ la Procuraduría General 
de la República. f4 la presente el día en que 
se actúa para los 
- - -- - - - -- - - - - - -- - -- - - - - - - - - - - - - -

Testigo de asistencia 

¡.e,('!· l !! ~t N'''.·¡ · ·<. l'i:,o 1r:¡. Coloni;l Cl¡:udltt'·mo<·, Dck·¡~;H·i¡\)l r·ll:lllhl,·· '"" 

! . e¡;¡ ··Í(l 0(1 no ('XI\'II:)i(m !)')<)!) WWW.J)gL;',OlJ.Itl'\ 
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SUBPROCURMHí!UA DF. Pl·JU.~ ¡1 

PRIWENC!ON DEL ni·TlTO \. VI~\H i• ,,, · , 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

"2017, Año del Centenario de la Promulgación de la Constitucional Política de los Estados Unidos Mexicanos" 

CONST ANClA DE LLAMADA TELEFÓNICA 

>\ 

---En la Ciudad de México, siendo las DIECISEIS horas CINCUENTA minutos del día TRECE 
de marzo del dos mil diecisiete, la Agente del Ministerio Público de la Federación, licenciada 

, adscrita a la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención 
del Delito y Servicios a la Comunidad de la Procuraduría General de la República, quien actúa 
con testigos de asistencia que al final firman y dan fe. - - - - -- - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - HACE CONSTAR- - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - -
- - - Que en la fecha que se actúa se recibió llamada del número telefónico  de la 
Sindica Municipal de  licenciada , con la finalidad de acordar horario y 
fecha de su participación, se le informo que de conformidad con la logística prevista le 
corresponderá acudlf~tl~ MIERCOLES QUINCE DE MARZO DEL PRESENTE AÑO A PARTIR 

DE LA~ _ONCE HOR~~~~ le confirma qúe_ la_s pruebas se realizaran en las in~t-alacio~es de la 
Delegac1on de la Procuf~tij¡~~neral de la Repubhca en el Estado de Guerrero, con of1cmas ub1cadas en 

Acceso a

Estado de Guerrero, ;~~tlue le agradeceremos remita vía electrónica identificaciones del 
personal que asisttra-'~ras diligencias para tramitar su acceso, agradece la atención y queda 
pendiente para cowtd~rW actividades.- -- - -- - - - - - - - - - - -- - - - - - -- - - - - -- -- -- - - - - - - - - - - -
- - - Lo anterior, en ~.pm~irr\iefi6;;at@cuerdo dictado dentro del expediente al rubro citado y con 
fundamento en los:~1&Ííit>~u~,hH?. 20, 21 y 102 apartado "A" de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mex 168, 180, 208, 220, 234, 238 y 270 
del Código Federar cción 1, apartado A), subinciso b) y 
f), artículo 10, frac rgánica de la Procuraduría General 
de la República. No  concluye la presente el día en que 
se actúa para los e ;- :-- ~ - - - - --- - - - - - - - - --- - - --
- - -- - - - -- - - - - - - ·- -·- - - - - - - -- - -- - - - - - - - - - - - - -

Testigo de asistencia 

/\\. :·:,,(•o de la Rdí;¡ JI;« N'' ·.•t ,. 'U. l'íso !!'). ColonÍil Cu;ntllthuoe, DPicga('iln¡ 1 'n:wht•'·mc1, '"r!:><~ · ,,¡: .. ,., 

·:' < • ! !í.S) r-;:l4h o o no cxl¡·n~iún S!i9fi 1\!IVI~.p¡~rgqb.rtl\ 
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SUI3PROC! IRADURÍi\ 1)1: DI;Rl:Cl!O'; llliM;\ NOS, 
PfU::VENC!(lN 1 )1 :1 DI Ll 10 

Y SERVICIOS A Li\ COI\!Il JNfl)/'#~ 
OFICINA DE INVESTIGACI<Jr(¡ 
AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

A C U E R D O DE R E C E P C I O N 
Copia de conocimiento del OFICIO PF/DGAJ/DGAAP/2'1.70/2017 (GSM). 

- - - En México, Ciudad de México, a los trece días de marzo de_·dos mil diecisiete, siendo 
las dieciocho horas con veintitrés minutos.------------------------7'7.!.---------------------------
- - - El suscrito Licenciado , Agente del Ministerio Público 
de la Federación, Adscrito a la Oficina de Investigación de la SI!Íbprocuraduría de Derechos 
Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, d~ la Procuraduría General de 
la República, quien actúa en forma legal con dos testigos de~;:\sistencia que al final firman 
y dan fe, manifestó: ------------------------------------------ --4~----------- --------------------
- - - TÉNGASE.- Por recibido el volante de turno de la m~ma fecha que antecede, con 
número de identificación 5480, que contiene copia q~ conocimiento del OFICIO 
PF/DGAJ/DGAAP/2170/2017 (GSM), de diez de marzq de dos mil diecisiete, dirigido 
al Ingeniero , Titular de la .~ivisión de Gendarmería de la 
Policía Federal, signado por el Director General Adjunto, i'hspector General  

 adscrito a la Dirección General de Asun.fos Jurídicos, Dirección General 
Adjunta de Asuntos Penales, de la Policía Federal, mediat¡fe el cual, en atención al diverso 
SDHPDSC/01/555/2017, realizado por el suscrito Agerl;te del Ministerio Público de la 
Federación, solicita, se designe 25 integrantes de la DivJ'sión a su digno cargo, para que 
brinden el apoyo solicitado por la Representación Social '!F la Federación.------------------
- - - Documento del cual se da fe de tener a la vista, 1"nismo que consta de tres fojas 
útiles; mismo, que se ordena corra agregado al cuarpo de la presente indagatoria 
conforme lo q'U~'CJ!spe,nen y señalan los artículos 21 y 1~2 Apartado "A" de la Constitución 
Política de los~Est)l;doi<blnidos Mexicanos; 15, 16, 17, 18;1 22, 206 y 208 del Código Federal 
de Procedimié~~ds<~~~s; 1, 2, 3, 4 fracción 1, inciso At subinciso b), V y IX, 63 fracción 
I y XII y 81 de·la··~.ViY! Qfgánica de la Procuraduría Gene~al de la República, publicada en el 
Diario Oficial ,fi~}~J4,~ración el día veintinueve ~e nj.ayo del año dos ~il nueve; 1, 3 
Inciso H) frasCil'-ii:;'Z_f$1el Reglamento de la Ley Organicéi} de la Procuraduna General de la 
República; pdt'.;lG'1fu·e es procedente acordarse y se;----:,::--------------------------------------
- - - - - - - _· - - - - ·- - - - - - - - - - A C U E R D A - - _.í.- - - - - - - - - - - - - - - - ____ _ 

, - ........ ~ . ?1 

UNICO.- AgrégÜ'és@fel· ~~PJOlltnto ~ntes descrito al exp'ediente en que se actúa para que 
surta los efeatrose~ABaLAs; rorrespond 1entes. -------------- _ _;_. -------------------------------------

~m5r,-urr,Tr, 
1

, , ,. 

- - - - - - - - -, ) ,- -.:- .- -: - '- .: ~. - - C U M P L A S E - - - -
- - - Así lo ~q9~d6 VM+~éVr~fiÍ4L1cenciado 
Ministerio Puont~d 1•a&ill!Y Federación, adscrito a la oficina 
Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del 
quien actúa en términos de lo dispuesto por el ar
Procedimientos Penales con testigos de asistencia qu
debida constancia legal.----------------------------------

- -
TE
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Quién remite: 

J.\sunto: 
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• 

lunes, 13 de marzo de 2017 

RECIBIDOS 
5480 

PF/DGAJ/DGAAP/2170/2017 (GSM) 

10/03/2017 Fecha del tumo: 13/03/2017 

f'ech.a de devolución: 

LIC.  

SEGUIMIENTO 

MTRO. , INSPECTOR GENERAL 
t:.· 

»' ¡: 
PROCEDENCIA:  
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CNS --1 :~>i'ol' ,¡, !,-.: ,1~1 • ,..,, T"1<'NAI. 
·.u 'r~·;•lftHoo\fJ 

"2017, AÑo OEL CENTENARIO DE LA PROMULGACIÓN DE f4 
CONSTITUCIÓN PoLiTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANO" 

DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS 
CCIÓN GENERAL ADJUNTA DE ASUNTOS PENALES 

OF. PF/DGAJ/DGAAP/2170/2017 (GSM) 
Ciudad de México, a 10 de marzo de 2017. 

Respetuosamente por instrucciones superiores, me{refiero al oficio SDHPDSC/01/555/2017, 
del 9 de marzo del 2017, suscrito por el Agente ~del Ministerio Público de la Federación, 
Adscrito a la Oficina de Investigación de la ª~bprocuraduría de Derechos Humanos, 
Prevención del Delito y Servicios a la ComuQi~ad, de la Procuraduría General de la 
República, dictado en actuaciones de la Averiguªción Previa PGR/SDHPDSC/01/001/2015, 
por el que solicita al Comisionado General de la Policía Federal, " ... designe 25 elementos y 
REALICEN LA CUSTODIA DEL PERSONAL ·ACTUANTE, para el día 1 O de marzo del 
presente año, en el Estado de Guerrero ... " (Sic).~':: 

:;¡. 
Al respecto, y atento a lo dispuesto por los ~niculos 21 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 3, 8, fracción XXII, y 19, de la Ley de la Policía Federal; 7, 
fracción XVIII, 17 bis, 44, fracción 1 y 185, del F{eglamento de la Ley de la Policía Federal, me 
permito solicitar a usted se design  

  
 

    
   

  
  '''¡0:':-l.il¡('l~~i,) .:, ( v .. ·~t\~1 -~1, •• r. J 

Asimismo, a~~i~ar copia de corf~cimiento del cumplimiento generado a esta 
Dirección Genél'~+;.;~a, a efecto de renpir el informe a la superioridad, anotando el 
n

S

 Policla F~deral. Para su superior conocimiento y en atención al volantes OCG-

- ector General d·e Asuntos Jurldicos de la Policla Federal. Para su superior 

a Policla Fl\derai.-Para su conocimiento y efectos. Presente. 
 Público de la Federación, Adscrito a la Oficina de Investigación de la 

lito y Serviéios a la Comunidad, de la Procuradurla General de la República. 

-
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llJ. ! ,\ !~ J /'IJI\1 H.''• 

SUBPROClJRADIJRÍA DE DI:RI'.CIIUS IIUI'viANOS. 
PREVENCIÓN DEl. DELITO Y SERVICIOS A l.A COMl.JNII>01,, 

OFICINA DE INVESTI(i/\CIO~ 
A VERIGlJACIÚN PREVIA: AP/POR/SDIII'DSC/C ll/00 1/2015. 

OFICIO: SIHII'I>S('!OI/SSS/21117. 
ASUNTO: SE SOI.ICITA CliSTOill/\. 

) 

/ Ciudnd de México, Marzo 09, 2017. 

* J 

MTRO. . 
COMISIONADO GENERAL DE LA POLICÍA FEDERAL. 
PRESENTE. 

.¡ 
'f: 

 
LA DIVISIÓN DE GENDARMERÍA. 

Estimado Maestro: 

Con fundamento en lo dispuesto por los a 1, 14, 16 y 20, apartado A, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexi · 2, fracción II, 168, 180 y 206 del 
Código Federal de Procedimientos Penales; 1, 2, 4, fracción I, Apartado A, incisos b) y 
f), 9, 10, 22, fracción I, inciso e) y 63 de la Ley ica de la Procuraduría General de 
la República; 1, 2, 7 de su Reglamento, sol a Usted su valioso apoyo en vía de 
colaboración, a afecto de que gire sus aprecia instrucciones a quien corresponda, 
para que designe  

  
   

 
 

 . 
"" . ;~ 'f't. 
~ .... ( /"!.· !'"~'\'· ,i :._, #{' .. 
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~. Y ;:, () L l ;,:: 1 , . 
C.c.p.- Maestra Sara lrana Harraria Guerra.· Subproc:urtldora de Derechos Humanos, Prevención del DeUto y Sc~os a la Comunidad.· P.va su Supcrklr.Cóncr; I\Orila.::P,t~j)tc. : ·i ~ ,. ·'\' 1 

Uc. 'ntular de la Oficina de Jnvesllgaclón de la SOHPDSC.- Para su crmoclmlcnto.· ftcse r::· 
:'·~ 

,i.' 

Avenidu Paseo de la Rcformunúmero 211-213. Piso 15. Coloni'~
Ciudad de México. C.P. 06500. Tel. 5346000~

l. 
-~ 
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SUBPROCURADURÍA DE. DEJU~.Hif, ~iUMi\NOS 
pru:vrNtí 11 ,,{ll ;-,¡ ·'' r(b 54 O 

Y SERVICIO~~ l\ ~ ,i\ : üiVH.iN!OAO 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

n : AP /PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

ACUERDO DE RECEPCIÓN 

- - - En la ciudad de México, siendo las diecinueve horas con cuarenta y cinco minutos del 
día trece de marzo de dos mil diecisiete, la suscrita licenciada , 
agente del Ministerio Público de la Federación, de la Oficina de Investigación de la 
Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la 
Comunidad, de la Procuraduría General de la República, quien actúa en términos del 
artículo 16 de Código Federal de Procedimientos Penales, con testigos de asistencia que 
al final firman y dan fe, para debida constancia legal; hace constar que se:---- -------
- - - TIENE por recibido la siguiente documentación: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - Volanta turnado por la Oficina de Investigación Id 5481 por medio del cual remite 
oficio 559/2017 de veintiuno de febrero de dos mil diecisiete, suscrito por el Licenciado 

 Jefe de la Unidad de Asuntos Jurídicos y Derechos 
Humanos de la Secretaría de Seguridad Pública del estado de Guerrero por el cual remite 

información relacionada con la petición SDHPDSC/01/241/2017 constante de 01 una foja 
útil. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

---Oficio SRCPA~~,/.~\~017 de diécisiete de febrero de dos mil diecisiete, suscrito por 
el Capitán   Galván Subdirector del Registro, Control, Portación de 

Armamento, Munic~~~W~;9uipo _de ~~ Secretaría de Seguridad Pública del estado de 
Guerrero constante::,~~n~ve foJas ut1les. ----- -- ---- -- --- - -- - -- - --- - - - - - - -
---Copias certific~~~~cha dieciséis de febrero de dos mil diecisiete, suscritas por el 
C. Capitán    Subdirector del Registro, Control, Portación de 
Armamento, Munici~~l:!sfJVL~ifffiínJ ¡de la Secretaría de Seguridad Pública del estado de 
Guerrero (Revalida~ l:ít€AAt~/1lDfi'-Í;I Colectiva 11 O, de ocho de noviembre de dos mil 
trece), constante dJn~]~{gó_M+&Cftrlj~~tíles. ----------------------------------
- - - Copias de acta de'9é~qPega recepción de armamento constante de 17 diecisiete fojas 
útiles. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - Documentos de los cuales se da fe de tener a la vista en el interior de estas oficinas 
en términos del artículo 208 del Código Federal de Procedimientos Penales, por lo que 
con fundamento en lo señalado por los artículos 1, 14, 16, 20 apartado "A" fracción V, 21, 
y 1 02 apartado "A" de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 1 
fracción 1, 2 fracción 11, 15, 16, 19, 26, 206, 208 y 269 del Código Federal de 
Procedimientos Penales; 4 fracción 1 apartado A) incisos b), f) de la Ley Orgánica de la 
Procuraduría General de la República, es de acordarse y se: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ACUERDA - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ·- -· - -· - -

---ÚNICO.- Agréguese a las presentes actuaciones los documentos de cuenta, para que 
surtan los efectos legales a que haya lugar.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - -·- - - - - C U M P L A S E - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - Así lo acordó y firma, la suscrita licenciada , agente del 
Ministerio e Investigación de la Subprocuraduría 
de Derec y 
Procuradu e
Federal d o
dan fe, par -



OFICIOS 
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lunes, 13 de marzo de 2017 

RECIBIDOS ()FICl NA DE 1 NVLS'flc; AC!()N 
5481 

0559/2017 

21/02/2017 

LIC.  

SEGUIMIENTO 

13/03/2017 

LIC. , JEFE DE LA UNIDAD DE ASUNTOS JURÍDICOS Y DERECHOS 

HUMANOS 
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GUERRERO Seguridad Pública 

Sección: 

Número: 

O Expediente: 

Asunto: 

Unidad de Asuntos Jurídicos 
Y Derechos Humanos. 
0559/2017. 

Averiguación Previa. 
AP/PGR/SDHPDSC/OI/001/2015. 
Se contesta oficio. 

(; 

3, 
JMIDAD" 

Chilpancingo, Gro., febrero 21 de 2017. 
"2017, año del Centenario de la Promulgación de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos'~ 

C. LIC. , 
AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN, 
SUBPROCURADURIA DE DERECHOS HUMANOS, PREVENCIÓN DEL DELITO 
Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN DE LA PGR. 
CIUDAD DE MÉXICO. 

Por instrucción del Titular de la Secretaria de Seguridad Pública del Estado, con 

fundamento en el artículo 14, fracción II, del Reglamento Interior de la Seguridad Pública 
,,~¡1[Y;~ .. 

y Protección CivA'~t--:~1tt~ de Guerrero, publicado en. el periódico oficial número 22, de 
¡)'' ·~0~~ 

fecha 18 de ma~;~í!W~~ y en atención a su oficio número SDHPDSC/01/241/2017, 

de fecha ocho de*~~~ presente año, derivado del expediente citado al rubro; en el 
.'1~~~ 

cual solicita se le~~~ la totalidad de armas de fuego (cortas y largas) que tenga en 

resguardo esta ~c~~~WhfPunicipios que se enlistan en su oficio de referencia, 

adjunto al preseryfe ~-~~ para los efectos correspondientes, el original del oficio 
y ~tf'YI~IY,S A ~a_C ·n.:t 

número SRCPA~~Wii?j~~T,0HW11recha 17 del presente mes y año, signado por el C. 

CAP. , Subdirector del Registro, Control, Portación de 

Armamento, Municiones y Equipo, en el que proporciona relación del armamento a cargo 

de los municipios señalados . 

Sin otro

_- .. 
---u¡;

  oo•~••••-·- •m-. 
PA v

http://www.guerrero.gob.mx. 
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Sección: 

No. Oficio: 

Asunto: 

Secretarra de 
Seguridad Pública 

Subdirección del Registro, Control y 
Portación de armamento, Municiones y 
Equipo C 
SRCPAME/097/2017. 

Se informa. 

Chilpancingo, Guerrero; 17 de febrero del 2017. 

"2017, Año del Centenario de la Promulga
Constitución Política de los Estados Unid MG o

Lic.  
Jefe de la Unidad de Asuntos Jurídicos 
y Derechos Humanos. 
Presente. 

DE
"'-r i ll

f~]·~~~·~~
1 ~· 
! ·~' t .. ..A\o,"

UN

En atención al oficio Núm. SDHPDSC/01/241/2017 de fecha 08 de febrero del 20~
por la LIC.  Agente del Ministerio Público de la F
me permito infor,mar, 1~ 1)MS!ed el listado de armamento que tenían bajo res
Municipios de  

  
  

e· , ,.- , "~ ""~\ , ~: ~" 
. ~~: .... ~'_:--.?- ¡,/--:-'-· "¡~: 

1.- El Municipio   Contaba con  de 
:- ;~~" 

 
  

   
      

 , 1 ~ ' 

li .~in . "'"'IIUIHUa. 
estigaciétaARcA N"- DE N.P. CLASE CALIBRE MODELO MATRICULA FOLIO 

www.gucrrero.gob.mx 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE Secretarra de 
GUERRERO 

2015-2021 Seguridad Pública 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

Se anexa Acta de entrega recepción de armamento. 

2.- El Municipio de  

 

 

 

N.P CLASE MARCA 

, 11-<1 DOt 

CALIBRE 1 MODELO 1 MATRICULA 
N"- DE 

FOLIO 

www.guerrero.gob.mx 
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Secretaria de 

·~· 
GOBIERNO DEL ESTADO DE 

GUERRERO Seguridad Pú 
~ 

2015-2021 ! 
blica 

21 

22  5~5 
23 

24 

25 

26 

27 

28 

29 

30 

31 

32 

33 

34 

35 

36 

37 

38 • 39 

40 

41 

42 

43 
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Los municipios deim  . 
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En lo que se refiere a la lista de personal resguardante por armas de fuego de los municipios 

indicados, los días 26 y 27 de septiembre del 2014; le informo que estas actividades son 

propias de los municipios. 
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Se anexa copia certificada del Oficio núm. S.L./12955 de fecha 08 de noviembre del 

2013, autorización de Revalidación de la Licencia Oficial Colectiva número 110, para 

el Bienio 2013-2015. 

De igual forma, le comunico que la Bitácora de novedades del personal de la policía 

correspondiente a los Municipios que describe, estas actividades son propias de los 

municipios. 

Del listado de personal que laboro los días 26 y 27 de septiembre del 2014 de los 

municipios citados, estas actividades son propias de los municipios, esta Secretaría 

no tiene injerencia . 

C.C.P. de Seguridad Pública.-Para su superior conocimiento.-Presente. 
C.C.P. de Administración, Apoyo Técnico y Desarrollo Humano.-Para su 

C.C.P. ión y Operación Policial.- Mismo fin.-Presente. 
C.C.P. l de Técnica y Logfstica.-lgual fin.-Presente. 
C.C.P. ontralorfa y Asuntos lnternos.-ldéntico fin.-Presente. 
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.fa~!!:;1;~:=~!t,~~~m-
~---; ~ 

, e~ ~.N'it$\'Ai<AI.. {JftL 
. ~1!fai8t.R() ~~R& ~AJ(MAS 

... ns:flVzt®'lY::~~ar.. DE 'SXPWStf!os 
,. ' 

>l~~:f<)_ rn~~~~$¡;pr.g$&s YCOLE:~; . . . 
, . _n;:LIC!fJJNf;JA8(~CUJ?ADtliiJASJ. 5. 

. -.. , S.L./1-295$. · · \i 
: ••• : ' : ' : ;' • ' : • " • • ·.-~ ' • ' ••• < •• 

;.-. 

' J>f;t,,\ ',, 

f ,:,~itJ~:,~'~·~·· ~ . l)_Ei?ENIIA NA.C1ÓNÁL · 

Alf!P{OS: 
lLEGAJO. 

> ~o Mil: z...¡{~EDJO REFORMA} D:F;, a 8 de noViembre rkl 
.. . t:lrFJ3.: 

9on l#rtrflarrii:irj:tó ;eh: ~~ ttrt(Ct¡¡es: ~p¿ 14./ 1<# ·y 90 d"e_ 1q. c;ó1l:Stttt,.et6 : l'#~fi~'~ ~b.ll &~4os t7~do$ 
~~~s; 14, J6,1$·1J'2.i; :.·. ··n"J{W',de l(lLéJi:Orli~nioá,>.:fl,éf'" .•. ~6tt.)'álifi!'i_a.~d~f;111 
jr(tQCi(mJY.y-3'2 de la J.4tl ' . " . . . . del.BJ~rc!,to y Ftcerz« :Air~fí(t~t:,~ 6/o,]/o;fiiaJtfóit vrnetra 
w y .'l:J ]'r'rinciliJTles 1, • II. 1~ IV yNli del Reglaitt._érf!;cHtJ.tertor de f!J: Becr~t;ia de til D-tensit #acional¡ 
1/o.~ :~f.o~ ~nf!!. tlo., J;4, 24, 2!5.fraccíón If,:2'9fracaión { , . 1ifYB1, {J:¡ .3:4; 3'5 ,de 14-~ 
h~de~Q:~·de »'u!!Jo,y·ExpJostV0$;-1./<>j, 3/o., 4;/o., 7/o.;~ y,82- Jli:4l1 . 
125,- 1~6. y ·127 dt:rfa Lf;ty Ge.neral ~l,_Siste.ma NMi.finqJ de $f>.gt¡.ridad ~~ic:~ tq;. . · 
est~ ·· Dí!pén,dJánc~ dtlltiei;i{~b;o · F~ral, ·· eoti · eslP-'f~~ .octiif;'lililfi . ·kt ··~ .. . . . . . . 
OF1CU1L COLSC:TJVJi iló; CON. ~ .tJBt. 1ál- DE JUNIO l,iE~2ij'ts AL,.· . . . . .. . . 'Am · ::;:;q~~~. ~~ .. pt)rtact,¡;.~.~~--::;J;fi%t;::nfea~:nf2~tt1(~ev::~ta:~ut::· 
· t#tfoíi'zan~. le; · • de .m. tlffluwtef!to ftJ,e.ra. de 'í&.<rlfrniti:ts,' .iltticat¡t~nfi~{ C(in. el 'o-fic(ó dé oomtsiQn • qúe 
del'Jefd ser :. . _ ~améfite pof et TitUlar .de la Líi;ericlfi., para lo cúq,($8 anexcd ;(V'JYJ leg4}ofdttadfúy 
can<;e.lcido qpíi 1 .'~~esta:Diriu:ci6n Generql,.(jué con~  

   
     

     ederal, 
correstJand'e' e~{ilq.Sfi7a ~e 1Y:t,ular de l4 Ltcencza Q va 11 O, q~ren podrá di'!leoar en  

         
        

     
  \ i)o('nr'":¡ ¡ , · • 

..... .... '~ l • ' . . ' 

! ~¿ De.r.e:.~cs Hu~;n1~~-'l.· · • . ptS~WI,oNBs: • 

1, El ()b)e?J #l{iJC~JicC_orff-¡lll Secre.iarla t;l~ fa D_efensa NMiortO.,l1 e,f!Jr*a el con(nYl dd a~mame.{l:to, 
coriforrdf.;¡~~.,qf~l.tC!~';Ws que le concede. el artíclllo 10.;Co~t;t¡¡r;¡onl1.l, en,~n.cordi:mma ·cr111 {os 
arttcttlosll.o!, ~!~tt JI1, 1/o., 14, 24, :JP.fracdón Il, .29;jrar¡Jr:;¡1in)pqrrafo · B 31, .33, .'H y 3.5 de 
ta !¡~ _F'~t#~(lj de ,Ji~~· -'·· ·• 11 ·EfPf.osj.p!:i;,2~:fr.íitCC~e!f'XV/.:y_X,V,JI de la Ley (Jrgtlnica de la 
Ailttitrttsttap!Qll Pilb!~ ,f:~ .. · .. 6,{ 77.o:'>fta~Cfór~·:f'fl~~et- ,r)!¡ .y .. 'f2. fraceíónes. J, .Il, 1Il, IV y VII del:. 
Reglarne-titQJr¡teri.ordee§~~ffrta.tlaf:ti · ·:, •. >: ·;~ <" > · •· :· , ' ·. • .·• · 

2. D_eberá oontnr con. de}1@. .. ... . e a~~Ímtq'. 'Y' mu!ilcfunes "'leGesa:ri'oo, .f{;s . CLü,l~e.~ estrirM ubicados 
dentro de SU$ -{>rcffi~ . fri ... . . ~s; debiendo , oo~varse :en . f.rtien e$tado de uso y reunir las 
condicio~~<~:s~~~ ;t(:~fr<1l·:parcq~~~i" ~;:,.~- o ~aécf4en~~¡. aclenúi$, se .. Jwnibtará un 
enarJ.rg'ail.o tfeld_(l~$tto;-p~r;r::qy,e_tf.~ente:'tf~etJ:•~(Jffi·IaS.<.trrn.~ p-los_usuanos, quedando 
estri,cfa:mente; proht1:iidó:t-esgiuVdaf"~l'ármitmi!!nto d:rlifJtirad~ e1).' lá p'r~aerttel.A~hciá en irtstalcu;iones 
ajenas a la. miSma. . . .. .. . . . . ' ' 

8. Esa Secretaría de S(tg¡j.ridarl J>p.blica, establé~rá las medid~"- de tipo di$.Ciplínarla, con eljm de eúitar 
que el persona]. extt(1.vie 61e roben las.·ártn:as tzy.e' tiene a stLcttfdado: y re..s)Xlttsabt1id~d. 

zción ·aíel cirrn.amentd ert.a~tfuidad~s áfrinh.."' rL los setrllido.s de 
(l,s; ~írrit'srrroi· i:ó~~ar'$1J. !#9·'Pqrá;prosiar servtcíosae 
o mor,ii.f:eS, ett euyo'$' ~sos; ini:lepertdientemente de las acciones 
onjpéterite, .<;epro~erd a impotfer la sanción correspo~diente. 

 •• . • •· • Ala ha]O das . 
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SI':.CRltTARJA 
DI\ r.A 

DE.Ff:NSA NACJONÁI, 

~¡¡~~•" 
' ~ 

· · ;~!;~ ·f.-,·-~.0~:· tA ~t.tr~ft!; Oftct~r · eot.c~ 
":·::' '" . ':.: 

~·:a¡sc~~;~~ 
Z:$'67<tde:ft¡cñi.t 11 iJJf Silpt~mbre de ~008, entlrado al C. Oii1:i<'tttfodilr del &itado de Guertero, por el 

. 'Tttillai ~ esta i$éc,..ria. · · · · · · · · · · · · • 
.,.. ..... 

(3; Derb~t'lt.ap!tffarse 1:J lo}:.$~églo lin·los lirtieúlos 4·1, ·1125; J:2{$ y l~'f'"de:!q.; Le¡rGtmeitit dlil S$temá 
NaiitoitaJ de Segiui.ai(tl~éa, que a' la letra dicen: . · 

"i .. A1t: 41 ,-,• M:(lnterier ~n bue~ estado el anrtafnen.tQ, máte'fiar;~ tnii1)icl'dni!i~ y\ eCfr.ul'ó $ie se le atiígne 
· cotJ. ·motivo c;le · sU.S.funciottes, haciendo uso racional de eilos -sólo e~ eh:1eseinpeno de sus }Unci'imes . 

. Art. 12$..~ Cutúq(lier persona q¡~e ejerza ¡funciones de Segurill.ad Pública, sólo pódt'd portár las 
amta!i de cargo que !éi hayan. sido autorizada!~ individualmente' o aqUéllas que se le hUbiesen asignado 

.. en lo~~~~h,u y ,que ~stén registradas CQlectitJamente para lalnstítución de Seguridad Pública a que 
pe~nez~db'~Jorrmdad .ron la Ley Pederal de Anrtas de Fuego y Exploswos. 

( /~ .,-.\- \f'-·~·. '/. 

. .., ) ~·.:~~ S';en ~l. caso de ~e 'fo.!l ~ntegraittes de ~ Instit&:Cídn~S: a,e.:sligu_rjiü¡uJ. Pllblicr.t {lSf!guren, 
· a~ e,;.~, ·Jf} c6mtm.icar.dií 4e. inmediato a1Re.{iistrd Naciof:l.á.t. de Aiifu:tfit.mt& y &pí:fpriy las 
pon?i1i;_~{~~WffPn de las aütoridr,tdes .competerrtes, en los téf'mín<i$ de la..c; noml.a,s i:zplic(#>les. 

. '~:~r~~jf/El inct'uttpli~.t#o.:~'~ disposiciones de e.sti;l, ~ódf~n, dttrd)il~a qÚe.la portaéiQn, 
o p~>ttp¡sf?,.~!ifmas se c<msid,ére fe da!,?~ sea s(lttcronada en los ténrtincis d'e las Mrmas. aplicables ... ". 

7, ~~mtidadwn etartt~lo. 29 ~~~nesA y'B inciso e, tift'la Ley Fe~raltté A~; de Fuego.y 

. EJfP.:fO .M .1~, M ~. ~.~J#r ,op~ .. iCfpóit. de. ~. ·.xp· ed. ir credencia· l. es fo.li:a.. das;. .·~e id e .. ·'*.fti. e~.· ... " .. ió .. tt. '. <c. ort:fot.Dg:rqf{..· a a col~r' 
dell,A~r~~pl .. ;·p. ~rtañab . . · ··~.nifiJr;ne. ~ .. a.l(}s mt.eg. ra~tes qt¡e co,nt~mplá la Ltcen,et~·mis.~q.s qu. e .. ·conte.ndran 
los:mi~i!~~~.~~,q.st como ~~ractf1!{~ttc(l~'de~ .arma corta y/o ta~~ue t~e asi(Jn~q., can 

a·TJ#.· .e· · .... . ·.i.~: ... t.lp. ó·,I.L m . ... a.· r.··ca, •. m. ol(.~U.!J Y .. }'iia., t~ .. . <• C(jit ... a/:>Jf44> ... ·d·e· qu!t. .. ; .. e·l.t .... c. as·.o ... df#·2'1.et're·~.· ··.44. p·o.r a. l.g.una .. aü.t~.· . ~ .. ;P#1rdá~gn~~ ~Af.~fJ. ~~t ~mtt.t-"!l'aT ~1!1P lie,~lit~t~;: · .. · _;~: tií llftfifo .q.~ $Y 
~ • .. ·~¡m-i ·· dtfpbr:U:~.r·ariri.(fen.,·;zt@ctres no·ataonz'áiJiissp;ffi~Jt,a···· .. ····dél.'drriicio, en et 
concépt!; dt:q'uYfJi:dhii$J ·CÚJdencíÍ¡,{e$.Efé: reitoiiaráh Stmtestf.álmenli: ': ·. .. •. · ·'·. .·. .. ·•• . . 

' . . . . ' ' . " ' . . . .:' .. . . . ·-~~~ ' ' 

H~ Es~<$ectetdrlaestiti ···.· ·· ~~~~· ·· .. " .· · ~~u~l¡;-;er¡ ~$ta Licer~cit.t, por)oqít~ 
esa s~atia ile ~ . . ....... '< . . ·liá:' . . . l;fS al'ite~hal mfiitai: que .se r10mbre pará tat · 
fin, éll.ándii éi$( lo C()tt$.idlire· ne :. ~~stá ;~iit#:t'ed® dell!}ecu~o Feifural. .. 

< O ·~.·. V " v<' ~ ~ 

. ' ' . _: ": ~:.' . : .... "j··· ~-' . . . : ·. ; ' . .: . . . : 

9; Esta ücencia es lntraríiferible. J>pf' lo qi¿e sit ~itera que JI.... amúimento debe ser empleado 
· .. exclusiva,'l'i'tente por:~{persim.at. ¿pet~tfÍio '4¡:¡ ·e'sd.·$epréta.rla dé 'Segt¡,ridact PúbliCa,. e11 el desempeñ.o de 

~ com,.is!on.~s 'ctel ~t'iti.aio dél. per~ttal. ii~qrii!, #[ ó:omo <fel aq¡icil'mlnt(>, quedando prohibida su 
. cpmeréiál~'{lciólt y tráTísforencia, pdrW.al~ier· medié: . ··. · .· · \ . · 

0 ' ' ' O ;· ~ A o0 O O ' ' O O 0 ' •, 

10.·11ime;Straimentt! t:emit{rá .a)á!JifeeéÜ~il.dertárdt 4et.:R~gl$trfl Fed~ ¡:le Ármasdf! FUego y Control de 
• • • E)(j:>l()sivo$ lr~spal¡:t(Jda ~iticitiiilimte ell ·medios -mlicg'néticos) la relae(btt actuall.záda de todo el personal 
. y c{tmam~nta anwarrú;lo én lá. 4i,éerici,a, " " . . . 

.'  lo$:m'e$Ei$ ~{I$rief(}, 'A.b.~'l; JuJiÓ. y Dctuo•re, ~e ~a año;, efll)iarét. a la misma · 
. . de lri,ÚrucilJMs; anotaiul~ las a:d<Wiridasr cótiS1.tiruilas eh adiestrarrtiento y en 
. m~ ei tbtal éotÍ ·Cjri~~ip(j,~~t'e mentan! par t~os y calibres. 

".,~jau .. , 
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cent«itarto ~h~l~~ ~temo»~·.··· ' 
: ¡jíR~?bN:fiEj'IEIML DiZL 
.REaiStRQJ$~ DE·ARM)!S 

t>Jt PUEoo :y éONTROt, &E EXPL6SlliOS 

cción:< LICBNC!Al3, CLUBES Y COLECC. 
$fibseccio~: LiCENCiAB (PRQCURADURlAS) . 

. Ofr:io: S.L./ 12"955, 
t(l~hf#:.-.. . . 
. .. :t4fl!)bg' 

· .. ~.~~~ii;~~:_;·~t·~t1t. óftolcil 

'·-:·;-- ,_., > 

a. Cuando seo. ~teliadqirl TiiUlárde ta Úcen~ia?~e 1évantdtii'el· acta d~ téoopci6n del annarrwn.tet por el 
n.uéiJo Titutat, debiendO éste interiOrizarse en el méttf.)r tiempo posiblá de' las disposiciones que 
contiene esta LiCéncia. · 

b, Cw:mc:io ocurran bajas de arma~tttoporr ('Q.bo, extrarl[o,. de~Strucaión; deéomi:$o, aseguramiento u 
otros rno_tivos, se. ~betá hacet> del d:JiwáJTi.iento de esta Secretaria.; para tos efectos que próóe(úm, 
dentro de lali. 7~ J:to.rqs Si[fli~ntes después ·de h,abe;r ocu,rHdo ·. los hechos, del?ietr.do. enviar copias 
cer#ficadas .. de 1/'.U$ ; cictas de [%Veriguaci6n preVia que se formulen con moti'IJO. ~ . fa denuncia . 
presentada ante la representación· social. correspondiente. · 

c. CUando OCUrra la reoopeta.ción de armamento que haya sido robado y! o extfáviádo y estt~ Secretaria 
por conducto de la Dirección General del Registro P'ederal de Amta.c; de J:i'u~go y Cotlf.rol de 
Explosivos haya. mitorizado la baja de la Licencia Ojlcial Colectiva, cleberá soli<;i~r nueoomtmte a 
esta Dirección General·la inclUsión de dicho armamento. a su Dícen.cia . Oficial Q&lectiva, anexandc 
para el efecto el modelo número 4 y copia fotostátíca de los folios de manifestación "e» y "'D" . 

. ,-)~lflf)J ; . . .· 
d. En s~ . · ... ··fttJ..paro laboral; .huelg~ o cualquier otro evento dol1de el armamento sea suscept.ible 

de qtJ. : . ·. ?f~urldad y mgilanéUl, por IJ(lrte del personal operatt,vo de . es(l $ecret.(lrla de 
S .~ . ;.:éon la debida antelaci~ a esos actos, debetO; tnfortll:iú. a e'Stá Secre,taria, por 

~órt General del Regist.rq Federal 'tte Atyntts de Fttego y:~ ~ntfól_ de "$:Xplf)$iv~s, 
. cp(!zg¡tan _para concentrar él armamento bo.Jo . su ~sponsabilldad a la instalamón 

Militcit_ · . _ rj$ adjuritdndo fa relación que lo describa {cantidad, tipo, éalibre,. martr~ modelo y 
m.at • ·--·J?.~M._,~~ , ~ 

·~-.....;4;~ ~;(+-. .. . ' ,. ' 

e. ConceKt'i'ii~ia DirecciÓn General del Re(l~l'o Federal de Armas de Fuego y Control de &plosivos, 
• por, S<{!nduo!& de la Zon4 .Militar correspondiente, la documentación sel'í.alada mi los Incisos a, b, e y d 

de E.!:<t'tíl:'fbtfl1f~l. ¡ , , •. 
. , . .... Lr-. ;-..'f.,-r '.'; . 

13. Esa S~di~I11J~~(M(jd.o.'!- P(¡i;llic~ está ~bliJada a cumplir con la~ m7~idas de iriformm;ión, control y 
segu1Jddli...QM.-esfa'DW.!tf&.'tti .Secretaria de la l!kfensa NaciOnal, en eJeréíCU~ de. sus atnbucwnes. 

'"~metas ¡ .. · . . · · · 
14 Cu -.,a......... ~a it Cvmi/¡J·· .. , . . .. l . I ..,. . .. h. • .t . d 

•. anv-~_ .!Tq ffi t~n sú'Cesd.o aconteclrnl~rttb en e que persona· opera .. va.se "'"ya ~so p~ec!Sa ~a 
·emplear su · mento, debe denunctar los hecho$ ame el Agente del Mrr:usteno Pr1bltco 
c01"1?spon(:liente e ittjotn'l(l.t inmeQ.iatamente n e~ta S;;dretaria antes de 72 horas por el medio 1nás 
expedito y al detalle et¡tre otros aspectas1 las cattleferlstici:zs de( armamento utilizado, municiones 
COJ1sumidas; personal lnualítcrcíd<J;.~1ul, htfr~ higí:l.i y r~.sqttaao.del suceso;· así como la situación 
legal del p(!rsottal y del aniUu'l1.entb que hubí~apáriicipado en et.evtm.to. 

' .-· '.: . '.··¿:,1 ·:. . .· 

15, Es responsabilidad de 6..'<~a. Seenttaria ~é Segundiul Pública, practicar el examen médico 
C'prrespondíente al per$0naf bperqtivo . anté/1 de de?.enJPo;rfiar cual_~ier serliício, para verificar que 
euénte con buen estitda (le salud; sln afientd .P.Icoliólico o bajo lOIS efectos dé alguna draga, debiéndose 
anexdr el Cértijicado CDi'respon:diertté en el expe<J;íerite.tf.el cit<tdó persQrtal. 

• ' • o '•\ O V •: ,,- ' 

16; Informar á la DireccitJnáeneral del ~egistro_/1·~dera1~4e Arftllls de T?uego y C()rr,ttol de Explosivos, lOs 
cainbios de adscripci6tt de Un nÍUnicipi:P á otf<!.·i:J.~l personal y annarnétitd qUe a.inpara la l-icencia. 

17. El per$onal<operatioo d~ rtu~vo fngtése; considerado en la Ucer~.cia d'e porlacióÍt de armas, debe cumplir 
en todo tiérnpo con lo_s cinco prltil.fHroS re~fsitos séfialq.do-s en el artfculo 261. fraceión 1 de la Ley 

. Federal de.Amtas de Fuego y Ex¡J)OSJivos; asim:iqn'io, atpersonal.veterano, en st.tcesíua5 revalidaciones, 
deberá exigfrsele llnicem.íente el ~rtificado ~.no tener impedimento jlSico o· m.ental para el manejo de 

men tóXicológioo; quedando exclUido él. personal administrativo, mismo que 

as. . 

A la hoja cuatro ... 



• 

• 

SI:':CRETAJH>\ 
'O·R LA 

e 555 

::~,;:s.~t·~<f::l~~"'~:i ", ~~(;; ~~-.{':.r:' 
· •· :¡ ·· · ;.;. ~~~"·' ·.~ia1r.u.loa t4' ·~tcenct4 .Oftcitd Colectiva 

18. Esta Licy;¡ncia. ~ ~· ~~piidt:~ ~el~~ o cuncelar.se, iJ. res(nva dt<~ ap7Jcar lr;.;s sartciones que 
proceí;(a}f~tido: · · · .: '· · · 

- . : · ~es·hoo ·. ~hl.Si,:ia~ i~ armas. o ~e lá Ucencia. ·. 
- H mt(:!t~mett:la' ieim.ctG . . ·· . . : 
- S ~n;~·.~«$. · ~~l~·lug'#(< ~{)$. . . 

q~n: (ltmas ·~fi. a'tlt¡lJifai¡ds 13{1 ~ ~. 
""''~<~r.,<M,;• l$ atJra~tensticas del ar~ntl! amp~rado en.lí;t L'l~C!., . .. . . . . . . . 

- Prif.i#a·. .: ..• d,r~';/.dl,i~n;ctq.lie,}J¡);y~ k~'e1t en.giiTí.ó$·o.~~ii.ª;Jut#'de;1a~crei(Írla ck la 
·.P~4 , nW.., ltrijfan.!t~~qre~~~QS:qt,teorigi~~ l(l,;!Jf!!l~~~'tin dé /ij2t{i:isn;ta. . 
-ff~ya_ .... _61!~ ~'-~~~~~i:(~~rrt>~!~~-te... . <. . :. · ....... _.-' ~-·<.' · ..... : :-~_;:._ .~:· :~-~- ·:· .· .. 

. ~~~~~t~~~df!Mt~lti~ ~s«arios como ~i~(l, de -pr'~~l}~~~~ r;~s~fJiir :los ·prablem~ · 
~~n:i' ~me~to 'ská utií:izádo 'eitoctividádes díi;úntas a la~ fle ~~fiá.iJi:l. PliP'#ca.. •: · 

19; Con !~ji~~ natUrales df! ánti(;ipaCió~ qJ: término de• la·vige~i~ a;Í~~ta t~e!ic#~ .~~fierá; enuiar a 1ª 
35/4 rtf.~·l.fflfJp.r. ((;1\ílpAncih(I.Q,, ·Gro:), .la dq~ment,ación rorresp~iente 'f>'~r(¡ •$u rtiWI$Wn respe.ctiva, 
COrt ~l'ftf!. ey; qúe esta Dependencia del Ejewtivo Federal, esté ~· posibilidad~$ de próceder q. S'!L 
reva~QCíéil. ':> · ····· 

:;· 

20. Al término de su. úigencía, si e:sta LicenCia no es revalidada, el uso ~~armamento. f!,S.tard al margen de 
fu~ ~ . '• . . 

21. Lo. violación. a las 4ispQsiciories cbrttemdas en la prese,nte •Licencia, ~n.drá rif$por,J;'abilidad legal parir 
. . el Titritar de la misma. . . . . ·.. . f. . . . . . . 

-~. 

22. Confundamento en lo di$)JT.testO~~fi e1p,rtiCI.llo 44 d,e laLeyF,erJ,eral ~ Arm(J.$ de Fú.ego, y Explosil;os; 
. f?«e si al ténfr{no:®, la. uig~ de. ~'4 LicenCia Ofiriia,l, f'.:.Q.t~ctivcl. :f.lf) a4torizada1 ··.no;. h.q tealil?ado el 
. ,.trá.rt¡.i~ de reVtilidaciórJ, d'e,rrtro de~· tériñir¡o l}Sf4!J,?eeido Y:PÓr e{ Cl/(.l{l(t flle~ ·Gt.f~~da. d(i;ha ·Licencia, 

esta Ditec,cí6n f#tten.détif:dipha . omisiÓn cmiw aceptctoiórt táéifa, para 'proceder ;a: la . eancefueióti dt: la 
misma. · · 

. · Elpl'4!s.e~~~()C:umentq, lp)firmo.en~{idad·~·~a.ire{;tt)r_;Gener(ll··~·~~~···D~p~íl(;t~rw~.por:c¡usencia 
tempoi(J.(del q,· <:)ml. dti EJgd;fJ;(p.!i);,Jd;,))it~tiJi, dl!' c,c>1f[~r.rrfjel;ail con lo,es ... : · · · · .{lis. Artículos, 18. c1e la · 
Ley Oí:'(¡arii(Ja:·F;fi-,~la, 1.\r.:lmiñiStradión'P:t:ilwca Ji?e@r.cit: .. 87 del · !ti; tmoret{.{tia, :de l!1l 
Deferu,;n!J./(i,(;f'*i/it{:y;jJj5, ~2ft¡ S$(1; '3:y !f J:f$ t¿eLR,egiamentif: · " '1.': .. ·. · ··· 

}(  su conocimiento.-

1i!U.,q,JD.~Ó.N T:I!'Rbtf.IICcróN IN$TI'l'UC1QNAL), 

'~bY _- -. 



EL SUSCRITO CAP. , SUBDIRECTOR DEL 

REGISTRO, CONTROL, PORTACIÓN DE ARMAMENTO, MUNICIONES Y EQUIPO, 

DE LA SECRETARÍA DE SEGURIDAD PÚBLICA EN EL ESTADO DE GUERRERO. • 

HACE CONSTAR 

1 • • 

QUE LA PRESENTE COPIA FOTOSTATICA COMPUESTA DE 4 (tLIATR'OJ.
0
'FbJAS ÚTILES POR ,me 

UN SOLO LADO, CONCUERDA FIEL E INTEGRAMENTE CON SU ORIGINAL, EL CUAL TUVE 

A LA VISTA Y QUE OBRA EN LOS ARCHIVOS DE ESTA SUBDIRECCIÓN A MI CARGO. 

LO QUE HAGO CONSTAR PARA TODOS LOS EFECTOS LEGALES A QUE TENGA LUGAR. 

O; A 16 DE FEBRERO DEL 2017. 

• 
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ACTA DE ENTREGA RECEPCION DE ARMAMENTO 

.; 556 

En la ciudad de Chilpancingo de los Bravo del Estado de Guerrero, siendo las quince horas del día 

veintinueve de noviembre del año dos mil dieciséis, reunidos en las instalaciones que ocupa las 

oficinas en libramiento a Tixtla s/n. Col. Alianza Popular, Chilpancingo, Gro., los CC. Cap.  

 Subdirector del Registro, Control y Portación de Armamento, Municiones y Equipo 

Cap. , en su carácter de encargado del Depósito General de Armamento 

Municiones y Equipo de la Secretaria de Seguridad Pública del Estado, Policías  

 quienes fungen como testigos respectivamente y se identifican 

con sus respectivas credenciales de servidores públicos, mismas que corren agregadas en copias 

fotostáticas simples a las presentes actuaciones, para que surtan efecto legales a que haya lugar. con 

la finalidad de llevar a cabo la entrega recepción del siguiente armamento que a continuación se 

describe: 

Resumen: 

Cargadores 
  
  
  

 
 

  
  

 
  

 

 . 
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~· 557 
 

 

El armamento que se encuentra en este supuesto quedara bajo resguardo del Depóstto General de 

Armamento Municiones y Equipo de la licencia Oficial Colectrva No. 110. 

Por lo que no habiendo otro asunto que tratar, se levanta la presente acta a las dieciocho horas de la 

fecha en que se actúa, firmando al calce los que en ella intervinieron para debida constatlcia.- ·· - -- -

Conste - - - - - - . 
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ACTA DE ENTREGA RECEPCION DE ARMAMENTO 

En la ciudad de Chilpancingo de los Bravo del Estado de Guerrero, siendo las quince horas del día 

veintinueve de Noviembre del año dos mil Dieciséis, reunidos en las instalaciones que ocupa las 

oficinas en libramiento a Tixtla s/n. Col. Alianza Popular, Chilpancingo, Gro., los CC. Cap.  

, Subdirector del Registro, Control y Portación de Armamento, Municiones y Equipo 

Cap. Ornar Aguilar Castrejón, en su carácter de encargado del Depósito General de Armamento 

Municiones y Equipo de la Secretaria de Seguridad Pública del Estado, Policías  

 quienes fungen como testigos respectivamente y se identifican 

con sus respectivas credenciales de servidores públicos, mismas que corren agregadas en copias 

fotostáticas simples a las presentes actuaciones, para que surtan efecto legales a que haya lugar, con 

la finalidad de llevar a cabp la entrega recepción del siguiente armamento que a continuación se 

describe: 

CLASE 

558 

 
 

 

' 



--- ---·-·---··------- --·---··---- ··-· -·--------·-··------·--T ··- ---· ..... ··-··- ----- ... -- -------- - ... ... . . o 55 9 
         

 

        

        

        
 

        
 

O 

        
 

        

        

        

        

       

   

     
        

    

        
 

        
 

        
-      

 

        

   

   
         

 

       LA CION 

• 
¡ 
¡ 
1 

 

1 

1 
 ~ 

! 
j 

 ¡ 
! 

 
1 

 
 

~ 
! 



Resumen: 

 

  

  
  

  

  c/u. 

Municiones 

  

  

 

 
 

  

o 

Armamento que se encuentra amparado en la Licencia Oficial Colectiva No. 110, del Gobierno del 

Estado de Guerrero, a cargo del Municipio de Eduardo Neri (Zumpango). 

• El armamento que se encuentra en este supuesto quedara bajo resguardo del Depósrto General de 

Armamento Municiones y Equipo de la Licencia Oficial Colectiva No. 110. 

•

\)~,!';~~· l>f . 

/~ .. t~~:~~'":>. ~~~ ; 

Por lo que no habien~~bJ~~l.J'ilto que tratar, se levanta la presente acta a las dieciocho horas de la 
(lj~j'\_~ ... ·~--x\:y, --.; 

---l·'~":l"'~~J· "1 .,.._ 
fecha en que se actúa'/!~~~~~9:~1 calce los que en ella intervinieron para debida constancia.- -- -- -

---- -----------H(~tf¡T;f'------------------------ ------ --- -Conste---- --. 

T"T'Ut i/E U R'fp(¡:¡;~· 
· Oerechos Humano :a, 
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ACTA DE ENTREGA RECEPCION DE ARMAMENTO 
'\ 

~ 

En la ciudad de Chilpancingo de los Bravo del Estado de Guerrero, si€ndo las quince horas del día 

veintinueve de noviembre del año dos mil dieciséis, reunidos en las instalaciones que ocupa las 

oficinas en libramiento a Tixtla s/n. Col. Alianza Popular, Chilpancingo, Gro., los ce. Cap.  

, Subdirector del Registro, Control y Portación de Armamento, Municiones y Equipo 

Cap. Omar Aguilar Castrejón, en su carácter de encargado del Depósito General de Armamento 

Municiones Y Equipo de la Secretaria de Seguridad Pública del Estado, Policías  

, quienes fungen como testigos respectivan1ente y se identifican 

con sus respectivas credenciales de servidores públicos, mismas que corren agregadas en copias 

fotostáticas simples a las presentes actuaciones, para que surtan efecto legales a que haya lugar, con 

la finalidad de llevar a cabo la entrega recepción del siguiente armamento que a continuación se 

describe: 

N.P. CLASE ~~~ MOD;LO J MATRICULA N" DE OBSERVACION 
l_=:J~ FOLIO 

561 



Resumen: 
Cargadores 

Municiones 
 

 
" 

Accesorios 
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• Armamento que se encuentra amparado en la Licencia Oficial Colectiva No. 110, del Gob1erno del 

Estado de Guerrero, a cargo del Municipio de Arcelia . 

• 

. ~() 'i' 

,,.,·lf~~ 
. .:."'''\. """ 

El armamento que se ef:J~~r~a en este supuesto quedara bajo resguardo del Depósito General de 
,"' --\\\,'¡; i~ 

Armamento Municiones~~~\lttlj}DO de la Licencia Oficial Colectiva No. 110. 

~~~J!t 
Por lo que no habiend~'~tro asunto que tratar, se levanta la presente acta a las dieciocho horas de la 

fecha en que se actúa, '{i~árlcir:fiJt'tfl!lfe los que en ella intervinieron para debida constancia.- - - - - -

- - - - - - - - - - - ·· - - - - - - - - · Conste - ·· - · - - - -
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ACTA DE ENTREGA RECEPCION DE ARMAMENTO 563 

En la ciudad de Chilpancingo de los Bravo del Estado de Guerrero, siendo las Trece horas del día 

once de Enero del año dos mil diecisiete, reunidos en las instalaciones que ocupa las oficinas en 

libramiento a Tixtla s/n. Col. Alianza Popular, Chilpancingo, Gro., los CC. Cap.  

, Subdirector del Registro, Control y Portación de Armamento, Municiones y Equipo Cap. 

, en su carácter de encargado del Depósito General de Armamento 

Municiones y Equipo de la Secretaria de Seguridad Pública del Estado, Policías  

  , quienes fungen como testigos respectivamente y se identifican 

con sus respectivas credenciales de servidores públicos, mismas que corren agregadas en copias 

fotostáticas simples a las presentes actuaciones, para que surtan efecto legales a que haya lugar, con 

la finalidad de llevar a cabo la entrega recepción del siguiente armamento que a continuación se 

describe: 

EJ[ CIASE ] MARCA CALIBRE 8 MATRICULA ~~L~: Ev:cl~ 

 

 

 

, i 

; 
Resumen: 

Cargadores 
·   
   

  
  
  
  

Municiones 
'   
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Armamento que se encuentra amparado en la Licencia Oficial Colectiva No. 110, del Gobierno del 

Estado de Guerrero, a cargo del Municipio de Pilcaya. 

El armamento que se encuentra en este supuesto quedara bajo resguardo del Depósito General de 

Armamento Municiones y Equipo de la Licencia Oficial Colectiva No. 110. 

Por lo que no habiendo otro asunto que tratar, se levanta la presente acta a las Quince horas de la 

fecha en que se actúa, firmando al calce los que en ella intervinieron para debida constancia--- -- ·· 

- - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - Conste - - - - - - . 

• ___ _ 
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ACTA DE ENTREGA RECEPCION DE ARMAMENTO 

En la ciudad de Chilpancingo de los Bravo del Estado de Guerrero, siendo las quince horas del día 

veintinueve de noviembre del año dos mil dieciséis, reun1dos en las instalaciones que ocupa las 

oficinas en libramiento a Tixtla s/n. Col. Alianza Popular, Chilpancingo, Gro., los CC Cap.  

 Subdirector del Registro, Control y Portación de Armamento, Municiones y Equipo 

Cap. , en su carácter de encargado del Depósito General de Armamento 

Municiones y Equipo de la Secretaria de Seguridad Pública del Estado, Policías  

  , quienes fungen como testigos respectivamente y se identifican 

con sus respectivas credenciales de servidores p(Jblicos, mismas que corren agregadas en copias 

fotostáticas simples a las presentes actuaciones, para que surtan efecto legales a que haya lugar, con 

la finalidad de llevar a cabo la entrega recepción del siguiente armamento que a continuación se 

describe: 

Ell CLASE MARCA CALIBRE MODELO 1 MATRICULA ~~L~~ [ OBSERVACI~N J 

Resumen: 

,,; de. C-

-~, y\'·, 
r (~~ :. 

 
  

 

 

 

  

 que se encuentra amparado en la Licencia Oficial Colectiva No. 110, del Gobierno del 

Estado de Guerrero, a cargo del Municipio de Cuetzala del Progreso 

El armamento que se encuentra en este supuesto quedara bajo resguardo del Depósito General de 

Armamento Municiones y Equipo de la Licenc1a Oficial Colectiva No 110 

Por lo que no habiendo otro asunto que tratar, se levanta la presente acta a las dieciocho horas de la 

fecha en que se actúa, firmando al calce los que en ella intervinieron para debida constancia.- -- -- ·· 

Conste - - - - - - . 
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ACTA DE ENTREGA RECEPCION DE ARMAMENTO o 

En la ciudad de Chilpancingo de los Bravo del Estado de Guerrero, siendo las Diez horas del día once 

de Enero del año dos mil diecisiete, reunidos en las instalaciones que ocupa las oficinas en 

libramiento a Tixtla s/n. Col. Alianza Popular, Chilpancingo, Gro., los CC. Cap.  

     

, en su carácter de encargado del Depósito General de Armamento 

Municiones y Equipo de la Secretaria de Seguridad Pública del Estado, Policías  

 quienes fungen como testigos respectivamente y se identifican 

con sus respectivas credenciales de servidores públicos, mismas que corren agregadas en copias 

fotostáticas simples a las presentes actuaciones, para que surtan efecto legales a que haya lugar, con 

la finalidad de llevar a cabo la entrega recepción del siguiente armamento que a continuación se 

describe: 

Resumen: 

Cargadores . 
  
  
  
  
  

Municiones 
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Armamento que se encuentra arnpar·ado en la Licencia Oficial Colectiva No 110, del Gobierno del 

Estado de Guerrero, a cargo del Municipio de Tetipac. 
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El armamento que se encuentra en este supuesto quedara bajo resguardo del Depósito General de 

Armamento Municiones y Equipo de la Licencia Oficial Colectiva No. llO. 

Por lo que no habiendo otro asunto que tratar, se levanta la presente acta a las Doce horas de la 

fecha en que se actúa, firmando al calce los que en ella intervinieron para debida constancia.- ---- -

 

··icios •la Comun!da • 
. stigadón 

Conste - - - - - - . 

Testigo. 

..... . 



• 

ACTA DE ENTREGA RECEPCION DE ARMAMENTO 

En la ciudad de Chilpancingo de los Bravo del Estado de Guerrero, siendo las quince horas del día 

veintinueve de noviembre del año dos mil dieciséis, reunidos en las instalaciones que ocupa las 

oficinas en libramiento a Tixtla s/n. Col. Alianza Popular, Chilpancingo, Gro., los CC. Cap.  

Subdirector del Registro, Control y Portación de Armamento, Municiones y Equipo 

Cap. , en su carácter de encargado del Depósito General de Armamento 

Municiones y Equipo de la Secretaria de Seguridad Pública del Estado, Policías  

, quienes fungen como testigos respectivamente y se identifican 

con sus respectivas credenciales de servidores públicos. mismas que corren agregadas en copias 

fotostáticas simples a las presentes actuaciones, para que surtan efecto legales a que haya lugar, con 

la finalidad de llevar a cabo la entrega recepción del siguiente armamento que a continuación se 

describe: 

Resumen: 

Cargadores 
  
  
  
  

Municiones 
  
  

. 

Accesorios 
  

Armamento que se encuentra amparado en la Licencia Oficial Colectiva No. 110, del Gobierno del 

Estado de Guerrero, a cargo del Municipio de lxcapuzalco (Pedro Ascencio de Alquisiras). 
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rl armamento que se encuentra en este supuesto quedara bajo resguardo del Depósito c;ener<Ode 57 O 
Armamento MuniC1onesy Equipo de la Licencia Oficial Colectiva No 110 

Por lo que no habiendo otro asunto que tratar, se levanta la presente acta a las dieciocho horas de la 

fecha en que se actúa, firmando al calce los que en ella intervinieron para debida constancia.- - - -- -

---- ----------- -------- ----- ----- ----- - ---- --- -- - - -- -· --- - - Conste- --- --. 

-n " f¡r L 1 ··'{';¡;¡' ,rc-:·U L ., '-•~ 

D!rechos HumJ' 
Servicio~ a la Co11 
n~estigadón 
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ACTA DE ENTREGA RECEPCION DE ARMAMENTO o 
En la ciudad de Chilpancingo de los Bravo del Estado de Guerrero, siendo las quince horas del día 

veintinueve de noviembre del año dos mil dieciséis, reunidos en las instalaciones que ocupa las 

oficinas en libramiento a Tixtla s/n. Col. Alianza Popular, Chilpancingo, Gro., los CC. Cap.  

, Subdirector del Registro, Control y Portación de Armamento, Municiones y Equipo 

Cap. , en su carácter de encargado del Depósito General de Armamento 

Municiones y Equipo de la Secretaria de Seguridad Pública del Estado, Policías  

   quienes fungen como testigos respectivamente y se identifican 

con sus respectivas credenciales de servidores públicos, mismas que corren agregadas en copias 

fotostáticas simples a las presentes actuaciones, para que surtan efecto legales a que haya lugar, con 

la finalidad de llevar a cabo la entrega recepción del siguiente armamento que a continuación se 

describe: 

57l 

NP CLASE MARCA 138 MATRICULA LJ~J~BSERV~ION] 

 
 

 
 

Resumen: 
Cargadores 

  
  
  
  
  
  
  
  

Municiones 
  
  
  
  
  

Armamento que se encuentra amparado en la Licencia Oficial Colectiva No. 110, del Gobierno del 

Estado de Guerrero, a cargo del Municipio de lxcateopan de Cuauhtémoc. 

El armamento que se encuentra en este supuesto quedara bajo resguardo del Depósito Ge11e1·JI dC' 

Arrnarnento Municiones y Equipo de la Licencia Oficial Colectiva No. 110. 



• 

Por lo que no habiendo otro asunto que tratar, se levanta la presente acta a las dieciocho horas de la 

fecha en que se actúa, firmando al calce los que en ella intervinieron para debida constancia.- ---- -

- - - -- -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- -.- - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - Conste - - - - - - . 

Testigo. 

-

• • 
AL r~- . • -~.-;\( 
-~rech ... ~ :{1:¡¡ ~· 

r1ir.ir,~ • :J :>ur 
est~i1~1i;r; 

Testigo. 
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DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

DIRECCION ADJUNTA DE SERVICIOS GENERALES 

SUBDIRECCION DE CORRESPONDENCIA Y ARCHIVO 

573 
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CONTROL DE CORRESPONDENCIA DE ENTRADA REFORMA 31-4° PISO 

PIEZAS 

1 
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GUERRERO 
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FOLIO 

7437 

REFERENCIA FACTURA 

REFORMA VOLANTE 

211-213 

FECHA 
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13 MAR 

REGISTRO OBSERVACIONES 

4320 ACUSE DE RECIBO 

SOBRE CERRADO 

NOTA: Una vez recibida la correspondencia que ampara el presente volante, sera responsabilidad 

del area, en su caso, efectuar la devolucion al remitente 

EMPLEADO QUE DESPACHA HORA OFICINA RECEPTORA 

38 

71 

AÑO 

2017 
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\' ~; Ll< V 1 ( 11 '' · \ . , ' ' ! :\\' l 1 ) !\ D 
OFICINA Df: INVESTIGACIÓN 
AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

A C U E R D O DE R E C E P C I O N 
OFICIO FGE/VFINV/0810/2017. 

- - - En México, Ciudad de México, a los trece días de marzo de dos mil diecisiete, 
siendo las veinte horas con once minutos.---------------------------------------------
- - - El suscrito Licenciado , Agente del Ministerio 
Público de la Federación, Adscrito a la Oficina de Investigación de la 
Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la 
Comunidad, de la Procuraduría General de la República, quien actúa en forma 
legal con dos testigos de asistencia que al final firman y dan fe, manifestó: -------
- - - TÉNGASE.- Por recibido el volante de turno de la misma fecha que antecede, 
con número de identificación 5482, que contiene el  

 
 
 
 

          
 
 

  
  

    
     

          
 

   
 
 

   
     
   

    
  

 
.----------------------------------------------

- - - Documento del cual se da fe de tener a la vista, mismo que consta de 
dieciséis fojas útiles; mismo que se ordena corra agregado al cuerpo de la 
presente indagatoria conforme lo que disponen y señalan los artículos 21 y 102 
Apartado "A" de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 15, 16, 
17, 18, 22, 206 y 208 del Código Federal de Procedimientos Penales; 1, 2, 3, 4 
fracción I, inciso A), subinciso b), V y IX, 63 fracción I y XII y 81 de la Ley 
Orgánica de la Procuraduría General de la República, publicada en el Diario Oficial 
de la Federación el día veintinueve de mayo del año dos mil nueve; l, 3 Inciso H) 
fracción V del Reglamento de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la 
República; por lo que es procedente acordarse y se;-----------------------------------
---------------------ACUERDA---------------------
- - - ÚNICO.- Agréguese el documento antes descrito al expediente en que se 
actúa para que surta los efectos legales correspondientes.--------------------------
---------------------CÚMPLASE--------------------
- - - Así lo acordó y firma el Licenciado , 
Agente del Ministerio Público de l
investigación dependiente de la 
Prevención del Delito y Servicios a la 
dispuesto por el artículo 16 del Códi
t
-



OFICIOS 
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Núrnero: 

Tumado a: 

Quién remite: 

Observaciones: 
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• 

lunes, 13 de marzo de 2017 

RECIBIDOS OfiCINA LH:: .lNVESTlUACJé)N 
5482 

FG E/VFI NV /0810/2017 

06/03/2017 Fecha del turno: 13/03/2017  57 5 

 
fe(.ha de devolución: 

LIC.  

SEGUIMIENTO 

LIC. . VICEFISCAL DE INVESTIGACIÓN DEL ESTADO DE GUERRERO 

PROCEDENCIA:  

 

 

 

SE ANEXAN OFICIOS: 

FGE/DGTI/02295/2017, 0391/2017, FGE/CGPM/032/2017 Y FGE/DGI/863/2017 
------------------'-------- ------- -
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Dependencia: 

Sección: 

Oficio: 

Asunto: 

Chilpancingo de los Bravo, Guerrero; marzo 06 de 2017. 

Licenciado . 
Agente del Ministerio Público de la Federación Adscrito 
a la Oficina de Investigación de la S.D.H.P.D.S.C. de la P.G.R. 
Presente. 

,, 
'J 

En atención a su oficio SOHPDSC/Ol/432/2017 de fecha 1 o de marzo de 2017, mediante el 
cual solicita se le informe si exi~e antecedente,, _registro criminal o si se encuentra físicamente 
detenido en esta Institución la persona de ". 

Derivado de lo anterior, remito a usted; 1~ si~tes oficios: 
'. t'' . 
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icula~;~~¡¡

Vicefi

C.c.p. , Fiscal General del Estado. Para su superior conocimiento. Presente. 
C.c.p. Minutario. 

Boulevard René Juárez Cisneros, esquina con Juan Jiménez Sánchez. 
Col. El Potrerito. C P 39098 
Chilpancingo de los Bravo, Guerrero. 
Teléfono (747) 494 2983 Ext. 1056 y 1053 

JABU*IAPE 
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OFICIO: FGE/DGTI/02295/2017 

SE INFORMA. 

Chilpancingo de los Bravo, Gro. 02 de Marzo de 2017. 

LIC. . 
EL VICE FISCAL DE INVESTIGACION. 
CHILPANCINGO, GRO. 

o 577 

En respuesta al oficio FGENFINV/0723/2017 con fecha 01 de Marzo de 2017, mediante el 
cual solicita se le informe si la persona de nombre  

. Cuentan con antecedentes o registros penales. 

En relación le informo que se realizó una búsqueda minuciosa en las bases de datos de 
Archivo Criminalística, Plataforma México y SECAP, donde NO SE ENCONTRÓ 
INFORMACIÓN, en relación a esta persona . 

:)C' '\f,l' ... ~- l 
Sin otro particular, ~~V€cho. la oca~ión para enviarle un.~ordjal saludo 

~~g::.:~' ~i;J., ··. 
:;:-~ · ... 

DEL &:
~· iRECC!ÓN G

Dr-'. ::.A !NFOHMACI N. 
CHHJ:'J.S>IGINGO, GU:ERRERO. 

C. c. p. LIC iscal General del Estado.-Para su superior conocimiento. Presente. 

M ' 

FGE • Fiscalía General del Estado de Guerrero · 
Boulevard René Juárez Cisneros S/N Colonia El Potrerito Codigo Postal 39090 Chilpancingo de los Bravo, Guerrero 

Teléfono 01 (747) 494 2999 • 01 800 832 7692 

\ 
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LIC. . 
V]:CEFISCAl DE INVESHGACION DE I.A 
HSCALIA GENERAL DEL ESTADO. 
PRESENTE. 

FISCALÍA GENERAl DEl ESTADO DE GUERRERO. 

FISCAlÍA REGIONAL DE lA ZONA NORTE. 

OFICIO NÚMERO: 0391/2017. 

ASUNTO: SE CONTESTA OFICIO 
FGE/VFINV/0723/2017. 

Iguala de la Independencia, Gro; a 02 de M¿u-zo del 2017. 

1j 578 

Por medio del presente y en atenc:ón a su oficJO citado al rubro, de techa uno de i'-larw del anu 
en curso, relacioni'ldo con e! cliverso número SOHPDSC/OI/432/2017, fle la rni:>ma fecha¡ s\Jscrdo 
por ei licenciado , Agente del Ministerio Público de la 
Federación, Adscrito a la Oficina de Investigación de la S.O.H.P.D.S.C. de la P.G.R., rnecJíante 
e 1 cual (?Qli~ttª 50. J~ ... 1DfQrr:n9 .. si ... Q;.;J$t\2. ªnt~.~íi.t:l.~nN, ... r~giátm. <:;r:!rni.r}i).LQ _g.¡ _,1!i:! __ gJlQJr~_n.tr.ª_ú??ifJlmgu.Iü 
dt::J.f:'mdo en estª-.IJlStítUCIÓO la~D!Jii po.~    

    
     prese1 :te 

inforrnaoón a los litutar~~io~ tres D1stritos Judiciales que componen esta Región Norte de GtH"'n·f:rr; 
(HIDALGO, AlDAMA Y~~RC&N), estos informaron que ai realizar una búsquedo minucios<l en íos 
Libros de Gobierno con ~tk\'..(;u~ta cada uno de ellos, ñsí como en el Sistema ClectrÓíliCO para el 
Control dE~ AveriguacirnHW:.P,;;evias (SECAP) de esta Institución, N9 EN(;QNTR.~RON At,tT1i_~J.;DEf:.!T_~ 
P,I..GUNQ RELACIONAt<f(QqtfLA PERSONA ANTES REFERIDA. 

~~- .. 
.... -· 

:.:.im otro part;culaRft~d?'.él '.i/{6.ri1entd~¡y en espera cie haber dado cumplimiento ;:J su ~;o!icitud, 
aprovecho el medio par<'l Jiíe¡·t\!radt-,s .mi n>:>p>:!to_ 

~ cu,• -TJfT\l 

ierYicio• ·'"c .... ,,,.;?,. 

C.C.P.• l..!C.   XSCAL G!'!NERJ\l O~L ESTADO DE GUSRRERO.·V>.~:A "'U !.oUYt.UCR l.•)NL)U~lll.N !'..). · 
U !r:...Pt,JE:li\t~Ü, :;~~.:>. 
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Lic. , 
Vicefiscal de 1 nvestigación 
Presente. 

Coordinación General de la Policía 
Ministerial del Estado 

Oficio: FGE/CGPM/032/2017 

Expediente: Administrativo 

Asunto: Se solicita Informe Urgente 

Chilpancingo, Gro., a 02 de marzo de 2017. 

En atención al contenido de su oficio número FGENFINV/00723/2017 de está 

fecha, por este conducto me permito informar a Usted que después de realizar una 

búsqueda minuciosa en las bases de datos que obran en esta Coordinación General a mi 

cargo, no se encon!~.tectt~ente alguno de Mandamientos, registro Criminal, en '
contra de la persia·~de nombre  y a la fecha no 

.~'\\\ \ ~·. 

se encuentra det~~Q· 
;e;·.:· 
.o lf', 

Lo que~··:me permito informar a Usted para su conocimiento y efectos .. 
correspondientes~ t.! :. · ,~,_~., 

. f"t:Ci··~¡> :jl;,f!-iíl•::·,, 

. .. 
\A' . 

Carretera Na 39090 
Chilpancingo

guerr
fiscal

~\· 1 g~~~~~~~9 . 
~ 
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Dependencia: Fiscalía General del Estado de Guerrero. 

Sección: Dirección General de Investigaciones. 

Asunto: Se rinde informe. 

Oficio: FGE/DGI/863/2017. 
'' 

Chilpan ;.§,p.,iilldeinarzo del2d1'7:'"'~:·:.0 
·~~~.{····, .,. ' 

C. Lic. . 
Vicefiscal de Investigación. 
Presente. 

i 

Por este conducto y con fundamento ~n lo dispuesto por los artículos 21 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Me~icanos; 139 de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Guerrero; 11 d~ la Ley Orgánica de la Fiscalía General del 
Estado de Guerrero Número 500; y en a,tención a lo solicitado a su oficio número 
FGENFINV/0723/2017, de fecha primero de~arzo del año dos mil diecisiete, mediante el 
cual solicita informe si existe antecedente, r~gistro criminal o si se encuentra físicamente 
detenido en esta Institución, la persona d~ nombre  

 
]f 

~ 

Derivado de lo anterior adjunto el presente los informes rendidos por las seis Fiscalías 
Regionales, las mesas de trámite&;-Adscrita$ a esta Dirección General de Investigaciones 
y de la Coordinaciórld"é;fiscalías EspeciJiizádas, dependientes de la Fiscalía General del 

• ~... ,.. lB 'f 

Estado de Guerrero,~~~~~~exan los inffrm~s). 
r~;., - , . 

Sin más por el ~~b y en espera de háber dado cumplimiento a lo solicitado, quedo 
-'~ •r 

de Usted. b 0 ,;1 · 
~" 

... 

HI?CiliJS HIJ' 
A t e n t a m e n te. 

~iciJ~~I¡f.gente

: ' 

.• t l 

~~~bV~~ a la Di

C. C.P.· Lic. , Fiscal General del E
SAC*vhm*mre. 

580 



Fiscalía General del Estado. 

Dirección General de Investigaciones. 
ü 581 

Asunto: Se informa. 

Chilpancingo, Guerrero a 02 de Marzo del 2017. 

Mtro.  
Director General de Investigaciones. 
Edificio. 

, 

En atención al oficio número FGE/DGI/836/2017, mediante el cual solicita 

información relacionada con la persona de nombre  

": por este conducto informo a Usted que después de realizar 

una búsqueda minuciesa tn el Sistema Electrónico para el Control de 

• Averiguacioni¡'Previas, así 'fmo físicamente en esta Unidad de Investigación 

Número 4 1 ~s~ de Trám~e Número 7, NO SE ENCONTRÓ REGISTRO 

alguno de ~*riguaciones Previas, Carpetas de Investigación, Actas 
1- ~ -;:"P 

Circunstanciaffas o Expedientes relacionados con las personas anteriormente ,.. ,, ' 

mencionadas'} rr ',\ ;~ •• 
ll!f-::Cfi·IS !J•¡r, 

Boulevard René Juárez Cisneros SIN Esq. JuanJiménez Sánchez, Col. El Potrerito C.P. 39098, 
Chilpancingo, Gro. 
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Fiscalía General del Estado de Guerrero. 
Dirección General de Investigaciones. 

Oficio Núm. 841 

Asunto: Se rinde informe. 

,., 
t; 582 

CHILPANCINGO,GUERRERO, (2) DOS DIA(S) DEL MES DE 
MARZO DEL DOS MIL DIECISIETE 

Maestro . 
Director General de Investigaciones. 
E di f i e i o. 

En atención a su oficio numero FGE/DGI/836/2017, de fecha tres de marzo del 

año en curso, mediante el cual solicita informe si existe Antecedente, Registro Criminal 

o si se encuentra físicamente detenido en esta Institución, la persona de nombre  

~ . ~· ~ 

~-- :_. f'~~ ': 
Respet9~; ~.' lo anterior 'informo a ~sted que despúes de haber realizado una 

búsqueda er-19~.[!' sistema Electrónico ~ara el Control de Averiguaciones Previas 
lyy 1 

(SECAP), a p~ir de la fecha en que el sliScrito recibió esta mesa de tramite numero 2, 
.... ' ' 

ahora unidad~ lnvéstigación, No se en~ontró registro alguno de lo anteriormente 

solicitado . recho~ Humil· 

BOULEV ITO C.P. 39098, 
CHILPANCINGO. GRO 
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FISCALÍA GENERAL DEL ESTADO DE GUERRERO. 

DIRECCIÓN GENERAL DE INVESTIGACIOCES .. 58 3 
ASUNTO: SE RINDE INFORMACIÓN. 

CHILPANCINGO, GRO. A 03 DE MARZO DEL 2017. 

MTRO. . 
DIRECTOR GENERAL DE INVESTIGACIONES. 
PRESENTE. 

EN ATENCIÓN A SUS INSTRUCCIONES GIRADAS MEDIANTE OFICIO NUMERO 

FGE/DGI/836/2017, DE LA MISMA FECHA TRES DE MARZO DEL AÑO DOS MIL DIECISIETE, 

ASÍ COMO AL SIMILAR NUMERO FGENFINV/0723/2017, DE FECHA PRIMERO DE MARZO 

DEL AÑO EN CURSO, SUSCRITO Y SIGNADO POR EL C. , 

VICEFISCAL DE INVESTIGACIÓN, MEDIANTE EL CUAL SOLICITA INFORME SI EXISTE 

ANTECEDENTE, REGISTRO CRIMINAL O SI SE ENCUENTRA FÍSICAMENTE DETENIDO EN 

ESTA INSTITUCIÓN, LA PERSONA DE NOMBRE  

 

}S' J(/:. 

POR ME~UEL PRESENTE!ME. PERMITO INFORMAR A USTED QUE DESPUÉS DE 
1:>; ·'' .;· ; l 

HABER HECHO ~A; spSQUEDA MINUCIOSA EN LOS LIBROS DE GOBIERNO CON QUE 

CUENTA ESTA f~~,OE TRAMITE NUME.RO CINCO Y A LA VEZ MESA DE INVESTIGACIÓN 

NUMERO TRE~;,·ASÍ COMO EN EL SISTEMA ELECTRÓNICO DE CONTROL DE 
-AVERIGUACION~ ~RE~AS {SECAP),· NO SE ENCONTRÓ REGISTRO ALGUNO DE LA 

PERSONA ANT8l;rM6Nrll&ONADA. 
)eí\'ic ;,,s 1 !a (:¡ 

~ve)t. /c:ón 

EN ESPERA HABER DADO CUMPLIMIENTO A SU SOLICITUD APROVECHO LA 

OCASIÓN PARA ENVIARLE UN AFECTUOSO SALUDO . 

FISCALIA 
ESTAD 

DIRECCI
DE IN VE

CHILPAN
BRAVO 

C. C. P. LIC ERAL DEL ESTADO.· PARA SU SUPERIOR CONOCIMIENTO.· EDIFICIO 
C. C. P. LI E F:SCAL DE INVESTIGACIÓN.· PARA SU SUPERIOR CONOCIMIENTO Y EN ATENCIÓN A SU 

OF DIFICIO. 
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e 584 
DEPEN·DEN~: FISCAUA GENERAL DEL EDQ. DE Gl)ERRERO. 

'SEOOION : FISCAUA REGIONAL MONTAÑA. 

OFICIO NUM. : FEAPIR/02152017 

A S U N T O : SE RINDE INFORME. 

TLAPA DE COMONFORT, GRO, A 03 DE MARZO DE 2017. 

MTRO.  
Díttte~iOR GENERAL DE INVEStiGACIONES 
CHILPANCINGO, GUERRERO. 

DANDO O.UMPLIMIENTO AL OFICIO NUMSRO F(¡EIQ$188612011,DE FECHA 02 DE MARZO 

DEL AÑO EN CURSO, MEDIANTe EL CUAL SOLICITASE LE INFORME SI EN ESTA REGION MONTAfiJA, 

EXISTE ANTECEDENTES DE .AVERIGUA:CION PREVIA, CARPETA DE INVESTIGACION, O SI SE 

ENCUENTRA DETENIDO LA PERSONA DE NOMBRE  

Al RESPECTO ME PERMITO INFORMAR A USTED, QUE DESPUES DE HABER SOLICITADO 

DICHA lNFORMACIOtJ .,f; CADA UN'O OE· J:.~S AGENTES DEL MtNISTERIO PUBLICO TITULARES DE LA 

REGION DE LAMO~ÍC\.>1 LOS ~t:.PRES NTANTES SOCIALES DE LOS DISTRITOS JUDICIALES DE 

MORELOS (OLINALk~,~tÁPA GRO.), AG. NCIA ESPEGIAUlADA EN DELITOS SEXUALES, AGENCIA 

ESPECIALIZADA ~~J.tJJ,SfJCIA PARA 4DOLESCENTES, ZARAGOZA (HUAMUXTITLAN, GRO.) Y 

MONTAÑA (MALINAL#pJ;C,GRO.), IN~GMMRON QUE NQ WENTAN CD~ ,NlNOON ANTECEDENTE 

DE AVERIGUACIO~REVIA, CARPETA Oe 1NVE$Tl$)\C~ON, O INFORMAúfON ALGUNA 

RELACIONADA LA ~t~~N~rP'E: ~MBRE  ". NI 

TAMPOCO Se ENé~~l~HQ¡§;J;NIDO 

~rvici:J' 1lj Con, .. lt·~~ 
ESPERANDO llHt~!ibl*t\DO CUMPUMIENTO A SUS INTRUCCIONES, APROVECHO LA OCASIÓN 

PARA ENVIARLE UN CORDIAL SALUDO . 

C.C.P .• U VfCEFlSCAt. Oí: INVesTIGACION DI: LA F!SCAUA GENEIW. Oí:L mAOO Dí: G\JERI\ER:O.- PAAA SU SUPER.tOR COtlOOMIENTú.-
CHThPAN
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:' 585 
Dependencia: FISCALIA GENERAL DEL ESTADO. 

Sección: FISCALIA REGIONAL DE LA COSTA CHICA. 

Oficio No.: FRCCH/147/2017. 

Asunto: SE RINDE INFORME. 

C. MTRO. . 
DIRECTOR GENERAL DE INVESTlGACIÓN. 
Chilpancingo, Gro 

Ometepec, Gro., a 03 de marzo del2017. 

En atención al oficio número FGE/DG/1/836/2017; de fecha 02 de marzo del 2017, y en 

atención al oficio número FGENFINV/0723/2017, de fecha primero de marzo del año en curso, 

firmado por el C. Lic. , Vicefiscal de investigación, mediante el 

cual solicita informe si existe antecedente, registro criminal o si se encuentra físicamente 

detenido en esta Institución, la persona de nombre " . 
-"1. 1!: ;,, . ¡ 

- '· 
Al respecto, me ~~tp informar a Usted, que los Representantes Sociales Investigadores 

, '...>~ ' • .; 

de los Distritos Judi~~~\ 4e Abasolo, Allende y Altamirano, informaron que no existen 
,~ .. ' .. 

antecedentes que sef&Ja'~iónen con la persona citada en el presente oficio. 
- ; . ' 
~~ 

• 
Sin otro en parti~wtarr te

lervich~ ~ 

\ítl?l)ti~l 

c.c.p.- El C. LIC.  su superior conocimiento.-
Chilpancingo, Gro. · 
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FISCALfA GENERAL DEL ESTADO DE GUERRERO 
FISCALÍA REGIONAL DE TIERRA CALIENTE 

OFICIO NÚMERO: FGE/FRTC/406/2017. 

ASUNTO: SE RINDE INFORME. 

Coyuca De Catalán, Gro. A 03 de Marzo del Año 2017. 

c. Mtro. . 
Director General de Investigaciones. 
Chilpancingo, Guerrero. 

En relación al oficio número FGE/DGI/836/2017, de fecha 02 de Marzo del 2.017, 

Suscrito por usted, n}~.el que~~f':'Se ~forme sí existe ante.c:ed.ente, registro criminal o si se 

encuentra físicame~~JtJ~_tenido en és a institución, la persona de nombre  
 ediante el e al me permito informar a usted lo siguiente: 

··: ,~~~ 1 ; 
~ ....... ·.•'• 

Que una vef~:~e haber realizado una búsqueda minuciosa en el Sistema 
S.E.C.A.P y los Libr.• ·de Gobierno y Archivo de las Agencias del Ministerio Público de 
los Distritos de Mi~a· ~. C~·~P~~~oc, Así como las auxiliares de esta, NO SE EMCQH·Tgó 
REGISTRO· &LGUN9 ~E fl.g SOUQ¡AQO. 

)eretn• 11\ltli!tí• 

Sin otro a~tlt i Respeto. 
~l;g .

C.c. ral del Estado.- para su superior conocimiento.- chi!pancingo, Gro. 

C.c.p Ice Fiscal de Investigación.· para su superior conocf~iento.- Chllpancingo, Gro. 

C.c.p
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Dependencia: Fiscalía General del Estado de Guerrero. 

Sección: Fiscalía R~gional Zona Centro. 

Oficio Núm.: 784 

Asunto:Se rinde informe 

Chilpancingo, Guerrero., 03 de marzo del 2017. 

Mtro. . 
Director General de Investigaciones. 
Presente. 

En atencion a su oficio numero FGE/DGI/836/2017 de fecha 03 de marzo 

del año 2017, suscrito por el Mtro. Salvador Anaya del Carmen, Director General 

de Investigaciones, mediante el cual solicito a esta Fiscalía Regional, informe si 

existe antecedenti:~stro criminal ~si ·se encuentra físicamente detenido en 

esta institucion la~~\.~ de nombre ", . ~ '1'\~ . 
informo a usted qll!f$E~tvez solicitada la informacion a las Agencias del Minsterio 

((_-,...-·. •¡;· 

Publico perteneci~eS' a esta jurisdicci~n no se encontro antecedente de la 

persona y alias de¡[1{[[r~:~· 

fftf.fl.r)¿, ·~'il:;,:(!,, 

Sin otro as'timccláf(~J¡Jiar reciba un cordial saludo. 

-~..:~ 

,, ,, 
• 587 
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De,...._,.:.Filcalla <aetwat del :e.tado. 
laecl6n: Fiacalla.Reglonat dala Costa Grande. 
Of.N6t'nelo:219 
Manto: Se Rtnde Informe. e sss 

Tecpan·deGateena.,Gro; a.02de marm.det2tl17. 

Mtro .:DI:r n•. 
Chllpanclngo, GUenaro .. 
Presente: 

En atención a au oficio rúnero FGD1DG1183112817 de ·fecha 02 de 

Marzo del ano en Cureo1 ·mediante et cual SoliCita lnforme, 8i •• 

antecedente, ~ Criminal o si se encuentra Fleicamente Detenido en 

esta Institución, la P8180na de Nombre 
por lo que re permito 1~ ato Siguiente -e~.. . ¡ 

-~- -~ :J~ ~ lnfo~~. que . .aiacuetdo·ta:informacJ6n propordonada por 

loa ·Agente& Titl~del Mlni$ledo Pllbflao •. de· esta JuriadiceiOn ·Regional 
de Costa G~·~y· de habar reaUado .una -btlaqued• en loa libros de .. 
Gobiemo con que. cuenw.uoada una ele eataa Repreaentacionas Sodates :y 
en el Sistema ~~(litA .Control da AveriguaciOnea previa& (SECAP), 

er"'ICI:l' ' ,·C'imluil.Tal 
No .. encontft\~ alguno en contra o en agravio de dicha persona .. 

. . 



• 

• 

Dependencia: Fiscalía General del Estado de Guerrero. 

Sección: Coordinación de Fiscalías Especializadas. 

Oficio núm. 287 

Asunto: Se rinde informe. 

Acapulco, Guerrero, a 02 de marzo de 2017. 

Mtro. . 
Director General de Investigaciones. 
Chilpancingo, Gro. 

En atención a su oficio numero FGE/DGI/836/2017 de fecha 02 de marzo del 

año en curso, comunico a u~ue por informes proporcionados por los Agentes 

del Ministerio Pú~'¡:j,el Fuero Co,ún Titulares Investigadores, dependientes de 

esta Coordinaciórt;~) ~iscalías Es~ecializadas a mi cargo, después de haber 

realizado una bús~~~;h,inuciosa eh los libros de gobierno y en la base de datos 
;-!.,_:.;.,. •1. ' 

del sistema s~J~'IS', se establece que no existe antecedentes de 
,p 

Averiguaciones ~~e0'f.ias~....:~~rtetas de l;rvestigación, relacionada con el C. 

;ervici· ,, : :d Com~.~. · ·. 
Sin otro p udo. 
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DEPENDENCIA: FISCALfA GENERAL DEL ESTADO DE GUERRERO. 

SECCIÓN: FISCALIA REGIONAL EN ACAPULCO ü 590 
OFICIO NUMERO: 0551 

ASUNTO: SE RINDE INFORME. 

ACAPULCO, GUERRERO, 02 DE MARZO DEL DOS MIL DIECISIETE 

MTRO.  
DIRECTOR GENERAL DE INVESTIGACIONES 
CHILPANCINGO, GRO. 

EN ATENCION AL OFICIO NUMERO PGE!Dii/DI/JQ:I.Z DE FECHA 02 DE MARZO 2017, SIGNADO 
POR LIC.  VICEFISCAL DE INVESTIGACIONES, SOLICITANDO QUE 
INFORMEN, SI EXISTEN AVERIGUACIONES PREVIAS, ACTA CIRCUNSTANCIADA, CARPETA DE 
INVESTIGACIÓN O ALGÚN REGISTRQ,.:U' LA QUE SE ENCUENTRE RELACIONADOS,_C:  

  QUIEN FUE SEC~STRADO POR EL 19 DE DICIEMBRE DEL 2012 EN 
TAMAULIPAS, EN CAR~\~ .. t.yi~TIMA, IMPU DO, DENUNCIANTE, TESTIGO, QUERELLANTE O 
CUALQUIER INTERVE~~~~~UN REGISTRO., 

/.f.i .. ''" '\·' \1! 1 

AL RESPECTO INFORM~D, QUE POR DAros PROPORCIONADOS POR CADA UNO DE LOS 
TITULARES DE LA AGEfit1Á~- DEL MINISTERIO P~liCO DEL FUERO COMÚN, INVESTIGADORES DE 
ESTE DISTRITO JUDICIA~'ÓETABARES, ASf COMO!EL SISTEM~ ELECTRÓNICO PARA EL CONTROL DE 
AVERIGUACIONES PRE~~~), NO SE LOCALIZO NINGON ANTECEDENTE. 

de0l,L 

SIN OTRO PARTIC

C.c.p

 . 
• 



• 

• 

\1.<1 ,¡•¡:¡ ¡( ! F ;\¡Ji 1( 1·· , ·, ',; ' 

I'RI VI 1':1 !<iN i>l! 1)11111 • ,¡ F 
()! ft 

.\ i' 

A e U E R D O DE R E e E P e I Ó N 

,;; ; ''l ,.( "() 

i ·¡, .', 

- - - En la Ciudad de México, a trece de marzo de dos mil diecisiete.- - - - - - - - ·- - - -

- - - Téngase Por recibido el turno de correspondencia número 5488 de la misma 
fecha, al que se anexa, el oficio número DGAJ/DAJ/1348/2017, de fecha diez de marzo 
de dos mil diecisiete, suscrito por el Lic. , Director General 
de Asuntos Jurídicos de la Universidad Nacional Autónoma de México, en el que 
refiere: 

" ... a    
 

   
     e     

 
 

 ... " 

Sin embargo, tal y como se desprende de la p~titión realiZada por esta Representación 
Social de la Federación y atendiendo a fa observación número once de las veintiséis 
formuladas por la Comisión Nacional dé Deret®s Ht~manos, en fecha veintiséis de 
julio de dos mil quince, es necesa · os fnd~qt~e,si ellttstituto de Astronomía de esa 
casa de estudios es el Institüto f ón para. emitir res~uesta a la petición realizada. 
Por lo que con funda~fuo en lo dispu sto en tos afi:ícO';tos 21 y 102 Apartado "A", de 
la Constitución Polítictt~~7~os Estados Unit;ios Méxlcarto:S; 1 fracción I, 2 fracción II, 
168, 180, 220 del Có~~\'F~eral de Pr Cetlfi'Tüélitos Penales; así como 1 y 4 de la Ley 
Orgánica de la Procur~ti.f General de. ta· Repúbr1ca, 1, 3 y 13 del Reglamento de la 
Ley Orgánica de la Pr<:f~~:auría Generaf\ de.1a República; es de acordarse y se, - - ·- - -

- - - - - - - - - - - - - - ~-_: ·_ - - - - - • A ·ti. U 8 R O A - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - PRIMERO.- Agrégiés&r:elAclfl~i~~~~es ~escrito al expe<;fiente en que se actúa para que 
surta los efectos legale$hcotfr.Ná'iéOWS,\'eh términos deU:trtículo 208 del Código Federal 
de Procedimientos Pe~$\o~~.la..W)Gill'~·~~: - t ------- ---------------------------
- - - SEGUNDO: Gir~e~~~"~uc. , Director General de 
Asuntos Jurídicos de la Universidad .Nacional AUtónoma.de México, para que por su 
conducto otorgue auxilio a esta autoridad inws~a •. ~ efecto de que nos indique si el 
Instituto de Astronomía de esa casa de estudios es la deA-endencia universitaria idónea 
para proporcionar toda la información de la que pue.da dÜ\\por;:ter u obtener en relación a las 
condiciones climatológicas y ambientales preval_ent~dal.25'al 28 de septiembre de 2014, 
en las regiones de Iguala y Cocuta, eapecífiQárnetlte e~ él ba9Urero de Cocula, en el 
estado de Guerrero, agradeciendO se sirva abundar, de ~er el caso, respecto de los 
niveles y horarios de precipitación registrados en esas fechas. - - - - - - - - - - - - - - - -

------------------------e Ú M P LAS E--------------------

- - - Así lo acordó y firma el Licenciado   del Ministerio 
Público de la Federación/ de la SubprocLJraduría de Derec Prevención del 
Delito y Servicios a la Comunidad de la Procu lica quien 
actúa con testigos de asistencia, que al final firm - - - - - -

' 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - DAMOS FE - - - - - - - -

OS 

LIC. LI

i\v. !'asco de la Rdorma 211-213.1'iso 15. ColoniaCuauhtémoc. Delegación Cuauhtémoc. Ciudad de Mé\ico. ('.1'. 06500 
Tcl: (55) 53 46 0000 cxt.. 5561 1\W\v.pgr.""nJ),I!l\ 
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RECIBIDOS ()I.ICINA DE JNV ES'l'lCACIC)N 
5488 

DGAJ/DAJ/1348/2017 

10/03/2017 

LIC.  

SEGUIMIENTO 

13/03/2017 

LIC. . 

PROCEDENCIA:  

 
 

o 
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AIBOGALD0 GJ[}\)I[ff\Ai 

JI )JURfrr·cw}\\1 (nJrNrui~AIL rDlt: Av vAillc~· divn~íu)nco.t 

OFICIO: DGAJ/DAJ/1348/2017 

l' ·. 
V'AIMH('il')>¡j¡) J~l,\I.(J.OI'.lt\1 . 

.Á{·l'JibN°l"u /1 Cr n:f:li.~ '' ASUNTO: Desahogo de Requerimiento. 

,c.';;\'...~~., •• 
c.:;; 
~-

LIC.  , , ;~ 
AGENTE DEL MINISTERIO PUBLICO DE LA FEDERACION 
ADSCRITO A LA OFICINA I?E INVESTIGACIÓN 
DE LA SUBPROCURADURIA DE DERECHOS HUMANOS 

• 
PREVENCION DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 
PRESENTE. S

PREVE

En atención al requerimiento efectuado a la Abogada General de la Universidad Nacional Autónoma 

de México, mediante oficio SDHPDSC/01/03221/2016, de fecha 23 de septiembre de 2016, relativo a 

la designación del personal del Instituto de Astronomía de esa Casa de Estudios para que proporcione 

toda la información de la que pueda disponer u obtener en relación a las condiciones climatológicas y 

ambientes prevalentes del 25 al 28 de septiembre de 2014, en las regiones de Iguala y Cocula, 

específicamente en el basurero de Cocula, en el Estado de Guerrero, le preciso lo siguiente: 

Esta Universidad a ~ del =o de liencias de la Atmosfera, con fecha 5 de octubre de 2015, 

presentó ante el A$f,r;t~~ ~el Ministerio úblico de la Federación adscrito a la U.E.I.D.M.S. de la 

S.E.I.D.O. de la P~ra,Juría General . e la República, un informe respecto de las condiciones 
,;:!';._'? ~::.. 1 

climatológicas y am~~_n.táles registradas los días 26 y 27 de septiembre de 2014 en los municipios de 
~-

Iguala de la lndepen9~ncia y Cocula en el Estado de Guerrero, mismo que fue elaborado por diversos 

investigadores adscf:itc:fSLa ;)fléti3f dependencia universitaria, esto es, el informe a que se hace 

referencia en el p~.;, iplárr.aful.;, del presente escrito, ha sido elaborado en el año 2015 por 

investigadores del d~iffu3~~~hü~s de la Atmosfera y presentado ante la PGR en ese mismo año, 

tal como se acredita~~~A¡;Kd~ia del acus~ de recibo que se adjunta al presente escrito. 

Sin otro particular, le envío un cordial saludo. 
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U N I \' E R S I :0 A D N A C l O 1': A ;_ A U T é_ l-J O M A D E M É X l C O 

CENTRO DOCIENCIAS DE LA ATMÓSFERA 
Circuito de la Investigación Científica. 

Ciudad Universitaria C.P 04510 México, D.F. 

OFICIC: CCA!DIR/36212015 
ASUNTO: Se presenta informe 

:) • • •• J. • < 

:·. /. : ' 

Lic. 
Agente del Ministerio P
adscrita a la U. E. l. D. M. S. de la S. E. l. D. O. 
Procuraduría General de la República 
Presente 

Me refiero a su oficio SEIDO/UEIDMS/FE-D/11184/20 15, signado el 21 de agosto del 
presente año, mediante el cual, como parte de las diligencias que se llevan a cabo en la 
averiguación previa identificada con el número PGRJSEIDO/UEIDMS/0 1/2015, solicitó a 
este Centro de investigación a mi cargo colaboración tendiente a informar a esa 
representación social respecto de la~ condiciones climatológicas y ambientales registradas 
los días 26 y 27 de septiembre de 2014 en 1Q1J:!1unicipios de Iguala de la Independencia y 
Cocula en el Estado de Gue1.~~~q.,lf.t+:.. -.... · · 

~:·,;~.,\.\~ .:. 
·~ " ·.--,. '~ \• 1 

Al respecto, sírvase encor'\~af:.\Jtito a la prese te, el reporte correspondiente en 16 
páginas, por una sola de ~#· ~~1ás.f el cual fue laborado por diversos investigadores 
adscritos a este Centro de C~~··d~ la Atmosfera 

CJS_'_f:'; .~;,.. 
,..;....:,, ,'~- .... 

Sm otro particular, reciba un cordial saludo. f 
! 
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Oficio No. SDHPDSC/01/589/2017 
d de México, 14 de marzo de 2017. 

: SE SOLICITA COLABORACIÓN 
DEL INSTITUTO DE ASTRONOMÍA 

.. -hOCtH'>I:~.fhJKU\ GEL'i:ERAL 
DE Lf\ REPÚBLICA 

LIC. . . 1_: T@ 
DIRECTOR GENERAL DE ASUNTOS.JURIDICOS ¡ o 
DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTóf..IGMA DE MÉXICcp , 
P R E S E N T E. . 

S S 
<O O Y 

' ¡' 

En cumplimiento al acuerdo recaído dentro de la averiguación previa que al rubro se 
indica y con fundamento en lo dispuesto por los artículos 16, 21, 102 apartado A, de la 
Constitución Política de los Estados Unidas Mexicanos, 1, 2, fracción 11, y XI, 168 y 180 del 
Código Federal de Prq~edimientos P. enat,s~ :1, 2, 4, fracción 1, apartado A, inciso b) y f) de 
la Ley Orgánica de la ~raduría GeOOlal,e la República, 1 de su Reglamento, tengo a 
bien solicitarle su vali~~yó pa.ra ·que aúx,ilie a esta ~utoridati investigadora, a efecto 
de que nos indique ~b-'il\ Instituto de A§tr.oncm:ía, de esa casa de estudios, es la 
dependencia universi~i/.i@ónf!a .~ra J)rdpor~ohar toda la información de la que pueda 
disponer u obtener erif~~ón a)~s;c'ondicl0nes·olil1'latológicas y ambientales prevalentes 
del 25 al 28 de septi~te de 2014, en la~~egtones-de Iguala y Cocula, específicamente 
en el basurero de Cotula en el esta(b ct~ Gtretrero, agradeciendo se sirva abundar, de 
ser el caso, respecto W· RfS-nWél~ y ttQtario~ de predpttación registrados en esas fechas; 
dado que es informaolml:~ante'pwa ~en posibittdades de atender la observación 
número once de lat"titietn!tseis. fOJ"mula(ta$ por la COmisión Nacional de Derechos 
Humanos, en fecha v~ de jutio de dos mil quince a esta Procuraduría General de la 
República. 

Sin otro particular envío un cordial saludo . 
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Subprocuraduría de Derechos Humanos, 
Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad. 

•'\ 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

A C U E R D O D E R E C E P C 1 O N. 

En la Ciudad de México a día (13) trece de marzo de dos mil diecisiete.----------------------

. · · T E N G A S E.- Por recibido el volante de turno con 105469, por el cual turnan al suscrito el dictamen 

pericial en materia de Ingeniería Civil y Arquitectura, con número de folio 13758 de fecha 08 ocho de marzo 

de dos mil diecisiete, suscrito por el Ingeniero , perito oficial de la 

Coordinación General de Servicios Periciales, respecto de su intervención el día 24 veinticuatro de febrero 

del año en curso, en el estado de Morelos.----------------------------------------------------------------------------------------

Documento del cual se da fe de tener a la vista, mismo que consta de cinco fojas tamaño carta, 

usadas por una de sus caras, las cuales se ordenan corran agregadas al cuerpo de la presente indagatoria 

conforme lo que dispone y señalan los artículos 21 y 102 Apartado "A" de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos; 15, 16, 17, 18, 22, 206 y 208 del Código Federal de Procedimientos Penales; 1, 

2, 3, 4 fracción 1, inciso A), subinciso b), V y IX, 63 fracción 1 y XII y 81 de la Ley Orgánica de la Procuraduría 

General de la República, ¡~blicada ~iarf· Oficial de la Federación el día veintinueve de mayo del año 

dos mil nueve; 1, 3 lncis~acción V del Re lamento de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la 

R . bl' 1 ~ ~·~-· ·An d epu 1ca; por o que es~~1f~nte acor arse. y se;.---------------------------------------------------------------------------
~.~~li: ~~~ ' A C U E R D A 
r;o·: v,~if!t 
!?~/,(~---

-~ . 

UNICO.· Agrégu.ese las documentales enunciadas en el apartado que antecede y surta los efectos 
legales a que haya lugati~-Pt;;,~~'!ft;¡:L ___ : ___ "--------------------------------------------------------------------------------------

enc.o·J:: i-fnm;1.~: 
rvicics ;-.la Cc~n'''' 
tstig~.::"n 

CÚMPLASE 

Así lo acordó y firma el  Agente del Minister

Federación, adscrito a la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Huma

del Delito y Servicios a la Comunidad, quien actúa en términos de lo dispuesto por el artícu

Federal de Procedimientos Penales con testigos de asistencia que al final firman y da fe

e o n s tan ci a 1 eg al. ---------------------------------------------------------------------------------------------------~

DAMOS 

s de Asi
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OFICIOS 
!d 

1 \Hfk·dO ~~t:: 

{.fbs.{~rvaciones~ 
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• 

lunes, 13 de marzo de 2017 

RECIBIDOS ()FICl NA DE IN Vts·r lC;A{"'JC)N 
5469 

13758 

08/03/2017 }'echa del turno: 13/03/2017 

LIC.  

SEGUIMIENTO 

ING. . 

.f 

o 

PROCEDENCIA: PGR AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL, COORDINACIÓN DE SERVICIOS PERICIALES, 
EN ATENCIÓN AL OFICIO SDHPDSC/01/334/2017, MEDIANTE EL CUAL ENVÍA DICTÁMEN DE INGENIERÍA 
CIVIL Y ARQUITECTURA. 

CONSTANTE DE 4 FOJAS 

1\GfNL!A Df !M\ff.S-1 \<.~r,._ "i"!\'• 

C•.>!< .. (ka,>¡(!(!~ ~~l'"·n-Ct;li '!r ··,,·r" r: 

·~ 

Rev. O.l Ref. IT ~IN.Ol 

Página 1 de 1 
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AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL. 
Coordinación General de Servido5 P-P.ddales 

Dirección (,ener al de lngeniPr Íél:, r men'Cf"', 
Departamento de lngenierí;¡ Civil y f\r<.!'.Jrtc< lur,J 

No. DE FOLIO: 13758 
No. DE A.P.: 
AP /PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

ASUNTO: SE EMITE DICTAMEN 
GENERAL EN LA ESPECIALIDAD DE 
INGENIERÍA CIVIL Y ARQUITECTURA 

Ciudad de México, a 08 de marzo de 2017 

"Año del Centenario de la Promulgación de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos" 

LIC.  
Agente deFMinisteri~ Públi~ ,~<la;F~de·raci6n 
Subprocuraduría de Derechos 1-{I.Ílnª!lc)S, PtevertciQn del 
Delito y Servicios a la Comunidad.····· · · 
Presente 

• •. · . · · • , , . ·,· ·. · . .- :;.. .. , ~- -~,¡}J-~i:-lii!~:s.bOURíf,.rlf(;¡;:;·!~~Ci·{JS Hll?Ai\HOB 
El que susc.;r1be, pento ofioal~e~. .. ~~ ~~~~'&fÍ$"' C,io/fl ! .Ar.q4.~"l.Wf~¡:flf..Q~es~9:tJll~M~" 
Coordinadén Generi:Mr.AJ. -~~ in~ervenir; .. · ~ia···· ... ~ ... -,~~.·.~~ .•. , ... ~•-.[er4a'·9iv.ily~r<fWt~. tt~ra, en los hechos 
de los antecedentes~)6~·mdlcados, ant usted;:r~e~u~samente rrnde.et s1gurente: 

·~~'·'.·' .~ 
'"' . '\\ ~ 
f"'i'\~ : ot1 e 1 A M·•t~ 
&~·>>'·' ' . ·.' '. '·> 
}?..,..:- ~ ~,.:,, < 

En atención a su ofi~\:1e petición número SDHPDSC/Oll0334/2017 de fecha. 20 de febrero de 
2017. mismo que Ttre• 9~r~~~;sosas ~;·la tetra dice: 

" ...     
  

 
     

 

PLANTEAMIENTO DEL~~ 

 
 

 

Rev.02 Ref.IT-IN-01 FO-IN-07 
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p(; 1{ AGENCIA DE INVESTIGACIÓN <:RIMINAt 
Coordinación General de Servicios IPP.ridales 

Dirección General de lngeni~rías fpren<.Ps 
Departamento de lngnliería (rvil v 1\rquitectur a 

No. DE FOLIO: 13758 
No. DE A.P.: 
AP /PGR/5DHPDSC/01/001/2015 

e 

11.- ANTECEDENTES Y ANÁLISIS DE LOS MISMOS: 

 
 

111.- OBSERVACIONES DEL LUGAR: 

 
 
 
 
 
 

 

ac 

Av.     

 

Rev.02 Ref. IT -IN-Q1 
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I.··)t'l{ 
\. J ' ' 

IV.- CONSIDERACIONES TÉCNICAS: 

AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAl.. 
Coordinación General de Servid6>5i P·~~·ida.i.e,;; 

Dirección Gener.11 tic> lngeniPría•, r nren•;r:s 
Departamento de lngenil'r ía <. ivil y 1\rqurtr'< tur .1 

No. bE FOLIO: 13758 
No. DE A.P.: 
AP /PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

IV.1.- El  
  

 

IV.2.- . 

e 

IV.3.-  
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

IV.4.-   
   

    
    
  

 
  

 
 . .. '1 rr · ~.~P( · !C,., 

¿rec :nillt'J3, 

rvicr • Com, .. : ·'v · 
~sti~ 

Av.  
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V.- CONCLUSIÓN: 

AGENCIA DE INVESTIGACIÓN C:RIM!NAt 
Coordinación General de Sf!rvido::-; ~P;':ddaYcs 

Dirección c;ener di de ln¡o;Pni,'r·ía~. l nrence~. 
Departamento de Ingeniería ( ivil y Arqurtr'l rur .-l 

No. DE FOLIO: 13758 
No. DE A.P.: 
AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

e 6vl 

V.1.- En  
 
 

: 

Se rinde el presente, para su información y los fines legales a que haya lugar . 

~
~rvicios 1la Corr,,u 11 d~J 
lltlS tigjóón 

Av.  
' 

Rev.02 Ref.IT-IN-01 
4 
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Subprocuraduría de Derechos Humanos, 
Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad. 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
' !: í l'i il\! l f .\ 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

o 602 
A C U E R O O O E R E C E P C 1 O N. 

En la Ciudad de México a día (13) trece de marzo de dos mil diecisiete.----------------------

. · · T E N G A S E.- Por recibido el volante de turno con 105470, por el cual turnan al suscrito el oficio con 

número de folio1791 O, de fecha seis de marzo del año en curso, suscrito por el Biotécnico  

, Subdirector de Genética Forense de la Coordinación General de Servicios 
Periciales, por el cual en atención a los oficios SDHPDSC/01/467/2017 y SDHPDSC/01/468/2017 designó a 

, para atender dicha solicitud.----

Documento del cual se da fe de tener a la vista, mismo que consta de dos fojas tamaño carta, 

usadas por una de sus caras, las cuales se ordenan corran agregadas al cuerpo de la presente indagatoria 

conforme lo que dispone y señalan los artículos 21 y 102 Apartado "A" de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos; 15, 16, 17, 18, 22, 206 y 208 del Código Federal de Procedimientos Penales; 1, 

2, 3, 4 fracción 1, inciso fN, subinciso b);~X 63 fracción 1 y XII y 81 de la Ley Orgánica de la Procuraduría 

General de la Repúblicm~,ada en el Diari Oficial de la Federación el día veintinueve de mayo del año 

dos mil nueve; 1, 3 lnci~~~átción V del Re lamento de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la 

República; por lo que es ~~dénte acordarse se;.---------------------------------------------------------------------------
.:.~,!0") ,) ' 
'Ji' ., · i A CUERO A 
~-&.· ~ 1 ~ _ ... 

. .. 
UNICO.- Agrég~erras ~ocu~rWales enunciadas en el apartado que antecede y surta los efectos 

legales a que haya lug~[í:1.wi.liUiíl..1!.~~~:------------------------------------------------------------------------------------------
;eNicio~ 3la CCJfl¡uitiiJ·'·' 

CÚMPLASE 

Así lo acordó y firma el , Agente del Ministerio Público de la 

Federación, adscrito a la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención 

del Delito y Servicios a la Comunidad, quien actúa en términos de lo dispuesto por el artículo 16 del Cpdigo 

Federal de Procedimientos Penales con testigos de asistenci

constancia lega l. --------------------------------------------------------------

DAMOS F

Testigos de Asiste
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AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL 
Coordinación General de Servicios Periciales 
Dirección General de Laboratorios Criminalísticos 

Dirección de Biología Molecular 

Departamento de Genética F~ense 6 o 4 

FOLIO: 17910 
A.P. PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

OF: SDHPDSC/01/467/2017 
SDHPDSC/01/ 468/2017 

ASUNTO: PROPUESTA DE PERITO 

Ciudad de ?O 

~~~c,:,~~?VAN SANCHEZ PÉREZ. 

AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN 
OFICINA DE INVESTIG~CIÓN. SUBPROCURADURÍA DE DEREC
HUMANOS PREVENCION DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COt¡
P r e s e n t ·e. 

En atención a los oficios número SDHPDSC/01/467/2017 y SDHPDSC/01/468/2017 de fecha OS 
de marzo del 2017 respectivamente, recibidos en esta Coordinación General, mediante los cuales 
solicita perito en Materia de Genética Forense, a f¡n·de que respecto a su especialidad dictamine. 

fM --- l 
Por ~c.uerdo superio~l:e";.n futldamento.~ te~e~tap~ci~o en. el artícul? 10. fracción XI de la Ley 
Organ1ca de la Procuf.~a General tle la «epúbltt~. me,perm1to ccmun1car a Usted que se propone 
a los Peritas en~ Mati'i~ .• ·~~Gen€tita FJ:>te~se,  

 ~€pfS darán cumplimiento a,~ sohCitud. 
~~ ~~:· ~-

•,;-''/ 

Sin otnrf)articular, a~~cho la opGrtunldad para r~~raile mi más alta consideración . .... 
1t nF !J .!(1.:;-( . 

rec
FtRMA E"YM-~

DECONFORMfDAo C ENERAL 
\Yj

C.C:.P. ARCIIIVU 

C:.C.P PFRITO U!ICIAI 

IIZI.M/SSM 

B
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Subprocuraduría de Derechos Humanos, 
Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad. 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGRISDHPDSC/OI/001/L4J15. 6 0 5 

ACUERDO DE RECE PCI ON. 

En la Ciudad de México a día (13) trece de marzo de dos mil diecisiete.----------------------

. · · T E N G A S E.- Por recibido el volante de turno con 105475, por el cual turnan al suscrito el oficio con 

número de folio17907, de fecha seis de marzo del año en curso, suscrito por la contadora  

 quien en ausencia de la Directora General de Especialidades Periciales 

Documentales de la Coordinación General de Servicios Periciales, en atención a los oficios 

SDHPDSC/01/467/2017 y SDHPDSC/01/468/2017 designó a  

, antropólogos forenses para atender dicha solicitud.------------------------------------------------

Documento del cual se da fe de tener a la vista, mismo que consta de tres fojas tamaño carta, 

usadas por una de sus caras, las cuales se ordenan corran agregadas al cuerpo de la presente indagatoria 

conforme lo que dispone y señalan los artículos 21 y 102 Apartado "A" de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos; 15, 16, 17, 18, 22, 206 y 208 del Código Federal de Procedimientos Penales; 1, 

2, 3, 4 fracción 1, inciso A), .sub1~··b), IX, 63 fracción 1 y XII y 81 de la Ley Orgánica de la Procuraduría 

General de la Repúbi~P,.ublicada en el . , iario Oficial de la Federación el día veintinueve de mayo del año 

dos mil nueve; 1, 3 ln~B 1::1) fracción Vd 'Reglamento de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la 

República; por lo que ~:.t>!Pcedente acord rse y se;.---------------------------------------------------------------------------
~ ,,;,. 

't.~1;'; A C U E R O A 
~--

• 
UNICO.- Agréglres~ 'tas documentales enunciadas en el apartado que antecede y surta los efectos 

lega les a q u e ha y a 1 ul{éf! .s...H.v.E. _______________________________________________________________________________________________________ _ 

~cios,!aC · 

CÚMPLASE 

Así lo acordó y firma el , Agente del Ministerio Público de la 

Federación, adscrito a la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención 

del Delito y Servicios a la Comunidad, quien actúa en términos de lo dispue

Federal de Procedimientos Penales con testigos de asistencia que al final

constancia lega l. --------------------------------------------------------------------------------

DAMOS FE 

gos de Asi
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Licenciado 

AGENCIA DE JNVESTIGAGÓN CR1MINAL 
Coordinación General (k ;;~rvkin:; fcér.idlli·'~:; 
Dir~ccjón General de Espe~:ialidades lvl~dit,;o t;on~nS!! 

Departamenio d·-; J\¡¡¡pmología l'!ln!ns•: 

Folio Antropología: 17907 Ú 
OFICIO: SDHPDSC/01/0467/2017 

EXPEDIENTE: AP/PGR/SDHPDSC/01/001/201S 
ASUNTO: PROPUESTA DE PERITO 

Ciudad de México a 06 de Marzo de 2017 
"Año del Centenario de la Promulgación de la 

Constitución Política de los Estado Unidos Mexicanos". 

 
Agente del Ministerio Público 
de la Subprocuraduría de Derechos Humanos 

Presente 
u

Por instrucciones superiores con fundamento en los artículos 10, Frac:ftmh ~>. 
de la Procuraduría General de la República, Publicada en el Diario Ofidaí J~HDAD" 
29 de mayo de 2009, y de los numerales 3 inciso G), 6, 12,40 y 86 del Reglamento de la citada 
Ley publicado en el Diario Oficial de la Federación el23 de julio de 2012, y al Acuerdo A/238/12 
artículo primero, fracción XI, numeral 2 y en atención al oficio SDHPDSC/01/046 7/2017 con 
fecha del O S de marzo de 2017, recibido en esta Coordinación General el O S de marzo del mismo 
año, en el cual solicita Perito en materia de Antropología Forense para intervenir del 06 al 10 
de marzo a partir d~ las 10:4S horas en el Centro Médico Forense Federal con la finalidad de 
efectuar análisis a~~jógico, necropsi~ y muestreo genético de los 18 cuerpos que se 
encuentran en dicha~JJ~~91ciones. 

~·:~¡;~0~ .~. 
Al respecto me per~\1mat~ifestar con fundamento en lo previsto por el Artículo 8 9 fracción 
XII, de la Constituci~~H(tca de los Estados Unidos Mexicanos, mediante el cual me doy por 
enterado del conte~.§A·de su proveído, informándole que se propone como Perito en materia 
de Antropología FísiEaa la Lic.  
para dar cumplimierf..P~~u ptanta solicitud. 

Sin más por el mom~p~ 1{~;~itero las seguridades de mi más atenta y distinguida consideración 

ATENTAMENTE 
l~e)ti·· JL.: J' SUFRAGIO EFECTIVO. NO RELECCIÓN 

FIRMA EN SUPLENCIA POR~lJSENCIA DE LA DIRECTORA GENERAL DE ESPECIALIDADES MÉDICO FORENSES DE 
CONFORMIDAD CON LOS ARTÍCULOS 31 DE LA LEY ORGÁNICA DE LA PGR, Y 137 PÁRRAFO TERCERO DE SU 

REGLAMENTO. 

Ccp. 

MMS/ AMM/ AYOR 

Rev.:2 

LA DIRECTORA G S 

'.\ C.P. 
j 

CD.  
Antropologia.- Para su atención y su debido cumplimiento 

Ref.: IT- AF-01 FO-AF-04 

Av.  
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SUBPROCURADURIA DE DERECHOS HUMANOS, PRIWENCION DEI, 

D8LlTOYSERVICIOS A LA COMUNIDAD. 

 
COORDINADOR GENERAL DE SERVICIOS PERICIALES, 
PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA. 
P 1' es en te. 

OFICINA DE INVESTIGACION. 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

ASUNTO: SOLICITIIO 01: PERTIOS 
EXTRA URGENTE 

onch> Núm. SDIIPDSC/01/0467 /2017 

Ciudad de M<'xlco. a OS dl' Milrzo de :w 17 

En cumplimiento al acuerdo dictado dentro de la indagatoria al rubro citada, y con 

fundamento en los artículos 16, 21 y 102 apartado "A" de la Constitución Polftica de los Estados 

Unidos Mexicanos; de conformidad con el artículo 7 de la Convención Americana sobre los Derechos 

Humanos; 1 fracción 1, 2 fracción 11,113, 132, 168,180 y 206,208,209,220,221.222 y 223 del Código 

Federal de Procedimientos Penales; así como 1, 4, apartado A), incisos b), 9, 10 fracción X, 16, y 22 

fracción 1, inciso d), de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República, articulo 3 inciso A) 

fracción V, de su reglamento; solicito a Usted su valioso apoyo en vía de colaboración extra urgente, a 
afecto de que gire sus apreciables instrucciones a quien corresponda, para que designen personal 

pericial en las materias: 

1. Antropología Forense . 

z. Medicina Forense. 

3. OdontolofWt. E.o.nmse. 
o~M..... ~ tJ 

4. ~u-oo:>~tica forense. 1 
:1··- -~ 1 

5. ~~~ir:talístlca de campo¡ 

6. ro:;~~~~fiaForense. : 

7. ;~;~~~!;Video. ·. 
_]:"),=,~ .. 

Ello para intervenir los dl~ill 10 marzo a partir de las 10:45 horas en el Centro Médico 

Forense Federal, con la finalidad de efectuar el. análisis antropológico, odontológico, necropsia y 
'A! "'F' 1 :~':• 

muestreo genético de los lB cuerpod'que se'encuentran en dichas instalaciones, vinculados a la 

incf¡-¡gatoria lerechc•s Hur,::, 
I'YiCiOS 1/~ (;_,fTTL 

Sin otro particular, Quedo de 

1 ¡;• •: \: !' 1 • • ,., ;·• •;,f,. 
·J' · • .'! ;.··~ 

D :. -: · ·•_;,:;;ta·~ 
PR ;,:: ~! : '~:. j ¡,' : , 
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Subprocuraduría de Derechos Humanos, 
Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad. 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2(15. 6 0 9 

A C U E R D O D E R E C E P C 1 O N. 

En la Ciudad de México a día (13) trece de marzo de dos mil diecisiete.----------------------

- - - T E N G A S E.- Por recibido el volante de turno con ID5476, por el cual turnan al suscrito el oficio con 

número de folio 17908, de fecha seis de marzo del año en curso, suscrito por la contadora  

, quien en ausencia de la Directora General de Especialidades Periciales 

Documentales de la Coordinación General de Servicios Periciales, en atención a los oficios 

SDHPDSC/01/467/2017 y SDHPDSC/01/468/2017 designó a  

 como médicos forenses, para atender dicha solicitud.----------------------

Documento del cual se da fe de tener a la vista, mismo que consta de tres fojas tamaño carta, 

usadas por una de sus caras, las cuales se ordenan corran agregadas al cuerpo de la presente indagatoria 

conforme lo que dispone y señalan los artículos 21 y 102 Apartado "A" de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos; 15, 16, 17, 18, 22,206 y 208 del Código Federal de Procedimientos Penales; 1, 

2, 3, 4 fracción 1, inciso A), subinciso b), V y IX, 63 fracción 1 y XII y 81 de la Ley Orgánica de la Procuraduría 

General de la RepúbliCj •. eublicada.a~iarifrOficial de la Federación el día veintinueve de mayo del año 

dos ~il.nueve; 1, 3 lnc~~~f~acción V del Re;blamento de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la 
Repubhca; por lo que ~~~ente acordars~ y se;.---------------------------------------------------------------------------

~,\.·<1;'''' " ... ~ .. , ·~ ACUERDA 
~;,;~<~· 
~· 

UNICO.- AgréOuese las documentales enunciadas en el apartado que antecede y surta los efectos 

1 1 h 1 r.1d '1'\r ' ' ... ~.,!'· . . . ega es a que aya u~ur.-·--~---'":7' -~·~----------------------------------------------------------------------------------------------

tertcr,~J~; :~•un·· 

'I'YÍCÍC$ 11a C:,,,". 

esti~act~n 
CÚMPLASE 

Así lo acordó y firma el , Agente del Ministerio Público de la 

Federación, adscrito a la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría  

del Delito y Servicios a la Comunidad, quien actúa en términos de lo di  

Federal de Procedimientos Penales con testigos de asistencia que al  

constancia lega l.---------------------------------------------------------------------------

DAMOS FE

s de Asist
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PGR AGENCIA DE INVi~SH(~AC~Ói'l <.:JHMR!'~AL 
(;oordinación G~nc~ai <Ir :<l~P'ÍI:Íos -''l.!i'klales 

Dirección General de Especialidades Médico Forense 
Departamento de Medicina Forense 

:'1~~ 11 • \ <;¡,~.~l·H,\1 

' 1; 1 ! ~. /' 

Folio Medicina: 17908 

OFICIO: SDHPDSC/01/046 7 N-017~ 11 
EXPEDIENTE: AP /PGR/SDHPDSC/0 1/00 1>·20 1 ~' 

ASUNTO: PROPUESTA DE PERITO 
Ciudad de México a 06 de Marzo de 2017 

"Año del Centenario de la Promulgación de la 

constitución Polff~'9::<!~ 1J115~qf'Jfr'l~e!? ,ry1~xicanos". 

~~IEJ~~:;;~~:~~~f;:::os Humanos (~ j 

Presente  
Por instrucciones superiores con fundamento en los artículos 10;.r ~Át"de la 
Procuraduría General de la República, Publicada en el Diario Oficial d mayo de 
2009, y de los numerales 3 inciso G), 6, 12, 40 y 86 del Reglamento de la citada Ley publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 23 de julio de 2012, y al Acuerdo A/238/1? artículo primero, fracción XI, numeral 
2 y en atención al oficio SDHPDSC/01/0467/2017 con fecha del~ de marzo de 2017, recibido en esta 
Coordinación General el OS de marzo del mismo año, en el cual solicita Perito en materia de Medicina 
Forense para intervenir dQI ,f;;;~ al 10 de marzo r. partir de las 10:45 horas en el Centro Médico Forense 
Federal con la finalidad de ~ftaar análisis antro ológito, necropsia y muestreo genético de lo  

. 
~-·. -~\'' ~-

l'ft ""1 1¡\) '*- l 
Al respecto me permito ~te~r con fundamento en lo previsto por el Artículo 89 fracción XII, de la 
Constitución Política de lo~5f~s Unidos Mexicanos, mediante el cual me doy por enterado del contenido 
de su proveído, informánd~ue se propone como Perito en materia de Medicina Forense a la Dra.  

, para dar cumplimiento a su atenta 
solicitud. R\t nf. \ 

Sin más por el momento, 1eú~éff~Pá ~~~-seguridades de· mi más atenta y distinguida consideración 
Servrc.1o~ 1 11 e _ . 

. . ' ATENTAMENTE 
nvesh~a\.:hJII SUFRAGIO EFECTIVO. NO RELECCIÓN 

FIRMA EN SUPLENCIA P9R.A,USENCIA DE LA DIREC}'ORAGENERAL DE ESPECI~LIDADES MÉDICO FORENSES DE CONFORMIDAD 
CON LOS ARTICULO$ 31 DE LA LEY ORGANICA DE LA PGR, Y 137 PARRAFO TERCERO DE SU REGLAMENTO. 

·_. :t:!f·- ~ ~ 

Ce p. 

MMS/ AMM/ AYOR 

Rev.: 2 

;,~''L~p~ S 

·~~~:~:~i'~:: "~ 
~~\~~ 

. , . • .• , t~.~~~,~
;¡
C conocimiento 

Ref.: IT -MF-0 1 FO-MF-04 

Tel: 53461938. 53461969. Fax. 53461982. 
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SUBPROCURADURIA DE DEIU!CHOS HUMANOS, PR ct 
DELITO Y SBRVICIOS A L

OFICINA DE I

APfPGR/SDH

--- ---·
ASUNTO: SOI.IC

l)fli:Tilll 

 
COORDINADOR GENERAL DE SERVICIOS PERICIALES, 

PROCURADURIA GENERAL pE LA REPÚBLICA. 
Presente. ' 

Ofklo Núm. SOHP

Ciudad de México, a OS

En cumplimiento¡ al acuerdo dictado dentro de la Indagatoria al rubro citada, y con 

Fundamento en Jos artfctjlos 16, 21 y 102 apartado "A" de la Constitución Polltica de Jos Estados 

Unidos Mexicanos; de corlformidad con el articulo 7 de la Convención Americana sobre Jos Derechos 

Humanos; 1 fracción 1, 2 f~cción 11, 113, 132, 168, 180 y 206, 208,209,220,221,222 y 223 del Código 

Federal de Procedimientqs Penales; así como 1, 4, apartado A), incisos b), 9, 10 fracción X, 16, y 22 
1 

fracción 1, inciso d), de la ~ey Orgánica de la Procuraduría General de la República, articulo 3 inciso A) 

Fracción V. de su regla~ento; solicito a Usted su valioso apoyo en vfa de alcance al oficio 

SDHPDSC/01/0468/201~ del día de la fecha por el cual se solicitó se designen personal pericial en 

las materias: 

l. ·. Antropologfa Forense. 

2. Medicina Forense. 

3. Odontología Forense. 

4. Genética forense. 

5. 'Crimlnalistlca de Campo. 

6. Fotografta Forense. 

7. Audio y Video. 

Puntualizo que la) intervención se efectuará a partir del dlas z a/10 marzo a partir de las 

10:45 horas en el Cen~ro Médico Forense Federal, con la finalidad de efectuar el análisis 

antmpológico, odontológi~co, cuerpos que se encuentro~n en 

dichas instalaciones, vittcl)1aclq'li~t;>.intf;iJB'ttotria 

Sin otm particular, Quedo)de 
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Subprocuraduría de Derechos Humanos, 
Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad. 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
.\ ¡:¡¡ !l[)tíl \ 

AP/PGR/SDHPDSC/011001/20\5. 613 

A C U E R O O O E R E C E P C 1 O N. 

En la Ciudad de México a día (13) trece de marzo de dos mil diecisiete.----------------------

. · · T E N G A S E.- Por recibido el volante de turno con 105478, por el cual turnan al suscrito el oficio con 

número de folio 15935, de fecha veintisiete de febrero del año en curso, suscrito por la licenciado  

, Director de Identificación Forense de la Coordinación General de Servicios 

Periciales, en atención al oficio SDHPDSC/01/0378/2017 designó , 

perito en retrato hablado, para atender dicha solicitud.------------------------------------------------------------------------

Documento del cual se da fe de tener a la vista, mismo que consta de dos fojas tamaño carta, 

usadas por una de sus caras, las cuales se ordenan corran agregadas al cuerpo de la presente indagatoria 

conforme lo que dispone y señalan los artículos 21 y 102 Apartado "A" de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos; 15, 16, 17, 18, 22, 206 y 208 del Código Federal de Procedimientos Penales; 1, 

2, 3, 4 fracción 1, inciso A), subinciso b), V y IX, 63 fracción 1 y XII y 81 de la Ley Orgánica de la Procuraduría 

General de la República, p~i.r,~da en etDiario OÍfial de la Federación el día veintinueve de mayo del año 

dos mil nueve; 1, 3 Inciso ~1~~~ V del Reglam~nto de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la 

República; por lo que es pr~~iEf~cordarse y se;.---------------------------------------------------------------------------
r.;· o~ 1 ti¡ 'f! 
"l·:J.:J:~·· ¡'(¡¡ A C U E R O A 
: :i-(Y ·•: 
\\, J? .. -#-
-- ,Jé ~ .. 
~--~ 

UNICO.· Agréguese las documentales enunciadas en el apartado que antecede y surta los efectos 
lega 1 es a que ha y a 1 ug a r .. E.~.:~l.J.!L~lm.:J~~-~·~-:~_:.: ________________________________________________________________________________ _ 

e Derechos ~u;;v 
1 Servir..i('~ ; la C . 
•ln11estio;,ciO:.a 

"' 
CÚMPLASE 

Así lo acordó y firma el , Agente del Ministerio Público de la 

Federación, adscrito a la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención 

del Delito y Servicios a la Comunidad, quien actúa en términos de lo dispuesto

Federal de Procedimientos Penales con testigos de asistencia que al final fi

constancia legal. -------------------------------------------------------------·-------------------

DAMOS 

Testigos de A
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lunes, 13 de marzo de 2017 

RECIBIDOS ()FICINA DE 1NVES'l'1CAC_~IC)N 
5478 

15935 

27/02/2017 h:r:ha del turno; 

LIC.  

SEGUIMIENTO. 

13/03/20

LIC. . DIRECTOR DE IDENTIFICACIÓN FORENSE. 

PROCEDENCIA:  

. 
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LICENCIADO 

1 

AGENCIA DE.INVESTIG/\CJON CRIMINAL 
Coordinatiém Gc•ner:ü dt.' S<•nri<.ÍI.'•~ Pf.•rióak~. 

i ;¡'! ·., :f,n (:!.' :d~·:qif¡¡ ,:t ;(1r1! · .. Ft:n<;(· 
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EXPEDIENTE: AP /PGR/SDHPDSC/01/00 1/2015. 

NUMERO DE FOLIO: 15935 

ASUNTO: PROPUESTA DE PERITO. 

Ciudad de México, a 27 de febrero de 20 l 7. 

"Año del Centenario de la Promulgación de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos" 

 
AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE tA FEDERACIÓN 
ADSCRITO A LA OFICINA DE INVESTIGACIÓN DE tA SlJBl>ROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 
P R E S E N T E . 

Por instrucciones superiores y con fundamento en lo~ ~'culos 10, fracción XI, de la Ley Orgánica de la Procuraduría 
General de la República, publicálflf (U}. el Diató~Qfidáf · la Federación el día 29 de mayo de 2009, y en atención al 
oficio número SDHPDSC/01/()J~Cil7, de fedia 2 7 d febrero de 2017, recibido en esta Coordinación General de 
Servicios Periciales el mismo día ~~¿~f~~ro de 2017, e el que solicita se proponga perito en la materia de Retrato 
Hablado. Al respecto me permitQ-~~~~s~rle lo siguient : 

"'ti.~~,, r · 
r;-·,.--;·.-.<;~,. 

~L~~ ·•" 
Me doy por enterado del conteni~ei-6ficio~ informando que ha sido propuesto como perito en la materia de Retrato 
Hablado, el C. , quien dará cumplimiento en tiempo y forma a su atenta solicitud. 

t:lt\t ... ~. \ Y~Ut'BJ 

Sin otro particular, aprovecho la tl~nid~!Jilt'lti~,eiterarte mi más alta consideración. 

S

Rcv2 REF.IT-RH-01 FO-RH-01 
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Subprocuraduría de Derechos Humanos, 
Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad. 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

(' 616 
A C U E R D O D E R E C E P C 1 O N. 

En la Ciudad de México a día (13) trece de marzo de dos mil diecisiete.----------------------

--- T E N GAS E.- Por recibido el volante de turno con 105479, por el cual turnan al suscrito el dictamen 

con número de folio 15935, de fecha 02 dos de marzo del año en curso, suscrito por  

, Perito en retrato hablado de la Coordinación General de Servicios Periciales, en atención 

al oficio SDHPDSC/01/0378/2017 rinde el dictamen producto de su intervención, anexando copia fotostática 

de tres re tratos h ab 1 a dos . ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------

Documento del cual se da fe de tener a la vista, mismo que consta de ocho fojas tamaño carta, 

usadas por una de sus caras, las cuales se ordenan corran agregadas al cuerpo de la presente indagatoria 

conforme lo que dispone y señalan los artículos 21 y 102 Apartado "A" de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos; 15, 16, 17, 18, 22, 206 y 208 del Código Federal de Procedimientos Penales; 1, 

2, 3, 4 fracción 1, inciso A).,t9HPinciso bh V. y-I*;·~Jracción 1 y XII y 81 de la Ley Orgánica de la Procuraduría 

General de la República, ~lié-~~ en el Diario ofi~ial de la Federación el día veintinueve de mayo del año 

dos mil nueve; 1, 3 Inciso -~H~.,~ V del Reglam~nto de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la 
, . ·\•i·~u·~ Repu bhca; por lo que es pr:C;>.cauent'r.r·acordarse y se·.---------------------------------------------------------------------------

-:~(~>s· .}Y ' 
~}?.·.;~,- A C U E R DA 
~~~~¿.-

UNICO.· Agrégue~·,ás··aOOuméhfal~nunciadas en el apartado que antecede y surta los efectos 

1 1 h 1 tOt:r'-•.;,-.;:.Jwf.·;· •. · ega es a que aya ugar. ----------"'"""JJ- ~--------------------------------------------------------------------------------------------

Silr:ic;.,s 1la C<.nd.:d~~~~ 
· lnvest:~.~ci6n 

CÚMPLASE 

Así lo acordó y firma el , Agente del Ministerio Público de la 

Federación, adscrito a la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de D

del Delito y Servicios a la Comunidad, quien actúa en términos de lo dispues

Federal de Procedimientos Penales con testigos de asistencia que al final 
constancia legal. -------------------------------------------------------------------------------

IN 

DAMOS FE 

Testigos de Asi



OFICIOS 
Id 

Turnado a: 

• 

• 

lunes, 13 de marzo de 2017 

RECIBIDOS Ü.FJCINA DE lNVES'llC;ACI(>N 
5479 

15935 

02/03/2017 

Fecha de devolución; 

LIC.  

SEGUIMIENTO 

13/03/2

 PERITO EN MATERI

PROCEDENCIA:  
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1 

AGI:NOA DE IN\HS lGl\OÓN CRIMINAL 
Coordína<:ión G('nf•r;>l •k Sl•nm ios. Periríaks. 

i Ji t('( t , f' r ~ : ·,,' r !,~~~¡~if ::·, ¡; ,;\1 ~·~ ~~. ,\!j," ': l ¡ f j; ~~ ~ -·
1
r(:,1; 

1
\.\1 i;!;;.~.i.:l~:c 

.';u!:: di! v; (:n d:· 1(]·" :1. iíit. .. l=. =( •rl f r)it'f1',[' 

,·,e¡.' H!.~,-~\,'r!tu d; f\c·tr.t!t; 1 !:~rd;1dn 

EXPEDIENTE: AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

NÚMERO DE FOLIO: 15935 

ASUNTO: SE EMITE DICTAMEN EN LA 
MATERIA DE RETRATO HABLADO. 

Ciudad de México , a O 2 de marzo de 2 O 1 7. 

uor.~r:.{n:'\ t:~:: ;NVE::;r;:-:A.G!Óf~ DE U\ 
~;¡;:;.:~··;:~e·::'\: ·.:'T:\Jf{~\ r';::! ~::·x~ECHOS HUMf\NOS, 

"Año del Centenario de la Promulgación de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos" 

p;n_:v;:;_-•¡0;.. : ._,.. '-.:::.:,;:,;.:;;:,HA COMUNIDAD" 

LICENCIADO 
 

AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN 
ADSCRITO A LA OFICINA DE INVESTIGACIÓN DE l.A SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 
P R E S E N T E. 

El que suscribe Perito en matE'('ie. .~e Retrató'Tiablatki adscrito y propuesto por la Dirección General de Laboratorios 
Criminalísticos de la Coordin~,t-C*.neral de Servici~s Periciales de la Procuraduría General de la República, para 
intervenir en relación a la AveriA\J~nprevia citada al rubro, y Con fundamento en lo establecido en los Artículos 220, 
221, 225, 234 y 235, d~l Cód~. !~r.á! ,de Pr?cedimientos ~enales así como de los .n~merales 22, Fracción 1, Inciso 
d) y 25 de la Ley Orgamca de fl;~t\tuhon, as1 como de la Circular C/002/2011 em1t1da por el Procurador General de 
la República, ante Usted respe~~te, se permite rendir el siguiente: 

~]?.-~ 
~~-

Jt't l)f: '. \ ~Pi 
Derechos Hum~r 

SeNicios ~la Coo 
nvtstig¡~i0n 

1.- PROBLEMA PLANTEADO. 

DICTAMEN 

 

  
 . 

2.- MATERIAL DE ESTUDIO O DOCUMENTOS. 

  
. 
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3.- MÉTODO DE ESTUDIO. 

2 

AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL 

Coor~~~~~'<'i'~',~ (~~~.:~,~~~~~ d~,~~:~~~:~~~i·~!C<;r~r~~¡'~:,:.•~~;~.- 619 
\ ;¡\ j '\, !('f'l de !,d·,': \t ifi( :\·: ~nn ¡· cr Pn~,(· . 

.,:t!hrlir: '= >(>n de tdr..Ttifi{ :c•n f ort:n{,t' 
!>;.'¡' .. \!'! :,!v¡,';•[;_) (!;.· f\f:tr,;((¡ t·latJIJd(l 

EXPEDIENTE: AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

NÚMERO DE FOLIO: 15935 

 

  

 

  
  

 

  
. !()~.!f..- - ! 

-:--.,....-- - . • 1 

~'": ::~ -.. 
•'!~~~~~,~ ~. 
'1'---'--"''!·:\ .-:. 

4.- RESULTADOS: ~( -''~';'¡' ''; 
~~~ > ~~ 
~·r./."'1 (:r ~ ,,: 
~] ~~~;:¡ 

a) De     

 

 H•1:ní-:li 
RETRATO 1 e:: •. 

NOMBRE O ALIAS: 
SEXO: 
EDAD: 
ESTATURA: 
COMPLEXIÓN: 
TEZ: 
PELO: 
CARA: 
FRENTE: 
CEJAS: 
OJOS: 
NARIZ: 
BOCA: 
LABIOS: 
MENTÓN: 
OREJAS: 
ACCESORIOS: 
SEÑAS PARTICULARES: 
OBSERVACIONES: 

Rev: 2 REF. IT -RH-0 1 FO-RH-05 
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RETRAT02 
NOMBRE O ALIAS: 
SEXO: 
EDAD: 
ESTATURA: 
COMPLEXIÓN: 
TEZ: 
PELO: 
CARA: 
FRENTE: 
CEJAS: 
OJOS: 
NARIZ: 
BOCA: 
LABIOS: 
MENTÓN: 
OREJAS: 
ACCESORIOS: 
SEÑAS PARTICULARES: 
OBSERVACIONES: 

RETRAT03 
NOMBRE O ALIAS: 
SEXO: 
EDAD: 
ESTATURA: 
COMPLEXIÓN: 
TEZ: 
PELO: 
CARA: 
FRENTE: 
CEJAS: 
OJOS: 
NARIZ: 
BOCA: 
LABIOS: 
MENTÓN: 
OREJAS: 
ACCESORIOS: 
SEÑAS PARTICULARES: 
OBSERVACIONES: 

Rev: 2 

. / .. . . ' 

3 
AGENCIA DE INVESTIGACION CRIMINAL 
Coordin<H.ión (.i,,·m~ral dP Ser,dcios Periciales. 

!)ir,'((;Crl (,,.,!~'r.\1 ':: l ... 1f;t;r ¡!!_lrÍ'l'; ~·.rirr:¡r:::!f.i(()<) 

\)1'.-, ·, ,·,c·rl e;' !(l,·~·=':iÍI( ;;, ~<~n \ \~··n~)c 
\uGr.ilft. : '('fl e:· !d:·:·tifl( Y i(•n i rJfU'I'lí' 

:·:\'¡'lf!:1··q,"'i :d:''IÜ·t .~!,;fl;¡td,1dn 

EXPEDIENTE: AP/PGR/SDHPDSC/01/00112015 

NÚMERO DE FOLIO: 15935 

' ~:~~ 1

•' ... , 
··' 

~ ).'-- '1, 

. ' .,-
~.' 

11 Y\1: 1 ·~''l -"¡J(' 

;¡ ''~" ) •

'VICIO~ 

Elioi!r:
V 

REF_ IT-RH-01 FO-RI--I-05 
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AGENCIA m: IN VES 'f IGAC!ÓN CRIMINAL 
C<wrdina<:ión Gcncr;d !lf' So>n<Í<. w~ F'(•nciales, 

ilii ,., '""' (" ' ·:';:~'. ·,:, ( ,;',';~:~ ,',·,,:::; :~i:( ;:·,'('.','¡' ,''.~0~~~ 6 21 
'':l ,"; ::J¡r ,_., ( •() ~;1· ·,(j: 'i 11 jÍI(. .. l( i(.'fl) r.H C;n~,t' 

J">~·¡¡ \1 ~.\i""¡,'il!_r) dt 1\f•t!".\(() ll;·¡t-Ji,·H!Il 

EXPEDIENTE: AP /PGR/SDHPDSC/01/00 1/2015 

NÚMERO DE FOLIO: 15935 

 

 
 

Se . 

 

--5.- C O N C L U S 1 Ó ~!~ 

~:~ .. 
<<-;\\\ ;, 

'1': '" .• ~,,,,,? . 
ÚNICA:    

 . 

~h'J~ Hum?.•~ · · 
ANEXO:  

  
 

.Jo 
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Nombre

PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
COORDINACIÓN GENERAL DE SERVICIOS PERICIALES 

DIRECCIÓN GENERAL DE LABORATORIOS CRIMINALÍSTICOS 
DEPARTAMENTO DE RETRATO HABLADO 

r, 
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DIRI!CCIÓN G1!N1!RAL DI! LABORATORIOS CR .. NALISTICOS 

DI!PARTAMI!NTO DI! IU!TRATO HABLADO 
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Subprocuraduría de Derechos Hurncmo~ .. 
Prevención del Delito y Servil:: íos tl io 

Com11nidod. 
OFICINA DE INVEST!G.J\.CION 

AP/PGR/SDHPDSC!OiiiJO 1/20 ·¡ ') 

RECEPCION DE OFICIO DE LA SEIDO 

--- En la Ciudad de México, siendo las nueve horas con treinta minutos del catorce de marzo del año 
dos mil diecisiete, el suscrito Maestro , Agente del Ministerio Público de la 
Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad de la 

~~Z~~!~-u~!~-~~~~r~'-~~ ~~ -~e?:~-~~t~~ ~~ ~~r~_a_l~~~~-c~~ _t~~t~g~~ _d:_a_s~s_t~~~i~ ~~~ ~i~~~~ 
- - - - - - - - - - - - - - - - - --~ - - - - - - - - - H A' C E C O N S T A R - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - TENGASE por recibi~r~urno de trabajo número ID 5484, a través del cual se remite constante 
de dos fojas útiles el ofici · lplpO/UEIDMS/FE-D/1120/2017 de fecha trece de marzo del año dos mil 
diecisiete, suscrito por la . _rJiiada , agente del Ministerio Público de la 
Federación adscrita a la ~d Especializada en Investigación de Delitos en Materia de Secuestro de 
la Subprocuraduría Espetializada en Investigación de Delincuencia Organizada, a través del cual 
proporciona información r~~to$'é1iversos bienes que le fuera solicitada por esta autoridad a través 
del oficio SDHPDSC/OII5,a>Jtg\~!~ocumental de la cual se da fe de tener a la vista, lo anterior se 
hace constar en términos 8'e"J~~ 19rti~los 15, 16, 17, 18, 19, 20, 21 y 208 del Código Federal de 
Procedimientos Penales, ~~~~~.se hace constar para los efectos legales a que haya lugar. -- ---
- - - - - - - - - - - - - - - - - - Jtit19~'-~:>~ 1 - - - - - C O N S T E -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
--- ACUERDO. En la misma fecha, el agente del Ministerio Público de la Federación que actúa, 
acordó: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - VISTA, la constancia que antecede, con fundamento en los artículos 20, Apartado C de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 2, fracción 11, 18, y 208 del Código Federal 
de Procedimientos Penales; agréguense a las actuaciones la citada documental y visto su contenido 
y las manifestaciones de la autoridad oficiante deberán constatarse sus manifestaciones conforme a 
las constancias que obran en el expediente para estar en posibilidad de determinar la situación jurídica 
de los bienes muebles que se refiere el oficio SDHPDSC/01/515/2017.------ ----- -----------
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -C Ú M P L A S E - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - ASÍ, lo resolvió el Maestro , Agente del 

~~~ a~lú_"_ ~~ ~o-~_a_l~~~~-~on_ ~~~~~~s-~~ a:i~e~c~ ~~ f~r~a~ y  

o 62~ 
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RECIBIDOS ()FJC;!NA DE 1NVEST1C~AC.IÓN 
5484 

SEIDO/UEIDMS/FE-D/1120/2017 

13/03/2017 fecha de! t¡,;rno; 14/03/2017 

MTRO.  

SEGUIMIENTO 

LIC.  

PROCEDENCIA:  
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SUBPROCURADURÍA ESPECIALIZADA EN INVESTIGACIÓN DE 

DELINCUENCIA ORGANIZADA 

UNIDAD ESPECIALIZADA EN INVESTIGACIÓN DE DELITOS EN 

MATERIA DE SECUESTRO 

(; 627 
EXTRAURGENTE Y CONFIDENCIAL 

Oficio No.: SEIDO/UEIDMS/FE-D/1120/2017 

Asunto: El que se indica 

MTRO.  
AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN 
ADSCRITO A LA OFICINA DE INVESTIGACIÓN DE LA 
SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 
PRESENTE 

Ciudad de México, a 13 de Marzo de 2017 
''' '··· '• .. ,,, ·• .,, .• ,, io.o·\• ,,,.,,,,.,.¡¡,_ "' 1/•"<·,,1.-.M•,f•/,1<1•><11"'''"1(...,.-,,.,,., 

Con fundamento en los artículos 16, 21 y 102 apartado "A" deds·:Constitución .Política:_deM!l:os:.w· 

Estados Unidos Mexicanos;~ 1, 7, 8, ~la Ley Federal Contra la Delincuencia Organizada; 
O. '.{,. . 1 

1 .. 2. 3, 23, 44 y 45 de ~-:.L_et- General para: Prevenir y Sancionar los Delitos en Materia de 

Secuestro, Reglamentaria¡4~~ ''fracción XXI ~el artículo 73 de la Constitución Política de los 
.~. IL ·~ 1 

Estados Unidos Mexicano~trf~~ción 1, 2 fracción 11 y XI, 16, 26, 168, 180 párrafo primero, 208 

del Código Federal de Prdéédit'li1~ntos Penales (de acuerdo al ARTÍCULO TERCERO, Transitorio 
t~:..-6 

por el que se expide el Cooigo Nacional dt¡_ Procedimientos Penales, publicado en el Diario Oficial 
l' 'l r-r' \ ~pT"';l ir~ 

de la Federación el 5 de rf:e~~.~~r~~VJ.;. 1, 2, 3, 4 fracción 1, inciso A), sub incisos b), d), f) y w), 

fracciones IV y IX, artícul<seWci!f~~fiiéijrOOntf 11 fracción 1, de la Ley Orgánica de la Procuraduría 

General de la República; ltl~élt~iéo A), fracción 111, inciso F), fracción IV, 4 fracción VIl, y 32 del 

Reglamento de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República; y en atención a su 

oficio SDHPDSCIOII51512017 de fecha ocho de marzo de dos mil diecisiete, se informa lo 

siguiente: 

Los bienes muebles referidos en el oficio en cita se encuentran afectos a la indagatoria 

PGRISEIDOIUEIDMS/00112015; toda vez que el vehículo de la Marca  

 

 

 

   

 

, fueron asegurados en la diligencia de cateo número 

531/2014 del treinta de octubre de dos mil catorce, autorizada por el Juez Sexto Federal Penal 

Especializado en Cateos, Arraigos e Intervención de Comunicaciones, con competencia en toda la 

República y Residencia en la Ciudad de México, practicada en el inmueble ubicado en la Calle 

Desierto, entre las calles Lomas del Encanto y Lomas del Vergel, en la Colonia Jardín Campestre 2, 

en el poblado de Pueblo Viejo, en el Municipio de Iguala de la Independencia, Guerrero, 

Coordenadas 18 363255-99.573599, en donde se ordena su resguardo correspondiente. 

Por lo que respecta a la Patrulla  

, 

\, • ,,¡ < 1 o• oH lo 1 o 1'< 1"1 IJI 1 IH1\ll' H' '· f ·.,¡,,,.,O O 0Li< 11• '"· 1 ), h •:" '"" ' H oiiiOio 111• • 1 ·.,,¡1<:<' 1'·•~' ol "' • \<HI, 

•'•11•l•dd• Mo '''" l'olol""'' ,: lo,II!>IHI.I •..¡ '<1 .1 1, 
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SUBPROCURADURÍA ESPECIALIZADA EN INVESTIGACIÓN DE 

DELINCUENCIA ORGANIZADA 

UNIDAD ESPECIALIZADA EN INVESTIGACIÓN DE DELITOS EN 

MATERIA DE SECUESTRO 

l 
 

 

. 

Por lo que hace a la Camioneta de la  

 

 en donde se localiza en el Ayuntamiento de la Ciudad de Iguala de la 

Independencia, y asegurada el treinta de septiembre de dos mil catorce por el Fiscalía el Estado de 

Guerrero. 

Vehículos que se encuentran actual e a su disposición el interior del inmueble ubicado en  

   

 "; para 
.~1-; 1 

que continúe con la in~;;~~ac:ión y perfeccionamiento de la misma . 
., .. :t 

Sin otro particular, reit~ a Uste. .nr t ~ ~~·.T·' 

fON •. 
' ' 

C

,¡, (,, ¡;, ¡,,,,,, ,,.,,,.,,, 1 '· '·,,¡,,,,.,, ( ,,,, '' ,., "· ( ,, lo¡.:",."' ' 1' ,,,¡.,, '"'. '·· .. 1!~:·· ¡·,,q,,¡ '"· .,,,' 
o 'lllo!.od d< M o~"" 'lo lo('"" • i lh 1~1 IHI. 1·."<1 H 1 • 1 1 ,. • 

---~,-·-----·-·· 

e-:., A 
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ACTA CIRCUNSTANCIADA DE 

ANÁLISIS ANTROPOLÓGICO 

A RESTOS HUMANOS 

- - - En la Ciudad de México, siendo las nueve horas con cuarenta y ci
minutos del día Martes catorce de marzo de dos mil diecisiete, el susc

licenciado , Agente del Minist

Publico de ~(' .t,t~deración, adfcrito a la Oficina de Investigación de .1

Subprocura~f~;a~ Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicio

a la Comur;J~~~~~~ ~quien actúa en términos de los artículo 21 y 10

aparatado "~~fa Constitución Política de los Estados Unidos Mexica- .,. 

16 párrafo ~mero, 206, 208, 220, 221, 222, 223 y 224 del Cód

Federal de JiFócédiMientos Penales, acompañado de testigos de asisten
E Út;,,., J) H1 

que al final f~~~.R alfJlra debida constancia de lo actuado. -----------------

- -- - - - - - IRvi:,~saci~r~- - - -H A C E C O N S T A R - - - - - - - - - - - - - -

- - - Que siendo la hora y la fecha que al rubro se indica, partiendo 

principio que la facultad de investigación y prosecución de los delitos es 

propia de la institución del Ministerio Público como lo establece la Carta 

Magna de México, por lo tanto le es permitido allegarse de los medios 

investigación que considere necesarios siempre y cuando éstos no s

contrarios a derecho, esta Representación Social de la Federación, 

observancia de la debida diligencia, exhaustividad en las mismas que 

practiquen, con la finalidad de dar continuidad a los análisis forenses 

los restos humanos exhumados el 4 cuatro de octubre de dos mil catorce 

en el sitio de Cerro Viejo, en Iguala de la Independencia, estado de

Guerrero. Presente física y jurídicamente en las instalaciones que ocupa el

Centro Médico Forense Federal de la Coordinación General de Servicios

Periciales, de esta Procuraduría General de la República, sito en Rio

Consulado, número 721-715, colonia Santa María Insurgentes en la

Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México.-------------------------------

Instalaciones compuestas por una barda perimetral 

aproximadamente 60 sesenta metros de frente, construcción de concr

en color gris, acceso vehicular de dos puertas de metal con pintura 

color gris, así como un acceso peatonal de puerta de metal con acc

controlado por seguridad de la Policía Bancaria e Industrial de la Ciu

de México. Al interior se llega a las Instalaciones de dicho Centro Méd

Forense Federal, compuesta por una construcción temporánea de 
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niveles con recubrimientos de cemento en color hueso y gris, con letrero 

metálico. Su acceso por la planta baja se encuentra del lado derecho, se 

llega a una puerta de metal de color blanco, se llega a dos puertas de 

seguridad biológica de cristal. Al interior, se aprecia la sala de 

necrocirugía, de cuatro metros por tres metros, con dos tarjas en ace

inoxidable y dos mesas de acero inoxidable, del lado derecho de dicha sa

tiene una puerta de aluminio de color gris con cristales que permiten 

visibilidad la~.tnJj.~rior4l'é'r á real frigorífica. Del lado izquierdo del acceso 

tiene otra s~ti~,Necrocirugía compuesta a su vez por dos tarjas en ace

inoxidable y~dos' mesas de acero inoxidable, los muros de recubrimiento 
. .. ~ . 

de pintura ~m :_é:o'lor blanco, piso textil en color gris claro e iluminación 4 

artificial con~á~paras fluorescentes de color blanco.---------------------------
y•• ..... \ !'-'.'' • 

- - - Se h~f'e constar el suscrito agente del Ministerio Público de la 

Federación ~!tle se encuentran presentes por el Equipo Argentino de 

Antropologíál"~~--~o~nse EAAF, la antropóloga forense  

y la asistente en antropología 

, por parte de la Coordinación de Servicios Pericial

se cuenta con la intervención de  

 como antropólogos físicos, 

 forense en Criminalística de campo,  

 

especialista en fotografía for~nse.--------------------------------------------
- - - Siendo las diez horas con ocho minutos (10:08), el personal del 

Equipo Argentino de Antropología Forense EAAF, y personal de la

Coordinación General de Servicios Periciales se procede a continuar con 

análisis de los restos óseos identificados como  

 

los cuales se encuentran sobre las mesas de acero inoxidable y mesa

plásticas destinadas para tal fin.-----------------------------------------------

Los expertos forenses efectúan el procesamiento de todas las piezas y.

materiales óseos, procediendo a lavar los huesos y examinarlos, ello con 

la finalidad de efectuar las asociaciones y correlaciones correspondientes a

cada individuo, procesos que son fijados y documentados para que

producto de su intervención rindan un dictamen de dicha actividad

forense.--------------------------------------------------------------------------
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--- Siendo aproximadamente las diez horas con doce minutos (10: 12), a 

petición de las especialistas del EAAF, se procede a extraer la bolsa 

identificada como "FOSA 1, BOLSA D", del refrigerador 9 rack 3, bolsa 

plástica de color blanco, la cual se apertura únicamente para extraer de 

interior una bolsa de papel en color blanco, rotulada como 

, la cual se procede

analizar para llevar a cabo la asociación correspqndiente.-----------------

• 
"1 r-•· 

- - - Siendo aproximadamente las 12:48 doce horas con cuarenta y 

minutos por acuerdo conjunto del personal Forense del EAAF y de 

Procuraduría General de la República, se efectúa una pausa de labo

• las actividades se reanudarán el día de mañana miércoles 15 de marzo de

dos mil diecisiete en horario de las nueve horas con treinta minutos con la 

finalidad de realizar los muestreos genéticos correspondientes, por lo que 

los restos humanos permanecerán en el orden y organización que se 

dejan sobre las mesas de necrocirugía y mesas plásticas correspondientes, 

a resguardo del personal del Centro Médico Forense Federal. 

Posteriormente, se procede a la firma la cadena de custodia que nos es 

entregada por el encargado del Centro Médico Forense, requisitada 

debidamente por el suscrito y el personal pericial que interviene en l

presente diligencia. Por lo que una vez entregada, se da por terminada l

intervención del Personal Forense, siendo todo lo que se tiene que hace

constar en la presente diligencia. Lo que se hace constar para los efecto

legales a que haya lugar. - - - - - - - -----------------------------

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - C O N S T E. - - - - - - - - - - -
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~¡(¡~ :

esti~c;i
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DECLARACIÓN DE LA TESTIGO  

ELEMENTO DE LA POLICIA MUNICIPAL DE IGUALA 

- - - En la Ciudad de México, en las instalaciones de esta Oficina de Investigación, siendo las diez 

horas con del día catorce de marzo del año dos mil diecisiete, ante el licenciado  

, Agente del Ministerio Público de la Federación, de la Subprocuraduría de 

Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría General 

de la República, quien actúa en términos del artículo 16 de Código Federal de Procedimientos 

Penales, en forma legal con dos testigos de asistencia que al final firman y dan fe, para debida 

constancia legal, compar.@Ce el C::  quien se identifica en este 

momento con cfé~ncial para votar ton clave de elector  expedida a su favor 
'~ 1 i 

por el Instituto ~'ral Electoral, enUa que obra una fotografía a color que concuerda fielmente con 

los rasgos fisor~icJs del compare~iente, de la que se DA FE tener a la vista y se le devuelve al 
1'.~ •!~ ' 

interesado por;i_si~aberlo solicitado y no existir inconveniente alguno al respecto, previa copia 

633 

certificada que•se glosa a.l exp~iente. Enseguida, de conformidad con el artículo 247 del Códi
'' nr t 1 ·~ _,. 

Federal de Protlffl!lra~~s Penales, en relación con el 247 fracción 1 del Código Penal Federal,

hace del conoci!'liciM• tlél·<JOmpJreciente lo previsto en los dispositivos citados, particularmente  
las penas que ~~~~ la ley para qurenes declaran con falsedad ante Autondad drstrnta de

judicial en ejercicio de sus funciones, y una vez teniendo conocimiento de las disposiciones an  
citadas, se procede a preguntar al compareciente: Protesta conducirse con verdad ante e

Autoridad Federal A lo que contestó que SI PROTESTO. Por lo que en una vez protestado en térmi

del artículo 248 del Código Federal de Procedimientos Penales, se procedió a identificar al Testi

Quien por sus generales: ------------ ------- -----------------------------------

---------------------------------MANIFIESTA----------------------------

- - - Llamarse como ha queqado escrito, ser de  

 

   

 

 

 

 

), 

anteriormente tenía otro pero no lo recuerdo, debidamente orientada, con la edad, capacidad e 

instrucción, para tener el criterio necesario para atender la presente diligencia, sin que se me 

obligue para participar en la misma, por fuerza o miedo, ni tampoco media engaño, error o soborno, 
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en la citación hecha por esta autoridad, así mismo no tengo vínculos de parentesco, amistad o 

cualquier otro, ni guardo rencor u odio, con los probables responsables, ofendidos y víctimas de los 

hechos. ----------------------------------------- Una vez manifestado lo anterior por 

el testigo, de igual manera se le hace de su conocimiento el contenido del artículo 79 del Código 

Adjetivo, en donde se hace referencia a las citaciones por teléfono, a lo cual refiere no estar de 

acuerdo y que en caso de que sea necesaria una nueva comparecencia esta se haga por oficio.----

Acto seguido se le hace sa~ al c~o~ciente que conforme a lo establecido por el artículo 127 

BIS del Código Fed~ra~~ Procedimientos\Penales, tiene derecho a ser asistido por abogado para la 

realización de la ~~~~~iligencia, ma~ifestando que no es su deseo estar asistido, por lo que, 
~tf.<~$) 

seguidamente la ~~-~ . .! ------------ L------------------------- _-- ____________ _ 

!fj:p-. .-::· .~ : 
- - - - - - - - - - - - - - ~~" ~.!~ - - - - - - - - - - - O E: C l A R A - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

k;-~5. 

- - - Que comparezco ante esta H. Representación Social de la Federación, de manera voluntaria y 
rr., "'EL' ~-,i ''Ir 

en atención a la citación qu~ se hiciera y uná vez que se me ha hecho saber lo que se investiga en la
?·ú~· ·.h()S ·'. ,, ~r·\ 

presente indagat~~.1 ¡y¡¡y)~rl).~'ñQ de la comparecencia, manifiesto: 

  

 

 

  

 

  

 

 

  

 

 

 

   

 

  

 

 

 Ahora bien respecto de los hechos que se investigan acontecidos los días 

2 
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veintiséis y veintisiete de septiembre del año dos mil catorce, deseo manifestar que tal y como 

consta en las fatigas de servicio el día veintiséis de septiembre de dos mil catorce, me encontraba 

en un curso de formación inicial con una duración de tres meses, en las instalaciones de CRAPOL las 

cuales se ubican rumbo a la comunidad de Tuxpan cerca del Cereso de esta comunidad, este curso 

es el que se les da a los policías de nuevo ingreso sin embargo a mí no me habían mandado, 

desconozco la razón porque ya llevaba bastante tiempo en la corporación, el curso era de lunes a 

viernes, ingresábamos desde el lunes a las siete de la mañana y nos permitían ir a nuestros 

domicilios hasta el viernes aproximadamente a las quince horas, este curso tenía proyectado 

concluir hasta el mes de ~~pr~., pero derivado de los hechos de los días veintiséis y veintisiete 

de septiembre fl¡e suspendido creo· las tres semanas de estos hechos. Es el caso que como ya he 
~q . 
~ 'l. 4 

señalado ese díá~'E!:ncontraba en el curso y el mismo concluyó sin ningún incidente extraordinario 

y tampoco me ~-~,~de alguna mo~ilización, por lo que a las tres de la tarde que nos dieron salida, 
...~ •· •'/f 

me dirigí a mi ~is io ubicado en ese entonces en  
 

  , siendo q

ese día no recuM&rri~d.~)hifarticula;, sin embargo me parece que en Facebook había una de es
IUortth J) ,-1,}ffi?, 

noticias no rec~'tqo ~n ~4~H?·ágina "pm noticias" o "solo iguala" se decía que había una balac
)lNI(\0'> 1 i1 ' ' 

en el centro, re\~tí\St,?1SI.~~ esto lo vi ¡:iproximadamente entre siete u ocho de la noche, motivo 

el cual le hable por teléfono le hable:por teléfono a 

o esto para preguntarle que domo estaba que había pasado, ya que  también es de
' 

policía municipal con cargo de  estaba asignada en el 

me dijo que había una balacer~ y que había mucha gente corriendo, eso porque se asomó a la 

calle y vio mucha gente corriend4 y que la gente gritaba que había una balacera, ya no me dijo 
f 

nada más no sé si haya escuchadb algo más ya que ella traía radio, y ya le dije que se cuidara y 
:: 

colgué, después de esto yo estuv~ en la casa normal, al otro día que fue sábado yo no tenía que 

presentarme a trabajar ya que tomo estaba en curso, entonces los fines de semana eran de 

descanso, por lo que aproxima~amente entre las diez u once horas de la mañana del sábado 

veintiséis le hablé a mi pareja a su celular actualmente tiene el número , pero no 

recuerdo si es el mismo número de ese entonces, me dijo que estaban encuartelados, ahí en 

las instalaciones de CRAPOL, y que ahí los tenían nomas encerrados pero no me dijo el motivo, y  
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  Siendo todo 
7 

lo que deseo mani~star ~-~u,e.JOU'flanifestado es verdad.-----------------------------

636 

. nr ' ~ -~ . . . 1\.A . 

--- Acto continu~~~~-Re!iffi!"S((f)tac~ónSocial de la Federación en términos del segundo párrafo

artí~ulo 249, en a¡lifl~gjpnifli~~~~~bt del Código Federal de Procedimientos Penales proced

realizar pregunta!i~~'{lffiles al test1go:t------------------------------------------

LA PRIMERA.-  

 .----- --------- --------

A LA SEGUNDA.-

 

.------------------------------------------------

---A LA TERCERA.- ¿  

 

_______________________________________ _ 

A LA CUARTA.- ¿  

 

 

.------------------------ -------

A LA QUINTA.-  

 
 

. - - - - -- - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - -

A LA SEXTA.-  

 

.---------------------------------------------------------

4 
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A LA SEPTIMA.-  

 

.---------------------------------------------

A LA OCTAVA.- ¿Qué diga el declarante, que actividades realizó los días 26 veintiséis y 27 veintisiete 

de septiembre de 2014, haciendo mención de las mismas en la manera de lo posible de forma 

cronológica? CONTESTA.-. como ya he señalado el veintiséis estaba de curso y el veintisiete estuve 

de descanso. -----------------------------------------------------------------

---A LA NOVENA.- ¿  

     

' 
A LA DECIMA.-~~~   

     
  

 . ---------
~,. 

A LA DECIMA PRi~Er~t~      

    
     

    
 -

A LA DECIMA SEGUNDA.-  

 

 

. --------------

A LA DECIMA TERCERA.- ¿Qué diga el declarante, si en su labor como policía de Iguala, ha tenido 

conocimiento de hechos en donde hayan estado involucrados estudiantes de la Escuela Normal 

Rural de Ayotzinapa "Raúl Isidro Burgt¡~s"? CONTESTA.-. No ninguno. ------------------------
¡ 

A LA DECIMA CUARTA.- ¿Qué diga el ~eclarante, si tuvo conocimiento de hechos en donde se hayan 

visto involucrados estudiantes de la Escuela Normal Rural de Ayotzinapa "Raúl Isidro Burgos", los 

días 26 veintiséis y 27 veintisiete de septiembre de 2014 dos mil catorce? CONTESTA.-. No ninguno 

únicamente tuve conocimiento después viendo el internet el día domingo veintiocho de septiembre. 

A LA DECIMA QUINTA.- ¿Qué diga' el declarante, si conoce cuál es la distancia y tiempo de un 

trayecto en vehículo del municipio ~e Iguala al de Cocula, en el estado de Guerrero? CONTESTA.-. 

son como treinta y cuarenta minutos y eso lo sé porque antes de estar en la policía trabajaba en 

ventas e iba para Cocula. - - - - - - - -- - - - -- - -- - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - -

A LA DECIMA SEXTA.- ¿  

 

5 
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 ------------------

A LA DECIMA SÉPTIMA.- ¿  

-

A LA DÉCIMA OCTAVA.- ¿  



A LA DECIMA NOVENA.- ¿Qué diga el declarante, si cuentan con cámaras de seguridad en las 

instalaciones de la policía municipal de Iguala? CONTESTA.- creo que había una pero no servía.--

A LA VIGESIMA ¿Qué diga el declarante, si recuerda quienes fueron los compañeros de la 
'¡, 

corporación policial~it IJJ~I!i&l.oe arte, que laboraron los días 26 veintiséis y 27 veintisiete de 
1! ,tf .• , '. ' 

A LA VIGESI~; lf.\VIERA.- ¿Qué iga el declarante, si conoce el basurero ubicado en Cocula, 

63B 

septiembre ~~f44 do~·;íl catorc ? CONTESTA.- no se ya que yo estaba en curso.-----------
)!!~~-<' 

~ ;_'i' ''J 
Guerrero? C~~ST~-- no lo conoz . --------------------------------------- ·----

A LA VIGESI~~UNDA.-    

 

 
 .-----------------------------------

A LA VIGESIMA CUARTA.-  

 

 

 

A LA VIGÉSIMA QUINTA.- ¿Qué diga el declarante, que sabe de los hechos ocurridos el 26 veintiséis 

y 27 veintisiete de septiembre de 2014 dos mil catorce, en el municipio de Iguala, Guerrero? 

CONTESTA.-. solo lo que vi en la tele, periódico y otros medios de comunicación que hubo disparos 

y que habían quemado a los estudiantes. ----------------------------------- --------

A LA VIGÉSIMA SEXTA.- ¿  

 

. ----------------------

A LA VIGÉSIMA SEPTIMA.- ¿  

 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

A LA VIGÉSIMA OCTAVA.- ¿Qué diga el declarante, que sabe de la desaparición de los 43 estudiantes 

de la Normal Rural "Isidro Brugos" de Ayotzinapa, Guerrero? CONTESTA.- nada solo lo que me pude 

enterar por los medios de comunicación.---------------------- .. ---------------------

6 



\1: j' i' 1 l'j ji,) 

• 

• 

SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGR/SDHPDSC/OI/001/2e15. 6 3 9 

A LA VIGÉSIMA NOVENA.- ¿  

.--

A LA TRIGESIMA.-  

 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

A LA TRIGESIMA PRIMERA.-  

 

. --------------------------------------------------------

A LA A LA TRIGESIMA SEG~U.-  

  

 ------------------------------ ------------------

A LA TRIGESIMl~RCERA.- ¿
  

  

 - - - - - - - - -- - - - - - - - -- -- -- - - - -- -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

A LA TRIGESI~éu. · ~.~-~~~--  
 

 .-

A LA TRIGESIMA QUINTA.- ¿

. --------------------------

A LA TRIGESIMA SEXTA.-  

 

 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - --

---A LA A LA TRIGESIMA SEPTIMA.- ¿  

 

 ------------------------------------------

A LA TRIGESIMA OCTAVA.-  

 

. -----------------

A LA TRIGESIMA NOVENA.- ¿  

  

------------------------------------------------------------------

A LA CUADRAGESIMA.- ¿  

.------------------------------

7 
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A LA CUADRAGESIMA PRIMERA.-  

.----------------------------------

A LA CUADRAGESIMA SEGUNDA.- ¿  



A LA CUADRAGESIMA TERCERA.- ¿  

 

-- - - - - - - -- - - - - - - - - - -- - - - - - -- - - -- - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - -

A LA CUADRAGESIMA CUARTA.-  

 

 
·V,e- - ! 

A LA CUAD~_j;tfuA QUINTA.- ¿Qué diga el compareciente si tuvo alguna participación o 
·~~~·~: 

intervención, i~~~tfsaparición de los 43 estudiantes de la Escuela Normal Rural "Raúl Isidro 
~.~11¡ ,? 

Burgos" de Ay~~-~' el pasado 26 y 27 de septiembre de 2014? CONTESTA.- No.-----------
,J?.;t.,.:,~ 

A LA CUADRA~MA SEXTA.- ¿Qué mencione el compareciente si sabe a qué lugar fueron llevados 
.. 

los 43 estudia~s,Qe la ~~~~9rmal Rurai"Raúllsidro Burgos" de Ayotzinapa, el pasado 26 y 27 

de septiembre~reQ014?Jifi0NIESTA.- No.-------------------------------------------

A LA CUADRa~IMA ~11i~Q~é refiera el compareciente, si tiene conocimiento que haya
vest~~-~ .. ~.~o f 

:~::~::~~:::;~:::A:::~~~~:-~~:: :;·~~~~:c,:~i:~~:~-:::~~~,:~~~::::~~~o.-~-:::;  
fueron depositados los cuerpos de los 43 estudiantes de la Escuela Normal Rurai"Raúllsidro Burgo

de Ayotzinapa? CONTESTA.- No.-------------------------------------------------

A LA CUADRAGESIMA NOVENA.-  

 

-- - - - - - - - - - -- - - - - - - -- - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- -

A LA QUINCUAGÉSIMA.- ¿  

 ---------------------------------------

A LA QUINCUAGÉSIMA PRIMERA.- ¿  

.-------------------------------

A LA QUINCUAGÉSIMA SEGUNDA ¿  

.------------------------------

A LA QUINCUAGÉSIMA TERCERA.- ¿  

 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - ____ - _ 
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A LA QUINCUAGÉSIMA CUARTA.-  

 

 . -----------------------------------

A LA QUINCUAGÉSIMA QUINTA.- ¿  

  .-----------

A LA QUINCUAGÉSIMA SEXTA.-    

. - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - -

A LA QUINCUAGÉSIMA SEPTIMA.-  

.---------------------------------

A LA QUINC~IMA ~AVA.-  

   
   

  
   

  

  

  
   

  

 

 

 

 

 

 

 

  -----------

A LA SEXAGESIMA.- ¿  
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 ,

  

  

 

 

 

 

        

 

 

         

 

 

 

     

 

 

 , 
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A LA SEXAGE~~~f~MERA.- Se  

  
   

   

   V DESPUÉS DE TENERLO A LA VISTA 
ervicios r!~ '· .,. 

MANIFIESTA.-  
 

 

 

 

.----------------------------------------

A LA SEXAGESIMA SEGUNDA.-  

 

.----------------------------

---A LA SEXAGESIMA TERCERA.-  

 

 

 

, 
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. - - - - - -- - - -- - - - - - - - -- - --- - - - - - - - -- - -- - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - -

A LA SEXAGESIMA CUARTA.-  

  

ro.-------------

A LA SEXAGESIMA QUINTA.-  

 

  

 

.-----------------------------------------

A LA SEXAGESIMA SEXTA.-  

   

  

 

    

 .-----------------------------
~

Con lo anteri~~~~abiendo más ue agregar, se da por terminada la presente diligencia, firmando 
~'~.',.,i· 

para consta~w~que e -----
~· 

- - - - - - - - - ! --- - - - - - - - -
• 
:A f nr l.\ :;r:¡·~ 
ltrt-c.tl'J~ HM~il• 

!1'\'ici:>~ 4 IJ Com•
lfSli~d(..klU 

E A
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• 

• 

CERTIFICACION 

---En la Ciudad de México, a los catorce días del mes de marzo del año dos mil diecisiete, el suscrito 

licenciado , Agente del Ministerio Público de la 

Federación, adscrito ~)fGf!cina de lnvesti~ación de la Subproturaduría de Derechos Humanos, 

Prevención del Delito~~f:éf9s a la Comuni~d, de la Procuraduría General de la República, quien 

actúa en términos deñ{ttiet.Jio:i6 dieciséis delfcódigo Federal de Procedimientos Penales, en forma 

legal con dos testigos~~{j~{~ncia que al fin~l firman y dan fe, para debida constancia legal; - ·--- ·· 
. ~ ~-

- - - - - - - - - - ·· - - - - - - -'- ·_ ·· - - - - - - - - - - - CERTIFICA - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ·· - - - - - - - - - -
-rn • • 1\1"1 -"." .,· "! !f 

-- - -Que la presente tapia totostática, constante de 1 UNA foja, concuerdan fiel y exactamente en 
t l.,;, :Cfl05 MoiH>' 

todas y cada una de SI.JS partes con el or~~Zinal siendo copia fiel y exacta de la misma que se tuvo a 
, ~NíCi0' ~ 1a ~,.,,, · Aa 

la vista en las instalélfi\~~~Ji o~upa esta Representación Social de la Federación, misma que 
¡ 

cotejé y compulse en ~u contenido; lo anterior con fundamento en lo dispuesto por los artículos 16 

y 208 del Código Federal de Procedimientos Penales, la que se certifica para los efectos legales 

conducentes. ----- ---------------------------------------------- ------ ··-- ·-- - ··--

---------------------------



• CERTIFICACION 

---En la Ciudad de México, a los catorce días del mes de marzo del año dos mil diecisiete, el suscrito 

licenciado , Agente del Ministerio Público de la 

Federación, adscrito a la Oficina de lrestigación de la Subproturaduría de Derechos Humanos, 

Prevención del ~~~:V..,Servicios a la c¡nunidad, de la Procuraduría General de la República, quien 

actúa en términ~~1p~ículo 16 diecis~is del Código Federal de Procedimientos Penales, en forma 

legal con dos tes~-~~asistencia que -~1 final firman y dan fe, para debida constancia legal; ---- -
;¿:;J: '4' 

- .. - .... - - - - - - - ... h ...'1'' .. - .. - - · - - - - - - - - - CERTIFICA - - - - - - - - - - - - - - ·· - - .. - - - - - - .. - - - - - - - - .. -
t"·~ .. 

- - --Que la presGnte copia fotostática, constante de 1 UNA foja, concuerdan fiel y exactamente en 
V.' l'r ' \ .~;p, 

todas y cada unai'I<;:Je sus nartes con el original, siendo copia fiel y exacta de la misma que se tuvo a 
~~t:r~•-•1 J) t'1'1mil· 

la vista en las infMt~_<ijq~~~ue ocupa esta Representación Social de la Federación, misma que 

• cotejé y compulsNfió~~ui~ntenido; lo anterior con fundamento en lo dispuesto por los artículos 16 

y 208 del Código Federal de Procedimientos Penales, la que se certifica para los efectos legales 

conducentes. - - - .. - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

------------------------------- D



~te/ce/ ,., 

RLS\ IJ.T:\D(~ DI·: 1 A SOI.ICIT\ 11) 

1 inca 7:n \16R 127 con periodo de lmsqucda del 2014/09/20 al 20 15/12n 1 

Se.: proporcionn la ~·mica información con que cuenta mi representada. por este periodo 

Nombre: 

Dirección: 

Lista dc li'vli:Is <lsocwdos 

l tst<t th.• IC( 'ID nsocmdos 

ICCID 

SunPKCS11-Solarls RSA puhhc key 1024 t-ul$ (1114309176992, scss• 

~s=~~~~~7~i~~~iJ~~~~:o~~~m¡=rs~~?~~~aa42 
7 4-427336807~653330020914 783188434 76549971871 2625793852636529499 
11059575851 f386302~891 79::'55900536710251 7101393486240761522141445 

AP-PGR-SDH PDSC-01-001-2015.13-09-2016-155977-P 

Pagina 2653 de 5952 

7 



SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DEUTO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
·"' ' ... · 648 

PROCURADURÍA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

• 

• 

DECLARACIÓN DEL C. , POLICÍA MUNICIPAL DE IGUALA, 
GUERRERO. 

---En la Ciudad de México, en las instalaciones de esta Oficina de Investigación, siendo 
las 10:00 diez horas del día catorce de marzo de dos mil diecisiete, ante el suscrito 
licenciado , Agente del Ministerio Público de la 
Federación, Adscrito a la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos 
Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría General 
de la República, quien actúa en términos del artículo 16 del Código Federal de 
Procedimientos Penales, en forma legal con dos testigos de asistencia que al final firman y 
dan fe, para debida constancia legal, comparece el C. , quien se 
identifica en este momento con credencial para votar expedida por el Instituto Nacional 
Electoral con clave electoral  misma en la que aparece su CURP: 

, en la cual obra fotografía a color que concuerda fielmente con 
los rasgos fisonómicos del compareciente, que con apego al artículo 208 del Código Federal 
de Procedimientos Penales, se DA FE tener a la vista y se le devuelve al interesado por a~
haberlo solicitado y no existir inconveniente alguno al respecto, previa copia certificada, qtf
se glosa en el expediente en el •. g.ue se actúa, Enseguida, de conformidad con el artíc
247 del Código Federal de Procedimientos Penales, en relación con el 247 fracción 1 del
Código Penal Fede~:~:~ hace del c!ocimiento del compareciente lo previsto en los
dispositivos citados,lr~[c,Uiarmente d las penas que establece la ley para quienes
declaran con falsedc:if~f~ Autoridad di tinta de la judicial en ejercicio de sus funciones, y
una vez teniendo co~~~i~to de las disposiciones antes citadas, se procede a preguntar
al compareciente: ~S~ conducirse con verdad ante esta Autoridad Federal a lo que
contestó que SI PRQ¡a8TO. Por lo que en una vez protestado en términos del artículo 248
del Código Federal Gte Procedimientos Penales, se procedió a ideritificar al Testigo, Quien
por sus generales: -:R~J-!'_'.:.!.1~~~-----..:·M A N 1 F 1 E S T A ---------------------------------------------
--------------------------~~~-RB~~~~-------------------------------------------------------------------------------
---Liamarme como ~qa,do ~1?crito, 

  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 de igual manera se le hace de su conocimiento el contenido del artículo 79 
del Código adjetivo, donde se hace referencia a las citaciones por teléfono, por lo que 
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proporciona su número , de la compañía Telcel, mismo que manifiesta tener 
desde hace un año;  

 
 
 
 

.----------------------------------------------------------------------------------
Una vez manifestado lo anterior por el testigo, de igual manera se le hace de su 
conocimiento el contenido del artículo 79 del Código Adjetivo, donde se hace referencia a 
las citaciones por teléfono, a lo cual refiere contar con el celular  de la compañía 
Telcel o en su caso me pueden citar o ser localizado a través del teléfono de mi casa 

 de la compañía T elmex. -----------------------------------------------------------------
Acto seguido se le hace saber al compareciente que conforme a lo establecido por el 
artículo 127 BIS del Código Federal de Procedimientos Penales, tiene derecho a ser 
asistido por abogado para la realización de la presente diligencia, manifestando que es su 
deseo rendir la presente declaración, solo sin presencia de ningún abogado.-----------------
Acto continuo e 1 testigo:-----------------------------------------------------------------------------------------
------------------------------------------------------ D E C L A R A ---------------------------------------------
---Que comparezco ante esta H. Representación Social de la Federación, de manera 
voluntaria y en atención a la citación que se me hiciera y una vez que se me ha hecho saber 
lo que se investiga,~'1)a pre9éi~d . atoria y el motivo de la comparecencia, 
Que   
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• 

• 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

             
.------------

Acto continuo esta Representación Social de la Federación en términos del segundo párrafo 
del artículo 249, en atención al 242, ambos del Código Federal de Procedimientos Penales 
procede a realizar preguntas especiales al testigo siendo.-------------------------------------------
---LA PRIMERA.- ¿  

. ---- --

--- A LA SEGUNDA.- ¿  

    
  

    

     

 -- -- - -- - - -- - - - - - - - - - - - - - - ---
~ 

---A LA TERCERA.-•¿    
 

  

   

   - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - -

---A LA CUARTA.- ¿  

 

 

-. - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

---A LA QUINTA.-  

 

 

 

. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - -

---A LA SEXTA.-  

 

 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
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---A LA SÉPTIMA.- ¿  

 

. ------

---A LA OCTAVA.- ¿Qué diga el declarante, que actividades realizo los días 26 veintiséis y 

27 veintisiete de septiembre de 2014, haciendo mención de las mismas en la manera de lo 

posible de forma cronológica? RESPUESTA.- como ya lo manifesté en mi declaración que 

antecede, realice actividades cívicas  ese entonces de la banda 

de guerra de la policía municipal de Iguala. -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

---A LA NOVENA.-  

 

 

  

 

a.----------- -\r------ -. -------------------------------

• 

!l")f'J:_ 1 _ ... 

---A LA DECIMA.-  

    

.---------------------------------------

---A LA DECIMA PRIMERA.- ¿Qué diga el declarante, si tuvo conocimiento de hechos en
't4L ,...r • ¡ ··-

donde se hayan vi~dR~t9,f~crados estudiantes de la Escuela Normal Rural de Ayotzinapa

"Raúl Isidro BurgogVi,cik9si~L~~,26 veintiséis y 27 veintisiete de septiembre de 2014 dos mi

catorce? RESPU-!IJ~Lo que supe de esos hechos fue el día veintisiete por comentario

de mis compañeros y medios de comunicación. Por mis compañeros supe que lo

ayotzinapos venían con la intensión de sabotear el informe de la presidenta del DIF d

Iguala, que es todo lo que le dijeron---------------------------------------

---A LA DECIMA SEGUNDA.-   

 

 

 

.- - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

---A LA DECIMA TERCERA.- ¿  

 

. -------- ---- - - - --------

---A LA DECIMA CUARTA.-  

, 

4 
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zco.---------------------------------------------------------

---A LA DECIMA QUINTA.- ¿Qué diga el declarante, si tiene conocimiento que los días 26 

veintiséis y 27 veintisiete de septiembre de 2014 dos mil catorce, se haya solicitado un apoyo 

de otra corporación policial, a la POLICÍA ESTATAL DE GUERRERO. RESPUESTA.- No, 

desconozco. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

---A LA DECIMA SEXTA.-  

 

 

---------------------------------------------

---A LA DECIMA SÉPTIMA.-  

 

  

. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

• 

---A LA DECIMA OCTAVA.-  

  
 

 . - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

---A LA DECIMA ~VENA.- ¿
  

 

. -----------
1 ~]!{' 

---A LA VIGESIM'Á ~~ ¿
  

       

 

 - -------

- - - A LA VIGÉSIMA PRIMERA.- ¿Qué diga el declarante, quien era el encargado de la

Policía Municipal de Iguala Guerrero el 26 veintiséis y 27 veintisiete de septiembre de 2014 

dos mil catorce? RESPUESTA.- El Secretario de Seguridad Pública Felipe Flores 

Velasquez. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - A LA VIGÉSIMA SEGUNDA.- ¿Qué diga el declarante, que sabe de los hechos 

ocurridos el 26 veintiséis y 27 veintisiete de septiembre de 2014 dos mil catorce, en el 

municipio de Iguala, Guerrero? RESPUESTA.- que los ayotzinapos iban a sabotear el 

informe de la presidenta del DIF Municipal, que a los estudiantes los subieron a las patrullas 

de la policía municipal y que supuestamente se los llevaron al basurero de Cocula. - ---

---A LA VIGÉSIMA TERCERA.- ¿Qué diga el declarante, que sabe de la desaparición de 

5 
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los 43 estudiantes de la Normal Rural "Raúl Isidro Burgos" de Ayotzinapa, Guerrero? 

RESPUESTA.- Que están desaparecidos. ----------------------------------

- - - A LA VIGÉSIMA CUARTA.- ¿  

 .-  

 

---------------------------------------------

---A LA VIGÉSIMA QUINTA.- ¿  

 -  

. - - - - - - - - - - - - -

- - -A LA VIGÉSIMA SEXTA.- ¿  

 

  

- - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - ·- - - - - - - - -

- - - A LA VIGÉSIMA sé¡;l¡lfAA.- ~·  

   
  .. - - - - - - '" 

---A LA VIGÉSI,¡j:·9CTAVA.-  
 

 

 c   
   

 . - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

-- - A LA VIGÉSl~'tl6~~NA.- ¿  

 

           

.---- ------------ ----- ---- - - --

---A LA TRIGÉSIMA.- ¿  

. -------------

---A LA TRIGÉSIMA PRIMERA.- ¿Qué diga el declarante, si los días 26 y 27 de septiembre 

de 2014, se solicitó algún apoyo de parte de la corporación de la cual forma parte a otra 

corporación, y en caso positivo en qué consistió? RESPUESTA.- No, desconozco. -----

- - - A LA TRIGÉSIMA SEGUNDA.-  

 - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - -

---A LA TRIGÉSIMA TERCERA.- ¿Qué diga el declarante, si conoce a los estudiantes de 

la escuela normal rural "Raúl Isidro Burgos" de Ayotzinapa, Guerrero? RESPUESTA.- No 

los conozco. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
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---A LA TRIGÉSIMA CUARTA.-  

 

. ----------------------

- - - A LA TRIGÉSIMA QUINTA.-¿Qué mencione el compareciente si sabe a qué lugar 

fueron llevados los 43 estudiantes de la Escuela Normal Rural "Raúl Isidro Burgos" de 

Ayotzinapa, el pasado 26 y 27 de septiembre de 2014? RESPUESTA.- Que por las noticias 

se enteró que fueron llevados al basurero de Cocula, Guerrero. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

---A LA TRIGÉSIMA SEXTA.- ¿Qué refiera el compareciente, si tiene conocimiento que 

hayan sido privados de la vida los 43 estudiantes de la Escuela Normal Rural "Raúl Isidro 

Burgos" de Ayotzinapa? RESPUESTA.- No, que solo sabe lo que dicen en las noticias.--

---A LA TRIGÉSIMA SÉPTIMA.- ¿Qué diga el compareciente, si tiene conocimiento en 

qué lugar fueron depositados los cuerpos de los 43 estudiantes de la Escuela Normal Rural 

"Raúl Isidro Burgos" de Ayo~n.apa? b~RESPUESTA.- No desconozco. -------------

---A LA TRIGÉ~;..~CTAVA.- ¿  

 

. ---------------------------------
.:..l~·,t." 

---A LA TRIGÉsfiKÑOVENA.- ¿.  

. ----------------

- - -A LA CUADR~~IMA.-

.--------------- ------- ------ ---- - - - --

---A LA CUADRAGÉSIMA PRIMERA.- ¿

 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - A LA CUADRAGÉSIMA SEGUNDA.-  

 

 

 

- - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - A LA CUADRAGÉSIMA TERCERA.-  

 

. ----------

- - - A LA CUADRAGÉSIMA CUARTA.-  

7 
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.-----------------------------------------

---A LA CUADRAGÉSIMA QUINTA.-  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 ali

"     
  

  
   

     

  

  

       

 

 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - A LA CUADRAGÉSIMA SEXTA.-  

 

 

 

------------------------------------- -------------------

- - - A LA CUADRAGÉSIMA SÉPTIMA.-  

o. --------------------------------

- - - A LA CUADRAGÉSIMA OCTAVA.-  

 - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
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- - - A LA CUADRAGÉSIMA NOVENA.-  

 

------ ----- -- ----- -- - - - - --

---A LA QUINCUAGÉSIMA .-  

 

 

.-----

---A LA QUINCUAGÉSIMA PRIMERA.- Qué  

 

 

 

 . - ------------------

• 

~:~1 ~o~~ :~~ec~;~:Au~~:d~~~D:.  
 

 - , - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

---A LA QUINC JMA TERCERA.-

 

 .----

---A LA QUINCUAiHi&JMÁICUARTA.-

- - - A LA QUINCUAGÉSIMA QUINTA.-

  

., - - - - - - - - - - - - - -

- - - A LA QUINCUAGÉSIMA SEXTA.- ¿  
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; 

.---------------------------------------------------------------------
---Con lo anterior, y no habiendo más que agregar, se da 
diligencia, en la fecha en que se actúa, firmando para co
intervinieron, previa lectura y ratificación de su contenido.-------------

------------------------------------------- D A M O S F E: -------------------
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SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS Ht IIVUI..NOS. 
PREVENCI(lN DF· DL. Uf() 

Y SEFNICIOS ,4, i /\ (/H\~Uf\JlD!\1) 

OFICINA DE INVESTIGACIC:Í~ fl O f 
AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

IN8TffUTOFEOEaAL ELECTORAL 

CERTIFICACIÓN 

--- En la Ciudad de México, a los diforée"dí~'· del mes de marzo de dos mil diecisiete, el que suscribe 
licenciado   , Agente del Ministerio Público de la Federación de 
la Subprocuraduría de ~~ó...s Humanos, Pr vención del Delito y Servicios a la Comunidad, quien actúa en 

;~i_;_~~~~-~;-~~~~~~-~~~~~~~:!~;~~~~:~~:~:~::~:~~~:;~:
\,,,;,.,~ .1¡ 

--- Que la presente co~l::ostática constante: de una foja útil, es fi

que se tuvo a la vista,_ d; ,lf 6~~\~ fe,~, términos del artículo 20

~-~~-~~~~~-~~~~~~~~~~~~~~~~~;:::;~-Q~ii~~~~~~~~~~~~-~-~~-;;-~~-~~~~~~~~~~~~~~~~
---Así, lo acordó y firrrQf~~~~~lJ-  

. . .  

Público de la Federaci~mft!tjfS~OO>procuraduría 1de Derechos Human
la Comunidad, quien actúa con testigos de asistencia que al final
actuado. ------------------------------------------------------------------------
---------------------------------------------------- DAMOS FE _______________

TENCIA 



PROCURADURÍA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA 

SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
\ 

AP/PGR/SDHPDSC/011001/2015. 

DECLARACIÓN DEL 
TESTIGO  

SEGURIDAD PÚBLICA MUNICIPAL DE IGUALA 
DELAINDEPENDENC~,GUERRERO 

POLICIA PREVENTIVO 

---En la Ciudad de México, en las instalaciones de esta Oficina de Investigación, siendo las 10:00 

nueve horas del 14 catorce de marzo del año 2017 dos mil diecisiete, ante la licenciada  

, Agente del Ministerio Público de la Federación, Asignada a la Oficina de 

Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la 

Comunidad, de la Procuraduría General de la República, quien actúa en términos del artículo 16 de 

Código Federal de Procedimientos Penales, en forma legal con dos testigos de asistencia que al final 

• firman y dan fe, para debida constancia legal.-----------------------------------------------------------··-------·------

------------------------------------------------- C O M P A R E C E ---------------------------------------------------··------

--- Comparece el ciudadano , quien se identifica en este momento con 

credencial para v~~--f/~on número de f \o  expedida por el Instituto Federal Electoral 

en la que obra ~6t,>grafía a color que concuerda fielmente con los rasgos fisonómicos d

compareciente, d~tl de la cual se\ DA FE de tener a la vista y se le devuelve al interesado p

:~s:a:~~P::::~:~~-~-~::~~-~~=~~~::~-~~~~-~~-~~-~~~~~-~r~-~~~-~~~~:-~e::c~~a--~~:
""~ 1' . 

-------------------------'Y~_:._ ___ ~~~.---., ..... ---------P R O T E S T A-----------------------------------------------···----··--

--Enseguida, de ~W~~·el artícul'\247 del Código Federal de Procedimientos Penales, 

relación con ei247:~-~N·d~l Código Pen~l Federal, se hace del conocimiento del comparecien

• lo previsto en los dispositivos citados, particularrnente de las penas que establece la ley para quien

declaran con falsedad ante Autoridad distinta de la judicial en ejercicio de sus funciones, y una vez 

teniendo conocimiento de las disposiciones antes citadas, se procede a preguntar al compareciente: 

¿Protesta conducirse con verdad ante esta Autoridad Federal? A lo que contestó: SI PROTESTO.-··-

--- Acto seguido se le hace de su conocimiento que su deposado es muy importante para la 

investigación de los hechos que dieron origen a la presente indagatoria, es decir, con los hechos 

ocurridos el veintiséis y veintisiete de septiembre de dos mil catorce en la ciudad de Iguala de la 

Independencia, Guerrero, en donde desaparecieron cuarenta y tres estudiantes provenientes de la 

escuela normal Isidro Burgos Ayotzinapa, ubicada en Tixtla, Guerrero, por lo que se requiere que 

manifieste lo que sabe y le consta respecto de esos lamentables acontecimientos.-------------··-·--------

___ Enseguida el testigo por sus generales: -------------------------------------------------------------------.. ---------

---------------------------------------------------- M A N 1 F E S T Ó-------------------------------·------·- --------- .. ----··---·-

--- Llamarme como ha quedado escrito,  
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   ellos.--------------
. • 

--- Una vez manifestii&~·1~i~~~~nhf por el testigo, de igual manera se le hace de su conocimiento 

contenido del artículo f9 del Código adjetivo, por lo que el compareciente manifiesta no ten

inconveniente, pueden llamarme al teléfono  celular de la compañía Telcel y teléfono fijo 

o tengo ningún inconveniente de que las citaciones sean por ese medio.---------

--- Acto seguido se le hace saber al compareciente que conforme a lo establecido por el artículo 127 

BIS del Código Federal de Procedimientos Penales, tiene derecho a ser asistido por persona de 

confianza o abogado para la realización de la presente diligencia, manifestando que no es su deseo 

ser asistido en la presente diligencia por Abogado alguno por no ser necesario.----------------------------

--- Acto seguido en relación a los hechos el testigo: -----------------------------------------------------------------

---------------------------------------------------------- D E C L A R A -------------------------------------------------------

---Que comparezco ante esta autoridad, de manera voluntaria, para cumplir con el citatorio que me 

fue notificado por el Encargado del Despacho de la Secretaría Seguridad Pública Municipal Suboficial 

,  
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---En relación a los~~~intiséis y veintisiete de septiembre de dos mil catorce, quiero decir q

;.;.!;.·~ 

esas fechas yo me.,~~~~~{i~~ ~\rulru16.en la comunidad de Coacoyula, Municipio de Iguala, tal co ."" 

lo acredito con el og~~OO\~~com[sión que me fue entregado el 21 de septiembre del dos

catorce, para que .epflatl'f~a~íieC~f~n~g~a~nidad los días del 21 al 28 de septiembre del año dos

catorce, del cualleleW]6~~~tggra para que lo tenga, en esa ocasión fuimos asignados los del eq

que ya le dije antes a los mismos nos mandaban, a bordo de la patrulla r, color azul con 

blanco, como se muestra en el oficio que aquí le traigo, en el que se ven los nombres de mis 

compañeros, las armas que nos asignaron, y los radios, este oficio fue firmado por el que era el 

Director de Seguridad Público  y por el Encargado del Departamento de 

Armamento, , le fue entregado al Comandante  y 

él me lo prestó, porque le pedí de favor que me prestara la fatiga del día que estuvimos allá patrullando, 

porque iba a venir a declarar, esa Comunidad se encuentra aproximadamente a treinta minutos de 

Iguala, como a eso de las nueve o diez de la noche del veintiséis estando en la Comisaría los cinco, 

fue una persona de ahí de la comunidad que no sé cómo se llama, para decirnos, "si saben lo que 

está pasando en Iguala", esa persona estaba en su casa viendo televisión y os fue a avisar que en 

la tele estaban pasando lo que estaba ocurriendo en Iguala, y de inmediato fuimos a prender la tele y 

en el canal 12 de Iguala estaban pasando los hechos, que había una balacera entre estudiantes y 

policías, nos comunicamos de inmediato con C-4, con el compañero  era el radio 
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operador que estaba en las oficinas de C-4 y nos comunicamos con él porque con nuestro jefe que 

era el comandante  ya no nos pudimos comunicar, ni por radio, ni por teléfono y el de C-4 nos 

dijo que ahí nos quedáramos que no nos moviéramos para nada y así lo hicimos y al otro día ahí 

seguimos, nosotros nos estuvimos reportando, pero con el único que nos pudimos comunicar era con 

el de C-4 y él nos dijo que a los compañeros de Iguala se los habían llevado a CRAPOL y sus armas 

también, y que las armas que quedaron en la Dirección las tenía el ejército, nuestra comisión 

terminaba el veintiocho pero ya no había quien nos relevara, lo  

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

---Acto continuo est~ee~e~t~ii(n Social de la Federación en términos del segundo párrafo 

artículo 249, en atenyeig~nª4~)1~fnbos del Código Federal de Procedimientos Penales proced

realizar preguntas al -is?El~a~-~~~:-----------~---------------------------------------------------------------- .. ------
e : 

--- LA PRIMERA.·  

.---------------------------------··--------------------

---A LA SEGUNDA.·  

 

 

 

 

 

 

 

 .-------------------------------------------------.. -------··---------

---A LA TERCERA.·  

 

. ______________ .. ___ _ 
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--- A LA CUARTA.- Que diga el declarante, supo o se enteró de los hechos en que resultaron 

lesionados integrantes de un equipo de futbol en la ciudad de Iguala el veintiséis y veintisiete de 

septiembre de dos mil catorce. CONTESTA.· Si, supe por las noticias que el Equipo de los Avispones 

de Chilpancingo, que iban en su autobús fueron atacados y al parecer hubo muertos, al parecer los 

confundieron con los de Ayotzinapa, según es lo que dicen en las noticias. ---------------··-----------------

---A LA QUINTA.- Que diga el declarante, si supo o se enteró si por los hechos ocurridos veintiséis y 

veintisiete de septiembre de dos mil catorce en Iguala, Guerrero, hayan detenido a alguna persona. 

CONTESTA.· Si, yo sé que está el Comandante Valladares, el Secretario de Seguridad FELIPE 

FLORES, el Director , y muchos compañeros pero no sé sus nombres, el 

Presidente JOSÉ LUIS ABARCA y su esposa MARÍA DE LOS ANGELES PINEDA, y más personas 

• que han salido en las noticias pero no recuerdo los nombres.----------------------------------------------------

• 

--- A LA SEXTA.-  

 ---------

--- A LA SÉPTIMA.-  

  
   

.-----------

---A LA 

 .--------

---A LA NOVENA~r00
.--------------------------------------------------------

--- A LA DÉCIMA.-  

 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------

--- A LA UNDÉCIMA.·  

 

 

 

---------------------------------------------------------------------------------------··-------------

---A LA DUODÉCIMA.·  

 

·--··--------------
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--- A LA DÉCIMA TERCERA.·  

 

---------------------------------------------------------------------------------------------------

---A LA DÉCIMA CUARTA.·  

 

 

 

 

 

--------------------------------------------------------··-

• --- A LA DÉCIMA QUINTA.-  

CONTESTA.·  

 

   
  

    
    .----------------------------------------------------- .. ----------------

 1• .1. ' ~{,::~ ' r: ,, . ~ 

--- A LA DECIMA ~A;:~ 

  
  

 
  

  
 

.------------------------

--- A LA DÉCIMA SÉPTIMA.· Que diga el comparecient~ si actualmente tiene conocimiento que ha 

pasado con los cuarenta y tres 43 normalistas de Ayotzin~pa que salieron agraviados en los hechos. 

CONTESTA.- No, no sé solo que no han aparecido.-------~:.-------------------------------------------------------

--- A LA DÉCIMA OCTAVA.·  

,.---------------.. ---------------------.. ---

--- LA DÉCIMA NOVENA.-  

.------------------------------------------

--- A LA VIGÉSIMA.· Que diga el compareciente si ha participado o ha realizado acciones de 

búsqueda de los cuarenta y tres 43 estudiantes de la Escuela Normal Rural "Raúl Isidro Burgos 

Ayotzinapa", que están desaparecidos. CONTESTA.· No.---------------------------------------------------------

--- A LA VIGÉSIMA PRIMERA.- Que diga el declarante si sabe si fueron llevados a algún lugar los 

cuarenta y tres estudiantes de la Escuela Normal Rural "Raúl Isidro Burgos Ayotzinapa". CONTESTA.· 

No, se dice en las noticias que supuestamente se los llevaron para Cocula, pero quien sabe.-.. ---------
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·-- A LA VIGÉSIMA SEGUNDA.·  

 

.------------------------··-----------

--- A LA VIGÉSIMA TERCERA.·  

 

 

.-------------------------.. ----

--- A LA VIGÉSIMA CUARTA.· Si  

 

 

  

 

 -------··--------

---A LA VIGÉSIM~. WNT A.· 

  
 

 

 ____________________ ____________________________________________________________ --------------
~-

---A LA VIGÉSIM'(SEXTA.·  
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• 

• 

"EL  

 

   

 

 

.-----------------------. 

--- A LA VIGÉSIMA SÉPTIMA.·  

   

----------------------------------------------------------------··-------------------------·--··--·------

--- A LA VIGÉSIMA OCTAVA.·  

 .-----------------------------------------

--- A LA VIGÉSIMA NOVENA.·  

   

---A LA TRIGESIM

 ------------~l~-~~4-----------------------~-----------------------------------------------------------------------

---A LA TRIGÉSIM..¡:.~1,ft!.~1~1\:,' 
  -----------·------------------------------------------------------------------------

•UtitlliiJ)

---A LA TRIGÉSIM/t6ii6W:NOA:~
   --··-------------·-----------------·------------ ·-

--- A LA TRIGÉSIMA TERCERA.·  

   

. 

---A LA TRIGÉSIMA CUARTA.·  

   

. ------------------------------------

--- A LA TRIGÉSIMA QUINTA.·  

  . ------------------------------·-----------------

--- A LA TRIGÉSIMA SEXTA.·  

  .-------------------

--- A LA TRIGÉSIMA SÉPTIMA.-  

   

-------------------------------··-----------

Avenida Paseo de la Reforma número 211-213, piso 15, Colonia Cuauhtémoc, 
Delegación Cuauhtémoc, México, Distrito Federal, C.P. 06500, Tel.53.46.55.61 



SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

PROCURADURÍA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA 

AP/PGR/SDHPDSC/011001/2015. 

---A LA TRIGÉSIMA OCTAVA.·  

------------------

___ A LA TRIGÉSIMA NOVENA.·  

. -------------------------------------------------------------------------------

--- A LA CUADRAGÉSIMA.·  

 

 

 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------

--- A LA CUADRAGÉSIMA PRIMERA.·  

  

 

---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

---A LA CUADRAGÉSIMA SEGUNDA.·  

-------------------------------------

--- A LA CUAD~~ÉSIMA~tE"'.·  

 .-------------------- í 

···A LA CUAD~~IMA CUART.L   
.----------------------------------------------.. -----------\ P 

---A LA CUADRAGÉSIMA   
 \¡ \  ·¡ 

--- A LA CUADR¡,q~¡q1A SEX.TA.~  -o'fr~ c~.,.u,:.~3f 
 ----~---------------------------~---------------------------------------------------------

--- A LA CUADRAGÉSIMA SÉPTIMA.·  

 

.----------------------------------------

--- A LA CUADRAGÉSIMA OCTAVA.·  

 

 



--- A LA CUADRAGÉSIMA NOVENA.·  

.································································ 

--- A LA QUINCOAGÉSIMA.· Que  

.······································································· 

--- A LA QUINCOAGÉSIMA PRIMERA.·  

.------------------------------------------------------
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--- A LA QUINCOAGÉSIMA SEGUNDA.·  

 

 

 

 

.--------------------------------------------------

--- A LA QUINCOAGÉSIMA TERCERA.·  

 

 

 

  

 

 

• 

 
---------------------------------------------------------------------------------

---A LA QUINCO.IMA QUINTA)   

  
  

 

--- A LA QUINCOJ\~~~.tMA SEXTA.-

 ------------------------------------------------------------------------------------------------------------

--- A LA QUINCOAGÉSIMA SÉPTIMA.·  

.----------

--- A LA QUINCOAGÉSIMA OCTAVA.·  

 

 

 

 

-----------------------------------------------------------------------------------

--- A LA QUINCOAGÉSIMA NOVENA.·  
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• 

• 

--- A LA SEXOAGÉSIMA.·  

 

 -------------------------------------------------------------------------------------------

--- A LA SEXOAGÉSIMA PRIMERA.·  

 

-------------------------------------------------------------------------------------------------

--- A LA SEXOAGÉ~""~E.~rUNDA.-  
 

 .-------------------------------------------------------------------

--- A LA SEXOAGÉs,&J~%t~W.~A.·  

  
 

---------------------------------------------------------------------------------------------------------------

--- A LA SEXOAGii~'éorARrriA;  

   
 

 m-0 ---------------------------------------c------------------------------------------

--- A LA SEXOAGÉSIMA QUINTA.· 

.--------------------------------------------------------------------------------------------

--- A LA SEXOAGÉSIMA SEXTA.· 

.---

--- A LA SEXOAGÉSIMA SÉPTIMA.·  

 

 

 

 

--------------------------------------------------------------------

---A LA SEXOAGÉSIMA OCTAVA.·  

 

.-································· 

---A LA SEPTOAGÉSIMA.·  

 

.--········ 
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• 

• 

---A LA A LA SEPTOAGÉSIMA PRIMERA.-  

-------------------------------------------------------------------------···· 

---A LA A LA SEPTOAGÉSIMA SEGUNDA   

············································································ 

---A LA A LA SEPTOAGÉSIMA TERCERA.·  

 

  é.······························  
.. ' ' 

--- A LA A LA SEPtPAGÉSIMA CUARTA.·  

   

   

 
  

   

   

   

 

 

   

 

  

.··················

--- A LA A LA SEPTOAGÉSIMA QUINTA.- A  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 o.······ 

--- A LA A LA SEPTOAGÉSIMA  

···········--····························································· 

--- A LA A LA SEPTOAGÉSIMA SÉPTIMA.·  

, 
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.  

.···················································· 

---A LA A LA SEPTOAGÉSIMA OCTAVA.·  

 

····································································································· 

---A LA A LA SEPTOAGÉSIMA NOVENA.·  

 

  
 

··  ~······························································································ 

--- A LA A LA OCT ~~¡,~~-  

  

 

 .·································································· 
mano~. 

--- A LA A LA OCJ-IMA:·f~RA.·  

·······························

--- A LA A LA OCTAGÉSIMA SEGUNDA.· 

.····················································································

--- A LA A LA OCTAGÉSIMA  

 

··························································································· 

--- A LA A LA OCTAGÉSIMA CUARTA.·  

 

 

······································································································· 

--- A LA A LA OCTAGÉSIMA QUINTA.·  

   

  .------------------

---Siendo todas las preguntas que realiza esta Representación Social de la Federación, finalmente se 

le pregunta al testigo si tiene algo más que manifestar, por lo que el testigo manifiesta que sí, acto 

seguido se le concede el uso de la vóz.--------------------------------------------------------------------------------

--- Que en este momento le muestro el oficio que le indiqué en el que consta que los días veintiséis y 

veintisiete de septiembre yo me encontraba comisionado en la Comunidad de Coacoayula, Municipio 

de Iguala, Guerrero, también la hoja en la que se anotó el armamentO que se entregó al personal del 
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27 Batallón el día lunes veintinueve de septiembre de dos mil catorce, como ya lo dije en mi 

declaración, con lo que se demuestra que yo no estuve involucrado en Iguala en los hechos de esas 

fechas, documentos que son propiedad del Comandante  quien me hizo favor 

de facilitarme para poderlos traer ante esta autoridad, por cierto que él ya vino a declarar y me parece 

que también los presentó, por lo que le dejo copia para poderlos devolver al comandante, siendo todo 

lo que tengo que manifestar.-----------------------------------------------------------------------------------------------

--- Acto seguido, co&~~l,!~damento en lo dispuesto por el artículo 208 del Código Federal de 
:':> .. , 

Procedimientos Pe~~s2~~fresentación Social de la Federación, da fe de tener a la vista dos 

hojas escritas por "~~~~?~~~-~rimera que corresponde a un oficio en copia con número S/N/2014, 

del veintiuno de sep~~~~ mil catorce, en el que se solicita a las Autoridades Civiles, Militares, 

Navales, Delegado.S\f'ée'fl!elegados de la PGR, Agentes de la Policía Federal Ministerial, Policía 

Federal Preventiv~,E'Vt\l~éV~iñ~pªl y Preventiva del estado de Guerrero, se guarden las 

consideraciones n~M~BA~fl¡§~Hllrlli~lización de su servicio en el área que corresponde en la 
tO Y Servici¡:¡s ~ la r · 

Comunidad de Co~Altll;:~,.clonoe eg~Hfllán comisionados del día 21 al 28 de septiembre, a bordo de 
. lfiV~t19iC10n 

la unidad 013, entre otros el declarante, llevando consigo el armamento  

, oficio que se aprecia en h

membretada con lagos de Gobierno del Estado de Guerrero y escudo del Ayuntamiento de Igu

2012-2015, de igual manera se tiene a la vista una hoja de libreta en copia en la que se aprecia

siguiente manuscrito real izad o a mano: ------------------------------------------------------------------------·---------

Siendo todo lo que se aprecia y de lo cual se da fe. DAMOS FE.- documentos de los cuales se deja 

en copia simple y se ordena agregar a las presentes actuaciones para que surtan sus efectos legales 

a q u e ha y a 1 u g a r. ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------
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---- Con lo anterior, y no habiendo más que agrega

firmando para constancia los que en ella interviniero

su contenido . ------------------------------------------------------
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~t ,AYUNTAMIENTO MUN1CIPAL CONST~TUCK)ü'L4i\l 
2012~2015 

 
GUERRERO 

• 

••\ 

Dependencia: Dir. De Seg. Pub. Mpal. 
... sécción·:· . . Administrativa 

Oficio No. S/N /2014 

ASUNTO: El que se indica 

lgu¡¡h de la Independencia Gro. A 21m: SEPTIEMBRE de del 2014 

H. Autoridades Civiles, Militares, Navales; 
Delegados y Subdelegados de la P. G. R., 
Comandantes, Jefes y AQentes de la Policía 
Federal Ministerial, PolicJa F~deral Preventiva, 
Policía Ministerial y Preventiva del Estado de Guerrero. 

PRESENTE. 
Por medio del presente me permito solicitarles a las autoridades en referencia y en relación a este oficio, 

les guarden las considéraciones necesarias para la realización de su servicio en el Área ·que comprende el 
Municipio de Iguala de la Independencia y el traslado a la Comunidad de Coacoyula, donde estarán 
comisionados del. di a 21 al28 de septiembre al siguiente personal que va a bordo de la Unidad 013 llevando 
consigo el siguiente armamento: 

ATENTAMENT

IGUALA 
DE l.A INOEPI!Nf)ENC:f,\ 

f-f, Ayvnr:1mWnff.J .'l<otunk.lp.JI 
2012.2015 



• 

• 

1'. 

V 



• 

• 

Subprocuraduría de Derec! ""'~ : ::, 1• • 
~ 

Prevención del Delito y ::.,·rviCio~:; : · ·~ i .. ·. r • . .:: • ,. : !..;' 
\! H ,, :, ',¡ ,, OF!CII\IA DF iN ;¡ >· · ·.; ií · 

AP/PGR/SDHPDSC/011001/2015 

CERTIFICACIÓN 

. ..:. \llOS ~ 
' - ·?¡:· 
·"-,~~ .f~ .·' ..... ~·J· ~ 'r 

c:-~:J).\~ r1 . 

---- En la Ciudad de 1(~~~·~¡~14_ catorce días de marzo del año dos mil diecisiete 2017, la 

suscrita licenciad Agente del Ministerio Público de la 
:' ~ f ": " "',..: ,'~'l • 

Federación, adscrit~,.¿,_~procuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y 

Servicios a la Com,unirlad, de la Procuraduría General de la República, quien actúa en forma 
'l"\"f"Y?.• t "~ L• l~f I'UU .IC 

legal con testigos d~P$isten.cia aue al final firman y dan fe.-----------------------------------------
- , JN', Fr;;mcnus. 

------------------------------~-~~~~T1i~OTntnT'iiE: R lr 1

----Que la copia fotostática·que antecede cons

exactamente con el original que se tuvo a la vis

certificación con las copias simples, por lo 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015, para que su

anterior con fundamento en lo dis

681 
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AGE:NlrE: DE:
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DECLARACIÓN DEL TESTIGO  
POLICÍA MUNICIPAL EN IGUALA, GUERRERO. 

---En la Ciudad de México, en las instalaciones de esta Oficina de Investigación, siendo las 
10:00 diez horas del día 14 catorce de marzo de 2017 dos mil diecisiete, ante la Licenciada 

, Agente del Ministerio Público de la Federación, 
Adscrita a la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, 
Prevención del Delito y·::-.~·· ' 1~ a la Comunidad, de la Procuraduría General de 
República, quien actúa.?'r-f~"'-~·:·" á:-,del artículo 16 del Código Federal de Procedimient
Pen_ales, en for~a leg.1.1~.··~~ ~igos de asistencia que al final firman y dan fe, yar
deb1da consta~c1a le~al~ ~g~~ f~·que comparece la C. 

 , qUien se lde~A\~:Jfé momento con Credencial Of1c1al, exped1da a su fav
por el Presidente Municip~~Hia de la Independencia, Guerrero, donde la acredita com
Policía Municipal, adscr,¡t~~ la Secretaria de Seguridad Pública y Protección Civil Municipa
con número de folio 05~-r~;'(.C'é~.r.ctinco, cuatro, siete, ocho), en la que obra una fotografía
color que concuerda fiefl~itCJCm~~~- rasgos fisonómicos de la compareciente, de la que 
~A FE te_ner a la vist~tjl~liJ,.qf~~tV11v¡_e a_ la inte~esada_ ~or así haberlo solicitado y no ~xist
mconve_mente algundC,~df"'R11Q8ó _previa copla cert1f1cada que s~ glosa a~ expedient
Ensegu1da, se le hace del con&"c}lllento a la declarante el contemdo del art1culo 243 d
Código Federal de Procedimientos Penales, que establecen que no se obligara a declarar
las personas que estén ligadas por amor, respeto o cariño o estrecha amistad, a lo que 
compareciente manifiesta su voluntad de rendir su declaración en calidad de testigo, de igu
manera se le hace del conocimiento que de conformidad con el artículo 247 fracción 1 d
Código Federal de Procedimientos Penales, en relación con el247 del Código Penal Federal, 
se hace del conocimiento de la compareciente lo previsto en los dispositivos citados, 
particularmente de las penas que establece la ley para quienes declaran con falsedad ante 
Autoridad distinta de la judicial en ejercicio de sus funciones, y una vez teniendo 
conocimiento de las disposiciones antes citadas, se procede a preguntar al compareciente: 
¿Protesta conducirse con verdad ante esta Autoridad Federal?. A lo que contestó que SI 
PROTESTO. Por lo que en una vez protestado en términos del artículo 248 del Código 
Federal de Procedimientos Penales, se procedió a identificar al Testigo, Quien por sus 
generales:-----------------------------------------------------------
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -M A N 1 F E S T Ó - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - Llamarme como ha quedado escrito,  
 
 

  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 Una vez 
manifestado lo anterior por la testigo, de igual manera se le hace de su conocimiento el 
contenido del artículo 79 del Código adjetivo, en donde se hace referencia a las citaciones 
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por teléfono, por lo que proporciona su número telefónico celular  
 a lo cual manifiesta tenerlo desde hace 

aproximadamente ocho años, manifiesta expresamente su voluntad de no tener ningún 
inconveniente al respecto de que las citaciones sean por ese medio. Acto seguido se le hace 
saber a la compareciente que conforme a lo establecido por el artículo 127 BIS del Código 
Federal de Procedimientos Penales, tiene derecho a ser asistido por persona de confianza o 
abogado para la realización de la presente diligencia, manifestando que no es su deseo ser 
asistido en la presente por abogado o persona de confianza y acto continuo, la testigo:-------
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - D E C L A R A - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ·- - - - - -
- - - Que comparezco ante esta H. Representación Social de la Federación, de manera 
voluntaria y en atención a la citación que se hiciera y una vez que se me ha hecho saber lo 
que se investiga en la presente indagatoria y el motivo de la citación, manifiesto lo siguiente

     

  
  

  

  
   

   
   

 
,  
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 En relación a los hechos que se investigan, quiero 
manifestar que a mí me tocó trabajar el día veintiséis de septiembre de dos mil catorce, ya 
que yo trabajaba veinticuatro horas por veinticuatro horas de descanso, y ese día a las ocho 
de la mañana ingrese al Juzgado y de ahí me fui a las 
instalaciones ubicadas en la calle de  

, ya que me tocaba cubrir el turno hasta las ocho de la mañana del día 
veintisiete de septiem~re, por lo que cuando sucedieron los hechos yo estaba 
aprox~madamente a ÓínC9-/ cuadras del lugar donde se _dieron los enf!entamientos, siendo 
aprox1ma~amente ~a~:.<;>~h.O'~_pe la noche con_ cuarenta m1nuto~, me toco ver como pasaba la
gente cornendo, gnt~~dór~y-asustadas, mamfestando que hab1a balazos, como yo estaba en
servicio no me pude··~t~~de ese lugar, ni tampoco recibí ordenes de mi jefe inmediato
quien en ese entonc~§~1:'(~0hmandante , no recuerdo su nombre, yo solo obser

1\\ J';:, ,y,.., 
desde la puerta com.q~ija la gente salía corriendo y gritando, también me toco escuchar
algunas detonaciones de armas, de fuego, ese día que ingrese al servicio, recibí el radio
portátil marca KING'N~OOD.~\:li~Pl)ea carga, por lo que me comunique primeramente con 
mi jefe el ComandataUl  para informarle que iba a poner a cargar el radio para
poderme comunicar¡ ~~i~~~titf¡ln¡j¡.que aproximadamente a las seis de la tarde lo puse a 
cargar, aproximadtjlt,f11JYBt~ 3Eló~s ocho treinta de la noche escuche por medio del radio que 
decían la clave puro 51, que significa "que nadie puede hablar por el radio", y después lo 
último que yo escuche en dicho radio es que decía que todas las Unidad de Patrullas se 
concentraran en el Centro de Iguala para ver qué es lo que estaba pasando, no pude en ese 
momento identificar la voz de quien daba esa orden, después escuche nuevamente en el 
radio la orden "Hagan Tres por la Cuatro", lo que significa que se trasladaran los más rápido 
posible, en este momento si pude identificar la voz del Comandante ya que él 
fue quien dio esa orden por radio, después de esa última orden el radio quedo en silencio 
total, yo intente comunicarme con mi Comandante Tenescalco, pero como la orden había 
sido que todo en silencio, y no podemos desatender las ordenes de los superiores porque 
podemos ser amonestados, yo intenté comunicarme con mi comandante vía teléfono celular 
de mi número particular que es , aproximadamente a las nueve de la noche 
con cuarenta y cinco minutos, sin embargo no me contestó, yo quería informarle que había 
escuchado detonaciones y lo que estaba pasando en ese momento, marque su número de 
teléfono celular de mi Comandante  que es , (  

, pero como ya lo señale no me contestó la llamada, por 
lo que aproximadamente a las once treinta de la noche, del día veintiséis de septiembre de 
dos mil catorce, marque el número de teléfono celular  

 que pertenece al Comandante , para 
preguntarle qué era lo que estaba pasando, y me contestó (6, 7), que significa "Que me 
callara", y me dijo luego te marco, sin embargo ya no me regreso la llamada, la hora 
aproximada en que le llame fue entre las once de la noche, y a las ocho de la mañana con 
quince minutos aproximadamente del día veintisiete de septiembre de dos mil catorce, para 
saber qué es lo que estaba pasando; ese día también le marque a mi pareja de nombre  

 esta llamada la realice antes de llamarle al Comandante , 
aproximadamente a las nueve treinta de la noche, a su número de teléfono celular  

 con ella estuve hablando varias 
veces durante toda la noche, e inclusive en la madrugada, la última llamada que le realice 
fue a las ocho de la mañana con veinte minutos aproximadamente, cuando yo ya me 
encontraba en el Cuartel de la Comandancia de la Policía Municipal, porque saliendo de 
trabajar a las ocho de la mañana del día veintisiete de septiembre de dos mil catorce, me fui 
caminando a la Comandancia y cuando llegue escuche que estaban llamando por el radio 

3 
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KINGWOOND, a todos los compañeros que estaban asignado a los Servicios Establecidos 
dando la orden que hicieran "3", lo que significa que se trasladara por sus propios medios a 
la comandancia, está orden la estaban dando desde el Centro Regional de Adiestramiento 
Policial (CRAPOL), no reconocí la voz de quien estaba dando la orden, cuando yo llegue ya 
había aproximadamente cuatro o cinco compañeros,  

 
 
 
 

  
 

        
  

   
  

    
 
 
 

   
 

   
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

, 
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. -------.!---------,..-----------------------------------------------------------------------------
- - - Acto continuo e~&Hff~~~fatflón Social de la Federación en términos del segund
párrafo del artículo 2~[fé~Séltmw~r al 242, ambos del Código Federal de Procedimiento
Penales procede a r~i~araRr~~~~ al testigo siendo: A LA PRIMERA.-

 
  

 A LA SEGUNDA.-  
   

 
 
 
 
 

 A LA TERCERA.  
 

. A LA CUARTA.-  
 
 

 A LA QUINTA.- ¿  
 
 
 

A LA SEXTA.-  
 

. A LA 
SÉPTIMA.- ¿

 
 
 

. A LA OCTAVA.-  
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a . A LA NOVENA.-  
 
 

CONTESTA.-  
 

. LA DÉCIMA.- En base a lo 
anterior, ¿Qué diga el declarante, quiénes son las personas de la Policía Municipal de Iguala, 
designadas en el C-4 para cubrir los turnos en fechas 26 y 27 de septiembre de 2014? 
CONTESTA.- El día veintiséis de septiembre que fue mi turno, debió estar , no sé 
si acudió ese día a trabajar, pero él era el asignado en mi turno. A LA DÉCIMA PRIMERA.
¿ Qué diga la declarante, si tuvo conocimiento de los hechos donde se hayan visto 
involucrados estudiantes de fa ~cuela Normal Rural de Ayotzinapa "Raúl Isidro Burgos", los 
días 26 veintiséis y 27 veintisi~t~!ie septiembre de 2014 dos mil catorce? ¿Cómo se enteró? 
CONTESTA.- Si, si tuve cono~~áto al día de los hechos, porque ese día me tocó trabajar 
en las instalaciones del lnsti~~t91·; F.i'ederal Electoral, que está a cuatro cuadras de donde 
sucedieron los hechos, y yo ~hféré porque estaba de guardia y vi cómo la gente comenzó 
a correr por las calles, y taml;>J.i~?me toco escuchar detonaciones de arma de fuego, por lo 
que empecé a comunicarme. con mi jefe. quien era , y como no me contestó, 
hable con otras compañeros~~~'ddlflpanetas ttle trabajo, entre ellos el Comandante  

, la Comandante , y mis compañeras policías municipales 
toda vez que no 

contaba con radio porque e¡;tflg~1.en6·;s1 ",es decir por instrucciones de mi Comandante nadie 
podía usarlo ni comunicarse, es Ci~~1r1 

significa estar callado, por lo que yo me comunique por 
mi teléfono celular particular, ya que estaba preocupada y nerviosa por lo que había 
sucedido, y por lo que estaba leyendo a través del Facebook. LA DÉCIMA SEGUNDA.
¿Qué diga la declarante, si tiene conocimiento que los días 26 veintiséis y 27 veintisiete de 
septiembre de 2014 dos mil catorce, se haya solicitado apoyo de otra corporación policial? 
Explique. CONTESTA. No lo sé, toda vez que como ya lo señale yo estaba asignado al área 
de Servicios Establecidos y me toco cubrir la guardia en el Instituto Federal Electoral, hasta 
el día siguiente es decir el día veintisiete de septiembre de dos mil catorce, por lo que no me 
entere. A LA DÉCIMA TERCERA.- ¿Qué diga la declarante, si los días 26 y 27 de septiembre 
de 2014, se solicitó algún apoyo de parte de la corporación de la cual forma parte a otra 
corporación, y en caso positivo en qué consistió? CONTESTA.- No lo sé, lo desconozco. A 
LA DÉCIMA CUARTA.- ¿Qué diga la declarante, que sabe de los hechos ocurridos el 26 
veintiséis y 27 veintisiete de septiembre de 2014 dos mil catorce, en el municipio de Iguala, 
Guerrero? CONTESTA.- Lo que yo sé, es que hubo una balacera en el centro de Iguala en 
la explanada, y que había un autobús baleado, esto lo sé porque aproximadamente a las 
ocho de la noche con cuarenta minutos vi pasar a la gente corriendo, gritando y asustados, 
diciendo que había balazos en el centro, después lo supe porque me metí a las redes sociales 
Facebook, y al página de PM NOTICIAS, por internet y ahí me entere de lo sucedido. A LA 
DÉCIMA QUINTA.- ¿Qué diga la declarante, que sabe de la desaparición de los 43 
estudiantes de la Normal Rural "Raúl Isidro Burgos" de Ayotzinapa, Guerrero? CONTESTA.
Lo que yo sé, como ya lo dije, es lo que se dice por las redes y los medios de comunicación, 
que están desaparecidos 43 estudiantes de la Escuela Normal Rural de Ayotzinapa, y que 
aún no los encuentran, que fueron atacados por policías municipales de Iguala, y que 
también hubo otros muertos entre ellos los jugadores de futbol de los Avispones. A LA 
DÉCIMA SEXTA.- ¿Qué diga la declarante, quien era el encargado de la Policía Municipal 
en Iguala, Guerrero en fechas 26 veintiséis y 27 veintisiete de septiembre de 2014 dos mil 
catorce? CONTESTA.- En esa fecha estaba como Secretario de Seguridad Pública Felipe 
Flores Velázquez. A LA DECIMA SÉPTIMA.-  

 
 A LA DECIMA OCTAVA.- ¿Qué diga la declarante, que 

actividades realizo los días 26 veintiséis y 27 veintisiete de septiembre de 2014, haciendo 
mención de las mismas en la manera de lo posible de forma cronológica? CONTESTA.- El 

687 
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día veintiséis de septiembre me tocó laborar en la mañana de las ocho a las tres de la tarde 
en , después en la tarde me tocó dar servicio en  

 de las tres de la tarde del día veintiséis de septiembre de dos mil catorce, a las 
ocho de la mañana del día veintisiete de septiembre de dos mil catorce, lugar donde estuve 
de guardia, y aproximadamente a las ocho de la noche con cuarenta minutos, ví como salí 
corriendo la gente, gritando, asustados, y también gritaban que había balazos en el centro, 
también escuche a esa hora detonaciones de arma de fuego, yo estoy aproximadamente a 
cuatro calle de la explanada, sin embargo como estaba de servicio no podía moverme del 
lugar y lo que hice fue comunicarme con mi Comandante , para 
recibir instrucciones e informarle lo que estaba pasando, sin embargo le marque y no atendió 
la llamada, por lo que después me comunique con el Comandante , quien 
atendió la llamada pero me dijo  que significa no puedo hablar, luego te marco, y hasta 
la madrugada del día veintisiete de septiembre de dos mil catorce, me regresó la llamada mi 
Comandante , sin recordar que me dijo, cuando termino mi 
guardia me fui caminantttjía.J~ Cuartel de la Policía Municipal, para entregar mi arma, y a~
~.legar ahí,,Ya no ~e dej~~8.~·ve··.--~regar mi arma, nos lleva.ron ai.Cuartel de la Policía Estatal 
CRAPOL , aprox1mada~~f1t~:~~: las ocho horas con ve1nte mmutos, al llegar a ese lugar 

nuevamente nos dicen.~~ti~~~~9.resemos al Cuartel de la Policía Municipal, por lo que 
regresamos, el Cuartel/~~f:}::!et'~.olicía Municipal de ubica en la calle Pinzón, en la colonia 
Centro, atrás del Segpr~.\S"ocial, al llegar al cuarte aproximadamente ocho treinta, 
nuevamente no nos deja·n-entrar y nos dicen que nos regresemos al Cuartel de la Policía 
Estatal, regres~ndo a dRJtQ b.sy9,r¡~~Af las_ ~cho cuarenta, ahí no~ fueron pasan~o uno po~
uno, nos retuv1eron nuestra~ftfm~ :t. me h1creron la prueba de d1sparo con pentos, y ah1 
estuve hasta las siete1 y media ~en~a·. noche,  

   
 
 
 
 
 
 

  
 
 
 

. A LA VIGÉSIMA.-
 
 
 
 

  
A LA VIGÉSIMA 

PRIMERA.-  
 
 

 A LA VIGÉSIMA 
SEGUNDA.-  

 
. A LA VIGÉSIMA TERCERA.- ¿Qué diga la declarante, cuál 

fue su función en el apoyo prestado a la policía operativa de Iguala el 26 de septiembre de 
2014? CONTESTA. Ninguno, el día veintiséis de septiembre de dos mil catorce, yo estaba 
trabajando en mi servicio en las instalaciones del ", con 
domicilio en la . A LA VIGÉSIMA CUARTA.-
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CONTESTA.- . A LA VIGÉSIMA 
QUINTA.-¿  

 
". A LA VIGÉSIMA 

SEXTA.-  
 

. A LA VIGÉSIMA SÉPTIMA.- ¿  
 
 

LA VIGÉSIMA OCTAVA.-  
 
  

A LA VIGÉSIMA NOVENA.-   
 

   
 A LA TRIGESIMA . .;  

   
 'A t;A TRIGÉSIMA PRIMERA.-  

 
 

  LA TRIGÉSIMA SEGUNDA.-  
  

. A LA TRIGÉSIMA 
TERCERA.-    

. A 
LA TRIGÉSIMA CUARTÁ.- ¿Qué diga la declarante, si conoce a los estudiantes de la 
escuela normal rural "Raúl Isidro Burgos" de Ayotzinapa, Guerrero? CONTESTA.- No, no 
conozco a ninguno de ellos. A LA TRIGÉSIMA QUINTA.-  

 
 

 A LA TRIGÉSIMA SEXTA.- ¿Qué mencione la compareciente si sabe a qué 
lugar fueron llevados los 43 estudiantes de la Escuela Normal Rural "Raúl Isidro Burgos" de 
Ayotzinapa, el pasado 26 y 27 de septiembre de 2014? CONTESTA.- No, lo sé, lo único que 
sé es lo que dicen en los medios que se los llevaron al basurero de Cocula y los quemaron. 
A LA TRIGÉSIMA SÉPTIMA.- ¿Qué refiera la compareciente, si tiene conocimiento que 
hayan sido privados de la vida los 43 estudiantes de la Escuela Normal Rural "Raúl Isidro 
Burgos" de Ayotzinapa? CONTESTA.- No lo sé, unos dicen que están desaparecidos, otros 
dicen que están muertos, solo lo que dicen los medios de comunicación. A LA TRIGÉSIMA 
OCTAVA.- ¿Qué diga la compareciente, si tiene conocimiento en qué lugar fueron 
depositados los cuerpos de los 43 estudiantes de la Escuela Normal Rural "Raúl Isidro 
Burgos" de Ayotzinapa? CONTESTA.- Lo desconozco. A LA TRIGÉSIMA NOVENA.-  

 
 

A LA CUADRAGÉSIMA.-  
. 

A LA CUADRAGÉSIMA  

 A LA CUADRAGÉSIMA SEGUNDA.- ¿  
 
 
 

. A LA CUADRAGÉSIMA TERCERA.- ¿  
 

 A LA CUADRAGÉSIMA CUARTA.-  
8 
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 A LA CUADRAGÉSIMA QUINTA.-  
. A LA 

CUADRAGÉSIMA SEXTA.-  
 
 
 
 
 

 
 

   
   

  
 
 

         
  

      
   

   
 
 
 

. A LA CUADRAGÉSIMA 
SÉPTIMA.-  

 
. A LA CUADRAGÉSIMA OCTAVA.-  

 . . A LA 
CUADRAGÉSIMA NOVENA.  

 A LA QUINCOAGÉSIMA PRIMERA.-  
 
 

. A LA QUINCOAGÉSIMA SEGUNDA.  
 
 
 

      LA QUINCOAGÉSIMA 
TERCERA.-  

 
 

 e. A LA 
QUINCOAGÉSIMA CUARTA.-  

 A LA QUINCOAGÉSIMA QUINTA.-  
 

. A LA QUINCOAGÉSIMA  
 

 LA QUINCOAGÉSIMA SÉPTIMA.-  
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A LA CUADRAGÉSIMA OCTAVA.- ¿  
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llos. A LA CUADRAGÉSIMA NOVENA.
¿     

    
   
     

E lt\1 L'A QUlNCUAGESIMA.-  
 

  
 
 

. A LA QUINCUAGÉSIMA PRIMERA.- ¿   
 
 
 
 
 
 
 
 

 LA QUINCUAGÉSIMA SEGUNDA.- ¿Qué diga la declarante si el día de 
los hechos veintiséis y veintisiete de septiembre de dos mil catorce, observo policías, que 
uniforme portaban, que patrullas vio?. RESPUESTA.- Como yo estaba de guardia en las 
instalaciones  

, por lo que donde yo estaba no observe a policías ni patrullas 
pasar por ahí. A LA QUINCUAGÉSIMA TERCERA.- ¿  

 
 

 A LA 
QUINCUAGÉSIMA CUARTA.-  

 A LA 
QUINCUAGÉSIMA QUINTA.- ¿  

 
 
 
 
 

 A LA QUINCUAGÉSIMA SEXTA.-  
RESPUESTA.-  
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. A LA QUINCUAGÉSIMA SÉPTIMA.-  
 

ESPUESTA.-  
 

. A LA QUINCUAGÉSIMA OCTAVA.
¿  

:?t.~~SPUESTA.- En  
  

A LA QUINC~~:E;51~-NOVENA.-  
 RESPUESTA.-  

 
A LA SEXAGÉSIMA.- ¿  

 
 

A L:~c~ÁGt:SYlVfÁ. PRIMERA.-  
   

   
  -

- - - Siendo todas la preguntas especiales  
Federación. Así mismo se le pregunta a la  
respondiendo que N O. -----------------------------
- - - Con lo anterior, y no habiendo más q  
diligencia, en la fecha en que se actúa, firman , 
previa lectura y ratificación de su contenido.-
------------------------------------------------------- D 

TESTIGOS DE ASISTENCIA r 1 
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• 

Suhpro(~m·nd~1ria d1· ª n · 
l'rt~H·ndún dt•i Ddi'lo: ;<,;••n !··u¡··, 

OHC'!N \ rrl•' ',.,. 
;\l'íH;H.,'~'"'lH• 5 ,, • 

• ......,.......,. ... ,..,ac ... a ••-- uaniTAM 
•IIUimla-.. -.--..1. O UoaAIHIAISI U\11 
ttellfiCI) Y-M ~ IIIC.,._..l rwLA UCIIIel.t. 
_ca~CtM ... , ........ -~.~_....~.~-

CERTIFICACIÓN 

--- En la Ciudad de México, a día 14 catorce del mes de marzo del año 2017 dos mil diecisiete, 
la Suscrita licenciada , Agente del Ministerio Público 
de la Federación, adscrita a la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos 
Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría General de la 
República, quien actúa en términos del artículo 16 del Código Federal de Procedimientos 
Penales, en forma legal con dos testigos de asistencia que al final firman y dan fe, para debida 
constancias legal;---- --- ----- ---------- ------ - --
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -CERTIFICA- - - .. - -
- - - Que la presente copia fotostática, constante l y 
exactamente en todas y cada una de sus partes con s e la 

misma que se tuvo a la vista, en las instalaciones que e la 
Federación, misma que cotejé y compulse en su conte n lo 
dispuesto por los artículos 16 y 209 del Código Feder e se 
certifica, para los efectos legales conducentes.------ ----------------------------------o:~?!~.~E - - - -

\
{ 
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AMPLIACIÓN DE DECLARACIÓN DE LA TESTIGO C. . 
POLICÍA MUNICIPAL DE IGUALA DE LA INDEPENDENCIA ESTADO DE GUERRERO ADSCRITA A LA DE LA UNIDAD DE 

ANÁLISIS. 

---En la Ciudad de México, en las instalaciones de esta Oficina de Investigación, siendo las 
10:00 diez horas con cero minutos del día catorce de marzo de dos mil diecisiete, ante el 
Licenciado , Agente del Ministerio Püblico de la 
Federación, Adscrito a la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos 
Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría General de 
la República, quien .actl)a en términos del artículo 16 de Código Federal de Procedimientos 
Penales, en forma Le~~'I·<J9n dds testigos de asistencia que al final firman y dan fe, para debida 
constancia legal, hGtcé ... cons.tar que comparece la C. , qt;l.i~n.,;
se identifica en eS,te' .• mOménto con identificación oficial del Instituto Nacional Electára(

~ . \ " ' ~ 

Credencial pa~i···,:·."~ ~.·~atar, expedida a su favor con número
 

en la que obra una fotografía a color que concuerda fielmente
con los rasgos fisoAómicos del compareciente, de la que se DA FE tener a la vista y se le
devuelve al interesEí<'f6t:)ofáSí~-hábedo solicitado y no existir inconveniente alguno al respecto,
previa copia certifid~tf~~Ut9~:g1t!>sa al expediente. Enseguida, de conformidad con el artículo
247 del Código F~otéralcic:taliPtocelitimientos Penales, en relación con el 247 fracción 1 del
Código Penal Fe<ffemt$tipiólnace del conocimiento del compareciente lo previsto en los
dispositivos citados, particularmente de las penas que establece la ley para quienes declarao.
con falsedad ante Autoridad distinta de la judicial en ejercicio de sus funciones, y una)l~~t
teniendo conocimiento de las disposiciones antes citadas, se procede a preguntar·>:~· . 
compareciente: ¿Protesta conducirse con verdad ante esta Autoridad Federal? A lo qtlé· 
contestó que SI PROTESTO. Por lo que en una vez protestado en términos del artículo 248 
del Código Federal de Procedimientos Penales, se procedió a identificar al Testigo, Quien 
por sus generales: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - .. - .. - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - M A N 1 F= E S T Ó - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - Llamarme como ha quedado escrito, tengo  

 
 
 
 
 
 
 

         
 
 
 
 
 

. Una vez manifestado lo anterior por el testigo, de igual 
manera se le hace de su conocimiento el contenido del artículo 79 del Código adjetivo, en 
donde se hace referencia a las citaciones por teléfono, por lo que proporciona su número 

, a lo cual manifiesta tener dos meses aproximadamente con él, y a su vez 
proporciona el anterior que es que menciona haber tenido un aproximado de 
cuatro años con él. Acto seguido manifiesta expresamente su voluntad de no tener ningún 
inconveniente al respecto de que las citaciones sean por ese medio. Acto seguido se le hace 



SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN (}- 696 

PROCURADURÍA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

• 

saber al compareciente que conforme a lo establecido por el artículo 127 BIS del Código 
Federal de Procedimientos Penales, tiene derecho a ser asistido por persona de confianza o 
abogado para la realización de la presente diligencia, manifestando que si es su deseo ser 
asistido en la presente nombrando en este acto a la Licenciada , quien 
se identifica en este momento con cedula profesional número , expedida a su 
la Dirección General de Profesiones de la Secretaría de Educación Pública, en la que ob 
fotografía en blanco y negro que concuerda fielmente con los rasgos fisonóm 
compareciente, de la que se DA FE tener a la vista y se le devuelve al interesado por así haber
solicitado y no existir inconveniente alguno al respecto, previa copia certificada que se glosa 
expediente. Quien por sus generales manifestó llamarse como ha quedado escrito, tener treint
años de edad, con fechaq7 nacimiento nueve de agosto de mil novecientos ochenta y seis, estad
civil soltera, originariO:~ Éstado de Guanajuato, Municipio de Villagran, con instrucción escol
Licenciatura en DereGhci>.{}~-~upación Abogada Litigante, con número telefónico  
con domi~ilio en      

 y acto cont1nuo, el test1go:- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

- - - - - - - - - - - - - - ; .,.· ';._.~./:·- - - - - - - - - - D E C L A R A - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
- - - Que comparez.éó .. ~te esta H. Representación Social de la Federación, de maner ~ 
voluntaria y en atel'!mfónLá3~.;olfácr6K: que se hiciera y una vez que se me ha hecho 
que se investiga emda)Efl)Jlésante:rimdagatoria y el motivo de la citación, por lo que n
deseo ampliar mi ~~¡¡ ~1CQtim· todo lo referido en la anterior declaración, es 
la de fecha veintid9~~\l~i1(>¡~ dos mil dieciséis, es información que corroboro y a m
está completa, siendo todo lo que deseo manifestar.--------------------------------------------
---Acto continuo esta Representación Social de la Federación en términos del segundo párrafo 
del artículo 249, en atención al 242, ambos del Código Federal de Procedimientos Penales 
procede a realizar preguntas al testigo siendo-----------------------------------------------------------------
---LA PRIMERA.-  
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,  
 
 
 

        
 
 
 
 
 
 
 
 

   
 

 
 A LA SEGUNDA.-    

 
. A LA TERCERA.

¿  
 A LA  

 
 A LA QUINTA.- ¿  

 
 

 A LA SEXTA.-  
 

 A LA SEPTIMA.-  
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. A LA OCTAVA.-  
 A LA NOVENA.  

A LA DECIMA.-  
 
 

 A LA DÉCIMA PRIMERA.  
 

.  A LA DÉCIMA 
SEGUNDA.-  

   
 
 

  . A LA 
DÉCIMA TERCERA.-  

 
 

  
 A LA DÉCIMA 

  
. 

CONTESTA.- . A LA DÉCIMA QUINTA.- ¿  
 
 
 
 

.------------------------------------------------
--- Siendo todas las preguntas que realiza esta Representación Social de la Federación, 
finalmente se le pregunta al COMPARECIENTE, si es su deseo realizar alguna manifestación: A 
lo que responde que no es necesario.-------------------------------------------------------------··--------------
En este mismo acto, el compareciente ratifica s
dos mil dieciséis, rendida dentro de la presente
Ministerio Pú b 1 ico Federación.----------------------------
--- Con lo anterior, y no habiendo más que agr

~~m:un~~~t:~dc~~-~~~-~:i:_~~~-~~~-~~-~~~~-~~~
-------------------------------------------------------D A 

SISTENCIA 

LIC
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CERTIFICACIÓN ü· 699 

,' :~ 

- - - En la Ciudad de·M~xrcd;c'orJt~'xi~o~ :~ los catorce días de marzo de dos mil diecisiete. el suscrito 

Licenciado  , Agente del Ministerio Público de la Federación, 

de la Oficina de lnv~~Va~p\~~~·elr~:~Jb~rocuradurra de Derechos Humanos, Prevención del Delito y 

Servicios a la Comunidad~ de 7a Procuraduría General de la República, quien actúa en términos del 

artículo 16 de Código Federal de Procedimientos Penales, en forma legal con dos testigos de <:lsistencia 

que al final firman y dan fe, para debida constancia legal;------------- - -- ·- - - - - - - - - · - - ··· - ··· -

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - CERTIFICA - - - - - - - - - - - - - - - ·- - ··· - - - - - - - - -- - -· - - -- -

- - ·· Que la presente copia fotostática, constante de 01

todas y cada una de sus partes con su original y es c

vista, en las instalaciones que ocupa ésta Oficina de In

contenido; lo anterior con fundamento en lo dispues

Procedimientos Penales la que se certifica, para todos 

--------------------------------DA M O S

IGOS DE AS

LIC.
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• \ f' ~f.; 

.. . ":•·· 

-- - - En la Ciudad éie\M~~ib2,,'l;;~~-¡~~. a los catorce días de marzo de dos mil diecisiete. el suscrito 

Licenciado , Agente del Ministerio Público de la Federación, 

de la Oficina de lnvestig¡;:¡ción de la Subprocuradurla de Derechos Humanos, Prevención dE)I Delito y 
'· • ......... • .. ,, .r¡_ 

Servicios a la Comunidád, de la Procuraduría General de la República, quien actúa en términos del 

artículo 16 de Código Federal de Procedimientos Penales, en forma legal con dos testigos de asistencia 

que al final firman y dan fe, para debida constancia legal;---- ----- ---- - - - -

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - CERTIFICA - - - - - - - - - - - - -· - - - - ··· - - - ·- -- - -· - - - - ·· - -· -

- - ·· Que la presente copia fotostática, constante de 

todas y cada una de sus partes con su original y es 

vista, en las instalaciones que ocupa ésta Oficina de I

::::::~.e~~o:n;:~:e;~: ;~:ds:m::~c:~ :::~:

ASISTENCIA. 

L LI
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~TJ'RtA DE DJ!:lU:CHOS HUMANOS, PREVENCIOI.-l" DEL 

DEL1TO Y smRVICIOS A LA COMUNIDAD . 

. OFICINA DE INVESTIGACIÓN. 

________ A_PI_P_G~S.t)HPDSC/01/0~1/2017 o 
1 

ACUERDO DE DILIGENCIAS 
POR EL QUE SE ORDENA GIRAR OFICIO AL SUBPROCURADOR DE CONTROL REGIONAL 

PROCEDIMENTOS PENALES Y AMPARO. 

---Ciudad de México, siendo las 10:15 diez horas con quince minutos del14 catorce de marzo de 2017 dos 
mil diecisiete, el suscrito Licenciado  Agente del Ministerio Publico de la Federación, 
adscrito a la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y 
Servicios a la Comunidad; quien actúa en términos del artículo 16 del Código Federal de Procedimientos 
Penales, acompañado de testigos de asistencia que al final firman pára debida constancia de lo actuado. - ---

1 
- - - VISTO.-  

 
   

   
  

 
  

  

   
 

   
 

  
  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 " ... La Subprocuraduría de Derechos 
Humanos, Atención a Víctimas y Servicios a la Comunidad, podrá ejercer la facultad a que se refiere el presente 
artículo de forma directa, únicamente cuando se trate de averiguaciones previas competencia de las Fiscalías 
señaladas en las fracciones V y VI. En cualquier otro caso que lo requiera la Subprocuraduría de Derechos 
Humanos, Atención a Víctimas y Servicios a la Comunidad o la S~bprocuraduría jurídica y de Asuntos 
Internacionales, respecto de las averiguaciones previas a su cargo, podrán pedir por escrito al Titular de 
la Sub procuraduría de Control Regional, Procedimientos Penales y Amparo que formule la solicitud de 
autorización judicial de intervención de comunicaciones privadas al juez Penal Federal Especializado 
en Cateos, Arraigos e Intervención de Comunicaciones en turno ...... I)ECIMO PRIMERO . .... l. a IV . ... V. 
Fiscalía Especial para los Delitos de Violencia contra las Mujeres y Trata de Personas. VI. Fiscalía 
Especial para la Atención de Delitos Cometidos contra la Libertad de Expresión ... ",  
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6.---------------------------------------- :'-------------------------------

- - - Lo anterior, tiene como finalidad obtener información medi~nte la cual se establezcan las diligencias 
sucesivas para el esclarecimiento de los hechos que dieron origen a la presente indagatoria, así como el de 
acreditar dicha información y buscar líneas de investigación, por-lo que conforme a lo dispuesto y señalado 
en los artículos 16, 21 y 102 Apartado "A" de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 2, 
15, 16, 17, 18, 22, 180, 206 y 208 del Código Federal de Pro~dimientos Penales; 4 fracción 1, inciso A), 
subinciso b), de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de 1~ República; es procedente y se:---------
- - - - - - - - - - - - - - - ~ :;. -,,.-;-;: : : = : : - -.- - - - - - - - -A C U E R D A - - ! - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

--- UNICO.- Gírese 'ó.fi.ct~'S\¡pprocurador de Control RegionaJ, Procedimientos Penales y Amparo, para que 
por medio de su condu~t-!ilóHcite al Juzgado Federal Penal Esp-ecializado en Cat
de Comunicaciones,~~·!~rrib,:<iJin de solicitarle la intervención del aparato

. ··.·"' ... '" ,' 

que contiene el Tel~~@,P.';%~!# 
  , con

 - - - - - - - - - --- - -- - - - - - --- - --- -- - -- - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - -,.-: ..,:, : • ~'ln· ,- -~;;{~ "f- - C U M P LA S E- - - - - - - - - - - -

i l:"tí~·\L ,,r, tA 1'\f,, 

---Así lo acordó y fir~~lli.cenciq,_do  Agente del M i
1na. € 1 ~cnos MUf\l,.r

adscrito a la Oficiní=! e}, nv.estigqcJ,Ón de ,lq Subprocuraduría de Derechos H
. . l .,l¡t~ 11 ''~ti OS 413 \,,c,f!l'lld, • . d . . l f' l f

~~~~~~~-o_s _a_ ~-~~~~:d~loie~\lg~~ú~~t-u~_c_o_n_ ~e~1!o~; ;sl~t;n_c~~ :~~_a_-~~~_-

TESTIGOS DE A

ue a
SDHPDSC/0502/2017, dándole cumplimiento 
todos los efectos legales a que haya lugar.- - - - - -
--------------------------------CONS
-------------------------------DAMO

S DE 
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OFICIO NÚMERO: SDHPDSC/0502/2017. 

ASUNTO: SOLICITUD DE INTERVENCIÓN DE COMUNICACIONES. 

·· "',a .. 3 ! . 
·., 

o de 2017. 

LIC.  
Subprocurador de Control Regional, 
Procedimientos Penales y Amparo. 
PRESENTE. 

t_~nción del 
!Iernandez, 
S~ 
ol ~egional 

En cumplimiento· ai'itc~do dictado dentro de la indagatoria al rubro citado y con fundamento 
en lo dispuesto por:!7Q8.··~ículos 21 ·y 102, apartado "A", de la Constitución Política de los 

e ,'\..+ ' .--

EstadOS Unidos Mexr.canosi 2 fracción 11, 168, 180, 206, del Código Federal de Procedimientos 
Penales; 40 bis', 44 ~lr~cclón XII y XIII, y 52 de la Ley Federal de Telecomunicaciones, 
4, fracción 1, inei~Q)/,\)::~Lbinciso b) y de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de 
la República; y·y:.6Z:'fracción 11 de su Reglamento y Acuerdos A/181/10 y A/110/12 del 
Procurador Ge.(l~~l. ~e~-.1~, ~~p~.t?l,i,~~· con relación a lo previsto por los artículo 189 y 190 de la 
Ley Federal de. 'fe1~cbith..tnl,é'aérdrié's y Radiodifusión, solicito su valiosa colaboración a efecto 
de que de    

    
         

 
 
 

. 

Lo anterior, tiene sustento legal en el Capítulo Primero del Acuerdo A/181/10, publicado el 3 de 
agosto de 201 O en el diario oficial de la federación, el cual se adiciono a través del diverso 
A/11 0/12, quien entró en vigor 26 de mayo de 2012, ambos del Procurador General de la 
República que señala lo siguiente: 

"SEGUNDO .... 
l. A 11. ... 
111. Subprocuraduría de Investigación Especializada en delitos Federales; 
IV. Visitaduría General; 
V. Fiscalía Especial para los Delitos de Violencia contra la Mujeres y Trata de 
Personas, y 
VI. Fiscalía Especial para la Atención de Delitos Cometidos contra la Libertad de 
Expresión. 

La Subprocuraduría de Derechos Humanos, Atención a Víctimas y Servicios a la 
Comunidad, podrá ejercer la facultad a que se refiere el presente artículo de forma 
directa, únicamente cuando se trate de averiguaciones previas competencia de las · ·. '' 
Fiscalías señaladas en las fracciones V y VI. En cualquier otro caso que lo requiera 
la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Atención a Víctimas y Servicios a la 
Comunidad o la Subprocuraduría Jurídica y de Asuntos Internacionales, respecto 
de las averiguaciones previas a su en cargo, podrán pedir por escrito al Titular de la 
Subprocuraduría de Control Regional, Procedimientos Penales y Amparo que 
formule la solicitud de autorización judicial de intervención de comunicaciones 
privadas al Juez Penal Federal Especializado en Cateos, Arraigos e Intervención de 
Comunicaciones en turno. 

1\ v. Paseo de la Reforma 211-213. Piso 15. Colonia Cuauhtémoc. Delegación Cuauhtémoc. Ciudad de Mé.\ico. C.P. 06500 
Tel: (55) 53 46 0000 cxt.. 5595 ~~.\\\\,pgr.:~<•b.iiJ.\ 
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"DECIMO PRIMERO .... 
l. A IV .... 
V. Fiscalía Especial para los Delitos de Violencia contra las Mujeres y Trata de 
Personas 
VI. Fiscalía Especial para la Atención de Delitos cometidos contra la Libertad de 
Expresión. 
La Subprocuraduría de Derechos Humanos, Atención a Víctimas del Delito y 
Servicios a la Comunidad, podrá ejercer la facultad a que se refiere el presente 
artículo de forma directa, únicamente cuando se ttate de averiguaciones previas 
competencia de las Fiscalías señaladas en las fracciones V y VI. En cualquier otro 
caso que lo requiera el Subprocurador de Derechos Humanos, Atención a Víctimas 
del Delito y Servicios a la Comunidad o la Subprocuraduría Jurídica y de Asuntos 
Internacionales, respecto de las averiguaciones previas a su cargo, podrán pedir 
por escrito al Titular de la Subprocuraduría de pontrol Regional, Procedimientos 
Penales y Amparo que formule la solicitud de, información a que se refiere el 
presente artículo". · ....,. 

'f' 
'l. 

e 

En mérito de lo exp~t~~ y toda vez que en la averiguación previa al rubro citada, se investigan 

los delitos de Secu~~<i!':Y privación ilegal de la libertad, y lo que resulte, he de agradecer su 
' ~· .fl! 

valioso apoyo e inteiii'illción. 
' ...... -. 
";-~ 

... •· 
Por lo anterior, ma~tJq¡gt*l!tdeáeré que una vez suscrita la petición por Usted, se haga llegar 
la respuesta al su~~o~~Umi~fin.alidad de continuar con su trámite . 

. ervicios ~la Comunida-
Sirva el. presente ~~~ft~~~~harle un cordial saludo y agradecer su puntual apoyo. 

ATENTAMENTE 

"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION" 

P

GENERAL 

LICA 
 DERECI-IOS 
DEL DELITO V 

SERVICIOS A LA COMUNID.~!) 

lar de la Oficina de Investigación de la Subprocuradurfa de Derechos Humanos. Prevención del 
u conocimiento. Presente. 

1\ V. Paseo de la Reforma 211-213. Piso 15. Colonia Cuauhtémoc. Delegación Cuauhtémoc.:. Ciudad de M ~X ico. e .1'. 06500 
Tcl: (55) 53 46 0000 cxl.. 5595 _\,\~~~_:l2l!X·!:•'h lll\ 
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DECLARACIÓN MINISTERIAL DEL C.  

- - - En la Ciudad de México, en las instalaciones de esta Oficina de Investigación, siendo las 

diez horas con treinta minutos del día catorce de marzo de dos mil diecisiete, ante el 

licenciado , agente del Ministerio Público de la Federación, 

Adscrito a la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, 

Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría General de la 

República, quien actúa en términos del artículo 16 de Código Federal de Procedimientos 

Penales, en forma legal con dos testigos de asistencia que al final firman y dan fe, para debida 
. .. 

· .•.• ,r ¡ Jf 

constancia lega}; ·éprn.p~;f~J:e el C. , quien se identifica 
' ·.: ~ •,· ;•) f\~~> -,:,~ 

en este momento S~'!:·cr~~~~llcial para votar expedida por el Instituto Nacional Electoral, con 

clave de elector-  misma en la que se aprecia que su CURP: 
·~ 

misma en las que obran una fotografía a color que concuerda 

fielmente con lQS~{t~t<;v~roiJt~ del compareciente, de la que se DA FE tenerse a la vista 

y ~e le devuelve:·2d qn~~~~'jj89Sasí haberlo solicitado y no existir inconveniente alguno al 
.::,to y SE ~icios ~ 13 Comunid~ 

respecto, previ~flRI~ÑHt~Eithcada que se glosa al expediente. Enseguida, de conformidad(:

el artículo 24 7 del Código Federal de Procedimientos Penales, en relación con el 24 7 fracci

1 del Código Penal Federal, se hace del conocimiento del compareciente lo previsto en 

dispositivos citados, particularmente de las penas que establece la ley para quienes declar

con falsedad ante Autoridad distinta de la judicial en ejercicio de sus funciones, y una 

teniendo conocimiento de las disposiciones antes citadas, se procede a preguntar al 

compareciente: ¿Protesta conducirse con verdad ante esta Autoridad Federal'? A lo que 

contestó que SÍ PROTESTO. Por lo que en una vez protestado se le hace saber que el motivo 

de su comparecencia es para que declare lo que sabe y le consta con relación a los hechos 

ocurridos el 26 y 27 de septiembre de 2014, en el que desaparecieron cuarenta y tres 

estudiantes de la Escuela Normal Rural Raúl Isidro Burgos, de Ayotzinapa, Guerrero. Por lo 

que en una vez protestado en términos del artículo 248 del Código Federal de 

Procedimientos Penales, se procedió a identificar al Testigo, Quien por sus generales: - ·· - -

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -MANIFESTÓ - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - -

- - - Llamarme como ha quedado escrito,  

 

 

, 
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l   
  

   
   

  

  
 

  r 

 

 

 

 

 

- - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - Una vez manifestado lo anterior por el testigo, de igual manera se le hace de su 

conocimiento el contenido del artículo 79 del Código adjetivo, en donde se hace referencia 

a las citaciones por teléfono, por lo que proporciona su número celular actual  

, y el que tenía antes era ; manifiesta expresamente su voluntad de no tener 

ningún inconveniente al respecto de que las citaciones sean por ese medio. Acto seguido se 

le hace saber al compareciente que conforme a lo establecido por el artículo 127 BIS del 

Código Federal de Procedimientos Penales, tiene derecho a ser asistido por persona de 

confianza o abogado para la realización de la presente diligencia, manifestando que no es su 

deseo ser asistido en la presente y que rinde su declaración de manera libre y espontánea; 
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y acto continuo, el testigo:------------------·---------------- - -· ··-- ·-- ··------

-----------------------------DECLARA----------------··--··-----------

- - - Que comparezco ante esta autoridad de manera voluntaria y en atención a la citación 

que se hiciera por oficio SDHPDSC/01/0381/2017 de veintisiete de febrero de dos mil 

diecisiete y una vez que se me ha hecho saber los hechos que se investigan en la presente 

indagatoria y el motivo de mi comparecencia, manifiesto:  

 

 

 

 

 

   

   
  

 

      

   
   

 

 la

 

; ahora bien el día veintiséis de septiembre de dos mil catorce, recuerdo 

que me levanto como a las seis y media de la mañana y me pongo a arreglarme y desayunar 

para irme a trabajar como cualquier día y como a las siete horas con treinta minutos de la 

mañana, llegue a las instalaciones que se conocen como terrenos de la feria, ubicadas en 

periférico norte, como cada día, pues es allí donde se nos pasa lista a todos, exactamente a 

las ocho de la mañana; dicho pase de lista lo hizo el comandante y después del 

pase de lista, él mismo asigno los servicios del día que consisten en la asignación de 

comandante, chofer y escolta en cada patrulla; a mí me asignaron a  como 

" ", para hacer ese día recorridos en el sector 

, una vez que ya estábamos asignados nos fuimos en la patrulla a la 

comandancia que está en la calle de Rayón en el Centro de Iguala, pues allí pasamos a recoger 
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nuestras armas de cargo, siendo en ese momento las mías una pietro beretta como arma 

corta y una fusil beretta como arma larga, sin recordar en este momento la matricula, una 

vez ya armados nos fuimos a desayunar a    

 después pasamos a casa de  

 

 

 

 después nos paramos  

 

 

 

 , 
·-~\~~, ?:,~ 

una vez que ya nos ~~áhían entregado, pasamos a cada una de nuestras casas por comida 
· .. ~,~ 

y de allí nos fuimo~~tq-.xentra de abastos, más tarde nos fuimos a recoger una batería de
'--" ',_¡:¿, • 

radio matra que t~g·o, a las instalaciones de la comandancia, por lo que una vez que ya l

había recogido, n<Ys t~tesm-rt'<~s·~ca·las instalaciones de la central de abastos; ya para las cinc_

y media o seis de la tarde aproximadamente, nos fuimos a la colonia denominada "  l

cual está por el  

 dar servicios de vigilancia, terminando de dar los recorrido

aproximadamente como a las nueve de la noche y de allí el comandante  me habla 

por vía radio (por el matra) y me da la instrucción que nos fuéramos al filtro-reten que se 

• encontraba en la comunidad de "el naranjo" que se encuentra sobre la carretera Iguala -

Taxco, a alcanzar a mis compañeros, en donde había una unidad a cargo del comandante 

sin recordar sus apellidos, para que los releváramos un momento en lo que ellos iban a 

buscar algo para cenar; por lo que llegamos con el comandante  aproximadamente 

como a las nueve y media de la noche, pero el comandante  me dijo que no tenían 

hambre todavía, que no era necesario relevarlos, que mejor más tarde, por lo que me regrese 

con mis compañeros a la zona de la central de abastos; sin recordar la hora exacta más tarde 

regreso al "naranjo" a relevar al comandante y cuando íbamos llegando, se empezó a 

escuchar por el radio matra mucho relajo, (es decir muchas personas hablaban, era una 

mezcla de voces, no se entendía lo que decían, medio se escuchaban que pedían apoyo, pero 

no se entendía que tipo de apoyo); en ese momento me habla vía radio matra el comandante 

 y me da la instrucción de que me valla a la gasolinera que está ubicada frente a 

la central de abastos, la cual se encuentra ubicada en la carretera Iguala- Taxco, por lo que 
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al llegar me establecí allí, se me dio la instrucción de que revisara vehículos, pero pues como 

ya era de noche casi no pasaron vehículos, cuando termino de darme la instrucción el 

comandante Tenescalco, le pregunte qué era lo que estaba pasando, pero nunca me 

respondió nada; por lo que empezamos la vigilancia en compañía del chofer y el escolta que 

ya mencione sus nombres, pero esa carretera de noche ya es muy solitaria, a lo mucho 

pasaron unos seis carros, los cuales se revisaron pero a bordo de ellos iban familias con 

niños pequeños y algunos parejas de novios y gente de la tercera edad; y allí nos 
.. '- 1' r' 

,,, ; ..... 
mantuvimos;, en un mQmento nos cuestionamos que era lo que estaba pasando, pues se 

• '·. l / 

escuchaba-n'' 1t{)m~·~:t~~té,s o disparos y mucho alboroto, pero el ruido de eso era muy 
•• :; ( ·: .• '·, ,,, .1 ~,-~ '.'; .~;:' 

distorsiori~()):_~ailf<~-:fút!·eJ ruido que había en el ambiente como en lo que se escuchaba por 
~~~l.,· . 1 ~\~· ': -•• ~f_:"'i' 

el radio matrá;~es'Ptiés se calmó todo y ya no se escuchaba nada por el radio matra, solo se 

escuch~ia atThTfu1jb~' patrullas, sirenas, pero mis compañeros y yo no sabíamos nada al 
roe u·~.' ' . ¡· 

respecto! nadie nos informó que estaba pasando, pues nos apegamos a cumplir con la 
¡,'. 1 

instrucción que se nos ordenó; ya como en la mañanita como a las seis de la mañana, (estaba 

obscuro pero se veía como que ya quería amanecer), en ese momento me marco vía radio 

matra nuevamente el comandante , dándome la instrucción que nos moviéramos 

de allí y que nos fuéramos para las instalaciones de Crapol, las cuales están a lado del cer

por la carretera Iguala - Tuxpan, cuando íbamos en camino se escuchó por vía matra, 

mensaje tirado al aire (es decir se escucha en todos los matra de las unidades de la poli
'

municipal), mensaje que lo mando el comandante  sé que es el Director 

Seguridad Pública Municipal, el cual decía que todas las unidades se concentraran en 

• instalaciones de Crapol para un pase de lista; por lo que al llegar a Crapol, el personal d

Policia Estatal, nos pidieron nuestras armas de cargo y la llave de la unidad (patrulla) y 

empezaron a revisar la unidad y nuestras cosas personales, nos metieron al fondo de las 

instalaciones de Crapol por donde está el Stan de tito y allí nos tuvieron; después llegaron 

una personas como tipo peritos pero desconozco de donde, y ellos nos tomaron fotos, nos 

revisaron corporalmente y nos tomaron con tinta nuestras huellas dactilares y varias cosas 

más, después de eso nos regresaron al stan de tiro, después por grupos de unidad es decir 

compañeros de patrulla, teníamos que pasar a otro lugar y presentarnos decir nuestra 

función y nombre frente a unas personas y un tipo que tenía la cara tapada uy se 

encontraban de tras de un cristal y depende de lo que ellos dijeran nos regresaban o nos 

apartaban de lugar, y a mi unidad nos dijeron que regresáramos a donde estábamos, me 

percate que algunos de mis compañeros si los apartaban en un cuarto, ya como a las ocho 

de la noche siendo ya veintisiete de septiembre de dos mil catorce, nos dieron salida  
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. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ·· - - - - - - -

- - - Acto continuo esta Representación Social de la Federación en términos del segundo 

párrafo del artículo 249, en atención al 242 (Obligación a declarar respecto de los hechos 

investigados), ari189{ft~J Código Federal de Procedimientos Penales procede a realizar 
(1 !~~·~~··):;. ~\~_;; 

preguntas espec[áJ~~-1ff~~stigo siendo - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ·· - - - - - - -
1"' 1·~:\\_': \ ' 

- - - LA PRIME~.- ¿  
 

 

-.:-e: -.- - - - - - ~ ... - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - .. - - - - - - - - - - - - -

- - - A LA SEGUNDA.~  
     

  

 

 

.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

---A LA TERCERA.- ¿  

 
 

 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -· - - - - - - - - - - -

---A LA CUARTA.- ¿  

 

 - - - - - - - - - - - - - - -

- - - A LA QUINTA.- ¿  

 

. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

---A LA SEXTA.- ¿  

 

. 

- - - A LA SEPTIMA.-  

 

o.---------

··,, 
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--------------~-
---A LA OCTAVA.- ¿Qué diga el declarante, que actividades realizo los días 26 veintiséis y 

27 veintisiete de septiembre de 2014, haciendo mención de las mismas en la manera de lo 

posible de forma cronológica? RESPUESTA.- como ya lo manifesté en mi declaración que 

antecede, estuve en la gasolinera de la central de abastos. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - A LA NOVENA.-  

 

.--------------------------------

- - - A LA DECIMA.- ¿  

 

 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
. ' . :'.:. 

- - -A LA DECIMA PRI~.EMti¿Qué diga el declarante, si tuvo conocimiento de hechos en 
'-" : .', --,¡:-~. 

donde se hayan visto i-nvmticrados estudiantes de la Escuela Normal Rural de Ayotzinapa 

"Raúl Isidro Burgos",'l'nsHHl}SI~~fi¡:y.~~~Ki-séis y 27 veintisiete de septiembre de 2014 dos mil 

catorce? RESPUESTA.t..q~~~et~~fite no; lo que supe de esos acontecimientos fueron por 
1 Sm·,~~"· • '1 Ccm"n;.;~ 

causas externas comQilfRticias y penóaicos y compañeros que estaban conmigo en CRAPOL. 
. \, .... ~ ..... 

- - - A LA DECIMA SEGUNDA.- ¿Qué diga el declarante, si contaba con medio de 

comunicación para realizar sus funciones? RESPUESTA.- si un radio matra.- ·- - - - - - - - - - --

- - - A LA DECIMA  

 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - -

---A LA DECIMA CUARTA.-
  

.

---A LA DECIMA QUINTA.- ¿Qué diga el declarante, si tiene conocimiento que los días 26

veintiséis y 27 veintisiete de septiembre de 2014 dos mil catorce, se haya solicitado un 

apoyo de otra corporación policial, a la POLICÍA ESTATAL DE GUERRERO. RESPUESTA.- no, 

desconozco. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

---A LA DECIMA SEXTA.-  

 

 

 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - -

---A LA DECIMA SEPTIMA.-  

 a 

7 
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la .-- ---------- --- -- - - --- - - -- - ·· - - - - - - - - - - - -

---A LA DECIMA OCTAVA.-  

 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ·· - - - - -

- - - A LA DECIMA NOVENA.- ¿  

 -----

- - -A LA VIGESIMA.- ¿  

  

.----------------------

---A LA VIGESIMA PR~l\.tE~.- ¿Qué diga el declarante, quien era el encargado de la Policía 

Municipal de Iguala G-u~i(~~ el26 veintiséis y 27 veintisiete de septiembre de 2014 dos mil 
···--t:·.i:,',_ 

catorce? RESPUESTK-~ -~1 secretario Felipe Flores.-------------------------------

---A LA VIGÉSIMASthiJN-o: • .\.~' LQÜé diga el declarante, que sabe de los hechos ocurridos 

el 26 veintiséis y 27 veintisiete de septiembre de 2014 dos mil catorce, en el municipio de 

Iguala, Guerrero? RESPUESTA.- en un principio que había balaceado a estudiantes de

Ayotzinapa y que había dos muertos; y que eran de los de Ayotzinapa. - - - - - - - - - - - - - - -·-... .

---A LA VIGÉSIMA TERCERA.- ¿Qué diga el declarante, que sabe de la desaparición de l()

43 estudiantes de la Normal Rural "Raúl Isidro Burgos" de Ayotzinapa, Guerrero?

RESPUESTA.- nada. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

---A LA VIGESIMA CUARTA.- ¿  

 

. 

- - - A LA VIGÉSIMA SEGUNDA.-  

 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ·· - ·· - - - - - - -

---A LA VIGESIMA QUINTA.- ¿  

 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ·· - -· ·· - - - - -

- - - A LA VIGESIMA SEXTA.-  

 

 

 - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- --A LA VIGESIMA SEPTIMA.- ¿  
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- - - A LA VIGESIMA OCTAVA.-  

 

 - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - -A LA VIGESIMA NOVENA.- ¿  

 .-------------------

- --A LA TRIGEt{~,i  
 

  
 

 . ----- ------ - - - - ----

- - - A LA TRI~Hf\nPRIMERA.- ¿  

 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

---A LA TRIGESIMA SEGUNDA.- ¿  

 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ·· - - - - - - - - - - - -

- - - A LA TRIGESIMA TERCERA.- ¿  

 

.-------------------------
---A LA TRIGESIMA CUARTA.-¿Qué mencione el compareciente si sabe a qué lugar fuero

llevados los 43 estudiantes de la Escuela Normal Rural"Raúl Isidro Burgos" de Ayotzinapa, ·· · 

• el pasado 26 y 27 de septiembre de 2014? RESPUESTA.- no.-------------··--------

---A LA TRIGESIMA QUINTA.- ¿Qué refiera el compareciente, si tiene conocimiento que 

hayan sido privados de la vida los 43 estudiantes de la Escuela Normal Rural "Raúl Isidro 

Burgos" de Ayotzinapa? RESPUESTA.- no, no sé. --- -- -- -- - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - -A LA TRIGESIMA SEXTA.- ¿Qué diga el compareciente, si tiene conocimiento en qué 

lugar fueron depositados los cuerpos de los 43 estudiantes de la Escuela Normal Rural"Raúl 

Isidro Burgos" de Ayotzinapa? b RESPUESTA.- no desconozco.---------------------

- - - A LA TRIGESIMA SEPTIMA.-  

 

.--------------------------··------------

---A LA TRIGÉSIMA OCTAVA.-  

. - - - - - - - - - - - - - ·· - - - - - - -

- --A LA TRIGESIMA NOVENA.-  

9 
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. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

---A LA CUADRAGESIMA.- ¿  

 

 

 .-··----

---A LA CUADRAGESIMA PRIMERA.- ¿  

  
 

 

 .---------------------------------------

- - -A LA CUAD~~~:IYj.A SEGUNDA.- ¿  
  

   

 .-- -------- - - -- ----- --- ---

---A LA CUADJi4'tESIMA TERCERA.- ¿  

 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - -A LA CUADRAGESIMA CUARTA.-
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--------------~--~ 

 

 

 

  

.--

- - - A LA CUADRAGESIMA QUINTA.-  

 

.-------··---------

- - - A LA CUADRAGESIMA SEXTA.-  

.------------------------------------
1 \ ': ' ! : -: ~: .: \ . .' ' 

- - - A LA CUA~U9~lMA SEPTIMA.-  

  .------------------------------------
1\; } -""'e .. , 

---A LA CUADRÁGBiiMA OCTAVA.-  

   

   

 - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - -A LA CUADRAGESIMA NOVENA.- n 

 

- - - A LA QUINCOAGÉSIMA.-

  

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - -A LA QUINCOAGÉSIMA PRIMERA.-  

 

 

. 

- - - A LA QUINCOAGÉSIMA SEGUNDA.-  

 

.-------------------- --- .. ----

---A LA QUINCOAGÉSIMA TERCERA.-  

 

.-------------------
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AP /PGR/SDHPDSC/01/001/2015 ______ _:_. 

- - - A LA QUINCOAGÉSIMA CUARTA.-  

,--------------

---A LA CUADRAGESIMA QUINTA.- ¿  

 

 

 

 

   
   

 
  

  

 
     

 
 

      

   

, 
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é 

 

 

        

 

 

   
  

   
     
    

 
   

    
   

 
  

  s.------- ------- - -- -- -- - - - - - -- - - -- --
J '.:: ;):;:;-r:c. <<· :·:·.;~

- - - Con lo anteriof,'::yntitO:hab(e~~llláS que agregar, siendo las quince horas del día de la 

fecha se da por terrWin·'cht~'fa presente diligencia, firmando para constancia los que en ella 

intervinieron, prev - - - - - - - - - - - -

- - - - - - - - - - - - - - - - -~ - - - - - - - -

A

TESTIGOS DE ASISTENCIA 

14 



MUNICIPIO DE IGUALA DE LA INDEPENDENCIA 

RECIBO DE NÓMINA 

No. Trab.: 
Nombre: 

Depto.: 
Puesto: 

CURP: No. Nómina: 
RFC: Periodo del: 
R.IMSS: Días trabajados: 
Régimen Trabaja Faltas: 

PERCEPCIO .. $ DEDUCCIONE

~

~·Comprobante Fiseat'-Digital pot lnterr.et , 

Caclena Original del complemento de certificación digital del SAT: 
111.01 P0400FOB~7C2C-44C2-8F50-48600~C0901 FI2017-Q2-23T 1 0;53; 38ll6ePku1NbXbLQOYbsiNWzStC7h1 KWMI!I T 81-IQ5WlCA wNHboZ3uiloRs9XV 
SV nUI..iT anWbOg7VGkOCnvV31r.;so+WCna7Wiqgni1Hk+g3QuHfiPgHM<.PuU 4mx4+7n/6YB\od%0C80tGfQOaKX 9g\INT AEtpG9feSgpiVNGCAC~03kiYOOm 

;f.[tg,3~~~~g:~~~q~~¡~~~rxs~~~~~~8~t~~~L0o¿;0~1~~~~~~1~f1';b~II7CS6Sgop KXcJ4Bgt1EkLXqrWvRDFAIAExzAtflkOxRzOB Ylk60My 

Este documento es una representación impresa de un CFOI 
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DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 

.-:"1' 

;~~-:;-~; ;, 
..---~0;;..~~ 

\ G8'1'~.\L DEL\ RU('HLIC. 

'Jri~ dt Oerechos Humaros. 
":i:to y Se:Vici.:;s 31~ Comunid• 
;n;¡ JH lnv~stig«ción 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN. 

AP /PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

CERTIFICACIÓN 

-- - En la Ciudad de México siendo el día catorce del mes de marzo del año dos mil diecisiete.--- - - ---
- - - El que suscribe licenciado , agente del Ministerio PC1blico de la 

Federación, adscrito a la oficina de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos. Prevención 

del Delito y Servicios a la Comunidad, quien actúa en forma legal con Testigos de Asistencia que al final 

firman y dan fe, y con fundamento en el artículo 208, del Código Federal de Procedimientos Penales:----
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -CERTIFICA - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ·· - - - - - - - -

- -- Que la presente copia(s) fotostática(s) que consta de -1 (UNA)- foja(s) útil(es). son fiel y exacta 

reproducción de su original que se tuvo a la vista, de la cual se da fe en términos del artículo 208 del Código 
Federal de Procedimientos Penales.----------------------------------------- -- --------
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

---Así, lo acordó y terio Público 

de la Federación, s Humanos. 
Prevención del Del  final firman 
para debida const - -- -- - - - --

- - - - - - - - - - - - - - -- - -- - - - - -

720 
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PROCURADURÍA GENERAL 

DE LA REPÚBLICA AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

• 

• 

ACUERDO MINISTERIAL ORDENANDO DILIGENCIAS, CONSISTENTES EN 

SOLICITAR INFORMACIÓN A LA COMPAÑÍA TELEFÓNICA TELCEL, PARA 

OBTENER DATOS DE TELEFONOS DE TESTIGO. 

- - - En la Ciudad de México, siendo las diez horas con treinta minutos del catorce de 

marzo de dos mil diecisiete, el suscrito Licenciado , Agente 

del Minist'~.r~o~I?..úblico de la Federación, Adscrito a la Oficina de Investigación de la 
','¡,:.-,:.' :' 

Subprocur'~tt't)ffft:; de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la 

Comunidactl~~: 1~ Procuraduría General de la República, quien actúa en términos del 

artículo 16:··~áf:t~fo primero y 22 párrafo primero del Código Federal de Procedimientos 
,", -~ 

Penales, -~~:~.~~~P1-~ ~~ar9.?!1 dos testigos de asistencia que al final firman y dan fe, para 

debida co~n~e~~E;tg~J;, y:- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ·- - - - - - - - - - - - -

__ - - - - - ~'~~i'-ils.a iü:;:¡~JldQ~- - - - - - R E S U L T A N D O - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

--- ÚNIC(9~~~~6~e recabó la declaración del  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  



-------------------------CONSIDERANDO-------------------

- - - ÚNICO.- Que el Ministerio Público, tiene el deber de investigar los hechos que son 

puestos bajo su conocimiento, cumpliendo con las formalidades esenciales del 

procedimiento y a la vez fundar y motivar sus actos, conforme a lo previsto en los 

artículos 14, párrafo segundo, 16, párrafo primero, y 21 párrafo primero de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, debiendo realizar todos 

aquellos actos de investigación que aporten a la acreditación del cuerpo del delito y la 

probable responsabilidad del inculpado, conforme al artículo 2, fracción 11 del Código 

Federal de Procedimientos Penales, por ello es necesario obtener toda la información 

telefónica posible de ,  

Avenida Paseo de la Reforma número 211 colonia Cuauhtémoc 
Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México, 06500, Tel.53.46.00.00 E~t.5570 
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PROCURADURÍA GENERAL 

DE LA REPÚBLICA AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

• 

• 

 

 

 

 

 

   

   
  

 
  

 

 
 

  .- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

---Lo ant~Pi~6mjrioturtd~u:n~nw en los artículos 1, párrafo tercero, 14, párrafo segundo, 

16, prime'f ~K~M~ci!l~, párrafo primero y 102, apartado "A", párrafo cuarto de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 2 fracción 11, 168, 180, primer 

párrafo, 206, 270 del Código Federal de Procedimientos Penales; 40 bis, 44 fracción 

XII y XIII, y 52 de la Ley Federal de Telecomunicaciones, 4, fracción 1, inciso A) 

subinciso b) y de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República; 1 y 62 

fracción 11 de su Reglamento y Acuerdos A/181/10 y A/110/12 del Procurador General 

de la República, con relación a lo previsto por los artículo 189 y 190 de la Ley Federal 

de Telecomunicaciones y Radiodifusión; es de acordarse y se:------------------

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - A C U E R O A - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - -

-- - PRIMERO.- Gírese oficio al Subprocurador de Control Regional, Procedimientos 

Penales y Amparo, para que por su conducto se solicite al representante legal de la 
' . 

empresa RADIOMOVIL DIPSA, S.A. DE C.V., para que proporcionen:------------

•  
 

; 

---SEGUNDO.- Las demás que se desprenda de las anteriores.------------------

--------------------------CUMPLAS E------------------------

---Así, lo acordó y firma el suscrito licenciado , Agente del 

Ministerio Público de la Federación, Adscrito a la Oficina de Investigación de la 

Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la 

Comunidad, de la Procuraduría General de la República, quien actúa en términos de 

Avenida Paseo de la Reforma número 211, colonia Cuauhtémoc, 
Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México, 06500, Tel.53.46.00.00 Ext.5570 
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DE LA REPÚBLICA AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

• 

• 

los artículos 16, párrafo primero y 22, párrafo primero del Código Federal de 

Procedimientos Penales, en forma legal con dos testigos de asistencia que 'al final 

firman y dan fe, para debida constancia legal de lo actuado.- - -.-- -- .. ·· ·/- - - - - - - - - -

----------------------------DAMOS FE-------------··----------

~ """<T'\' ' ~ ,..,_ ... ' • ~ .. ,_. :' ,·. ;¡ • 1 1 •. 
, • " . • • 'ft 1...-J· ,·\r . .. , , , 

- - -RAZON.-Fn la rrusmá J~.cha el personal que actúa, hace constar que se elaboró el ae uerecnos Hum~ .·. ~·. 

oficio núme!Jl ~~ki~la>~~~5~4/2017, d  

lo que se a~f!MstiQ!¡;~fl:odos los efectos l

Avenida Paseo de la Reforma número 211, colonia Cuauhtémoc. 
Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México, 06500, Tel.53.46.00.00 Ext.5570 
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SlJBPROCURADlJRÍA DI: DI·:RECIIOS IIUMANOS. 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS!\ LA COMUNIDAD. 

OI,.ICINA 1)1'. INVI·:STIGACIÓN. 
AVERIGUACIÓN PREVIA: AP/PCiR/SDIIPDSC '/01/00 1/2015. 

OFIC'IO Nt'IMFRO: SI)IIPDSC/(li/5R4/2017. 
ASUNTO: SE SOLICITA INFORMACIÓN TI·:J.EFÓNICA . 

Ciudad de México, a 14 de marzo de 2017. 
''\:"""'l ~1 1 . ~,.. ~ 1,¡' 
' , ' ' l { . -r~---·.-. ~--·,·r)C) 

LIC. 
Subprocurador de C~t~l ~E!Iiflturt, 
Procedimientott Penales .y Amparo. 
PRESENTE . 

72~ 

siguiente: 

·, 

~DECIMO PRIMERO. ... ·' ' · • l A V .;,;r·.:-fr. ' ,, .. _< ;;::J..•.:_ -·· · ·: '•. -·~-' 
-~· .... ·.·' I . ... ~:..~····_;.\~\J<:<':;, '¡-~~::_;;::·.:v~:-: .. ·{;" ·:_ ... J.. ,···:. ~.·:·f··.!, 
)f. Fiscalía Esper;;iat Piii.TfJ los [Jelit'rfs ile Vi~. contri1HIBSt•'M~t> •:y Trata de 
~filonas . · ' · · ·_ · 

Vi.· ·Pfs¡í:,aJía Especia{ fl'N?J la 1fte~Óf:/: ~ _.I!Jeilt~ ¡;ometidos contra la Libertad de 
Ex~.- · .. 
La . Spt;~uraduría -de !Jér,_Jjtpos ~í;(dW'$rlos, · ~t~nd~ri a Víctil11fJS del Delito y 
ServiciOS á Í(IJ Comunidad, p'ri(Jfá ejé,.ci!r'fa .(i!Kvltad a que se refiere el presente 
artículo de t~ directa, únicameriU/cuafido se traJ;;tJ. ~ avsriguaciones previas 

competenci/l· de 1• __ .·-~--.' .· f:,~,~n--ai?Jd .s ~--,l_ as n_ rq : V y VI. En ~t¡alqui~r _otro 
caso qu_e lo requ~a:l!l ~. , :, ... ''': . qt,_~i"t .. lf.WJH:!OS, A!e_ncton a Vtcttmas 
del Deltto y Servtdós·JIJ~,f:lri?~ , O) R. -~ . _ _. . ·'iii!J Jundtca y de Asuntos 
Internacionales, respecto :ffe la~.-.ti!V~~~s prevfas a su cargo, podrán pedir 
por escrito al Titular de la Sutiffrdetíra"tJ't1Na·--¿¡e Control Regional, Procedimientos 
Penales y Amparo que formule la sOlicitud de información a que se refiere el 
presente artículo". 

Por ello, y toda vez que en la presente investigación, se integra por los delitos de 

Secuestro, Delincuencia Organizada, Desaparición Forzada de Personas, Delitos en Materia 

de Inhumaciones y Exhumaciones, y lo que resulte, he de agradecer suscriba solicitud al 

Representante legal de la Compañía Radiomóvil Dipsa S.A. de C.V., para que informe: 

•  
 

 

Avenida Paseo de la Reforma número 211, colonia Cuauhtémoc, 
Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México, C.P. 06500, Tel.53.46.55.6 l 

1 

~1l 
~ i 
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AMPLIACION DE DECLARACIÓN DEL TESTIGO C.   
LAGUNAS, INTEGRANTE DE LA POLICIA MUNICIPAL DE IGUALA, GUERRERO.--------

---En la Ciudad de México, en las instalaciones de esta Oficina de Investigación, siendo 
las 11:00 once horas con cero minutos del día catorce de marzo de dos mil diecisiete, ante 
la licenciada  agente del Ministerio Público de la 
Federación, Adscrita a la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos 
Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría General 
de la República, quien actúa en términos del artículo 16 de Código Federal de 
Procedimientos Pe~)-~~~ forma legal con dos testigos de asistencia que al final firman y 
dan fe, para deb id á q~~ia lega l.----------------------------------------------------------------------
-------------------------~~~4~r~~~~~+~i--------C OM PAR E CE---------------------------------------·---------------
el C  en este momento con 
credencial de elect9r:.i0i:;·étave de elector expedida a su favor por 
el Instituto Federal E1~~t~ral, en la cual obra fotografía a color que concuerda fielmente con 
los rasgos fisonóm.icó~·'déf·~paredi€mte, el cual es presentado en este momento, que con 
apego al artículo 2·0~ ~Y(!jodigó 'f!"€deral de Procedimientos Penales, se DA FE tener a la 
vista y se le devuét~r~i4nteresádt!)apor así haberlo solicitado y no existir inconveniente
alguno al respecto~~~~cblBpias certificadas, que se glosan en el expediente en el que se 
actúa, y en este acto manifiesta que es empleado del Municipio de Iguala, del Estado de
Guerrero, lugar en el que ocupa el cargo de policía municipal, y manifiesta que en este
momento no cuenta con credencial institucional, pero presenta el oficio citatorio número
SSP/0207/2017, del tres de marzo de dos mil diecisiete, mismo del que se da fe de tener a
la vista en términos del artículo 208 del Código Federal de Procedimientos Penales y se le 
devuelve al interesado por así haberlo solicitado y no existir inconveniente alguno al
respecto, previas copias certificadas, que se glosan en el expediente en el que se actúa.---
----------------------------------------------------PROTESTA----------------------------------------------------
--------Enseguida, de conformidad con el artículo 247 del Código Federal de Procedimientos
Penales, en relación con el 247 fracción 1 del Código Penal Federal, se hace del
conocimiento del compareciente lo previsto en los dispositivos citados, particularmente de
las penas que establece la ley para quienes declaran con falsedad ante Autoridad distinta
de la judicial en ejercicio de sus funciones, y una vez teniendo conocimiento de las
disposiciones antes citadas, se procede a preguntar al compareciente: Protesta conducirse
con verdad ante esta Autoridad Federal a lo que contestó que SI PROTESTO. Por lo que
en una vez protestado en términos del artículo 248 del Código Federal de Procedimientos
Penales, se procedió a identificar al Testigo, Quien por sus generales: --------------------------

-------------------------------------------------- M A N 1 F 1 E S T A -------------------------------------------
------Llamarme como ha quedado escrito, 
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es el  
 
 
 
 
 
 
 
 

 , de igual manera se le hace 
de su conocimiento ~~;~~llfetoido del artículo 79 del Código adjetivo, donde se hace 
referencia a las citació;k~~:~~~f· t~léfono, por lo que proporciona su número , de 
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la compañía lusacell, ~~-0\~ifiesta tenerlo desde aproximadamente diciembre de do~ 
mil dieciséis, y mi tel~fi'P~~fular  es el que traía en  

 en virtud de tenéfés.tudios a nivel universitario,  
  

   
 

      
-------------------------------------------------------------------------------------------------------

------Una vez manifestado lo anterior por el testigo, de igual manera se le hace de su 
conocimiento el contenido del artículo 79 del Código Adjetivo, donde se hace referencia a
las citaciones por teléfono, a lo cual refiere contar con el celular de la compañía
1 usacell. ----------------------·-----------------------------------------------------------··---------------------------
Acto seguido se le hace saber al compareciente que conforme a lo establecido por el 
artículo 127 BIS del Código Federal de Procedimientos Penales, tiene derecho a ser
asistido por abogado para la realización de la presente diligencia, manifestando que es su 
deseo rendir la presente declaración, solo sin presencia de ningún abogado.- -Acto continuo
el testigo:-------------------------------------- D E C L A R A --------------------------------·---------------
-----Que comparezco ante esta H. Representación Social de la Federación, de manera
voluntaria y en atención a la citación que se me hiciera y una vez que se me ha hecho saber
lo que se investiga en la presente indagatoria y el motivo de la comparecencia, me presento
a ampliar mi declaración por la que manifiesto:---------------------------------------------------------
----Que

 
  

 

') 
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, recuerdo que el veintiséis de septiembre de dos mil catorce entre a trabajar a las 
ocho de la mañana y salí a las ocho de la noche, recuerdo que ese día a las ocho de la 
mañana me presente en el H. Ayuntamiento y los de actividades cívicas empezaron a sacar 
sillas y yo estaba realizando vigilancia, vestido de pantalón azul y playera blanca, como a 
las una o dos seguía de vigilancia en la explanada, permanecí en el sitio, de cuatro a cinco 
de la tarde me fui a comer, quedándose a vigilar las personas de las actividades cívicas, de 
quienes no recuerdo los nombres, continúe en mi vigilancia y como a las cinco y media 
empezó a llegar un paco de gente, como a las seis veinte llegaron a dar el informe la Señora 

, recuerdo que como a las seis de la tarde se presentaron 
reporteros, fotógrafo~' :y 'más ~ersonas, y también como a las seis veinte llegaron los 
estudiantes de Ayotz~~~~~e~uchar el informe, se juntaron en bola, eran como doscientos 
o trescientos, me di ~~e eran ellos porque personal del ayuntamiento de actividades 
cívicas decían que las personas que llegaron en autobuses que eran como doscientas o 
trescientas venían Bé'rfa·~Éstl~~fa.l~~tJr~l de Ayotzinapa, recuerdo que al llegar, algunos 
escuchaban el informedém:ssf.fó,''é~ros-andaban voteando, es decir pedían dinero en un bote, 
recuerdo haber visto:6ó'rifdWtres'pérsó~as bateando, le pedían dinero a la gente diciéndoles 
que si les podían ay~k~~aY.á~'~lJ escuela, no recuerdo bien que les decían; iban vestidos 
normales de forma casual, con pantalón de mezclilla, unos de camisa, otros de playera con 
gorras, algunos llevaban botas, otros tenis y otros con guaraches, recuerdo que llegaron en 
autobuses de estrella de oro, yo solo vi dos autobuses, ya que estaban estacionados por la 
calle bandera nacional, cerca del ayuntamiento y había muchos carros en la calle 
estacionados, yo me fui a la ocho de la noche, cuando me fui estaba tocando creo que una 
banda santanera o algo así, pero aun no daba el informe la presidenta del DIF, eso fue todo

. lo que vi del evento, y no me entere hasta el otro día que había habido una balacera por la 
calle de Alvares, por el Periférico, decían que se habían enfrentado los estudiantes con los 
policías y que por la calle de Álvarez habían encontrado un degollado.---------------------------
-------Siendo los hechos que se y me constan.------------------------------------------------------------
------Acto continuo esta Representación Social de la Federación en términos del segundo 
párrafo del artículo 249, en atención al 242, ambos del Código Federal de Procedimientos 
Penales procede a realizar preguntas especiales al testigo siendo.-------------------------------
------LA PRIMERA.-  

.-----------
-----A LA SEGUNDA.- ¿  

 
-----------------------------------------------------------------------------------------

----A LA TERCERA.-  
----""-" · 

----A LA CUARTA.-  
-.. ' 

-----A LA QUINTA.-

-----A LA SEXTA.- ¿  
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.------------------------------
-----A LA SEPTIMA.- ¿
--------A LA OCTAVA.- ¿  

 
 
 

   
   
   

  

   
 ---

-------A LA NOVEN~,~~  


-----A LA DECIMA.:"   
  .------------------------------------

------A LA DE CIMA ~Rl~R~~_;,r¿  
  

 
.-------------------------------------------------------

A LA DECIMA SEGUNDA.-  


----A LA DECIMA TERCERA.  
----------------------------------------------------------------------------

----A LA DECIMA CUARTA.-  
 

      
      
      
      

.----------------------------------------------------------------
--- Siendo todas la preguntas especiales que realiza esta Representación Social de la 
Federación . --------------------------------------------------------------------------------------------------------
----Con lo anterior, y no habiendo más que agregar, se da por terminada' 19-/presente 
diligencia, en la fecha en que se actúa, firmando para constancia !os que en ella 
intervinieron, previa lectura y ratificación de su contenido.------------------,-;::: _____________________ _ 

-------------- ---------------------
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SECRETARÍA DE SEGURIDAD PÚBLICA MUNICIPAL 

AREA: SECRETARIA DE SEGURIDAD 
PÚBLICA MUNICIPAL 

SECCIÓN: ADMINISTRACIÓN 
OFICIO: SSPKl207/2017. 
ASUNTO: EL QUE SE INDICA 

IGUALA, DE LA INDEPEDENCIA, GUERRERO, A 03 DE MARZO DE 2017. 

C. . 
POLICIA MUNICIP.;L. 
P R E S E N T E "'' ,.. ,v,, 
. , " . . ·~G.;;:~.\ .. / 

1' ·_ •• '" ~ \ '~\ • ~ 

En atención al oficio ·numero SDHPDSC/01/0381/2017, de fecha 27 de Febrero del 
prese_n~e año, signa~&~i:AQ,ente del Ministerio P~blico_ de la ~ederació~ Adscrito a 
la Of1cma de lnveS~J)':·'de la SDHPDSC. L1cenc1ado V1ctor  

 derivada JJ~,_lr-!Averiguación Previa: AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 
Para su debido cúrrlplimiento. se le notifica personalmente el contenido del 
mandamiento en St@'téUD~úe !deberá comparecer el día CATORCE (14) DE 
MARZO DEL PRE LAS DIEZ HORAS en el domicilio que ocupa la 
oficina de lnvestigacl't~¡~yu 1c~ 1¡a eri ·¡;venida Paseo de la Reforma número 211- 213, 
Piso 15, Colonia t'tdao'A~~ót?rr~~égación Cuauhtémoc, Código Postal 06500, 
Ciudad de Méxicol.e 1.1\leAIOe,bjeto gue rinda su DECLARACIQN MINISTERIAL, 
debiendo llevar consigo una credencial oficial original de identificación con fotografía. 
En términos del numeral 127 bis del Código Penal Federal de Procedimientos 
Penales, si lo consideran conveniente podrán hacerse acompañar por abogado o 
persona de su confianza para que lo asista en el desarrollo de la diligencia. 

.• 
//;.;,Ú'
, ,,.; .±!¡

:(,.'·.:· •. ·"' ·.

.. ·•· 
1' .. ~.: ...
---

e.c.p. Archivo. 

,,, 733)3329271 
~;,l Prolongación de Aldama No. 133 

· Col. Centro C.P.40000 

"• ""?9 { A, 



PROCURADURÍA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA 

SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

CERTIFICACIÓN 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

. . J,, 
-·"' } '«o 

$ ·¡¡~ 
-.,~, 

~ ... 0 
.{. '-'( 
~¡ ~'J 

--- En la Ciudad de México a los catorce días del mes de marzo del año dos mil··~isiete.----- --- -
- - - - - -La que suscribe licenciada , agente del tylinisterio Público de la 
Federación, adscrito a la oficina de Investigación de la Subprocuraduría.d~J?Wffi~~tJemanos, Prevención del 
Delito y Servicios a la Comunidad, quien actúa en forma legal con TestigJ\·de Ásr~t~ncia que al final firman y dan 
fe, y con fundamento en el artículo 208, del Código Federal de Procedimien.tcis;Jl~aQUl-1----------------

~ -_ .. -- Q~~ -~~- ~r~~~;t~- ~;P~~c-s; -f~~;s~á~i~~Zs;-q~~R~~~~~: ~~ ~ ~~ --¡u~~~·2·:: .;.¿j~~~t 8t1~~~s; .- ~c~r~ ~i~~; ~-~:a-e~.: 
reproducción de su original que se tuvo a la vista, de la cual se da fe en' término:óf~IQitículu 208 del Códit~o 
Federal de Procedimientos Penales.------------------------------- .. ---- .. ----- -- .. - .. · ··-- --- -
-----------------------------------CONSTE----------------------- ................ -----·-
-----Así, lo acordó y firma el licenciada agente del Ministerio Pt:d1lico de 
la Federación, adscrito a la oficina de Inv echos Humanos, Prevención del 
Delito y Servicios a la Comunidad, quien actúa con testigos de asistencia que al final firman p;:¡r;1 debida 
constancia de lo actuado.---------------------------------------------..:;---- ---- ··- -- .... 
- - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -DAMOS FE - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - -- - - - - - - -

 ASISTENCIA 

' ~· • 1 

J ,, ' 

.· J,(jiJ ..... 

:• ~!, i $;.; 
~~ ; ~ k't ---~ 

• 

• 
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CERTIFICACIÓN 

1 

--- En la Ciudad de México a los catorce días del mes de marzo del año dos mil diecisiete.------ - --- ---
- - - - - -La que suscribe licenciada , agente del Ministerio Público de la 
Federación, adscrito a la oficina de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del 
Delito y Servicios a la Comunidad, quien actúa en forma legal con Testigos de Asistencia que al final firman y dan 
fe, y con fundamento en el artículb 208, del Código Federal de Procedimientos Penales:--------- ------ --
- - - - -- -- - - - - - - - - - - - - - - -- - - - -- - - - - - -CERTIFICA - -- - ---- -- - - - - - - - - - - - - - -- - - - -- - - -- - - - - - -
- - - Que la presente copia(s) fotostática(s) que consta de -1 (una)- foja(s) útil(es), son fiel y cxact a 
reproducción de su original que se tuvo a la vista, de la cual se da fe en términos del artículo 208 clcl Códi¡;o 
Federal de Procedimientos Penales.------------------------------------------------- --------
-----------------------------------CONSTE-----------------------------------
-----Así, lo acordó y firma el licenciada , agente del Ministerio PC1blico de 
la Federación, adscrito a la ofici~a de lnvestigac!ón de la StlbPC9C)l;lraduría de Derechos ~uma~1ds, Prevención del 
Del1to y Serv1c1os a la Comun1dad, qUJen actua cq¡:ptes&~o~i'fJ~-.:~s1stenc1a ~u~ al f1nal f1rman para deb1da 

:o"''"~"a ~, 1o _a::uad~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~r1!.~THii:i ~: ~ _- _-~ ~:: _- ~ ~-~ ~: :··:::: ~ ~: : ~ ~ : : 
STIG~

)W -~; ·\~~;/·
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CONST ANClA MINISTERIAL DE CONSULTA DE EXPEDIENTE 

- - - En la Ciudad de México, siendo las 13:00 trece horas, del 14 catorce de marzo de 2017 dos mil diecisiete, la 
suscrita Lic. , Agente del Ministerio Público de la Federación dependiente de la 
Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, quien actúa legalmente 
ante dos testigos de asistencia que al final firman y dan fe. ----------------------------------------
- - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - HACE CONSTAR - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
---Que con fundam~nto en los artíetiló"91:ln lo dispuesto por los artículos 21 y 102, apartado A, de la Constitución 

,. t' ('- . • ' ; 

Política de los Est~ps;UOJdos Mexican~: 2, fracciones 1 y 11, 17, 168, 180, 206 y 208 del Código Federal de 
Procedimientos Pen·~ie!;~W?.,. y 4, fracción _1, Apartado A), inciso a), b) y w), de la Ley Orgánica de la Procuraduría 
General de la Repúblj~-"~+ :~¿- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - Que siendo la hbi~Ny año señalado se procede a hacer constar que se encuentra presente el licenciado 

fl 

quien se identifica con credencial número de folio  expedida en su favor por la 
Comisión Naciona},fl~ lo~per~.~n~~anos, que lo acredita como Visitador Adjunto de la Primera Visitaduría 
General, misma iden~fl~ación~~~~1RMSnta en el ángulo inferior izquierdo con una fotografía a color que concuerda 
con los rasgos físicos del corre8Mt~~~te, de la cual se agrega copia certificada en actuaciones para debida 
constancia legal; pers5ma q4e comparece en Representación de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos; 

d 1 
; lr¡ .. E:~t~~~~.-10n 

1 
. d . . 

321 
· 

en uso e a voz soncrta ·acceso a a rn agatona en que se actua concretamente a los tomos tresc1entos 
veintiuno (Triplicado) y 323 trescientos veintitrés {Triplicado). Por lo anterior y derivado de su encargo se le prestan 
los tomos solicitados en el interior de esta oficina y se le hace del conocimiento que las actuaciones que integran 
la indagatoria son de carácter reservado, que se debe guardar sigilo de las investigaciones las cuales contiene 
información confidencial, por tanto su divulgación constituye un ilícito penal, y deberá guardar secrecía de 
conformidad con lo dispuesto por el artículo 16 del Código Federal de Procedimientos Penales. Una vez 
consultados los tomos citados los devuelve, y no habiendo nada más que hacer constar, se firma la misma para 
los efectos a que haya lugar.- - - - - - -- - - - -- - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- -
------------------------------------CONSTE-------------------------------------

. ! 
- - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - -- - -- C U M P LA S E - -- - - - - - - - - -
- - - Así lo acordó y firma la Licenciada , Agente d ración 
dependiente de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención de ad de 
la Procuraduría General de la República, quien actúa con testigos de asiste .-----
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -D A M O S F E. - - - - - - - - -

VISITAD
CO

LI
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--""~. 
--- En la Ciudad de:'Mexlco, a los 14 catorce días del mes de marzo del año 2017 dos mil diecisiete, la suscrita 

Licenciada 19énte del Ministerio Público de la Federación, adscrita a la Oficina de 

Investigación de la S,.u~p,-~a&Jríq de Oerechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de 

la Procuraduría Gerteral de la· .República, quien actúa en términos del artículo 16 de Código Federal de 

Procedimientos Pe~~~; en forma legal con dos testigos de asistencia que al final firman y dan fe, para debida 

constancia legal; CERTIFICA: Que la presente copia fotostática, co iel y 

exactamente en todas y cada una de sus partes con su original y es

la vista, en las instalaciones que ocupa esta Representación Social d

en su contenido; lo anterior con fundamento en lo dispuesto 

Procedimientos Penales la que se certifica, para todos los efectos l

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - O A M O S F E -
. 
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_______ _;..A.;;;...P.:..:..IP..::GRISOHPDSC/011001/2015 

CONST ANClA MINISTERIAL DE CONSULTA DE EXPEDIENTE 

---En la Ciudad de México, siendo las 13:12 trece horas con doce minutos, del14 catorce de marzo de 2017 dos 
mil diecisiete, la suscrita Lic. , Agente del Ministerio Público de la Federación dependiente 
de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, quien actúa 
legalmente ante dos testigos de asistencia que al final firman y dan fe. ------------------- -----------
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - .- :.;.-,..,_.HACE CONSTAR - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
---Que con fundg~fi~den!~s artículos en lo dispuesto por los artículos 21 y 102, apartado A, de la Constitución 
Política de los 8~~s:Vriigo~"Mexicanos; 2, fracciones 1 y 11, 17, 168, 180, 206 y 208 del Código Federal de 
Procedimientos ~~l~s;';~\.~;~y~,1racción 1, Apartado A), inciso a), b) y w), de la Ley Orgánica de la Procuraduría 
G 1 d 1 R pij;.-: ~-r:i;,:-1, ~~ ~·,; .\~; 

en era e a e vm.;a~~-..'" -. f -:"- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
"'"'-·~._:t#.~'-'~:··--· i''J~'I 

- - - Que siendo l~imtt tfi(~año señalado se procede a hacer constar que se encuentra presente el licenciado 
 uien se identifica con credencial número de folio xpedida en su favor por la 

Comisión Naciof1.¡3C~QsyQwt<\~IVl@nos, que lo acredita como Visitador Adjunto de la Primera Visitaduría 
General, misma i~~~tQ'i\6\4~M#e~~ en el ángulo inferior izquierdo con una fotografía a color que concuerda 
con los rasgos fí~jpps·.ee.l; comp¡¡~r;ltea de la cual se agrega copia certificada en actuaciones para debida 
constancia legal; P#r-sona que comparece en Representación de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos; 
en uso de la voz solicita acceso a la indagatoria en que se actúa concretamente a los tomos 263 doscientos 
sesenta y tres (Duplicado) y 322 trescientos veintidós (Triplicado). Por lo anterior y derivado de su encargo se le 
prestan los tomos solicitados en el interior de esta oficina y se le hace del conocimiento que las actuaciones que 
integran la indagatoria son de carácter reservado, que se debe guardar sigilo de las investigaciones las cuales 
contiene información confidencial, por tanto su divulgación constituye un ilícito penal, y deberá guardar secrecía 
de conformidad con lo dispuesto por el artículo 16 del Código Federal de Procedimientos Penales. Una vez 
consultados los tomos citados los devuelve, y no habiendo nada más que hacer constar, se firma la misma para 
los efectos a que haya lugar.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
-----------------------------------CONSTE--------------------------------------
---------------------------------CÚMPLASE-------- -
- - - Así lo acordó y firma la Licenciada , Agente d n 
dependiente de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del e 
la Procuraduría General de la República, quien actúa con testigos de asiste -
- - - - - - - - - - - - - - - - - -

V ERAL 
 

LIC. 

S DE ASISTENCI



.. 

• 

•

""';-.' > -~ ·'. ~-

PROCURADURIA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA 

,. :}\:.,. • · . ) C E R T 1 F 1 C A C 1 Ó N. 
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---En la Ciudad dk~~·;:~:1os 14 catorce días del mes de marzo del año 2017 dos mil diecisiete, la suscrita 

Licenciada  Agente del Ministerio Público de la Federación, adscrita a la Oficina de 

Investigación de l:'l~~fj(ó:uraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de 

la Procuraduría ~'Mf~~- ffl: t~.~~iflB, quien actúa en términos del artículo 16 de Código Federal de 

Procedimientos P~rmJEfrerPTh~rfffitrl~.con dos testigos de asistencia que al final firman y dan fe, para debida 

constancia legal; ~~~8~ ~~E(IjñW:~~nte copia fotostática, con  

exactamente en to~tm~ffl~cW¡í\1 de sus partes con su original y es  

la vista, en las instalaciones que ocupa esta Representación Social de  
en su contenido; lo anterior con fundamento en lo dispuesto p  

Procedimientos Penales la que se certifica, para todos los efectos le

- - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - O A M O S F E. - - - -

,.,-

( 
.¡ 
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SUB'PftOCURADtiiÚA DE DERECHOS HlJMANOS, PREVENCION DEL 

DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN. 

AP/PGRISDHPDSC/011001/2015 

------------------

CONST ANClA MINISTERIAL DE CONSULTA DE EXPEDIENTE 

---En la Ciudad de México, siendo las 13:17 trece horas con diecisiete minutos, del14 catorce de marzo de 2017 
dos mil diecisiete, la suscrita Lic. , Agente del Ministerio Público de la Federación 
dependiente de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, 
quien actúa legalmente ante dos testigos de asistencia que al final firman y dan fe. --- ------- ---- --------
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - HACE CONSTAR - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
--- Que con fundamento en los artículos en lo dispuesto por los artículos 21 y 102, apartado A, de la Constitución 
Política de los Estado~JJn~9.~ Me.~!~anos; 2, fracciones 1 y 11, 17, 168, 180, 206 y 208 del Código Federal de 
Procedimientos Penalés·~213;:Y 41 fracción 1, Apartado A), inciso a), b) y w), de la Ley Orgánica de la Procuraduría 
General de la República'·. ~ :~-~, ~- • --.. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

\• 1< • •• • -

- - - Que siendo la hori;~tlia, y -año ~eñalado se procede a hacer constar que se encuentra presente el licenciado 
'{4~~ se identifica con credencial número de folio  expedida en su favor por la 

Comisión Nacional de~~rechos Humanos, que lo acredita como Visitador Adjunto de la Primera Visitaduría 

General, misma i~~nt~~~~n_Wf.j~t~n~~[el ángulo inferior izquierd? con ~~a fotografía a c~lor que concue~da 
con los rasgos f1s1cos del ~comoarecle(lJ~. de la cual se agrega cop1a cert1f1cada en actuaciones para debida 

1?. dC utrccr,os I"':IJr.lr;• ·-~, 
constancia legal; persq~a ~~~i~~fflr~&mJmd~epresentación de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos; 
en uso de la voz soli9i~~ hfft1~~~' ~rla indagatoria en que se actúa concretamente a los tomos 262 doscientos 
sesenta y dos (Duplicado) y 26.5 doscientos sesenta y cinco (Duplicado). Por lo anterior y derivado de su encargo 
se le prestan los tomos solicitados en el interior de esta oficina y se le hace del conocimiento que las actuaciones 
que integran la indagatoria son de carácter reservado, que se debe guardar sigilo de las investigaciones las cuales 
contiene información confidencial, por tanto su divulgación constituye un ilícito penal, y deberá guardar secrecía 
de conformidad con lo dispuesto por el artículo 16 del Código Federal de Procedimientos Penales. Una vez 
consultados los tomos citados los devuelve, y no habiendo nada más que hacer constar, se firma la misma para 
los efectos a que haya lugar.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
-----------------------------------CONSTE--------------------------------------
- - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - C Ú M P LA S E -- - - - - - -
- - - Así lo acordó y firma la Licenciada , Ag ación 
dependiente de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevenc d de 
la Procuraduría General de la República, quien actúa con testigos de ----
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -D A M O S F E. - - - - -

VISITADO ENERAL 
COMISIÓN NACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS 

IGOS DE ASISTENCI
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PROCURADURfA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA 

'¡,1'''._.·. ,'
\..,, .. 

.#; ~ -~' Ir¡,'' ' ',¡.> C E R T 1 F 1 C A C 1 Ó N . 
<~~ ~~: -·~./·~~~".~: .~-.·· .. ·~~~ 

---En la Ciudad Q,e'~~¡~~~los 14 catorce días del mes de marzo del año 2017 dos mil diecisiete, la suscrita 

Licenciada Agente del Ministerio Público de la Federación, adscrita a la Oficina de 

Investigación de l~bfJl'O.Cf!l,~~í~if~·D,~~chos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad. de 

la Procuraduría ~aJert.tthl~ ~~f'l~,bij~. quien actúa en términos del artículo 16 de Código Federal de 

Procedimientos P~hJ:I~Se~it~~~~!J,.!u~dos testigos de asistencia que al final firman y dan fe, para debida 

constancia legal; Q~T~~~a€l~ff la presente copia fotostática, constantes de 01 (una) foja útil, concuerda fiel y 
exactamente en todas y cada una de sus partes con su original y es copi

la vista, en las instalaciones que ocupa esta Representación Social de la F

en su contenido; lo anterior con fundamento en lo dispuesto por l

Procedimientos Penales la que se certifica, para todos los efectos legale

------- ---------------------------DA M O S FE.-
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Pl\~VéllCI\111 del !kl11o \ \-.;r'\~~'1-"'. ,, ':ti •.·i'l'tltt;l:,d 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

ACUERDO PARA GIRAR OFICIOS RECORDATORIOS A SEIDO 

- - - En la Ciudad de México, Guerrero, siendo las dieciocho horas con treinta 

minutos del catorce de marzo de dos mil diecisiete. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - -- VISTO el estado que guarda la presente indagatoria y que de constancias del 

expediente se desp¡~~nde qué-.~atrh,.de conocer la situación jurídica que guarda el 
... · -.f, 

inmueble ubica~)~t~:(
' ·,;.·):::. -·.·~~.

    

   
 

 

   
 

     

   

 

 

 

 

: 

 

 

 

 

Por lo anterior, y toda vez que no se ha recibido la respuesta correspondiente cual 

gírese nuevo oficio al agente del Ministerio Público de la Federación adscrita a la 

Unidad Especializada en Investigación en Delitos en Materia de Secuestro de esta 

Institución, toda vez que resulta necesario para dar destino a dichos automotores. 

- -- Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 1, párrafo segundo, 16 primer 

párrafo, 21 párrafo primero y 102 apartado A, párrafo cuarto, de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos; 40 del Código Penal Federal; 2, fracción 

segunda, 15, párrafo primero, 16, párrafo primero y segundo, 168, 181, 181 y 182-

D, 206, 208, párrafo primero, del Código Federal de Procedimientos Penales; 4 

fracción 1 apartado A) incisos b), f), de la Ley Orgánica de la Procuraduría General 

de la República; 1, 3 inciso A) fracción V de su Reglamento, Acuerdo A/011/00, 
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n ~ .. ,8 
Circular 22/93 e Instructivo 09/93, todos emitidos por el C. Procurador General de t ~~ 

la República, es de acordarse y se, -------------- ------

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - A C U E R D A - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - -

ÚNICO. Gírese oficio al agente del Ministerio Público de la Federación 

adscrita a la Unidad Especializada en Investigación en Delitos en Materia de 

Secuestro de esta Institución para solicitar información del bien inmueble motivo del 

presente acuerdo y gírese otro diverso por lo que corresponde a los vehículos. --

----------------------CUMPLASE -------------------------

ASÍ LO ACORDÓ Y FIRMA EL MAESTRO , 

AGENTE DEL MINISTERIO PUBLICO DE LA FEDERACIÓN, DE LA 

SUBPROCURADURÍA DE DER~CHOS HUMANOS, PREVENCIÓN DEL DELITO 
'-\'f',l·~ ,; ;0. ' •· 

Y SERVICIOS,-i\,,~OMUNIDAD DE LA PROCURADURIA GENERAL DE LA 

REPÚBLICA, i~~~~~TÚA CON TESTIGOS DE ASISTENCIA QUE AL FINAL 
FIRMAN Y DAkl~.¡;'~._,.._"' ~-------------- - __ -- ______________________ _ 

:~¡-/ /]_7-,'- . ' 
- :_'.: .~Q ,JZ,· . . 

- - - - .- - - - - - -:~'>A.~ - - - - - - D A M O S F E. - - - - - -f .. - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Esta foja corresponde al acuerdo de fecha catorce de marzo de dos mil dieciocho horas con treinta minutos 
en la averiguación previa AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 . 
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OFICIO N(JMFR()· SDIIPDSC/0110<:;87/2017. 

ASUNTO: SE SOLICITA INFORMACI()N DL BII·:NI·:s MlJLBLES 

(URGI:NTE) 

Ciudad de México, a 14 de marzo de 2017. 

LIC.  
AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN 
ADSCRITA A LA UNIDAD ESPECIALIZADA EN INVESTIGACIÓN 
DE DELITOS EN MATERIA DE SECUESTRO DE LA SEIDO 
PRESENTE. 

\\"~q\(')\' .1t,~. 

~. /•)'.- '-,·<,: .. ,~.-.. 1>,· .. 
Distingur~a:®c~<;iada: 

t :·<~\'~::.;; '::; ,i;, 
En cumplimie~'il14B~rdo dictado en la presente indagatoria y en atención a su oficio 

:\, • 1 ~ l ~;- '·:~~ 

SEIDO/UEIDMS/F-tE.:0!13248/2015 de fecha 4 de noviembre de 2015, por el cual remite 

al SubprocuráttO'f"~EI!>e~h·d~' Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la 

Comunidad 1 .rí~ dE,üer~citfª.~~~·~.~~~~·sta Institución la averiguación previa 
·'lit o 11 ' ' • ' V '\ l 

A.P./PGR/SEf8<(!~~~DMS/001/2015, y deja a su disposición diversos bienes muebles e 

inmuebles, me permito hacer de su conocimiento que al interior del inmueble  

         

 

 los cuales fueron puestos a disposición del 

Subprocurador de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad 

con el oficio antes referido, por lo que he de agradecer su valiosa colaboración para que 

en un término no mayor a tres días informe la situación jurídica de dichos bienes muebles, 

los cuales a continuación se describen: 

1.

 

   

. 

Lo anterior con fundamento en lo dispuesto por los artículos por los artículos 1, 14, 

16, 20 apartado A fracción V, 21 y 102 apartado A de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos; 2, fracción 11, 168, 180,181, 182, 182-A, 182-D, y 208 del 

Código Federal de Procedimientos Penales; 7 y 8 de la Ley Federal de Responsabilidades 

Administrativas de los Servidores Públicos; 1 ,5,6, y 7 de la Ley Federal para la 

Administración y Enajenación de Bienes del Sector Público; artículo 113, fracción XII de la 

Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Gubernamental; 1, 2, 3, 4, 

1\ ,, . Paseo de 1<1 Rdonll<l 2 1 1-21.\. Piso 1 5. Colonia Cuauhtémoc. Delegación ( 'uauhléllloc. Ciudad de 1\k\ iL"o. ( '.1'. ()(¡)()() 

Te!: (55) 53 4(! 0000 cxL 5595 ''·'' '· p¡:r · • '' 
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OFICIO NlJMERO: SDHPDSC/01/0587/2017. 

ASUNTO: SE SOLICITA INFORMACIÓN DE Al ENES MlJEALES 

(liRGFNTE) 

Ciudad de México, a 14 de marzo de 2017. 

fracción 1, apartado A incisos b), h), i) y j), w) y fracción IV, y 80 de la Ley Orgánica de la 

Procuraduría General de la República; 1 y 3, inciso a) fracción V, y último párrafo y 21 de 

su Reglamento; Acuerdo A/1 00/2003 del C. Procurador General de la República y del 

oficio No. PGR/022/2017 de fecha 1 O de febrero de 2017 suscrito por el Titular de esta 

1 nstitución. 
~ . ·~- .. 

;_¡.. 

',t'r 

Cabe s~~~Íáf:·qu~ · dicha información ya le fue solicitada mediante el oficio 
~--;') :•;\ •\,1' ,--~ .. ·:, ' ' 

SOHPDSC/01/i?f?.~j.~~/de fecha 20 de enero de 2017. 
·:..· r 11'"1· ;·.;· .;··. 

---- ~ ·~ r,.?_s.v' 

·;~~)'~;;""'~ ,. 

No omL~.f.r.~·~~b9~~)(·~~ :respuesta a la solicitud tiene el carácter de confidencial 

para la Procu~~~IJ~ÍéthM~~raJs,de la República, por lo que su contenido no debe ser 

divulgado por los·servidores:plóti~icos, a fin de salvaguardar dicha reserva que respecto de 

las actuaciones,. de la averiguación impone el artículo 16 del Código Federal de 

Procedimientos Penales. 

Sin otro particular, en espera de la atención oportuna a lo solicitado, le reitero las 

seguridades de mi atenta y distinguida consideración. 

A T E N T A M E N T E. 
El ERACIÓN 

( ·.r.p. dora de Derechos Humanos, Prevención 
nocimiento. Presente. 
rocurador Especializado en Investigación 
su superior conocimiento. Presente. 

la Oficina de Investigación. Para su 

Titular de la U.E.I.D.M.S. Para 

MAHM 

hta '" la se~undo fl>Ja del ol';c;o SI liii'IJSC"(}I!O'\X 7 '211 17 de lecha 1 ,¡ de lllfliiO de 201 7, dictado e11 la avert~ll<ll'l\111 prc\la !\ 1' ·1 '< il~ ~;1 >111 '1 >:-;< <>1·1)0 1 .'lll ·' 

i\ v. l'<lsco de la Rclúrma 21 1-2 13. Piso 15. Colonia Cuauhtémoc. Delegación Cuuuhtémoc. ( 'iudad de 1\tk\ ico. l'.l'. 06500 
Tel: (55) 53 46 0000 cxt .. 5595 \'\'''·lll!L',•"l.lli' 

su 
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OFICIO NÚMERO: SDHPDSC/0110588/2017. 

ASUNTO: SE SOLICITA INFORMACIÓN DE BIENES INMUEBLES 

(URGENTE) 

Ciudad de México, a 14 de ma•·zo de 2017. 

LIC.  
AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE lA FEDERACIÓN 
ADSCRITA A LA UNIDAD ESPECIALIZADA EN INVESTIGACIÓN 
DE DELITOS EN MATERIA DE SECUESTRO DE LA SEIDO 
PRESENTE. 

Distingy't~~JY~~ciadcr. 
';) ·0! ~ ·-¡, 
··!)'F ,•.>-'~' ·:~ --:; 

\(\'•l''l-'~.~') v' 

En cu~}i~)t-al acuerdo dictado en la presente indagatoria y en atención a su 

oficio SEIDO/U~H~MS/FE-D/13248/2015 de fecha 4 de noviembre de 2015, por el cual 
/•. 

remite al Subprocurador de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la 
.. ~ ' . '""'\ \' ' ' 

Comunidad ·. e de . esta Institución la averiguación previa 
.• it lj¿-. ~ ' ... ~,. ·~· ~ .. ... 1\ 

A.P./PGR/SE1pq(.l,J.~IQrv\Sl001l2015, y deja a su disposición entre otros bienes diversos 

inmuebles as~tu:-ado!9·''é'ntre ellos el señalo como: "  

  

  

  

 

 

 

 . 

Al respecto, he de agradecer su valiosa colaboración para que informe la situación 

jurídica que guarda dicho inmueble, para estar en posibilidad de resolver lo conducente 

respecto a su destino. 

Lo anterior con fundamento en lo dispuesto por los artículos por los artículos 1, 14, 

16, 20 apartado A fracción V, 21 y 102 apartado A de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos; 2, fracción 11, 168, 180,181, 182, 182-A, 182-D, y 208 del 

Código Federal de Procedimientos Penales; 7 y 8 de la Ley Federal de Responsabilidades 

Administrativas de los Servidores Públicos; 1 ,5,6, y 7 de la Ley Federal para la 

Administración y Enajenación de Bienes del Sector Público; artículo 113, fracción XII de la 

Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Gubernamental; 1, 2, 3, 4, 

1\ v. l'tlsco de la Rcl'orma 211·213. Piso 15. Colonia Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc. Ciudad de: México. C.P. 06500 
Tcl: (55) 53 46 0000 ex t.. 5595 '"' \\.J',U}.g,<)b.ll}\ 
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OFICIO NlJMERO: SDHPDSC/01/0588/2017. 

ASUNTO: SE SOLICITA INFORMACIÓN DE BIENES INMUEBLES 

(URGENTE) 

Ciudad de México, a 14 de marzo de 2017. 

fracción 1, apartado A incisos b), h), i) y j), w) y fracción IV, y 80 de la Ley Orgánica de la 

Procuraduría General de la República; 1 y 3, inciso a) fracción V, y último párrafo y 21 de 

su Reglamento; Acuerdo A/1 00/2003 del C. Procurador General de la República y del 

oficio No. PGR/022/2017 de fecha 10 de febrero de 2017 suscrito por el Titular de esta 

1 nstitución. 
1 í',(l ,~ 

' t.· ..... 
'::·: ~--: '>- -.'- ~ 

• ; ·,\ ·~! ' ' ", ., 

Cabe s~~f);.~ue dicha información ya le fue solicitada mediante el oficio 

SDHPDSC/011~)1?,117, de fecha 10 de enero de 2017. 
~1-~'.,~-
~~~· 

No omi.t(;}~f~~fl,%:~~1rJ~ respuesta a la solicitud tiene el carácter de confidencial 

para la Procu~~~~ ~~~al de la República, por lo que su contenido no debe ser 

divulgado por ~~;~~~il~~j!llbblicos, a fin de salvaguardar dicha reserva que respecto de 
,,,~tsli¡¡jcíún 

las actuaciones ae 1a averiguación impone el artículo 16 del Código Federal de 

Procedimientos Penales. 

Sin otro particular, en espera de la atención oportuna a lo solicitado, le reitero las 

seguridades de mi atenta y distinguida consideración. 

A T E N T A M E N T E. 
EL AGENTE  

C.r.p chos Humanos. 
te. 

ecializado en 
conocimiento. 

de Investigación. 

a U.E.I.D.M.S. 

Prevención 

1 nvestigación 
Presente. 

Para su 

Para su 

~unda lú¡a del o ricio SI JIJI'IJS( '/( JI/05XX.'20 17 de lecha 14 de nwrzn de 2017, dict;1do en la averiguación previa i\1'/i'CiR/S()I 11'1 JSC/01/00 1 i20 1 'i. 

1\ v. Paseo de la Reforma 21 1-213. Piso 15. Colonia Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc. Ciudad de México. C.P. 06500 
Tcl: (55) 53 46 0000 cxt.. 5595 ~~~~~~.pgr,goi?JlJ\ 
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PrevEmdón d,::,l Üf':'f!b ·: H · ·..:. \ ..• 

¡'{·1t$··~·ff n 

AP/PGR/SDHPDSt~íOUOH 'l/20 1 b 

RECEPCION DE DICTAMEN EN ANTROPOLOGÍA 

- - - En la Ciudad de México, siendo las dieciocho horas con cuarenta y cinco minutos del catorce de 
marzo del año dos mil diecisiete, el suscrito Maestro , Agente del Ministerio 
Público de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la 
Comunidad de)~,proQwadurJa. General de la República, quien actúa en forma legal con testigos de 
asistencia que flr¡nany (tan fe . .:..------------------------------------- ------- - ----
----------- .::.:."' ~ "'~ --~ _;._-------HACE CONSTAR----------------------------
- - -TENGASE w(Í·e¡;ib(d@-_el turno de trabajo ID 5487 por el cual se remite constante de sesenta y 
cuatro fojas, el 8Ictam~o-~n Antropología con número de folio de fecha ocho de febrero del año 
en curso, suscrrtó.$MJ~Peritos Antropólogas Forenses de la Procuraduría General de la República 

 
   

   
  , lo anterior 

se hace constar ~l'l~~~~1~oscr~Jl~s artículos 15, 16, 17, 18, 19, 20, 21 y 208 del Código Federal de 
Procedimientoslf3~~snENf~e se hace constar para los efectos legales a que haya lugar. - - -- - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - C O N S T E -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - ACUERDO. En la misma fecha, el agente del Ministerio Público de la Federación que actúa, 
acordó: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - VISTA, la constancia que antecede, con fundamento en los artículos 20, Apartado C de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 2, fracción 11, 18, y 208 del Código Federal 
de Procedimientos Penales; agréguense a las actuaciones las citadas documentales.------------
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -C Ú M P L A S E - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
--- ASÍ, lo resolvió el Maestro , Agente del Ministerio Público de la Federación, 
que actúa en forma legal con testigos de asistencia que firman y dan fe.--- ----------- ~ ------
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - D A M O S F E - - - - - - - - -
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Coordina<:ión íienec;o! d,c; ·_:.cc:rvii:ío:' P-c•ridale:; 
Direccion General d~ t:spcc!alidar!es Médin, ~:r)¡-::nsc·:) 

flepa.:·¡:anr"'::í!~t' :_j~ .'-\!11:(0polo·~j171 ¡.-·~r¡'f!nSt: 

: .. j .. 

Número de Folio: 40004 
A.P. PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

Oficio: SDHPDSC/01/1680/2016 
Asunto: Se emite Dictamen en Antropología 

Ciudad de México, a 08 de Febrero de2017 

"2017, Año del Centenario de la Promulgación de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos" 

MAESTRO  
AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN 
ADSCRITO A LA OFICINA DE INVESTIGACIÓN DE LA 
SDHPDSC • ~ 
PRESENTE 

j . . . 

, ~·> ··. '"('::::.-.:.;;·: ·: ~::::: ::..:v~:·=~ :·¡;:.;:.~;.¡f)¡.¡ :_:E LA 

Las q~e :~scrib~~·-,_'P~'ritos Of~c~ales, e_n. materia de An¡t(ppol~~í~:/~Fpr~í\~tf~:~~~~~~i.t~st:'f' 1~ 
Coord1nae1on Gene·rá,t~ de Serv1c1os Penc1ales, de la Procuraduna Generat··cte ·fi"R~t!Jil~. 
designadas para Inférvenir en la solicitud con número de averiguación previa citada al rubro 
rinden ante usteéfel siguiente: 

1' ..,~ 1 ., ,,.c.,., .. ,'f'~ !1' 
, ''t'.... t....-'\· ¡.~r,t ~-·~).,,.L.! 

. -echos Humznos,. DICTAMEN 

·id()S ~ IJ C()munlda. 
PLANTEAMIEN""'Mil PROBLEMA 
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CARACTERÍSTICAS 

RESULTADOS 

INDICIOS 

AGENCiA DE IN'J[Sf!GACIÓN C:IRIM!i'<!Al 
C~Jcrdinación ·:,_icr'i;:..:~-ú~ :..;e Ser~~~cios ~;rt:r¡;~ja!es 
Dirccciór-: Gener?t! de ~~SiH~Ci3.!idades Médico Fní~:nse:::. 

:J;::;)af r7.U ;,;;ntq (k ;\_rr·.¡·r~pclo;;i·:i ;·:¡_· .. -·ensF. 

,.. 

TOTAL DE 
ELEMENTOS 

ÓSEOS 
; " - 802 

Humanos 

No humanos 

Número Mínimo de 
Individuos 

Sexo 

Edad 

'

, 
1
·

.
'/

.:s

Restos humanos 
con exposición 

Térmica 
Restos humanos 

con intemperismo 

Restos humanos 
con huella de 

agente faunístico 

Asociaciones 
anatómicas 

Muestras para 
genética EAAF 
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Estimación de edad esquelética 
 
 
 

 

 
 

1 La diferenciación sexual de la extremidad cefálica se basa primordialmente en caracteres anatómicos y morfológicos, 
de tal manera que a estos rasgos descriptivos se les conceden más importancia que a los métricos. 
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Subprocuraduría de Derechos Humano 
Prevención del Delito y Servicios a la Comun1da 

OFICINA DE INVF.ST!C3ACI<')t 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

ACUERDO DE RECEPCION 

-----En la Ciudad de México, a las veinte horas del catorce de marzo de dos mil diecisiete, la 

licenciada , agente del Ministerio Publico de la Federación 

adscrito a la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la 

Comunidad, de la Procuraduría General de la Republica, quien actúa conforme a la ley y con 

dos testigos de asistencia que al final firman y dan fe.--------------------------------------------

-----Recibe en esta oficina de investigación el informe policial con numero de oficio 

PF/DIVCIENT/CPDE/DGPFC/0096/2017, del catorce de marzo de dos mil diecisiete, mismo 

que se recibe con el registro interno id 5491, mediante el cual informa respecto a la 
' ~' '-/ -. . 

investigación de los ~arenta y ocho nombres restantes de la respuesta que antecede, 

siendo a partir dettfu~bre de  

... , es decir a pa~j~~~~umero cuarenta y uno, por lo que se reciben ciento treinta y ocho 
__,·:~e~ ft!• 

fojas útiles, mism~{~~ se trata de dos fojas del oficio suscrito por el Comisario Maestro 
.·-.. · .. -..... 

y ciento treinta y seis fojas útiles del informe suscrito por la 

Suboficial de la·P,ÓtR!fJ -Flrue.~lltsu las cuales se reciben en el 

registro id 5491 . -~-:----.-~~;;~-~~~':-------------------------------------------------------------------------------
-------------------Qif>Q~1J1.1t!nt~f~~~~~~e conformidad a lo dispuesto por el numeral208 del Código 

Federal de Procedimientos Penales, se da fe de tener a la vista, las ciento treinta y ocho 

fojas útiles y la foja del registro con id 5491, se agrega a las actuaciones para que surtan 

los efectos legales correspondientes, lo anterior, con fundamento en lo dispuesto en los 

artículos 1, 21, y 102 Apartado "A" de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; 1, fracción 1; 2, fracciones 1 y 11, 168, 180 y 208 del Código Federal de 

Procedimientos Penales; 1, 4 de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la 

Re p ú b 1 i ca ; ----------------------------------------------------------------------------------------------------------

--------------------------------------------------- A C lJ E: R D A ------------------------------------------------

-------PRIME:RO. Téngase por recibido el informe policial con numero de oficio 

PF/DIVCIENT/CPDE/DGPFC/0096/2017, del catorce de marzo de dos mil diecisiete, en los 

términos señalados en el cuerpo del acuerdo.-----------------------------------------------------------

-------SE:GLJNDO. Glósese la presente indagatoria en los términos señalados del presente 

a e u e rd o.--------------------------------------------------------·----------------------------------------------------

----------------------------------------------------C lJ M P L. A S E: ---------------------------------------------

----Así lo acordó y firma la licenciada , agente del Ministerio 

Público de la Federación, de la Subprocuraduría de Derechos elito 

y Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría General de  con 

testigos de asistencia que al final firman y dan fe. ----------- -------

--------------------------------------------D A M O S F E -------

TESTIGOS DE ASISTENCI

... 
ti 809 
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5491 

PF/DIVCIENT/CPDE/DGPFC/0096/2017 

12/01/2017 fecha del hm1o: 

LIC.  

SEGUIMIENTO 

14/03/2017 

MTRO.  
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V 

~ 1 
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SECrtf.l'ARfA DF. GOBf.RNACIÓN 

" 1 q 

POLICÍA.FE~ERAL 
\\ '•' 

CNS --SEGOB 

POLICÍA FEDERAL .. 
DIVISIÓN CIENTÍFICA \! 

COORDINACIÓN PARA LA PREVENCIÓN DE DELITOS ELECTRÓNICOS 
DIRECCIÓN GENERAL DE PREVENCIÓN DE DELITOS CIBERNÉTICOS 

OFICIO NO. PF/DIVCIENT /CPDE/DGPDC/0096/2017 

Ciudad de México, a 12 de enero de 2017. 

Asunto: Alcance al informe anterior. 

LIC.  
AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITOS Y SERVICIOS A LA COMUNI
PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
PRESENTE 

.... ~- i _ n r L .. : ~ 1 , . : , ~ 

En atención a sua~H ... ~~(. S..DHPDSC/01/1399/2016, de fecha 06 de mayo de 2016, 
rel1~~ionado con l~:i&~E'fÍ~~ftF,1i@~~f.revia PGR/SDHPDSC/01/001/2015, por virtud del cual 
SO ICita: . . . 

,;·¡c511;~c1on · 

" ... Realicen una minuciosa y exhaustiva investigación, en la red pública de internet, 
redes sociales, páginas blancas, plataforma México y todas las herramientas disponibles del 
área referente a las personas que a continuación se relacionan: 

l. 
2. 
3. 
4. 
S. 
6. 
7. 
8. 
9. 
10
11
12
13
14
15
16
17
18

Página 1 de4 
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POLICÍA FEDERAL 
DIVISIÓN CIENTÍFICA 

COORDINACIÓN PARA LA PREVENCIÓN DE DELITOS ELECTRÓNICOS 
DIRECCIÓN GENERAL DE PREVENCIÓN DE DELITOS CIBERNÉTICOS 

OFICIO NO. PF/DIVCIENT /CPDE/DGPDC/0096/2017 

20. 
21. 
22. 
23. 
24. 
25. 
26. 
27. 
28. 
29. 
30. 
31. 
32. 
33. 
34. 
35. 
36. 
37. 
38. 
39. 
40. 
41.
42.
43.
44.
45.
46.
4 7. 
48.
49.
50.
51.
52.
53.
54.
55.
56.
57.
58.
59.
60.
61.
62.
63.
64.

., 
"''/" t'~l'\1~{1,\' • p .. ·~ .. , . J~,._ 1 i.. 

•.r~:CUr::!Gt. 
r 

'· . · · ·~ón dfl (lf 
-... ,.11 ... 

OftciJ 
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POLICÍA. FEDERAL 
CNS SEGOB --

SF.CRl-.'fARiA DF G<>HERNACIÓN 

POLICÍA FEDERAL 
DIVISIÓN CIENTÍFICA 

COORDINACIÓN PARA LA PREVENCIÓN DE DELITOS ELECTRÓNICOS 
DIRECCIÓN GENERAL DE PREVENCIÓN DE DELITOS CIBERNÉTICOS 

OFICIO NO. PF/DIVCIENT /CPDE/DGPDC/0096/2017 

65
66.
6 7.
68
69
70
71
72
73
74
75
76
77
78
79
80
81
82
83
84
85
86
87
88

Sobre el particular y con fundamento en los artículos 21 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 27 fracción XV de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal; 41 fracción IV de la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública; 3 fracciones 
11, IV, VI, IX, XI y XIV del Código Federal de Procedimientos Penales; 8 fracciones IX, XIV, XVII, XX, 
XXII, XIV, XLII y XLVII, 19 fracción XVII y 45 de la Ley de la Policía Federal; S fracciones 11 inciso d), 
V inciso g), VIl inciso 22), 9 fracciones XIII y XIX, incisos a), b), i), j), XX, XXVI y XXIX, 15 
fracciones 111, IV, VI, XVI y XX, 27 fracciones IX, XIII, XX y 65 fracciones 11, IV, VI, XIV y XXIII del 
Reglamento de la Ley de la Policía Federal; remitimos a Usted, el Informe emitido por la 
Suboficial Policía Federal , el cual consta de 136 fojas útiles 
impresas por ambas caras y una por una sola . 

Sin más por el momento, aprovechamos la ocasión para enviarle un cordial saludo. 

Av Cow,IIILJY('Ill es f~o 9-17. érlit. de 1.1 Policía CiPrll íficJ. Nivel 2. Col. BPirn ele las Florp<,, DPI illvcro OIJI q~<'Jn. e p o 1 1 1 O. iVIéxi<:n. 1) 1 
rddOIIo·; 1 (5 :>) 55 l i O:l 6000 y+ (S 2) S 5 5481 4:lOOi ex t. 29103 y /91 041 rl<•lil 0riher1w1 i< o pf<alcrl<o.goh rP> w•Pw r11'; ~,nil1m: 
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POLICÍA FEDERAL 

POLICÍA FEDERAL 
DIVISIÓN CIENTÍFICA 

COORDINACIÓN PARA LA PREVENCIÓN DE DELITOS ELECTRÓNICOS 
DIRECCIÓN GENERAL DE PREVENCIÓN DE DELITOS CIBERNÉTICOS 

OFICIO NO. PF/DIVCIENT /CPDE/DGPDC/0096/2017 

ATENTAMENTE 
SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN 

EL TITULAR DE LA DIRECCIÓN 

f\v CotiSI illlV•'Ill t", No 94 7, Eoif de 1.1 Po lit Í.t Cienl Íllt J, Nivel 2, Col. l\C'Ií~ll th: Id S Flmt">. Del. Álv~t o Ollt eg(Jn. C P ü 1 l 1 O, México. 1) 1 . 
¡·t"',;ltliiO'· ( ( ', ;' J 5 .S 1 L O:l 6000 y 1 (S 1) Sr, 5-'l 8 .l 4 3001 ex l .. 2 9 l OJ y 29 l 041 tlt'lil ociilernel ir o pfcu>cns.gotJ fiiX! www.cw-..gotJ n~>: 
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CNS POLICÍA FED~~A~1 ~ SEGOB --SECRr:TARfA DE GOflERNACIÜN 11!. \ f c. 1 lltll '¡\ 1 ~ 

POLICÍA FEDERAL 
DIVISIÓN CIENTÍFICA 

COORDINACIÓN PARA LA PREVENCIÓN DE DELITOS ELECTRÓNICOS 
DIRECCIÓN GENERAL DE PREVENCIÓN DE DELITOS CIBERNÉTICOS 

Ciudad de México, a 12 de enero de 2017. 

Asunto: alcance al informe anterior. 

La que suscribe Suboficial, Policía Federal , adscrita 
a la Dirección General de Prevención de Delitos Cibernéticos perteneciente a la 
Coordinación para la Prevención de Delitos Electrónicos afectas a la División Científica, 
designada para dar cumplimiento a lo solicitado en el oficio No. 
SDHPDSC/01/1399/2016, de fecha 06 de mayo del 2016, signado por la Lic.  

 , Agente del Ministerio Público de la Federación adscrita a la Oficina 
de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delitos y 
Servicios a la Comunidad, Procuraduría General de la República; relacionado con el 
Averiguación Previa PGR/SDHPDSC/01/001/2015, por virtud del cual solicita: 

" ... Rea,licen una minuciosa y exhaustiva investigación, en la red pública de 
internet, recies sociales, páginas blancas, plataforma México y todas las herramientas 
disponibms ~~mea r-efer~~te a las personas que a continuación se relacionan: 

l. 
2. 
3. 
4. 
S. 
6.  
7. 
8. 
9. 
10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20
21
22
23
24
25
26
2 7

Av. Constituyentes No. 947, Edif. de la División Científica Nivel2, Col. Belén de las Flores, Del. Álvaro Obregón, C. P. 
01110, Ciudad de México, Tel.+ (52) SS 1103 60001 ext. 291031 delitocibernetico_pf@cns.gob.mx 
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28. 
2 9. 
30. 
31. 

fli o,¡,,¡r¡,¡,,,,, 

32. L 
33. 
34. 
35. 
36. 
3 7. 
38. 
39. 
40. 
41. 
42. 
43. 
44. 
45. 
46. 
4 7. 
48. 
49. 
50. 
51. 
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G • 81.4 

Sobre el particular, con fundamento en los artículos 21 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 2 7 fracción XV de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal; 41 fracción IV de la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad 
Pública; 3 fracciones 11, IV, VI, IX, XI, y XIV del Código Federal de Procedimientos Penales; 
8 fracciones IX, XIV, XVII, XX. XXII, XXIV, XLII y XLVII, 19 fracción XVII y 45 de la Ley de la 
Policía Federa* s fracciones 11 inciso d), V inciso g), VIl inciso 22), 10 fracción IV. 15 
fracciones 111, IV'!) VI, XVI y XX, 27 fracciones IX, XIII, XX y 65 fracciones 11, IV, VI, XIV y 
XXIII del Regla~ento de la Ley de la Policía Federal; emito los datos obtenidos de 
acuerdo a mé~9{1os no prohibidos y mecanismos legal y constitucionalmente válidos, 
mediante el siguiente: 

~/ 

_,, ¡ ,11 : 1t Pl HU( 1 N FORME PO L 1 C 1 AL 
o • • 

l. PLANTEAMIPC:NTO DE LA INVESTIGACIÓN: 

A. INVESi'IOAt:ICSN DEL NOMBRE: 

a. 
b. 
c. 
d. 
e. 
f. 
g.
h. 
i. 
J • 
k. 
l. 
m.
n. 
o. 
p. 
q. 
r. 
S. 
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t. 
u. 
v. 
w. 
x. 
y. 
z. 
aa.
bb.
ce. 
dd.
ee.
ff. 
gg.
hh. 
ii. 
jj. 
kk.
11. 
mm
nn.
oo.
pp. 
qq.
rr. 
ss. 
tt. 
uu.
vv.

11. RECOPILACIÓN Y ANÁLISIS DE DA TOS: 

POLICÍA FEDERAL 

..Ji0t:Lr(~t~rr 

, ( .... •. i ''1,. 1
;' 

're·i:.,,.h;fl :.!\:, •. "" 

ltf:cinG¡· 

 
 

 

 
 

        
 
 
 

). 

111. DESARROLLO DE LA INVESTIGACIÓN (RESULTADOS OBTENIDOS): 
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A. INVESTIGACIÓN DE LOS NOMBRES: 

a. . o. 815 

l

2.

\'..:¡~'·.':: 
_",#···,¡..~ •• · .. -:·- "" 

': ~ . .:.._ -~ 

. ~-
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b.

l.  

POLICÍA FEDERAL 

!i 
\} 817 

2. Consulta en Plataforma México. 
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Impresión de pantalla 
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l. Motores de búsqueda en Internet. r ~. ·. 
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1.1. Google. 

1.1.1.  
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Impresión de Pantalla 

<~-'-~opsulta en Plataforma México. 
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~  
 

 ' 

Código Postal: 

2.2. Investigación del Número Telefónico:

2.2.1. Pricipales Redes Sociales 

2.2.1.1.      
 

 

relacionado al número 
en la siguiente impresión de 
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i. Al         
   

 
 r. 8 2 ~ 

1 #,:., 

a) b) e) d) 

a) Biografia: Se  
: 

..
\. 

. ........ 

\ ........ 

·' . . ..., 
¡'j,./~ 
,, 1:' . 

-:-'<-~>¡-~::~ 

~. f':"".''' •.1 !1~ \.\ Rf 

~:;~ ~t 0e'tcr.t~~ Hum 
'• "' ,' '~" ¡~ t .:~:;:~.y ~f.;"\;if.\IJ.J ~ (~ ~J 

,E.W~ :~:. :r,•¿¡;~lir¿:r:.itin 

Impresión de Pantalla 

b) Información: . 

e) Amigos:  
: 

~ Todos los amigos 
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);> Seguidos. 823 

Impresión de pantalla 

d) Fotos: . 

. .. westigación 

 
 

     
 

2.2.2. Fuentes Abiertas en Internet 

 
 

 

Impresión de pantalla 

Av. Constituyentes No. 947, Edif. de la División Científica Nivel 2, Col. Belén de las Flores, Del. Álvaro Obregón, C. P. 
01110, Ciudad de México, Tel.+ (52) SS 1103 60001 ext. 291031 delitocibernetico_pf@cns.gob.mx 

Página 21 de 273 



SEGOB 
SECRETARiA DE GOI:rRNM.'J(li'i 

CNS --\ ' \,,, 1 •,¡' ]:,J,\ [ ~( ) ., ,\( 1\ ·-~:\ j 

1'1 

POLICÍA. FEDERAL 

2.2.3. Consulta en Plataforma México. 

 
 

 

2.3.  
 ... 

 
 

  
. ~ . ,. · ~ 

Impresión de pantalla 

Impresión de pantalla 

,) 1 

;f, 
,_:¡ . ~ 
--·~ •(¡,. 

. 
1::~h 

f: \1 rad 

¡;€1 r .. 
Oficl 
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2.4. Investigación del Número Telefónico:  

2.4.1. Fuentes Abiertas en Internet 

" ... 
V 824 

 
  

l. ·<o :.~r·c:·.nr, \1ru' ,.,...,,..., ¡,,......, '1r-
.. · • • , , 1 
11) y SertiCI~.S' ¡" ' 

Impresión de pantalla 
.a de lnvrstig-ci¿n 

2.4.2. Consulta en Plataforma México. 

 
         

. 

Teléfonos FIJOS 
-~--- -- - ----- -~ 

11•1:0' l>!·lll'id!PS 

ApeRido 
Paterno 

Apellido 
Materno 

Nombre 

Teléfono 
Domicilio 

Colonia 

C.P. 

Municipio 

Entidad 
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d. . 

l. Motores de búsqueda en Internet. 

 
. 

1.1. Google. 

1.1.1.  
 
 

 

Comando 
Huit:zuco; 

emboscó a policías t¡¡:l~~~-"' 
reportan a uno herid'o '" 

•· In 
.;_<':, 

~';} (~ 
"--- ''))' Iguala, Cr-o .. julio 20 de 201 5 <IRZAL- Elementos de la Policía Municipal de Huitzuco fuetr~\ .... ~ 

enlboscados por un con1ando en el punto conocido como Los Timbres, con sa(do de un:}. <:) 
un1forn1aclo herido. · -~ 7 ,.' 

El ataque armado se registró sobre la carretera rumbo al n1unlclplo de HllltZLICO, cas1 a las~co 
de la tarde. cuando regresaban de la casera de peaje de Paso Morelos, donde hablan realza~ su 

SJLiardia. . ~ 

Relataron que respondieron a la agresión armada y que luego de unos m in u tos.<{~ ... t"~~entaJm iento 

los ag.-es.ores huyeron hacia los cerros. . -.... ' · 1:\(}\.fR . .\ f 
Informaron u e uno de SU5 ca m añeros al u e Identificaron como ·i:.~. ~2 o :! ·_._i _ __._..;__ ·._. 

,,... -~~- -~-•.:.r.-~ . ..! "" . ~-·en donde lo reportaron fuera de·, gro. 

Cabe indicar que la patrulla en donde iban los polic(a~ recibió al m:enos 25 l~•tfC:Ré!áftde-\r9e\cte 
fuego de diferentes calibres, entre éstas de al-ro poder, como el AK-47 t"Cuerno ~~ ~-hiv_o~ c.le AR-

-, 5 y 9 n, llím etros- . w•c~n 
En las 'nrnecliaciones del cerro eJe donde les dispararon se localizaron mllltlples casquillos ele bala 

per-cutidos., y efec.ti\.-os del EJército iniciaron un operath'O para dar con el paradero de los 

http:/ /www .agenciairza.com/ 2 O 1 S/0 71 comando-embosco-a-policias-de-huitzuco-reportan-a
uno-herido/ 

2. Consulta en Plataforma México. 

 
 
 
 

 

TtJ!éfonlcu r-:eluk1.res Telcel --- ··-----------~---------- ------ -----------~-------
[1 ,1 1 " '! l ' .... 
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Telt-·fnnJco Ceh Jlare.;; Telcel 
-----------~---------------·-

U ato':!- lre!!erdk~..., 
1 

,.. 82 t.:.. 5 . 

F'oblacJon Guerrero 
• 

LL1:11~ {__.,elw!,1lt ~ 

t"-'l'·~ ~ t r:F LJ. i?.
1 Ct O ere e hos HL!iu.'"'¡¡,¡,¡,~..., Mu_111C_. ""ip.·o •u•E•R-o•A--L---------1 

Folograff! 

Finoa 

~m a 
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5. 
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:· 
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POLICÍA FEDERAL 
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2.1. Investigación del domicilio     
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: 

Impresión de pantalla 

 

 
 

: 

Impresión de pantalla 

2.2. Investigación del Número Telefónico:  

2.2.1. Fuentes Abiertas en Internet. 
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::Detalles 827 
Con1paiíia 

Tipo 

Ciudad 

Búsquedas 

Estado 

Municipio 

Modo .. 

Impresión de pantalla 

,'' ,'_. 1 , • 

2~Z.2~. ::Consulta en Plataforma Mex1co. 

s·   
 

  . 
-M·•,: ;i[. U m.JlHI( 

z;3S:L1nvestigación del Número Telefónico: . 
Servicio~ i! la Ccmunida 

; ~~~~c¡Jñuentes Abiertas en Internet. 

Se  
 

 

Ei!! Detalles

compariJ~ 

Tipo 

Ciudad 

Búsqu.,d:>s

Est"do 

Municipio 

Modo 

Impresión de pantalla 

2.3.2. Consulta en Plataforma México. 

Se  
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1 POL~CJACA 

http:/ /www.diario2 i.com.mx/?cmd=displaystory&story _id= 124114&format=html 

2. Consulta en Plataforma· México . 

Se  
 

  
 

: 
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SEGCJB 

··;.·; 

CNS --'\\l'.l!l!'-i.\1)(¡ •/\({(1-.,\i 

J'l '•h.il:'lll\l' 

POLICÍA 

~114tvrnq; 

...,.....,., 

[lhiWl: 

RfC 

CURP: 

CUIP: 

SMN: 

lfCP: 

p~,.: 

e~ oSe E~e<:tor: 

ll(:etKiit4111 
COOidoélr: 

Uota®CfVft 

S.kO: 

P~~rS: 

Nac~: . ' 

FEDERAL 

''.:·::· ·H::.Jr 
'¡:¡ 'Jeli· 
iJI¡cin~ 
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SEGOB 
.'Fr:RETARiA DE GOIIfRNACIÓN 

~'f\) ~ W L~._ .. ! ' '") ,--., t 'r 
' '· .L ;/¡._ Lr~. f'.l'_il,< 

CNS --·,¡' 11·1 11 ~· 1 ', \• 1 ( 

lll>l,.lii\H'.\1> 

POLICÍA 

'r. :;~r¡¡c,101 H:1rnv . .; Dependéncia: 
~ . . · Corporación: 

Y )i'rviCiCS d /(1 e,)((¡ i''iFiécha de Ingreso: 

!1: inYt:?Sli~aGÍÓr¡ Puesto Funcional: 
Especialidad: 

Número de Placa: 

Nivel de Mando: 

Número de 
Empleado: 

Areade 
Adscripción: 

Funciones: 

Sueldo: 

Colonia: 

Número Exterior: 

Número Interior. 

Código Postal: 

Entre la calle de~: 

Y la calle de •. .: 

Estado: 

Municipio: 

FEDERAL 

 

Av. Constituyentes No. 947, Edif. de la División Científica Nivel 2, Col. Belén de las Flores, Del. Álvaro Obregón, C. P. 
01110, Ciudad de México, Tel.+ (52) 55 1103 60001 ext. 291031 delitocibernetico_pf@cns.gob.mx 

Página 123 de 273 



SECiOB 
SECRJTA1li:\ D~ GOIIER/\.\CI\)!'·i 

Nombre: 

Apellido Paterno: 

Apellido Materno: 

Ocupación: 

Nivel de 
Parentesco: 

CNS --'• >,\\1',1• •N,\r:.<J ,,At )ll 1/•l 

¡\f'-.itoPl,lll·\1> 

Calle: 

Colonia: 

Código Postal: 

Teléfono: 

Entidad: 

Municipio: 

POLICÍA 

Nombre: 

Apellido Paterno: 

Apellido Materno: 

Ocupación: 

Nivel de 
Parentesco: 

Calle: 

Colonia: 

Código Postal: 

Teléfono: 

Entidad: 

FEDERAL 

Municipio: 

2.1. Investigación del domicilio    
  ~ 

·•::' f . -~ 

Se realizó la búsqueda del domicilio " No    
  
  

 
 

 . W''' RADURir\ 
· ·;h(JfOCUr.ad\ 

Impresión de pantalla 

~ Se  
 

: 
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CNS POLICÍA FEDERAL SEGOB --SECRETARÍA DI' GOnf.RNACI(JN 

Impresión de pantalla 

...-//;.:.,. ...;); ' . . , , ,. . 
2.2. lnvest1gac1on del numero telefomco:  

"''M'l"'.,. ~ r.r u R r,¡·~ t; ¡ :: 

2dl~].,tlQe-.ra,biertas de Internet . 
~·~atlmunid~ 

Se  
 

 

Impresión de pantalla 

r. . 

l. Motores de búsqueda en Internet. 

 
. 
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SEGOB CNS POLICÍA FEDERAL --
2. Consulta en Plataforma México. 

 
 
 
 

 

f'otJIJCiOII ''uerrero __,_ 
!1,1 1 

J ~ ~ r' :e u ra< 
'Jri G 

f¡cl 
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CNS POLICÍA FEDERAL SEGOB --SECRETARÍA DE W1Bf:RNJ\C:10N 

",¡d¡-·'-~.1 "'.l,t• !P'1,1t d•• '•1 L~l.'•d •ti f'¡ .h!h .1 

•,,, •'n•.••l•l¡•·c•.l1ho 

e: S7S 
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SEGC)B CNS FEDERAL POLICÍA --SKR~ TAitÍA f)~ GClBI'RN.\CJClN 

Adscnpc10n 

Dependencia: Dependencia: 

Corporación: Corporación: 

Fecha de Ingreso: Fecha de Ingreso: 

Puesto Funcional: Puesto Funcional: 

Especialidad: Especialidad: 

tlíunero de Placa: Número de Placa: 

Nivel de Mando: Nivel de Mando: 

Número de Número de 
Empleado: Empleado: 

Area de Areade 
Adscripción: Adscripción: 

Funciones: Funciones: 

Sueldo: Sueldo: 

Compensación: Compensación: 

Entidad: Entidad: 

MuniciPio: Municipio: 

[IOJll!l'lil" 

Cale: 

Colonia: 

Número Exterior: 

Número Interior: 

Teléfono: 

Código Postal: 

Entre la calle de •• .: 

Y la calle de ... : 

Estado: 

Municipio: 

Ciudadt 

Nombre: 

Apellido Paterno: 

ApeHido Materno: 

Ocupación: 

Nivel de 
Parentesco: 

Calle: 

Colonia: 

Código Postal: 

Teléfono: 

Entidad: 

r-?:1 t1 1! tH 1 

Nornllnr. 

ApeUido Paterno: 

Apellido Materno: 

Ocupación: 

Nivel de 
Parentesco: 

Calle: 

Colonia: 

Código Postal: 

TeléfOno: 

Entidad: 

Munici io: 

Apellido Paterno: 

Apellido Materno: 

Ocupación: 

Nivel de 
Parentesco: 

Calle: 

Colonia: 

Código Postal: 

Teléfono: 

Entidad: 

Apellido Paterno: 

Apellido Materno: 

Ocupación: 

Nivel de 
Parentesco: 

Caue: 

Colonia: 

Código Postal: 

Teléfono: 

Entidad: 
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SEGOB 
~·I'CRFTARÍA DE GOOERNACIÓN 

CNS --'· O"o''-!<1N\I'>~l ',"\( ¡r¡.J'\1 

llf.\1<",111:11',\il 

POLICÍA FEDERAL 

2.1. Investigación del domicilio "   
". 

 
  

 
 

 

:itc y ~.W\'Kt:>; ~ 13 l '' Impresión de pantalla 

.in~ dt ln•nt·ÍJ!Ki~n 
>- Se consultó el  
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CNS POLICÍA FEDERAL SEGOB --SlCRETMtL\ llE t:OKFRNACION i•¡\¡,,¡rr:rl··:• 

2.2. Investigación del domicilio ..  
". 

 
 
 
 

. 

Impresión de pantalla 

s. . 

l. Motores de búsqueda en Internet. 

're~ .. , .. ien (!(1 Oriit1 
('f'cin1 1 

 
 

: 

1.1. Google. 

1.1.1.  
 

· 
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CNS POLICÍA FEDERAL SEGOB --srCRETARÍA DE GO~fRNAClÓN 

1.1.1.1. Biografía:  
. 

:, '<Lht\;Humili1't~. 

'' i\".ir,¡r~ iHil C )if¡tJn:~1 
e ll'lv~~;...~¡m, 

Impresión de pantalla 

1.1.1.2. Información: 

 

,. 8 oet( 8 \J 

1.1.1.3. Amigos:  
. 
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r ·; ~" .1 •:!:, \. · 

POLICÍA FEDERAL 

 
 

       
. 

1.1.2.  
 
 

. 

Hlll¡f;legdi 
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CNS 
( ' '' 11 .,,, 1"1 \ ~~· ) . ~ ,, 1' 1 i '. 1 

POLICÍA FEDERAL SEGOB --SfCRI'TARÍA DE GOBFRNACIÓN 

Impresión de pantalla 

Cédula Profesional:  
 
 

 

'DETALLE; DEL REGIST~<O 

-~ .~ {, 

~.·. Qen 
-. ." 
y Sr N 

~f \fil/€~ 

Impresión de pantalla 

3. Consulta en Plataforma México. 

Se  
 
 
 

 

CECHJA 
---- - -

L',11.', ,,,¡ ~1.'1· 

Apellido Paterno 

Apeldo Materno 

Nombre 

Fecha de Nacimiento 

~-

[l,,(, J 1 1 

CURP 

Apellido Paterno 

ApeDido Materno 

Nombre 

Fecha de Nacimiento 

Fecha de Alta 
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SEGOB 
.SI:CRf: TARIA DE (;Of;!"RN \Ci<'N 

CNS -- POLICÍA. FEDERAL 
' 1 ' ' ' ' i ~ J ' j. \ ¡ . 

1 
Teléfon¡r o Celulares Telcel 

~ . - ~ - ----- --- --- - - - - - - -----~ 
Dd:tO· ¡, l.t'I.Jit 

Nombre 

RfC 

Oirección 

Código Postal 

Colonia 

Estado 

Número Móvil 

R ión 

Poblar ron Mrchoacan 

• 
]t,d '•1\ ht 1 11< 

Clave 

Paterno 

Materno 

Nombre 

, .• 

.. 

Fecha de Nacimiento 

Ocupación 

Calle 

Número ExteriOr 

Número fnteríor 

Colonia 

Coolgo Postal 

Localidad '··~'' ' .. ~~. : .. ~rrJ ~.A n ' ... 1 : ·"" ~ 
'------""""=""'--" ,r("{\.!f:lQ\l 

1 P:..,b\aCJ1 n f)IJ21H::-"ro . ..., .. .,.. 
\lJi¡ 1;1/1/,Jt 

Clave 

Paterno 

Materno 

Nombre 

Fecha de Nacimiento 

Ocuoacíón 

Calle 

Número ExteriOr 

Número Interior 

Colonia 

Cooigo Postal 

Localidad 
u. 

M~~~E\ De 
(.lf¡c'\n 
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SEGOB 
SECRETARÍA DE GOIIfRNACIÓN 

··-::•.\ 

-~·· 

CNS POLICÍA --

AOI!'IIIdO tlalemo:,..,.,.,,
f<><JM""

Hactmktnto

['Status:

~C:

CtmP

CU1P:

v.N:
NCP

Pasoopone

Cl.3v'ltM EJector

llc<Miieiltde
CCitlduelr

E .. IMoCiVt

5exo

PM:

~

~

Grilldo E•colilr

Esc:ueledeiE1t-

FEDERAL 

o 880 
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SEG·OB 
$1"CRLTARÍA Df G<)U[RNACI(¡N 

CNS --l '),, ,;<.[, ;!'J-\1 ;¡) _...__,(_ !(\ ~-\1 

fll .\i<._,Pidl•\1' 

POLICÍA FEDERAL 

.-.,:wn~uri 

_;¡ l<:! ;)dit 
t:;_;.:;ina 
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CNS SEGOB --'•ECRI'TARÍA DE flOilERNACIÓN 

Dependencia:

Corporación:  

Fecha de Ingreso:

Puesto FunCional:

Especialidad:

Númem de Placa:

Nivel de Mando:

Número de
Empleado:

Areade
AdscripciÓn:

Funciones:

Sueldo:

llúmerode
. ' , -. ~mPteado:
~ ' >. '- A.r'eátié

r,os . ..;~~~=
f_uncíones

~le ()m~

P •• unicipío

POLICÍA FEDERAL 

Dependencia: 

Corporación: 

Fecha de Ingreso: 

Puesto Funcional: 

Especialidad: 

Número de Placa: 

Nivel de Mando: 

Número de 
Empleado: 

Area de 
AdscripciÓn: 

Funciones: 

Sueldo: 

Puesto Funcional: 

Especialidad: 

Número de Placa: 

NiVeldeMando: 

llúmerode 
Fmpleado: 

Area de 
AdscripciÓn: 

Funciones

Sueldo: 

Compensación: 

Entidad: 

Municipio: 

Depend811cfe: 

Corporación: 

Fecha de Ingreso: 

Nombre: 

Apellido Paterno: 

Apellido Materno: 

Ocupac1ón: 

NiVel de 
Parentesco: 

Calle: 

COlon ~a: 

Código Postal: 

Teléfono: 

Enbdad: 

MunicipiO: 

Puesto Funcional: 

Especialidad: 

Núme~o de Placa: 

Nivel de Mando: 

Número de 
Empleado: 

Areade 
Adscripción: 

Funciones: 

Sueldo: 

Compensación: 

Entidad: 

Municipio: 

Apellido Paterno: 

Apellido Materno: 

Ocupación: 

NiVel de 
Parentesco: 

Calle: 

Colonia: 

Código Postal: 

Teléfono: 

Entidad: 

Municipio: 
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SEG(}B 

RefP1PIH td 

Nombre: 

ApellidO Paterno: 

ApellidO Materno: 

Ocupac•ón: 

NIVel de 
Parentesco: 

Calle: 

Colonia: 

Códtgo Postal: 

Teléfono: 

CNS --

Entidad: 

Municipio: 

POLICÍA 

Nombre:
Apellido Paterno: 

Apellido Materno: 

FEDERAL 

Ocupación: 

Nivel de 
Parentesco: 

Calle: 

Colonia: 

Código Postal: 

Teléfono: 

Entidad: 

MuniCIPiO: 

3.1.1nvestigación del domicilio "  
 

~ ,¿ ... 
...... -J...? 

  
 

   
 

. 

Impresión de pantalla 

~ Se  
 

: 
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SEGOB 
SECRETARÍA DE GOBEilNACIÓN 

CNS --\ ¡)'\1'·11~1-J 11 ,, ) "\1 j(¡• '' 1 

;\¡ \f,.!'llll'.'' 1 

POLICrA.FEDERAL 

l. Motores de búsqueda en Internet. 

82 

 
. 

2. Consulta en Plataforma México. 

 
 
 
 

 

  nonal d1• Pr·bla•:1ón -- --- --
liJ )t u 

CURP 

Apellido Paterno 

Apeldo Materno 

Nombre 

Fecha de Nacimiellto 

Fecha de Alta 
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SEC~OB 
St:CREfARÍ,\ Di:~;( )1\r:tl\:.\( ION 

POLIC[A.FEDERAL 
CNS --

Teléfon1co Celulares Telcel 
-----~~ ---------------------- --- -----~- ---- ----

Ddt( ''> J'~!H 1 ,1¡ 

f'nillac 1on (Juenero 
• 

{l,t ) \ ' 

Clave 

Paterno 

Materno 

Nombre 

Fecha de Nacimiento 

Ocupación 

Calle 

Número Exterior 

Número Interior 

COlonia 

.,.... 

Código Postal 

Localidad 
.. ~.--..... ,?.·"··~ r'' · .... ., .. ,j\,.j t.! 11 

Municipio L--L----.;._- tBlt ..... · ~~ )>~ d~: C'elit 

A~ .... letll« 

Hofttllt« 

N4c.nH~R10: 

Eol.lluli: 

111<::: 
CIIRP: 
~'.:t.JilP: 

SW4: 

N<:P~ .,.._,.,
ct ...... .s.e u~~e"":

l.lc:wc:ilade 
("-or.

l'J,lado C.tv1t. 

~xo:

P4.._: 

""e-:
httldadM 

.... C•rtiCittfttO. 

u .... -.
or..tOOI:!$t.o4.'M: 

h~U4l ... <l<tf-
511poilf1Qf! 
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SEGOB CNS POLICÍA FEDERAL --'f·Citi.TARÍA DE GOBERNACIÓN 

y SeNic 
it lnv~f. 
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SEGOB 
St:CRI:TARÍA DE (;()!\ERNACIOti 

Depenctencla: 

cor-poración: 
Fecha de Ingreso: 

Puesto Funcional: 

Especialidad: 
tlún1er-o de Placa: 

Nivel de Mando: 
Nún1ero de 
Enlpleado: 

Area de 
Adsc•tpclón: 

Funciones: 

sueldo: 

Con1pensación: 
Entidad: 

Municipio: 

CNS POLICÍA FEDERAL --

~:

CMpC>t"aclón: 
Fecha de Ingreso: 

Puesto Funcional: 

Espec:laRdad: 
Número de Placa: 

Nivel de Mando: 
Núme.-ode 
Empleado: 

Anlade 
Adscñpclón: 

Funciones: 

Sueldo: 
Compensacíón: 

Entidad: 

Municioio: 

Dependencia:

Corporación~

Fecha de Ingreso:

Puesto Funcional:

Especialidad:

Número de Placa:

Nivel de Mando:

Número de
Empleado:

Area de
Adscfipclón:

Funciones:

Sueldo:

Compensación:

Entidad:

Munici io:

COI])Ofllclón: 

Fecha de Ingreso:

Puesto Funcional: 

Especialidad: 

Número de Placa: 

Nivel de Mando: 

Número de 
Empleado:

Anlade
Adscrfpc:lón:

Funciones:

SUeldo: 

Compensación: 

Entidad: 
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SEGOB CNS POLICÍA FEDERAL --'fCRFTARÍA DE GOBERNACIÓN 
, ()\\l,f•lN\1''' ·,\, 1(1-:\r 

IH \f;.!)l;l(·,l(l 

. ·, .. 
' . 

#' ••• .w 
·;:...;. 

Yt'Jti9 

Dependencia: 

Corporación:  

Fecha de Ingreso: 

Puesto Funcional: 

Especialidad: 

Número de Placa: 

Nivel de Mando: 

Número de 
Empleado: 

Area de 
Adscripción: 

Funciones: 

Sueldo: 

Compensación: 

Entidad: 

Ocupación: 

Nivel de 
Parentesco: 

Calle: 

Colonia: 

Código Postal: 

Teléfono: 

Entidad: 

Calle: 

Colonia: 

Número Exterior: 

Número Interior: 

Teléfono: 

Códígo Postal: 

Entre la calle de ... : 

Y la calle de ... : 

Estado: 

Apeftido Paterno: 

Apellido Materno: 

Ocupación: 

Nivel de 
Parentesco: 

Calle: 

Colonia: 

Código Postal: 

Teléfono: 

Entidad: 

84 

2.1. Investigación del domicilio ..  
 ... 

 
 
 
 
 

: 
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Impresión de pantalla 

· •.. : !'i)(';l\fa di 
~  

 
 · '"'n. 

Impresión de pantalla 

2.2. Investigación del número telefónico: . 

2.2.1. Fuentes Abiertas en Internet 
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' ,,' 
'' ~ ' ! • 1 •• 

~ ~- ~· .·: ,); 
~-~ \, ... , .. ;.~~ 

t '(l.\\l'·!ll>'\Pt' '-.'\' lll'''.! 

m rn o t~m m& m o,& o 1!1 X< 

;¡¡¡Detalles 

Compatiia 

Tipo 

Ch.ldad .... 
Búsquedas 

Q Mapa 

8uscp.ted3 

Estado 

Municipio 

Modo 

Impresión de pantalla 

o 885 

- e:<. . 2.3. Investigación del domicilio ..  
 

  
  

  
 

 

Impresión de pantalla 

~ Se  
 

: 
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u. . 

l. Motores de búsqueda en Internet. 

 
 

: 

1.1. Google. 

,.>!'-' ~' 

1.1.1.     
  

 
  

 ·-·~~{:~ 

' ' ' ~ ' 
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1.1.2.  
   

 
ª 8 6 

2. Consulta en Plataforma México. 

 
 
 
 

: 

:"AC'it..,PPA 
--- - ~ --- --

¡ lt~!• ¡, 1 ' 1 ,"jl 
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CNS POLICÍA --
Población MexiCo -----l•dtll (J 1 (Id l' 

Clave 

Paterno 

Materno 

Nombre 

Fecha de Nacimiento 

Ocupación 

Calle 

Númem Exterior 

Número Interior 

Colonia 

Código Postal 

Pohlaclúli PudJIJ 

FEDERAL 

Poblac1on Gue1 rero -----,lt]1 ·'· 1' 

Clave 

Paterno 

Materno 

Nombre 

Fecha de tlaclmiento 

Ocupación 

Calle 

Número Exterior 

tlúmero Interior 

Colonia 

Código Postal 

localidad 

MunicipiO 

Clave 

Paterno 

Materno 

Nombre 

Fecha de Nacimiento 

OcuDIICiórl 

Calle 

Número Exterior 

Número Interior 

Colonia 

Código Postal 

localidad 

Municipio 
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1•1,' ,j,·t· ¡j·_,, 

; 
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i 

- ___ ~_ _________ .. _______ _!__ __ _ 
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J\<1~~ ll{H IOil Dllll11Cillr' 

BBB 

..... _) : 

''T'"' l ,_ -r

~ ""'·:.;
Servici 
~-~ ·,clris

2.1. Investigación del domicilio ··  
 

 
 
 
 

 

Av. Constituyentes No. 947, Edif. de la División Científica Nivel2, Col. Belén de las Flores, Del. Álvaro Obregón, C. P. 
01110, Ciudad de México, Tel.+ (52) SS 1103 60001 ext. 291031 delitocibernetico_pf@cns.gob.mx 

Página 151 de 273 



SEGOB CNS ---------- POLICÍA FEDERAL 

Impresión de pantalla ,~· '~ 

~' ~:~. 
~  

 
•_.e;~ 

Impresión de pantalla 

v. . 

l. Motores de búsqueda en Internet. 

 
 

: 

1.1. Google. 

1.1.1.  
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.. 1 1)(;(' A;t
-
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·'''Ú,\t ~~~

CNS POLICÍA -- FEDERAL 

~,·~':~~~--~~ :_ 

--,~¡~~~11.1. Biografía:  
  

 
'TRM~ ~~t: L-\ g; 
e,., ~. . 

¡,¡~rec~~os r:L·rn:r .. l 

1 Srrvicics 3 la Co;n 
: lnvestigJciór¡ 

Impresión de pantalla 

1.1.1.2. Información:  

Impresión de pantalla 

1.1.1.3. Amigos:   
. 
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CNS --' • '\li ·,¡. '•'u\l~r) '-.\\ !(l ~Ai 

:·1 

POLICÍA 

Impresión de pantalla 

FEDERAL 

1.1.1.4. Fotos: . 
~!.W' \'~.!)[11l 

~ Fotos de : 

Impresión de pantalla 

~ Álbumes: 

Impresión de pantalla 

 
 

      

. 
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CNS 
SECR(T,IRÍA DE C:OIIrRNACIÓN 11! \¡( 

POLIC[A.FEDERAL SEGOB --
1.1.2.  

 
. 

Impresión de pantalla 

'~f'Tíi:,Zf, G,lrisulta en Plataforma México. 
i~ ~t JtrtChJS ~~; 

o 890 

itr: Y Si~  
   

 
 

: 

Rp:y:;j(l r Ja.T1 iliil r•p P·>blaCIÓn 
--- - - ~ 

llrlfl!' •-; 1 ,' • 

CURP 

Apellido Paterno 

Apellido Matemo 

Nombre 

Fedla de Nacimiento 

Fedla de AJta 

u- hl'l, ¡·,n 1], JerrPro ,--
[),lt\1' \,,·¡ !.1t 

Clave 

Paterno 

Materno 

Nombre 

Fecha de Nacimiento 

OcupaciÓn 

Calle 

Número Exteñor 

Número Interior 1 
Colonia  Código Postal 

Localidad 
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SEGOB 
II'CRFTARÍA DI' GOBERNACIÓN 

CNS --l"()\l]•,ltlt''\l)t)' ,,1(\>'"li 

'" 
POLICÍA FEDERAL 

""'·1:RH nf L • 
~de Qer;cncs K 

• y Smicios ¿ la 
de lnve~ti8rtciún 

Dependencia: 

Corporación: 

Fecha de Ingreso: 

Puesto Funcional: 

Especialidad: 

Número de Placa: 

Nivef de Mando: 

Número de 
Empleado: 

Areade 
Adscripción: 

Funciones: 

Sueldo: 

Compensación: 

Entidad: 

..,unicipio: 

o 

 
Calle:

Colonia:

Número Exterior.

Número Interior

Teléfono

Código Postal

 Entre la cale de".

Y la calle de ...

Estado

Municipio

Ciudad
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SEGOB 
-------

'1'' 

CNS --Sl:CilETAJHA DE \iOilrR!':A(I< 'N 

Nombre: 

Apellido Paterno: 

Apellido Materno: 

Ocupación: 

tlivelde 
Parentesco: 

Calle: 

Colonia: 

Código Postal: 

T~fono: 

Entidad: 

Municipio: 

Nombre: 

ApetrKio Paterno: 

Apellido Materno: 

Ocupación: 

Nivel de 
Parentesco: 

Calle: 

Colonia: 

Código Postal: 

Te~ono:

Entidad: 

Municipio: 

POLICÍA 

Nombre: 

Apellido Paterno: 

ApeiHdo Materno: 

FEDERAL 

Ocupación: 

Nivel de 
Parentesco: 

Calle: 

Colonia: 

Código Postat. 

Te~fono: 

Entidad: 

Apellido Materno

Ocupación

Nivel d
Parentesco

Calle

Colonia

e ódigo Postal

Teléfono

Entidad

Municipio

2.1.1nvestigación del domicilio  
 

Se realizó la búsqueda del domicilio "  
 
 
 

: 
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POLICÍA FEDERAL SEGOB --SECRETARÍA fJE r;onERNACIÓN 

~  
 

 o 892 

SeNi  
Impresión de pantalla 

lnve)tig~ción 

w. . 

l. Motores de búsqueda en Internet 

Se  
: 

l.l.Google. 

1.1.1.  
 
 

: 

Impresión de pantalla 
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2. Consulta en Plataforma México. 

   
 
 

  : 

:r .. r-.:: 

Nombre 

Estatus 

Entidad de tJacimienlo 

Apellido Materno: 
; llomlwe: 

Estatus: 

RFC: 

CURP: 

c.
SMN: 

IICP: 

ClaVe de Elector. 

Licencia de 
Conducir. 

Estado CMt.: 

Sexo: 
Pais: 

Nactonlllided: 

N:=

'-!untclplo; 
Grado Escotar. 

lacuele de S:

~ ..... _, 
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SEGOB CNS --SITRETARÍA DE GOIIFRNACIÚN 

'1{ . 1-iurr~: 
·¡(,¡¡ 

Corporación: 

Fecha de Ingreso:

Puesto Funcional: 

Especialidad: 

Número de Placa:

Nivel de Mando: 

Número de 
Empleado: 

Areade
Adscripción:

Funciones: 

Sueldo:

Compensación:

Entidad:

Municipio:

Calle: 

Colonia: 

Número Exterior: 

Número Interior: 

Teléfono: 

Código Postal: 

Entre la calle de ... : 

Y la calle de ... : 

Estado: 

Municipio: 

Ciudad: 

POLICÍA FEDERAL 

o 893 

Corporación: 

Fecha de Ingreso: 

Puesto Funcional: 

Especialidad: 

Número de Placa: 

Nivel de Mando: 

Número de 
Empleado: 

Areade 
Adscripción: 

Fundones: 

Sueldo: 

Compensación: 

Entidad: 

Municipio: 

Colonia: 

Número Exterior: 

Código Postat 

Entre la calle de ... : 

Y la calle de ... : 

Estado: 

Municipio: 

Ciudad: 

Av. Constituyentes No. 947, Edif. de la División Científica Nivel2, Col. Belén de las Flores, Del. Álvaro Obregón, C. P. 
01110, Ciudad de México, Tel.+ (52) SS 1103 60001 ext. 291031 delitocibernetico_pf@cns.gob.mx 

Página 161 de 273 



SEGOB CNS --SECRETAitiA DE GOBERi'\ACION 

Refer<'l'' 1" 

Nombre: 

Apellido Paterno: 

Apellido Materno: 

Ocupación: 

tlivelde 
Parentesco: 

Calle: 

Colonia: 
Código Postal: 

Teléfono: 

Entidad: 

Municipio: 

Nombre: 

Apellido Paterno: 

Apellido Materno: 

POLICÍA 

Nombre: 

Apellido Paterno: 

ApeHido Materno: 

FEDERAL 

Ocupación: 

Nivel de 
Parentesco: 

CaHe: 

Colonia: 
Código Postal: 

Teléfono: 
Entidad: 

Municipio: 

Ocupación: 
: ~ , .. ·,.\ll1,\{lA 

. :•; ·~ür~d 

~'":. ·~:· :r rl~ 1 D 

Nivel de 
Parentesco: 

Calle: 

Colonia: 

Código Postal: 

Teléfono: 

Entidad: 

Municipio: 

OtiC: 

2.1. Investigación del domicilio "  
 

  
 
 
 
 

pa  
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SEGOB 
SFCRI'TARÍA IJF. WlHERI'iACJC)N 

.1¡ CNS -- POLICÍA 

Impresión de pantalla 

FEDERAL 

 94 

' 3 :!t- Oe~  
 

: 

2.2.  
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POLICÍA FEDERAL 

Impresión de pantalla • · , ,. • ··; ' ~"'1""'11 
~~\i \\{' . 

);>   
    

: t1hCin~ dt 

Impresión de pantalla 

2.3. Investigación del . 

2.3.1. Fuentes Abiertas en Internet 

Se          
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· ~

Impresión de pantalla 

x. . 

'UL O~.\ R[ll(~l H , 
. r. oto-;~~ de busqueda en Internet . 
.,¡cf!C os-l'fum" _1 • 

o 895 

s~f\     
 . 

2. Consulta en Plataforma México 

Se    
 
 
 

 

1 

TPIF>fnnos F11os 
-~ - - ---

[lut._, u~~l1t"r .11~ · 

Apellido 
Paterno 

Apellido 
Materno 

Nombre 

iJdtll' . '·- l.l l ¡l¡t l ~-l--t ... •¡ 1 

Teléfono 

Domicitío 

Cotonia 

C.P. 
Municipio 

Entidad 
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Com1s1ón Federal de Electnc1dad (CFE) 
----- -·-~~--- -----~--- -----~--· ---·-- ~---- ---~~-·--- -------~---

Ddtn !\ ¡·, 1' •dl 

Nombr

RFC

Direcció

Coloni

Municipi

Entidad

Número de Medido

Poblac1ón Guerrero 

• 
ftrlln fJt'td-'fdit-~ 

Clave 

Paterno 

Materno 

Nombre 

Fecha de Nacimiento 

Ocupación 
Calle 

~úmero Exterior 

Número Interior 

Colonia 

Código Postal 

localidad 

MuniciPio 

2.1. 

''n:·· ·: ~ ¡ ~'J: '·. ,-·~ 
. ·•F'•CIIr :•Jlli ,.; 0 

rrnl.< '· .i••il. 'Jetito y 
~~drtl de· 

Población C:3uerrero 

• 
r) a t ~ , : 11 ~: , • .11. 

Clave 

Paterno 

Materno 

Nombre 

Fecha de Nacimiento 

Ocu ción 

Calle 

Número Exterior 

Número Interior 

Colonia 2.2 
Código Postal 

Localidad 
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SEGOB 
SH:RETARh DE GOBFRNACJt)N 

CNS --\ •.}'11 .. 1!1!'1 \fl•' '<\( !f);-J\1 

PI .'- 1;, 1)1~1 t 1,\• 

POLICÍA FEDERAL 

2.l.lnvestigación del domicilio ..  gg 6 
 ' .. 

 
 
 
 
 

 ......... 
'1 

•• ~. ¡' ·~ 

~,~lit DEL~ '<Pt k¡ :¡ 

ik~th()\ ~m"'·.~·,. 
Smicio.¡ ~ 4J'C:tJmun:;h: 
ln~estig~~ 

Impresión de pantalla 

~ Se consultó el  
 

: 
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CNS -- POLICÍA FEDERAL 

2.2.1nvestigación del domicilio  
 ? ~~;;f 

-'l '·\C. 

  
 
 

  
· • · · 

·'•C.Or?{!ur: 

Impresión de pantalla 

}> Se  
 

: 
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,ervicios a ia Ccm·' 
.nvestigación 

Vehfo.llo 

R"'ferend~ 

Pnh!cH hl!l Guc:nelo 
• 
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Hombl'e 

Estatus 

Entidad de Hacimiento 

--0: 
Apelldo Me&emo:. 

Nombre: 

fecha de 
Uacimiettto: 

Estatua: 

RFC: 

CURP: 

C{JI): 

SMNo 

NCP: 

Pasaporte: 

Clave de EleCtor. 

LiceRdede 
Conductr. 

Estado Ciril: 

Sexo: 
País: 

fladonaldad; 

Entidad de 
Naeimktn1o: -Grado Escolar: 

Escuela de EstucHo 
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l. Motores de bÚsqueda en Internet. 
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·~ lf, 1.1.Google. 
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 . 

Av. Constituyentes No. 947, Edif. de la División Científica Nivel2, Col. Belén de las Flores, Del. Álvaro Obregón, C. P. 
01110, Ciudad de México, Tel.+ (52) SS 1103 60001 ext. 291031 delitocibernetico_pf@cns.gob.mx 

Página 173 de 273 



SEGOB 
Si'CRFTARiA DE GOIItRNACJ(lN 

CNS --.f•l'-1/,Í)() •.\<1;),¡,\1 

'" 
POLICÍA 

1.1.1.2. Información: 

FEDERAL 

1.1.1.3. Amigos:  
. ·- · '" 

-; ··,'~' 
~·. <'é( 
\L ... "~' 
·~·~.")~ 

. ·...::. 

 ... '· 1 Ot:lito 
Ollcina di 

1.1.1.4. Fotos: . 
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F{ecw;;to tJac10nal de Población -- ----~--·-- -~~ -~ - - - --
' )dft)·, r Jl nr r .. l.· 

P~blarton -l\¡!J) J j¡! 1 

Poblactón .Jalisco -
Clave 

Paterno 

Materno 

Nombre 

Fecha de Nacimiento 

Ocupación , .. 
Calle 

Número Exterior 

Uúmero Interior 

..._.. Colonia 

Código Postal 

localidad 

Municipio 

Clave 

Paterno 

Materno 

Nombre 

Fecha de NaCimiento 

Ocupación 

Calle 

Número Exterior 

Número Interior 

Colonia 

Código Postal 

Localidad 

Municipio 

' r) 

P)hlar¡··n "•~t11t · F"·~.o.ra' --- P )Í1Ll<'l' ,, rc.l •"l" 

----~1 
[1,}11 '1 

Clave 

Paterno 

Materno 

llombre 

Fecha de Nacimiento 

Ocupación 

Calle 

llúmero Exterior 

llúmero Interior 

Colonia 

Código Postal 

localidad 

Clave 

Paterno 

Materno 

Nombre 

Fecha de Nacimiento 

OcupaCión 

Calle 

Número Exterior 

Número Interior 

Colonia 

Código Postal 

Localidad 

Municipio 

Poblac1on Colima 
• 

\,'1'' ¡ , ; 

Clave 

Paterno 

Materno 

Nombre 

Fecha de Nacimiento 

OCupacicin 

Calle 

Número Exteliol" 

Número Interior 

Colonia 

Código Postal 

Localidad 

Municipio 
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Impresión de pantalla 

bb. . 

l. Motores de búsqueda en Internet. 
.....,__ ~ '],-· " .... 

t:..;-- -r,r, 
Se realizó la pesquisa del nombre  ~~~ 
la red pública de Internet, sin obtener información para la presentÉt.! 
investigación. -..Jo::<:<~ 

2. Consulta en Plataforma México. '#:.''""~.._,;'JI·'~~-' r, .. 'Y" .. , 1, '. tl\.._ • ' ~ 

· · rt¡f(JdUí 
 

 
 

 

1 !:;: n·tt· r. J'T·n;:f 'e Pnhh ·,(,n 
. - - -

jJ¡\ ' 1 

CURP 

Apellido Paterno 

ApeHldo Materno 

Nombre 

Fecha de Nacimiento 

Fecha de Alta 

Poblauón (:itrer rer o 
• 

! :\¡j,) ¡1 ¡,! 1 ,l• 

Clave 

Paterno 

Materno 

Nombre 

Fecha de Nacimiento 

Ocuoación 

Calle 

Número Exterior 

Número Interior 

Colonia 

Código Postal 

Localidad 

MuniciDio 
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2.1. Investigación del domicilio  
 ... 

Se realizó la búsqueda del domicilio  
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ce. . 

l. Motores de búsqueda en Internet. 

Se obtuvo 1 resultado, como se muestra a continuación: 

1.1. Google. 

1.1.1.  
        

 
 

2. Consulta en Plataforma México. 
-! !~~-: .• . ~h- ~~ ~ ~:t~\ 

r~trc.in 

 
 
 
 

 

 

 1011 CiliPI re1 o 

• 
1 ' 1 

Clave 

Paterno 

Materno 

Nombre 

Fecha de Nacimiento 

Calle 

Número Exterior 

Número Interior 

Colonia 

Código Postal 

Localidad 
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FotograhJ 
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CNS POLICÍA --
P·,hlar 1ón (3uerrero 

• 
lidiO· "elltl úle· 

Clave 

Paterno 

Materno 

Nombre 

Fecha de Nacimiento 

Ocupación 

Calle 

Número Exterior 

Número Interior 

Colonia 

Código Postal 

Localidad 

Municillio 

Nombre 

Eslatus 

Enlidad d& Nacimiento 

Apellido Lletemo: 

Nombre: 

Na:=

Eslalus: 
RfC: 

CURP: 

CUIP: 

SMN: 

NCP: 

-.,orte: 
Clave de Elector: 

Licenciad& 
Coadoclr: 

Estado Civil: 

sexo: 

Pais: 
-llldod:

~=
Muni<:tpio: 

Gnldo Escolar. 

E\ICUelad&E-
Supe<lor. 

•' 

FEDERAL 

o 907 
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908 
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! 
HU' 1 ¡Ji t J \ 11! 1 

Dependencia: Dependencia: 

Corporación: Corporación:  

Fecha de Ingreso: Fecha de Ingreso: 

Puesto Funcional: Puesto Funcional: 

Especialidad: Especialidad: 

Número de Placa: Número de Placa: 

Nivel de Mando: Nivel de Mando: 

Número de Número de 
Empleado: Empleado: 

Areade Area de 
 Adscripción: Adscripción: 

Funciones: Funciones: 

Sueldo: Sueldo: 

Compensación: Compensación: 

Entidad: Entidad: 

Municipio: Municipio: 
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Calle: Nombre: 

Colonia: Apellido Paterno: 

Número Exterior. Apellido Materno: 

tJ ú mero Interior: Ocupación: 

Teléfono: Nivel de 
Parentesco: 

Código Postal: 
Calle: 

Entre la calle de ... : Colonia: 
Y la calle de ... : Código Postal: 

Estado: Teléfono: 
Municipio: Entidad: 

Ciudad: Municipio: 

Refe1e11c Id f ¡f,·lf·ld 1 

Nombre: 

Apellido Paterno: 

Apellido Materno: 

Nombre: 

Apellido Paterno: 

Apellido Materno: 

Ocupación: 

Nivel de 
Parentesco: 

Calle: 

Colonia: 

Código Postal: 

Teléfono: 

Entidad: 

Ocupación: 

Nivel de 
Parentesco: 

Teléfono: 

Entidad: 

Municipio: Municipio: 

Nombre: 

Apellido Paterno: 

Apellido Materno: 

Ocupación: 

Nivel de 
Parentesco: 

cane: 

Colonia: 

Código Postal: 

Teléfono: 

Entidad: 

Municipio: 

2.1. Investigación del domicilio  
 ... 

Se realizó la búsqueda del domicilio  
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Impresión de pantalla 

FEDERAL 

,. nog 
t' " 

Se consultó el Código Postal  
 

 

Impresión de pantalla 

2.2. Investigación del domicilio "  
 ... 

 
 
 
 

: 

Impresión de pantalla 
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~ Se  
: 

Impresión de pantalla 

dd. . 

l. Motores de búsqueda en Internet. 
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', ., . ) ·,. '~\: 
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1.1.2.         
 
 
 

 

.. ~ "1'1.' .~.' ' 

,' ~":
. , ·:  

o 

-~..¿;¿· 

':'rat r~tta en Plataforma México . 

~  
 

   
 

: 

I~Pg1sto Nar 1nnal dP F'oblac1ón 
---- -- ---

1 )dtl)'-, (Jf f\> j .!• '-

CURP 
Apellido Paterno 

Apellido Materno 
Nombre 

Fecha de Nacimiento 
Fecha de Alta 

1 --- -- l-'obl~c:-,{)-n -Gue~r~;~-

• 
1) t.l ti ~, '-' ¡ 1 ( 1 • 1 

Clave 

Paterno 

Materno 

Nombre 

Fecha de Nacimiento 

Ocupación 

Calle 

Número Exterior 

Número Interior 

Colonia 

Código Postal 

Localidad 

Municipio 
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SEGOB 

''-' 

CNS POLICÍA --I•J''''''I,Il•\;• 

Nombre 

Estatus 

Entidad de Nacimiento 

ApeldoPaterno: 

Apellido Materno: 

Nombre: 

Fecha de 
Nacimiento: 

Estatus: 

RFC: 

CURP: 

CUIP: 

SMN: 

NCP: 

Pasaporte: 

Clave de Elector: 

Ucencia de 
Conducir: 

Estado Civil: 

Sexo: 

País: 

Nacionafidad: 

Entidad de 
Nacimiento: 

Municipio: 

Grado Escolar: 

FEDERAL 

~·.•lo<Pó":""; .,··~· 

~~~\r· "\W,"í 

1·:-1.' 

f•i'.'' 
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SEGOB 
'ICHI'TARÍA DE GOBERNACIÓN 

CNS POLICÍA --l >l\11'-ill"'-1\P<l "\( !ll'-'\1 
FEDERAL 

~~~tnr~
Oei'!Chos Hum11n1lS. 

5eNítios ~ 11 Comun1 
tnvestiglción 

Ath rJ¡ .. '111)' 

/Hh{ !ljJI lt.•• 

Dependencia: 

Corporación: 

Fecha de Ingreso: 
Puesto Funcional: 

Especialidad: 
Número de Placa: 

Nivel de Mando: 

Número de 
Empleado: 

Area de 
Adscripción: 

Funciones: 
sueldo: 

compensación: 

Entidad: 

Municipio: 

Dependencia: 
Corporación: 

Fecha de Ingreso: Colonia: 
Puesto Funcional: Número Exterior: 

Especialidad: 
Número Interior: Número de Placa: 

Nivel de Mando: Teléfono: 
Número de 

Código Postal: Empleado: 
Area de Entre la calle de ... : 

Adscripción: 
Funciones: Y la calle de ... : 

Sueldo: Estado: 
Compensación: 

Municipio: 
Entidad: 

Municipio: Ciudad: 
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SEGOB CNS POLICÍA FEDERAL --
Referenrr.l 

Nombre: 

Apellido Paterno: 

Apellido Materno: 

OCUI>ación: 

Nivel de 
Parentesco: 

Calle: 

Colonia: 

Código Postal: 

Teléfono: 
Entidad: 

Nombre: 

Apellido Paterno: 

Apellido Materno: 

Ocupación: 

Nivel de 
Parentesco: 

Calle: 

Colonia: 

Código Postal: 

Teléfono: 
Entidad: 

Municipio: Municipio: 

Nombre: 

Apellido Paterno: 

Apellido Materno: 

Ocupación: 

Nivel de 
ParEintesco: 

Calle: 

Colonia: 

Código Postal: 

Teléfono: 

Entidad: 

Municipio: 

a as .. •• · ... , . 'id' 
- . <\'"". ., .. ,. •/' , .• 

'-•V- ,. • \V " .... r :;:":i 
·~\ '"\ . \ 

'í'(J .1a e 
2.l.lnvestigación del domicilio  

":' ~de 

 
 
 
 

 

Impresión de pantalla 
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POLICÍA FEDERAL CNS SEGOB --SFC:RI'TARÍA OF. GOIIERNACIÓN 
'. q\p ·l·lt-J'l"' ''\· lfl''\1 

11)\¡"111:1 .. ,\ll G 912 

·~.~L DE

Oerecho

~ Se  
el estado de Guerrero, 

como se visualiza en la siguiente impresión de pantalla: 

Impresión de pantalla 

ee. . 

l. Motores de búsqueda en Internet. 

 
 

 

l.l.Google . 

1.1.1.  
 
 

. 
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1.1.2.  
 
 

. 
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SEGOB CNS -- POLICÍA FEDERAL 
\ECRFTARÍA DE GOBFRNACIÓN 

. 
913 

·.,-

l. Motores de búsqueda en Internet. 

Se  
 
 

. 

2. Consulta en Plataforma México. 

 
 
 
 

: 

it-• 1
• ~1 J! [1 •, t !JfJ'-, 

l l,tl(;'- ,. f'l ¡ ¡¡, .. 

Pnbldr 1ón CoahUJia --Ji<~ t t' ~ 1' 1 '1 ~ d ' 

·rechc.s.,li
vicios a~~
~sti!iCitn

! ~f ,thn' 1Ct1 1 }¡~-;tr ~1{' ¡ f'' j( ~r a! ----lJdtc)l¡ {JPf]{-t ,1 ~~ ~ 

; 'o bid•: 10'1 !11stnto f L>deral -,,¡ ,. 1• 1 
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SEGOB 
:iECRF.T:\RÍA ¡¡¡: ()¡Jf,UU•::\C.!Ci'l 

CNS --: '1 ~~ ( ,; 'I'H>c\11 

Pob!acton Guerrero ----Í)dl(t .. , 1 J!'flf'Jdit'" 

Clave 
Paterno 

Mtllerno 
Nombre 

O<:liJ><lCión 

Calle 

Número Exterior 

.Número Interior 
Cotooia 

Código Postal 

Localidad 

MurucipiO  "''"' 
' _~.: \ !~. 

2.1. Investigación del domicilio   
... j (-~~l·. 

-;~ ~;~: 
Se realizó la búsqueda del domicilio Av. 16 de septiembre No 221, CÓ~i~!-

.. _ ... .¡,--

Francisco 1 Madero C.P. 27900, Coahuila de Zaragoza, con la herramient~ '· 
pública en Internet Google Maps, sin embargo no se logró obtén~~~'n~~mn.,. 
del inmueble en virtud de que no se visualiza la calle de referenc:'ia, PR,!...IQ .q~~~~~e .. 
muestra una ubicación aproximada: ~· ~ Yt ,-· , ¡¡•., 

; ':' ••'',!.' 

Impresión de pantalla 

~ Se  
 

 

Impresión de pantalla 
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CNS POLICÍA FEDERAL SEGOB --SJ'CilfTARÍA DE WlUrRl'ACl<ÍN r. .. 914 

) 
~ 

V 

2.2. Investigación del domicilio "  
. 

Se  
 
 
 

: 

··~'r·------------~~----------------------------------, 

\l 0[ t.\ REI'Úl\UC 
... ~r~,.., HumiiMS, 

•. ,, < • • • (Jmul'li·i~ . 

-
Impresión de pantalla 

~ Se consultó el Código Postal  
 

: 

gg. . 

1. Motores de búsqueda en Internet. 

 
 

: 

1.1.Google. 
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1.1.1.  
  

 
 

. 

 _ . ~ 
~ 
-~ 

 

 

2. Principales redes sociales. 

2.1. Facebook. 

Impresión de pantalla 
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CNS POLICÍA FEDERAL SEGOB --:•IClliTARÍA DI. (;()l\[RNACIÚN o 915 
2.1.1.          

 
  

 . 

·~'Fl<J\t tlt u/[. 

3 di! Oer1!cho3 Hum3 
,to y Servicios ~la C 1n1 

r! de lnvestigaCÍiJfi 

2.1.1.2.1nformación: 
 

 
 

Impresión de pantalla 

2.1.1.3.Amigos: . 

2.1.1.4.Fotos: . 
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SEGC)B CNS POLICÍA ------- --
~Álbumes: 

Impresión de pantalla 

FEDERAL 

- \ ~"} 

:}~.~ 
":.; 'rifi. 
-· "\~~--= 

¡ -}-_;;_,.. 

::. .... '(.ó 
:.~~ . e?:: 

 
 

      
  

:- •. ~nrr.tiJT~U· ti 

3. Consulta en Plataforma México. f ~~: .. _:At:rt Otlrto 
~ Qk?nad. 

 
 
 
 

 

 Guerrero 
• 

tJ,\lt)'' 1 !¡< ¡, .. ,. 

Clave 
Paterno 
Materno 
Nomb<e 

Fecha de Nacimiento 
Ocupación 

Calle 

Número Exterior 
Nútnero Interior 

Colonia 
Código Postal 

Localidad 
Municipio 
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SEGOB 
SECRETARÍA DE (:OBfRN,\CJ<iN 

~rvltlfi ¡la 
¡vesügaoon 

CNS POLICÍA --
Nombre

Estatus

Entidad de Nacimiento

Apellldo Paterno: 

Apellido Materno: 

Nombre: 

Fecha de 
Nacimiento: 

E status: 

RFC: 

F

0

S

CURP: 

CUIP: 

·sMN: 
NCP: 

Pasaporte: 

Clave de Elector: 

licencia de 
Conducir: 

Estado Civil: 

Sexo: 

Pais: l

Nacionalidad: 

Entidad de 
Nacimiento: 

Municipio: 

Grado Escolar: 

Escuela de Estudio 

FEDERAL 

f¡ 916 
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SEGOB 
,·.•,,._ 

CNS --:·;, .. , POLICÍA FEDERAL 

Corporación: 

Fecha de Ingreso: 

Puesto Funcional: 

Especialidad: 

Número de Placa: 

NiVel de Mando: 

Nilmerode 
Empleado: 

Area de 
Adscripción: 

Funciones: 

Sueldo: 

Compensación: 

Entidad: 

)cr·h f".r\' 

•Cuff:. •;., 
.... ~ 't 

' . i'¡(, 1 
"··~:~~u·· \)· -......... ~ 
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SEGOB 
II'Cili'TARÍA DE GOBERNACIÜN 

';: 
!, .., 

y 

~ 
~;. 

;'Ji 
_:.:·· ... ,, 
•. "'?·. 

·~.nr · .. ·:r.t• 

•• "'¡l· 

,.~..J,;.dco~ 

:stt~ae1ón 

; \ 1 ) '' ~ 1,' 

CNS --(1\\l'>l•lH·\P• J ,. \( 11\;J\' 

1 •L .~1 td 110~ >t\( 1 

Dornrt·rflo 

Calle: 
Colonia: 

Número Exterior: 

N limero Interior: 

Teléfono: 
Código Postal: 

Entre la calle de ... : 
Y la calle de ... : 

Estado: 
Municipio: 

Nombre: 

Apellido Paterno: 

Apellido Materno: 

Ocupación: 

Nivel de 
Parentesco: 

Calle: 

Colonia: 
Código Postal: 

Teléfono: 

.. 

Entidad: 

Municipio: 

Nombre: 
Apellido Paterno: 

Apellido Materno: 

Ocupación: 

Nivel de 
Parentesco: 

Calle: 

Colonia: 

Código Postal: 

Teléfono: 

Entidad: 

,. 
tJ 

3.l.lnvestigación del domicilio ..   
". 

917 

Se realizó la búsqueda del domicilio  
 
 
 

. 
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Impresión de pantalla 

~   

: 

Impresión de pantalla 

hh. . 

1. Motores de búsqueda en Internet. 

 
: 

1.1. Google. 

1.1.1.  
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SEGOB 
SECRETARÍA DE GOBfRNACH)N 

POLICÍA. FEDERAL 
CNS --•, ''"-'1~1' ··J',l''' ''"'' 10"! ,¡ 

1.1.2. Se  
 
 

 . 

\ G~TRAL nf t~ ~n~( WI.H' 
tum ot ON~><hos. u~r

,O_elitcySel"fi~;·,~.¡ C
flema de lnvtsttgactc 
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SEGOB CNS 
POLICÍA. FEDERAL --

~~,i 

fl1 ' 
C. 

f\ 

•ad 
eiD· .. 

ICI 

2. Principales redes sociales. 

2.1. Facebook. 

2.1.1.  
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SEGOB 
5H:RETARiA DE {:OSF.RNACIÓN 

CNS --( '1\\1 ·!<" ,¡''' ''\( !(' ,, 'i 

'" 
POLICÍA ~FEDERAL 

'f'T'<·'~M.·~~rSe         
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SEGOB CNS POLICÍA FEDERAL --
3. Consulta en Plataforma México. 

 
 
 
 

: 

F, . 

Poblac tón Guerrero 

• 
! Jdl J~ 1 • 1' 1 

Clave

Paterno

Materno

Nombre

Fecha de Nacimient

Ocupación

Calle

Ni1mero Exterio

Número Interio

Colonia

Código Posta

Localidad
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FEDERAL 

o 920 
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SEGOB CNS --SECHi:1'AR!A DF liOIH'!lNA( JON 

/ldscrrpcror' 

Dependencia: 

Corporación: 

Fe.:ha de Ingreso: 

Pueslo Funcional: 
Especialidad: 

Nllmero de Placa: 

Nivel de Mando: 

Número de 
Empleado: 

Area de 
Adscripción: 

Funciones: 

Sueldo: 

Compensación: 

Entidad: 
Municipio: 

Refcrpnr ,,. 

Nombre: 

Apellido Paterno: 

Apellido Materno: 

Ocupación: 

Nivel de 
Parentesco: 

Calle: 

Colonia: 

Código Postal: 

Teléfono: 

Entidad: 

Municipio: 

POLICÍA FEDERAL 

Call
Coloni

Número Exterio

Número Interio

Teléfon

Código Posta

Entre la calle de .

Y la calle de .

Estad

Municipi

rruda

Nombre: 

Apellido Paterno: 

Apellido Materno: 

Ocupación: 

Nivel de 
Parentesco: , 1! , 

Calle: fk j 1 
Colonia: 

CódigoPostal: !lt 
Teléfono: ,i,, 
Entidad: 

Municipio: 

HciPrPn• 1.< j,pt¡ 1 Id 1 

Nombre: Nombre
Apellido Paterno: Apellido Paterno

Apellido Materno: Apellido Materno

Ocupación: Ocupación
Nivel de Nivel de

Parentesco: Parentesco
Calle: Calle

Colonia: Colonia
Código Postal: Código Postal

TeJe tono: Teléfono
Entidad: Entidad

Municipio: Municipio i 

3.1. Investigación del domicilio "  
 ... 

Se realizó la búsqueda del domicilio  
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SEGOB 

r.~.' :\, -"'/ . 

CNS --loH\)•,¡•l"t\!'11'\1\(o'•!\1 

1\t, ,'dldll\11>1\1' 

.' ·~~\\ 7 Impresión de pantalla 
::~_:~1 ~ 

o 921 

.-........ ----~;: ¿tt¡, , 

'f;:':~éY. Se consultó el Codigo Postal 40160, en el portal tucodigo.mx, el cual 
-~--=--% • pertenece a 1 O colonias, entre ellas la de referencia, como se visualiza en la 

sig_uiente impresión de pantalla: 
""TR.\ t nE L~ ~n: 

Impresión de pantalla 

ii. . 

l. Motores de búsqueda en Internet. 

 
 

 

1.1. Google. 

1.1.1.  
 
 
 

. 
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SEGOB 
SECH.ET·\RÍJ\ D!· GOBrRNAUON 

No. REC. FECHA 

CNS 
POLICÍA FEDERAL --

COMISIÓN DE DEFENSA DE LOS DERECHOS HUMANOS 
CODDEHUM-GUERRERO 

ÍNDICE DE RECOMENDACIONES EMITIDAS POR LA CODDEHUM-GUERRERO 
AÑO 2012 

AUTORIDAD 
DESTINATARIA 

DERECHO(S) 
HUMANOS VIOLADOS 

PUNTOS RESOLUTIVOS 

 

 
 

 
, 

; 

 

http:/ /www .coddehumgro.org.mx/ sitio/ archivos/transparenCia/IN DICE -DE -RECOM(Ene-Jun%2 O 2 O 12 ).pdf 

2. Consulta en Plataforma México. 
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SEGOB CNS --'fCRI:TARÍA DE GORfRN,\CIÜN 

POLICÍA FEDERAL c.t :u.-

Reg1sto Nac1onal de Población Poblacrón Guerrero --[)a!q~ l_.~t 11f 1.11• ~ .... -----~-~-- . --~---------·----

Datos GeneraiP~ 

r; i" r r··p .'i¡ ,'}f Í4 rt 
'ra d~ 0;::~~;,.·,) H:"-

l¡'j• o/ \'':'\1:_;,/. !, .•, ,\: J ·-·t:.l j{.¡~¡.) j :C \~·' 

\'e:'·r·:·· 

Clave 
Paterno 

Materno 
Nor;nbre 

Fecha de Nacimiento 

Ocupación 
Calle 

Número Exterior 

Número Interior 
Colonia 

Código Postal 

Localidad 
Municipio 

Poblac rón Guerrero --D<lfU". {,~('llt:Oidll'' 

2.1

A pelUdo Patérno: 
Apellido Materno: 

Nombre: 
Fecho de 

Nacimiento: 
E status: 

RFC: 
CURP: 
CUIP: 
SMN: 
NCP: 

Pasaporte: 
Clave de Elector: 

Ucencia de 
Conducir: 

Estado Civil: 
Sexo: 
País: 

Nacionalidad: 
Entidad de 

Nacimiento: 
Municipio: 

Grado Escolar: 
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POLICÍA FEDERAL SEGOB CNS --SFCRf:TARI:\ DI· (inf\r~i\ \CI01'~ 

At1s r1¡x 10 

Dependencia: 

Corporación: 
Fecha de Ingreso: 

Puesto Funcional: 

Especialidad: 

Numero de Placa: 

Nivel de Mando: 

Numero de 
Empleado: 

Area de 
Adscripción: 

Funciones: 

sueldo: 
Compensación: 

Entidad: 

Munici ·o: 

Fecha de Ingreso: 
Puesto Funcional: 

Especialidad: 

Número de Placa: 

Nivel de Mando: 

Número de 
Empleado: 

 \!)lllÜ~ 1 

p•ocu' ~du 
 . • t n .. \ ,¡¡ih Lor ,.;~ 

Of¡cin 

Area de 
Adscripción: 

Funciones: 

Sueldo: 
Compensación: 

Entidad: 
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SEGOB 
Si'CRETARÍA DE GOBERNACI(JN 

. f'!.TR:\ t Pf. L \ 

: de Der~chos r 
.J ~ Srr.irio~ ¡l. 

1 de ln~e~tig•oió., 

2.2 

Nombre: 

Apellido Paterno: 

ApeUido Materno: 

Ocupación: 

Nivel de 
Parentesco: 

Calle: 

Colonia: 

Código Postal: 

Teléfono: 

Entidad: 
Munic· · o: 

CNS 
'''~\!\J<1N-' 1'~< 1 '<\1 !<) J'l 

POLICÍA --J>f \[{,[11(;[1¡\11 

Dorn11 IIft 
-~~

. 

Colonia: 
Número Exterior: 
Número Interior: 

Te~fono: 

Código Postal: 
Entre la calle de ... : 

Y la calle de ... : 

Estado: 

Referenr la 

Nombre: 

Apellido Paterno: 

Apellido Materno: 

Ocupación: 

Nivel de 
Parentesco: 

Calle: 

Colonia: 

Código Postal: 

Teléfono: 

Entidad: 

Nombre: 

Apellido Paterno: 

Apellido Materno: 
OCupación: 

Nivel de 
Parentesco: 

CaHe: 

Colonia: 

Código Postal: 

Teléfono: 

Entidad: 

FEDERAL 

o 923 

2.l.lnvestigación del domicilio ..  
". 

Se realizó la búsqueda del domicilio "  
 ", con la 

herramienta pública en Internet Google Maps, sin embargo no se logró obtener 
una ubicación del inmueble en virtud de que la herramienta no cuenta con 
acceso a la calle de referencia, por lo que se muestra una ubicación aproximada, 
como se aprecia en la siguiente impresión de pantalla: 
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SEGOB 
--- -------· 
SLCRHARIA DE GOBI:RNACI< !N 

CNS -- POLICÍA FEDERAL 

,.~,t 
~ . 

. ',, ,~<t'~ 
\--·:/:}{ 

.,, t/ í~ ... 
,1~·")~ 

~ ·~~~·~·.(?"'~ . ~ {D .. N 

'--------- ; -_;> 
Impresión de pantalla _-;~ e-l 

'--~ 

}> Se   
  

: 0~H-rncuw11;ia d 
~~~~ Qc~ito 

 

Impresión de pantalla 

2.2.1nvestigación del domicilio "    
 ... 

 
  

 
 
 

: 
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CNS 
('()\\l'•f•l/''\1 1(1',·,.j{,'i\! 

POLICÍA FEDERAL SEGOB --SI'CRETARÍA DE (iOBERNAC\l)N J )\ • .\ : .l 1 1 ' 1 t ' '\ ~ 1 

o 924 

Impresión de pantalla 

~ 1! .; ·f.~ 
~:0··.~- Se  

 
 : 

Impresión de pantalla 

jj. . 

l. Motores de búsqueda en Internet . 

Se  
 

2. Consulta en Plataforma México. 

 
 
 
 

: 
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SEGOB 
Si_CRI:T:\tÜA 01: GOIIERNAC:H)ri 

1.1 

1.2 

- -

F.¿.•& E· 

CNS --')\\] ~ •• '~l,\J)( l :-. ¡\! 1 

1'1 \¡,,;·:.11••1• 

POLICÍA 

i Poblac 1ón Guen --Dato .... (JPfH'rd[(•S 

Clave 

Paterno 
Materno 

Nombre 
Fecha de Nacimiento 

Ocupación 

Calle 

Número Exterior 
Nlin1ero Inter-Ior 

Colonia 

Código Postal 

Localidad 

E

Apellido Materno: 

Nombre: 

Fecha de 
Nacimiento: 

Estatus: 

RFC: 

CURP: 

CUIP: 

SMN: 

NCP: 

Pasaporte: 

Clave de Elector:

Ucencia de 
Conducir: 

Estado Civil: 

Sexo: 

País: 

Nacionalidad: 

Entidad de 
Nacimiento: 

Municipio: 

. Grado Escotar: 

FEDERAL 

1 Oelít'O ~ 

Qt4cina deE 
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CNS POLICÍA SEGOB --'ECRETARÍA DE GOIIFRNACIÓN 

J!:Aíj• 

'(, -~-· '~-·:' " .-~ 1'1' ~~.;. 1.::;;¡,- ~) >.J,; ~---:-

....... ,h-.,,"---:·,., 

~·\t DE U Rf) Qml!JfGGIWWli«·l~ttr;t•li€11!tgiM-f·U51EU·I!~Ili@ 
Oerrtho'i Huma~~-

Servicies 2 :~ C,; 
lnv~stigacion 

11111 

FEDERAL 

o 925 

.JIID 

j_ 
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SEGOB 
Sl:CRET:\I;ÍA 1)1·, li<HI!'!lNA~:JON 

Re!ereoc1a 

CNS POLICÍA --
.hrts( rtpnon 

Dependencia: 

Corporación: 

Fecha de Ingreso: 

Puesto Funcional: 

Especialidad: 

Número de Placa: 

NiVel de Mando: 

NÍimerode 
Empleado: 

Area de 
Adscripción: 

Funciones: 
Sueldo: 

Compensación: 

Entidad: 

Municipio: 

Domw1llo 

Calle:
Colonia:

Número Exterior:
Número Interior:

Teléfono: 
Código Postal:

Entre la calle de ... :
Y la calle de ... :

Estado:
Municipio:

Ciudad:

-q 1Hrn· 1' 

FEDERAL 

¡/ ,, 

"' dl.fl 
Nombre: 

Apellido Paterno: 

Apellido Materno: 

Nombre: 
Apellido Paterno: J . •)e\ 

Ocupación: 

Nivel de 
Parentesco: 

Calle: 

Colonia: 

Código Postal: 

Teléfono: 

Entidad: 

Municipio: 

Referenr1a 

Nombre: 

Apellido Paterno: 

Apellido Materno: 

Ocupación: 

Nivel de 
Parentesco: 

Calle: 

Colonia: 

Código Postal: 

Teléfono: 

Entidad: 

Municipio: 

Apellido Materno: \: ¡¡;.iQ 
Ocupación:  

Nivel de 
Parentesco: 

Calle: 

Colonia: 

Código Postal: 

Teléfono: 

Entidad: 

Municipio: 

Nombre: 

Apellido Paterno: 

ApeHido Materno: 

Ocupación: 

Nivel de 
Parentesco: 

Calle: 

Colonia: 

Código Postal: 

Teléfono: 

Entidad: 

MunicipiO: 
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POLICÍA FEDERAL CNS SEGOB --;¡:cnETARÍA DE GOJIE~N·IC'ION 

2.1. Investigación del domicilio  
  

. •. · ~'"' 6 
 
 
 
 
 

 

~::"li"í'.,-1 \' ¡;; f l:\ RfJ'f\1 r 
r.I,I:'.N·L t

1 .... • 

! d~ Oertchts M'um¡no~. 
,¡0 ~~ Smicio~ a l:t Comunid. ' 

' Impresión de pantalla 
a d~ ln11estigacion 

);>  
 

: 

Impresión de pantalla 
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SEGOB CNS POLICÍA FEDERAL --Si"CR!:L\\Ü,\ 11F ~~\)1\I:RN!\CJON 

2.2. Investigación del Número Telefónico:  

2.2.1. Fuentes Abiertas en Internet. 

          
 
 
 

: 

Impresión de pantalla 

kk. . 

l. Motores de búsqueda en ~nternet. 

~~\"1, \ 1 .. \l} ~·'t._ (~~-1 

,-t•C \-' : ~ -~J tÍ 

{: ... ~ .. ··· f: De Id 
Ofiánl 

 
 

2. Consulta en Plataforma México. 

 
 
 
 

 

RPgtsto Nar t'ITtal de Población 
--- - - -

f J ,-¡ ~ ( ~ í ! 'l 1 d !t 
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SEGOB POLICÍA FEDERAL CNS --SI·CRETARÍA PE GOBfRNACIÓN 

Poblac rón C>llf'r re ro -[JdlO!-> (~{·IH ldlp-.;. 

Poblacrón Guerrero -!Jd1us (Jf !lt>l ,¡ " 

Clave 
Paterno 

Materno 

Nombre 

Fecha de Nacimiento 

Ocupación 

~.1 ... -

.,T~At DEL\ RL:··. 
je Der~ch0s Hum, 
y Servicios¡ 1¡ C o 

.le lnv€stiga.ción 

Calle 
Número Exterior 

Número Interior 

Colonia 

Código Postal 

Localidad 

Municipio 

Clave 
Paterno 

Materno 

Nombre 

Fecha de Nacimiento 

Ocupación 

1.2 
L 

Crilfe 
Nlimero Exterior 

Nlimero Interior 

Colonia 

Código Postal 

Localidad 

MUniCIPIO 
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SEGOB 
SlC:RI:l'Ail.L\ !)!' COBERNACJ()N 

Referenr1<1 

CNS 
NAI'i!\ ;-..A( 1\•'~/\l POLICÍA --

Dependencia: 

Corporación: 

Fecha de Ingreso: 

Puesto Funcional: 

Especialidad: 

Número de Placa: 

Nivel de Mando: 

Número de 
Empleado: 

Area de 
Adscripción: 

Funciones: 

Sueldo: 

Compensación: 

Entidad: 

Colonia: 

Ní1mero Exterior: 

Número Interior: 

Teléfono: 

Código Postal: 

Entre la calle de ..• : 

Y la calle de ... : 

Estado: 

Municipio: 

Nombre: Nombre: 

Apellido Paterno: Apeldo Paterno: 

Apellido Materno: Apeldo Materno: 

.• 

FEDERAL 

i'lt<nr '1'\ ··í~r.~ 
~d- 1,: :-lur~ljum 

f r(' , ·, 1.•l' O.;líf~ 
l~hti 1\;}¡ ~ 

Ocupación: IA CX:upacíón: 

Nivel de 
Parentesco: 

Calle: 

Colonia: 

Código Postal: 

Teléfono: 

Entidad: 

MuniciJlio: 

Nivel de 
Parentesco: 

Calle: 

Colonia: 

Código Postal: 

Teléfono: 

EnUdad: 

Muniejpio: 
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CNS POLICÍA FEDERAL SEGOB --
SECRI:TARÍA Dt GOBERNACIÓN 

Nombre: 

Apellido Paterno: 

Apellido Materno: 

Ocupación: 

Nivel de 
Parentesco: 

Calle: 

Colonia: 

Código Postal: 

Teléfono: 

Entidad: 

Municipio: 

Nombre: 

Apellido Paterno: 

Apellido MAterno: 

Ocupación: 

Nivel de 
Parentesco: 

Calle: 

Colonia: 

Código Postal': 

Teléfono: 

Entidad: 

Municipio: 

2.l.lnvestigación del domicilio   
 

_: ~~__,/~ Se realizó la búsqueda del domicilio "  
  

 
  

 : 
,;.<_,:.~-

''rR\t fJH.-' IHY, 

Jt Dt"cn&í.s~111113r 
y Smici"¡j¡tJrn· 

lf: lnvt:sÜ~lÜ~t 

Impresión de pantalla 

~ Se consultó el Código Postal  
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CNS POLICÍA FEDERAL SEGOB --StCRETARiA DE GOfH'Rf'::\L H!N 

2.2.1nvestigación del domicilio "  
 

Se  
 
 
 
 

 

11. . 
[ .. 

l. Motores de búsqueda en Internet. 

A 

"? '''¡ 

'(L  },; 
• l,·. 

: "> 

~·, ' 

" i' ~·' 

 
. 

2. Consulta en Plataforma México. 

 
 
 
 

: 

1 Regtslo Nactonal de Poblanótl 
----- -

1 Jd r. 1... ~ 111 t ·' 

CURP 
Apellido Paterno 

Apellido Materno 

Nombre 

Fecha de Nacimiento 

Fecha de Alta 

Re<:¡tsto Nactona! de Poblactón 
- - - - -- ~- ~--~----~ 

' 1 1 ¡ 

CURP 
Apellido Paterno 

Apellido Materno 

Nombre 

Fecha de Nacimiento 

Fecha de Alta 
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SEGOB 
5ECI\I'TARÍA DI' GOBERNACION 

CNS POLICÍA --
Req1sto Nar ron al de Pobtar: rón 

~-- - - -- - ·-
()atos <..~t·(\t;'ldh-"'~ 

CURP 

Apellido Paterno 

Apellido Materno 

Nombre 

Fecha de Nacimiento 

Fecha de Alta 

mm. . 

l. Motores de búsqueda en Internet . 

FEDERAL 

929 

. ,.,,,sS  
: 

.::~ ·~~· ;'.'~-~~'··, ~-~ 
. .\·.~.::·l.::t:(;oogle. 
,,, ~;.. ~ 1 • ¡' ... !• 

:·~ .-::4~1~·1.  
         

  . 
' ' . . . . 

Impresión de pantalla 

2. Consulta en Fuentes Abiertas en Internet. 

2.1.Servidores PÚblicos:  
 

 

Impresión de pantalla 
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CNS POLICÍA FEDERAL SEGOB --SECRfT.\RIA ill. G(lllrRNAllotl J\i.•J<.,Il!:J['\LI 

nn. . 

l. Motores de búsqueda en Internet. 

 
 

: 

1.1.Google. 

1.1.1. Se  
 

. 

de pantalla ~; '\f ~ \irtí1~ . 

1 l ,,,¡,,r·,~r!rl 
1.1.1.1.          

   
 

 

i. Biografía:  
. 
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SEGOB 
'r'CRETARÍA DE GllllfRNACI<ÍN 

··-1,!' L 

>,k;{?~ 
~~) ., 
.!'t :~¿ Información: 

CNS POLICÍA FEDERAL --J 1 f :- 1 ' ' 11 :~ : \' ' 

o 930 

_:;- ~--.~¡¿w  
    
  

    

., 1•' 
t: •t. ._, !.' .. 

Impresión de pantalla 

iii. Amigos:  
 . 

Impresión de pantalla 
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POLICÍA FEDERAL SEGOB CNS 
------ --

1v. Fotos:  

1 ~ -

Impresión de pantalla 
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SEGOB CNS --,,,_,,,{ .. 1,,J'.r·•' 
SI'CRETARÍA DE GOUERNACIÓN ;q \{ ulll\Jl i lJ 

2. Consulta en Plataforma México. 

POLICÍA FEDERAL 
,.. 
1 ~ 
l• 931 

 
 
 
 

 

r'R,,t nr l'.\ 
· Oerechos 
Ser.iciJs a iJ 
ln11esti~:Jción 

f~eg1sto Nar 1nnal de Poblac Jón -- - - ---
1 )d {1; ...... ( .). ¡ ~f \ '11 1 -, 

CURP 
Apellido Paterno 

Apellido Materno 

Nombre 

Fecha de Nactmiento 

Fecha de Alta 

Nombre 

Estatus 

Entidad de Nacimiento 

Apellido Materno: 

Nombre: 

Fecha de 
Nacimiento: 

Estatus: 
RFC: 

CURP: 

CUIP: 

SMN: 

NCP: 

Pasaporte: 

Clave de Elector: 

Ucencla de 
Conducir: 

Estado Civil: 

Sexo: 

País: 

Nacionalidad: 

Entidad de 
Nacimiento: 

Municipio: 

Grado Escolar: 

Escuela de Estudio 
Superior: 
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'-t(jl)H 
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CNS POLICÍA FEDERAL SEGOB --SI'CRETARÍA DE GOIIFRNACHiN 

,_ 
? 

" '·'!! ,., 

---------------------------------------Arlst rrr)( ron 

Dependencia: 
Corporación: 

Fecha de Ingreso: 
Puesto Funcional: 

Especialidad: 
Número de Placa: 

Nivel de Mando: 
Número de 
Empleado: 

Area de 
Adscripción: 

Funciones: 
Sueldo: 

Compensación: 
Entidad: 

Municipio: 

------------------------------------
HderP/ll 1,1 

Nombre: 

Apellido Paterno: 

ApeiHdo Materno: 

Ocupación: 

Nivel de 
Parentesco: 

Calle: 

Colonia: 

Código Postal: 

Teléfono: 

Entidad: 

Colonia: 

Número Exterior: 

Código Postal: 

Entre la calle de ... : 

Y la calle de ... : 

Estado: 

Municipio: 

------------------------------------l·l.~>íPr! r1r1 

Nombre: 

Apellido Paterno: 

ApeiHdoMaterno: 

Ocupación: 

Nivel de 
Parentesco: 

Calle: 

Colonia: 

Código Postal: 

Teléfono: 

Entidad: 
-•~ln\1~ \'1\,HT\31'10.' Municipio! 

~~----~--  
MuniciDio: 

;~lcio, 1l! Com -···~ ------
f-\pf~'f l tl\ ll 

----------f\¡lf(f¡ !li 1 

,,~estig•~ión Nombre: Nombre:

Apellido Paterno: Apellido Paterno: 

Apellido Materno: Apellido Materno:

Ocupación: Ocupación:

Nivel de Nivel de
Parentesco: Parentesco:

Calle: Calle:

Colonia: Colonia:
Código Postal: Código Postal:

Teléfono: Teléfono:
Entidad: Entidad:

Municipio: Municioio:

2.1. Investigación del domicilio "  
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2.2.1. Fuentes Abiertas en Internet. 

          
 
 
 

 

 Constituyentes No. 947, Edif. de la División Científica Nivel2, Col. Belén de las Flores, Del. Álvaro Obregón, C. P. 
01110, Ciudad de México, Tel.+ (52) SS 1103 60001 ext. 291031 delitocibernetico_pf@cns.gob.mx 

Página 240 de 273 

• 

• 



• 

• 

SEGOB 
'FCRLTARÍA DE GOOFRI'JACIÚN 

CNS --1 Ol'li'•II1N\I'<1 '• \' I(J''\1 

1\I,\J\,III;I!•fil 

OH!l O I.IIIJIIJ &\m lLIA\ o li!iJ I< 

POLICÍA FEDERAL 

G 933 

<~ 

'\"' 

Impresión de pantalla 

<''IIU tlrn~~s de búsqueda en Internet. 
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2. Consulta en Plataforma México . 
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Reg1sto Nar¡nn<JI de Poh!a1~1ón 
--- -- -- -

lJd\IJ~ •;'·IJt;\,1\;' 

CUAP 
Apellido Paterno 

ApeDido Materno 

Nombre 

Fecha de Nacimiento 

Fecha de Alta 

l r-!F,fr:t)lf'r' ( 'pl¡¡j;111" fr>!r el 
......__ ____ ~ ~ -- --

Dato~ ~.Jt,llLI ,;/t 

Nombre 
RFC 

Dirección 

Código Postal 

Colonia 

Estado 

1 Número Móvil 

Reg100 

í,,¡,-,tnnwn í.P!lllarPs Telr:el 

'<1111 '1 ·''' 1 1 

Nombre 
RFC 

Oirecc1on 
Código Postal 

Colonia 

1--__;E~s;.;;ta~d;;.;o;___T.=E~P~IC
Número Móvil 

~egton 

TPif>fontr n rPiul<'lrf'S Telc el 
- ---

[ ! t1 t 1) ~ ' J \ ! l ¡ t d ~. ~ 

Nombre 

RFC 

Dirección 

Código Postal 

Colonia 

Estado 
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CURP 
Apellido Paterno 

Apellido Materno 

Nornbre 

Fecha de Nacimiento 

Fecha ele Alta 

errero 
• 

1 )atns : Jl llf 1 ,¡lt ~ 

2.1 

Clave 
Paterno 

Materno 
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Fecha de Nacimiento 

Ocupación 

Ntrmer-o Inter-ior

Colonia 
Código Postal 

Localidad 

M u ni 

o 
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1.1. Google. 

1.1.1.  
 
 

: 

Av. Constituyentes No. 947, Edif. de la División Científica Nivel2, Col. Belén de las Flores, Del. Álvaro Obregón, C. P. 
01110, Ciudad de México, Tel.+ (52) 55 1103 60001 ext. 291031 delitocibernetico_pf@cns.gob.mx 

Página 247 de 273 



SEGOB CNS POLICÍA -- FEDERAL 

2. Consulta en Plataforma México 

 
 

   
 

Regrsto Nacronal de Poblacrón 
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1 ~dff,., \ jl"(l( td.h "'· 

CURP 
Apellido Paterno 
Apellido Materno 

Nombre 
Fecha de Nacimiento 

 
• 

1 Jdlll'-' ( >!'fll•l <1ff'" 

Clav

Patern

Matern

Nombr

Fecha de Nacimient

Ocupació

Call

Número Exterio

Número Interio

Coloni

Código Posta

ApeHk:IO Paterno! 
Apellido Materno: 

Nornbl'"e: 
Fecha de 

Nacimiento: 
Estatus: 

RFC: 
CURP: 
CUIP: 

SMN: 
NCP: 

Pasaporte: 
Clave de Elector: 

LJcencla dv 
Conductr: 

Estado Civil: 

Sexo: 
País: 

Nacioncdldad: 

Enddadde 
Nacimiento: 

Municipio: 
Gracto Escolar: 

Escueta de Es'tUCIIO 
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Fecha de Ingreso: 

Puesto Func:ional: 

Especialidad: 

N limero de Placa: 

NIVel de Mando: 

Número de 
Empleado: 

CNS --(,1,\ll'•l<l~"<j\i)()"-'/\(j(o'-.J\\ 

llr\¡,¡¡¡:a•·\1• 

Area de 
Adscripción: 

Funciones: 

suelclo: 
Compensación: 

Entidad: 

RefPren• 1.1 

Nombre: 

Apellido Paterno: 

Apellido Materno: 

Ocupación: CIA 

Pare~~~cd: 
Calle: 

Colonia: 

Código Postal: 

Teléfono: 

POLICÍA 

Código Postal: 

Entre la calle de ... : 

Y la calle de ... : 

Estado: 

FEDERAL 

Municipio: 

,,., f1 ' 'flt l¡] 

Nombre: 

Apellido Paterno: 

Apellido Materno: 

Ocupación: 

Nivel de 
Parentesco: 

Calle: 

Colonia: 

Código Postal: 

Teléfono: 
Entidad: Entidad: 

L-_ ___ M_u_ni_ci'-pi_o:_ _, ._ ___ M_un_ic-'ipt'-·o_:_ ;.; 

Nombre: 

Apellido Paterno: 

Apellido Materno: Apellido Materno: 

Ocupación: Ocupación: 

Nivel de Nivel de 
Parentesco: Parentesco: 

Calle: Calle: 

Colonia: Colonia: 

Código Postal: Código Postal: 

Teléfono: Teléfono: 
Entidad: Entidad: 

Municipio: 

2.1. Investigación del domicilio "    
··. 
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2.3. Investigación del Número Telefónico:  

2.3.1. Fuentes Abiertas en Internet. 
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Impresión de pantalla 

ss. . 

l. Motores de búsqueda en Internet. 
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1.1. Google. 939 

1.1.1.  
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1.1.1~1. Biografía:  
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1.1.1.4. Fotos:  

~ Fotos de : 
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2. Consulta en Plataforma México. 
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: : /r 1':f 1 , ... ,_ 
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----- --- ------------- -~-------~-----

1 j '1 ~ . ~ 1 J t¡ ' f i 1 ¡ 

RFC 

Dirección 

Código Postal 

Colonia 

Estado 

~N~ú~m~e~r~o~M~o~·v~
Región 
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2.1.1nvestigación del domicilio "  
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2.2.1nvestigación del Número Telefonico:  .... . 
2.2.1. Fuentes Abiertas en Internet. 
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i Registo Nacional de Población SEDENA 
-~----- - - -

l h1f(>~ \ ,. ljl 1 dil 

Apellido Paterno 

Apellido Materno 

Nombre 

Fecha de Nacimiento 

Nombre 
Fecha de Nacimiento 

Ocupación 
a 

Número Exterior 

1 Número Interior 
Colonia 

Código Postal 

Localidad 

Municipio 

' 

~ - -- - ---~--~---~~---

1 ,. ) !' 1 1 ,• 

Apellido Paterno 

Apellido Materno 
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CNS POLICÍA --f if, ',¡! d ll~ll ''\', 

Poblac r.ón Guerrero ----Ddto~. (J<'llt'l.tlt ~ 
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f 

Clave 

Paterno 

Materno 

Nombr"e 
Fecha de Nacimiento 

T 
~ 
~~ 
1:: 

f 
1 

• 

_Oc"-"-u""pa::..;;..c:;.;io;;;·.;.;n

Calle 

Nombr"e 

Estatus

Entidad de
Nacimklnto

Apelrtdo Paterno: 

Apellido Materno: 

Nombr"e: 

Fecha de 
Nacimiento: 

Estatus: 

RFC: 

CURP: 

CUIP: 

SMN: 

NCP: 

Pasaporte: 

Clave de Elector: 

licencia de 
Conducir: 

Estado Civil: 

Sexo: 

País: 

Nacionalidad: 

Entidad de 
Nacimiento: 

Municipio: 

Grado Escolar: 

FEDERAL 
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Dependencia:
Corporación:

-,,ll 1 lit· 

Cale: 

Fecha de Ingreso:

Puesto Funcional:

Especialidad:

Nilmero de Placa:

Colonia: 

Número Exterior: 
Número Interior: 

FEDERAL 

Nivel de Mando:

Número de
Empleado:

Teléfono: 

Código Postal: 
Area de

Adscripción:
Entre la cale deu.: 

Ylacallede ... ~ 
Estado: 

Funciones:

Sueldo:

Compensación:

Entidad:

Municipio:

Municip!o: -CiUdad: 
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Nombre: 

Apellido Paterno: 

Apellido Materno: 

Ocupación: 

Nivel de 
Parentesco: 

Calle: 

Colonia: 

Código Postal: 

Teléfono: 

Entidad: 

Nombre

Apellido Paterno

Apelfido Materno

Ocupación

Nivel de
Parentesco

Calle

Colonia

Código Postal

Teléfono

Entidad
Munic· · 

Nombre: 

Apellido Paterno: 

Apellido Materno: 

Ocupación: 

Nivel de 
Parentesco: 

Calle: 

Colonia: 

Código Postal: 

Teléfono: 

Entidad: 

Munící ío: 

94 :~ 

2.1. Investigación del domicilio  
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l. Motores de búsqueda en Internet. 

Se  
. 

2. Consulta en Plataforma México. 

 
 
 
 

: 
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'FCRI'TARÍ•\ DF. GOBERNACJÜN ! 1). )~' .!1111l 'id' 

Reg1sto Nac1onal de Poblacrón 1 défomc o Celulares Te le el 
-----------·--- ----~·-- + - " - --~ 

~) tj t 1;:, f, 1 t ' rl ''- .... 
Datos rjene!alt' 

Nombre 
CURP RFC 

Apellido Paterno 

Apellido Materno 

Nombre 

Fecha de Nacimiento 

Fecha de Alta 

l ,1, 

Direccíón 
Código Postal 

Colonia 

Estado 
~==:;;:;:;::~:;
IL~_u_' n_l_e_r_o_M_o_' v_i_l _7

Reoión 

Poblac rón Guerrero --Ut:~los (Jf'/H ,,J!í.., 

Clave 

Paterno 

Materno 

Nombre 

Fecha de Nacimiento 

Ocupación 

Calle 

Número Exterior 

Número Interior 

COlonia 

Código Postal 

Localidad 

Apellido Paterno: 
Apellido Materno: 

Nomb<e: 

fecha de 
Nacimiento: 

Estatuo: 
RFC': 

CURP: 

CUJP: 

SMN: 

NCP: 

Pasaporte: 
Clave de Elector: 

Ucenclll<k! 
Conducir: 

Estado Civil: 

Sexo: 
País: 

Naclonalidlid: 

Enti<ladde 
NachnM!nto: 

MuniciJlfO: 

Grado Escotar: 

Escuela <k! Estudio 
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SEGOB CNS --SFCRFTARÍA PE GonfRNAC'J(JN 

Adscnpc1on 

Dependencia: 

Corporación: 

Fecha de Ingreso: 

Puesto Funcional: 

Especialidad: 

Número de Placa: 

Nivel de Mando: 

Número de 
Empleado: 

Area de 
Adscripción: 

Funciones: 

Sueldo: 

Compensación: 

Entidad: 

Municipio: 

1\efeleiJLIJ 

Nombre: 

Apellido Paterno: 

Apellido Materno: 

Ocupación: IA 

Nivel de 
Parentesco: 

Calle: 

Colonia: 

Código Postal: 

Teléfono: 

Entidad: 

Municipio: 

f~efPIPf11 f., 

Nombre: 

Apellido Paterno: 

:. : Apellido Materno: 
·.· '-

--.:·::~-~~:ji;¿_ 
·:"....-.:,.. ....... ..;,_:.7""'- ~ 

Ocupación: 

Nivel de 
Parentesco: 

...... .,..,_,,, _ .. , . Calle: 
.. T)[ 1.~ ~t-rlif/;fi;olonia: 

t ucrechcs nlJmm;~igoPostal:
ServiciC~s a le CJmuníd~eléfono:

:nvwigJciér¡ Entidad: 
Municipio: 

POLICÍA 

IJOiniCihc 

Calle: 

Colonia: 

NÍJmero Exterior: 

NÍimero Interior: 

Teléfono: 

Código Postal: 

Entre la calle de ... : 

Y la calle de ... : 

Estado: 

FEDERAL 

Municipio: 

Ciudad: 

Nombre: 

Apellido Paterno: 

Apellido Materno: 

Ocupación: 

Nivel de 
Parentesco: 

Calle: 

Colonia: 

Código Postal: 

Teléfono: 

Entidad: 

Municipio: 

Nombre: 

Apellido Paterno: 

ApeOido Materno: 

Ocupación: 

Nivel de 
Parentesco: 

Calle: 

Colonia: 

Código Postal: 

Teléfono: 

Entidad: 

Municipio: 

2.1.1nvestigación del domicilio  
 ... 

 
 
 
 

: 
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SEGOB CNS -- POLICÍA 

Impresión de pantalla 

FEDERAL 

~ Se  
 

: 

2.2.1nvestigación del Número Telefonico:  

2.2.1. Fuentes Abiertas en Internet. 
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CNS POLICÍA FEDERAL SEGOB --' ' ''11 .•' ~~ J • 1" \ ', " \(' ·.• \1 

SECRETARÍA DE GOBfi~NACTÓN 

Impresión de pantalla 

vv. . 

l. Motores de búsqueda en Internet. 

 
. 

2. Consulta en Plataforma México . 

Se  
  

   
  

   : 

~.--:-,~~..:-
,..,..... ....... ~ '\f .r,t,, \ 1cF !l)fldl ~h· Poblacrón - ' 

1 •! l' ¡ 1 1 r 

CURP 

Apellido Paterno 

Apellido Materno 

Nombre 

Fecha de Nacimiento 

Fecha de Alta 

Poblar 10n GuNrero 
• 

11¡)(' ,, !)\ ! 

Clave 

Paterno 

Materno 

Nombre 
Fecha de Nacimiento 

OCupación 

cane 

~úmero Exterior 

Número Interior 

COlonia 
Código Postal 

Localidad 

Municipio 
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SEGOB CNS POLICÍA --
Nombre

Estatus

Entidad de Nacimiento

ApellidO Paterno: 

Apelfido Materno: 

Nombre: 

Fecha de 
Nacimiento: 

Estatus: 

RFC: 

CURP: 

CUIP: 

SMN: 

NCP: 

Pasapone: 

Clave de Elector: 

Ucencia de 
Conducir: 

Estado Civil: 

Sexo: 
Pais: 

Nacionalidad: 

Entidad de 
Nacimiento: 

Municipio: 

Grado Escolar: 

Escuela de Estudio 
Superior: 

FEDERAL 

- '\" 
<~ 

-~,.. 

.... ¡ // ~ 

-~ .. e 
,t ¡¡" ·"' 

-~·:.,':?-~ 
·'-"l': 

_. -~ 

r-r 

···? 
.t: 

Av. Constituyentes No. 947, Edif. de la División Científica Nivel2, Col. Belén de las Flores, Del. Álvaro Obregón, C. P. 
01110, Ciudad de México, Tel.+ (52) 55 1103 60001 ext. 291031 delitocibernetico_pf@cns.gob.mx 

Página 268 de 273 

• 

• 



• 

• 
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FEDERAL 

SFCRETARÍA DE GOHERN.ICIÓN 1 'i \¡ ..._,¡¡:~: l 'AL) 

ó.oltr,V1'10S, 

:Cmunid 

Dependéncía: 

Corporación: 

Fecha de Ingreso:

Puesto Funcional:

Especialidad:

Ntimero de Placa:

Nivel de Mando:

Número de 
Empleado:

Area de 
Adscripción:

Funciones:

Sueldo: 

Compensación:

Entidad:

Municipio:

IJ•¡Ifrl' 11• 

Cale: 

Colonia: 

Número Exterior: 

Ní1mero Interior: 

Teléfono: 

Código Postal: 

Entre la calle de ... : 

Y la calle de •.. : 

Estado: 

Municipio: 

Ciudad: 
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Referenctd 

Nombre: 

Apelfido Paterno: 

Apellido Materno: 

Ocupación: 

Nivel d~ 
Parentesco: 

Calle: 

Colonia: 

Código Postrli: 

Teléfono: 

Entidad: 

Municipio: 

RefPrPrlctd 

Nombre: 

Apellido Paterno: 

Apellido Materno: 

OCupación: 

Nivel de 
Parentesco: 

Calle: 

Colonia: 

Código Postal: 

Teléfono: 

Entidad: 
Municipio: 

 

POLICÍA. FEDERAL 

Nombre: 

Apelfido Paterno: 

Apellido Materno: 

Ocupación: 

NiVel de 
Parentesco: 

Calle: 

Colonia: 

Código Postal: 

Teléfono: 

Entidad: 

Municipio: 

Nombre: 
Apellido Paterno: 

Apellido Materno: 

OCupación: 

Nivel de 
Parentesco: 

Calle: 

Colonia: 
Código Postal: 

Teléfono: 

Entidad: 

Municipio: 

. . ----=... 
2.1. Investigación del domicilio ..  

". 

 
 
 
 

: ' 

Impresión de pantalla 
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CNS POLICÍA FEDERAL SEGOB --SECRETARÍA IJE GOIIfRNACJ(JN 

>- Se  
 

: 

Impresión de pantalla 

2.2.1nvestigación del Número Telefonico: . 
( \j't'l.l:',O~ . ...___,__, 

~ · ,~·~~-:.,~"'~;'/. 2.2.1. Fuetltes Abiertas en Internet 

9 8 

.. ¿:~LG~}:/~\:.'~ 
· ~~~:- ,,·           

  
 

 

  

 
 

 
'. . 1:1/1 

••o•m•ama.a.tmz 
; i 1; ~) ~-J • 

Impresión de pantalla 

;?.usqueda 
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;') 

POLICÍA FEDERAL 
5ECIU.TARÍA DE GOI\l'Rl':ACIÓN 

IV. ACCIONES SUGERIDAS. 

A. Solicitud de Información a la empresa prestadora de Servicio: 

a. Solicitud a Facebook lnc. 

 
 
 
 
 

        
    

: 

' 
Nombre de URL s ID (Número 

Usuano ldermi rcador de 
Usuarro) 
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SEGOB -- POLICÍA FEDERAL 
SI'CRI'TARÍA DE UOilERNACIÜN 

Nombre de URL's ID (Número 
Usuario Identificador de 

Usuano) 

l 

 

 
 
 

 

 
 
 

Sirva el presente para los efectos correspondientes a que haya lugar. 

• 
l.}~-~'Ot l \ RF.I'
~c:<c~;-. ~um~r

~:~icios a 1~ C~n~ 
F~~t.ig3~i6n 

• RESPETUOSAMENTE 
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PGR 
PROC!IR/\f/{!RJ:\ t~l ~rRAt 

Df l;\ Rl-l'l!Jil tC.-'\ OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

CONSTANCIA DE CIERRE DE ACTUACIONES 

CORRESPONDIENTES AL TOMO NÚMERO 413 

- - - En la Ciudad de México, siendo el día catorce de marzo de dos mil diecisiete, el suscrito 

Licenciado , Agente del Ministerio Público de la 

Federación, adscrito a la Oficina de Investigación dependiente de la Subprocuraduría de Derechos 

Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, quien con fundamento en los 

artículos 21 y 102 apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así 

como los artículos artículo 16, 206 y 208 del Código Federal de Procedimientos Penales, 

acompañado en forma legal con dos testigos de asistencia que al final firman para debida 

• constancia de lo actuado: ------------------------------------------------------

• 

---------------------------HACE CONSTAR-----------------------------

- - - Que siendo la fecha arriba indicada estando plenamente constituidos en las instalaciones 

que ocupa esta Oficina de Investigación ubicada en Avenida Paseo de la Reforma 211 - 213, 
.. .. ....,. 

Colonia Cuauhtémoc, Dele~~n Cuauhtémoc, Código Postal 06500, en esta Ciudad, se procede 
... ~·:::... ,;.:--, 

a cerrar el tomo consecuti~úr,nero 413 {CUATROCIENTAS TRECE), mismo que consta de 950 
"~~\1;;¡ .:·· 

{NOVECIENTAS CINCUENTefs, contabilizando la correspondiente a la presente constancia. 

Lo anterior, por ser necesar~~ra la debida integración y manejo del expediente de mérito. ---
? 

--- --- --- --- --- -- --- -- -- - - -- --- -
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